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ESPONSALES 

SU REGIMEN JURIDICO EN CASTILLA, INDIAS Y EL RIO DE 
LA PLATA HASTA LA OODIFIOACION 

por .A.BELARDO LEV AGGI 

SUMARIO: l. OoNCEPTO Y VIGENCIA ESPÁcrO-TEMPORAL. TI. Fl!NDAMENTO. m. NA
TURALEZA. IV. ELEMENTOS. 1. Consenti1l1iento de los contrayentes. Ex
presión del consentimiento. Intervención de representantes. Vicios de 
la voluntad. - 2. Consentimiento familiar. Prestación del consentimien
to por padres y parientes. La pragmática del 23 de marzo de 1776 y 
sus leyes complementarias y modificatorias. - 3. Formas. Ceremonial. 
La escritura pública. - V. CLASES. Esponsales simples, calificados con 
juramento y estupro, y condicionales. - VI. EFEmxJs. Personales y pa
trimoniales. - VII. DISOLUcróN. - VIII. PLEITOS. Fuero competente. 
Acciones vinculadas con los esponsales. Pruebas. - IX. DECLINACIÓN DE 
LA INSTITUcrÓÑ. La codificación del siglo XIX. APÉJ~i1)ICE DOCUMENTAL. 

I 

CONCEPTO y VIGENCIA ESPACIO-TEMPORAL 

La palabra esponsales ha reconocido distintas acepciones, que el 
.jurista español de la segunda mitad del siglo XVIII, Francisco Anto
niode Erizondo, reduce a las tres siguientes: promesa de futuTo matri
monio, la más usual; matrimonio no c~nsumado (rato o· initiat1¿rn), y 
joyas o :preseas que el esposo daba a la esposa en esas circunstancias 1. 

Pero de todos ellos, el significado que prevaleció fue sin lugar a duda 
el primero, a punto tal que raras veces figura empleada la palabra es
ponsales, en los textos de &poca y modernos, con un contenido dife-
rente 2. . 

1 Práctica universal forense de los Tribunales de España, y de las l1.düzs, 
Madrid 1786, t. IV, p. 7. EDUARDO DE HINOJOSA, en El Derecho en el Poema del 
Cid, destaca que las hijas del héroe reciben el nombre de esposas, en el plazo que 
media entre los esponsales y las bodas, y el de mujeres, una vez celebrado el ca
samiento (en Estudios sobre la Historw del Derecho Español, Madrid 1903, p. 105). 

2 Acerca de las diferencias existentes entre los esponsales y el matrimonio 
no consumado, sobre todo desde el concilio de Trento, escribe el estudiante de 
Talavera del siglo XVI, BARTOLOMÉ DE ALBOR.."'OZ, los signientes conceptos: "en 
el Sacramento del Matrimonio no hay promesa de futuro, siuo que en prometién-

J 
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Eran, pues, los esponsales (vocablo derivado del verbo latino 
spondere = prometer; desposajas y desposorios en castellano antiguo) 
el acto por el cual dos personas se comprometían por sí o por medio 
de sus padres a unirse en un futuro matrimonios. 

Institución diflmdida -entre los pueblos de la antigiiedad como ce
remonia anterior a la celebración del matrimoniol4, fue adoptada tam
bién por los romanos y los germanos -con carácter facultativo los pri
meros y obligatorio los segundos- y cultivada en España, donde se 
desarrolló bajo la influencia de ambos derechos, además del canónico 5. 

Pero como verdadera institución universal que es, no sólo tuvo 
vigencia dentro de ese ma;rco cultural mediterráneo o europeo, sino que 
también -por lo que a nosot~·os respecta y sin perjuicio de su arraigo 
en otras áreas-- fue y sigue siendo practicada por los pneblos aborí-

dose el marido y la mujer uno a otro, queda el Matrimonio pm'o, perfecto, y acabado, como si todos los demás requisitos concm-riesen: los cuales para la substancia del Matrimonio ninguna cosa importan, ni habiéndolas le hacen más fuerte, ni faltando le hacen de menos valor. Esta diferencia de las leyes Cristiana, y de Gentiles, hace equivocar a muchos, que en la una Ley quieren tomar el vocablo en el rigor de la otra, y así es fuerza que yerren. Otros piensan que Sponsalia, o Desposorio significa en la Ley de .Jesu Cristo, cllando se toman las manos los Desposados, Matrimonio se llama, cuando se velan, lo cual es falso: por que cuando el clérigo toma las manos a los Desposados, y se promete el uno al otro, el Matrimonio queda en substaneia acabado, 10 que no era entre los Gentiles, que aunque se prometían no era para de presente, sino que se prometían para adelante, así como es diferente cosa, el que vota 'Religión actualmente, del que hace voto de ser Religioso: por que 10 uno es de presente, lo otro de futill"o, esta misma diferencia hay del Desposorio de los Gentiles, al de· los Cristianos" (.Arte de los contractos, Valencia 1573, p. 140). . 
<1 "Llamado es Desposorio -dice la ley 1", título 1°, Partida IV-, el. prometimiento que hacen los hombres por palabra, cuando quieren casar", en tanto que el Digesto definía: "Sponsalia sunt 1nentio et repl'omissio 1!uptiarltm flltl~rarum" (L. 1, Dig. 23, 1). HINOJOSA da, a su vez, la siguiente noción: "los esponsales eran un conn-ato celebrado entre el padre, o el que hacía sus veces, y el que aspiraba a la mano de la doncella, por virtud del cual el esposo adquiría el derecho a que le fuera entregada la esposa (traclitio in manllm), pasando de esta suerte a su potestad" (op. cit., p. 105). 
4 "Los Antiguos tuvieron por costumbre, de prometer cada uno a la mujer con quien se quería aymlÍar, que casaría con ella" (1, 1, IV Pa·rt.). Según A. KJ:..TECRT, los esponsales aparecieron muy pronto en la vida y en el derecho de los pueblos, como "institución natural" de prepar¡¡.ción necesaria para el matrimonio, y bajo formas tan diversas como podian serlo los usos y costumbres de esos pueblos (Derecho matrimonial católico, ed. Revista ele Derecho Privado, Madrid 1932, p. 112, nota). 
5 Ya SÉNECA, a mediados del siglo 1, se refiere a las costumbres de los cordobeses que transformaban los esponsales en nupcias por medio del ósculo o beso, a semejanza de los romanos (cf. CLARA CA1úPOA1úOR, El noviazgo ante el Derecho, p. 39, en rev. LA LEY, t. 16, secc. doctI,., Buenos .Aires). Otro viejo testimonio de la práctica de los esponsales en España 10 encontramos en el canon LIV del concilio de Elvira, reunido a principios del siglo IV, y que tI-ata de los padres que rompen la fe de los esponsales (.JUAN TEJADA Y RA1úffiO, Colección de cánones de la Iglesia Española, t. II, Maldrid 1850, p. 82). 
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genes de América, bajo formas tan variadas como pueden serlo las 
costumbres de agrupaciones humanas diferenciadas entre sí, étnica y 
culturalmente, si bien. manteniendo siempre el mismo concepto de pro
mesa de matrimonio 6. 

II 

El origen de los esponsales está vinculado a la etapa del matrimo
nio por compra, y su desa,rrollo fue posible dentro de un régimen de 
relaciones familiares tal como el cultivado entre los romanos y los ger
manos -no obistante las circunstancias propias de cada uno--:- y que 
en líneas generales iba a ,perdurar, én el oC'eidente civilizado, hasta el 
siglo XIX .. 

Ante el derecho romano, el ftlitlS familiae no tenía el disfrute de 
sus derechos (S'll{i itwi',s) sino que se encontraba sometido al poder del 
pater (era alien.i it~l'is), cuya fuerte personalidad anulaba casi !por 
completo a la suya en part~cular y la del grupo familiar en conjunto; 
así en la época clásica como durante el Bajo Imperio. Para el derecho 
germánico, en cambio, el grupo familiar y no el l)atm' a,ctuaba como 
persona dominante, no obstante lo cual la situación del hijo de familia 
no difería sustancialmente de la anterior, estando subordinádo a un 
poder ajeno 7. La familia conformaba aquí uná comunidad. de vida, 

. habitación y bienes que hacía de ella un conjunto solidario y jurídica
mente significativo, con el que era perfectamente compatible esa inte
racción de voluntades. 

Rafael Giberj; pone, precisamente, de relieve la relación directa, 
que había entre el régimen familiar del Bajo Imperio y los esponsales, 
al decir que el creci:rniento de la patria potestad "se manifiesta en el 
uso cada vez más extendido de los esponsales, a los que se dota de una 
enérgica protección jurídiC:a y en los que el padre tiene la mayor in-

6 :E¡n el imperio de los incas era observada la costumbre de los esponsales (cf. LoUIs BAUDIN, El i1nperio socialista de los Incas, Sgo. de Chile 1962, pp. 96-7), y 10 mismo puede afirmarse de pueblos ¡¡,borígenes de nuestro territorio como los araucanos y los patagones (cfr. M:rLCÍADES ALEJO VIGNATI, Las cltlt~tras indígenas de la Pampa, p. 497, Y Las culturas indígenas de la Patagonia, p. 521, en ACADEMIA NACIONAL DE LA HISTORIA, Historia de la Nación Argentina, vol. 1, Buenos Aires 1939). A la práctica actual de los esponsales por la comunidad indígena de San Pedro de la Laguna, en Guatemala, se refiere ANA BIR6 DE STERN en su artículo El "sí" de las niñas en G'uatemala indígena (diario La Prensa, Buenos Aires, 23 de agosto de 1970, suplemento literario). 
7 Cf. ALFONSO GARCÍA GALLO, G~lrso de Historia. elel Derecho Español, t. TI, vol. 1, Madrid 1950, pp. 40-1. 
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tervención; en la necesidad de cumplir la voluntad de éste aun después 
de su muerte y la más grave sanción que se impone al delito de rapto. 
Pero -termina diciendo- el fenómeno más carac.te¡rístico es el some
timiento a esa autoridad incluso de las personas emancipadas, y el que 
ya no sea sólo el pa¡f)er familias, sino un cÍrc.ulo familiar más amrpliÜ', 
el que se llama a otorgar el corusentimiento" 8. 

Como factor estimulante de ese fenómeno, Gibert, citando a Mey
nal (Le 'flUllf'iage apres les, invasions), se refiere al estado general de 
inmovilización y adscripción de bienes y personas caracte.rístico de esa 
época, signada por la inseguridad en todos los órdenes. La familia, cu
yos intereses colectivos :predominan sobre los individuales de sus miem
bros, trata de evitar que un matr-imonio impremeditado ponga en peli
gro el stafus social y económico que goza. Asimismo Gibert atribuye lá: 
difusión de este régimen al influjo de concepciones y prác.ticas provin
ciales, marginadas hasta entonces por la legislación imperial, y que fi
nalmente logran irrumpir en ella 9. 

Afirmada, pues, esta concepción vertical de las relac.iones de fam1-
lia, con marcado predominio de la voluntad del pater o del grupo, 
se",1YÚn el caso, sobre la de los hijos, se comprende sin dificultad el sen
tidÜ' que tenían los esponsales, como la instituc.ión apropiada para, el 
ejercicio de esa pot.estad con relación al matrimonio que, dentro de ese 
estado de cosas, era, como lo expresa un autor, la base fundamental de 
toda la estructura de la sociedad. Ya se trate, en consecuencia, del 
sistema de matrimonio por c.ompra, a fin de estipular sus condiciones, 
ya por el interés de concertar una alianza ventajosa desde c.ualquier 
punto de vista, el rpacto esponsalicio celebradÜ' durante la infancia o 
minoridad del hijo, y difícilmente revocable, se constituye en el mejor 
seguro para los intereses familia¡res. El espondente quedaba relegado a 
un papel secundario, con las consiguientes implicancias en el problema 
del consentimiento, del eual nos ocuparemos en el capítulo IV. 

Vicente Rodríguez Casado, quc es el autor mencionado en el pá
rrafo anterior, estudiando la relación existente entre la sociedad esta
mental y nuestra institución, expresa que la: únic.a puerta valedera de 
acceso a un estamento es el matrimonio, cuya importancia de entonces 
sólo es comparable en la actualidad "a los matrimonios reales, más ve
ces hijos de la conveniencia del Estado que del amor". 

8 El consentimiento familiar en el 1l!atrimonio según el Derec710 medieval español, p. 707, en .A.n1wrio de Historia del Derec710 Español, t. xvm, Madrid 1947. . 
9 Id., pp. 707.8. 
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"Todo el teatro popular español, comenzando por Lope de V-ega 
-prosigue Rodriguezi Casa,do--, muestra, lilla y otra vez, el conflicto 
permanente, en todos los grupos y estados, del amor y la conveniencia 
familiar. Los dos valores están frecuentemente en pu.:,ona, y el nudo 
dramático 00ncluye, casi siempre, con la inesperada. conjunción de am
bos'-', aunque no falten ejemplos, como el de Romeo y Julieta de Sha
kespeare, de dos jóvenes enamorados, pertenecientes al mismo estado, 
pero defámilias hondamente divorciadas de antiguo, cuyos proyectos 
matrimoniales sólo sirven para avivar los enconQs y que únicamente la 
muerte de los protagonistas logra aplacar 10. 

Esa familia castellana estructurada en base a la potestad paterna 
se repite en las Indias y a ella se refiere Juan Agustín García en La 
fJ.i~tdad indllama ,con verdadera complacencia al destacar que su sólida 
organización legal resultaba "de p¡rimer orden para formar una socie
dad conservadora, seria y estable, con sus jerarquías, su gradación de 
respetos y subordinaciones, que comenzaban en el hogar y terminaban 
en el Estado" 11. 

Ya pajo()l un aspecto más personal de los esponsales, no faltan auto
res que les asignan un segundo fundamento en la necesidad sentida por 
los futuros cónyuges de mantener, para su mejor conocimiento y sin 
meIlo"1la de su honor, una ¡relación más estrecl1a; 12. Y también, caso del 
canonista napolitano Domingo Cavalario, ha rpodidG sostenerse que su 
establecimiento obedece al objeto de que el matrimonio se contraiga" cpn 
más cautela, y se dispongan los cristianos a recibir la gracia del sacra
mento" 13, no menos que del jurista guatemalteco José María Alvarez, 
~,ara quien los esponsales no dejan de preceder al matrimonio" cuando 
és(e se contrae con la madurez que se requiere" 14 • 

. ¡>or último Joaquín Escriche, dejandG de lado toda consideración 
de orden familiar, expone en 1839, después de señalar la falta de nece
sidad d,; los esponsales, que su uso se introdUjo :por tres rruzones, a sa
ber: "llJ.para que cada uno de los esposos o prometidos pueda conocer 

10 De la monarquía española del Barroco, ea. Escuela de Estudios Hispano
Americanos de Sevilla, 1955, pp. 32 Y 37-8. El libro está citado por el Dr. JosÉ 
M. MARILUZ URQUlJO en su artículo Victorián de Villava y la pragmática de 1776 
sobre matrimonio de hijos de familia, publicado en esta Revista, NQ 11, y ha sido 
él quien nos facilitó gentilmente el ejemplar para su consulta. 

11 Ed Claridad, Buenos Aires, pp. 95 y 97 . 
.l2 Cf. KNECHT, op. cit., p. 112, nota, y MANUEL GIMÉNEz FERN_~EZ, La 

instituci6n mlltrimanial según el Derecho de la Iglesia Católica, Madrid 1947, p. 127. 
13 Indituciones del_ Derecho Canónico, París 1848, p.363. 
14 Inst-ituciones de Derecho Real de España, adicionadas con varios apéndices, 

párrafos, etc. por DALMACIO VÉ1.:EZ, Buenos Aires 1834, p. 58. 



16 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

la conducta y las costumbres del {).t¡ro, a fin de que no se emipeñen con 
demasiada precipitación en una sociedad, que sería muy funesta en sus 
consecuencias, si no fuese acompañada de la unión de los corazones: 
-2~ para que se :preparen en el intervalo las cosas necesarias, y se des
cubra cualquier impedimento que pudiera estorbar la celebración del 
matrimonio: _3a ne vilern habea,t rnaritus d-atarn, quarn non s1/'spirave
rit sponsus drilatarnY,J 14 bis. Las razones de Escriche; relacionadas tan 
sólo con el interés de los contrayentes, son una muestra pal'pable del 
cambio experimentado por la institución con respecto- a los siglos an
teriores. 

In 
NATURALEZA 

Para eld.erecho argentino moderno, dada la norma del arto 166 del. 
CóéUgo Cim~l Qart 8 de la ley 2393), que no reconoce esponsales de fu
turo ni admite demanda alguna sobre ellos, son éstos "un simple hecho 
social que no alcanza ni siqui~ra la categoría de hecho jurídico, pues 
carecen de toda consecuencia en el plano del derecho" 15. 

En cambio, desde los tiempos antiguos y hasta la entrada en vi
gencia del Oódigo C~"vil de Vélez Sarpfield, los esponsales eran causa de 
efectos jurídicos más, o menos extensos, pero suficientes como para jus
tificar una calificación distinta de la institución desde el ángulo de su 
naturaleza, es decir que, además de su relevante significación social, 
constituían un acto dotado de consecuencias jurídicas 16. 

La mayoría de los autores consideró a los esponsales como un ver
dadero contrato. Era la opinión, entre los antiguos, del célebre cano
nista Tomás Sánchez 17 y de los juristas Elizondo 18 y J oaquÍll María 
Palacios quien, enmendando la doctrina de Asso y Manuel de que el 
"desposorio es lID mero pacto", advierte que no es así, sino" un con
trato con su propio nombre, el cual no se debe celebrar sin las solemni
dades que prescribe el derecho". Pero los mismos Asso y Manuel acla-

14 bis. D-iccionario razonado de legislación 'Y jurisprudencia, t. TI, Madrid 1839, p. 92. 
15 AUGUSTO O. BELLUSCro, Nociones de derecho de familia, vol I, Buenos lUIes 1967, p. 65. 
16 "Los esponsales fueron siempre un acto jurídico, y no simplemente una costumbre, un uso familiar, una práctica piadosa o una ceremonia religiosa. Tanto en los derechos judío, romano y germánico, como en el Derecho can6nico, tuvieron determinada eficacia judídica" (KNECHT, op. cit., p. 126). 
17 Oit. id., p. 128. -
18 Op. cit., t. IV, p. 10. 

• 1 
1 
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raban que era pacto mas "de tal fuerza, que por él quedan obligados 
los desposados a contraer matrimonio después" 19. José 1\faría Alvarez 
repite la noción de "mero pacto celebrado sin solemnidades algunas" 20, 

y entre los modernos, Hinojosa califica a los antiguos esponsales de 
contrato 21 y Knecht, de contrato sinalagmático o bilatera1 22• 

Dentro de esta idea de contrato de 1{lE; esponsales, Elizondo nos 
muestra la analogía existente con el de compra-venta y que no es por 
cierto extraña a los orígenes de la institución que, como dijimos en el 
capítulo anterior, se remontan a la etapa del matrimonio por compra. 

Elizondo establece el siguiente paralelo entre la promesa de venta 
y la venta efectiva, por lill lado, y los esponsales y el matrimonio, por 
el otro. "Lo primero --dice--, pÜ)rque aquélla se consuma por la en
trega de lo vendido, y éstos por el consorcio subsiguiente: lo seglilldo, 
porque si la venta desnuda da solamente cierto derecho a la cosa en 
favor del comprador, pasando a radicarse en ella, verificada la tradi
ción, nivelados los esponsales por sus propias reglas, prestan únicamente 
derecho al matrimonio, el cual ejecutado pone fin al acto sin necesidad 
de otro algún ulterior progreso: lo tercero, porque al paso que en uno, 
y otro contrato intervienen igualmente arras, si la venta es irrevocable 
antes de la entrega de la cosa, y puede rescindirse ella, volviéndolas el 
comprador, y duplicándolas el vendedor, que las percibió, así también 
son revocables los esponsales antes del matrimonio con restitución de 
las alhajas, o preseas: y 10 cuarto, porque así como la venta nula se 
robustece por la entrega posterior de la cosa, convalecen ,de la propia 
forma los esponsales viciosos al principio por el matrimonio subsecuen
te, prefiriéndose siempre al auxilio de éste, los segundos a los primeros, 
por más vínculos, con que se liguen" 23. 

Desde lill punto de vista estrictamente eclesiástico, los canonistas 
se ocuparon de la relación que hay entre el contrato de esponsales y el 
de matrimonio, elevado este -último a la categoría de sacramento. Ya 
Yvode Chartres, antecesor de Graciano, había equiparado en su Pa
nor/lllia (año 1095) a l{ls esponsales con el matrimonio no consumado, 
bajo la común denominación de deSponscdio, negando a ambos el carác
ter de matrimonio, que hacía nacer del GonG1~bit1l-s (matrimoniwrn G011-

19 Instit1¿ciones del derecho civil de Castilla, que escribieron los Dres. Asso 
y MANUEL, enmendadas, ilustradas, y añadidas conforme a la Real Orden de 5 de 
Octubre de 1802 por el Dr. D. JOAQUÍN MARÍA. PALACIOS, t. 1, Madrid 1806, p. 67. 

20 Op. cit., p. 58. 
21 Op. cit., p. 105. 
22 Op. cit., pp. 118, nota, y 128. 
23 Op. cit., t. rv, p. 10. 
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surnatmn para la escuela de Graciano) 24. Posteriormente, Inocencio TI,. 
al adoptar en la j)rimera Gow¡,pilatio a;n,tiq'lla la distinción establecida 
por la Colecci6n Césara1¿g1lStana entre affect1¿s, consensus y conc1¿bit1¿s,. 
echó las bases de la ulterior diferenciación entre los esponsales, matri
monio rato y matrimonio consumado, institutos originados respectiva
mente en el afecto, el consentimiento de presente y la cópula. Final
mente Grnciano, en su Concordantia discordantiurn canonlllnt (año 
1140), se encargó de separar de manera definitiva a la desponsatia, o
promesa de futuras nupcias, del matrimonio, tanto initiat1¿nt o i1¡, fim'i, 
como C01M1¿mat1¿rn o in. facto esse 25. De aquí en más desaparecieron lus 
dudas entre los canonistas acerca del concepto y la naturaleza de cada. 
una de estas instituciones. 

En síntesis, los esponsales, hasta el siglo XVIII, al menos, fueron: 
calificados t.anto por el derecho, canónico como por el secular, de con
trato bilat.eral o sina1ll-oomático, de características especiales por su ob
jeto que era primero de índole personal y sólo accesoriamente patri
monial, ent.endida est.a idea sin perjuicio de los efectos varias recono
cidos a través del t.iempo. 

IV 

ELEMENTOS 

1. Consent·imiento de los eontra;yentes 

Requisito esencial de todo contrato ha sido siempre el libre con
sentimiento de las partes, de manera que los esponsales, al participar' 
de esa misma naturaleza, quedaron comprendidos en la regla general. 
Puede afirmarse que hasta el siglo XVIII, salvo raras excepciones, fue 
ése el único requisito indispensable para contraer esponsales válidos, y 
que a fines de ese siglo y en las décadas subsi",o-uientes continuó siéndolo· 
junto con la forma por escritura pública 28. 

En consonancia con sus precedentes romanos y canónicos, disponía 
la ley 6~, título }I-', de la Pa,1iida IV, que "desposar se pueden, también. 

24 Esta equiparaclOn dió lugar a que se considerase a los esponsales como matrimonio sujeto a condición suspensiva, la que quedaba cumplida, a falta¡ de' otra manifestación de voluntad, con la cópula subsiguiente de los esposos (spon. salia per verba de futuro, subsequente copula). Además, ver nota 2. 
25 GIMÉNEZ FERNÁNDEZ, op. cit., pp. 43-4. 
26 "StLfficit nudus con.sensus ait constituenda sponsalia" prescribe el Digesto (23, I), Y a esaley alude el Papa NICOLÁS I en el siguiente canon: "Siifficiat solus secundum leges consenslls" (cit. KNECHT, p. 112). 
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los varones como las mujeres, desde que tuvieren siete años, porque en
tonces comienzan a tener entendimiento, y son de edad, que les place 
los desposorios. Y si antes de esta edad se desposasen algunos, Qi hicie
sen el desposorio sus parientes en nombre de ellos, teniendo ambos, o 
uno de ellos menos de siete años, no valdría ninguna cosa lo que hicie
sen; a no ser, si desde que pasasen esta edad, les pluguiese 10 que 
habían hecho, y 10 consintiesen: que entonces valdría", lo que inter
preta y resume Gregorio López en su glosa diciendo que "si pues 
antes de los siete años estaban ya en uso de razón los que contrajeron 
esponsales, fueran éstos válidos" 27. 

En efecto, desde el derecho romano, se consideró suficiente la edad 
de siete años para asUmir válidam,ente un compTomiso de matrimonio, 
porque el impúber con uso de ratzón podía compTender y apreciar debi
damente los alcances del acto que iba a celebrar. El límite de edad no 
se tomó, empero, en forma absoluta sino que rigió al respecto el prin
cipio -semejante al de la malicia en el caso del matrimonio- de que 
"dt1scJ"ettd¡ s:upplet a'ota.tern", y que se desprende de la ley final del 
citado título de las Partidas. Al "prudente arbitrio judicial" quedab'a 
librada la valoración de la discreción ¡requerida por el principio 28. 

Veamos alJ.ora cómo debía expresarse el consentimiento para que 
tuvieran efecto los esponsales. En primer término, era necesario, que 
el espondente tuviese el verdadero ánimo de obligarse, haciendo seria 
promesa de matrimonio, porque aclara Elizondo, "las palabTas sin el 
consentimiento, no inducen obligación; y así gozándose a alguna don
cella con fingida palabra de casamiento, no puede decirse hay espon
sales". La segunda condición era la formulación mutua de la promesa 
y su aceptación recíproca por ambas partes 29. La tercera, que el con-

27 La ley 12 del mismo título confirma el precepto de la edad al estatuir: "si 
los desposados fuesen de edad de siete años cumplidos, o poco menos, de manera, 
que tengan entendimiento para placerles los desposorios". 

28 Cf. ELIZONDO, op. cit., t. TV, pp. 11-2. A propósito de la ley final, reproduci
da parcialmente en la nota; anterior, sostiene JosÉ MALDONADO y FERNÁNDEZ DEL 
TORCO que la exeepción que consagra a la regla de.la edad se funda en un prin
cipio algo distinto del que rige para el matJ:irnonio, el de la malicia, y tiene su 
explicación en el texto de las Decretales del eual procede el de las Partidas (cap. 
4, tít. 2, lib. TV). "Aunque aparezca, pues,cierta, semejanza¡ eon el sistema que 
tampoco coloca un limite fijo en la edad matrimonial, puesto que ambos responden 
en definitiva a la misma razón fundamental, su origen histórico no creo sea ése 
principio, sino más bien una interpretación del texto decretalicio", subraya MAL
DONADO (Sobre la relación entre el derecho de las Decretales y el de las Partidas 
en 'materia matrimonial, pp. 60-5, en Anuar'io de Historia, del Derecho Español, 
t. XV, Madrid 1944). 

29 Mutua porque, como lo dice GREGORIO LÓPEZ en su glosa 4 a la ley 11)., título 
1 Q, Partida TV, "si prometiendo el uno no 10 hiciese igualmente el otro, ni ma-
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sentimiento se ma.nifestase por señales exteriores, por 'Palabras, signos 
o de cualquier otro modo, "porque el consentimiento mM"e interno no 
es suficiente para inducir la obligación de justicia; siendo bastante la 
que resulta de la recíproca entrega de anillos, o asirse uno, y otro las 
manos" 30. Y la cUaJ.·ta condición, que las personas fuesen hábiles, es 
decir, que no estuviesen ligadas con impedimentos y poseyesen edad su
ficiente, porque de lo contrario no sería válido el consentimiento pres
tado. 

Aun cuando la celebración de los esponsales y la prestación del 
-consentimiento no requ~rían formas determinadas, la ley 2~ del título 
,correspondiente de las Pm·tidas enumera cinco maneras distintas. "La 
primera es, como si dijese el l;l.Ombre a la mujer: Yo l)rOmeto que te 
1'ecibi1'é por mi rn1¿jer; y ella dijese: Yo te recibiré p01' mi marido. La 
segunda es, cuando dice: Hágote promesa, q1UJ casa.ré c01digo j y la 
m.ujer dice a él eso mismo. La tercera es, (:mando juran, el uno al otro, 
,que se casarán en uno, como si dijese: Yo j1tro sobre estO$ Evangelios, 
() s,(JIb1"rJ. esta Cruz, o sobre ot1'a cosa q1te casaré contigo. La cuarta es, 

:si le da alguna cosa, diciendo así: "Yo te doy estas GII'raS, y prometo, que 
casa1"é contigo. La quinta es, cuando le mete alg{Ul anillo en el dedo, 
diciendo así: Yo te! doy este anillo, en señal que casaré contigo". 

La ley sig1liente p¡r€Senta otras maneras más de hacer los despo
sorios. "y esto sería, como si dijese el varón: Ya te 1'ecibo por mi 1n'¡¡.
jer si pl1tgu1;ese a lI~i pad1'rJ.; yeso mismo sería si la mujer lo dijese al 
varón. y por esta razón -es desposorio y no casamiento, porque cuando 
alguno 'pone su consentimiento en albedrío de otro, no vale la promesa 
que hace si el otro no lo consiente o calla". También, "cuando sucedie
se, que algunos no tuviesen -edad cumplida para casar, y tuviesen siete 
años, o más; si se desposasen por palabras de presente", pues en caso 
tal ,debe prevalecer lo que manda el derecho sobre la fuerza de las pa
labras. Esto mismo lo confirma Gregorio López en la glosa, y dice ade
más que "llegados a la pubertad los esposos, mediando señales manifes
tativas de lUl consentimiento tácito, 'Pasan aquéllos [los desposorios] 
a ser matrimonio de presente, por más que. no h'Ubiere mediado cópula". 

A propósito de las leyes citadas, expresa Elizondo que es imposi
ble establecer una regla fija sob:re las palabras que constituyen propia 
y rigurosamente al contrato esponsalicio, pues "recibiendo su consti
tución, y ser los esponsales, no de la fórmula de las voces, y sí de la 

nifestase su asentimiento; no habría esponsales, como tampoco hubiera matrimonio eon esta discordancia -de voluntades". 
30 Op. cit., t. I, p. 344. 
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recíproca voluntad de los contrayentes, alcanzan a ligar a ésta cuales
quiera de aquéllas, que demuesb:en el mutuo consentimiento de los es
posos bien exprésese, o signifíquese por estos mismos, o estando alguno 
de ellos ausente por su Procurador, o carta misiva". Lo esencial es 
"que las palabras, o señales inductivas de este contrato han de ser cla
ras sin ambigüedad alguna, y que denoten el actual consentimientG, y 
voluntad de ambos cónyuges", sin que sean proferidas al impulso de 
la fuerza ni del miedo, de modo que expresiones tales como "quiel¡"O 
pm·a mi legítima nt1~jer a llfaría: prometo me casa1·é c01~ ellá, si ?¡te es
pera para mwrido: yo hm·é lo! mismo ctrn ella pm'a mujer: con ning1lna 
otra, q1tC con llfar'Ía nw cu-sa/ré, y ot1·as eq1tivalentes, sólo incluyen un 
movimiento de la voluntad dirigida a los esponsales futuros, pero sin 
constituir éstos 31. 

Ese consentimiento y esa voluntad fueron a veces objeto de pre
sunción inris et de Í1tre por el derecho, como es el caso de la ley 11, 
título 1<>, P(]¡rfJida IV, por la cual si alguien "hubiese prometido casar 
con alguna de las hijas de algún hombre, yaciese con alguna de ellas, 
antes que el padre se la diese, o señalase, obligado es, de tGmar a aqué
lla por mujer. Y si no quisiese, débelo apremiar a que la reciba" 112. 

El contrato de esponsales, a semejanza de otros actos de la vida de 
relación, podía celebrase por mediG de representantes, y era habitual 
que así fuese. En primer término eran los propios pad¡res qutenes, a 
título de representantes legales de sus hijos, los comprometían para 
futm-os matrimonios, antes y después de haber alcanzado la edad hábil 
de los siete años 33• Porque si bien estaba proh~bido a los menores de 
siete años contratar esponsales, podían hacerlo válidamente sus padres 
y tutores, bajo la condición de la posterior ratificación expresa o tá-

31 Id., t. IV, pp. 26-7. Y agrega en otro lugar de su obra: "Juzgamos por 
muy propio de este lugar referir aquí, que la disposición de la ,oluntad para 
contraer esponsales, a que llama el derecho promesa de otorgar después este con
trato, no induce mI consentinlÍento de presente, y sí cierto deseo de solellillÍZarles 
despnés: de modo, que por él no puede decirse interviene una obligación precisa 
para el efecto ele ser aprenlÍado a su cumplinúento el que manifestó Úllicamente 
quiere contraer esponsales, hasta que de hecho lo ejecute, quedando en su voluntad 
dm'ante esta posible contracción, reseder de ella, variarla, o alterarla libremente 
en la forma que más le acomode" (p, 11), 

32 Distinta sería la solución si, como lo muestra GREGaRIO LÓPEZ en su glosa 
69 in fine de este título, "dijese el varón 'prometo casarme con todas vososotras', 
aun cuando todas a su vez aceptasen e hiciesen igual promesa, no se entendería 
verificado el matrimonio con aquella con quien tuvo cópula por más que ella sola 
fuese hábil para el matrimonio; por cuanto no pretende el prolllÍtente obligarse 
in solidu1It con una, sino juntamente con todas", 

33 Desglosamos del tema el aspecto relativo al consentinlÍento falllÍliar para 
tratarlo en el apartado siguiente. 
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cita de los interesados, como se desprende de la ley 6'1-, título 19, Pm'
tida IV, al decir que "si antes de esta edad se -desposasen algunos, o 
hiciesen el desposorio sus parientes en nombre de ellos, siendo ambos, 
o uno de ellos menor de siete años, no vald¡ría ninguna cosa lo que m
ciesen, salvo si desde que pasasen esta edad les ;pluguiese lo que habían 
hecb¡o, y lo consintiesen, porque entonces valdría". 

Asimismo eran válidos, de acuerdo con Gregorio López 34, los es
ponsales que contraía el ;padre por el hijo mayor de siete años, en su 
presencia y aunque no los consintiese expresamente, con tal que no los 
contradijera. Y también lo eran los contraídos por medio de procurador 
si el mandante no retractaba su voluutad, porque si esto ocurría los es
ponsales no tenían efecto, am¡que la retractación se hubiese producido 
ignorándolo. el mandatariori15. Por consiguiente, se debía reputar per
fecto el contrato si entre los pad¡res de los contrayentes intervellÍan 
"todas aquellas señales, o adminículos, que son secuelas de los mismos, 
como v. gr. los tratados preliminares, o capitulaciones, consultando, sí 
a la subsistencia de los cónyuges futuros, al decoro de sus familias, 
convocando a la parentela de ,éstas, y tratándose seriamente del asuuto 
entre todos" 36. 

Tratándose de los esponsales de infantes de la alta noblez<a, acos
tumbraban ser ministros y embajadores quienes asmnían su representa
ción en otros reinos. "Nuestras historias, y las extranjeras -refiere 
Elizondo- están llenas de infinitos ejemplares, que excusamos trans
cribir aqlú por notorias, de pactos o capitulaciones de contraer espon
sales, en llegando a edad competente, las hijas, o hijos párvulos de los 
Reyes, y Príncipes, celebrando estos t.ratados por el órgano inmediato 
de sus respectivos Emhajadores, Ministros, o Enviados, y trasladándose 
aquéllas de uua a ot.ra. Co,rte para educarse en sus costmnbres hasta. el 
tiempo de reducir los esponsales a verdadero matrimonio por sola su vo
hmtad" 37. 

Mirmada la condición sine qtla non de la libre expresión del con
sentimiento por parte de los contrayentes, para la validez de los espon
sales, se sig'ue naturalmente que, aun teniendo la edad legal, no ;podían 
celebrarlos "los furiosos y mentecatos" 38, los que actuaban bajo la 
acción de la fuerza o: del miedo "que con respecto al ot.ro alcanzase a 

34 Ley 10, título 19, Partida IV, glosa 71. 
35 Of. ELlZONDO, t. 1, pp. 343-4. 
36 Id., t. IV, p. 26. 
37 Ibid., p. 12. 
38 OAVALARIO, op. cit., p. 363. 

ZQ 
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caer en un varón constante" 39, ni los que padecían cualquier otro de 
los vidos de la voluntad reconocidos por el derecho. Y si bien en las 
fuentes legales no es dable hallar mayores disposiciones tendientes a 
asegurar específicamente la libertad de los espondentes, debemos comi
derar que les eran aplicables por oanalogía aquellas otras referentes al 
matrimonio 40. 

Uno de los escasos preceptos específicos a que aludimos es el que 
figura en la ley 10~, título 19, IPm·tida IV y que prohibe al padre apre
miar a sus hijas, con palabras de castigo o de otro modo, para que con
sientan en tomar por esposo al elegido del ;progenitor, precepto que es 
interpretado por Gregorio López en el sentido de que la fuerza o el 
miedo deben ser tales que lleguen a afectar a "un varón constante, por
que en tal caso fuera nulo el matrm;.onio, según los caps. 14 ir 15 de 
sponsal. no bastando para dicha nulidad el temor reverencial, como se 
indica aquí y en la ley 22 D. de ~·it. 11/lt.pt. Y lo nota el Abad en el cap. 1 
ele desponsat. imp'ttb.; y si bien por derecho romano la hija debía acep
tar el esposo elegido por su padre cuando no fuese persona indigria o 
torpe según la ley 12 D. de sponsal.; no procede esto por derecho ca
nónico según enseña la gloso en el cit. cap. 1". 

Juan Tejada y Ramiro, ilustrando el capítulo VI, referente a las 
penas contra los raptores,del decreto tridentino Tametsi, afirma que en 
favor de la libertad del matrimonio, asegurada por el Concilio, si prece
den verdaderos y legítimos esponsales, "es lícito sacar de su casa a una 
mujer, en contra del consentimiento ,de sus .padres o de sus tutores, aun
que se halla hecho violencia positiva a sus padres". En situación seme
jante, no puede sostenerse que hay rapto, sino que "la esposa sigue a su 
esposo y éste se lleva a su propia mujer para poder solemnizar en su 
casa {)I en otro lugar el matrimonio" 41. 

Dentro de este orden de ideas, el canonista indiano Alomo de la 
Peña l\fontenegro, entre varias cuestiones que aborda referentes al sa
cramento del matrimonio entre los naturales, se pregunta "si serán vá
lidos los espomales y matrimonios cuando los contrayentes callan a las 
preguntas que les hace el Párroco, y sólo responden en su nombre los 
padres". Discurre que se trataba de un caso muy práctico en las In-

39 ELIZOlsJJO, t. IV, p. 27. 
40 Ley 6lJ., tít. 29, Parto IV; leyes 2lJ. y 3lJ., tít. 29, lib. X Nov. Rec.; ley 

2lJ., tít. 19, lib. VI Rec. de Indias; concilios limenses I (ses. 2lJ., cap. XXXVI) y 
IV (lib. IV), y mejicano m (tít. I, lib. IV); Ordenanzas de FRANillSCO DE .ALFARO 
publicadas en Santiago del Estero el 7 de enero de 1612 (ver ENRIQUE DE GANDÍA., 
Francisco de Alfara y la. condición social de los indios, Buenos Aires 1939, p. 236). 

H Op. cit., t. IV, p. 323. 
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dias, "donde por cortedad, vergüenza, y pusilanimidad de los Indios, 
sólo responden los .padres de los contrayentes, y éstos callan: y can el 
silencio parece que ap,rueb'an el contrato que van a hacer, porque q1d 
tacet, consentú'e videt1tr~· y más estando presentes, y entendiendo la pro
mesa que hacen en su nombre sus padres, y no la contradicen". La 
cuestión sobrevenía a causa del conflicto entre un derecho indígena que, 
como en este caso de la ¡provincia de QuÍlto, daba tal poder a los padres 
que los hijos eran a veces casados sin saberlo 42, y la legislación de la 
Iglesia, defensora de la libe,rtad del consentimiento. De allí la conclu
sión a la que arriba de la Peña: si el silencio de la doncella es por ver
güenza., deben ser válidas las palabras del padre diClhas sin contradic
ción alguna, mas si es por m~edo reverencial y falta el consentimiento 
interior, no es válido el 'Contrato en el fuero de la conciencia, aunque lo 
sea en el exterior, "porque las palabras exteriores del padre son seña
les del consentimiento que se presume en el hijo, porque oyendo lo que 
en su nombre promete, calla y no contradiée, que en Derecho es: lo mis
mo que consentir" 43. 

2. Consentúniento fmm7-iar 

Expusimos en el capítulo II que los esponsales fueron la institu
ción por medio de la cual la fumilia, generalmente los padres, procura
ron intervenir, naciendo una elección ventajosa para sus intereses, aun 
los más elevados, en el matrimonio de los hijos, particularmente en el 
de las mujeres, ya que el matrimonio era la puerta natural de acceso a 
un determinado stat1ls social. Bajo este concepto, la participación fami
liar en el contrato de esponsales debía ser necesariamente importante, si 
no indispensable, como efectivamente negó a serlo en determinadas épo
cas, al punto de relegar a un plano secundario la voluntad de los propios 
contrayentes. 

El proceso de expansión de la libertad personal operado en Roma 
desde los últimos tiempos de la República, se vió detenido en el Bajo 
Imperio a raíz de la crisis del Estado, qlJe obligó al individuo a trocar 
su autonomía por el amparo que podía brindarle la familia o el señor 44. 
En materia de eSiponsales, sucedió un fenómeno similar, aun cuando 

42 Cf. BA.1JDIN, op. cit., p. 97. 
43 It'inerario para párrocos de indios, en que se tratan las mat81'ias más particukt1'es tocantes a ellos para su b¡tena aÜ1ninistración: compuesto por el Ilmo. y Revmo. Señor Doctor ALONSO DE LA. PEÑA. MONTENEGRO, Obispo del Obispa(lo de San Francisco de Quito, Madrid 1771, p. 364. 
44 Cf. GARCÍA. GALLO, Ourso, t. II, vol. I, p. 41. 
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sin llegar a bor:rar por completo preceptos acuñados en la época anterior. 
Rafael Gibert recoge dos constituciones de Constantino, incluidas 

en el Breviariol de Alaricn, del año 506 (3, 5, 6 Y 7), que se refieren 
expresamente a los esponsales celebrados pOr los parientes o tutores. 
La primera de ellas contempla el caso de esponsales celebrados antes de 
que la niña hubiese cumplido los diez años, y los obliga a respetar, 
en tanto que la segunda impone a la niña y a sus nuevos representantes 
legales la observancia de los esponsales concertados por el padre pre
muerto. Además, una ley de Diocleciano y Maximiano, si bien recuerda 
que' 'las disposiciones de las leyes no permiten ciertamente que un hijo 
de familia sea obligado a tomar mujer contra su voluntad", exige a 
renglón segllido "que para la cel.ebración de las nupcias concurra el 
consentimiento de tu padre" (ley 12, título 49, libro V Coilex). Con
cuerda con esta norma el ya citado canon LIV del concilio lliberitense 
que, en materia de quebrantamiento de esponsales, sólo considera penas 
contra los padres, :por ser elloS! y no los hijos quienes los concertaban. 

El mismo Brevim'io, o Lex Rornaow, Visz:gothorlwn, cita un texto 
atribuido a Paulo, pero que según Pablo lYIerea habría sido interpolado 
en el siglo IV, por el cual no obstante la necesidad del consentimiento 
paterno para contraer matrimonio legítimo, se establece en favor de la 
prole que aun faltando ese consentimiento el matrimonio' no puede ser 
disuelto, Gibert destaca el interés "de que el compilador del Derecho 
Imperial haya conservado ese texto, cuando acepta la masa de constitu
ciones que revigorizaban la autoridad familiar", aun cuando nunca 
hasta el extremo de considerar anulables 10;3 matrimonios celebrados en 
su desconocimiento 45, 

En el derecho visigodo advertimos un recrudecimiento de la auto
ridad familiar, especialmente ejercic1a sobre las doncellas, La ley c1e 
Chinc1asvinto que figura con el número 3, título 1\>, libro III del F1~ero 
Jnzgo, permite que celebren los esponsales los propios contrayentes, sus 
padres y sus parientes, sin aclarar la prelación y el modo de esa inter

vención familiar '16, Gibert reproduce fórmulas visigodas que aluden al 
consentimiento de la esposa y c1e sus padres,. a la intercesión c1e las per
sonas nobles y los hombres bien nacidos, y a la complacencia de los 
pac1res c1e los esposos (Fórmula 20: ", .. Ut quia nostr01'1t11t plaG1~it 

haec causa paren ti. , , "), 

45 Op. cit., p. 709. 
46 " • , ,si la manceba -dice la ley- contra la voluntad ele1 padre qUlslere 

casar con otro, que ella" codicia por ventUl'a, y él la osa tomar por mujer, ambos 
sean metielos en poeler ele aquél con que la elesposaran de la ,o]untad de su padre. 
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Una ley antigua (2a tít 19, lib. In F. J1lZg0) versa sobre la hija 
que viola los esponsales concert.ados por el :padre y se une a otro varón, 
sancionándola con el precepto de ene:mistad por el cual, tanto la don
cella, como el seglmdo esposo, debían ser entreg'ados al primero. Se 
pregunta Gibert hasta dónde llegaba la prohibición de contradecir y 
responde que la forma misma de expresarSe la ley revela que el consen
timiento de la esposa era necesario para contraer el matrimonio, aun
que para obtenerlo se permitiese, acaso, todo medio de presión sobre su 
voluntad . .A. pesar de la íntima oposición de la hija al matrimonio pro
metido po.r el ,padre es probable que se desconociese el vicio, de su con
sentimiento 47. 

Otras dos leyes antiguas (IP yS,\ tít. 1Q
, lib. In F.J1lzga) dispo

nen sobre esponsales y nupcias cuando el padre ha muerto. En tal hi
pótesis, los hijos, tanto varones como mujeres, quedaban bajo la potes
tad de la madre. Fallecida ésta correspondía a los hermanos mayores de 
edad elegir a la hermana un varón ,digno, de acuerdo con los parientes 
más próximos, es dechl-, en concejo de familia. Siendo menores los her
manos varones, este derecho se trasladaba al tío. Sólo ganaba la don
cella el derecho de hacer la elección, en varón de igual condición ti. la 
suya, después que sus hermanos hubiesen rechazado a tres pretendientes. 

Por último, la ley 8'l-, título 2Q
, libro III del F1wro Jnzgo, regula 

el caso de la mujer libre que sin el consentimiento de sus padres se 
traslada a la casa de su pretendiente para ser su mujer, y lo resuelve 
negándole la emancipación que de otro modo le hubiera correspondido. 
Pablo l\ferea interpreta que el casamiento, en estas circunstancias, no 
era reconocido sino simplemente tolerado, en tanto que para Gibert, 
que cita al autor portugués, si el matrimonio se celebraba con discon
formidad o iguo;rancia de los padres, la hija incurría en causal de des
heredación. Antes de las bodas, el padre, que conservaba la patria !po
tostad, podía reclamar a su hija; después de eUas, sólo tenía el recurso 
de aplicarle la sanción de desheredación 48. 

Entre las fuentes del derecho popular de la Reconquista, encon-

y si los hel'manos, o la madre, o los otros parientes de ella consintieren que ella sea dada a aquel que ella codiciaba contra voluntad de su padre, y esto cumplieren, aquellos que lo hicieren paguen una libra de oro a quien el rey mandare ... " 
47 Op. cit., pp. 715·6. 
48 Id., pp. 719·22. " ... E si ella -reza la ley- casar sin voluntad del padre o de la madre, y ellos no la quisieren recibir de gracia, ella ni sus hijos no deben heredar en los bienes de los padres, porque Se casó sin voluntad de ellos. Mas si quisieren dar los padres alguna cosa, bien lo pueden hacer, y de aquello ella hacer su voluntad". 
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tramos varios preceptos relativos al consentimiento familiar. Según el 
Fttero de C1¿enca (ley 8:)., tít. 39, lib. II) "la mujer que casare no que
riéndolo los parientes, padre ()i madre, sea desheredada y enemiga de su 
padre y de su madre". Disposiciones similares figuran en los fueros 
de Zorita, Béjar, Burgos, Brihuega, Alcalá de Henares, Sepúlveda y 
en los extremeño-portugueses 49. Por el Fne1"O Viejo ele Ca-st'llla, si al
guna "manceba en cabellos" o soltera casa sin el consentimiento de sus 
padres o hermanos, cualquiera sea la clase de unión que celebre, queda 
desheredada (leyes 1 ~ y 2\ tít. 5Q, lib. V). 

Un exponente caracterizado del derecho espoIlBalicio y matrimonial 
de esta época lo tenemos en el Poema del Mío Cid, analizado desde el 
punto de vista jurídico por Eduardp de Hinojosa 50 y en tiempos re
cientes por Juan GarcÍa González 51. Este ílltimo autor destaca la fuerte 
cohesión de la familia medieval y la intervención de los parientes, para 
dar o negar el consentimiento, que revela el Poema en la respues
ta del Cid al rey Alfonso VI, que le pide la mano de sus hijas para los 
infantes de Carrión, manifestándole su deseo de aconsejarse con sus so
brinos, Minaya y Pedro Bermúdez, quienes a su turno opinarán "lo 
que a vos pluguiese eso decimos nos". GarcÍa Gonzálezsubraya el papel 
de meros consejeros de los sobrinos del Cid, que ni siquiera hacen uso 
de este derecho, y 10 encuent.ra perfectamcnte compatible con lo que 
se sabe sobre el consentimiento familiar en el derecho medieval hispá
nico, papel secundario que contrapone al de su mujer, doña Jimena, la 
que, a pesar del texto posiblemente mutilado que llegó hasta nosotros, 
debió tener principal inte,rvención en la prestación del consentimiento, 
desde que una de las notas características del derecho de casi t.odos los 
reinos cristianos de la época fue, precisamente, la participación de am
bos progenitores en el casamiento de sus hijas. 

Con el Fne1'o Real empieza a atenuarse el rigor'ismo del derecho 
alto medieval. Se declara el derecho de la mujer a no ser casada por la 
fuerza, sancionando el Fuero Real a quienes acoIlBejen o consientan tal 
acto, cualquiera sea su grado de 'Parentesco con ella, con las penas pre
vistas contra 10s raptores, excepto la de mue¡·te (4, 10, 5). Como lo 
sostiene Gibert, a quien venimos siguiendo en el desarrollo de este tema, 
el consentimiento familiar se subordinaba al consentimiento de la con
trayente, y así "ninguno no sea osado de casa,r con manceba en cabello, 

49 Ver GIBERT, pp. 735-7. 
50 Ver not.a 1. 
51 El matrimonio de lqs hijas del Cid, en Anuario de Historia del Derecho 

Espm"iol, t. XXXI, MadI'id 1961, pp. 531-68. 
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sin placer de su padre y de su madre, si los hubiere: y aquel que lo 
hiciere pague cien maravedíes, la mitad al Rey, y la mitad al padre o 
a la madre, si los hubiere; si no, al que la tiene en poder, y sea e'l1e
migo de sus parientes" (3, 7, 2 F. Real). 

Por regla ge~eral, pues, y aun cuando subordinada a su propio 
consentimiento, las hijas de familia tenían necesidad de obtener la con
formidad de sus padres, o hermanos, etc., para contraer válidamente 
esponsales y matrimonio. Sólo tardíamente, escribe Gibert, vemos en el 
Fu,ero Real que las mancebas que han alcanzado la edad de treinta años 
podían casarse libremente, es decir, aun contra la voluntad de sus pa
dres 52. 

Las Paliidas -respondiendo a la misma doctrina que procuraba 
armonizar la voluntad de los padres con la de los hijos, pero dejando 
en última instancia a salvo el 'principio canónico del libre consentimien
to de los contrayentes 53_, si bien imponen a las hijas e hijos, el deber 
de casar con quien quiera el padre, siendo "tal, que conviniese, y que 
seria asaz bien casada con él", bajo sanción de desheredación si casa
sen con otro, "porque no agradece a su padre el bien que él hizo", es 
decir, que por la sola disconformidad con el elegido del padre no se 
hacían pasibles de sanción; por 04ro lado, en defensa de aquel princi
pio, exigen su conformidad para dar validez a los esponsales aun cuan
do el padre hubiera hecho la promesa (ley 10, tít. 19, Parto IV) 54. 

52 GIBERT sopesa las opllUones vertidas por ldEREA y por FICKER sobre este particular, es decir, el caso de la puella que podia contraer matrimonio sin la intervención familiar (op. cit., pp. 748-9). 
53 Dice GREGORIO LÓPEZ (ley 10:¡', tít. 1 Q, Parto IV, gloso 72) que "si bien por derecho romano la hija debía aceptar el esposo elegido por su padre cuando no fuere persona indigna o tOl'pe según la ley 12 D. de sponsal.; no procede esto por derecho canónico según enseña la glosa (cap. 1 D. de ilesponsat. impub.)". 54 "Prometiendo, o jurando un hombre a otro -dice textnalmente la ley-, que recibhá una de sus hijas por mnjer; por tales palabras como éstas, 110 se hacen los desposorios, porque ninguna de las hijas está delante, ni consienten en él señaladamente como en marido, ni él en ella. Y esto es, porqne bien así como el matrÍlllonio no se puede hacer por uno sólo, tampoco los desposorios. Que el matrimonio ha menester, que sean presentes aquellos que lo quieren hacer, y qne consientan el uno en el otro; o que sean otros dos que lo hagan por su mandato: y si el padre jlll'ase, o prometiese a aquel que había jurado a él, que recibhá una de sus hijas, que se la daría por mujel'; si despnés ninguna de sus hijas' no lo otorgase, ni quisiese consentir en aquél, a quien había jurado su padre; por tal razón no las puede él apremiar, que 10 hagan de todo en todo, como ser que les pueda dech palabras de castigo, que lo otorguen. Pero si aquél, con quien el padre qlúere casar alguna de ellas, fuese tal, que conviniese, y que sería asaz bien casada con él; apesar de que no la puede aprelniar a que cumpla lo que llabía prometido, puédela desheredar: ·porque no agradece a su padre el bien que él hizo; y hácele pesar, no obedeciéndole. Y esto se entiende, si después de esto se casare ella con oh'o conh'a ,oluntad de su padre, o si hiciese maldad de su cuerpo". 
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La ley siguiente ratifica el concepto al mandar que la promesa que el 

padre hiciese de dar en matrimonio 'a una de sus hijas, le da el derecho 

de escogerla entre todas, si las hijas "consintieren en lo que su padre 

hizo". 
Claro está que, como no deja de observarlo Gibert, el problema 

que se presenta es el de la vigencia de las Partidas, ya que a la fecha 

de su promulgación seguía aplicándose el derecho popular, el que sólo 

lentamente cederá el terreno al código alfonsino. Y aun así, institucio

nes tales como la intervención de hermanos y otros parientes en la con

certación de los matrimonios, no recogidas por las Pm"tidas, intentarán 

revivir por otros caminos 55. 

El concilio de Trento, cuyos cánones promulgó Felipe IIcomo ley 

del Reino en 1564, vino a confirmar la doctrina canónica del libre al· 

bedrío mediante disposiciones como la contenida en el capítulo primero 

del decreto Tarnetsi por la cual anatematiza a "los que falsamente afir

man que son Írritos los matrimonios contraídos por hijos de familia sin 

consentimiento de sus padres, y que éstos pueden hacerlos ratos o írri

tos" 56. Porque si bien la Iglesia sostuvo insistentemente que los hijos 

deben procurar el consejo y bendición de sus padres o parientes prÓ!

ximos, nunca supeditó a su conformidad la validez de los esponsales y 

del matrimonio subsiguiente. Esta era la opinión, entre otros, de Tomás 

Sánchez. Bajo" mtlpa l!ethali" tenían los hijos que pedir consejo, pero 

no dependía de su observancia la validez del vínculo 57. 

55 Op. cit., p. 743. Refiere este autor en las páginas subsiguientes que de la 

petición de cortes de Ocaña de 1422 resulta que el conjunto del derecho medieval 

'relativo a la facultad de los hermanos de casar a sus hermanas huérfanas y a la 

privación de herencia si casaban contra su voluntad, no era aplicado por los tri

bunales, a pesar de que no existía una derogación expresa a su respecto. Acaso, 

dice GmERT, en las prácticas sociales subsistían las convicciones e),.-presadas en los 

fueros, en los que la desheredación y a veces la enemistad jurídica era uno de, los 

efectos típicos del matrimonio contraído contra la voluntad de los parientes, pero 

los tribunales sentenciaban conforme a las Partidas y en ellas había desaparecido 

la facultad de desheredación por los hermanos, aunque no la de los padres .. Y no 

CJbstante que el rey otorgó la petición, debe dudarse de su observancia ante la 

norma de la ley 49 de Toro que sólo reconoció la facultad de desheredar al padre y, 

muerto éste, a la madre, en caso de matrimonios contraídos contra su volUntad. 

56 TEJADA y RAMIRO, op. cit., t. IV, pp. 303-4. 

57 Cf. KNECHT, op. cit., p. 125. Según ELIZONDo, sostuvieron la necesidad del 

consentimiento paterno LEÓN EL GRANDE, SAN AMBROSIO, SAN BASILIO (" son for

nicaciones los matrimonios, que se contraigan, sin contar con nuestros Progenito

res' ') y los Papas EV.ARISTO, NICOLÁS I, URBANO I, CELESTIN'Ü II, CLEMENTE III 

Y ALEJ"u,"Dru) II. El Cardenal TORQUEMADA lo requería para los esponsales por 

necesidad de precepto, de modo que pecaban mortalmente los que le omitían, y los 

sacerdotes que asistían a las bodas. Agrega ELIZOl-illO que la misma disciplina se 

guardó eu la Iglesia Oriental, y que en Occidente la adoptaron todas las naciones 

en sus concilios provinciales, entre ellas España en el tercero de Toledo (op. cit., 
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Los comentaristas de las Pa·rtidas, Sanponts y Barba y otros, ex
plican el precepto canónico diciendo que "la falta del esposo que no 
obtuvo el consentimiento paterno, no debe refluir en perjuicio del ino
cente, ni además ;puede servirle de pretexto para que deje de observar 
lo pactado, burlando el derecho adquirido por aquél a cuyo favor se 
obligó 58. 

El régimen del consentimiento esponsalicio, y matrimonial, no su
frió variantes hasta el reinado de Carlos III, quien el 23 de marzo de 
1776 promulgó la pragmática sobre matrimonio de hijos de familia, in
corporada luego a la Novísima Recopilación, como ley 9lJ., título 2Q

, libro 
X. El objeto de su sanción fue cortar el frecuente "abuso de contraer 
matrimonios desiguales los hijos. de familia, sin esperar el consejo y 
consentimiento paterno, o de aquellos deudos o personas que se hallen 
en lugar de padres". Para ello mandó que los hijos e hijas de familia 
menores de veinticinco años "deban, para celebrar el contrato de es
ponsales, pedir y obtener el consejo y consentimiento de su padre, y 
en su defecto de la madre, y a falta de ambos, de los abuelos por ambas 
líneas respectivamente, y no. teniéndolos, de los parientes más cercanos 
que se hallen en la mayoCI:" edad, y no sean interesados o aspirantes al tal 
matrimonio, y no habiéndolos capaces de darle, de los tutores o cura
dores; bien entendido, que prestando los expresados parientes, tutores, 
o curadores su consentiIniento, deberán ejecutarlo con aprobación del 
Juez Real, e interviniendo su autoridad, si no fuese interesado; y sién
dolo, se devolverá esta auto:ridad al Corregidor o Alcalde mayoCI:" Rea
lengo más cercano. 

"Esta obligación comprenderá desde lais más altas clases del 
estado, sin excepció~ alguna., hasta las más comunes del pueblo, porque 
en todas sin diferencia tiene lugar la indispensable y natural obligación 
del respeto a los padres, y mayores que estén en su lugar, por Derecho 
natural y divino, y por la gravedad de la elección de estado, con persona 
conveniente, cuyo discernimiento no puede fiarse a los hijos de familia 
y menores, sin que intervenga la deliberación y consentimiento paterno, 
para reflexionar las consecuencias, y atajar. con tiempo las resultas tur
bativas y perjudiciales al público y a las familias. 

t. VII, pp. 60-1). Más documentación de fuente eclesiástica puede consultarse en 
id., apéndice. 

58 Las Siete Partidas . .. , vertida al castellano y extensamente adicionada con 
nuevas notas y comentarios y unas tablas sinópticas comparativas, sobre la legis
lación española, antigua y moderna, hasta su actual estado, por D. IGNACIO SAN
PONTS y BARBA, D. RAMÓN MARTí DE EIXALA, Y D. JOSÉ FERRER y SUBIRANA, 
t. TI, Barcelona 1844, p. 922. 
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"Si llegase a celebrarse el mat.rimonio ¡::in el referido consentimien
to ° consejo, por este mero hecho, así los que lo contraj~ren, como los 
hjijos y descendientes que provinieren del.tal matrimonio, quedarán in
hábiles, y privados de todos los efectos civiles, como son el derecho a 
pedir dote o legítimas, y de suceder como herederos forzosos y necesa
rios en los bienes libres, que pudieran corresponderles por herencia de 
sus padres o abuelos, a cuyo respeto y obediencia falt.aron contra lo 
dispuesto en esta :pragmática; declarando como declaro por justa causa 
de su desheredación la expi'esada contravención o ingratitud, para que 
no puedan pedir en juicio, ni alegar de inoficioso o nulo el t.estamento 
de sus padres o ascendientes; quedando éstos en libre arbitrio y facul
tad de disponer de dichos bienes a su' voluntad, y sin. más obligación 
que la de los precisos y corespondfentes alimentos" 59. . 

En tiempos en los que empezaban a agitarse ideas favorables tanto 
a la mayor movilidad social entre las clases como a la libre concerta
ción de los matrimonios, esta pra",o-mática de 1776, y las leyes posterio
res que la complementaron y modificaron, no fueron sino -como con 
justeza lo señala Mariluz Urquijo-- "medidas desesperadas dirigidas 
a evitar el derrumb'e de la sociedad estamental". 

Dichas leyes posteriores a la pra",o-mática de 1776 fueron la real 
orden del 20 de enero de 1784, que renueva las sanciones prrevÍBtas 
contra los c.riados que sin mandato del señor desposau o casan con sus 
hijas o con parientas que convivieren con él 6(); la real cédula del 28 
octubre de l784, que impone la licencia adicional de los respectivos su-

59 El fiscal de la audieneia de Chareas, VICTORlÁN DE VILLAVA, elevó al fis
eal del consejo de Castilla, MANuEL DE LARDIZÁBAL, eon feeha 25 de diciembre de 
1795, un comentario erítico sobre la pragmática, que fue publieado, e ilustrado eon 
una valiosa presentación, por JosÉ M. MARILuz URQUIJO en esta Revista, N9 11, 
Buenos Aires 1960. La pragmática, dietada inieialmente para España, fue extendida 
a Indias por real eédula del 7 de abril de 1778, y eomuniead3i a la audiencia de Buenos 
Aires por cédula del 8 de marzo de 1787 (ef. :MIGUEL ESTEVES SAGul, Tratado ele-
1nental de los procedimientos civiles en el foro de Buenos Aires, Buenos Aires 1850, 
p. 531). 

6() La ley 2!)., tito 21 del Ordenamiento de Alcalá (1!)., tít. 2, lib. X Nov. Ree.) 
establece que "Cualquier hombre que viviere eon algún señor, y viviendo eon él, 
se desposar3J o easare con la hija, o eon la parientá que tenga en su easa aquel 
eon quien viviere, sin su mandato, que el que tal yerro hiciere, sea eehado del 
reino para siempre; y si tornare a él sin nuestra lieencia, las Justieias le maten, 
y ella sea desheredada, y hayan sus bienes sus parientes más próximos; y esto 
que lo pueda acusar el padre o la madre, o el señor o la señora con quien viviere; 
y si aquéllos no lo acusaren, que lo pueda acusar cualquiera de los parientes más 
próximos hasta tercer grado; pero si el padre o la madre, o el señor con quien 
viviere, la perdonare, que otro no la pueda acusar". La real orden del 20 de 
enero de 1784 renueva las penas eontra los domésticos, por los freeuentes re
cursos elevados ante el rey por los padres de familia por sedueeión de los criados 
a sus hijas para casarse con ellas. 



I 

32 REVISTA. DEL INSTITUTO DE mSTORIA. DEL DERECHO 

periores, para los esponsales de los alumnos de las universidades, semi

narios conciliares y colegios 61; la real cédula del 18 de setiembre de 

1788, que aclara la pragmática en el sentido de que "sólo los hijos de 

familia son los que pueden ¡pedir el consentimiento a sus padres, abue

los, tutores, o personas de quienes dependan para contraer matrimonio", 

y por último la nueva pragmática del 28 de abril de 1803, dicitada 

por Carlos IV, por la cual "ni los hijos de familia menores de veinti

cinco años, ni las hijas menores de veintitrés, a cualquiera clase del 

Estado que pertenezcan, puedan contraer matrimonio sin licencia de su 

padre, quien, en caso de resisitir el que sus hijos o hijas intentaren, no 

esta¡rá obligado a dar la razón, ni explicar la causa de su resistencia o 

disenso. Los hijos que hayan cumplido veinticinco años,. y las hijas 

que hayan cnmplido veintitrés, .podrán casarse a su arbitrio sin necesi

dad de pedir ni obtener consejo ni consentimiento de su padre: en 

defecto de éste tendrá la misma autoridad la madre; pero en este caso 

los hijos y las hijas adquirirán la liberi¡ad de casarse a su arbitrio un 
i 

año antes". La edad sigue decreciendo si la autori2¡ación deben da¡rla 

el abuelo paterno o materno, o el tutor. Esta reforma fue de aplicación 

tanto al matrimonio como a los eSiponsales 62. 

Es digno de advertir, sin embargo, que las ideas aristocráticas de 

las que estaba empapada la pragmática de 1776, no eran nuevas, sino 

que podemos comprobar su existencia anterior, y no ya en sociedades 

cerradas, sino abiertas como la de la ciudad de Corrientes. En efecto, 

en ésta, el 9 de abril de 1768 y a pedido de Margarita lVIaJ.'ltí'nez de 

Luján, de distinguido linaje, el cura vicario José Verón declaró írritos 

y nulos los esponsales de su hijo .Tuan Esteban :Martínez con Sebas-

tiana González, por la oscuridad de su origen y la indigna condición 

de su familia, a pesar de que a la promesa verbal de matrimonio había 

sucedido la unión carnal de los espondentes y el nacimiento de una 

criatura. La sentencia de nulidad fue confirmada el 20 de mayo del 

mismo año por el provisor Juan Baltasar Maciel, con mención de que 

61 Ley 13, tít. 29, lib. X Nov. Rec. 

62 La publicación y observancia en Indias e Islas Filipinas de la pragmática 

del 28 de abril de 1803 (real decreto del 10 de abril) fue dispuesta por real cédula 

del 17 de julio del mismo año y reiterada el 27 de mayo de 1805 con el agregado 

de que "los matrimonios de personas de conocida nobleza, o notoria limpieza de 

sangre, con las de Negros, Mulatos y demás castas, aun cuando unos y otros sean 

de mayor edad" no pueden celebrarse sin el permiso de los presidentes de las 

audiencias. 
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la desigualdad de linajes era causal suficiente para impedir el casa
miento 62 bis. 

En el apartado anterior tuvimos ocasión de considerar la doctrina 
del obispo de la Peña Montenegro acerca de la intervención de los 
padres en los matrimonios de los indios. Di¡cha intervención, puede 
afirmarse, era decisiva en la mayoría, si no en la totalidad, de las cul
uU'as aborígenes. 

Si de los aztecas se trata, Jaime Delgado, siguiendo a fray Ber
nardino de SahagÚll, escribe que "los padres, que veían a su hijo '1dó
neo para casarse', reunían a todos los parientes para comunincarles la 
noticia: (Este pob?'e de 'n1testro hijo ya es tiempo de q1te Ze b1tsquemO's 
1tna nw,jl'1/', porque no haga alg1~na. t?'aVeS'ltra, porque no se .revuelva; 
pO?' allí por ventm'a con alg1tna n·w,je?', q1te ya es hambre'. Llamado el 
hijo a la presenClÍa de todos, se le notif~caba la decisión paterna y se le 
ordenaba trasladarla a su maestro con el fin de obtener el permiso para 
abandonar la casa de estudios donde hasta entonces se había educado 
[ ... ] A continuación, reunidos todos los parientes del mancebo, viejos 
y viejas, 'conferían entre sí cuál moza le vendría bien' y, elegi<ia la 
novia, se encargaba a 'aquellas matronas viejas que tienen pOI" oficio 
de intervenir en los casamientos' que fuesen a hablar, en nombre ,de los 
parientes del mozo, a la doncella escogida y a sus padres". La volun
tad de los futuros ,cónyuges apenas era tenida en cuenta, ya que era 
l~ de los familliares la 'única que contaba 63. 

Entre los quichuas, al parecer, la decisión no la adoptaban los pa
rientes, sino los (padres y, a· veces, el delegado del inca, pero en todo 
caso la voluntad del contrayente quedaba relegada. Dice así Baudin 
que los padres podían casar a los hijos sin previo conocimiento de éstos 
y que un matrimonio celebrado sin el consentimiento paterno era mi
rado como nulo. En cuanto a la intervención de1 delegado del inca, 
expresa que en fechas fijas las jóvenes de dieciocho a veinte años y 
los varones de veinticuatro a veintiséis eran alineados frente a frente 
y unidos bajo la simple orden: "Tú, tomas a ésta; tú, a aq1télla", pero 
aclarando que el número de los matrimonios así contraídos era mínimo, 

62 bis RAÚL DE LABOUGLE, Litigios de antaño, Buenos Aires 1941, pp. 20~2. 
Para un mejor conocimiento de la sociedad rioplatense de entonces ver RICARDO 
ZoRRAQUÍN BECÚ, La condición jl¿ríd,ioa de los grupos sociales superiores en la 
Argentina (stglos XVI a XVIII), en esta Revi-sta N~ 12, pp. 106 Y ss., Y .rosÉ 
ToRRE REVELLO, La sociedad oolonial. Buenos Aires entre los siglos XVI,!! XfX, 
Buenos Aires 1970, en particular el cap. IX. . 

63 El amor en la Amérioa pre7tispánica, pp. 159-60, en Revi-sta de Indias, Nos. 
115-8, Madrid 1969. 

3 
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y que la mayor parte se hacía no ;por vía de la autoridad, SIDO según 
la regla usual en la provincia 64. 

Las costumbres matrimoniales de los mayas se perpetúan en sus 
actuales descendientes, los indígenas Chortis de Guatemala. Desde el 
instante mismo de su nacimiento, los padres deciden su incorporación 
a tal o cual familia. Cuando llega la pubert.ad, el padre visita a la fa
milia eleg~da y pide que se efectúe el matrimonio. Aunque los padres 
no ejercen presión sobre sus hijos, éstos suelen conformarse con la de
cisión de sus mayores 64 bis. 

De los araucanos, eXIpresa Vignati que la mujer joven "podía dis
poner de su corazón como mejor le pareciera, pero no de su mano. La 
familia la dejaba llevar libremente la conducta que mejor le placiera, 
en tanto no se casaba" 65,y sobre los patagones, manifiesta el ;mismo 
autor, siguiendo a Musters, que el matriimonio de las hijas de familia 
debía ser aprobado por los :padres, en tanto que las viudas y las huér
fanas podían disponer de sí mismas y casarse con quien mejor les 
parecía 66. 

Advertimos, pues, la existencia en Indias, durante la domilnación 
española, y aun después, de una profusa variedad de regímenes en 
materia de consentimiento familiar para el matrimonio, por supero,. 
vencia de los usos y costumbres ancestrales, pero coincidente en sus pre
misas fundamentales con el de la legislación peninsular, al someter en 
última instancia la elección del futuro cónyuge a la voluntad domés
tica, expresada por los padres o' el grupo de parientes. 

Las normas legales peninsulares continuaron aplicándose entre no
sotros hasta la codificación, sin experimentar otras variantes que las 
determinadas por las ideas liberales de los magistrados llamados a in
ter;pretarlas y que a un Rivadavia, por ejemplo, le merecían la queja 
de que "la autoriJdad paterna está tan reducida con respecto al dere
cho de disenso" 67, pero que en cambio recibieran el aliento de un 
Pedro Bomellera, que desde su cátedra de derecho civiJ., desempeñada 
en la Universidad de Buenos Aires desde 1823, inculcaba a su alunmos, 
los futuros abogados del foro rioplatens'e, conceptos lEllpidarios como 
éste, de que "las leyes· jamás debieron h¡aber confiado a los padres el 

64 op. oit., p. 97. 
64 bis Cf. A. Bmó DE STERN, op. oit. 
65 Op. ait., p. 497. 
66 Op. oit., p. 52!. 
67 Rogatoria del púnistro RIVAD.A.VIA al provisor y gobernador del obispado de 

Bnenos Mes, del 29 de setiembre de 1821, en Registro Ofioial de la Provinoia 
de Buenos Aires, año 1821, p. 50. 
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poder de hacer la elección del esposo o esposa de sus hijos!", o este 
otro, de que "no se debe dar al padre un poder, por cuyo ejercicio 
pierda el hijo, más que lo que pueda ganar el padre" 68. 

El Código Civil Sa1Lta-CnLZ, de Bolivia, sancionado el 28 de oc
tubre de 1830, único de los códigos ríoplatenses de la época que man
tuvo la institución de los esponsales, siguió exigiendo para su validez 
que los contrayentes esruvie.ran habilitados con el consentimiento de 
los padres 69. En cambio el Código Civil redactado por Vélez Sarsfield, 
vigente desde el 19 de enero de-1871, eliminó con los esponsales el pro
blema del consentimiento ,paterno, que quedó circunscripto a la eele
bración del matrimonio de los menores de veintidós años (arts. 169 
y ss.). 

3. Formas 

Las formas adoptadas para la celebración de los esponsales depen
dieron principalmente de los usos y costumbres propios de cada pue
blo y de cada época. Desde los derechos romano y canónico hasta los 
tiempos modernos no había existido forma alguna obligatoria, bastan
do para contraer esponsales con plenos efectos jurídic.os la simple ma
nifestación de voluntad de los esposos y, en su caso, de los padres o 
parientes. No obstante la ausencia de esas normas legales hasta el siglo 
XVIII, lo cierto es que la ceremonia de los esponsales estuvo siempre 
rodeada de formas más o menos solemnes, impuestas por los usos socia
les y de cuya incalculable variedad extraemos a título de ejemplo las 
donaciones esponsalicias, la promesa o entrega de dote, el ósculo del 
esposo a la esposa, la ent.rega del anillo y la b'endición sacerdotal. 

Una de las más antiguas cost.umbres, introducida por los romanos 
en España, es la del ósculo, cuya práctica registra Séneca entre los 
cordob.eses 70 y a la que tres siglos después se referirá Constantino en 
una constit.ución del año 336, incluida como ley ,16, tít. III, lib. V del 
Codex justinianeo. Por su parte Tertuliano confirma el ritual del 
beso entre los gentiles y los cristianos, y con mayor razón entre estos 
últÍlIDos "en los que nada más común y sagr~do que el ósculo" 71. 

Sobre las formas esponsalicias de los visigodos trata Elizondo, en 

68 Principios de derecho civil, reedición facsimilar, noticia preliminar de JE
sús H. PAZ, ed. Instituto de Historia del Derecho Argentino, Buenos Aires 1939, 
pp. 80 Y 89. 

69 Art. 85. Código Civil Santa·Cruz, Paz de Ayacucho 183l. 
70 Cf. CAlI!POA:MOR, op. cit. nota 5, p. 39. 
71 Cit. CAVALARIO, op. (Jit., p. 364. 
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base a los comentarios de Villadiego al F~/.e1"o' J11.zg0. Dice que usaban 
de muchas ceremonias, reducidas a "pedir el esposo de futuro la novia 
a sus padres, quienes se informaban exacta, y prolijamente de las cos
tmnbres, liInaje, y 3.Jroporciones de aquél, y sabida la verdad presenta
ban a la hija, concurriendo dos testigos parientes del esposo por ]aSI 

líneas paterna, y materna diciendo a éste le daba el padre por esposa 
a su hija ad rnedimn le!ct'nrn, ad jamcas & claves ad O1nOLem .. testian pe,.. 
C1wllÍarn passülendarn in o¡mnib1/,S b01l1ÍS: en el nombre del Padre, del 
Hijo, y del Espíritu Santó", después de lo cual los pad:mtes y amigos 
acompañaban "a la -esposa coronada a la Iglesia Parroquial, donde se 
ratificaban los esponsales por la imposición del anillo, y la bendicJón 
nupcial ante el Altar, entregándosE; a los dos esposos por ceremonias 
precisas un caballo, un buey, y una segur, para que supiesen se acer
cab'an a una soc:iledad laboriosa., y permanente, durante la vida de uno 
de los dos" 72. Anillos, bendición, donaciones y, en ocasiones, ósculo, 
eran, por consiguiente, las formas que rodeaban la celebración de los 
esponsales en esta época. 

El F1MJ1"O J1~zgO contempla en diversas leyes referentes a los es
ponsales la entrega de arras, de anillo y del beso, como la ley 61)., tít. 
19, lib. lII, que fija en "la décima parte de todas sus cosas" el má
ximo de las arras: que deben dar los príncipes y mayores de la gente 
goda a sus esposas, "y además ruez mancebos y diez mancebas, y veinte 
caballos, y en donas tanto cuanto deba ser valorado, que valga mil 
sueldos", y manda a los demás hombres que no son de la corte que 
"aquellos que tienen valor de diez mil sueldos por todas cosas en sus 
bienes, den mil sueldos a la esposa en arras. Y aquel que tiene bienes 
de mil sueldos, dé cien por arras" 73; la ley 3&, que alude a la "sor-

72 Op. cit., t. VII, pp. 23-4. Escribe KNECHT que a partir del siglo vm, 
lo más tarde, era costumbre entre los germanos que el novio entregara a la novia 
un anillo, acompañando la entrega de palabras solemnes, como señal cierta del 
enlace celebrado y como documento de fidelidad y amor. La novia daba también 
un anillo al novio, diciendo en el caso de Wigamnr (un germano), en el siglo X: 
<, .Ahora debo llamarle yo mío; Dios sea dig1l,ado conservarle la sal1ld, p1les toda 
1ni complacencia está en él". En tiempos más remotos en lugar de anillo se em
pleaba un hilo o lazo (op. cit., p. 125, nota). 

73 "En el Fuero Juzgo -€xponen Sanponts y Barba y otros, en adición a la 
glosa 7, ley 1!J., tít. 11, Parto IV, ed. cit.- se habla repetidamente bajo el nombre 
de al·ras de las donaciones que, entre los godos, se acostumbraban hacer por los 
maridos a las mujeres, y se prometian al tiempo de celebrarse los esponsales; que 
era en lo que consistían entonces los contratos matrimoníales o accesorios del ma
trimonio. No se daban esas arras, ni se había introducido la costumbre de estipu
larlas al objeto de garantizar con el temor de perderlas, el cumplimiento de la 
promesa de matrimonio; pues, si bien las adquiría la desposada y quedaba privado 
<le ellas el esposo, cuando éste se resistía a casarse sin motivo legal y suficiente, 
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tija" dada y recibida por nombre de arras, en cuyo caso "por ninguna 
manera la promesa no sea quebrantada, ni ninguna de las pnrtes pueda 
mudarla, si la otra;parte no quisiere", y la ley 5'1-, siempre del mismo 
título, que hace depender del beso el destino de las arras en caso de 
muerte del esposo; si lo hubo, la esposa tiene el de.recho de retener la 
mitad, si no lo. hubo, debe restituirlas 74. 

Pasando al derecho altomedieval, constatamos que el ritual del 
ósculo, y del abrazo, está registrado. en la tazaña de doña Elviu.-a, in
corporada al lf1te'l"a Vieja <d!e CasUlla como ley 41/., tít. 1<', lib. V, la que 
da cuenta además de entregas a la esposa de "paños, y cinteras, y una 
mula ensillada de dueña". Disueltos los esponsales por mutuo {1Ísenso, 
y no habiendo la esposa besado al e~poso, debía restituirle todas las do
naciones recibidas 75 • 

.A. esta época pertenece el PoemuJ¡ del Cid el que, como tuvimos 

1. 3 tít. 1 lib. 3 F . J., pero se las estipulaba más bien con la mira de que las ad
quiriese como en efecto las adquiría, la mujer llegándose a celebrar las bodas: 
de suerte que dichas arras donadas por el marido a la mujer figuraban en los 
matrimoníos, como figuran hoy las dotes constituídas y aportadas por la mujer al 
marido, según el célebre dicho de T"í.cITo, de 1norib. germano Dotem non uxor marito, 
sed uxori mm·itus offert: con la diferencia, empero, de que dichas arras pasaban 
por el matrimonío al domillÍo y poder de la mujer o de los parientes de ésta, 
quienes tenían acci6n para reclamar su entrega, y que ese dominio no era temporal 
y revocable, como el que de la dote adquiere hoy el marido, sino que podía la 
mujer disponer libremente de aquéllas, con la sola limitaci6n de haber de dejar las 
tres cuartas partes a los hijos que tuviese del marido de quien las había recibido, 
y aún, teniendo hijos ¡lel mismo, había podido en los primeros tiempos dejarlas 
a cualquíer extraño, 11. 5, 6, 7 Y 10, tít. 1, 1. 3, tít. 6, lib. 3 Y 1. 2, tít. 5, lib. 4 del 
F1wro J11Zg0,. de todo lo cual se infiere que la esencia y primitivo objeto de las 
arras, según el Fuero G6tico, hubo de ser exclusivamente el de asegurar a favor 
de las mujeres al desposarse, lo que era costumbre recibiesen de sus maridos por 
razón del matrimonío, a cuyo fin lo estipulaban de los mismos antes de contraerse 
aquél; y el haberse establecido que perdiesen las arras prometidas los desposados 
en el caso de resistirse injustamente a cumplir el contrato de esponsales o pro
mesa de casamiento, hubo de ser y fue una disposición ocasional y secundaria que 
sólo accidentalmente entraba en la primitiva y originaria idea ¡le semejantes anas 
o donaciones". Ver, a~emás ALFONSO OTERO, "Liber izldiciorlt1n" 3, 1, 5 (En 
tema de dote y "donatlo propter n¡lptias"), pp. 545-55, Y JiosÉ MARTD.J!:Z GIJÓN 
El régimen económico del mai1"imonio y el proceso de 1·eüaoción ele los textos de l~ 
fam.ilia del F1tel'0 de Cuenca, en ·id., pp. 45-151. 

74 Antecedente ¡le esta últinla leyes una constitución de CoNSTANTIXO del año 
336 (ley 16, tít. nI, lib. V CocIex) que reza: "Si donadas algunas cosas por 
el esposo o la esposa, madíando ósculo, aconteciere que ella moría antes de las 
nupcias, mandamos que la mitad de las cosas donadas le pertenezca al sobre
viviente, y la otra mitad a los herederos del difunto o de la difunta, de cualquier 
grad? que sean [ ... ]; pero que no mediando ósculo, ya si falleciere el esposo, 
ya SI la esposa, se invalide toda la donación, y se restituya al esposo donante o 
a sus herederos. Pero si la esposa, mediando o no medíalldo ósculo, le hubiere 
¡lado algo al esposo a título de donación (lo que rara vez sucede) y aconteciere 
que é~, o ella moría antes de las nupcias, quedando invalidada toda donación, 
trans~lerase a la esposa donadora o a sns sucesores el domillÍo de las cosas donadas". 

70 ReproducinlOs la fazmía en el cap. VI. 
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ocasi.ón de apreciarlo en otro pasaje de este artículo, es un fiel testimo
nio del derecho esponsalicio de su tiempo. Y, efectivamente, su autor 
anónimo refiere la ceremonia de los esponsales, que consiste en la trar 
dtiNo simbólica que hace el rey, en nombre del Cid, de sus hijas, doña 
Elvira y doña Sol, a los :ilnfantes de Carrión; en la entrega de trescien
tos marcos de plata, por el rey a los infantes, en concepto de "ayuda 
de costa"; en la ,promesa de arraS' que, aunque tácita, se infiere del 
Poenw" consistente en heredades que poseen los infantes en Camón 76. 

En cuanto al> "axtwar" de tres mil marcos de plata que el Cid da a 
los infantes una vez celebradas las bodas, no resulta si les había Sildo 
prometido al tiempO' de los esponsales. 

En el derecho bajomediev:;¡.l, las Pm"tidas legislan, como lo comen
tamos en el apartado 1 de este capítulo, sobre distintas maneras de 
contraer esponsales (leyes 21). y 3\ tít. 1 Q, Parto IV), mediante voces 
que no tienen ca¡rácter sacramental, y con o sin juramento, entrega de 
arras y anillo, destacando Gregorio López sobre este último objeto, de 
conformidad con Juan Andrés y el Abad Palormitano, que por sí solo 
no importaba obligación alguna, la que debía emanar de las palabras. 

76 Cf. GARCÍA. GONZ"U.EZ, op. cit., pp. 543 Y ss. Sobre la (lonaeÍón real de los 
trescientos marcos de plata, dice este autor que "puede encajar perfectamente en 
una figura muy frecuente en el derecho me(lieval: el llamado donadio", o tam
bién "dote complementaria ", que consiste en una donación hecha por el esposo 
además de la dote o arras, y que estaba constituída por lo general por vestidos y 
prendas para la novia y dinero o cosas para la celebración de la boda. En cuanto al 
"a.x·uua¡·" del Cid, comenta que se desprende del Poema: "a) Que el padre de 
la novia aporta al matrimonio unos bienes que pueden ser en metálico o de cosas 
muebles. b) El momento de la entrega de estos bienes tiene lugar, en el Poema, 
cuando se va a realizar la partida hacia Carrión, e inmediatamente después de 
haber manifestado los infantes su propósito de entregar allí las heredades que en 
concepto de arras corresponden a sus mujeres. Dada la estrecha correspondencia, 
que debe existir entre ambas aportaciones, se puede hacer extensivo al llamado 
"axlwar" 10 que se dijo [ ... ] sobre una posible omisión en el Poema del acto de 
promesa o donación por "carta" de las mismas". 

La escena de los esponsales que registra el Poema, en prosificación moderna 
de ALFONSO REYES, es la siguiente. Dice el rey Alfonso: 

"Gracias, buen Cid, preélilecto del Creador; gracias de que me déis así a 
vuestras hijas para los infantes de Can·ión. Desde ahora tomo con mis manos a 
doña Elvira y a doña Sol [ambas están ausentes] y las doy por esposas a los 
infantes. Con vuestra licencia, caso a vuestras hijas: Dios querrá que sea para 
bien. Os entrego a los infantes de Can'ión; ellos os acompañen, que yo me vuelvo 
de aquí. Yo les doy trescientos marcos de plata como ayuda de costa para sus 
bodas o para 10 que vos queráis. Cuando estén en vuestro poder todos, en Va
lencia, yernos e hijas, todos serán ya vuestros hijos. Haced lo que os plazca de 
ellos, Campeador. 

"Recíbelos el Cid, después de besar al rey las manos: 
"1'L'ucho os lo agradezco, como a mi rey y señor. Sois vos, señor, quien casáis 

y dáis a mis hijas, no yo. 
"Ya están dadas las palabras y las promesas. A otro día de mañana, al 

salir el sol, cada uno se volverá por su camino' '. 

• 

; 
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Además la ley 84, tít. 18, Parto 111, dispone cómo debía ser hecho el 
contrato de esponsales 77. 

Pasando al tema de las prestaciones patrimoniales que acompaña
ban a la celebración de los esponsales, y de las que quedaba constancia 
en el contrato de acuerdo con la fórmula de la ley recién citada, las 
Partidas tratan de las donaciones propCer m~pt~as, que definen en la 
ley 1'\ tít. 11, en los siguientes términos: "lo. que el varón da a la mu
jer por razón de casamiento, es llamado en latín, donatio propter nup
tiasj que quiere tanto decir, co.mo donación que da el varón a la mujer, 
por razón que casa con ella: y tal donación como ésta dicen en España 
propiamente, arras. JYlas según las leyes de los Sabios antiguos, esta 
palabra de arra tiene otro significado: porque quiere decir, como lmm
da que es dac1a por algunos, de que ·se cumpla el matrimonio que pro
metieron hacer". 

Agrega la ley 21). que ac1emás de la donación "que da. el marido a 
la mujer, por razón de la dote que recibió de ella", existe "lo que da 
el esposo a la esposa francamente, a que c1icen en latín sponsaLitia lar
gitas, que quiere tanto decir, como donadlo de esposo: y este donadío 

77 Ley 84: "Prometen algunas veces los hombres, de dar sus hijas a otros 
en casamiento: y la carta de tal promesa debe ser hecha de esta manera. Sepan 
cuantos esta carta vieren, como Martín Esteban otorgó, y víno reconociendo que 
había recibido por su hija Teresa en nombre de ella, de Juan García quínientos 
maravedís Alfonsis por arras, y en nombre de arras; los cuales maravedís pasaron 
a su poder, y otorgó que era pagado de ellos; renunciando, y quitándose de toda ley 
y de todo fuero, y señaladamente, que no díjese que no le fueron dados, y con
tados estos maravedís. Otrosí otorgó, y prometió el sobredicho Martín Esteban, 
que él hará, de manera que Teresa su hija consilntirá, y recibirá a Juan García 
por su legítimo marido, así como manda Santa Iglesia, hasta dos meses: y que 
él dará con ella en casamiento, y por nombre de casamiento, tal heredad, que es en 
tal lugar, y tiene tales línderos, y tantos maravedís. Y porque este otorgamiento, 
y promesa, fuese mejor guardado, el sobredícho Martín Esteban estableció, y 
otorgó a Juan García, el de suso dicho, por arras y nombre de arras, y otrosí 
como por prenda, tal viña, o tal heredad, que es en tal lugar, y tiene tales línderos: 
y desapoderóse de la tenencia de ella, y apoderó a él, a tal promesa, que si su 
hija no le quisiere tomar por marido, en la manera que sobredicha es, o él no se la 
quisiere dar; que el señorío, y la posesión, y la tenencia de aquella viña, o de 
aquella heredad, sea, y quede en Juan García, para hacer de ella, y en ella todo 
10 que quisiere, bien así como de 10 suyo. Y otrosí el sobredicho Juan García 
otorgó, y prometió a Martín Esteban recibiente PQr sí, y por su hija Teresa, 
que él la tomará por su mujer, y consentirá en ella, así como manda Santa Iglesia, 
al plazo sobredícho; y que si por él dejare de hacerse este casamiento hasta el 
plazo, como sobredicho es, que pierda las arras que díó, y sean de Teresa la 
sobredícha, de manera que nunca las pueda él demandar por sí, ni por otro, por 
ningún fuero, ni por ninguna razón eclesiástica, ni seglar. Y todas estas cosas, 
y cada una de ellas, en la manera que sobredichas son, prometieron ambas las 
partes de tenerlas, y de cumplirlas, y de guardarlas a buena fe sín mal engaño, y 
de no venir contra ninguna de ellas por ninguna razón; obligando el uno al otro 
a sí mismo, y a sus herederos, y a sus bienes; renunciando, y quitándose de toda 
ley, y de todo fuero, etc.". 
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se da, antes que el matrimonio sea acabado por palabras de presente". 
y la ley 3l). amplía este último concepto al decir que "sponsaZitia 1([/1"
gitas en latín, tantO' quiere decir en romance, comol don que da el es
poso a la esposa, o ella a él, francamente sin condición, antes que el 
matrimomo sea cumplido por ¡palabras de presente" 78. 

Sin que sea nuestro propósito desarrollar el tema del régimen pa
trimonial del matrimonio y sí sólo encararlo desde el punto de vista del 
derech;O' de los esponsales, señalaremos que por aplicación del principio 
romano -incluido en la ley 20, tít. 3<'>, 'libro V del Coaex, según 
el cual las donaciones que hacen los maridos, u otros por ellos, -a sus 
mujeres, con motivo de las bodas, son consideradas como en compensa
ción de la dote, y no en simp1e donación, y también para preservar el 
patrimonio de las ¡respectivas' famillas, evitando el beneficiOl del uno 
en perjuicio del otro; a ¡partir de la recepeión del derechO' romano, los 
reyes sancionaron una serie de leyes ,destinadas a limitar y a equipa
rar las prestaciones recíprocas de los consortes. 

Así la ley 50 de Toro da carácte,r irrenunciable a la del Jhtero: Real 
(tít. 2Q

, lib. lII) que dispone que "no pueda el marido dar más en arras 
a su mujer de la décima parte de sus bienes" (ley l'l-, tít. 3~, lib. X 
Nov. Rec.) ; la ley dada por Felipe II en las cortes de Madrid de 1573, 

78 Las Partidas, que adoptaron en todas sus partes el sistema dotal, fueron 
consecuentes -de acuerdo con SANPONTS y BARBA y otros-- en modificar la 
teoría de las arras sustentada por el Fuero Juzgo y el Fuero Viejo de Gastüla, 
"en cuanto era menester para ponerla en consonancia con la nueva teoría de las 
dotes; y así fue que, a más de reconocer y autorizar las verdaderas arras en el 
jurídico y genuino sentido de esta palabra, como peño que es dado entre algunos, 
porque se cwrnpla el mat-rimonio que prometieron de fazer, ley 1 de este tít., y la 
sponsalitia largitas o el don que da- el esposo a la esposa, o el/a a él, [1°ancamente 
sin condición, ante que el matrimonio sea cumplido, por palabms de presente, ley 3, 
reconocieron también y -autorizaron la verdadera donaci6n p¡Oopter nuptias del de
recho común, diciendo ser ésta lo que da el 11tarido a la 1lt1¿je¡o, por razón de la 
dote qlle recibió de ella, ley 2: por manera que se adoptaron en el c6digo alfonsino 
los mismos principios que en los romanos respecto de la sponsalitio largitas y de 
la donaci6n propter nuptias, y aun se hizo más, pues se reconoci6 entre los con
tratos accesorios del matrimonio o esponsales un verdadero contrato de garantía 
o de arras, o sea aquel que se celebra dando o prometiendo algo el desposado a la 
esposa o ésta a aquél en seguridad del futuro matrimonio con este exclusivo objeto, 
y con el pacto de perder el donante o promitente lo donado o prometido, caso de 
dejarse de realizar el matrimonio por su culpa; contrato que no encontramos ex
presamente reconocido por el derecho común, pues, si bien se halla; en éste admitida 
en general la teoría de las arms, y se desigua con este nombre todo lo que se da 
o promete en seguridad o garantía de que se cumplirá un contrato convenido o 
perfeccionado, y con la condici6n de perderlo aquel de los contratantes de quien 
deje de tener cumplimiento el contrato principal, y si bien esa misma teoría la 
vemos incidentalmente aplicada a las donaciones matrimoniales, así a las spon
salitiae largitates como a las donaciones propter nuptias, estableciéndose que unas 
y otras se adquieran para el donatario, aunque no llegue a celebrarse el matri
monio, siempre que esto proceda de culpa del donador, y a pesar finalmente de que 
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reiterativa -de una anterior de 1534, por la cual, atentos el "desorden 
y -daños que somos informados, que se han recrecido y il.'ecrecen de las 
dotes excesivas que se prometen", establece el máximo que pueda al
canzar, en proporcÍtÓn con la fortuna del donante, y asimismo "pol.'que 
los que se desposan o casan, suelen dar, al tiempo que se desposan o 
casan a sus esposas y mujeres joyas y vestidos excesivos", manda que 
"de aquí adelante ninguno ni alguno de éstos nuestros reinos que se 
desposaren o casaren, no ¡pueda -dar ni dé a su mujer en los dichos ves
tidos y joyas, ni en otra cosa aI..:,"11lla, más -de lo que montare la octava 
parte de la dote que con ella ¡recibiere", bajo pena de nulidad (ley 6~, 
tít. 39, lib. X Nov. Rec.), y por último, también responde a aquellas 
premi¡sas la pragmática de Felipe IV de 1623 que, haciéndose cargo de 
los excesivos gastos y obligaciones qile suelen acompañar a los casamien
tos, con gran daño para las familias, repite las disposiciones de la ley 
de 1573 en punto a -dotes y donaciones, da instrucciones al consejo de 
cámara, justicias y escribanos para eVÍ¡!;ar Su violación, así como la de 
la ley 50 de T01'O, y finalmente toma providencias para facilitar el ca
samiento de mujeres pobres y sin dote, afectando a ese fin bienes moS'
trencos, fijando como manda forzosa la de casar a estas mujeres, y re
comendándolo a los prelados a título de obra pía (ley 7\ tít. 3'1, lib. X 
N:ov. Reo.) 79. 

Hemos sostenido que hasta los tiempos modernos, nii el dereho ca
nónico, ni, el secular, requirieron forma alg1llla determinada 'para la 
validez de los esponsales, siendo así que los ritos y solemnidades que 
acompañaban a su celebración eran dictados exclusivamente ipor los 
usos y costumbres del lugar. En la época en que escribe Elizondo, y 
estando a su testimonio, regía en muchas diócesis la costumbre sinodal 
de celebrarse aquéllos ante el propio párroco, y testigos, preguntando 
aquél a los esposos, si se llegaban al contrato con libre, y plena vohm-

por esa razón también en el derecho común, aunque no tan constantemente como 
en el gótico, se designan las e:¡,;presadas donaciones con el nombre de an-as, con 
todo, no vemos que entre los romanos se hubiese hablado jamás de arras matri
moniales esencialmente distintas e independientes de las largitates sponsalitiae o 
donaciones propter nuptias, y dadas con el único y exclusivo objeto de garantizar 
con ellas el cumplimiento de los esponsales o la celebración del matrimonio con
venido. De todos modos, pues, y teóricamente hablando, encontramos esa noveda<1 
introducida por el derecho de PartidaB a lo establecido, no sólo por los antiguos 
Fueros nacionales sino también 3J lo que estaba por el derecho común, al cual por 
lo demás quiso el Rey sabio acomodarse; pero dudamos mucho que en las costumbres 
y en la práctica haya llega<1o a realizarse aquella novedad teórica, o que se haya 
generalizado jamás el uso de semejantes donaciones hechas en el concepto de 
verdaderas arms, o de simple contrato de garantía y accesorio del de esponsales". 
(A<1ición a la glosa 7, ley H, tít. 11, Parto IV). 

79 Cf. Asso y M.A.NUEL, op. cit., t. 1, p. 91, y Á. OTERO, op. cit., p. 545. 
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tad; "pero como por derecho común ---son las palabras de Elizondo
sólo requi~Tan los esponsales un consentimiento externo, y suficiente
mente expresado, pende hoy de éste únicamente su validación, bien que 
para crédiIto de los mismos, o se .perpetúa ésta en escritura pública, o 
por medio de un palpe!' con asistencia de testigos, en cuyos documentos 
se inserten la mutua promesa de los contratantes, sus condiciones, y 
pactos" 80. 

En otro pasaje de 'su obra dice el mismo autor que el instrumento 
público se otorgaba "ante Escribano, y testigos, ya entre los mismos 
contra.yentes, con expresión individual de su mutua p;romesa pura, o 
condicionada, o ya entre los padres, y parientes respectivos de ambos 
esposos, ofreciendo, supuesto el contrato entre éstos, dar el padre a la 
hija cierta dote, o mejorarla en el tercio, o en el quinto por' contempla
ción de mat.rimonio, consignando el otro padre a su hijo los alimentos, 
que capit.ule 'Para sostener las cargas del nuevo estado". Recuérdese 
sobre este particular lo que ya ;prescribía la ley 84, tít. 18, Pa;rticla III. 

"Por lo que hace al instrumento privado -proseguía Elizondo
nos ha enseñado la experiencia, que los papeles de esponsales se hacen 
ya de uno a otro contrayente, alguna vez duplicados, sin más interven
ción de cualesquiera .persona, ya con a,sistenc:ila de testigos idóneos, o de 
excepción, interviniendo en muy raro caso el propio Párroco, que sería 
conveniente presenciase estos actos para su mayor autoridad, y fir
meza" 81. 

Con referencia a la forma escrita de los esponsales, digamos que, 
contra una tendencia cada vez más generali.zada en el siglo XVIII, la 
Iglesia, por intermedio de la Congregación del Concilio, se resistía a 
canonizarla, en defensa de la libertad del consentimiento. Fue así que 
el 26 de enero de 1715 negó al obispo de Braga, de Portugal, el permiso 
que había solicitado para :iunponer con carácter obligatorio la redacción 
del contrato de esponsales por documento público, y fue así también 
que, dentro de los mismos principios, el cardenal-secretario Consalvi 
condenó ellO de diciemb,re de 1804 a la disposición del administrador 
del obispado de Constanza, Ignaz Heinrich von Wessemberg que con
dicionaba la validez del contrato a la presencia del párroco y de dos 
testigos 82. 

80 Op cit., t. VII, p. 29. Agrega ELIzo1-;l>o que la fórmula de los esponsales de 
futuro era "Ducam te in ~IXOre1lL" (id., t. I, p. 343). 

81 Ibid., t. IV, pp. 112-3. 
82 Cf. KNECRT, op. cit., p. 113, nota. El rechazo de la Iglesia hacia la forma 

escrita obligatoria no significaba desconocer la conveniencia de su adopción. Ejem
plo de ello 10 tenemos 'en la recomendación dada por el arzobispo de Bolonia y 
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Una de las primeras manifestacilones positivas de aquella tenden
cia formalista que rechazaba, por entonces, la Iglesia, la constituyó el 
decreto d€l emperador José II de Alemania, caracterizado exponente 
del despotismo ilustrado, del año 1782, que en virtud de las múltiples 
causas que se suscitaron sobre validación de esponsales y de las tristes 
resultas de los matrimonios contraidos por fuerza, las más v€ces por 
promesas hechas en un momento de debilidad, resolvió que en lo suce
sivo no tuvieran en sus estados fuerza alguna las 'Palabras de casamien
to, aunque se b,ubiesen dado ante el párroco, testigos y personas legales, 
si los contrayentes no recibían al 'Pie del altar y de su propio cura, la 
bendición nupcia1 83• 

Las mismas consideraciones que tuvo en vista José II fueron las 
que motivaron a Carlos IV de España a ordenar en su pragniática del 
28 de abril dB 1803 (ley 18, tít. 29, lib. X Nov. Rec.) que en ningún 
tribunal eclesiástico ni secular de sus dominios se admitirían deman
das ele esponsales si no habían sido celebrados por personas habüitadas 
de acuerdo con las demás disposiciones del documento, "y prometidos 
pO,r €scritm'a pública". Pero debieron transcurrir todaVÍa varias dé
cadas hasta que la ley carolina, extendida a América el 17 de julio del 
mismo año, merec,i¡era el reconocimiento de las autoridades vaticanas. 

En efecto, recién por declaración de la CongT€gación del Concilio 
del 31 de enero de 1880, en la llamada causa Placentina, y en atención 
a una larga práctica canónica, vino a ser aprobada dicha ley, no obs
tante su contradicción con el derecho común, que no había prescrito 
todavía forma alguna para la validez de los esponsales, y a pesar de 
tratarse de una "ecclesia.srticae j1wisWiction7~s (~isposit,io laesiva". Más 
tarde León XIII, a pedido de los l)ames del concilio 'Plenario de la 
América Latina celebrado en Roma en 1899, amplió en favor de nuestro 
continente la declaración de 1880, emitida sólo para España 84. 

Finalmente el decreto N e te1nel'e, promulgado por el Papa León X 
e12 de agosto de 1907, e incorporado al Codea; como canon 1017, adoptó 

futuro Papa BEl>."EDICTO XIV, del empleo de formas' escritas y fehacientes, para 
evitar las promesas simuladas, hechas con la intención de no cumplir (cit. ELIZONDO, 
t. VII, p. 20). 

83 Er,IzoNDO reproduce el decreto en op. cit., t. VII, pp. 29-30. 
84 Reza la declaración: "Los esponsales en nuestras provincias, son inválidos, 

si no se contraen mediante escritura pública, a cuya escritnra no pueden suplir 
las informaciones matrimoniales, ni las diligencias practicadas en la curia diocesana, 
o en otra parte, con el fin de obtener la dispensa de algún impedimento, annque 
de ellas se infiere la promesa formal de contraer matrimonio" (Actas y decretos 
!lel concilio plenario de la América Latina· celebrado en Roma el año del Señor 
de MDCCCXCIX, Tipognifía Vaticana, 1906, p. 334, nota). 
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el mismo crite;r1o formal, dado que la experiencia demostró "hasta la 
saciedad los muchos peligTos que acarrean semejantes promesas, tales 
como la sugestión mayor al pecado, la seducción de jóvenes inexpertas, 
litigios y p'l'ocesos inacabables", 

En Indias, a la multiplicidad de razas aborígenes e:xistentes cuan
do la llegada de los castellanos, correspondía una no menor variedad 
de formas y ceremonias esponsalicias, alg1lllas de las cuales, transmi
tidas de generación en generación, llegan hasta nuestros días, 

Entre los aztecas, el ritual de la promesa de matrimonio, que se 
confundía con la peticilón de mano de la novia, requería que las viejas 
matronas, !parientas del mozo, repitiesen su "amorosa embajada" du
rante cuatro días. consecutivos, pues la familia de la presunta llovia 
--como escribe Jaime Delgado- se excusaba de aceptar la propuesta, 
haciéndose rogar hasta el cuarto intento, en que, dando todavía prue
bas de modestia, los padres contestaban de este modo: «Señoras 11fl¿es
tras, esta mozuela os da fatiga en q1¿e la bllScáis con .. tanta ~1mpo-rt1.l1tm
ción para mnje1' ele es& 1J1o([1webo qne habéis dicho, No sabenw'S CÓl1UJ1 se 
e·ngafut ese mozo que la demanda, porque eZZa no es para nada y es 1m(/; 
babilla; pm'o pues q1.¿e con tanta impo·rtunación hablá,is de este ne{J{)
do, es 1l.eCesarto que pues que la m1whmJha tiene tíos y tía.s y parientes 
y parientas, será bien qz(.C todos j1.~ntos veUin lo que les pare'cel, veamos 
z.o que di1'á1~ y también será bien que la. m1./.(Jhacha entienda esto,: y así 
veníos 11la11ana y lleva.1'éis la de7;m'1ninación y cond1¿sión de este nego
ciO/". He aquí -comenta Delgado- un pueblo amigo de la etiqueta 
social, de guardar las formas, ordenancista y tan dado al más escru
puloso ceremonial, que estableció una declaración amorosa por poderes, 
aunque los interesados vivieran en el mismo barrio o aun pa.red por 
medio" S5, 

Del imperio de los incas, expresa Baudín que, salVo. variedad de 
costumbres, "en general, el indio deseoso de casarse con una muchacha 
la compraba haciendo regalos al padre y al jefe curaca", siendo el valor 
del precio o dote "proporcional a la calidad de las partes en causa, 
desde el sinnple vaso de arcilla hasta' los objetos de oro y de plata y las 
cabezas de ganado" SG. 

Sobre los patagones, narra a su vez Vignati que era costumbre 
habitual que el novio, de~l]més de haber obtenido el asentimiento de la 
amada, enviase ante los pad.Tes de ésta a un pariente cercano o amigo, 

S5 Op. cit., pp. 159-60 
S6 Op, cit., pp, 96-7. 
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el que les ofrecía un nÚIDero de yeguarizos o adornos de plata. "Si los 
padres consideran conveniente el enlace -dice lI1:usters, citadO' por 
V~gnati-, el novio, tan !pronto como las circunstancias lo permiten se 
viste con sus mejores !prendas, monta su mejor caballo, engalanándolo 
con adornos de plata, si los tiene, y se dirige hacia el toldo de su pro
metida, donde hace entrega de los dones. Los padres de la novia hacen 
entonces regalos de igual valor que, en caso- de rompimiento -caso 
,raro, en verdad- pasarán a ser propiedad de la novia. Después de 
esto, el novio escolta a la novia hasta su toldo en medio de las aclama
ciones de sus amigos yde los cánticos de las mujeres" 87. Es digna de 
destacar la semejanza que se advierte entre el régimen de donaciones 
con valor _ de arras practicado por €Sta cultura patagÜnica, y el qu~, 
como hemos expuesto, estuvo vigente en España desde los primeros 
tiempos. 

Herederos de viejas tradiciones, los pobladores indígenas de San 
Pedro de la Laguna, en Guatemala, observan una curiosa práctica para 
obtener el consentimil:mto de la elegida. La señal de que la joven acepta 
la propuesta matrimonial que se le formula está dada por 13J admisión 
de un pequeño- paquete con dos monedas antiguas, heredad3JS de padre 
a hijo, que el pretendiente deja caer en su blusa al cruzarse con ella 
en el camino. Recibidas las monedas, sólo resta que las familias enta
blen negociaciones para arreglar las bodas. En Santiago Atirtlán, otro 
pueblo -de la reg'ión, el p,retendiente espera a su el~ida en el camino 
del lago, hasta que !pase con su pesado cántaro, para provocar su caída 
y rotura. PO'r la noche, el joven se a,cerca a su casa y deja un cántaro 
nuevo en la puerta. Su aceptación por la familia de la joven significa 
que está conforme con el noviazgo 88. 

A través de los ejemplos expuestos, podemos comprobar cómo bajo 
diversas, y aun exótIcas formalidades, todos estos pueblos aborígenes 
han sabido traducir lma comlm voluntad de compromiso matrimonial 

Con referencia al Río de la Plata, alglma documentación de fines 
del siglo XVIII y ;principios del XIX nos permite conocer formas 
usuales de celebración de los esponsales que, 'desde ya, no difi.eren de 
las que se estilaban en España. 

Así en una causa criminal tramitada en Buenos Aires entre los 
años 1789 y 1792, declara Ramón Pereyra, el acusado, haber contraido 
esponsales con Isabel Trinidad Tamayo "dándose ambos, sin exceder 

87 Op. cit., p. 52!. 
88 A. Bmó DE STERN, op. cit. 
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los límites de la más ajustada de{;encia, paJabra, manos, y prendas de 
aceptación y ratificación recíproca" 89. 

En 1800 se ventiló en la misma ciudad un juicio de esponsales !pro
movido ·por Ursula Paté contra F¡rancisco Blanc, am1Yos de nacionali
dad francesa, que tuvo largas tramitaciones ante la juri~dicción ecle
siástica y la secular, por el obstinado empeño de la dama en reducir a 
matrimonio su presunto contrato y por la firme negativa del caballero 
en reconocerlo, dado que no se haMa fo,rmalizado por escritura pública 
-aun no era menester hacerlo así -sino por simple correspondencia 
privada, y que Blanc describe como "una ex;presión de una. carta que 
le escribí hallándome a bordo en [la isla de] Mauricio, la cual era una 
de aquellas expresiones que arroja el trato desordenp.do· de un 
hombre y una mujer, y acostumbradas entre los Franceses" 90. El caso 
concluyó por transacción de modo tal que no hubo pronunciamiento 
del juez eclesiástico sobre la existencia de los esponsales. 

También en 1800 se siguió otro juicio por cumplimiento de pro
mesa de esponsales, el de María Victoria Pereyra y 1\farmo contra 
Juan Ramón Balcarce. El contrato había sido instrumentado por car
tas, que Balcarce debió reconocer 91. 

En la causa de María Gregoria 1\ferlo contra Pedro González de 
Movellán, tramitada entre 1801 y 1802, tampoco recayó sentencia. En 
ella sostuvo la actora "q1te no fueron esponsales de futuro, y sí ver
dadero matrimonio el que contratamos a presencia del Párroco y 
testigos" 92. 

Ya bajo la vigencia de la pragmática de 1803, Narciso Marull 
demandó ante el provisor eclesiástico a jyIaría de los Dolores Marull 
por cumplimiento, de .p.romesa matrimonial hecha desde el año 1796 
e instrumentada mediante tres esquelas de puño y letra de la dama. 
El rprovisor no admitió la demanda y le intimó al accionante que acre
ditase la existencia del contrato con la escritura exigida por la !prag
mática. Narciso Marull reconoció no poseerla e interpuso recurso de 

89 Causas ·instruídas en Buenos Aires durante los siglos XVII y XVIII, con 
introducción del Dr. ToMÁs JOFRÉ, Buenos .Aires 1913, p. 349. 

90 Archivo Histórico de la Provincia de Buenos .Aires, Real .Audiencia, di
senso, lego 2, expdte. 37. Citaremos sólo las causas conservadas en el archivo de 
la audiencia, dada la destrucción del de la curia de Buenos .Aires. Sobre las causas 
matrimoniales allí existentes trabajó en su oportunidad el Dr. RAÚL .A. MOLINA 
y se aguarda con interés la publicación de su obra. 

91 Id., lego 4, exp. 4. Hay extracto en RICARDO LEVENE, Historia del derecho 
argentino, t. nI, Buenos .Aires 1946, pp. 112-21. 

92 Ibid., e::..-p. 41. 
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fuerza ante la audiencia, la que con feeha 20 de setiembore de 1808 
declaró la inexistencia del gTavamen 93. 

En 1820 se ventiló en Buenos Aires otro asunto de esponsales, 
promovido por Tadea Rodríguez, vecina del pueblo de San Fernando 
de Buena Vista, contra Mareelino Candevilla., del mismo lugar, el cual, 
no obstante h8lber prometido matrimonio a la primera, estaba publican
do proclamas para casarse con tercera persona. Intimada por el pro
visor eclesiást~co a que presentase el documento respectivo, la aetora 
sólo pudo exhibir "tres cartas de Candevilla, pidiendo su reconoci
miento, y si eran escritas de su puño y letra, aunque dos de ellas no 
firmadas, en que en una al final me dice -son sus palabras'- T1¿ 

esposo q1W el Cielo te ha prep([¡rail<?". Rechazada por consiguiente la 
demanda, Tadea Rodríguez fue por fuerza. a la cámara de justicia, 
que no hizo lugar al rec,urso 94. 

En las primeras décadas del siglo XIX se fue afianzando el 
criterio de reconocer sólo validez a los esponsales extendidos por es
critura pública, y es así que los dos trabajos de codifreación civil de 
la época, hechos en el Río de la Plata y que mantuvieron la institu
ción, el Código Civil Santa-Cn¿z y el ;proyecto de Eduardo Acevedo, 
por influencia de la pragmática de 1803 supeditaron la validez de los 
esponsales a ese requisito en sus artículos 85 y 127, respectivamente 95. 

V 

CLASES 

De acuerdo con Elizondo, toda la variedad existente de esponsales 
podía reducirse a dos: esponsales puros y simples, y esponsales califi
cados. La calificación provenía generalmente del juramento que los 
acompañaba y confirmaba, y también del subsiguiente estupro de la 

93 !bid., recursos de fuerza, leg. 11, exp. 12. .A. propósito del rechazo de la 
demanda de esponsales por falta de requisitos esenciales, era opinión de JosÉ MA
RÍA ALV.AREZ que aunque "en ningún tribunal eclesiástico ni secular se deben ad
mitir demandas de esponsales que no estén reducidos a escritura pública, esto prueba 
que no producirán acción sin este requisito, pero sí obligación, siempre que no haya 
una justa causa para rehusar su cumplimiento" (op. cit., p. 58). Quería con esto 
significar que aun cuando no tuviera validez como promesa de matrimonio, su rup· 
tura podía acarrear de todas maneras consecuencias patrimoniales. 

94 Arch. Rist., recursos de fuerza, leg. 11, a;:p. 31. 
95 Omitimos referirnos en este trabajo al tema de los impedímentos por con

siderarlo de escaso interés en relación con los esponsales, a la inversa de 10 que 
sucede con el matrimonio. Manifestaba JUSTO DONOSO que para que los esponsales 
fuesen válidos los contrayentes no debían estar ligados con impedímento dirimente 

i: 
I 
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esposa, bajo la fe y palabra del futuro. matrimoruo 96. Otra clase de 
espo.nsales era la de los que se co.ni1raían. bajo. condición: 97. 

Eran puros y simples los espo.nsales, al igual que cualquier otro 
contrato., cuando. se celebra Iban. lisa, y llanamente, por la mera y recí
proca expresión de vo.luntad, po.r ejemplo., cuando el esposo decía a 
la esposa "Yo prometo qtW te recibiré por mi mujer" y la esposa re8-
ipo.ndía "Yo Ve 1'ecibú'é por mi marido", o cuando se maniifestaban. mu
tuamente: "Yo P1'011Udo q1¿e casaré contigo" (lBY 2'\ tít. lQ, Parto IV). 

Los esponsales simples puede afirmarse que nacieron con la ins
titución misma, en·camMo. la práctica de confirmar la ¡promesa de ma
trimo.nio. co.n el juramento es típicamente cristiana, coincidiendo. su 
difusión co.n la del pro.pio. cristianismo.. También en las Partidas' en
contramos ejemplo de esponsales jurados, mediante la fórmula" Yo j1¿ro 
sobre esto~ EvangelA.os, o sob1"e f3stm Ort¿z, o sobre¡ otra cosa q1¿e casaré 
contigo", en la ley antes citada. 

Elizo.ndo., sumando. su parecer al de otro.s au,to.res "de grave auto
ridad" sostenía que el juramento no. daba al contrato. esponsalicio más 
fuerza de la que poseía po.r sí solo, de modo. tal que si era nulo., segui
¡tia siéndo.lo no obstante el juramento, y si a los esponsales jurados ha
bían precedidO' o.tros simples, el juramento no. lo.s hacía prevalecer so.bre 
los primeros, esto último dispuesto expresamente por la ley octava, que 
da la siguiente razón: "porque el juramento. que el hombre hace sin 
derecho, no liga de manera alguna que deba guardarlo". Pero. puntua
lizaba el jurista, "la o.pinión de añadir al pacto jurado un nuevo. vínculo, 
puede, y debe graduarse solidísima, a vista de que ento.nces no sólo se 
hace injuria a la humanidad,e.uando. sea inverificable lo. pro.metido., sí 
tambÍlén a Dios, a quien se invoca por testigo., y trae como. en clase de 
fiado.r de una tan so.lemne estipulación", razón por la cual en el dere-

ni aun impediente, pero que si el impedimento era. indispensable, y los esponsales se estipulaban bajo la condición de impetrar la dispensa, eran válidos y obligaban obtenida que fuese (Instit1lciones de derecho ca·nénico a.mericano, París 1876, t. II, pp. 360-1). En este sentido, la ley 15, tít. 2Q, Parto rv declara que "el Cristiano desposar se puede con mujer que no sea ·de su Ley, sobre tal promesa, que se torne ella Cristiana antes que se cumpla el casamiento; y si no se tornare ella Cristiana, no valdrían los desposorios". 
96 Op. cit., t. VII, p. 13. 
97 De intento, omitimos mencionar en este capítulo a la clasificación que distingue los esponsales de presente (sponsalia por verba de praesenti) y los esponsales de futuro (sponsalia per verba de fut1¿ro) , sólo válidas para la disciplina anterior al concilio de Trento, como lo destacaremos enseguida al tratar de los esponsales calificados con estupro. SOMELLERA también consideraba como "impropia, e innecesaria para cosa alguna" a esta distinción (op. cit., p. 64), Y en el mismo sentido de "división' impropia" se expresaba el glosador de las InstituIJiones de Asso y MANuEL (t. I, p. 69, nota). 

~ 
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cho canónico se hacía un particular lugar a les esponsales jurados "hasta 
el tél.'!llÚno de ap¡remiar los Jueces de oficio a las partes a su cumpli
miento, no concurriendo alguna causa racional moderada, y prudente, 
que impida aquellas compulsiones, o por los éxitos infelices, que pueden 
temerse a su ,práctica, o por los escándalos, que se recelen de ella, o 
por el grave daño de un matrimonio desigual, e indigno contra la vo
luntad de los padres" 98. Por otra parte, la ley 17, tít. 9Q

, Pa1·t. IV, 
no admitía contra los esponsales jurados el testimoniO' de los padres, 
parientes o vecinos de los -esposos, sobre la existencia de impedimentos. 

El comentario de Elizondo acerca de poner a Dios por testigÜ' de 
los esponsales nunca fue mejor ilustrado literariamente que por José 
Zorrilla en su versión poética de la leyenda toledana del siglo XVI, in
titulada" A b1wn j1WZ, mejO']' testign", y que en la parte pertinente a 
este capítulo dice así: 

, 'Miróla Diego Martínez 
atentamente un ínstante, 
y echando a un lado el embozo, 
repuso palabras tales: 
-Dentro de un mes, Inés mia, 
parto a la guerra de Flandes; 
al año estaré de vuelta 
y contigo en los altares. 
Honra que yo te desluzca, 
con honra mia se lave, 
que por honra vuelven honra 
hidalgos que en honra nacen. 
-J ID'alo -exclamó la niña. 
-Más que mi palabra vale 
no te valdrá un juramento. 
-Diego, la palabra es aire. 
-¡ Vive Dios que estás tenaz! 
Dala por jurado y baste. 
-No me basta, que olvidar 
puedes la, palabra en Flandes. 
-¡Voto a Dios!, ~qué más pretendes? 
-Que :t los pies de aquella imagen 
10 jures como cristiano 

del santo Cristo delante. 
Vaciló un poco Martínez, 
mas porfiando que jurase 
llevóle Inés hacia el templo 
que en medio la vega yace. 
Enclavado en un madero, 
en duro y postrero trance, 
ceñida la sien de espínas, 
descolorido el semblante, 
viase allí un crucifijo 
teñido do negra sangre, 
a quien Toledo devota 
acude hoy en sus azares. 
Ante sus plantas divínas 
llegaron ambos amantes, 
y haciendo Inés que Martillez 
los sagrados pies tocase, 
preguntó le: 

-Diego, bjuras 
a tu vuelta desposarme~ 
Contestó el mozo: 

-¡ Sí, juro! 
y ambos del templo salen". 

Desde Justiniano (Novela 74) y hasta. el concilio de Trento, los 
esponsales de futuro per sec1btarn copuZam, ;pasaban a matrimonio, dado 
que no era entonces indispensable, para la celebración de éste, guardar 
formfls determinadas. Pero desde que el mencionado concilio introdujo 
reformas sustanciales en esta materia y exigió como condición de va
lidez elel matrimonio, la emisión de proclamas y la presencia del párro-

98 Op. cit., t. VII, pp. 13-4. Cf. G. LÓPEZ, glosa 9 a la ley 2iJ., tít. 1 Q, Parto IV. 

I¡ 
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co y testigos (decreto Tarneisi) , la cópula posterior a los esponsales: 
pasó a ser considerada como mera fornicación. 

La ley 9'1-, tít. 1''', Parto IV, sancionada b'ajo la disciplina anterior
a Tr-ento, prevé el caso de un varón que contrayendo esponsales de fu
turo con dos mujeres se une carnalmente con la; primera, y dispone que 
valen los primeros desposorios, po¡rque -como lo anota Gregorio López: 
-en la glosa, fundado en las opiniones del Hosti-ense y del Ab'ad- "los. 
esponsales parecen celebrados con la mujer que se ha el60aido, y esta 
elección se conoce y confirma por la cópula, y por lo mismo de ella se 
induce el matrimonio presunto porque de aquel actO' se desprende el 
consentimiento" oo. 

Uno de los primeros eXipOSÍtores españoles de la disciplina matri
monial tridentina, Bartolomé dé Albornoz, destacaba, preéisamente, la. 
reforma operada por el concilio en punto a esponsales con cópula, en 
los siguientes términos: "si a el Matrimonio de futuro seguía cópula. 
le hacía d-e presente, como si Gonzalo prometió a .Ana casarse con ella, 
y tras esta ¡promesa tuvo con ella ayuntamiento carnal, y después se 
casa por palabras de presente con Clara, este segundo Matrimonio de 
presente ninguna cosa valía, pO¡l'que el primer Matrimonio de futuro. 
(mediante la cópula que se siguió) se hizo Matrimonio' de presente, como 
si por nuevo consentimiento, y palabras de presente se confirmara, esta 
era en suma la doctrina, y substancÍJa de los Matrimonios de futuro to
mados como los tomaba la Iglesia, y el derecho Canónico [ ... ] mas 
ahora de todo punto' se b¡an desvanecido, y estante el Concilio Triden
tino, no se puede dar, porque el Matrimonio de futuro (por cópula, o 
por. nuevo consentimiento confirmado) no pasaba más adelante, de ha
cerse Matrimonio d-e presente, cuando no es hecho con la solem.rúdad 
que él requiere" 100. 

Distinto era el caso -comentado en el ca:pítulo anterior- del goce 
de una doncella bajo fingida pala:bra de ca'3amiento y que no constituía 
siquiera promesa valedera de matrimonio ni obligaba, por consiguiente, 

1>9 Es también la solución de la ley S', tít. 4", Pm1;. IV, a cuyo tenor no obstante ser condicionales los esponsales, "si después de esto se uniese [el varón] a ella carnalmente, o si se casase con ella después por palabras de presente" se debía entender que habría verdadero matrimonio, y esto -la aclaración es de G. LÓPEZ; con cita de JUAN ANDRÉs- aunque el esposo protestase a la esposa, antes de la cópula, que no quería separarse de la condición. 
100 Op. cit., p. 141. En su comentario a los mismos cánones, anota TEJADA y RAl.lJ:RO que "los que prometen contraer matrimonio ante el párroco, testigos y además el notario que toma acta de este juramento prestado en manos del párroco,. si después se sigue entre ellos cópula carnal sin haber precedido las amonestaciones, serán castigados gravemente a arbitrio del Ordinario, el cual debe declarar,.. que semejante matrimonio es nulo" (op. cit., t. TV, p. S06). 
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a su celebración. Se trataba de un simple estupro: logrado mediante 
engaño, incurso en las penas previstas tanto por el derecho civil como 
por el eclesiástico y que de una pri:rn.]tiva oposición al matrimonio en
tre el seductor y la "Violada pasaron a una actitud permisiva, como al
ternativa de la reclusión en convento, {} de la congrua dotación, según 
las épocas. 

Elizondo se detiene a analizar esta situación, frecuente en su tiem
po, y sus múltiples implicancias de carácter social, deslindando 10 que 
podía ser una auténtica promesa, hecha con deliberación y conciencia, 
de esta otra "empeñada en los mom<mtos de debilidad del hombre" y 
que de ninguna manera podía "inducir esponsales, ni a elevar aquél a 
la clase de esposo, cuando siempre en la de un puro seductor" 101. 

Insistiendo en la consideración "del problema, ElilzondO' denuncia 
la conducta culpable de esos padres que a sabiendas estimulaban y fa
cilitaban las relaciones ilícitas de sus hijas con jóvenes de buena posi
ción y que culminaban en abortos e manticidios, con el deliberado pro'
pósito de demandarlos después por matrimonio y escalar así posiciones 
sociales de otro modo inaccesibles. Para poner freno a estos abusos y 
e"VitaI" la ruina de muchas casas, familias y mayorazgos ilustres ";por
que algún joven poseedor de éstos, o sucesOr próximo de ellos se dejó 
vencer alucinado del ruego importuno de los padres, o parientes de una 
mujer desigual; cuyo trato menos lícito le franquearon para asegurar 
con este aliciente dentro del mismo delito el premio de aquella crimi
nal, que debía ser penada con toda la severidad de las Leyes, no sólo 
por su prostitución :únsolente, sí también por haber sidO' causa de que 
se sumergiese, y confundiese con la plebe un noble común generoso, o 
magnaticio" -nótese que pone el acento tanto en el aspecto moral como 
en el social de la cuestión-, reclama el autor, cuando todavía no estaba 
sancionada la pragmática de 1803, que iba a imponer la escritura pú
blica, como forma obligatoria del contrato de esponsales, la "circuns
pección de los Tribunales" para oír "con suma cautela las demandas 
de esponsales calificadas por el estupro, y mezcladas siemp're con lá
grimas para ganarse la conmisce'ración, a que es acreedor el sexO', cuan
do la defloración hubiese sido "Violenta", teniend.ol en consideración ante 
todo "la equidad natural para examinar seria, y prolijamente el estado, 
condición, y fortunas del deflorante, y deflorada de modo, que habien
do desigualdad notable entre éstos acerca de cualesquiera de aquellas 
circunstancias, no puede el estuprante, aunque la promesa hubÍiese sido 

101 Op. cit., t. VII, pp. 15-6. 
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jm'ada, ser compelido a contraer matrimonio, y mejorar por este medio 
la condición de la violada" 102, 

Entre las providencias adoptadas 1>0r entonces para poner reme
dio a estos males, Elizondo menciona a la ley del reino de Navarra que 
proru¡bía "pedir por aquí adelante estupros ningunos, no probándose 
fuerza real con violencia", y además verdadera -no presunta- "pro
mesa, fe, y palabra de casamiento" (ley 2\ tít, :()Q, lib. IV Rec. N(JfIJ.) ; 
al real decreto de Carlos IU del 28 de setieill~re de 1774, sobre matri
monio de militares, por el cual, si el juez eclesiástico declaraba legíti
ma la obligación matrimonial, "sea el Oficial compelido a cumplir, y 
depuesto inmediatamente para siempre de su empleo" si la promesa 
había sido heeha a mujer de inferior condición; y también, al edicto 
del rey ,de Nápoles de 1779 qüe prohibía las querellas de esta natura
leza, aun mediando verdaderos esponsales, y con la sola excepción de 
que el estuIliro se hubiese cometido con real y efectiva violencia. 

A l]Jartir de 1803, sancionada la obligatoriedad de la escritura pú
blica, quedó eliminado en España e Indias el problema de los estupros 
provocados con mal:ücia y en los que la sensibilidad clasista de Elizondo 
veía un serio peligro contra el orden social de su tiempo sin advertir 
que ni las medidas legales que proponía sobre este particular, ni otras 
que se tomaron, s€!rían idóneas para evitar un resquebrajamiento que 
algunas mentes avizoras podían pronosticar ya como, inexorabiJ.e. 

Además del juramento y del estupro, ~'Uho autores que tildaron 
de calificados a los esponsales contraídos con estipulación de penas 
para el caso de su incumplimiento por alguno -de los esposos. Entre los 
romanos estaba [prohibido añadir al acto de los esponsales la stip1'¡ai'io 
poenae, por juzgar como' inmoral cuanto eoartase la libertad del ma
trimonio. 103. En seguimiento -de esta doctrina, la mayoría de los cano
nistas y juristas -el célebre Tomás Sánchez entre ellos- se expidió 
en contra de su adopción, y no ya sólo en razón del principio pagano, 

lQ2 Aun entre personas de igual condición, pero que trataban de re
ducir a matrimonio sus esponsales contra el disenso paterno, ocurría a veces que 
se invocara el estupro o se dejase traslucir la . sospecha del mismo para lograr el 
intento. Este último fue el caso de MARIQUITA SÁNCREZ en el juicio de disenso 
seguido en 1804 para poder unirse en matrimonio con MARTÍN JACOBO THOMSON, 
y en cuya presentación, con picardía de niña sostuvo que "mi amor, mi salvación 
y reputación así 10 desean y exigen" (en ANTONlO DELLEPL\.NE, Dos patrici.as ilus
tres, apéndice documental, Buenos Aires 1923, p. 153). 

103 Según una constitución de los emperadores LEÓN y ANTEM]O del año 469 
(ley 5", tít. 1", lib. V Codea;) si fuera de lo dispuesto en materia de arras "se 
hubiere interpuesto caución que contenga pena de estipulación, no tendrá fuerza 
ninguna por una y otra parte, pues debe ser libre la facultad para celebrar nup
cias ". 
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sino además fundados en la moral cristiana. Para que una sanción fuese 
idónea debía ser grave, y en ese caso afectaba fatalmente a la libertad 
requerida por la Iglesia 'Para el matrimoniO'; un es.poso, por el temor 
de la pena, llegaría hasta la renuncia de justas acciones de disolución 
contra el otro esposo. 

De allí que tanto las fuentes canónicas como las civiles prohibieran 
la stipl~latio poe1ULe. Gregorio IX ordenaba "cwrn ita que libera 'fIULt1'i
mor¡lia ess~ aebeant et ideo taUs stipt~latio propte¡" p.oenae i11t:ej"posi~ 

tione'l1L sine 'I1Lerito irnpl"obanéla, ma11Jd{],ml~s... 1~t ab extorsione pr"ae
dWtae poena desistat" 10\ y la ley 1'1-, tít. ll, Parto IV confirmaba la 
doctrina diciendo "que comO' quiera que pena fuese puesta sobre pro
mesa de matrimonio no debe valer". 

Otra clase de esponsales era la de los condicionales, o sea' aquellos 
cuyos efectos queda:ban supeditados al cumplimientO' de una condición. 
AssO' y Manuel discernían con las Par"t·idiis 105 cuatrO' modos de cele
bración de los esponsales: por condición, causa, manera y demostra
ción. Condición es, anotan, transcribiendo la ley primera del citado tí
tulo, "pleito, o postura, que es hecha sobre ctro pleito, con esta palabm, 
si 106 ;v. gr. cuandO' dice: prometo casa}' contigo, si f1wres a Rom{],. Causa 
es, cuandO' dice: pr'ometo casar cantigo, p01"ql~e hiciste taL cosa. Manera 
es, cuando dice: Doite cietn mamvedís, q1~e me hagas 'luna casa. Demos
tración es el decir: Pr'ometo darte tal cosa, q1~e c011ltJj'é de f¡¡lano, nom
brando uno, y otrO' señaladamente". Para que las condiciones fuesen 
válidas debían ser honestas y conformes a ]a naturaleza del desposorio, 
de donde las torpes e imposibles se tenían :por no habidas 107. 

Del género de las condiciones honestas y conformes son las siguien
tes que menciona la ley tercera: "cuando a\,"1lJ1o dice a alguna mujer: 
Casarme contigo, si me d1:81"es cien 1naJ"(J¡ve(Us, o tal Castilloj lb otr"a cosa 
semejante de éstas. Y cuando tal condición. como ésta ponen, alárgase 
el casamientO' por ella, de manera, que no debe acabarle, ni pueden 
apremiar por ende, hasta ,que la condición sea cumplida", y esta otra 
que figura en la ley cuarta: "cuando algún Cristiano se desposase 
con alguna mujer Juma, o Mora, por palabras de presente, o del tiempo 

104 Can. 19 X 4, l. Cf. ELIZO}¡lJ(), t. VII, p. 23, Y KECHT, p. 125. 
105 Tít. 49, Parto IV, "de las condiciones que ponen los hombres en los des

posorios, y en los matrimonios". 
106 Anota GREGaRIO LÓPEZ al respecto, "llámase condición, el señalamiento de 

dia (de cosa futura para el dio, en que sea presente) que suspende hasta su cum
plimiento la realización de 10 pactado" y que "es de esencia de la condición dejar 
el acto en suspenso y en tal estado que pueda verificarse o no". 

107 Op. cit., t. 1, pp. 68-9. 
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que es por venir,diciendo así: yate ?'ecibo, o prometo de ?"eaibir por 
mi mujer, si te hicim'es Oristiana/'. 

De las condiciones tor:pes y deshonestas trata la ley sexta dando 
los siguientes ejemplos: "como si alguna mujer dijese a algúIl1 hombre ~ 
Yo 'me caso c01~tigo, o p?"ometo q~¿e aasaré, si hm"ta?"es tal cosa, o ma
tares tal hombre", en tanto que condición imposible sería "si dijese 
algún hombre, o alguna mujer: Oasw"é contigo, si me dieres ~l?¡' 'l1wnte 
die oro, o si alcanzares con la ?liana el Oielo. Tales condiciones, como 
estas de suso dichas en esta ley, u otras semejantes, no valen nada, a 
pesar de que las pongan; ni se embargan por ellas los desposorios, ni 
los casamientos, a pesar de que no se puedan cumplir". 

Un caso de esponsales calificados con estupro y al mismo tiempo 
condicionales es el ya comentado de Pedro González Movellán y María 
Gregoria J\1:erlo, ventilado en Buenos Aires entre los años 1801 y 1802. 
La primera circunstancia resulta del nacimiento de un niño de nombre 
Cipriano, para quien la madre -que afirmaba la existencia de verda
dero y legítimo matrimonio- demandó alimentos, y la condición, de 
la posición asumida por Movellán, que finalmente prospera, en el sen
tido de "que estaba pronto a cumplir los esponsales siempre que María 
Gregoria calificase que no era mulata, pues cuando contrajo, ° celebró 
el contrato esponsalicio en que no hay duda fue bajo el concepto de 
que dicha J\1:aría Gregoria fuere española, y no mulata en cuyo caso 
niJ era regular ni nadie podía ;remitir una alianza desigual" 108. 

VI 

EFECTOS 

Siendo fuente los esponsales de o]jligaciones tanto personales como 
patrimoniales, desde antiguo fue esta peculiaridad una de los temas 
más deb'atidos de la institución, y objeto de .preferencias tanto por parte 
de legisladores como de canonistas y juristas. 

El fin y efecto primordial de este contrato era la posterior cele
bración de un verdadero matrimonio, pero siendo requisito indispen
sable para su formalización el pleno y libre consentimiento de los con
trayentes, debió afrontarse una y otra vez el dilema de cómo obligar a 
los esposos al cumplimiento de su promesa, si se resistían a ello, sin 
quebrantar aquel principio fundamental de la libertad. 

108 Arch. Hist. Pein. de Bueuos Aires, R. Audiencia, disenso, lego 2, e~'1l. 37. 
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Desde los primeros tiempos trató la Iglesia de dar fuerza y ope
ratividad a la promesa esponsalicia, apartándose en tal sentido del de
Techo romano para el cual daba lugar entre las partes a una obliga
dón puramente moral, no ejecutable directa ni indirectamente, salvo 
las debidas compensaciones y resarcfunientos patrimoniales 109. Así fue 
-como el concilio de Elvira., reunido cerca de Granada a comieTIlZos del 
siglo IV, sancionó, como lo dijimos en otros capítulos, ¡penas espiritua
les contra los padres que quebrantaban la fe de los esponsales, impo
niéndoles la suspens~ón de la . comunión por el término de tres años 
(can. LIV), Y como también -adoptando en este caso un precedente 
romano-- estableció el impedimento de pública honestidad, y el de 
-esponsales, ambos, como lo estudiar~mos más adelante, con la intención 
de garantizar el cumplimiento de la promesa formulada. 

En opinión común de moralistas y canonistas -San .Alfonso y 
Tomás ,Sánooez entre ellos-- los esposos estaban obligados, bajo pecado 
mortal, a cumplir su oiJ:Yligación, y en caso de negativa injustificada de 
una de las partes, ¡podía ser: rumonestada por el juez eclesiástico y aun 
-coIIllpelida a casarse, si era el varón y había mancillado la honestidad 
de la esposa, desflorándola. Esta era la doctrina, también, de Alejan
dro lII, para quien "el esposo debía ser impelido contra su voluntad 
por una censura eclesiástica" y la. de la Congregación del Concilio en 
su declaración del 27 de setiembre de 1722, al disponer que el novio 
no podía eludir el deb€r procedente de los esponsales dotando a la 
novia 110. 

Pero, desde luego, siendo la libre prestación del consentimiento la 
piedra angular del matrimonio cristiano, no podían las excomuniones 
y otras penas empleadas por la Iglesia para obtener el cumplimiento 
de la promesa, enervar aquel ¡principio, y así era, tal como lo enseñaba 
el ilustre Francisco de Vitoria al eXipresar que "la Iglesia obliga a al
gunos a casarse, por ejemplo, después de celebrados los esponsales; pero 
si se resisten no los declara unidos y como cónyuges; en cambio, a los 
{lasados les obliga a pagar el débito por medio de preceptos y de penas. 
Luego si la Iglesia pudiera dar marido a una joven contra su voluntad, 
debería después de los esponsales, entregarla· aunque se resistiera en 
manos del varón; mas esto nunca lo ha intentado" 111. 

Pasando al derecho secular, encontramos en el Fn&1"O J1¿ZgO diver-

109 CHARLES MAYNZ, 0011.1"8 de droit romain, Bruxelles 1877, t. lIT, pp. 14-5. 
110 Cf. CAV.A.LARIO, pp. 364-5, Y KNECHT, p. 127. 
111 Relección del lIlatri1nonio, p. 263, en Derecho natural y de gentes, Buenos 

Aires 1946. 
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sas disposiciones sobre los efectos de los esponsales. La ley 2'1-, tít. lQ, 
lib. nI manda que si "la manceba contra voluntad de su padre qUÍr
siere casar con otro, y no con aquel a quien la prometió su padre [ ... ] 
y él la osa tomar por mujer, ambos sean sometidos en poder de aquel 
con que la desposaran de la voluntad de su :padre. Y si los hermanos, 
O' la madre, ° los O'tros parientes de ella consintieren que ella sea dada 
a aquel que ella codiciaDa contra voluntad de su padre, y esto cum
plieren, aquellos que lo hicieren paguen una libra de 0'1'0 a quien el 
rey mandare. Y todavía la voluntad de aquéllos nO' sea firme, y ambos 
sean dados, así coma se ha dichO', con todas sus cosas en poder de aquel 
que la había antes desposado. Y1 esta ley mandamos guardar otrosí, si 
el padre de la manceba hiciere. el casamiento, y prometiere las arras, 
y después se pasare el padre antes que él hiciese las bodas, la manceba 
sea devuelta a aquel que la prometiera el padre o la madre" 112. 

La siguiente :imsiste en la necesidad de dar cumplimiento a la 
promesa esponsalicia, ordenandO' "que después de hecili.a la promesa 
de las bodas ante testigos entre aquellos que se quieren desposar, o 
entre sus padres, O' entre sus !parientes, y la sortija fuere dada y reci
bida por nombre de arras, aunque no sea hecho ningún otro escrito, 
por ninguna manera la promesa sea quebrantada, ni ninguna de las 
partes pueda mudar la 'Promesa, si la otra parte no quisiere; sino que 
las bodas sean hechas, y las arras sean cumplidas se."D"Ún como se ha 
prometido". 

La ley quinta, de Recesvinto como la anterior, y que según vimos 
oportunamente recoge la antigua costumbre del ósculo: preceptúa que 
si el esposo fallece habiendo recibido el beso de la esposa y entr~ado a 
ésta las arras, corresponde a ella "la mitad de todas las cosas que le 
diera el esposo, y la atta mitad deben recibiil· los herederos del esposo", 
pero si no fue besado, nada le pertenece a la doncella. En la hiJpótesis 
inversa, de muerte de la esposa" debe el varón devolverle a sus herede
ros todos los bienes recibidos, hubiera o no sido besado por aquélla 113. 

El título tercero del mismo libro del código visigótico, contiene 
dos disposiciones penales tutelares de este contrato. El rapto de la 
esposa por un tercero, con el consentimiento de los padres, los hace pa
sibles del pago al esposo 'burlado de "cuatro duplos de cuanto prome
tieron", y al raptor, de servidumbre (ley 3). Además, el raptor de 
esposa ajena debe entregar sus bienes, por mitades, a la raptada y a 

112 Ver lo e:l.']?uesto sobre esta ley en el cap. nI, ap. 2. 
113 Ver nota 74. 

11 
J 
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su esposo, y si carece de bienes o son escasos, debe ser reducido a su 
servidumbre para que lo puedan vender y partirse el :precio (ley 4). 

Por último, la ley 3'1-, tít. 69, separándose de los antecedentes ger
mánicos y .recogiendo los preceptos canónicos, extiende a los desposados 
las prohibiciones establecidas en materia de separac:hón de los cónyuges, 
mandando "que ningún hombre deje a su mujer si no por adulterio, 
ni se separe de ella por escritura, ni por testigos, ni por otra manera" 
y que si esto sucediera reci¡ba la mujer las arras y los bienes de su 
marido. 

Conocido es el valor relativo que tienen todas estas normas legales 
para el estudio del derecho vigente en la época, dado lo limitado de 
su aplicación, por los jueces de la Gorte o como fuero de det~rminado 
lugar, y la observancia simult.ánea de costumbres o fueros did:erentes 
en otros lugares del reino. Sin embargo, hecha la aclaración, que vale 
como observación crít.ica para todas las fuentes !positivas del derecho, 
consideramos que no deja de tener importancia el estudio de esas leyes, 
como expresión del ,pensamiento de algunos juristas de nota, o bien 
para el conocimiento de algunos de los varios regímenes implantados en 
Castilla en una época determinada, algunos, sí pero'los más releyantes 
desde el punto de vista del derecho trasplantado a las Indias, que cs 
el nuestro. 

El rigor de la. ley 31)., tít. 19, lib. III del Jl'1wro J1~ZgO, con su pre
cepto de enemistad, propio de un sistema de venganza priyada, está au
sente del derecho altomedieval contenido en la fazafw, que fig1ITa en el 
Fuero Viejo de Castilla 114 como ley 41)., tít. 1Q, lib. V, redactada en los 
siguientes términos: "doña Elvira sobrina del Arcediano D. Mateo de 
Burgos, e hija de Ferrán Rodriguez de ViJlarmentero, era desposada 
con un caballero, y dióle el caballero en desposorio paños, y cinte ras, y 
una mula ensillada de dueña, y part.ióse el casamiento, y no casaron en 
uno, y el caballero demandó a la dueña que le diese sus cint.eras, y 
todas las cosas que le dió en desposorio, que no tenía :porqué dárselo; 
y vinieron ante D. Diego Lope de Faro, que era Adelantado de Castilla 
y diJjeron sus razones ante el caballero, y su Tío el Arcediano D. Mateo, 
que era razonador ;por la duCJña; y juzgó D. Diego que si la dueña 
reconocía que había besado, y abrazado l>J caballero, después que se 
juraron, que fuese todo suyo de la dueña cuanto él había dado en des
posorio, y si la dueña no otorgaba que lo había abrazado, ni besado al 
caballero, después que fueron desposados en uno, que diere todn lo 

114 El F,ueto Viejo de' Castilla fue objeto de varias redacciones. El texto que 
conocemos data de los siglos XIII y XIV. 
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que recibiera; y la dueña no quiso reconocer que lo había abrazado ni 
besado, y dióle todo lo que le había dado" 115. 

Pasando a la etapa alfonsina, en la. Baja Edad Media, constatamos 
que el lh~e1'ol Real reitera el deber de dar cumplimiJento a los esponsa
les, aunque sin llegar a impedir la celebración de un posterior matri
monio con otra persona (ley 10, tít. 1 Q, lib. III), y lo mismo establecen 
las Partiik.s. 

La ley 7a, tít. 19, Parto IV dice que "apremiar pueden los Obispos, 
o aquellos que t~enen sus lugares, a los desposados, que cumplan el casa
miento" cuando uno de los contrayentes quisiese disolver los esponsales 
y el otro cumplirlos, y esto allJlque no hubiesen sido jurados, como 10 
anota Gregario López. Agrega la ley 'que no teniendo justificación el 
remiso, "puédenlo apremiar por sentencia de ,santa Igles~a, hasta que 
lo cumpla" y "si se desposase otra vez, debe ser apremiado, que vuelva 
a cumplir el desposorio primero". Comenta Gregario López que a veces 
con justa causa se omitían las medidas coactivas por arbitrio del juez, 
el cual, 'Presumiendo con fundamento que podía :llncurrirse en un mal 
más grave, debía evitarlo. La ley novena establece que el matrimonio 
posterior con otra persona disuelve los esponsales, así hubiesen sido 
jurados, pero que el perjuro debe "hacer penitencia de la promesa, y 
del juramento que hizo, !porque no lo guardó". El impedimento de es
ponsales no anula:ba, pues, al matrimonio, ¡pero hacÍJa recaer sobre el 
perjuro penas espirituales. 

Ejemplo de violación de promesa matrimonial con juramento es 
el de la ya mentada leyenda de Zorrilla, "A b1~en juez, mejor testigo". 
Inés de Vargas, la doncella hurlada, acude en demanda de justicia al 
gobernador de Toledo, Pedro Ruíz de .Alarcón, quien la interroga: 

"-Mujer, ¡,qué quieres1 
-Quiero justicia, señor. 
-¡\De qué~ 

-De una prenda hurtada. 
-6 Qué prenda ~ 

-Mi corazón. 

-¡, Tú le diste ~ 
-Le presté. 

-¡, y no te le han vuelto Y 
-No. 

-¡, Tienes testigos 'i 
-Ninguno. 

115 Según TORlBIO ESQUIVEL OBREGÓN esta tazaña prueba la atenuación del 
rigor de la ley tercera del Fuero Juzgo (Apuntes para la historia del derec7!o en 
México, México 1937, t. I, p. 185,), pero a nuestro juicio la conclusión no es vá
lida porque la tazaña de doña Elvira no contempla el mismo caso previsto en la 
ley citada -que es de ruptura unilateral de la promesa-, sino que su equivalente 
hay que buscarlo en la ley quinta que, como la tazaña, se refiere a la disolución 
obeuida por mutuo acuerdo. En el pleito de doña Elvira las partes no discuten 
sobre el cumplimiento de la promesa de matrimonio, sino sobre la restitución o no 
de los bienes dados en concepto de arras. En todo caso, podrá arribarse a la mis
ma conclusión que expone ESQUIVEL OBREGÓN, en atención a que el Fuero Viejo 
no contiene una disposición semejante a la de la ley tercera del código visigótico. 



-b Y promesa ~ 
-¡ Sí, por Dios! 

Que al partirse de Toledo 
un jUl"amento empeñó. 
-b Quién es él? 

-Diego Martínez. 
-bNoble~ 

-y capitán, señor. 
-Presentadme al capitán, 
que cumplirá si juró. 
Quedó en silencio la sala, 
y a poco en el corredor 
se oyó de botas y espuelas 
el acompasado son. 
Un portero, levantando 
el tapiz, en alta voz 
dijo: -El capitán don Diego. 
y entró luego en el salón 
Diego Martínez, los ojos 
llenos de orgullo y fUl"or. 
-,\ Sóis el capitán don Diego ~ 
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-dijole don Pedro- vos! 
Contestó, altivo y sereno, 
Diego :r.r artínez : 

-Yo soy. 
-i, Couocéis a esta muchacha! 
-Ha tres años, salvo error. 
-¡, Hicísteisla jUl"amento 
de ser su marido ~ 

-No. 
-b J Ul"áis no haberlo jUl"ado ~ 116 
-:-Sí jUl"o. 

-Pues id con Dios. 
-¡Miente! -clamó Inés llorando 
de despecho y de rubor. 
-Mujer, ¡piensa 10 que dices! 
-Digo que miente: jUl"ó. 
-6 Tienes testigos7 

-Niuguno. 
-Capitán, idos con Dios, 
y dispensad que acusado, 
dudara de vuestro honor. 
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En este punto recuerda Inés que hubo un testigo del juramento: 
el Cristo de la Vega. 

"Pusiéronse en pie los jueces 
al nombre del Redentor, 
escuchando con asombro 
tan excelsa apelación. 
Reiuó un profundo silencio 
de sorpresa y de pavor, 
y Diego bajó los ojos 
de vergüenza y confusión. 
Un iustante con los jueces 
don Pedro en secreto habló, 
y levantóse diciendo 
con respetuosa voz: 
-La leyes ley para todos; 
tu testigo es el mejor; 
mas para tales testigos 
no hay más tribunal que Dios. 
Haremos. .. lo que sepamos; 
escribano: al caer el sol, 
al Cristo que está en la vega 
tomaréis declaración. 
........................................ 

Encendieron ante el Cristo 
cuatro cirios y una lámpara, 
y de hiuojos un momento 
le rezaron en voz baja. 
Está el Cristo de la Vega 
la crnz en tierra posada, 
los pies alzados del suelo 
poco menos de una vara; 

hacia la severa imagen 
un notario se adelanta, 
de modo que con el rostro 
al pecho santo llegaba. 
A un lado tiene a Martiuez; 
a otro lado a Inés de Vargas; 
detrás al gobernador 
con sus jueces y sus guardias. 
Después de leer dos veces 
la acusación entablada, 
el notario a Jesucristo 
así demandó en voz alta: 
-Jesús, Hijo de María, 
ante nos esta mañana 
eitado como testigo 
por boca de Inés de Vargas, 
¡, jUl"áis ser cierto que un día 
a vuestras divinas plantas 
juró a Inés Diego Martínez 
por su mujer desposarla ~ 
Asida a un brazo desnudo 
una mano atarazada 
vino a pOSar en los autos 
la seca y hendida palma, 
y allá en los aires "¡ Sí juro! ", 
clamó una voz más que humana. 
Alzó la tUl"ba medrosa 
la vista a la imagen santa ... 
Los labios tenía abiertos 
y una mano desclavada." 

116 La remisión del juez al jUl"amento del noble demandado era posible por 
aplicación del privilegio del jUl"amento expUl"gatorio que gozaba la nobleza. 
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En cuanto a los efectos patrimoniales derivados de los esponsales, 
la ley 3'\ tít. 11, Parto IV, insiste en la solución del antiguo derecho, 
sujeta a que los esposos se hubiesen dado o no el ósculo. Lns donaciones 
hechas por el esposo a la esposa antes de que el matrimonio fuese cum
plido por palabras de presente --dispone la ley-, debe devolverlas la 
esposa si por su culpa no se celebra el matrimonio. Si la disolución de 
los esponsales obedece a; causa de muerte de alg1.ma de las partes, siendo 
"el esposo, que hizo la donación, antes que besase a la esposa, debe de
volverse la éosa que él dió" a sus herederos; pero si, la había besado, 
sólo debe devolver la mitad. Acota; Gregario López que lo mismo era 
si la esposa entrUiba en religión después de haber intervenido ósculo. 

En caso de donación ·de la esposa al esposo "cosa que pocas veces 
sucede, porque son las mujeres naturalmente codiciosas, y avaras" 
--es la letra de la ley, que sigue a la ley 16, tít. 39, lib. V del Coaex-, 
fallecida la donante antes de la celebración del matrimonio, con ósculo 
o sin él, los bienes deben volver a sus herederos. Esta ley tercera, que 
venimos e:xlponiendo, finaliza con la siguiente explicación: "la razón 
por la que se movieron los SaJbios antiguos, en dar departido juwio 
sobre estos donadíos, es ésta: porque la desposacla da el beso a su 
esposo, y no se en,tiende que lo recÍlbe cle él. Otrosí, cuando recibe el 
esposo el beso, ha encle placer, y es alegre, y la esposa queda avel~

gonzacla" . 
Otra cle las consecuencias patrimoniales de la ruptura de los 

esponsales, legislada por las Pm,rtidas, es la restitución de las arras a 
su dador, sil está dispuesto a casarse y el a'cvl~pien8 falta a la fe em
peñada (ley 1'1-, tít. 11, Pa17;. IV). 

Sobre la misma base y aplicación clel derecho común, la ley 52 de 
Tm·o (4\ tít. 2<), lib. V Recop. y 3Q" tít. 3<), lib. X Nov. Rec.) precisa 
conceptos en esta materia. Reitera la ley del ósculo para el caso de diso
lución de los es.ponsales -ley que por su reproducción constante debe 
haber tenido efectiva vigenci,a en Castilla-, y establece un nuevo ré
gimen para la situación de muerte posterior a la consumación del ma
trimonio: a falta de arras la mujer y sus herecleros conservan las clona
ciones recibidas del esposo, pero habiendo arras, y ante el requerimiento 
de los herederos del marido, deben elegir dentro de los veinte días 
entre éstas y las clonaciones esponsalicias. Transcurriclo el plazo, co
rresponde a los herederos clel marido hacer la elección. 

Además de los efectos personales y patrimoni:ales señalados, los es
ponsales producían, desde el derecho romano, 1m impeclimento matri
monial denominado de pública honestidad. 

¡ 
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Á imitación de la afinidad, nos dice Kuecht, surgió la cuasir-afinidad 
o p1¿blica honestas por obra del antiguo derecho y del sentimiento cul
tural del pueblo de Roma, que llegó a equiparar al matrimonio, la re
lación nacÍlda entre los novios de los espoll,<;ales. El derecho justinianeo 
mantuvo las prohibiciones matrimoniales por razón de afinidad espon
salicia y, siguiendo las huellas del derccho bizantino, conservó el con
cepto elaborado por la jurisprudencia clásica de afinidad impropia, 
aunque dando forma de prohibición legal a las manifestaciones espo
rádicas de los antiguos juristas sobre su eficacia impcdimental 11T• 

El impedimento, que en Oriente se ,desarrolló hasta alcanzar a los 
más lejanos consalllo"1lÍlleos de los esposos y al grado primero de la 
línea colateral, reapareció en Occidente en el siglo XI, encontrándoselo 
en las coleccioncs de Anselmo de Lucéa, en el decreto de Ivo de Ohartres 
y en la P(]/)wrrma. La práctica canónica de los siglos XI y XII exten
dió -siempre de acuerdo con Kue0ht- la prohibición romana del ma
trimonio con la novia. del padre o del hijo y con la madre de la novia, 
a todos los parientes del esposo, ipero, esta solución no fue general ni 
unánime en toda la Iglesia latina. Alejandro III permitió una vez el 
matrimonio entre el novio y la hermana de la novia fallecida, y mi 
otra oportunidad se prob,ibió el matrimonio con una sobrina de la pri
mera novia. Inocencia III limitó hasta el cuarto grado al impedimen
to118 y Bonifacio VIII dispuso que la qlwsi-affinitatis, nuevo nombre 
del impedirnenw/!11t jl¿st#iae honestatis, debía resultar no sólo de los 
esponsales válidos, sino tambÍJénde los nulos incondicionado s, con tal 
que la nulidad no derivase de vicio del conscntimiento. 

En base al derecho de las Decretal,es 119, las Pa1iidal$, se ocupan en 
las leyes 4 y 12, tít. 1<>, Pa¡¡i. IV, del impedimento de pública honestidad, 
como derivado de los esponsales de presente y de futuro, respectiva
mente. Dice la ley 12 que "alianza es, como afinidad que nace de los 

117 Op. cit., pp. 395-6. Para el derecho romano la infidelidad de la esposa es· 
taba asinrilada al adulterio (MAYNZ, t. ID, p. 15) Y en el mismo sentido el canon 
XCVID del concilio Trulano, celebrado en Constantinopla en el año 692, ordenaba 
"que se castigue como adúltero al que se casa con una mujer desposada, viviendo 
su esposo" (TEJADA Y RAMffiO, t. ID, p. 806). Sin embargo, esta extensión aná· 
lógica de la figura del adulterio no parece haber pasado al derecho castellano, 
porque no obstante la manera ambigua con que se e:l..-presa la palabra "esposa" en 
la ley 2fl., tít. 49, lib. ID del F. J~IZgO, autores como el práctico del siglo XVI 
ANTONIO DE LA PEÑA nos ilustran que "este vicio y delito propiamente se comete 
con mujer casada o desposada por palabras de presente y no en esposa por pala
bras de futuro" (Tratado, p. 138, en MAJ"TUEL LÓPEZ·REY. Un práctico castellano 
del siglo XVI (Antonio de la Pe1ía), Madrid 1935. 

118 Según CAVALARIO, el impedimento llegó a extenderse hasta el séptimo gra
do (op. cit., p. 380). 

119 Cf. MALDONADO, op. cit., pp. 599 Y 604-5. 

l' 
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desposorios; y esta alianza llaman en latín JYl¿blü:,ae h01wstati,g. justitia 
[ ... ] y esta tal es impedimento, que prohibe que las ¡parientes de la 
esposa puedan casar con el esposo, ni que tampoco ninguno de los pa
rientes del esposo, pueda casar con la esposa, hasta el cuarto grado; y 
si casaren, debe ser disuelto el casamiento. Y este derecho, tuvieron 
todos los hombr€S por bien, que fuese guardado por honestidad de la 
Iglesia, y por. igualdad de los Pueblos, y para evitar el escándalo entre 
ellos 120. Y tal alianza como ésta se hace, también entre aquellos que 
se pueden casar de derecho, como entre los otros que no lo pueden 
hacer: y esto se debe entender, si los desposados fuesen de edad de 
siete años <mmplidos, Qo poco menos, de manera, que tengan entendi
miento para placerles los desposo!ios". 

Escribe Gregario López, glosando la ley cuarta, que "en el Con
cilio lugdunense en tiempo de Gregario 10 [Papa de 1271 a 1276] se 
trató de quitar semejante impedimento, opinando aI..:,O'UllOS por la sim
ple supresión del mismo, y siendo otros de parecer que sin quitarlo se 
concediese a los obispos facultad para dispensar en él. Tambi-én pen
saron algunos prelados que el impedimento en cuestión debía quedar 
litrnitado a los dos primeros grados aboliéndose en los dos restantes; y 
aunque se deliheró sohre el particular, no pudo obtenerse por entonces 
el cambio que se ¡pretendía,". 

El <loncilio de Trento resolvió la cuestión en el cap. III del decreto 
sobre ,reforma del matrimonio, alzando "enteramente el impedimento 
de justicia de la pública honestidad, siempre que los esponsales sean 
nulos por cualquier motivo; y cuando fueren válidos, no pase el im
pedimento del primer grado; pues en los ulteriores no se puede ya 
observar esta prohibición sin muchas dilficultades". 

Como originado en el derecho eclesiástico positivo·, y no en el di
vino ni en el natural, el impedimento era dispensaJble. Sobre este par
ticular, y con ,referencia a las Indias, se preguntaba el obispo deJla 
Peña Montenegro si podían hacerlo los obispos y los rpadres de la Com
pañía de .r esús, en virtud de privilegios especiales concedidos por Paulo 
V y Urbano VIII, en atención a que los mismos no lo mencionaban ex
presamente, aludiendo en general a los grados de afinidad y consa:n.",oui
nidad no prohibidos por el derecho ilivino. Las miras de de la Peña en
derezaban a la "flaqueza natural" de los indios "y mala inclinación 

120 Expone GREGORIO LÓPEZ en la glosa, junto con JUAN ANDRÉs, que "esta 
pudo ser la causa impulsiva, supuesto que la experiencia confirma cuántas riñas 
y enemistades se han suscitado entre parientes, cuando alguno que 10 es del es
poso, procura casarse con la desposada". 
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a cosas carnales, con que atropellaban las leyes Eclesiásticas, casándose 
dentro de los grados práh~bidos, como consta del Proemio del Breve 
de Paulo V del año de :mil y seiscientos catorce". Su conclusión es 
afirmativa y se funda¡ en esta natural inclinación de los aborígenes, a 
que les llama la calidad de su sangre, y que "es bastante para los otros 
impedimentos, que no son de Jwre Divi1W, como son los de la pública 
honestidad, y cognacjiÓn espiritual" 121. 

Además de este irmpedimento dirimente de ,pública honestidad, los 
esponsales dab'an lugar al impediente "de esponsales", cuya finalidad 
era la de asegurar el c1llIl!Plimiento de la promesa de matrimonio, tema 
éste sobre el cual ya¡ nos hemos explayado suficientemente. Ambos im
pedimentos del derecho antiguo fueron suprimidos por el Codex it~1'is 

ca'1WWÍci de 1917. . 
¡ ¡ i ! 

VII 

DISOLUCIÓN 

Como comciden en destacarlo los autores que se han ocupado del 
asunto, los esponsales, aun cuando contraídos válidame~te, podían di
solverse por muchas c.ausas porque, a diferencia del matrimonio, no 
ligaban a las partes con un vínculo indisoluble. Ya los romanos, que 
no admitían la estipulación de penas contra el esposo que violaba la 
promesa de matrimonio, sostuvieron también el principio de que los 
esposos eran libres de disolver el vínculo a su voluntad 122. 

La ley 8a
, tít. 19, Parto IV, que reconoce :por fuente a varias dis

posiciones extraídas del libro IV de las Decretales, particularmente 
del cap. 31, tít. 19123, enumera nueve diversas causas por las cuales los 
esponsales podían ser disueltos 124. 

121 Op. cit., ed • .Amberes 1754, pp. 502 Y 514-5. 
l:.!:! Of. MAY.Nz, op. ait., t. TIr, p. 15. 
123 Cf. MALDONADO, QP. cit., pp. 601-3. 
124 Dice la ley de Partidas: "Contrastar, y embargar se puedeu los desposo

rios, para no cumplirse, por nueve razones. La; primerá es, si alguno de los des
posados entra en Orden de Religión; 10 que bien puede hacer, a pesar que el otro 
10 contradijese. Y esto se entiende que 10 puede hacer, antes que se uniesen car
nalmente. Y el otro que no entra en Orden, demandar, que le den licencia para ca
sarse, y débensela dar. La segunda, cuando alguno de ellos se va a otra tierra, y 
no lo pueden hallar, ni saber donde está. Que por tal razón debe el otro esperar 
hasta tres años, y si no viniere entonces, puede demandar licencia para casar, y 
débensela otorgar. Pero debe hacer penitencia, del juramento, y de la promesa que 
hizo, que casaría con él; si por su culpa sucedió, que no se cumplió el casamiento. 
La tercera es, si alguno de ellos se hace gafo, o contrahecho, o cegase, o perdiese 
las narices, o le viniese algÚlla otra cosa, más desaguisada que alguna de estas 
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Siguiendo el orden de las ParVicZas, figuraba en primer término el 
ingreso en orden religiosa de uno de los esposos, aun cuando ocurriese 
en contra de la voluntad del otro. Más estricto aparenta ser el lJ'tte1'o 
JlbZgO, al tenor de la ley 3lJ., tít. 6°, lib. III, que extiende a los despo
sados las penas previstas en la ley anterior para los casados que se se
paran y concluye mandando que "si por enfermedad o por voluntad 

sobredichas. La cuarta es, si antes que se uniesen, acaesciese afinidacl entre ellos; 
de manera que alguno de ellos se uniese carnabnente con pariente, o con parienta 
del otro. La quinta es, si los que son desposados se desaviniesen y consintiesen am
bos en separarse. La sexta es, cuando alguno de ellos hace fornicación, por la 
que se puede separar el casamiento. Que si el hombre puede dejar su mujer, ha
ciendo adulterio, mucho más lo puede hacer, de no recibir aquélla con quien es 
desposado, cuando tal yerro hace. La séptima razón es, si· alguno se désposase por 
palabras que demuestran el tiempo' que es por venir; y después ·de eso se despo
sase alguno de ellos con otro, o con otra, por palabras de presente: que deshácense 
los primeros desposorios, y valen los segundos. Eso mismo sería, si alguno fuese 
desposado con una por palabras de futuro, y después se desposase con otra en 
esa misma manera. Que si casase con la que se desposó en último término, se disol
vería el primer desposorio, y valdría el segundo. Y esto es, porque más fuerza 
tiene, y más liga el casamiento que se hace después, que los desposorios que fue
ron hechos primeramente. Pero cualquiera que esto hiciese, debe hacer penitencia 
del yerro que hizo, porque faltó a lo que prometiera en el primer desposorio. Mas 
si algunos se desposasen simplemente sin juramento alguno por palabras del tiem
po que es por venir; y después de esto alguno de ellos se desposase en esa misma 
manera con otro, o con otra, y le jurase que lo cumpliría; como quiera que algunos 
sostendrían, que el segundo desposorio debía valer, por el juramento que fue 
hecho en él, y no en el primero, no es así: que estando hecho de esta manera, el 
primero debe valer, y no el segundo; y puédenlo apremiar, que lo cumpla. Y esto 
es, porque el juramento que el hombre hace sin derecho, no liga de manera que 
deba guardarlo. Pero el que esto hiciere, debe hacer penitencia del perjurio en que 
cayó, por el juramento que hizo en el segundo desposorio, y no lo pudo guardar, 
porque tuvo que tornar al primero. La octava razón porque se deshace el desposo
rio es, cuando llevan robada a la esposa de alguno, y yacen con ella: que no es 
obligado de casar con ella, si no quisiere. La novena razón es, cuando algunos 
se desposan, antes que sean de edad. Que cualquiera de ellos que sea menor de 
días, desde que fuere de edad, si no quisiere cumplir el casamiento, entonces puede 
demandar licencia, para casar con otro, o con otra; y débensela otorgar, y anular 
el desposorio que hubiese hecho así. Mas si cuando se desposasen, el uno fuese 
de edad cumplida, y el otro no, el mayor debe esperar al menor, hasta que sea de 
edad. Y si el menor quisiese consentir en el matrimonio después que fuese de edad, 
débenlo apremiar al otro, que cumpla el casamiento, porque consintió siendo ele 
edad; salvo, si este mayor se hubiese desposado con otra por palabras de presente, 
o entrase en Orden. En las dos de estas nueve razones porque se deshacen los des
posorios; que es la una, cuando alguno de ellos entra en Orden de Religión; y la 
otra, cuando alguno se casa por palabras de· presente, o de futuro, y se Juntan 
carnabnente, según se dijo en las leyes anteriores a ésta; en ninguna de estas ma
neras, tiene necesidad de pedir licencia para deshacer el elesposorio. Y esto e~, 
porque tan solamente por el hecho se deshace el desposorio. Mas en todas las otras 
maneras deben ser deshechos los desposorios por juicio de Sauta Iglesia". 

Los canonistas solían reducir las causas de el:tinción de los esponsales a los 
siguientes versículos, cf. ELIZONDo, t. VII, p. 122: 

Lepra sl~perveniens, !l~ror, ordo, sangl!is, & absens. 
Lesa, quae virginitas, membri damnum, minor aetas, 
Heresis, ac lapsus fideiqzte remissio prol'sus 
Sponsos disociant, & vota !l¿tl¿1"a retractant. 
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de ambos qmsieren entrar en orden, d~ben hacer como es dicho en la 
ley anterior", es d~ir, que "si quisiera tomar orden, el sacerdote sepa 
la voluntad de ambos". O sea que mientras el código visigótico requería 
el consentimiento de 3i1I1:bos ,para la disoluci6n de los esponsales :por in
greso en religión, las Partidas admitían el hecho por sola la voluntad 
de una de las ¡partes. Puede así sost~nerse que para el lJ'tHWO Juzgo 
era en ¡rigor de verdad el consentimiento mutuo, y n(} la pr(}fesión re
ligiosa, la causa auténtica de disolución. 

Escribe Kneoot que la Iglesia quiso reservar a los fieles, en cuanto 
era posible, como era el caso de los esponsales, y aun del matrimonio no 
consumado, el derecho de dedicar su vida al servicio de Dios o d~l 
prójimo, abrazando el estado religioso. De manera tal que si uno de 
los esposos ingresaba en claustro ó seminario, el que permanecía en 
el siglo tenía la facultad -según Sánehez-, y profesara o no el otro, 
de obtener la disolución del vínculo. El novicio, en cambio, no quedwba 
liberado de la prom~a hasta que hiciera profesión, simple o solemne 125. 

De allí que Cavalario nos hable de que hasta el momento de la pro
fesiJón "se suspende más bien que se anula la obligación del que ha 
entrado ~n religión" 126. Es por eso que la manifestación que hace 
.Gregorio López, en glosa a la ley séptima, de que el €SPOSo queda li
berado del cumplimiento de la promesa matrimonial "aunque no haya 
profesado [. .. ] s~o-ún Oipinión de algunos", debe ser tomada con las 
salvedades expuestas. Por último, Sándhez y otros autores que cita 
Kneoot opmruban que el novio que recibía las órdenes sagradas y hacía 
voto de observar castidad perpetua, en contra de la voluntad de su 
prometida, pecaba contra la justicia y estaba obligado a indemnizarla 
por el derecho que le asistía a ella sobre él. 

La segunda causa de disolución era la ausencia superior a los tres 
años de uno de los esposos, con ignorancia de su paradero, o ausencia 
:im.justificada según Tomás Sánchez 127. La partida a pais remoto de 
uno de los esposos, sin el consentimiento del otro, producía la disolución 
del vínculo, rpero sólo respecto y en beneficio de la parte abandonada, 
~n opinión de Cavalru:io128• Por su parte arpunt8iba Gregorio López que 
si se conocía el ;paradero del ausente era necesario distin.:,ouiJr entre la 
ausencia voluntaria y la forzosa, porque esta última no podía ser causa 
de disolución, y en cuanto al plazo de tres años, afirmaba¡ que "cuando 

125 Op. cit., p. 131 Y nota. 
126 Op. cit., p. 365. 
127 Cf. KNECHT, p. 130. 
128 Op. cit., p. 365. 

, 
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mediase justa causa, por ejemplo el ;peligro de fornicación u otra, en
tonces el juez podrá abreviar el plazo, no permendo las arras el con
trayente, ya que medió la correspondiente autoridad". 

]\fal físico sobreviniente era la tercera causa que señalaban las 
Partidas. Dentro de ese concepto Elizondo incluía el "volverse fea la 
espondente, oliéndole mal la boca, padeciendo la enfermedad de lepra, 
u otra contagiosa" 129, y Cavalario, "enfermedad contínua y grave de 
uno de ellos, o por una deformj¡dad notable que haya sobrevenido, como 
si la mujer se hiciese leprosa o ¡paralítica; ¡pues en todos los pactos, y 
mucho más en los esponsales, es una de las condiciones perrnalllf.c,iend'o 
~as c,osa,s e1¿ S1~ ser". Además de los males señalados, se consideraban 
incluídos en el concepto otras enfermedades inéurables y Jos cambios 
operados, no ya de orden físico, sino patrimonial y social. La Congre
gación del Concilio, mediante resoluciones de los años 1729 y 1731, 
admitió como causas justificadas la simulación de nobleza, o viceversa, 
y el repentiil10 enriquecimiento de uno de los esposos por herencia. En 
todos los casos de cambio de condición, y de acuerdo con Sánchez, 
perdía el derecho de disolver los esponsales el esposo que dejaba de 
ejercerlo 130. 

Cuarta causa era el impedimento sobreviniente de afinidad, por 
cópula habida con pariente del esposo, y causa, quinta, el mutuo acuerdo 
de los contrayentes, "por no haber cosa más natural -como dice Eli
zondo- que disolverse cada cosa del modo que se liga; y esto aunque 
sean jurados, porque el juramento sigue la naturaleza del acto, a que 

129 Op. cit., t. I, p. 346. 
130 Cf. KNEC:B:T, p. 130. Sobre este punto, JUSTO DONOSO desarrolla con cla

ridad las siguientes enseñanzas: "los esponsales se disuelven, por notable mudanza; 
en los bienes del cuerpo, del alma, o de fortuna, si ella es tal que, habiendo exis
tido o sido conocida antes de los esponsales, habría, sin duda, retraído a la otra 
parte de la celebración de ellos; pues que, segúu derecho, se presume que este 
contrato entraña la condición, de que las cosas permanezcan en el mismo estado. 
Por consiguiente, con respecto al cuerpo, sería suficiente causa de desistimiento, 
la lepra, hidropesía, parálisis, mal venéreo, y cualquiera otra grave enfermedad de 
imposible o muy difícil curación; y lo sería también la pérdida de un ojo, brazo 
u otro miembro y toda deformidad notable, particularmente en la esposa. En orden 
al alma o a las costumbres 10 sería, si se descubriese que uno de ello es impío, ebrio, 
jugador de profesión, o excesivamente cruel; si entre ellos o sus padres sobre
viniese grave enemistad si prudentemente se teme tenga el matrimonio funestos 
resultados; si se averigua que la desposada que se creía virgen ha sido corrompida, 
o que el hombre tiene amistad ilícita con prostitutas, o que haya tenido hijos 
espurios. Con respecto, en fin, a la fortuna, sería suficiente causa, si uno de 
ellos hubiese sufrido, después de los esponsales, grave quebranto o pérdida en sus 
bienes; si se negase la dote estipulada de parte de la mujer, etc." (op. cit., t. 
Ir, pp. 363-4). 
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se adhiere" 131. En el mismo sentido enseñaba, Sánche:z, entre otros, 
que siendo el de esponsales un contrato consensual, que se realiza por el 
libre y reciproco convenio de las partes, de la misma manera puede ser 
disuelto, sin que se fortalezca por el juramento ni por la cópula 132. 

La sexta: causa de las Pm-tid.as era la fornicación, a cuyo respecto 
glosa Gregorio López que "se sobreentiende siempre en los esponsales 
la condición tácita, si no se peca contra la ley del matrimonio". Es
cribe Knecht, con la autoridad de Sánc;hez y demás canonistas, que 
era justa causa de renuncia la: acusación formulada contra el esposo 
de haber faltado a la fidelidad esponsalicia:, manteniendo trato sexual 
con un tercero, y que en tal supuesto estaba justificado el derecho de 
rescisión de la parte inocente, porqu~ lo que era causa suficiente para 
la separación de los cónyuges debía serlo también para la disolución 
de los esponsales. Varios autores admitían también, contra la Olpinión 
de Sáncl1.ez, que pecando ambos esposos tenía lugar una compensación 
de culpas y perdían los dos el derecho a la disolución, porque no es 
lícito lucrar con las propias faltas 133. Elizondo ampliaba· el concepto 
de fornicación a los "tactos, abrazos, y ósculos, aunque sean jurados 
los esponsales", cometidos por la esposa, entendiendo que la prohibi
ción no regía para el varón 134. 

1I'IatrimoIDo posterior celebrado con tercera persona, era la séptima 
causa. En cambio no se disolvían los esponsales por contraer otros 
nuevos, cualquiera de los esposos, aun cuando fuesen jurados, salvo 
-dice Gregorio López comentando la ley 7a_ que fueran seguidos de 
cópula, pero esta doctrina, válida antes del concilio de Trento, dejó 
de serlo con la supresión de los esponsales de presente por subsiguiente 
cópula 135. Según el canonista BasiJio Ponce de León, rival a menudo 

131 Op. cit., t. 1, p. 345. 
132 Cf. KNECHT, p. 128. 
133 Id., p. 130. Ver nota 117. 
134 Op. cit., t. 1, p. 345. 
135 La ley gil-, tít. 19, Pm·t. IV confírma la; anterior al preceptuar que "des

posándose dos hombres con una mujer, el uno prímer:¡.mente por palabras de fu
turo, y después el otro por palabras de presente; vale el desposorio que es hecho 
por palabras de presente, y no el otro, aunque fuese hecho con juramento. Pero 
éste tal está obligado a hacer penitencia de la promesa, y del juramento que 

hizo, porque no lo guardó. Eso mismo sería, si algún hombre se desposase de esta 
manera con dos mujeres; salvo, si se UllÍese carnalmente a la prímera con quien 
era de_sposaao por palabras de futuro, aunque se desposase con la otra por pa
labras de presente: y si alguno casase con dos mujeres por palabras de presente, 
valdría el prímer casamiento, y no el segundo, aunque copulase con aquella, con 
quien se desposó, por palabras de presente, posteriormente. También, si alguno 
se desposó con dos mujeres a la vez, por palabras del tiempo que es por venír, 
diciendo así, que prometia, que casaría con alguna de ellas, en su elección es, 
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de Tomás SánclJ.ez en sus disputas doctrinales, el matrimonio de UDO 
de los esposos no hacía caducar por completo a los esponsales, de tal 
suerte que el espo[;;o infiel, si fallecía su cónyuge, seguÍ3J obligado a 
casarse con el ~·rimero, si éste lo aceptaba todavía. Pero Sánchez, con 
mejores razones, no compartía esta O'pinión 136, porque -copiamos a 
Elizondo-- disuelto el vínculo de espoIlSales por el más fuerte del ma
trimonio, más fuerte ;por ser sacramento, aUD cuando se extinguiera 
éste, aquél no podría revivir, "porque la acción UDa vez extinta nUDca 
revive" 137. 

La octava eausa era el ¡raptO' y violación de la esposa. En tal caso, 
quedaba el esposo en libertad de casar o no con ella, salvo que, al decir 
de Gregorio López, la cópula hubiera sido violenta, pues entonces no 
debía casar con la estuprada. El canon XI del concilio de Ancira, de la 
primera mitad del siglo IV, disponía que "si sucede que las doncellas 
desposadas son robadas por otros, sean devueltas a sus esposos, aUDque 
,coIlStare que los raptores las habían desflora!dO''' . .Anota Tejada y 
RamirO' que los intérpretes del canon no estaban confO'rmes acerca de 
'Sus palabras, y que mientras los griegos eIlSeñaban que las robadas de
bían restituirse a sus esposos, pero sm obligarlos a admitirlas, los la
tinos eran de contrario ¡parecer 138. Esta última doctrina la expone 
Justo Donoso al afirmar que la parte burlada tenía el derecho en tal 
situación de reclamar el cumplimiento de la promesa de matrimonio. 

La última causal que enumera el código alfoIlSmo es la falta de 
-edad de los esposos. :Sin embargo, mejor que causal de disolución, debía 
serlo de nulidad del contrato. Cuando menores de siete años celebraban 
esponsales, UDa vez llegados a esa edad, cualquiera de ellos podía re
husar el cumplimiento de su promesa, sin necesidad de dar motivo al
guno, pero para que la retractación fuera válida, debía ser hecha sin 
demora, porque de lo contrario se interpretaba que había cOIlSenti
miento tácito 139. 

De las nueve razones apUDtadas por las Partidas, dos de ellas, la 
profesión religiosa y el subsecuente. matrimonio, operaban ipso i~ttre 

la ilisolución de los espoIlSales, en tanto que las siete restantes habían 

de casar con cual de ellas quisiere; salvo, si se hubiese unido a una carnalmente, 
y quisiese después casar con la otra; o se desposase con otra por palabras de pre
sente, antes que hubiese yacido con aquella con quien era desposado por palabras 
de futuro". La ley 10~, tito 19, lib. IiII del F. :Real había. establecido tambié:nl 
que el "matrimonio" de futuro se deshacía. por el de presente. 

136 Of. KNECHT, p. 132. 
137 Op. cit., t. 1, p. 345. 
138 Op. cit., t. I, p. 34. 
139 Of. DONOSO, t. rr, p. 362. 
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menester del juicio de la Iglesia. Pero no eran ésas las únicas causas 
de disolución. Gregorio López, glosando la ley séptima y recogiendo 
las opiniones del Abad PalormÍ¡f;ano, Juan Andrés y.del Hostiense, le 
atribuía también efecto rescisorio a los siguientes hechos: si alguno de 
los esposos. se hacía reo de fornicación espiritual o herejía, si sobre
venían enemistades cap1tales entre ellos, si la esposa no entregaba la 
dote ofrecida, si sobrevenía otro impedimento canónico, además del de 
afinidad ya citado, si el esposo tra"taba con crueldad a la esposa, y si 
se presentab'a cualquiera otra causa racional que a arbitrio del juez 
aconsejaba disolver los esponsales, para evitar males mayores. 

A las dichas causales, todavía Elizondo agregaba las ~"'llientes 
en una demostración palpable de ~u verdadera infinitud. A saber: 
"el justo disensO' de los padres al matrimonio de sus hijos, de donde 
procederán la indignación, y el encono de lns familias entre sí; el temor, 
y más que todo el actO' de la exheredación, si no es que la conminación 
de ésta, y la oposición de los padres, o sean irraciouales de suyo, o :por 
haber prestado antes el consentimiento expreso, concurriendo al con
trato, o fomentándole, o tácito por su silencio sabiéndolo, y por otras 
gestiones de condescendencia, que no puede después variar, en cuyos 
casos no debe el hijo a la sombra de estos pretextos negarse a cumplir 
la palabra, que hubiese empeñndo; la disparidad de nacimiento entre 
los dos esposos, por ser el uno noble, y el otro no, cuando los padres, o 
parientes la ¡reclamen, pues si accediesen a ella, no deben los hijos va
lerse de este auxilio 140; la falsa publicación de haber el espo,so tte 
futuro torpemente tratado a la esposa, degradando con estas voces la 
fama, y honor de aquella, y de sus padres; la aceptación, que haga la 
esposa de cualesquiera donación, que el esposo la hiciere para casar 
más fácilmente con otro; el crimen de hurto, u otra cualesquiera, que 
infame a su autor, y cómplices cometidos por los padres de uno de los 
dos contrayentes; y la grave enemistad, odio, o aversión posteriores 
a los esponsales" entre los padres y familias de los esposos 141. 

Asimismo, los esponsales quedaban disueltos por el transcurso del 
plazo convenido para su cumplimiento, de man~ra tal que si uno de los 
esposos se res1stía sin causa justificada a celebrar el matrimonio, una 
vez vencido el término, quedaba el otro esposo en libertad [Jara retrac
tarse, como lo enseña el .AJbad y lo reproduce Gregorio López en su 
glosa 45 al tít. 1 Q, Parto IV. Una constitución de Constantino del año 

140 Es el caso del juicio seguido contra JUAN RAMÓN BALCARCE, quien excusó 
el incumplimiento de su promesa de matrimonio en el disenso materno. Ver nota 9l. 

141 Op. cit., t. VII, p. 125. 
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332 (ley 2a , tít. 19, lib. V Codex) establecía un término de dos años 
para la reducción de la promesa a matrimonio 142, el mismo que adopta 
la ley 41J., tít. 1<'>, lib. III del F1wro J1tzgO 143, pero ya las Partidas se 
separan de ese criterio pura dejar librada a la voluntad de las partes 
la fijación del ;plazo. 

VIII 

PLEITOS 

La jurisdicción competente para conocer de las demandas de es
ponsales por la vinculación de este contrato con el matrimonio, y salvos 
los aspectos meramente temporales, fue la eclesiástica. 

La intervención de los jueces eclesiásticos en estas causas data de 
antiguo. Refiere Cavalario que "fueron pasando los negocios civiles 
de los legos al foro eclesiástico por razón del juramento, matrimonio, 
testamento o Clualquier oh'a causa piadosa, ;porque los clérigos por una 
singular interpretación atribuían algo de espiritual a casi todos los 
negocios por los títulos referidos [ ... ] Las causas sobre' matrimoni.os 
y sus a.",o-regadas, como de esponsales, dotes, legitimidad, alimentos, etc., 
se consideraban de conocimiento eclesiástico, como si estuviesen unidas 
al sacramento del matrimonio, o pendiesen de él" 144. 

De acuerdo con las Deúrefales, la ley 71J., tít. le:> Pa17;. IV, mandaba, 
para quien no cumpliera la promesa de matrimonio, que "puédenlo 
wpremj,ar por sentencia de ,Santa Iglesia, hasta que lo cumpla", y para 
que no quedara duda sobre el fuero competente, insistía renglones más 
abajo: "y este apremio debe ser hecho por sentencia de Santa Igle
sia" 145. Bajo el mismo concepto, el can. 12, ses. 24 del concilio de Trento, 

142 Dice la ley: "Si el que apalabró una joven para sus nupcias hubiere de
jado durante un bienio de celebrar las nupcias viviendo en la misma provineia, y 
transcurrido el término de este tiempo la joven hubiere llegado a unirse después 
con otro, no comete fraude alguno la que apresurando sus nupcias no consintió que 
por más tiempo se frustraran sus deseos". 

143 Dispone esta ley en la parte pertinente.: " ... y desde el día de los des
posorios hasta el día de las bodas no debe esperar el uno al otro más de dos años, 
si no de voluntad de los padres y de los parientes, o de los esposos, si fueren de 
edad cumplida. Mas si en estos dos años ambas partes qnisieren cambiar las pro
mesas para prolongar las bodas, y si por alguna causa alguna de las par-tes no es
tuviere en esa tierra, no pueden prolongarlas más de dos años. Y si se avinieren 
al cabo, o muchas veces que el uno espere al otro hasta dos años solameute, la 
promesa sea firme. Mas de otra manera ni arras ni escritura de casamiento de
ben valer ... ". 

144 Op. cit., p. 551. 
145 Concuerda esta ley con la 58, tít. 69, Parto I, según la cual "acusando la 

mujer al marido, o él a ella, para separarse uno de otro, que no morasen en uno; 

I 

1 
1 
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condenó la proposición por la cual "el conocimiento de las causas ma

trimoniales no pertenece a los jueces eclesiásticos". 

Tenemos, pues, que tanto por derecho canónico como real, las' cau

sas sobre esponsales, como anexas al sacramento del matrimonio, eran 

de competencia de los tribunales eclesiásticos 146. Esta era la regla, pero 

reeonocía ~O'Jlllas excepciones. .Así por ejemplo, el obispo Gaspar de 

Villarroel, indianista del siglo XVII, enseñaba que habiendo sido ju

rados los esponsales "podrá ser convenido, no sólo ante el Juez¡ Ecle

siástico, sino también ante el Secular, !para que cumpla el juramento", 

por cuanto la causa del juramento, en orden a hacerlo observar, per

tenecía a ambos :fueros, y que los jueces legos tenían potestad para cas

tigar a los perjuros, "lo dicen todos" 147. 

La real pra."O'ffiática de Carlos III del 23 de marzo de 1'í76 atribuyó 

competencia a la justici.a real ordinaria para conocer de los juicios de 

disenso por oposición ,de padres, parientes, etc., a la celebración de los 

esponsales -y bodas- de los hijos de :familia, y la real orden del 30 

de setiembre de 1785 (ley 16, tít. 29, lib. X Nov. Rec.) mandó a su vez 

que en las causas sobre esponsales" después de evacuado el juicio ins

tructivo sobre el disenso ante la Justicia secular, conocerá el Eclesiás

tico, impartiendo para la ejecución el auxilio del brazo seglar", re:fe

rencia esta última al trámite de exploración de voluntad de la in

teresada 148. 

o como si acusaseu algunos que fueseu casados, por razón de parentesco, o de otro 

impedimento que tuviesen, porque se separe el casamiento del todo [ ... ] todos es

tos pleitos sobredichos, que nacen de estos pecados, que los hombres hacen, se de

beR juzgar y librar por juicio de Santa Iglesia". 

146 Escribe ELIZONDO al respecto: "Nosotros creemos, hablando con el Gran 

BENEDICTO XIV (De Sino do Dioces. lib .. 9 cap. 9 n. 4), que las causas sobre vali

dación, y nulidad de esponsales, e igualmente las de divorcio, corresponden priva

tivamente a sólo el Juez Eclesiástico por aquel respecto, que tienen al Sacramento 

del Matrimonio; y en efecto hemos visto nuestro modo de pensar adoptado por 

la Cámara en la resolución, que dejamos indicada al tratar del permiso, que soli

citaba el inmediato sucesor de un Título para casar a su hijo primogénito con re

sistencia de éste, y de su abuelo, a que añadimos lo resuelto por el Consejo de 

Indias, conformándose con el dictamen Fiscal (por auto de 19 de Noviembre de 

1765), en vista del recurso, que introdujo B. BIas. de Quirós, de resultas de la 

causa titulada de esponsales, seguida contra éste a instancia de Doña Casimira 

Rodríguez, vecinos de la Ciudad de Lima, en aquella Real A.udiencia. Siendo en 

España ésta la opinión recibida uniformemente en los Tribunales y gobernándose 

por ella el estilo en las decisiones, y substanciación de las causas (Nuestro Colegio 

de A.bogados de Madrid en su informe al Consejo, que comprende la Provisión de 

6 de Septiembre de 1770, n. 146)" (op. cit., t. lIT, pp. 145-6). 

1~7 Gobierno eclesiástico pacífico, y 1mión de los dos cuchillos, pontificio y 

j'egio, Madrid 1738, t. TI, p. 409. ' 

148 En reales órdenes de 28 de setiembre de 1774 y 28 de noviembre de 1775, 

insertas y mandadas obsei:var en circular del 26 de febrero de 1778, se previno que 

" I 



72 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

En los medios ilustrados del siglÜ' XVIII se iba generalizando la 
tesis de -considerar a las causas sobre esponsales como pro¡pias de la 
jurisdicción secular, y no eclesiástica. Un ejemplo lo tenemos en la opi
nión del canonista na,politano Domingo Cavalario, recordada al co
mieIl'Zo de este capítulo, y otro, en Buenos Aires, en un escrito forense 
que lleva la, firma letrada de Tomás Antonio Valle y en el que puede 
leerse la siguiente frase: "concediendo, que [el discreto provisor] 
tenga jurisdicción, para conocer en las causas de esponsales de futuro 
ma.trimonio, q7¿e por lo mismo aún no está elevado a la esfera de sacra
mento, y nada tiene de espirItual" 149. 

Hacía 1850, sin embargo, podía mani:festar aún Miguel Esteves 
S~O'llÍ que "entre nosotros com~ pertenecientes a la religión católica 
romana (Cap. 2 Secc. 11). Regl. 'P/iooiS. del Congr. 1817) corresponde a 
la jurisdicción eclesiástica el conocimiento de las causas sobre espon
sales: esto no puede tener ninguna duda, desde que consultemos las dis
posiciones legales que en tales materias se refieren siemlpi'e a los tribu
nales eclesiásticos (L. 7 tít. 1 Parto 4-Céd. 8 Mar. 1787 a ntra. Aud. 
L. 17 tít. 2 lib. 10 Noo. R. Can. 12 Sess. 24 Conc. Trid.), por lo con
cerniente a su cumplimiento. ,E,stas atribuciones de la jurisdiccÍón 
eclesiást1ca se hallaban circUJ.lScriptas a las causas matrimoniales y de 
esponsales "entre católicos solamente [. .. ] porque no nos causa poca 
admiración que se intente radicar también las que acontecen entre per
sonas de las sectas toleradas. Esto es cont.rario al ministerio y objetos 
de la jurisdicción eclesiástLca: es contrario además al espíritu de una ley 
(Ley 4 tít. 10 lib. 1 Recop. Indias) muy aplicable. Por eso el Padre 
Murillo iha estado ,distante de enumerar estas causas como de competen
cia de la jurisdicción de que ha,blamos" 150. 

Por esta época, año 1848, escribía a su vez el obispo chlleno Donoso, 
y era su obra texto de enseñanza en Buenos Aires, que correspondía al 
juez eclesiástico "exclusivamente conocer en las demandas de espon
sales ", pero que cuestiones como la de restitución de dot~ -de compe-

toda demanda sobre obligación matrimonial contra oficiales del ejército y armada se ventile y decida ante su respectivo juez eclesiástico. 
149 Causa Paté v. Blanc. Arch. Rist. Pcia. Bs. As., R. Aud., recursos de fuerza, lego 3, exp. 9. 
150 Op. cit., pp. 530 Y 41, respectivamente. La citada ley de Indias dice que "rogamos y encargamos a los Arzobispos y Obispos de las Islas Filipinas, y de otras cualesquier partes, donde lo susodicho pueda teuer lugar, que hagan que los Jueces Eclesiásticos no se introduzcan a conocer de las causas civiles, ni criminales de los infieles residentes o contratantes en las dichas Islas, o partes, ni procedan contra ellos a prisión con censuras, ni penas pecuniarias, sino en casos que expresa y notoriamente fueren contra nuestra Santa Fe Católica y Religión Cristiana ... ". 
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ten<~ia, en principio, del juez secular, :por cuanto versan sobre cosas tem
porales-, "es común opinión, que cuando ellas se tratan como inciden
tes, en el juicio de divorcio, puede conocer el eclesiástico; s;i. bien 1'6. 
práctica del día exige que se remitan a la decisión del primero" 151. 

Las acciones judiciales vinculadas con el contrato de esponsales 
podían tener lugar, siguiendO' a Esteves Sa.,O'lÚ, "ya directamente para 
su cumplimiento y celebración matrimO'nial, O' para la disolución; ya 
para impedir el enlace, que a pesar de los cO'ntraídos se pretenda cele
brar por algunO' de los así ·des¡posados; O' en fin sO'bre dispensas canóni
cas para poder contraerlos" 152, acciones a las que debemos agregar la 
obtención del consentimiento paternO' O' judicial IX>r parte de los hijos 
de famiilia, en casO' de irracional diseliso u honandad. 

La negativa de unO' de los esposos a reducir a matrimonio su con
trato de esponsales, daba al otrO' acción para demandar el casamiento 153. 

Producida información sobre la existencia cierta del contrato, el juez 

151 Op. cit., t. TI, p. 361. 
152 Op. cit., p. 532. 
153 ELIZONDO incluye en su obra (t. I, p. 342) la siguiente fórmula de deman

da: "F. en nombre de N. de quien presento Poder en debida forma, ante V. como 
más haya lugar en Derecho, pongo demanda de palabra de casamiento a D. y digo, 
que estando mi parte viviendo honesta, y recogidamente en las casas de sus 
padres, la trató, y requirió de amores el referido D. dándola palabra de casamien
to, la que aceptó mi parte, y reprometió en los mismos términos; y mediante a que 
ahora se excusa a su cumplimiento, para que el honor de mi parte no quede vul
nerado, 

"A V. suplico, que habiendo por presentado el Poder, me admita esta de
manda, y a su tenor sumaria información, que incontinenti ofrezco; y dada la 
bastante, se sirva mandar prender al citado D. y embargar sus bienes, condenán
dole a su debido tiempo al cumplimiento de la e:l>."Presada palabra por otras de 
presente, que hagan verdadero, y legítimo matrimonio: Pido justicia, costas, juro 
&0". 

El miSUlO autor da también la siguiente fórmula de demanda de estupro (id., p. 
346-7): "F. en nombre de N. de quien presento Poder en debida forma, ante V. 
como más haya lugar en Derecho, digo, que estando mi parte viviendo honesta, y 
recogidamente en las casas de sus padres, la trató y requirió de amores D. dándola 
palabra de casamiento, bajo la cual aceptada, hubo su virginidad, de que resultó 
embarazada; y mediante a excusarse ahora de su cumplimiento, para que el honor 
de mi parte no quede vulnerado. . 

"A V. pido, y suplico se sirva mandar, que el citado D. bajo de juramento en 
forma, al que protesto estar sólo en 10 favorable, declare al tenor de este Pedimento: 
y asimismo, si los papeles, que exhibo, son suyos, para lo que se expida antes el 
correspondiente mandamiento de prisión, y embargo de bienes contra el referido D. 
condenándole a su debido tiempo a que cumpla a mi parte la palabra que la tiene 
dada, por otras de presente, que hagan verdadero, y legítimo matrimonio: Pido 
justicia, costas, juro, &c. 

"Otrosí, suplico a V. se sirva mandar a los Curas de esta Corte, y su Arzo
bispado no casen al referido por título, ni pretexto alguno, como igualmente a 
los Notarios de esta Vicaría no le den Despachos, con el apercibimiento de censu
ras: Pido ut s·upra". 
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eclesiástico despachaba en esos casos orden de embargo de bienes y de 
prhsión contra el demandado, que desde eSe momento tomaba inter
vención en el proceso 154. 

Una atención especial merece la finalidad perseguida por esta 
acción, o sea, el cumplimiento de la promesa de matrimonio, que nunca 
podía obtenerse en forma coactiva, so riesgo de nulidad del acto por 
vicio del consentimiento, seg'Ún lo tratamos en el cap. IV, arpo 1, y en el 
cap. VI, lugares a los cuales nos remitimos. El dere0ho canónico, no 
reconoció, !pues, la posibilidad de lograr, como resultado de esta deman
da, la celebración forzada del matrimonio, aunque los esponsales fue
sen válidos y no hubiera razón para negar su cmnplimiento,155. De allí, 
la ob'servaci,ón que formula Esteves Saguí en su obra: "ya que a la 
jurisdicción eclesiástica corresponde el conocimiento de esta clase de 
aSlmtos, es claro que debe atender por lo mismo de preferencia a sus 
leyes canónicas: de modo que aunque las seculares (L. 7 tít. 1 Parto 4) 

parecen querer la celebración a todo trance del matrimonio prometido, 
salvo por las justas causas de excusación, consideramos que la disposi
ción eclesiástica debe ser meditada y observada con seria escrupulosidad. 
Solamente quedaría, pues, en el caso de absoluta renuencia, la oposi
ción por impedimento impediente del otro matrimonio; y la de pedir 
la devolución de los obsequios o regalos esponsalicios, al que, 'por su 
culpa finca que -el matrimonio non se cumpla' (L 3 tít. 11 Pm·t. 4) " 156. 

En cuantO' a las medidas persuasivas que podía tomar el juez 
eclesiástico contra la parte remisa, ya mencionamos las amonestaciones 
y a ellas debe agregarse la propia prisión, de tal forma que, según 
Elizondo, "no sólo puede apremiarse por el Juez Eclesiástico al es
pondente al cumplimiento de los esponsales; sí también por el Secular, 
poniéndO'le en la cárcel hasta cumplirse", apoyado, entre otros, en la 

154 Respuesta a la demanda, cf. ELIZ01\TJJO (ibid., p. 346): "F. ,en nombre de 
N. preso en la Cárcel Eclesiástica de esta Corte, de quien presento Poder en de
bida forma, en los Autos de demanda de casamiento contra mi parte, intentada 
por T. digo, que V. por su Auto de tantos fue servido mandar, que la mía contes
tase la citada demanda; y haciéndolo en forma V, S. en justicia se ha de servir 
de absolver, y dar por libre a mi parte de ella, mandándole soltar libremente de la 
prisión, en que se halla, y desembargando sus bienes, con condenación de costas 
a la contraria: que así es de hacer por lo que de los Autos l'esulta general, favo
rable, &c. Y porque, &c. 

"A V. suplico, que habiendo por presentado el Poder, se sirva proveer, y de
terminar como en este escrito se contiene, que repito por conclusión: Pido jus
ticia, costas, juro, &c." 

155 Cf. KNECHT, op. cit., pp. 127-8. 
150 Op. cit., p. 533. 



ESPONSALES 75 

autoridad de Sánchez 157, a más de la ya invocada ley séptima de Par
fidas. Pero afirmado est~ punto, reflexiona Elizondo acerca de la grave 
dificultad que presenta la materia, con el "arresto de un Ciudadano, 
a quien la cárcel le irroga injuria, ofende su fama e infiere 1m grava
men irre[larable". 

Es así que razona" que si para compeler al deudor obligado a un 
hecho preciso ha de constar de su obligación por 1mo de tres medios, o 
por confesión de parte, o por instrumento público, o por sentencia pa
sada en autoridad de cosa juzgada, sin bastar la información de testigos, 
recibida con el defecto de su citación desde el exordio del juicio, no 
es posible descender a la captura del esposo de futuro, sin calificarse 
antes el contrato con su vencimient9". y contra el parecer de aquellos 
que admiten" que el esposo renuente quebranta la fe de un contrato res
petable, engaña en materia grave, y comete un delito, el cual hace se 
miren estas causas desde su ingreso con todos los visos de una ¡rigurosa 
criminalidad", relata haber ¡patrocinado una causa por los mismos prin
cipios ante la sala segunda de gobierno del consejO' de Castilla, y ob
tenido la excarcelación del sUipuesto esposo de futuro, porque a juicio 
del tribUnal el juez eclesiástico hacía fuerza, en el modo de conocer y 
proceder al haberlo aprehendido desde el exordio del juicio, y asegura 
que vió repetida esa decisión en la chancillería de Granada 158. 

157 Op. cit., t. 1, pp. 344-5. Refiere este autor que "por las Sinodales de Má
laga, dictadas en dos de Noviembre de mil seiscientos setenta y uno (cuyo cuerpo 
legislativo miramos con el más alto elogio), advertimos prescripto (Lib. 2 tít. 9 
SIn. 4 & 5), que para ser válidos los esponsales, ha de constituirles una recípro
ca, y deliberada promesa del matrimonio futuro; bajo cuyos requisitos, si uno de 
los contrayentes no quisiere cumplirles, debe a instancia, y pedimento del otro ser 
amonestado por la Curk"1 Eclesiástica, a que los cumpla; y si no bastare, se le 
compelerá a ello con censuras, o siendo necesario por medio de prisión, implorando 
el alLMo del brazo seglar, sin que en tiempo alguno se proceda, a que los contra
yentes, o cualesquiera ele ellos, se casen violentados, o forzaelos; pues si ele las 
circunstancias de éstos se presumiere, o tcmiere, tenc1rá mal fin el matrimonio al 
inlpulso de discordias gravcs, o a ocasión ele la muerte ele la mujer, o ausencia 
elel marielo renuente, u otras semejantes, no se elebe usar ele las censuras sin fru
to" (t. IV, p. 416). 

158 Pec1inlento ele excarcelación ele un preso por esponsales, y ele contradicción 
a la excarcelación (en ELIZONDO, op. cit., t. IV, pp. 413-4): 

- "F. en nombre ele N. preso en la cárcel Eclesiástica ele esta ciudael, en los 
autos con M. elel mismo vecinelario, y estaelo honesto, sobre cuyo cumplimiento de 
supuestos esponsales, digo, que Vmel. por su proveíelo, &c. tuvo a bien acordar, se 
arrestase a mi parte, a consecuencia de una info'rmación ele testigos, que sin su 
citación proelujo la otra en crédito ele la figuraela palabra ele casamiento, que 
atribuye a la mía; y no siendo justo, que al débil alL'illio de aquella justificación 
se halle mi parte padecienelo el rigor ele la prisión, que sufre: A V. pido, y suplico 
se sirva manelar, que precediela la fianza correspondiente, que está pronto a dar, 
se le relaje ele la carceleria, que guarela, y entreguen los Autos para usar elel 
elerecho, que corresponela en ellos, sobre que formo articulo ele previo, y especial 



76 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

.otro hecho que dice Elizondo observar diariamente eS que "ha
llándose suelto el demandado sobre cumplimiento de esponsales de fu
turo, madarle prender la Curia Eclesiástica, para oir sentencia, y re
cayendo ésta, sacarle después, o a las puertas de la cárcel, o en alguna 
pieza más libre de ella, donde preste su consentimiento: pero como hasta 
verificarse cosa juzgada, no pueda, ni deba procederse al arresto, ere
mos constantemente, que en proceder a él por aquel medio, hace el Juez 
Eclesi.ástico notoria fuerza en el modo, con que conoce, y procede" 159. 

La prueba que podía rendirse de la existencia del contrato de es
ponsales era sumamente amplia, como enseguida lo veremos, hasta que 
Carlos IV dispuso en 1803, para suprimir abusos, y como lo tratamos 
en el cap. IV, ap. 3, que" en niDso-ún Tribunal eclesiástico ni secular de 
mis dominWs se admitirán demandas de esponsales, sino es que sean 
celebrados por personas habilitadas para contraer por sí mismas según 
los expresados requisitos [se refiere al consentimiento paterno para los 
hijos de familia], y prometidos por escritura pública; y en este caso 
se procederá en ellas, no como asuntos criminales o mixtos sino como 
puramente civiles". De aquí en más, todas las demandas sobre espon
sales, aunque celebrados éstos antes de la sanción de la ley, que no 
estaban extendidos por escritura pública, fueron rechazadas in, li
mine 159 bis. 

Antes de esa fecha, en cambio, a falta de forma determinada, eran 
idóneos todos los medios probatorios del derecho. Tratándose de los 

pronunciamiento, con las protestas ordinarias, y señaladamente la del Real auxilio de la fuerza; pido justicia, costas, juro, &c." 
"F. en nombre de N. de estado honesto, y vecina de, &c. en los autos principiados a su instancia contra R. preso en la cárcel Eclesiástica de &c. sobre cumplimiento de esponsales; en uso del traslado conferido a mi parte por proveído de &c. del artículo de e:xcarceración, introducido de contrario en tal día: Digo, que Vm. justicia mediante, se ha de servir declarar, no haber lugar a él, y en su consecuencia mandar conteste derechamente a la demanda puesta por mi parte en tal dia, pues así procede, y es de hacer por lo general, favorable, y siguiente: , 'A V. pido, y suplico así lo provea, y mande eu justicia, que pido, costas, &c." 159 Id., pp. 414-6. Dice FLORENCIO GARCÍA GOYENA, invocando al mismo ELIZONDO, que "en ciertas curias había una cadena llmnada de los novios, que debían sufrir hasta ejecutoriarse la causa por tres sentencias conformes; y lo que es más, después de vencido, interin no se prestase al casamiento, sacándole, cuando accedia a ello, al patio o a las puertas de la cárcel, sin grillos, para que se dijera que contraía en plena libertad, celebrándose alli los matrimonios" (Concordancias, motivos y comentarios del Código Civil Español, Madrid 1852, t. I, p. 57). 

159 bis Daba motivo para la interposición del recurso ele fuerza el juez eclesiástico que admitia demandas de esponsales sin que se hubiese acreditado su celebración por escritura pública, y también el que no admitía las interpuestas con este requisito (cf. ;roSÉ VICENTE y CARAVA.t'iTES, Tratado histórico, crít,ico filosófico de los procedimientos judiciales en 111ateria civil, t. III, Madrid 1858, p. 564). 
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esponsales, Elizondo los reduce a tres: "uno rpor confesión de las partes: 
otro por instrumento público, o privado, reconocidO', o cotejado con otros 
indubitados al auxilio de algunos más adminículos; y otro por testigos, 
o conjeturas verosímiles, y ,perentorias en su especie, siendo el primero 
el más recomendable por derivar de la 'propia !b'oca del esposo, o esposa, 
que antes hubiese negado el contrato [ ... ] mereciendo también fe la 
confesión extrajudicial repetida en muchos lugares ante muchos tes
t1gos". 

La prueba por instrumentO' rpúblico \pasaría a ser, como lo anuncia
mos, el medio obligado de ;prueba, a partir de 1803. Los papeles pri
vados, habitualmente cartas 160, necesitaban el reconocimiento judicial 
del demandado, o en su defecto, la comprobación de su autenticidad 
por peritos calígrafos y que, como expresa Elizondo, "son siempre 'los 
Maestros de Escuela nombrados por los litigantes, y en su defecto 'por 
el Juez de la causa de oficio, no elevándose a prueba plena, y sí que
dando en la clas;de semiplena el cotejo, a no ser que se adminicule 
con otras presunciones, y conjeturas, en cuyo caso todas éstas unidas 
presentarán el acto \perentoriffillente comprobado del mismo modo, que 
lo convencerán los testigos presenciales del papel, por más que niegue 
éste la 'persona, a quien depongan aquéllos vieron suscribirle" 161. 

El valor probatorio del testimonio estaba limitado en esta materia 
por la ley 16, tít. 9<'>, Parl. IV, a cuyo tenor "negando alguna mujer en 
juicio, que no hiciffi'a promesa de casar con aquel que la demandase 
por esposa, si aquel que la demandase, pudiese esto probar, puede adu
cir en testimonio sus parientes mismos en unión con los de ella, o los 
de ella tan solamente, u otros cualesquiera de buena fama. Pero si aquel 
que demandase la mujer por esposa, no fuese tan rico, ni tan honrado, 
ni tan poderoso, ni de tan buen linaje, como ella, no 'puede aducir sus 
parientes en testimonio: ;porque sospecharían contra ellos, que querían 
acrecer honra, y pro de su pariente. Mas si fueren iguales en estas 
cosas sobredichas, bien puede aducir, aquel que la demanda por es
posa, en testimonio sus parientes con los de ella, o con otros extraños, 
y si alguna mujer demandase por esposo algún hombre, y él lo negase, 
en esa misma manera podría testimoniar contra él". 

y la ley siguiente agrega que "ligeramente se embargan los des-

160 Mediante cartas simples se instrumentaron los esponsales alegados en las 
causas seguidas en Buenos .Aires por Ursula Paté contra Francisco Blanc (año 
1800), Narciso Marull contra María de los Dolores Marull (año 1808) y Tadea 
Rodríguez contra Marcelino Candevilla (año 1820), ya citadas. 

161 ELIZONDO, t. VII, pp. 112-3. 
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posorios que son heooos por palabras del ti.empo que es por venir, si 
no son confirmados por juramento. Porque si el padre, o la madre, de 
alguno de los que así fuesen desposados, o alguno de los otros parientes 
que son cercanos, dijese, o fama fuese en aquel lugar, que tal impe
dimento había entre ellos ¡por el cual no deben casar, no debe ser hecho 
el casamiento. Y esto es, !porque tuvo por bien Santa Iglesia, que sobre 
tal razón, como ésta, que fuese cabido testimonio de un hombre bueno, 
o de una buena mujer, o que se embargase tal casamiento por la fama 
de aquel lugar. Mas si. tal desposorio, como sobredicho es, fuese confir
mado por juramento, no sería creído en. su cabo ~ouno de estos suso
diclJ;os. Mas deben caber el testimonio de uno de ellos con otro, o con 
la fama de la vecindad". Según el Hostiense y Juan .Andrés -Dice Gre
gorio López en su glosa- aun los esponsales robricados con juramento 
podían impedirse por la deposición de un solo testigo de fama íntegra 
si. de otra parte le parecía exacto al juez el relato del impedimento, 
pero señala el glosador que las opiniones estaban discordes en esta parte, 
inclinándose él por la prevalencia del juramento sob're el testigo único, 
de acuerdo con el texto de la ley 162. 

Acerca de la prueba ¡por conjeturas o presunciones, sostiene Eli
zondo "que reunidos [los argumentos] han de !presentar al Tribunal 
cierta, y se"oura la mutua, y recíproca promesa de los dos esposos libre, 
y sin coacción alguna", siendo señales inequívocas del acto "ya la 
concurrencia de los dos a cierta casa para el otorgamiento de la escri
tura, o papel de esponsales, aunque después por algún acaso no se ve
rificase, ya los oficios, y convenios de las dos familias al propio m
tento; ya los tratados matrimoniales entre los padres, o ya el llama
miento de una, y otra parentela, o del Párroco para que autorizase el 
contrato; ya la entregade anillos; y preseas, o de otras alhajas en señal 
del consentimiento de los esposos; ya la instancia a la Curi,a Eclesiás
tica para obtener los despachos matrimoniales, o la dispensa de pro
clamas [ ... ] ; ya el recurso a impedir el matrimonio de aquel, o aque
lla, a quien después se niegan los esponsales, y ya fiillalmente otras 
gestiones, que expliquen la voluntad mutua' de los dos esposos a ligarse 
al matrimonio, sobre que no puede fijarse regla, por !pender su gra
duación del arbitrio prudente de los Jueces, atendidas las circunstancias 
de cada caso en part~cular". 

Los esponsales calificados con el estupro debían probarse "plena, 

162 Caso de esponsales jurados y de prueba mediante testigo único es el de la referida leyenda de ZORRILLA, ".d buen juez, mejor testigo". Ver cap. VI. 

j : 

. 
j 
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concluyente, y vigorosamente" a juicio de Elizondo, cuyas opiniones 
sobre el particular recordamos haber expuesto en el cap.V. En concor
dancia con las mismas agrega que las ~ruebas debían ser la confesión 
del estuprante, documentos que convencieran plenamente de su Ipro
mesa o indicios tales que permitieran al juez creer "firme, y pruden
temente" que al estupro precedió la palabra de matrimonio. "El re
conocimiento de la estuprada -prosigue Elizondo- ha de ejecutarse 
con la más prolija atención ;para evitar los fraudes de una fingida, y 
disÍilll.ulada virginidad" y tan pronto como esté deducida la acción de 
esponsales "pues en otros términos, si no consta en el proceso del es
tupro por confesión, o convencimiento ·perentorio del estuprante, pade
cerá nulidad todo lo actuado, y habrá de reeaer su declaración con 
costas a la (parte demandante". El jurista pone en tela de jiliciO' la 
idoneidad de las matronas encargadas de haeer estos reconocÍlmientos, 
siendo de parecer que en su lugar esa tarea debía estar a cargo de los 
médicos y anatómicos 163. 

En caso de que el demandado, condenado al cumplimiento del con
trato de esponsales, se mantuviese en su negativa, no pudiendo proce
derse contra él a la ejecución forzosa de la sentencia, .y no tratándose 
de esponsales calificados por juramento o estupro, que dieran lugar a 
la imposición de sanciones penales, la cuestión debía resolverse, des
pués de la ,época visigoda, con la devolución de las donaciones o regalos 
esponsalicios 164, y el derecho de oposición a un segundo matrimonio por 
impedimento impediente de esponsales. En cambio todavía el F1te1"O 

J1¿zgO preveía para esta situación, dentro de un régimen de venganza 
privada como era el que predominaba entre los germanos, la entrega de 
la esposa y de su segundo pretendiente, que la osaba tomar por mujer, al 
primer esposo (ley 3'1-, tít. 1 f) lib. III). La pragmática de Carlos IV de 
1803 sustrajo definitivamente a estas causas de la jurisdicción penal, 
ordenando que en lo sucesivO' se procediera en ellas "no como asuntos 
criminales o mixtos sino como puramente civiles". 

Otra acción vinculada con el contrato de esponsales era la de opo
sición al matrimonio que alguno de los desposados pretendiera contraer 
con un tercero. La demanda respectiva debía ·ajustarse también a las 
prescripciones de las pragmáticas de 1776 y de 1803 sobre la materia. 
Dado que los esponsales legalmente contraídos producían el impedimen
to de esponsales, además del de pública honestidad, podía la parte ino-

163 Op. cit., t. VII, pp. 115-7. 
164 De los efectos ocasionados por la ruptUl'a del contrato de esponsales sobre 

los bienes intercambiados por los esposos tratamos en el cap. VI y allí nos remitimos. 
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cente impedir que la culpable se uniese en matrimonio hasta que los 
esponsales quedaran disueltos, procedimiento que recibía el nombre dE.' 
, 'embargar el sello" 165. 

Oposición al matrimonio que Juan Esteban J\fartínez procuraba 
celebrar con Francisca J\ficaela Hidalgo de Casajús fue en el Corrientes 
de 1768 la de Sebastiana González, esposa del primero, pero que como 
ya lo expresamos en el cap. IV, ap. 2 concluyó con la declaración de 
nulidad del vínculo esponsalicio por disparidad de linajes 165 bis. 

Esta misma acción fue la que en 1820 dedujo Tadea Rodríguez 
contra J\farcelino Candevilla para impedir el matrimonio que mtentaba 
contraer con l\farta de Vázquez, pero que tampoco prosperó porque los 
esponsales invocados por la actora no habían sido formalizados por es
critura pública 166. 

Soslayando la acción de dispensa de impedimentos, pasamos a re
ferirnos a la de disenso o, en su' caso, .de venia para celebrar los espon
sales, cuando había oposición de los ipadres, parientes o tutores, y cuando 
por inexistencia de estas personas era necesario obtener la conformidad 
judicial. 

La pra.,o-mática de Carlos III, de 1776 que introdujo este requisito 
para los esponsales de los hijos de familia menores de veinticinco años, 
pra.,o-mática extendida a América en 1778 y vigente en nuestro país 
hasta el 1" de enero de 1871, deteJ.'JIl.inaba que la neg?-tiva o el silencio 
paternos fueran suplidos por la justicia secular si había causa justi
ficada .para ello, sobre todo, si no existía disparidad de sangre entre 
los contrayentes, ¡porque contra las uniones desiguales se había dictado, 
precisamente, la disposición real. 

En el propio texto de la pragmática está expresado con claridad el 
carácter de este proceso especial. " ... contra el irracional disenso de 
los padres, abuelos, parientes, tutores o curadores, en los casos y forma 
que queda eX!plicada respecto' a los menores de edad, y a los mayores de 
veinte y cinco años, debe haber y admitirle libremente recurso sumario 
a la Justicia Real ordinaria, el cual se haya de terminar y resolver en 
el preciso término de ocho días, y por recurso, en el Consejo, Chancillería 
o Audiencia del respectivo territorio en' el perentorio de treinta días; 
y de la declaración que se hiciese, no haya revista, alzada ni otro re
curso, por deberse finalizar con un solo auto, ora confirme o revoque la 

165 Cf. SANPONTS y BARBA Y otros, en su adición a la glosa 46 de la ley Sll-, tít. 1 Q, Parto IV. 
165 bis LABoUGLE, op. cit., pp. 20-2. 
166 Ver apéndice documental. 
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providencia el inferior, a fin de que no se dilate la celebración de los 

matrimonios raciDnales y justos. 

"Sólo se podrá dar certificación del auto favorable o adverso; pero 
no de las objecwnes y excepciones que propusieren las partes, para 
evitar difamaciones de personas o familias; y será puramente extraju
dicial e informativo semejante proceso; y aunque se oiga a las partes 
en él ipor escrito o verbalmente, será siempre a puerta cerrada. Y 
declaro incursos en perpetua privación de oficio a los Jueces y Es
cribanos, que diesen o mandasen copia simple o certificada de los pro
cesos, que se formaren :para suplir el nacional disenso de los padres, 
deudos o tutores, pues los tales procesos en cualquiera juzgado que ter

minaren, han de quedar custodiados en el archivo secreto y se¡parado, 
de modo que :por nin.","'1ll1a persona puedan registrarse ni reconocerse, 
ni darse tampoco segunda certificación del auto sin expresa orden y 
mandato del mismo Consejo" . 

.A.t:ÍJJlada es la crítica que el fiscal de la audiencia de Charcas, Vic
torián de Villavn, hacía a la pragmática en este punto, en su memorial 
al fiscal del consejo de Castilla, del 25 de diciembre de 1795. Manifiesta 
allí Villava que "la Real Pragmática cuando dispuso que se oyera en 
los tribunales de justicia a los padres que no quisieran dar su consenti-

I 

miento en los matrimonios de sus hijos, supuso conformes las volunta-
des de los contrayentes y sólo disformes las de los padres o parientes, 
lo que no se verifica en las demandas de los esponsales, que se introdu
cen en las Curias Eclesiásticas, pues por el mismo hechO' de haber uno 
que demanda se qolige que hay otro que resiste, y si el juez pronuncia 
no ser válidos los esponsales o no estar obligado el disidente a efectuarlos 

por las ocurrencias sobrevinientes se habrá malgastado el tiempo, el pa
pel, y los dineros en tratar de la racionalidad o irracionalidad de los 

parientes en los tribunales seculares; así pues la prohibicMn de admi
tir demandas de esponsales en los tribunales eclesiásticos sin el previo 
consentimientO' de los ;padres o la declaratoria de las justiciJas sobre la 
irracionalidad del disenso, es sumamente inoficiosa porque trátese antes 
o después ningún perjuicio se s1gue a los derechos del padre, y así no 
avanzándose la ley a declarar nulos los esponsales de los hijos de familia 
celebrados sin el asenso paterno, si el que introduce demanda de espon
sales, insiste en que a pesar de la racionalidad del disenso del padre, 
se declare válida la obligación del hijo, sujetándolo a las penas de la 

6 
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Pra"amática, nO' encuentro razón alguna para que el eclesiástico no lo 
oiga" 167. 

Por no haber sido oídas las quejas del fiscal siguieron tramitándose 
ante los tribUnales seculares juicios de disenso completamente Ínútiil.es 
por cuanto' las posteriores demandas presentadas ante los tribunales 
eclesiásticos :por reducción de esponsales a matrimoniO', no pro!'lpera
ron 168. 

Para evitar que el espoSo renuente celebrara otro matrimonfu, 
frustrando la ¡posterior demanda por esponsales, solía peticionarse en 
estos ¡procesos sumarios "que pendiente esta instancia, no debe don F. 
B. pasar a contraer matrimoID() con otra mujer, y porque temo justa
mente que lo intente, y aun el que lo consiga, en cuy() caso habré per
dido mi derecho, se ha de servir V. l\f. mandar, que se pase el corres
pondiente ofici() al Sr. Provisor y Vicario Capitular de este Obispado, 
instruyéndole de esta instancia, para que mientras ella penda, no auto
rice, ni dé licencia para que se autorice matrimonio por alguno ]Hinistro 
de dicho B. con otra mujer, que así es de justicia" 169. Cuando, en cam

bio, no era necesario seguir el trámite previo ante la justicia real, la 
orden de arresto del demandado, dictada generalmente por el juez 
eclesiástico, producía el mismo efecto anterior. 

Antes de acordar la autorización requerida, debían los jueces rea-

167 Loc. cit., p. 103. Por real resolución del S de julio do 1788 (ley 17, tít. 29, lib. X Nov. 11ec.) CARIJOS m declaró nuevamente que "no se deben admitir en los Tribunales eclesiásticos demandas de esponsales celebrados sin el consentimiento paterno contra lo mandado por mi Real pragmática de 23 de Marzo de 1776, y cédulas de 17 de junio de 784 Y de 19 de Febrero de 85; no debiéndose admitir tampoco por vía de impedimento, careciendo de la principal circunstancia sin la que no- pueden habilitarse para parecer en juicio por ninguno de los dos conceptos, pues en ambos casos se ha de hacer constar siempre, previamente y en debida forma, de los eJJ:presados consentimientos, o por su negación, del suplemento de la Justicia a quien corresponda, declarando por irracional el disenso". 
168 El real decreto del 10 de abril de 1803, y pragmática del día 28, moilificó parcialmente la pragmática de 1776. En adelante, debieron obtener el consentimiento los hijos de familia menores de veinticinco años e hijas menores de veintitrés, edad que se reducía en un año por falta de padre, madre, etc. "Aunque los padres, madres, abuelos y tutores -agregaba- no tengan que dar razón a los menores de las edades señaladas de las causas que hayan tenido para negarse a consentir en los matrimonios que intentasen, si fueren de la clase que deben solicitar mi Real permiso, podrán los interesados recurrir a mí, así como a la Cámara, Gobernador del Consejo y Jefes respectivos los que tengan esta obligación, para que por medio de los informes que tuviere yo a bien tomar, o la Cámara, Gobernador del Consejo, o Jefes creyesen convenientes en sus casos, se conceda o niegue el permiso o habilitación correspondiente, para que estos matrimonios pueden tener o no efecto. En las demás clases del Estado ha de haber el mismo recurso a los Presidentes de Chancillerías y Audiencias, y al Regente de la de ASturias, los cuales procederán en los mismos términos." 

169 Causa Ursula Paté v. Francisco Blanc s. Esponsales, loe. cit. 
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les ex:plorar la libertad de las doncellas, para lo cual ordenaban su de
pósito en casa honesta. Por real orden del 30 de setiembre de 1785 
(ley 16, tít. 29, lib. X Nov. ReCi.), Ca;rlos III ordenó "que los depósi
tos ¡por opresión, Y para explorar la libertad se expidan por el Juez, 
que respectivamente deba conocer según el recurso, pues si éste fuere 
sobre ser o no racional el disenso, conocerá el Juez Real, y decretará 
cuando sea necesario el depósito; y si fuere sobre esponsales, después 
de evacuado el juicio instructivo sobre el disenso ante la Justicia se
cular, conocerá el Eclesiástico, impartiendo para la ejecución el auxi
lio del brazo seglar". 

Con el fundamento de la real orden, pudo entonces sostener Eli
zondo que" a .pretexto del recurso f,'lumario a la Real Justicia Ordina
ria sobre las cuestiones de disenso, ni puede, ni debe ésta tomar cono
cimiento de las causas ·de esponsales, ni de los depósitos a motivo de 
aquéllos, con respecto a cualesquiera de los contra~entes". Dice Eli
zondo haber visto repetidamente suscitada la disputa sobre si durante 
el juicio eclesiástico pueden los jueces reales conocer del disenso a ins
tancia de cualquier litigante, y que el 31 de mayo de 1780 la resolvió 
la chancillería de Granada reservando el derecho a la parte que lo 
pedía para que una vez terminados ante el juez eclesiástico, los autos 
matrimoniales pendientes, usase de su derecho como le conviniera, con 
arreglo a la real .pragmática 170. 

IX 

DECLINACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

Los esponsales, concebidos como promesa obligatoria de futuro ma
trimonio, concertada con la intervención principal de los padres o pa
rientes de los espondentes, entraron en crisis en las últimas décadas 
del siglo XVIII con motivo de la aparición y difusión de las corrientes 
individualistas que, al exaltar en todos los órdenes el reinado de la li
bertad .personal, iban a decretar el ocaso, de aquellas instituciones que, 
como la que nos ocupa, reposaban sobre el princi¡pio del predominio de 
los intereses familiares sobre los particulares del individuo 171. 

170 Op. cit., t. ID, pp. 147-8. 
171 En este orden de ideas escribe CLARA. CAMPOAMOR que "en la institución 

de los esponsales y las consecuencias jurídicas de su rompimiento, tal y como se 
presentan en general hoy ante nosotros, lo primero que se destaca es la diferen
cia absoluta de concepto entre el matrimonio antiguo y el matrimonio moderno en 
este sentido: que el matrimonio antiguo era un asunto de familia, mientras que el 
matrimonio moderno es un asunto individual" (op. cit., p. 38). 
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Como suele suceder, la tendencia al cambio se manifestó antes en 
el plano literario que en el jurídico propilamente dicho. La comedia 
E,l sí de las n7iñas de Leandro Fernández éJe l\t[oratín, alegato social en 
favor de la libertad de elección del cónyuge, es un caracterizado tes
timonio de esas ideas liberales que procuraban abrirse paso hacia fines 
del siglo XVIII, justamente cuando la monarquía española de Carlos 
III y de Carlos IV iill.tentalba contener, con medidas legales, el torbe
llino de una nueva y pujante realidad. Y en tal sentido, El sí de las 
ni11a,s, no se limitó a ser un testigo inerte del proceso, sino que su di
fusión en España y América, inciuído el Buenos Aires virreinal, la 
convirtió en un poderoso agente de ¡propagación de la causa de la li
bertad matrimonial. 

Las nuevas ideas encontraron terreno propicio en' nuestro suelo y 
entusiastas cultores en la cátedra y el libro. El profesor de derecho 
civil Pedro Somellera, discípulo de Jeremías Bentham, abordaba en su 
curso la cuestión de ¿ Q1~ién eleberá hacer la elección elel, esposo o esposa? 
y enseñaba a sus jóvenes discípulos que parece "absurda" la pregunta 
porque "pone en duda el que tal elección pueda hacerse por otro, que 
el mismo interesado", para concluir con la exclamación" i ojalá nunca 
se hubiera hecho lo contrario! Nunca sí; porque ni ahora, ni nunca de
bió ser esa elección de otro, que del mismo que va a unirse. Las leyes 
jamás debieron haber confiado semejante poder a los padres" ... 172. 

Entre nuestros autores románticos, Vicente Fidel López fue otro 
vocero de la libertad nupcial, a través de su novela La 1wvia del he1'eje, 
ipublicada como folletín enChile, en la década de 1840, y que sitúa su 
acción en la Lima del virrey Francisco de Toledo. En esta obra Felipe 

- 172 Sigue diciendo SoMELLERA, y reproducimos in extenso su clase por la im
portancia que reviste dentro del tema, que "la manera de ver, y sentir de los 
padres, y de los hijos, no es la misma. El amor es el que mueve a los jóvenes, 
y los viejos le hacen poco caso, porque se olvidan de 10 que fueron. La fortuna 
es por 10 general una consideración muy débil para la juventud, cuando ella por 
lo común no deja lugar en los viejos a otra alguna consideración. El hijo quiere 
ser dichoso, y el padre quiere que el hijo 10 parezca, siendo rico. El hijo halla, 
que debe sacrificar todo otro interés al interés de su amor; y el padre halla, que 
el hijo debe sacrificar el interés de su amor' a cualquier otro". Después de otras 
consideraciones concluye: "apesar de que la ley debe quitar a los padres ese po
der de impedir los matrimonios de los hijos, y asimismo el de forzarlos a la unión, 
que ellos no elijan: no será bien quitarles el derecho de moderar, y retardar las 
uniones, a que a veces con imprudencia se arrojan los hijos. Para esto se pueden 
distinguir dos épocas en la edad juvenil: en la primera la falta de consentimiento 
de los padres bastará para impedir los matrimonios: en la segunda los trámites 
consiguientes a su oposición, harán una mera bastante a que puedan hacer valer 
sus consejos. El decreto de 1803 [ ... ] proveé por ahora 10 bastante a este respec
to; nuestra ley sin embargo deberá perfeccionar las disposiciones que él contiene" 
(op. cit., pp. 79-82). 



ESPONSALES 85 

Pérez y Gonzalvo representa al despiadado padre, cargado de prejui. 
cios, y su hija lVIaría, novia del JJ;ereje Henderson, a la portadora del 
mensaje emancipador. 

Desde luego que la aparición y diseminación de esas ideas de re~ 
forma social no significaron el desplazamiento y extinción del pensa~ 
miento tradicionalista. Y no sólo R~vadavia, como lo manifestamos en 
el cap. IV, ap. 2, se quejaba por la reducción de la autoridad paterna 
en asunto de disenso, sino que también lo hacía Juan Agustín García, a 
fines ·del siglO' pasado, en La c·i1ldad indiana, al atacar a "la revolución 
social del año 10", que" embobada con los principios de la filosofía 
francesa" destruyó de raíz la "sólida organización legal" que osten
taba la famiU,a colonial, "buscando: la satisfacción amplia de la acti
vidad individual con el tipo de familia jacobina, que comienza con los 
padres y termina a la mayor edad de los hijos, relaja los vínculos de 
la autoridad ¡paterna con la intervención del Estado, en todos los con
flictos; con la emancipación forzosa que corta las últimas ligaduras 
del nido en cuanto el hombre puede dirigirse solo; con las restricciones 
de la libertad de testar, la legítima de los descendientes. La unidad del 
hogar ha sido disuelta" . . . 173. 

Que a fines del siglo XIX y comienzos del XX no estaba aún de
finida la lucha entre las dos tendencias lo prueba otra expresión lite
raria, Las de Ba.1j1"ancO, de GregoriO' de Laferrere, estrenada en 1908, 
y que en los prototiJpos de doña lVIaría, la madre, y Carmen, la hija, 
encarna a las dos tesis en conflicto, la de la omnipotencia materna y 
la de la libre elección filiaP74. 

Fuerza es reconocer, sin emb'argo, con abstracción de posturas ideo
lógicas, que la institución de los esponsales, tal como se la 'había prac
ticado, era susceptible de serios y fundados reparos, que necesariamente 
habían de conducir a su abolición o, al menos, a una reforma sustan-

173 Ed. Claridad, Buenos Aires 1933, pp. 97-8. 
174 Sobre la temática teatral de la época, e~"Presa DOMINGO F. CASADEVáLL 

que "los resultados de las alianzas impuestas no resultaban siempre felices porque 
en los acuerdos prevalían los intereses del grupo sobre los afectos de la pareja, 
casi nunca correspondidos. ROBEll.TO L. CAYOL desarrolla en la comedia Los es
pantajos (1915) la historia de uno de esos casamientos. Los consejos de familia 
vienen a ser perniciosos fantasmas de los pretendientes espontáneos que tal vez 
hubieran convenido a las jóvenes excesivamente protegidas. El consejo de familia 
que casa a una de las hijas con un poderoso industrial, será el mismo que abominará 
del flamante esposo cuando éste caiga en estado de quiebra [ ... ] La esposa, al fin, 
comprende la injusticia de sus familiares, y apoya con amor al marido ansioso 
de rehabilitación. En la misma corriente temática puede ser situada la pieza La 
falsa huella (1926), en donde se muestran las consecuencias del despotismo de 
los padres en punto a elección de maridos para las hijas" (La evoluGÍón de la 
Argentina vista por el teatro nacional, Buenos. Aires 1905, pp. 60-7). 
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cial, tal como efectivamente sucedió. Un autor moderno resume esos 
reparos diciendo que "la decadencia de la moral pública desprestigió 
bien pronto la promesa esponsalicia, contraída atolondradamente con 
frecuencia, y que unas veces servía para lograr el acceso carnal sin 
ánimo de matrimonio, y otras de instrumento para obligar a matrimo
mos donde faltaba el affect7t.S maritalis; y muy frecuentemente daba 
origen a litigios inacabables" 175. 

Es ¡por -eso que, adquirida conciencia de esos abusos, y apesa.r de 
la pervivencia de corrientes opuestas, el legislador no pudo menos que 
hacerse cargo del problema y procurarle remedio, superficial en unos 
casos, radical en otros. Dentro del :primer grupo de medidas debemos 
destac.ar a la propia pragmática de Carlos IV de 1803 'que, como lo 
comentamos en su oportunidad, mandó qUe se procediera en las de
mandas de -esponsales "no' como asuntos criminales o mixtos -que 
constituía, precisamente, el aspecto más odioso de las mismas- sino 
como puramente civiles". 

La primera solución radical data del año siguiente y fue obra de 
los redactores del Código Civil Napoleón. El código guardó silencio sobre 
el tema y los -esponsales quedaron abolidos del derecho francés. El vacío 
legal debió ser llenado ¡por la doctrina y jurisprudencia, encargadas de 
resolv-er la cuestión de las consecuencias de la ruptura de una promesa 
matrimonial, hasta arribar en 1838 a la conclusión de que los contratos 
de esponsales eran nulos y carecían de eficacia jurídica, conclusión que 
iba a tener influencia sobre otros países, entre ellos España 176. 

175 M. GIlIrÉNEZ FERNÁNDEZ, op. cit., p. 127. 
176 Escribe CLARA CAMPOAl\IOR que entre las discusiones mantenidas en el seno de la comisión preparatoria del código figuró el tema de los esponsales, suscitado a propósito del arto 340, que prohibía la investigación de la paternidad, de modo tal que el silencio guardado por el código a su respecto no fue involuntario sino conciente. La misma autora cita opiniones de distintos comentaristas sobre la situación de la institución en el derecho francés a la luz del código. Para TOULLIER y MERLIN, la única consecuencia de la ruptUl'a debía ser en adelante la reparación de los daños; para LAU1tA.NT, no debía haber reparación, porque sólo las cosas materiales pueden ser objeto de convenciÓn y no el matrimonio; para CHARDON, los esponsales conservaban su natUl'aleza contractual. Expone también CAMPOAllIOR el desarrollo de la jUl'isprudencia francesa que, después de haberles reconocido efectos jurídicos, con motivo de la sentencia del tribunal de Trevesdel 3 de febrero de 1808 que los definió como "una convención preliminar, que existe bajo el código, como existía bajo el antiguo derecho, y que tiene el valor de un contrato sinalagmático sometido a la responsabilidad general, que por incumplimiento san.dona el arto 1142", va a llegar a sostener la nulidad de los esponsales, como opuestos a la libertad de los matrimonios y sólo susceptibles de generar la responsabilidad propia de los cuasi-delitos o delitos por imprudencia, a partir del plenario de las cámaras de casación. del 30 de mayo de 1838 (op. cit., pp. 41-2). De allí que escriba MA.RCEL PLAl-TJ:OL que "aujourd 'hlÚ la ruine des fian~ailles comme institution JUl'idique est conso=ée: Toute promesse de mariage est nulle. 
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Es así que a iniciativa de Florencio Gar0ía Goyena, la comisión 
encargada de redactar el proyecto de código civil español, aprobó 
el 9 de enero de 1844 el arto 47, que textualmente de~ía: "la ley no 
reconoce esponsales de futuro. Ningún tribunal civil o eclesiástico ad
mitirá demanda sobre ellos". García Goyena hace notar en su comen
tario el silencio guardado al respecto por los códigos francés, de Lui
siana y de Holanda, el dereciho a la reparación de daños e intereses 
que en caso de incumplimientO' reconocían los códigos de Cerdeña, Vaud, 
Bavaria, Austria, Prusia y NáJpoles, y la bondad de la solución, adop
tada por eJ proyecto español, ya que, a su juiciO', "loS' esponsales de 
futuro eran las más veces tan funestos a la moral, como contrarios a 
la santidad del matrimonio, y a la liqertad con que debe ser contraído", 
para añadir que "en manos de un seductor hábil eran un arma ipara 
combatir la virtud de una joven apasionada o de inferiores circunstan
cias: en las de una mujer artera e hipócrita de pudor eran un lazo 
para enredar a un hombre locamente enamorado" y que "más de una 
vez, los padres y tutores los empleaban para ase"ourar sus combinacio
nes de interés, de ambición o vanidad, comprometiendo anticipadamente 
a sus hij Os o menores" 177. 

Los primeros intentos de codificación civil hechos en el Río de la 
Plata se apeg'an al derecho vigente en materia de esponsales, sin adherir 
a las nuevas concepciones abolicionistas. Tales son los casos del Código 
Civil Santa-Cmz, de Bolivia, vigente desde el 19 de enero de 1831, que 
dedica un capítulo especial (19 del tít. 59) a la institución, y el pro
yecto de Eduardo Acevedo para el Estado Oriental del Uruguay, con
cluído en 1851 y publicado en Montevideo en 1852, que, coincidente
mente, asigna a los esponsales el mismo título y capitulo que el ante
rior 178. 

Les parties doivent arriver devent l'officier, de 1 'état civil ayant encore leur plei· 
ne indépendance afin que le consentement qu 'elles donnent alors soit réellement 
libre; la loi n'en connait pas d'autre" (Traité élémentaire de droit civil, Pa$ 
1915, t. I, pp. 262-3). 

177 Op. cit., t. I, pp. 56-7. Ver nota 159. 
178 Código Civil Santa-Cruz: Art. 84. Esponsales son la promesa de casarse, que 

se hacen mutuamente el varón y la mujer con recíproca aceptación. 
Art. 85. Para que sean válidos los esponsales, es necesario, que los contrayentes 

tengan al menos la edad de diez años, que estén habilitados con el consentimiento 
de los padres, o personas que se dirá hablando del matrimonio, y que se haga 
escritura pública. 

Art. 86. Con estos requisitos podrá ser obligado a cumplirlos cualquiera de los 
contrayentes a pedimento del otro, y ante los tribunales civiles. 

Art. 87. Los esponsales se disuelven: 19 por el ingreso en religión de alguno 
de los esposos: 29 por el -matrimonio contraído con otro, o con otra: 39 por la 
ausencia de alguno de ellos por el espacio de tres años: 49 por el mutuo disenso: 
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.Al proyecto uruguayo le sigue cronológicamente el Código fivil 
de Chile, ibasado en el proyecto que desde hacía varios años v~nía ela
borando .Andrés Bello. Este código pasa a ser el primero de los del 
sur del continente que ~limma a los esponsales de su sistema jurídico. 
El mensaje con qu~ lo elevó el ;poder ejecutivo al congreso, de fecha 
22 de noviembre d~ 1855, anticipa que "la promesa de matrimonio mu
tuamente aceptada, es en este proyecto un hecho que se somete ente
rament~ al honor y conciencia de cada una de las partes, y no produce 
obligación alguna ante la ley civil" 119. Luego, el tít. 39, lib. 1, desarro
lla el tema en cuatro artículos 180. 

Disposiciones parecidas a las del código chileno, si bien concedien
do especial atención a las varias clases de contrato de matrimonio po
sibles, figuran en el cap. 19, "tít. 19 (arts. 1237 a 1253) del Esbozo del 
jurista brasileño Augusto Teixeira de FreÍtas, redactado p<>r esa mis
ma época 181. 

59 porque a cualquiera de los desponsados le sobrevenga una enfermedad, que le 
ocasione algún defecto mental, o físico: 69 por el acceso carnal con otro u otra: 
79 por disparidad de culto. Proyecto de un Código Civil de EDU.ARDO ACElVEDO: 

Art. 127. Los esponsales, o promesa de futuro matrimonio, no producen efecto 
alguno civil; sino cuando han sido contraídos por personas hábiles, y constan 
de escritura pública (Decreto de 10 de abril de 1803 que es la ley 18 tít. 2 lib. 
10 Nov. Recop.). 

Art. 128. Para contraer esponsales, se requiere la edad de siete años cum
plidos, así en los varones como en las mujeres (L. 6 tít. 1 P. 4). 

179 Código Civil de la República de Chile, Sgo. de Chile 1858. De ese país 
debe citarse un antecedente patrio sobre el tema, la ley del 9 de setiembre de 
1820, cuyo arto 19 dispone que "ninguna demanda de esponsales de los que no 
tienen edad para deliberar por sí, se admitirá en los tribunales del Estado, si 
no ha precedido el consentimiento de los padres o personas autorizadas para ello 
en un instrumento público fehaciente" (en DONOSO, op. cit., t. iII, p. 362, nota). 

180 Art. 98. Los esponsales o desposorio, o sea la promesa de matrimonio mu
tuamente aceptada, es un hecho privado, que las leyes someten enteramente al 
honor y conciencia del individuo y que no produce obligación alguna ante la 
ley civil. 

No se podrá alegar promesa ni para pedir que se lleve a efecto el matrimonio, 
ni para demandar indemnización de perjuicios. 

Art. 99. Tampoco podrá pedirse la multa que por parte de uno de los esposos 
se hubiere estipulado a favor del otro para el caso de no cumplirse 10 prometido. 
Pero si se hubiere pagado la multa, no podrá pedirse su devolución. 

Art. 100. Lo dicho no se opone a que se demande la restitución de las cosas 
donadas y entregadas bajo la condición de un matrimonio que no se ha efectnado. 

Art. 101. Tampoco se opone 10 dicho a que se admita la prueba del contrato 
de esponsales como circunstancia agravante del crimen de sedueción. 

181 Reproducimos los artículos pertinentes, extraídos de A. T. de FREITAS, 

Código Civil. Obra !1¿ndmnental del Código Civil Argentino, Buenos Aires 1909, t. lo 
Art. 1237. Los esposos, antes de la celebración del matrimonio, tienen facultad 

para contratar como creyeren conveniente, respecto de las relaciones de su futuro 
consorcio, sometiéndose a las disposiciones más abajo indicadas. 

Art. 1238. Tienen capacidad civil para estos contratos preliminares todos 
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Comisionado por el Estado de Buenos Aires, junto con Marcelo 
Gamboa, para la redacción de un proyecto de código civil, Marcelino 
Ugarte elaboró por sí solo, entre los años 185'7 y 1858, el libro primero 
y único del proyecto, cuyo art·. 106 está dedicado a nuestra institución 
y se expresa en los siguientes tér:rrrin.os: "Los esponsales de futuro, 
cualesquiera que sean las solemnidades de que estén revestidos, sólo 
obligan la conciencia y el honor del individuo. Ningún tribunal, ecle
siástico o civil, podrá admitir demanda sobre ellos". En la nota corres
pondiente, Ugarte cita como 'primera fuente al código chileno y luego 
al proyecto de García Goyena, el código austríaco, y también las Par., 
tidas y el real decreto del 10 de abril de 1803 182. 

En 1865, Dalmacio Vélez Sars~ield presentó al gobierno argentino 
el primer libro de su proyecto de código, junto con una carta de fecha 
21 junio. La sección segunda, tít. 1Q

, del libro trata del matrimonio, y 
un solo artículo, el 166, único del cap. 29, de los esponsales. Establece: 
"La ley no reconoce esponsales de futuro. Ningún tribunal admitirá 

aquellos que no tuvieren impedimeuto para easarse, según lo dispuesto eu el Ca
pítulo TI de este Título. 

Art. 1240. Pero, sólo serán nulos los contratos del matrimonio de los menores 
adultos (arts. 42, núm. 19 y 63), Y de los incapaces del arto 41, núm. 49, si no 
fueren hechos con el consentimiento expreso de sus padres, o autorizados judi
cialmente, como para la celebración del matrimonio se requiere en el Capítulo 
TI de este Título. 

Art. 1241. Estos contratos, o pueden ser simplemente esponsalicios, o pueden 
tener por objeto: 

Constitutir el régimen de los bienes presentes o futuros, que cada uno de los 
cónyuges aportare a la sociedad conyugal, ya sean propios o donados por su 
padre o madre o por ambos, o sean donados por terceros. 

Donaciones de un esposo a otro de sus bienes presentes o futuros, o de los que 
dejaren a su fallecimiento. 

Cualesquier pactos, cláusulas o condiciones, siempre que nada tengan de con
trario a las leyes, a la naturaleza y fin del matrimonio y a las buenas costumbres 
(arts. 632 y 633). 

Art. 1244. Todos los contratos de matrimonio, cualquiera sea su objeto, deben 
realizarse por escritura pública. Ninguna otra forma es admisible, so pena de 
nulidad, aunque no sean inmuebles los bienes aportados por cualesquiera de los 
esposos. 

Art. 1248. Si el matrimonio no llegare a celebrarse, las partes no podrán 
presentar tales contratos en juicio, a título de espo¡¡sales o de promesas en cual
quier sentido, ni para obligar al matrimonio convenido, ni para erigir cnalquier 
pena o indemnización de pérdidas e intereses. 

Art. 1249. Pero, pagada voluntariamente cualquier pena, o cuantía, por in
demnización de pérdidas e intereses en virtud de retractación o arrepentimiento 
de una de las partes o de ambas, tampoco se admitirá acción judicial con el objeto 
de repetir lo que en esa forma se hubiere pagado (art. 1031, núm. 69). 

Art. 1250. Sin embargo, las disposiciones anteriores no privan a los esposos 
arrepentidos de demandar la restitución de lo que uno de ellos hubiere donado o 
entregado al otro, con motivo del matrinwnio proyectado. 

182 En RWáRDO ZORRAQUÍN BECú, Marcelino Ugarte, 1822-1872, 1m j1wista. en 
la época. de la organización nacional, apéndice documental, Buenos Aires 1954. 
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demanda sobre la materia, ni por indemnizaciones de perjuicio que ellos 
hubiesen causado". 

En la nota re~ectiva, Vélez invoca al arto 47 del proyecto de 
García Goyena, y aduce" en contra" al título primero de la Partida 
IV,; ley 18, tít. 29, lib. X de la Nov. Rec., y los códigos 'sardo, de Ba
viera, Prusia, Nápoles y Austria, obras todas éstas mencionadas por 
el jurista español en susOancordancias. Agrega Vélez que en Inglate
rra no hay esponsales y que Seoane, en su obra sobre legislación com
parada, dice que en toda Europa están desusados 183. Nuestro codifi
cador,que en los demás aspectos del matrimonio siguió los lineamien
tos del dereeho tradicional 184, en este caso, haciéndose eco de moder
nas doctrinas y tomando como modelo a García Goyena, optó por la 
supresirÓnde los esponsales, poniendo término así, entre nosotros, a la 
varias veces secular institución que ha sido objeto de nuestro artículo. 

Poco después de haber publicado Vélez el primer libro de su pro
yecto, en 1868, se sancionó el Código CiVLL del Urug1¿GIJj que, inspirado 
en este punto en el código chiJeno, y a través de dos artículos, 85 y 86, 
vino a complementar el panorama de la legislación esponsalicia en el Río 
de la Plata 185186. 

183 Ver MARCELO URBANO SALERNO, La legislaoión oomparada del Señor Seoane, fuente del Códi.go Civil Argentino, en esta Revista, NQ 20, Buenos Aires 1969, pp. 311-8. 
184 Cf. nuestro libro Dalmaoio Vélez Sarsfield y el dereoho eolesiástioo, Buenos Aires 1969, cap. X. 

185 Art. 85. Los esponsales, o sea la promesa de matrimonio mutuamente aceptada, es un hecho privado, que la ley somete enteramente al honor y conciencia. del individuo y que no produce obligación alguna en el foro externo. No se puede alegar esta promesa, ni para pedir que se efectúe el matrimonio, ni para demandar indemnización de perjuicios. 
Art. 86. Tampoco podrá pedirse la multa que por parte de uno de los esposos se hubiese estipulado a favor de otro, para el caso de no cumplirse lo prometido. Pero si se hubiese pagado la multa, no podrá pedirse su devolución. 

186 En nuestro siglo, los esponsales han sido objeto de una cierta revaloración legal, particularmente por influencia del Código Civil del I7nperio Alemán, promulgado el 18 de agosto de 1896 y vigente desde el 1 Q de enero de 1900. Trans· cribimos por su interés la e:\.-posición de motivos del título primero, sección 1 íJ., libro IV, De los esponsales (en .ALEJO GARCÍA MORENO, Texto y oomentm'ios al Código Civil del Imperio Alemán, Madrid 1897). 
"Según el derecho común y el prusiano, seguidos por algunas de las leyes particulares, los esponsales producen obligación y son fundamento de una acción para reclamar el matrimonio; pero la; mayor parte de ellas lo niegan, otorgando sólo, caso de romperse aquéllas injustificadamente, un derecho a indemnización de los perjuicios sufridos, no de las ventajas que se pierdan por la falta de cumplimiento. Un tercer grupo de leyes niega; toda eficacia al acto de los esponsales como tal, no permitiendo, sobre todo, reclamar reparación alguna por su ruptura. "Tal demanda para verificar el matrimonio carece ya de importancia; práctica, toda vez que, según el Código de Enjuiciamiento civil (arts. 774 y 779), se niega a la sentencia la ejecución forzosa. Ya en la ley del Imperio sobre el estado civil y el matrimonio, de 6 de Febrero de 1875, se quita a los esponsales la acción de im-

= 
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APENDICE DOCUMENTAL 

Rl. Audienc]!Il N9 .584 / año '19 / Dn. Peru:o González Movellán / con / Da. 
María Gregoria Merlo / sobre Esponsales / Escribano de Cámara / Calleju 

"Sor Alcalde dc 2· Voto. 
Martín Josef de Segovia: a Ilomhre de Dn. Pedro González Movellán 

natural de los Reinos de España, y residente en la Parroquia de Sn. Nicolás 
de los Arroyos ante VM. en la forma que más haya lugar parezco y digo. 
Que Maria Gregoria Merlo puso demanda contra mi pa¡rte en este Juzgado 
solicitando que la ·diese, y señalasen alimentos para un niño llamado Cipriano, 
hijo natmal de los dos, y tDdo su fundlamento fue porque tenía entablada de
manda de espons~es contra mi parte en la Cmia Eclesiástica, a su nombre 
contesté lo conveniente, y así quedó la causa en este estado. 

La que se lagitaba en la Curia tuvo su conclusión porque habiendo mi 
prurl:e expuesto que .estaba pronto a cumplir los esponsales sjempre que M'aría 
Gregoria certificase que no €Ta JI,IIulata, pues cUUIldo contrajo, () celebró el 
conh·ato esponsalicio en que no hay dudía¡ fue bajo de el conceptD de que 
(ucha María Gregoria fuere española, y no Mulata en cuyo caso ni era regular 
ni nadie podría remitir una alianza desigual mayormente con mi parte que 
es natural de las montañas, y de un territorio donde abundan la nobleza, y 
cartas ejecutoriales; no habiendo dicha María Gregoria en tal dilatado tiem
po hecho gestión alguna sobre el particular y consideráudose el Señor Juez 
incompetente para conocer de la igualdad, o desigualdad de los contratantes, 
se sirvió remitir el conocimiento de este punto a la justicia Secular, y para 
el efecto me entregó el expediente original que exhibo en veinte y dos fojas 
útiles donde lo referido consta [*]. 

pedimento impediente para conclnir otro matrimonio proyectado. El nuevo Código 
civil sigue estas huellas, negándoles el valor de una obligación civil, pues en lo 
relativo a la indemnización no se avendría tal demanda con el carácter ético del 
matrimonio, obrando, por el contrario, como medio coactivo perjudicial para la 
libertad necesaria en este contrato. Lo mismo se dice de la nulidad decretada para 
la promesa de pena. 

"Mas, por otra parte, obedece a exigencias de justicia, y es a la vez, con
forme al derecho vigente, la obligación de reparar al otro prometido, y aun a sus 
padres, por los gastos y compromisos adqueridos en expectación del matrimonio, 
v. gr., dejando su ocupación anterior, siempre de una manera moderada y eorres
pondiente a las circunstancias. Claro es, además, que lo preceptuado en el arto 1298 
no impide a la prometida perjudicada ejercitar las ·acciones fundadas por actos 
ilicitos, por ejemplo, el engaño. La indemnización que permite el arto 1300, análogo 
a otro del derecho prusiano, tiene su justificación real en la situación de la pro
metida que ha obrado únicamente confiando en el subsigniente matrimonio, y a la 
cual por ruptura de la promesa falta ya la esperanza de sostenimiento; tiene a 
demás en este caso el prometido un tan perentorio deber moral, que frente a él 
no merece atención la coacción indirecta que existe para contraer el matrimonio. 

"La relativa brevedad del plazo para la prescripción de los derechos por rup
tura [dos años], se establece por interés de ambos prometidos". 

* El expediente eclesiástico debió ser devuelto a la curia, ya que no obra en 
causa civil. 

carátula. 
fs. 32 v. 
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Mi parte quiere, y en ello insta, que se determine por VM. sobre esta 
igualdad o desigualdad, o por mejor decir que María Gl'egoria justi:f'ique, que 
no es Mulata porque si efectivamente no lo es, está pronto ,a realizar los es
ponsales y como la p11leba SObl~ el particular corresponde 'a Mal'Ía Gregaria, 
se ha ele servir VM. ordenar que se lloti:f'ique a éstaJ que dentro de ocho días 
perentorios ya que ha tenido meses, y aun años para haberlo justificado con
forme lo mandó el Señor Pl'Ovisor verbalmenlle en los principios de la causa 
cali:f'ique que no es Mulata apercibiéndola que de lo contrario si no lo ejecuta 
se declarará su desigualdad con mi parte para poderse casar. 

y para que VM. y María¡ Gregaria reconozcan que mi parte ha resis
tido la alianza contratada con oonocimienta expreso, de la desigualdad y no 
voluntariamente, exhibo desde luego en nueve fojas útiles los documentos 
competentes q2«l acreditan que dicha :MarÍa Gregaria, es :Mulata, y son com
probantes de la desigualdad de ~i / parte porque como lleva dicho es natural 
a España y de las Montañas donde abundan las cartas eje'cutorias, y basta. 
Por 10 tanto 

A VM. pido y suplico se sirva determinar como llevo e~l:JUestoJ habien
do presentado dichos documentos por ser así de justicia. Va. 

DR. CARRA.c"'CIO 1\1ARTÍN JOSEF DE SEGOVIX'. 

El alcalde ordinario de segundo voto, Saavedra, dispone el 24 de diciem
bre de 1801 que se use de su derecho dónde y cómo corresponda, y al prer 
sentarse Segovia ante la audiencia, ésta repite el proveído. Finalmente pide 
al tribunal la designación de juez pam que conozca del asunto y recae en el 
alcalde de primer voto, Aguirre, ante quien Segovia reitera su petición, de 
la que se COlTe traslado a María Gregaria 1\ferlo por 24 horas. Contesta la 
demandada fuera del término. 

"Da. María Gregaria Merlo residente en esta capital pobre de solemni
dad, cuya decIaratol'ia de tribunal competente protesto presentar ante Vmd. 
parezco, y digo que su justifieació::l se ha servido comunicarme traslado 
del escrito presentado por el Procurador Martín José de Segovia a nom
bre y en representación de Pedro González, solicitando q2te yo justifique mi 
calidad Española, e igualdad de nacimiento pam realizar los esponsales de 
presente con su representado y que de no hacerlo se le tenga por exonerado 
del cumplimiento de los esponsales a mérito de su prueba producida. 

El traslado eontiene la calidad de contestarlo dentro de 24 horas, y so
bre esto se me ofrece la consideración de que semejante exigencia sólo sería 
propia cuando se trate de disenso a un matrimonio la cttal hubiere yo piJ:'o
movido intentando celebrarlo la otra parte. Con efecto las Reales Cédulas y 
Pragmática que tratan de los disensos l'acionales, e inacionales sólo tienen 
aplicación a un igual caso, y entonces es cuando l'estringen, y abrevian los 
términos legales prescribiendo un conocimie.nto sumario. Yo no he promo
vivido causa de disenso por que tampoco he entendido que González se haya 
propuesto celebrarlo con otra que conmigo. Su solicitud lo constituye en 
este Juzgado en la clase de demandante por 10 mismo de pretender que yo 
justifique mi igualdad de naeimiento con el suyo. ' 

Resulta de aquí que ni ha l)odido abreviárseme el término en la manera 
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que se ha hecho,· ni es o~ro el juicio que debe seguiTse ~u~, el ?rdinario: w 
así espero que en lo SUCesIVO proceda Vmo. en la substanCIaClOn S111 coartarme 
los términos, ni faltar a los trasla/do:5 que deben conerse hasta recibir la fs. 45 v. 
causa a prueba, libertándome de las exigencias del Jlfinistro Ejecutor pa,ra 
los apremios, cuyos rigores, que no suelen ser muy frecuentes, he tenido qlle 
surTir acaso por mi constitución miserable, y sin pasarme de las defensas na-
turales que no son fáciles de proporcionarse en las angustias de un término 
tan breve y perentorio como es el de 24 horas. Sin perjuicio de todo esto y 
bajo las protestas convenientes de recursos siempre que la causa no se siga 
en vía ordina.1·ia, haré mi contestación al traslado. 

El Juzgado ya habrá advertido que los autos seguidos en la Curia Ecle
siástica unida a la demanda de González que yo tmté de esclarecer el matri
monio que tenía celebrado eon González: que exhibí el documento para cons
tancia, y que este documento se extravi?, e hizo perdido ['f] en la misma 
Curia: habrá observado también que comprometida en este trance me pro
puse el esclarecimiento del matrimonio con los testigos que fueron presen
cia:les, y que por haber ellos declarad.) qlW sólo se celebraron esponsales de 
futuro y que del documento nada más resultaba, se varió por mi parte la 
acción sustituyendo en lugar de la primera la de esponsales. Esta variación 
fue obra· de mi Abogado qlle no se impuso de las pruebas que yo tenía con 
testigos que vieron el documento de haber sido verdadero matrimonio el que 
celebramos. 

Si Sor.: así es verdad y a su tiempo pedi;ré yo se recibim declaraciones 
a esos otros testigos con lo cual se pondrá en claro que la solicitud de GOll
zález en el día es extemporánea, y un pretexto para burlar el sacramento y 
mantenerse en su separación voluntaria. Entre tanto no omitiTé la vindicación 
de mi honor. González por Montañés quiere se le tenga y crea por de buen fs. 46 
linaje sin presentar el menor documento que nos lo haga entender, y contra 
la posesión / en que yo estoy de Española quiere que prevalezcan las noticias 
que dice ha tenido de mi baja e=-.-tracción, y las declaraciones qlte han pro-\ 
elucido a su pedimento unos testigos desconocidos. Estas declaraciones titula 
pruebas desentendiéndose del vicio que ellas padecen habiéndose sin mi ci-
tación por ante un Juez incoIDpeténte, defectos que las rinden nulas, y como 
tales desatendibles en juicio de 3·, y de un contrato qlle demanda la más se-
ria circUllspección, e interesa los respetos de la religión y de la causa pública. 

Contra las noticias de tres testigos que declaran haber c,únocido a mis 
padres y que eran públicamente tenidos por Españoles: que conocieron a sus 
hermanos alistados en la Compaíiía de Españoles: presenta igualmente los 
tres eertificados del dr. José Yitorino de Urtubey y Cura y Yica.1'io del Bene
ficio del Río Tercero por los cuales resulta el conocimiento quc tuvo de m~·s 
Padres, que los tuvo por Españoles, y que por tales eran reputados en la 
Yice-Parroqu.ia de la Cruz alta lugar de su residencia; qtle yo fui 'bautizada, 
y mi partida de bautismo puesta en el libro de Españoles. 

Disputar la fe qtle se mereeen estas pruebas respecto de las producidas 
por González sería la mayor voluntariedad: el solo dicho del Cura y Yicario 
dn. José Yitorino de Urtubey merece más crédito y fe estando afiaI1.zado en 
conocimiento propio, en la voz general, y en la constancia por los Libros 
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Parroquiales: pero si todo ello no bastare para contener a González, yo ade

lantaré mis pruebas en el término plenario: yo exigiré las snyas, y tendré la 

satisfacción de hacerle ver que aunq~te oriundo de España no es mejor su 

calidad que la mía, y q~Le no le basta el ser Montañés para que se le tenga 

por de buena calidad. Entonces haré también ver / con pruebas ciertas, y 

constantes que no fueron esponsales de futuro, y sí verdadero mauimonio 

el que contratamos a presencia del Párroco y testigos. Para ello haciendo 

el pedimento más conforme. 

A Vmo. suplico se sirva tener por contestado el traslado con presenta

ción de las declaraciones, y certificados adjuntos en justicia que pido jurando 

lo necesario Va. 
A ruego de la suplicante. 

DOR. M.A:RI.A.L"l"O ZAV.ALETA NORBERTO DEL SIGNO 

Por presentados los documentos; traslado a Dn. Pedro González por el 

término de veinte y cuatro horas. 
AGUIRRE 

Sor. Alcalde de 19 Voto 
Martín José de Segovia a nombre de Dn. Pedro González de Movellano 

natural de los Reinos de España Castilla la Vieja, y Arzobispado de Burgos; 

en el expediente que se sigue sobre el suplemento del asenso paterno para con

bJaer mauimonio con María Gregoria Merlo y Muga; contestando el traslado 

que se me comunid¡) c1e lo. expuesto por la reflerida, y del resultado de los 

documentos que ha exhibido, digo: Que en vista de las justificaciones que por 

mi parte se p¡rodujeron y existen en el proceso, se ha de servir VM. denegar 

o -suplir el -asenso paterno en la suposición de que no satisfacen, ni pueden 

satisfae.er para verificar la alianza que tenía contratada, así las rawnes que 

se producen en dicho escrito como lo que resulta de los papeles por María 

Gregaria exhibidos. 
En primero lugar es especie originalísima la que se deduce d,e que este 

juicio debe ser ordinrurísimo y en un lato conocimiento; después que María 

Gregaria está provoc.ada a hacer las justificaciones campe / tentes de que 

no es mulata desde antes que expirase el plaw en la contrata de esponsales, 

esaJecir desde el año de 96; desde que también se la provocó ante el Juez 

Eclesiástico; desde que solicitó alimentos en el Juzgado ordinario sobre 

cuyo particul.ar está el juicio pendiente y sin concll:etarse por María Grego

Tia el u'aslado que se la comunicó de mi último esCJ:ito; y .akspués finalmen

te que $e denegó el Juez secular a cono del' de la igualdad y desigualdad por 

ser incompetente como se reconoce a f. 33, Y que en los dos escritos presen

tados a el Tribunal f. 34 Y f. 35 se ve despreciaéLru dicha solicitud de María 

G.regoria, y se manda que conozca VM. sobre el particular con lUTeglo a la 

Real Pragmática: está visto por lo mismo que pudo María GregorÍaJ haber 

ac!elantado sus pruebas, y que no puede hacerlo sino en el plazo de la Real 

Pragmática, y que su solicitud en esta parte no puede tener lugar. 

Lo mismo digo de la otra especie que se vierte de que el contrato f. 9 no 

fue esponsaliéio sino matrimonial, pues en vista de lo que ha declarado el 

Cura y los testigos que presenciaron el contrato, lo que decllU1ó el Juez Ecle-

I 

i' 
1\ 
I~ 
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siástico a f. 21 vta. y lo que solicitó María Gregoria a fs. 11 en vista de di
chas declaraciones / es "3J la verdad un concepto exúraño persuadirse María 
Gregoria a que fue dicho contrato verdadero matrimonio, cuando única
mente fue esponsalicio y diferido el cumplimiento a cierto plaZO' que consta 
en el papel y todos firmaron. 

En orden a si María Gregoria desciende de mulata ruego a VM. que tenga 
presente lo que deponen las tres personas que depusieron en el Saladillo anfu 
aquel Juez Comisionado f. 23, a saber Dn. Simón Fuensalida, Dn. Barto
lo González, y Da. Tomasa Lascano; Fuensalida dice que a Petrona Muga (es 
la madre de María Gregoria) la conocía por Mulata, y que esta voz cOlrría por 
todos en la Villa de la Carlota; González depone ql1e conoció a los l\fugas 
en las Taperas, y que estaban alistados en la Compañía de Naturales; y la 
Lascano declara que a los Mugas les conoció por tales, y que era voz pú
blica; en la Villa referida; y el Juez que liecibió estas tres dleclllll."aciones 
par.a descargo de su conciencia expon'e lb mismo, siendo los tres testigos an
cianos que pueden deponer de su conocimiento anticuado como lo hacen. 

Ante el Comandante de la Villa de la Carlota declararon dos testigos 
que lo fueron Dn. José Ignacio Matos Teniente retirado de Milicias, y Dn. 
Martín EchevarrÍa cabo de aquella Compañía partidaria, y siendo preg¡.mta
dos por el linaje de Petrona Muga madre de María Gregoria responde el 
primero q1¿e a los Padres de dicha Petrona jamás les conocían por Españoles 
sino por Mestizos, y que sus hermanos lo mismo, la edad / de este testigo 
es de noventa años; y EchevarrÍa declara que no conocía a los Padres (le 
María Gregoria Merlo, y Muga, pero que oyó decir que Petrona Muga era 
hija de José, y de Victoria Cabrera, qu.ienes fueron reputados y tenidos por 
Mulatos, y por tales reconocidos la parentela de éstos; así consta a f. 26 Y 
siguientes. 

A f. 24 existe la declaración de Juan de la Cruz Pereira que vivió muchos 
años en la Villa de la Carlota hasta casi la edad avanzada que tiene; dic'e 
bajo juramento ante el Comandante ele la Frontera de Rojas, que conoció a 
Petrona Muga desde q~le era soltera, pues vivía con sus Padres en la Punta 
del Sauce (hoyes la Villa de la Carlota) que el Padre de Petrona se llamaba 
José, y la Madre Victoria Cabrera (Abuelos de María Gregoria); que el 
Padre y Abuelo de dicha Petrona Jl.fuga eran conocidos por Mulatos en la 
Punta del Sauce: que todos la deeían, .v q1le la prueba era por que se servían en 
la Compañía de Naturales, y que era Capitán de ella uno que se llamaba 
José: que la Abuela de María Gregoria Victoria Cabrera era Española, y que 
por casarse con ella José Muga su Abuelo la sacó de casa y la llevó a la 
Punta del Agua donde se casó; esta deelaración es muy circunstaneiada. 

A f. 28 hasta 31 inclusive existen tTes declaraciones que se rec~bieron 
en la Cruz Alta, por el Juez Comisionado de el Gobierno de CÓTdoba, a saber 
de Da. María Andrea / Ontiveros vet.:ina de aquel Pueblo que tenía setenta 
años y esta mujer después de dar razón de toda la genealogía de los MugaS 
de el conocimiento de Petrona Madre de María Gregoria, de todos sus ber
manos, y hermanas: Juan, Manricio, Margarita, y dicha Petrona, y la Madre 
de éstos Victoria Cabrera, depone que la raza de Mulata la viene a dicha 
Petrona por su Padre (este es José Muga), que a todos les conoeió por mu"; 

fs.48 

fs.48 v. 

fs. 49 
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latos, que les trató y comunicó, y que todo lo sabe, y le consta como una de 
las primeras pobladoras de aquel Pueblo de la Cruz Alta. 

Dn. Bernardino James declara que a Petrona Muga la conoce por Mu
lata, pues un día festivo la gritó Da. Rosa Banegas en la Iglesia de la Cruz 
Alta, y que le constaba que no se vindicó de aquella tacha; Dll. Franc-isco J aimes declara que conoce a Petrona Muga y a sus Padres por mulatos, y 
finalmente el Juez q2te recibió estas declaraciones Dn. Gregorio Posada cer
tifica por pública voz y fama, y por lo que le habían informado que los Muga 
son tales mulatos. 

Con más declaraciones como éstas en tanta copia y tan circunstanciadas 
no se puede justamente dudar q¡te Petrona Muga Madre de María Gregoria 
y sus causantes son mulatos o a lo menos Jl,festizos y que no son iguales a 
mi parte por la distinción de su persona que basta q2te sea de España en 
donde no hay mulatos, negros, mestizos, ni de estas razas y ,menos en las Mon
tañas, y no hay duda en que :ini parte es de España y no se ha negado. 

Las inteligencias que ha exhibido María Gregoria nada prueban: l'as 
dos declaraciones de José Ignacio Matos y Marcelo[~] Castillo no dicen nada 
del conocimiento de Petrona Jl,fuga; Matos dice que no conoció a dicha Pe
trona ni a su Padre José pero sí a varios hijos suyos, y que le eonstaba que 
dichos José, y Petrona conían por Españoles en la Carlota; Castillo tam
poco conoció a los dichos José y Petrona pero sí a un hermano de José lla
mado Francisco; y el Alcalde de la Villa que certifica dice que no conoció a 
los referidos, pero sí a dos hermanos de José nombrados Francisco y María, 
que Franciisco sirvió en la Compaiiía de los Españoles, y que María casó con 
un español; estas declaraciones tomadas ante 1m Teniente Cura que no es 
Vicario ni tiene jurisdicción nada significan mayormente habiendo en aque
lla Villa Alcalde, y la circunstancia de servir Francisco en la Compal1ía de 
Españoles y estar casada María con uno de ellos tampoco; aquí hemos visto 
que en las Compañías de Españoles los mismos mulatos hau sacado muchos 
de ellos de su casta, y que José Muga casó con una española Victoria Ca
brera, y qu,e Tadeo JIIIerlo casó con Petrona hija de José Padres de María 
Gregoria siendo Petrona mulata como se ha justificado. 

Las partidas de Bautismo de Jl,faría Gregoria / bautizruda en la Cr1J.Z Alta por el Vice Párroco Fray Pedro Gómez; y de casamiento de los Padres de 
dicha María Gregoria hecho por el mismo Vice Párroco tampoco significan 
nada por que es constante que los Curas mayormente si son forasteros nada 
dicen en las partidas más que lo que e~"P0nen los Pam'es del bautizado y los 
contrayentes, y así estos documentos no prueban otra cosa que el bautismo y el casamiento, 

El Certificado del Cura PáITOCO Dn. José Victorino de Urtubey tam
poco influye por que él atesta del conocimiento de los Muga sólo del año 
de 85 en adelante, y es referente a los asientos panoquiales en los cuales nada 
más se pone que lo que dicen las partes, y él no fue el q¡te lo puso, y si 
fueron por él reputados como Españoles los causantes de María Gregoria no 
es extraño viéndolo así en los Libros palToquiales, pero estos defectos se 
ven cada instante, y por eso se han visto también muchos dmensos justos 



ESPONSALES 97 

contra la opinión vulgar por el defecto de los Curas, y contra el dictamen 
de la verdad. 

Ultimamente si VM. juzga que mi parte para calificar la calidad de 
Español necesita dar más pruebas que la de no negarse y tener su compro-
bación tal cual en el documento de f. 9 sírvase mandar qZle se reciban dos 
declaraciones a dos testigos que estoy pronto a presentar quienes declararán 
que dicha mi parte es de España y Montañés de las Montañas de Bu:rgos, 
deponiendo / de cualesqzliera modo la idea de que un Español puede tener fs. 50 v. 
mancha de mulato, mestizo, o Negro, por que consta de notoriedad q~ce en 
aquellos Reinos no ·hay gentes de estas razas: Por todo lo cual 

A VM. pido y suplico se sirva determinar como llevo expuesto que es 
justicia y para ello juro. 

DR. CARRANOlJO },WTÍN JOSÉ DE 'SEGOVIA 

Recíbese esta causa a prueba por ~l término de 24 horas, dentro de el 
cual probarán las partes lo que a sus derechos convenga; y pasado tráiganse 
los autos para resolver. 

AGUIRRE CmOLANA." 

De fs. 51 a 58 vta. las partes producen su respectiva prueba testimonial, 
tras lo cual los autos quedan en estado de resolver. 

"Autos y Vistos: Se declara que no _ ha lugar a suplirse por el oficio 
judicial, el consentimiento paterno a Dn. Pedro González de },{ovellán, para 
el matrimonio qZle intenta contraer con Da. María Gregoria Merlo; y dán
dose por una vez testimonio de este auto al interesado que lo pida, arcbÍvense 
los originales, con arreglo a lo prevenido en la Real pragmática. 

CRISTÓBAL DE AGUIRRE CmOLANA.JJ 

María Gregoria Merlo apela ante la Audiencia, la que a su pedido recibe 
la causa a pl'ueba por el término de 20 ruas. Las actlla'Ciones terminan con 
esta providencia. 

(M'chivo Histórico de la Prov. de Buenos Aires, Real Audiencia, Disenso, 
legajo 2, expdte. 41) 

Recurso de fuerza / Da. Tadea Rodríguez / quejándose de providencias del 

fs. 58 v. 

Discreto Provisor / sobre contraer esponsales / con Dn. Marcelii:to Candevilla. carátula 
"Iut-erpone recurso de fuerza de las providencias del Discreto Prov·isor fs. 1 

en la Causa que expresa; y pide se sirva V. E. mandar que el Notario venga 
a hacer relación con los Autos. 

Da. Tadea Rodríguez vecina del Pueblo de Su. Fernando de Buena 
Vista ante 131 justificación de V. E. con el debido respeto" y por ;recurso de 
fuerza en conocer y proceder como conoce y procede el Discreto Provisor 
en la causa de impedimento, u 'Oposición que formalmente dedujie, e instruí 
ante esta Curia para impedir el matrimonio que trata celebrar Dn. Marcelino 
Candevill31 con Da. Marta de Basques; o por el que más haya lugar por 
derecho; digo y siendo público y notorio en el lugar referido su dicho ve
cindario, sucede que en varios viajes que hacía a esta Capital, a propoo:cionar 
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los medios de fortuna conducentes a realizar dicha unión conyugal, según: constantemente me 10 aseguraba; hubiese maquinado / burlar mi derecho.casándose con la nominada Marta en esta! ciudad, a cuyo e:fucto había practicado las diligencias conducentes en la Curia Eclesiástica, y librándose Proclamas para que allá se publicasen, bajo el concepto que obtendría del Cura y Vicario se pracÍiÍ-case esta diligencia en la Capilla de las Conchas, como él' así 10 solicitó, para que así fuese menos fácil llegasen a mi noticia. Pero habiéndole fallido este proyecto, y cerciorada yo de tal ocurrencia, me presenté ante el mismo Cura y Vicario poniendo imtpedimento y oposición a sus. intentos mediante el preferente derecho que me daba igual contrato· recíproco celebrado conmigo, y que es público y notorio, pública voz y fama constaba a todo aquel vecindario, y estaba pronta a probarlo también por documentos de cartas suyas que conservaba en mi poder, sin embargo a que' muchas de \esta clase había roto, y quemado, no p~esumiendo la :infidencia de· Candevilla, a más de los testigos que presentaría, y hechos suyos que probaría terminantemente todos a manillestar la verdad de mis asertos, y justicia de mi oposic~ón. 
El Cura y Vicario consultó aquí al Discreto Provisor si mediante tal' impedimento, y oposición había de continuar la publicación de las Proclamas: y se le contestó que sí; y q~te se me citase para que dentro de cierto término· viniese a formalizarla ante esta CUl'ia. Así lo verifiqué en compañía de mi Sra. Madre dentro del término señalado; dando ésta un escrito en que haciendo / relación de todo 10 ocurrido, solicitaba, que para formalizar e instruir la admitida oposición, se le diese vista del expediente actuado 80bril el asunto· y consulta referida: y que se determinase no debía darse a Candevilla la licencia de estilo y costumbre para celebrar su matrimonio. Y de esta solicitud' se corrió traslado a Candevilla. Este 10 contestó no negando el contrato recíproco por mí alegado; sino diciendo que era de menor edad de veinte y cinco años; que yo no manifestaba el permiso de su madre (pues no tiene· Padre) ; ni el documento público con que debía instruir la demanda de esponsales; y que se despreciase aquella solicitud, por no estar deducida y vestida de los requisitos exigidos por la Pragmática de la materia, Y el Discreto· Provisor determinó que yo' formalizase mi oposición con arreglo a ella. Cumpliendo con esta providencia en la parte posible presenté tres cartas de Candevilla, pidiendo reconocimiento, y si eran rescritas de su puño y letra, aunque dos de ellas no fumadas., en que en una al final n$ dice Tu esposo que el Cielo te ha preparado: y que se librara Despacho al Cura y Vicario de dicho domicilio para que recibiese las justificaciones que ofrecía, e informase cuanto le constase. Al mismo tiempo hice presente la notable equivocación que padecía Candevilla en su contesta:c~Óin confundiendo la demanda de esponsales, con la oposición, e impe~nto que estaba deducido: pues aquélla es distinta de ésta, aunque ambas apoyadas en un mismo Con-o trato: y que por ahora /sólo trataba de la oposición, o impedimento, dejando al discurso del tiempo oportuno la deducción de aquélla. Y de €sto resultó el que el Discreto Provisor no hiciese lugar a mi antedicha solicitud exponiendo que yo me desistía de la demanda de esponsales que había promovido porel primero escrito; y que ésta era únicamente la acción. que podía impedir el! 

, 
¡ , 
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matrimonio intentado por Candevilla~ y autorizar a la Cmia en su conoci- fs. 3 v. 
miento: esto 10 decretó de plano. 

Se le hizo presente enseguida la notable equivocación ql1e padecía en 
decir que se había p¡romovido por el primero escrito demanda. de esponsales; 
pues de él aparece según tengo r~ferido, que fue oposición, o impedimento 
solamente: que ésta estaba por él admitida cuando la consulta del Cura, 
y después cuando la plimera solicitud así también por él se había denominado. 
Que igualmente padecía equivocación en atribuir desistimiento a la demanda 
de esponsales, pues tal no la había habido: y también en no conocer en la 
Curia, según decía dicha providencia otra acción ql1e la de esponsales para 
impedir el matrimonio; que era según aprobado concepto, asegurar, que la 
oposición, o impedimento / deducido, admitido, y mandado formalizar por 
él. no correspondía a su conocimiento. Siendo cosa muy 'extraña y -contraria fs. 3 
a' todo derecho que el que conoce de la acción, no haya de couocer tam-
bién de la excepción, o impedimento que" contra ella se pueda promover; con 
otras reflexiones ¡relativas a probar el concepto de injusticia notoria que ver-
tía tal determinacilón, (que fu:e librada según he dicho sin observar los trá-
mites de audiencia requeridos por derecho) : y que sirviese revocarlo por con-
trario imperio bajo la protesta del recurso de fuerza competente en caso 
contrario. Y con fecha 11 del corriente se decretó no hacer lugar, y que s¡e 
cumpliese lo mandado con la de 13, que es la que dejo insertada. No cabiendo 
la menor duda, que según 10 expuesto, el Discreto Provisor no sólo hace 
fuerza en no guardar los trámites de dere clzo en la sustanciación de las pre
tensiones; haberse notoriamente con injnsticia negado de plano a la preten-
sión deducida; y de igual modo declarado tácitamente no tener autoridad para 
entender en la oposición, o impedimento objetado, habiendo sido admitido 
por él, y siendo su claro y terminante derecho el que él es quien debe conocer 
y determinar su justicia, o injusticia, guardando los trámites establecidos por 
derecho según la naturaleza de la causa, por lo que, y con protesta de eA'}llanar 
estos fundamentos más en infor/me verbal cuando se haga relación de la 
Causa en Estrados; con el más conforme pedimento. 

A V. E. pido y suplico se sirva mandar que el Notario venga a hac~r 
relación de ella; jurando no proceder de malicia; y declarando en su vista 
la fuerza que hace el Discreto Provisor y que debe reponer sus providencias 
y eonocer sobre la oposición formalizada. 

por mi hermana Tadea Pepa Rodri
guez [sigue una rúbrica] 

tos: se declal~a que el Discreto Provisor no hace fuerza en 'el modo de co- fs. 4 
nacer; como conoce, y procede; y devuélvasele. [siguen tres rúbricas] 

Lo mandaron y rubricaron los SS· de la Excma. Cámara de Justicia en 
Buenos Aires a tres de Febrero de mil ochocientos veinte de que doy fe. 

DN. JosÉ GARCÍA." 
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por SERGIO MARTINEZ B.AEZA 

SUMARlO: 1: Panorama político-social de t.,'hile entre 1823 y 1830 - 2: Los primeros brotes de la idea federal - 3: Errado concepto de federalismo - 4: La influencia norteamericana - 5: .Don José Miguel Infante - 6: Otros propulsores -del sistema federal - 7: Sus opositores - 8: La Ley Federal de 1826 - 9: El Proyecto de Constitución Federalista - 10: Reglamento Provisorio de las atribuciones de las Asambleas Prov'inciales de don José Miguel Infante. Contraproyecto de la Comisión Constituyente - 11: La Comisión Naeional acuerda suspender la vigencia de la legislación federal - 12: Las ideas federales en la ConstitucJ.ón de 1828 - 13: Las Asambleas Provinciales en la Constitución de 1925. 

Para comprender el proceso de recepción de las ideas federales en 
Chile, debemos trazar. previamente, un ligero esbozo de la situación 
política y social del país en la época en que tales ideas tuvieron su 
mayor significación, vale decir, entre los años 1823 y 1830, período 
denominado en la Anarquía. 

Según don .Alberto Edwards, la población de Chile en el primer 
cuarto del siglo XIX era de alrededor de 900.000 habitantes, distribuídos 
de la siguiente manera: Santiago: 500.000; Concepción: 200_000; 
Coquimbo: 75.000; 100.000 araucanos al sur del Bío-Bío, independien
tes; y los restantes 25.000 dispersos en pequeños villorios y aldeas. 

1 .. PanoranUJ¡ político-social de Chile 81~t?'e 1828 y 1830. Este crí
tico período de la historia política chilena se inicia con la abdicación 
de O 'Higgins (28 de Enero de 1823) y termina con la batalla de Lircay 
y la inmediata organización de la República, obra esta 'última de D. 
Diego Portales . 

.A. partir de 1810, deshecho el vínculo que 10 unía a la madre 
patria el país buscó con afán la fórmula de gobierno que le permitiera 
desenvolverse. Dominó la idea de sustituir el régimen de administración 
indiano por otro absolutamente diferente, sin consultar para nada la 
entonces casi tres veces centenaria tradición hispana. 

Las obras de los filósofos franceses },¡1:ontesquieu y Rousseau; el 
ejemplo republicano de los Estados Unidos de Norteamérica y las lec-

" Las conclusiones de este traba;.jo fueron adelantadas en la conferencia que pronunció¡ el autor en el Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, el 1· de julio de 1970.' 
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turas de las instituciones políticas de Grecia y Roma., fueron las fuentes 
doctrinarias en que bebieron los gestores de la Independencia, en 
medio de las premuras de la guerra, de las luchas civiles y de las 
campañas de Arauco, que apenas les permitían ocuparse de las tareas 

de gobierno. 
Al asumir O 'Higgins la suprema magistratura, después de Chaca-

buco, encaró con firmeza la solución de estos problemas, más sin poder 
contar con el apoyo de la sociedad criolla que veía en él a un advenedizo 
extraño a sus filas. 

Si en las clases dirigentes causó descontento la administración 
O"Higgins, posteriormente, cuando ella asumió un carácter enérgico y 
pasó a transformarse en dictadura; se generalizó lill sentimiento de 
repudio que obligó al prócer a renunciar a su alto cargo en manos de la 
ciudadanía, evitando así precipitar al país en la. guerra civil. 

Sacudido el freno que la contenía, la actividad política fue la 
primera en manifestarse, pidiendo la dictación de una Constitución. 

El Congreso de 1823, primero, y la Comisión Constituyente des
pués, se entregaron al estudio de un proyecto constitucional, sobre la 
base de uno redactado por don Juan Egaña. En definitiva, la obra de 
la Comisión se limitó. a dar aprobación a dicho proyecto y, el 27 de 
Diciembre de 1823' se anunciaba al país la nueva Constitución, conocida 
entre los tratadistas con el nombre de "Constitución l\1:oralista". 

La impracticabilidad de sus disposiciones y la variedad de fines 
que consultaba hicieron que, pronto, el Congreso la declarara suspen
dida y, más tarde, el 19 de Enero de 1825, "insubsistente en todas sus 
partes". El país quedaba sin constitución ni nada que lo organizam 
jurídicamente. F'reire, el nuevo Director Supremo, al abrogar la Cons
titución, señalaba que el país debía regirse por el orden de cosas esta
blecido anteriormente, pero dicho orden no existía. Es la anarqUía. 

Las tendencias políticas que hasta entonces habían imperado eran 
incipientes y confusas. El partidismo buscaba nuevos senderos de 
lucha. Las causas más poderosas que motivaron a unión ocasional de 
ohigginistas y carrerinos durante las guerras de la Independencia ya 
habían desaparecido y otra vez eran enemigos declarados. Las corrien
tes de opinión se polarizaban entre "pipiolos" y "pelucones". 

Los "pipiolos", como bien lo ha dicho D. Luis Orrego Luco \ 

1 LUIS ORREGO Luco,' El Gobierno local y la descentralización, Santiago de 
Chile, Imp. La Epoca, 1890, pág. 149. 
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representaban las aspiraciones liberales de un gobierno democrático, la 
limitación del poder ejecutivo y la autonomía de las provincias, y eran 
los que se habían levantado contra la dictadura de O'Higgins. 

Los" pelucones ", nombre que ellos mismos se dieron, eran el grueso 
de la aristocracia castellano vasca, con el aporte de nuevos elementos 
discípulos de Portales, denominados "estanqueros", por el bullado ne
gocio del estanco del tabaco que protagonizara la firma Portales, Cea 
y Cía., en la que iormaba parte el ministro. 

Comenzó la rotativa de las Juntas de Gobierno y de los Jeies de 
Estado, mientras se hacía evidente un total desprecio por el poder que 
solo acarreaba drricultades a quien lo ejercía. El Congreso usaba el 
arma del parlamentarismo, pretendiendo asumir todas las iunciones 
del Gobierno. El Director Supremo, D. Ramón Freire, renunció no 
llenos de seis veces a su cargo y otras tantas hubo de aceptar su 
reelección a instancias perentorias de sus conciudadanos. 

Surgieron también nuevas tendencias, sin ninguna orientación de
iinida. Los federalistas, estanqueros y radicales, unidos a los conser
vadores y liberales, dieron vida al maligno :flagelo de la demagogia. 
El desgobierno, los escándalos públicos, la. desorganización de la vida 
política, los graves trastornos de las iinanzas y de la economía general 
del país, la existencia de montoneras y la deserción de la tropa, eran 
una muestra palpable de la relajacióll de los conceptos de orden moral 
y disciplina. La prensa de pequeño iormato, como "El Tizón Repu
blicano" y "la ;Abeja Chilena", vivía con regocijo del escándalo y 
la malicia. La vida privada de los hombres públicos no estaba a salvo 
de ella y periódicos como "El Hambriento" y "El Canalla" nacieron 
sólo para servir los intereses de los estanqueros o para atacarlos. 

El bandolerismo aumentaba en los campos del sur, alentado por 
la ialta completa de autoridades. Concepción volvía a convertirse en 
una plaza iuerte, centro de las operaciones militares destinadas a com
batir al bandidaje y a los malones araucanos. 

No sólo las luchas intestinas desangraban inútilmente al país. Este 
también debía soportar la presencia de tropas realistas en Chiloé al 
mando de Quintanilla, que sólo pudieron ser desalojadas de allí después 
de dos jornadas Inilitares dirigidas por Freire. 

He aquí, a grandes pinceladas, el cuadro del terreno histórico, so
cial y político durante el período 1823-1830, de trascendencia en lo que 
toca a la recepción de las ideas federnles. 
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2. Los primc1"O's brotes de la 1~dea federal. El federalismo chileno, 
.en su aspecto teórico, no presenta una concepción definida que permita 
marcar claramente su nacimiento. Su advenimiento no significó la 
-culminación de un proceso evolutivo, por lo que resulta casi imposible 
mencionar a sus precursores. 

Sin embargo, hay una suerte de federalismo en ciernes en los dis
.cursos y escritos de don Juan J\'Iartínez de Rosas, quien era un ardiente 
partidario de la autonOIrÚa de las provincias en relación a Santiago. 
])e allí su intransigencia de no querer someter a Concepción, de la cual 
.era cabeza visible, al gobierno de la capital. 

Resultado de esta rivalidad entre Santiago y las provincias, que 
Rosas se encargaba de fomentar, fue el Proyecto de Convenéión Pro
visional, suscrito el 12 de Enero de 1812, por don Bernardo O 'Higgins 
Y don Manuel Fernández, en representación de don José :iYIiguel Carrera 
y don Juan :iYlartínez de Rosas, rsepectivamente, jefes políticos de 
Santiago y Concepción. 

Aún cuando este acuerdo no llegó a regir y sólo dio como resultado 
la supremacía de Carrera y el olvido a que quedó relegado Rosas, ci
taremos algunos de sus párrafos más expresivos: 

"Residiendo la SObel'tlllÍa en el pueblo -declla- el de cada pro
." vincia lo tiene en su territorio y ninguna tiene derecho para exigir 
" de las otras sumisiones y deferencias perjudiciales, hijas de la tiranía. 
" Su unión, rn fraternidad y su dependencia deben fundarse en su 
~, mutua utilidad y convenciones. Si contra estos principios sagrados, 
." alguna intenta hacer a la otra la guerra, comete un crimen de usur
" pación y de agresión. La provincia amenazada o atacada podrá de
" fenderse y solicitar auXilios que la sostengan en sus derechos, en 
." caso de que los necesite" 2. 

Conforme al espíritu de este Proyecto, las provincias de Santiago 
"Y Concepción (Coquimbo aún no se consideraba), se constituían en 
'sendos estados autónomos dentro de la República, dejando entrever, 
ni más ni menos, que un pacto de confederaCIón. 

El tratadista de Derecho Público don Luis Galdámez, en su obra 
"La Evolución Constitucional de Chile", cita como un vestigio de 

federalismo el Acta de Unión de las Provincias, suscrita el 30 de Marzo 
de 1823, por Juan Egaña, en representación de la provincia de Santia-

2 LUIS GALDA::IIEZ. Evolución Constitucional de Chile, Santiago de Chile, Uni
versidad de Chile, 1925, pág. 303. 

____________________ 1 
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go; don Manuel Vásquez de Novoa, por Concepción; y don Manuel 
Antonio González, por Coquimbo. Pero, a nuestro juicio, tal Acta fue 
una derrota para las ideas autonOInistas de las provincias. Basta leer 
su encabezamiento para demostrarlo: "El Estado de Chile es uno e 
indivisible, dirigido por un solo gobierno y una sola "legislación". 
El hecho de que, posteriormente, se divida el' territorio nacional en 
seis departamentos, no implica la existencia de un régimen federalista, 
sino la de un país unitario descentralizado. 

Chile, hasta la fecha de dictación de la ley federal de 14 de Julio 
de 1826, a que luego nos referiremos, contó con los mismos o similares 
factores que hicieron surgir el federalismo en otras naciones latino
americanas: el aislamiento y abandono de la provincia respecto de la 

capital; la idealización del federalismo como muro contra la opresión 
centralista y único sistema de gobierno de progreso y libertad; y las 
envidias y recelos de las provincias frente a la metrópoli. 

Los orígenes del federalismo hispanoamericano no correspondieron, 
como en Europa o los Estados Unidos, a las fuentes naturales: confe
deración, diversidad de idiomas, religión o nacionalidades. Obedeció, 
más bien, a una especulación doctrinaria desligada por completo de 
la realidad nacional que, en Chile al menos, invitaba al unitarismo 
por tradición, unidad étnica, geográfica, social y política. No obstante, 
toda la América, se vio envuelta en la ráfaga federalista, robustecida 
por el ejemplo de los Estados Unidos, de la que Chile no hubo de 
escapar. 

3. Errado concepto d.e federalismo. La idea de federalismo como 
¡,istema de gobierno no se concibió en Chile en su eXll.cto significado 
doctrinario. Representó, más bien, un porvenir de libertades, la salva
guardia de los derechos humanos afeetados por el centralismo, la derrota 
del despotismo. 

Coquimbo y Concepción, en un principio, y más tarde Valdivia y 
Chiloé, plantearon el sistema federnl de ·gobierno como la forma más 
eficaz de sacudir el yugo de Santiago. El Manifiesto de la Asamblea 
de Coquimbo, en vísperas de las elecciones del Congreso de 1826, 
demuestra que las ideas federales en Chile nacieron del estado angus
tioso de las provincias por el abandono . en que las sumía Santiago, 
trasluciendo una forma utilitaria de servir los intereses regionales. 

Expresa este l\fanifiesto en uno de sus acápites: "A la Asamblea 
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" le parece una qillmera esa república central. En vano se nos qillere 
"ahicinar con el crecido gravámen que debe imponerse para sostener 
"el gobierno federativo. Ya se ve que siempre hemos de ceder una 
" parte de nuestro trabajo para la subsistencia de aquellos que cilldan 
" de nuestra fortuna. En el sistema federal nosotros mismos nos re J 

" partiremos los impuestos y nunca se nos quitará más que aquello muy 
" preciso. En el gobierno unitario central sufrimos una capitación de 
" cinco .pesos por vivienda, sin que sepamos a qué fin se dedican esas 
'" contribuciones. Sobre todo, la libertad nunca es bien pagada, cual
" quiera que sea su precio; y que hay mucha más en la federación 
'" que en la unidad' nadie se atreve a disputarlo" 3. 

Más tarde. don José Miguel Iufante, adalid de las nuevas ideas, 
idealizó aún más el federalismo, al contribuir a la dictación de la ley 
federal de 1826. Ya no se trareba de aplicarlo como un paliativo de 
los rigores del centrelismo, sino que también suponía la existenc:ia de 
una democracia pura, en la cual los "pueblos" ejercían libremente sus 
derechos ciudadanos dentro del más alto espíritu cívico. Aparte de 
sus virtudes, se exalmba la mera presencia del federalismo. Todos los 
males económicos, políticos y sociales, desaparecerían para siempre. 

Sólo unos pocos pararon mientes en la paupérrima situación del 
país, en la falta absoluta de medios de comunicación y en la ausencia 
de cultura política del pueblo. 

El federalismo encontró rápida acogida en Chile. 

4. La influencIa norteamericana. "El Federalista" de Hamilton, 
fue una de las primeras obras que difundió en forma clara y completa 
los principios federales y, además, constituye el mejor comentario e 
interpretación de la Constitución de los Estados Unidos. Aunque su 
texto no fue bastante conocido, la influencia norteamericana en el des
arrollo del federalismo chileno se manifestó a trevés de la labor de Jos 
agentes diplomáticos que el gobierno de esa nación envió a Chile. 

Como primera muestra de esa influencia cabe señalar el proyecto 
constitucional que elaborara el cónsul norteamericano Joel Robert Poin
sett, que fue sometido a la consideracióu de la Comisión Constituyente 
de 1812. Su mérito es haber logrado introducir en el Reglamento Cons
titucional de 1812 el capítulo concerniente a las garantías individuales; 

3 V ALENTÍN LETELIER, Sesiones de los cuerpos legislativos, Santiago de Chile, 
Imp. Cervantes, 1926, To. XII, pág. 33 Y 34. 
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pero, en relación a la distribución de los poderes, problema capital del 
federalismo, el arto 6º del Capítulo 7º del Proyecto dispuso: "Todos 
" los poderes no concedidos ni prohibidos a las provincias unidas por 
" este Código, quedarán reservados al Congreso Nacional, quien podrá 
" declararlos o explicarlos; su enumeración no se interpretará para 
" negar o desprecinr cualquiera otros derechos retenidos por los pue
" blos" 4. 

Parece que Poinsett no era partidario de establecer el sistema fede
ral en Chile en la forma absoluta como funcionaba en su país, y otros 
norteamericanos fueron también escépticos frente al proyecto de im
plantar el sistema de federalismo integral para Chile. 

Entre ellos, Samuel Larned; secretario del Enviado de su país :M:r. 
Herman Allen, IVIinistro Plenipotenciario acreditado en Chile en 1822, 
y más tarde su sucesor, fue un ardoroso defensor del sistema federal. 
En una polémica que sostuvo con don Juan Egaña, que era partidario 
del sistema unitario, tuvo oportunidad de exponer sus ideas en tres 
folletos: los dos primeros aparecieron en septiembre de 1825 y el últi
mo en febrero de 1826, publicados todos bajo el título de "Observa
ciones en contestación a un artículo que se publicó en La Abeja Chilena, 
sobre sistemas federativos en general". Decía Larned contestando a 
Egaña :"La población relativa de los respectivos Estados nadn tiene 
" que ver en la formación de una federación; la desigualdad de recur
" sos tampoco constituye un obstáculo. .. La federación no exige para 
" que pueda ser útil una completa homogeneidad de los Estados, en 
" leyes, costumbres, religión e intereses comerciales, ni tampoco en po
" blación y recursos aunque, probablemente, la homogeneidad de ellos 
"haría más armoniosa y perfecta la unión" 5. 

Gran participación cupo a Larned en el Proyecto de Constitución 
Federal, al someter a la consideración de la Comisión Constituyente 
de 1826 un informe que fue aprobado por unanimidad y que perseguía 
la implantación en Chile de un régimen federal más atenuado que el 
de los Estados Unidos. 

Larned preveía los trastornos que cáusarÍa la aplicación de un 
sistema federal absoluto. Por ello, era partidario de establecer una fe
deración municipal, rodeando al Municipio de facultades más amplias 

4 WILLlA'MS MILLER OoLLIER Y GUJLLERj7lfO FELIÚ CRUZ, La primera misión¡ de los Estados Unidos de América en Chile, Santiago de Chile, Imp. Cervantes 1926, pág. 88 Y 89. 
5 RICARDO DONOSO; Las ideas Políticas en Chile, México, Fondo de Cultura Económica, 1946, pág. 73. . 
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que las ordinarias, pero insuficientes para convertirlo en un estado 
federal verdadero. l\fás bien, podría decirse que buscaba una descen
tralización acentuada del régimen unitario. En sus cartas a Henry 
Clay, representante del Estado de Kentucky en el Congreso de los 
Estados Unidos, decía: " ... porque las provincias entregadas a sus pro
" pios poderes y atribuciones pztWieran, en el estado actual de igno
" rancia y de ausencia de hábitos federales, entrabar las prerrogativas 
" nacionales y acarrear a la anarquía, la confusión y la desunión. Este 
" país, según la opinión de la gente bien informada y de pensamiento, 
" no está todavía preparado para la adopción de estas instituciones, 
" sino en forma muy limitada" 6. 

La influencia de Larned se dejó sentir también en la Constitución 
de 1822, pues presentó a la Comisión Constituyente un proyecto, pleno 
de "ic1eas federales, que fueron consideradas en el texto constitucional. 

William G. D. Worthington, agente privado de los Estados Uni
c1os, propagó también las excelencias del régimen federal para Chile 
y en 1818, a imitación de Poinsett, presentó al Gobierno un proyecto 
de Constitución federal. Ha dicho c10n Ricardo Montaner Bello, pres
tigioso tratadista de Derecho Internacional, refiriéndose a este pro
yecto: "En Chile se formó desde entonces una corriente c1e opinión 
" que propiciaba la adopción de un régimen político semejante al de 
"Estados Unidos, organizándose un partic10 que exaltaba el fede
" ralismo y que fue tan lejos en su entusiasmo que pec1ía la aplicación 
" inmec1iata de la Constitución norteamericana, traducida simplemente 
" al idioma castellano" 7. Nos parece exagerac1a esta opinión, toda vez 
que estimamos que fue c10n José Miguel Infante quien formó la co
rriente c1e opinión federalista organizada, más adelante, en el partido 
federal. 

50 Don José »11"g1lel Infante. R-ecibió su título de abogado en 1806 
y cuatro años más tarc1e se encontraba desempeñando el cargo de Pro
curador c1e ciuc1ad y anunciaba al pueblo santiaguino la instalación de 
la Primera Junta Nacional de Gobierno. El"14 de c1iciembre de ese 
mismo año 1810, encarecía, a nombre del Cabildo, la convocatoria a un 

6 EUGE1'<'IO PEREIRA SALAS, La infl7tencia NOl-teameJ'icana en las p¡OimeJ'as 
Constituciones de Chile, Boletín del Seminario de Derecho Público de la Escuela 
de Derecho de la Universidad de Chile, año XIII, n 9 25 a 28, pág. 72. 

7 RICARDO MONTA..."<ER BELLO, Un capít7tlo de la Hist01°ia Diplomática de Chile, 
Volumen de homenaje a Dgo . .Amuchátegui, T9 T, Santiago de Chile, Imprenta 
Universitaria, 1935, pág. 1900 
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Congreso Nacional y solicitaba "la dictación de una Constitución sabia 
que sirviese de regla inalterable al nuevo gobierno". Importante 
papel le cupo desempeñar en la Junta Gubernativa de 1813, junto a 
Eyzaguirre y Pérez, debiéndose a su iniciativa la primera bandera na
cional y la fundación del Instituto Nacional. 

_Al producirse la restauración absolutista, Infante se encontraba 
en Buenos ..Aires y aquí permanece hasta después del triunfo de las 
armas patriotas en Chacabuco, recibiendo la influencia del boliviano 
Manuel ..Aniceto Padilla. Don Francisco ..Antonio Encina no trepida en . 
señalar a Manuel ..Aniceto Padilla como el verdadero padre del ensayo 
federalista en Chile, a través de su influencia en la mentalidad ansiosa 
de panaceas sociales y políticas de Infante. 

No obstante, a nuestro juicio tal influencia de Padilla es dudosa. 
Cabe tener presente que la única fuente de información de que dispone 
Encina para llegar a tal conclusión es una frase de José Zapiola con
tenida en sus "Recuerdos de treinta años", la que ha sido desestimada 
por los biógrafos de Infante D. Domingo Santa l\faría y D. Guillermo 
Feliú Cruz 8. 

Pocos días después de Maipú, Infante regresa a Chile y entra a 
ocupar el cargo de Ministro de Hacienda que le ofrece don Bernardo 
O 'Higgins, el que renuncia en señal de protesta al ocurrir el asesinato 
del guerrillero l\fanuel Rodríguez, imputado a la Logia Lautarina. 

En 1823 es nombrado Ministro del Tribunal Superior y participa 
activamente en el derrocamiento de O 'Higgins. Más tarde, presenta la 
moción para suprimir definitivamente la esclavitud, combate con vio
lencia la Constitución l\foralista de Egaña y, con fecha 12 de noviem
bre de 1825, pasa a integrar el Consejo o Junta Directorial que ha de 
reemplazar a Freire mientras éste comanda la segunda campaña a 
Chiloé. 

Llegaba el momento de cumplir con su largamente acariciada aspi
ración de establecer el sistema federal en Chile. Sus estudios de la 
filosofía francesa que lo impregnaron de republicanismo y del senti
miento de la libertad del hombre, la percepción del éxito federal de 
los Estados Unidos, reflejado en su Constitución, y la lectura de los 

8 FRANCISCO A. ENCINA, Hi.storia de Chile, Santiago de Chile, Editorial Nas
cimiento, 1948, T~ IX, pág. 256, 1$83 y 589. 

DOMINGO SAKTAi~ARíA, La vida de Don José M. Infante, Biblioteca de Autores 
Chilenos, Santiago de Chile, Editorial Guillermo Miranda, 1902, pág. 10. 

GUlLLERM{) FELIÚ CRUZ, La abolición de la Esclavit11d en Chile, Santiago (le 
Cbile, Editorial Universitaria de Chile, 1942, página 92. 
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clásicos griegos de la célebre biblioteca clandestina de su tío el mayo
razgo don José Antonio de Rojas, alcanzaban en ese momento la meta 
desde la cual comenzaría a organizarse la república federal. 

6. Otros propulsores del sistema federal. Otros hombres contri
buyeron al desarrollo de las ideas federales en Chile y formaron parte 
del movimiento encabezado por Infante. Figuran en primer lugar, don 
José Ignacio Cienfuegos, presidente del Congreso de 1826, cuyas se
siones inauguró con un ardiente discurso federalista; Francisco Fer
nández, diputado por Cauquenes, que el 6 de julio de 1826 presentó 
una moción "para qUe la República de Chile se constituya por el sis
tema federal"; Joaquín Campino, :Ministro del Interior de Freire, en 
1825, autor del Proyecto de Reglani.ento Provisorio para la Adminis
tración de las Provincias, por el cual se decretó la división del país en 
ocho circunscripciones; Francisco Ramón Vicuña, Director Supremo en 
1825 y ponderado hombre público; el diputado José Silvestre Laso, 
que en uno de sus discursos en el Congreso de 1826 exclamó: "en la 
" deración veo una antemural contra la opresión y la mejor garantía 
" de la libertad de los pueblos" 9; Pedro Arce, diputado en el Congreso 
Constituyente de 1823, quien presentó un contraproyecto para "esta
" blecer la autonomía de las provincias a la vez que la unidad del 
" Estado" 10; Diego Antonio Elizondo y el clérigo Fariñas, diputados 
al Congreso de 1820, quienes destacaron por su entusiasmo federalista. 

7. S1¿S opositores. Pero también hubo personas que atacaron la 
idea de federación desde sus comienzos, quizás, precisamente, por tener 
un conocimiento más exacto de esa institución y de la realidad del 
país. Entre ellos destacan las figuras ponderables de don Juan Egaña 
y de don Diego Portales. 

Egaña era netamente centralista respecto del gobierno interior, aun 
cuando en el campo internacional propiciaba una "federación ameri
cana". Tenía, en nuestra opinión, un concepto bastante fiel del fede
ralismo y, por ello, apreció las dificultades ele su aplicación en Chile. 
"Federación -decÍa- es la unión y alianza política de algunos pue
" blos que reservan en sí parte de su soberanía, consignando otra por
" ción en la representación general de los aliados. Por consiguiente, 
" cuanta mayor porción de soberanía consignen los Estados en la re-

9 VALTh"rÍN LETELIER, Ob. eit., Tomo XII, pág. 10l. 
10 VALEJ),"rÍN LETELIER, Ob. eit., Tomo VII, págs. 240 y 572. 
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" presentación federal, y cuanto más se acerque a la unidad adminis
" trativa, será tanto más fuerte y acaso más perfecta la federación" 11. 

Por estas razones justificaba el éxito del federalismo norteamericano, 
donde la independencia provincial era casi nula y sin fundamentos 
económicos. Y analizaba a continuación el campo chileno: "Faltan en 
" Chile casi todos los elementos administrativos para formar muchos 
"pueblos soberanos, suficientes hombres instruidos para las magistra
" turas legales y aún. fiscales; fondos municipales, genios, directores y 
" creadores de un sólido espíritu público, que aborreciendo igualmente 
" la tiranía y el desenfreno, fijen la opinión en aquel punto necesario, 
" para que la moderación y virtudes de un pueblo lo conduzcan a su 
" prosperidad" 12. 

Don Diego Portales fue también impugnador del federalismo, com
prendiendo que su establecimiento inmediato estaba destinado al fra
caso. Se limitó a mantener una actitud expectante, negándole su apoyo 
cuando éste se hizo necesario. Dice el historiador Isidoro Errázuriz: "El 
" federalismo, que había sabido afrontar y vencer toda suerte de difi
" cultades en su vertiginosa carrera, fue detenido, aplastado y extran
" guIado, y junto con él la libertad y el constitucionalismo en la cuna, 
" por una institución que a la fecha no contaba sino dos años de exis
" tencia: esa institución era el estanco, y el poderoso adversario del 
" federalismo y de la tendencia liberal se llamaba Diego Portales" 13. 

Don Ramón Freire tampoco fue partidario de esta forma de go
bierno, pero como otros, se limitó a esperar su fracaso que ya se preveía. 

Dentro del Congreso de 1826 los diputados José Antonio Villagrán 
y Domingo Eyzaguirre se opusieron también al federalismo. 

En abril de 1823 circuló en Santiago un. folleto titulado "Del 
Federalismo y la Anarquía ", firmado por" Amerícola ", seudónimo de 
don Juan José Dauxiem Lavaysse. "Consideramos ----decÍa---- que según. 
"las circunstancias intelectuales y morales actuales de la masa del 
" pueblo chileno, el sistema federal en su sentido absoluto no servirá 
" sino para hacer retroceder nuestra civilización, porque no se produ
" cirá sino la anarquía. Para establecer el régimen político, se debe 
" atender en primer término a la situación geográfica de Chile. Los 

11 JUAN EGAÑA, Memorias sobre las federaciones en general y con relación a 
Chile, en Obras Políticas, To. I, Imprenta .Alglustín Lizardi, Londres, 1826 a 1930, 
pág. 2. 

12 JUAN EGAÑA, Ob. cit., pág. 2. 
13 ISIDORO ERRAZURIZ, Historia de la Administración ErrazlLriz, Biblioteca de 

Escritores de Chilé, Vol. XIII, Santiago de Chile, Dirección General de Prisiones, 
1935, pág. 96. 
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" americanos no deben dejarse deslumbrar por las visiones, los delirios 
" y las déclaraciones de los optimistas y predicadores de la anarquía" 14. 

La resistencia a las ideas federales no estuvo organizada en un mo
vimiento político, por lo que no pudieron cristalizar sus intenciones de 
impedir la instauración del régimen federal. Ella sólo se materializó 
en forma colectiva cuando se produjeron los graves trastornos de su 
implantación, y a objeto de pedir la abrogación del sistema. 

8. La ley Federal de 1826. A fines de 1825, el Director Su);>re
mo Freire se alejó temporalmente de la capital para intentar una se
. gunda campaña a Chiloé. Durante su ausencia, el gobierno fue asumido 
por una Junta o Consejo Directorial.integrado por los tres ministros: 
Joaquín Campino (Interior), Manuel José Gandarillas (Hncienda) y 
José María Novoa (Guerra). Junto a este cuerpo se estableció un 
Consejo Consultivo, siendo la finalidad máxima de ambos organismos 
la convocatoria a un Congreso Constituyente. 

Se estaba en plena anarquía, sin Poder Legislativo ni Constitución 
que observar, los partidos políticos desorientados y el país al borde de 
la bancarrota. Ha llegado la hora a Infante y a su ideal político de 
implantar el federalismo en Chile. 

Don Joaquín Campino presentó el 30 de noviembre de 1825 a la 
consideración del Consejo un "Proyecto de reglamento provisorio para 
la administración de las provincias", que fue sancionado en forma 
provisional por decreto de 31 de enero de 1826 y ratificado en forma 
definitiva el 26 de agosto del mismo año, si bien con algunas modi
ficaciones. 

Este Reglamento establecía, entre otras cosas, la división del país 
e1L ocho grandes CÚ·c1¿1L8Cripc¡ones 'o provincias, en lugar de las tres que 
existían, con el objeto de desmembrar la gran provincia de Santiago. 
Cada una de estas parcialidades se debía regir por una Legislatura 
local y un gobernador-intendente, que representaba el poder ejecutivo 
provincial y se elegía en forma popular. 

Dentro del Reglamento, las provincias se dividían en Municipali
dades y éstas en Parroquias, siguiendo en ésto a la Constitución de 1812 
de España 15, siendo sus miembros elegidos por sufragio popular. 

De su contenido sólo perduró la división territorial y la organiza-

14 RIcARDO DONOSO, Ob. cit., pág. 85. 
15 JUAN Rwo y .Ao:M:AT, Historia. Política y Parlalllentaria de España, Tomo 1, 

Constitución de 1812, ArtícUlos 303, 324, 325 Y 335. 
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ción de las asambleas, ya que la elección popular de los gobernadores. 
intendentes fue rechazada en el Consejo Directorial y en la Comisión 
Consultiva y la elección popular de los cabildantes, que se había reser
vado para el 19 de abril de 1826, fue suspendida por Freire, por decre
to de 20 de marzo de ese año. 

Vuelto Freire del sur, reasumió el poder y la Junta Directorial 
cesó e~ sus funciones. Las Ideas federales habían prendido, entretanto, 
en el ánimo de muchos, y se confiaba en que no habría otro sistema me
jor para sacar al país de las gravísimas circunstancias por que atra
vesaba. 

El 4 de julio de 1826 se realizaron las elecciones para el nuevo 
Congreso Constituyente, cuya primera resolución fue la de aceptar la 
renuncia a Freire y proclamar como Presidente de la República, título 
que, por primera vez, se asignaba al Jefe del Estado, al almirante 
don Manuel Blanco Encalada. 

La corriente federal se había entronizado en este Congreso, diri
gida por don José Miguel Infante. En los discursos que allí se pro
nunciaban, se hacía evidente la entusiasta pero errada interpretación 
que se daba al sistema federal. El federalismo sonaba a libertad, como 
el unitarismo a tiranía~ Infante decía: "creo que éste es el día en que 
e e' empiezan a temblar los tiranos y los hombres libres a llenarse de 
" consuelo, al oír decir federación". Bajo tales auspicios, el Congreso 
empezó a laborar en el proyecto de Constitución federal. 

El 6 de julio de 1826, el diputado por Cauquenes don Francisco 
Fernández presentó una moción "para que la República de Chile se 
constituya por el sistema federal". El 11 era aprobado casi por una
nimidad. Su texto definitivo rezaba: e e La República de Chile se cans
e e tituye por el sistema federal, cuya Constitución se presentará a los 
e e pueblos para su aceptación". El Ejecutivo la sancionó como ley el 14 
y, con ello, se precipitó el curso de los acontecimientos, pues en ade
lante la labor legislativa se encaminaría a robustecerla, dictando las 
leyes y reglamentos necesarios para afianzar el nuevo sistema. 

El 13 de julio, Salvador Bustos, diputado por Chillán, presentó 
una moción para elegir por voto popular a los curas pá.rrocos: el Eje
cutivo lo sancionó como ley el 29. Las dificultades que originó su apli
cación fueron inmensas. 

Infante había presentado el 7 un proyecto para elegir en forma 
directa a los gobernadores en reemplazo de los delegados departamen
tales que, luego de algunas visicitudes, entró a regir el 25 del mismo 
mes. 

c 
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El día 11, don Juan de Dios Romero, diputado por Cauquenes, 
pedía que se ratificara la división territorial establecida por el "Re
glamento Provisorio" de don Joaquín Campino, junto con establecer 
un tesoro y una aduana en cada provincia. La discusión se prolongó 
durante algún tiempo por las dificultades para establecer las capitales 
provinciales, pero fue sancionado el 26 del mismo mes, quedando las 
provincias en libertad de designar sus capitales y acordado que vota
rían la Constitución del Estado. 

El 19 de julio, el diputado Juan Manuel Benavides solicitaba la 
aprobación del siguiente proyecto de ley: "Los pueblos elegirán popu
larmente sus cabildos. La elección se hará el mismo día que la de 
gobernadores y en la misma forma". El 27 se convertía en ley de la 
República. . 

El 6 de octubre se despachó la ley electoral de los Intendentes 
provinciales, nuevo título dado a los anteriores gobernadores-int~mden
tes, que establecía un sistema indirecto de elección. También se elegía 
un vice-intendente, recayendo la elección en el ciudadano que hubiere 
seguido en votos al elegido para aquel cargo. 

Por último, en sesión del 6 de febrero de 1827 se sometió a discu
sión un proyecto de atribuciones del Ejecutivo, más conocido como 
proyecto de limitación de las mcultades del Ejecutivo, que fue san
cionado por Freire el 14 del mismQ mes. Su objeto fue neutralizar la 
acción del Presidente mientras se implantaba el régimen federal y, en 
el hecho, convertía al Ejecutivo en un poder subalterno del Legislativo. 

En medio de estas ráfagas legislativas se constrUÍa el andamio del 
nuevo régimen, subordinándolo todo a la nueva Constitución que de
bía dictarse, y que nunca se dictó. La precipitación por establecer 
pronto la federación, impidió el estudio sereno de las 8 leyes que la 
establecían, especialmente de las que regulaban la elección de los in
tendentes y párrocos. 

9. El Proyecto de Constit1Lcw1L Federalista. Entretanto, la Co
misión Constituyente del Congreso de 1826 !?eguía trabajando el pro
yecto constitucional que presentó al Congreso el 19 de enero. de 1827. 
La Constitución mejicana de 1824 y la norteamericana constituyeron 
las fuentes de este proyecto que, pese a que no fue sancionado, es inte
resante de analizar. 

En él se revelan los progresos de la ciencia constitucional en Chile 
y ejerce marcada influencia en la Constitución de 1828. Sólo nueve de 
sus artículos, convertidos posteriormente en once, lograron aprobarse 

8 
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por el Congreso. En total se componía de 144 artículos, repartidos en 
15 Capítulos 16. 

Se definía la forma de Gobierno: "La nación chilena constituye 
su gobierno por la forma republicana representativa federal" (a.rt. 
10) ; se acordaba la división clásica de los poderes públicos: "El poder 
supremo se divide en legislativo, ejecutivo y judicial" (art. ll); se 
consultaba el mecanismo de la formación de las leyes y se establecía el 
régimen provincial. 

El Poder Legislativo lo formaban la Cámara de Senadores y la 
Cámara de Representantes, siguiendo el ejemplo norteamericano. 
Los senadores se elegían por las Asambleas Provinciales, a razón de 
dos por cada provincia. Los representantes eran elegidos en forma 
directa por los ciudadanos y en proporción de uno por cada 15.000 
habitantes. 

Las atribucioncs del Congreso eran las propias de un Congreso 
Federal y comprendían todo lo éOncerniente a la seguridad del país, al 
manejo de las relaciones exteriores, comercio internacional, uniforma
ción del valor y tipo monetario y del sistema de pesas y medidas, fo
mento de la riqueza y cultura, finanzas y créditos nacionales, delimita
ción de la.s provincias y creación de otras. 

Se establecía un Consejo de Gobierno, compuesto de un Senador 
por cada Provincia y prcsidido por el Vicepresidente de la República, 
cuyas funciones eran desempeñadas sólo en receso del Congreso. 

Terminaba el proyecto constitucional refiriéndose al Régimen Pro
vincial. Se repetían aquí las disposiciones del Reglamento provisorio 
para la Administración de las Provincias, de D. Joaquín Campino, y 
se establecían las garantías individuales en detalle. 

El gobierno interior provincial estaba a cargo de los tres poderes 
clásicos: ejecutivo, legislativo y judicial. La organización y atribucio
nes de estos poderes quedaba sujeta a 10 que dispusiera la respectiva 
Constitución de la Provincia. Entre los deberes de la Provincia, el 
principal era" organizar su gobierno interior sin oponerse a esta Cons
titución y leyes generales" (art. 138); 

Como ya adelantamos, sólo los 11 primeros artículos del Pl'oyecto 
Constitucional alcanzaron a ser aprobados por el Congreso. El 12 de 
mayo de lS27 se discutía el Capítulo IU, que consultaba, precisamente, 
la forma de Gobierno federal para Chile. El acta de la sesión dice: 
"En segunda hora, discutióse el Título IU, De la Forma de Gobierno, 

16 VALENTÍN LETELIER, Ob. cit., Tomo XII. 
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" reiteróse la indicación para que se consultara a los pueblos; pero no 
" se llegó a resolución después de serios debates". Poco más tarde se 
disolvía este organismo por su propio acuerdo. Conjuntamente con 
su disolución, el sistema federal se batía en retirada. El 30 de mayo se 
acordaba consultar a las Provincias, por medio de sus Asambleas Pro
vinciales, la forma de Gobierno por la cual debía regirse la República. 

El 5 de febrero de 1827 se presentaba una moción con el objeto 
de entregar a la consulta de las Asambleas Provinciales el proyecto 
constitucional. El 3 de marzo se autorizaba al Presidente de la Repú
blica para nombrar los Intendentes, en vista de los trastornos que cau
saba el mecanismo electoral respectivo. El 6 conocía la legislatura del 
Proyecto sobre atribuciones del Presidente de la República, a que ya 
nos hemos referido. El 12 el clérigó don Juan Fariñas propuso y ob
tuvo que se discutiera primeramente la organización provincial que 
contemplaba el proyecto constitucional. 

Por acuerdo del día 13 se fijaba el régimen de las provincias, 
prohibiéndose a las autoridades provinciales la facultad de imponer 
derechos de importación y exportación, habilitar puertos, celebrar tra
tados en el extranjero o interprovinciales, mantener fuerzas navales o 
militares propias y, lo que era más importante, dictar la respectiva 
constitución provincial mientras no se aprobara la Constitución por 
el Congreso Constituyente. 

El 21 se dispuso la asistencia financiera a las provincias en espera 
de que se dictara el plan general de hacienda. 

He aquí la labor exhaustiva que le cupo desarrollar al Congreso 
de 1826, casi toda ella infructuosa, a pesar de los excelentes propósitos 
que lo inspiraron. 

10. Reglamento Provis01'io de las atrib1wiones ele las Asa'l1~bli!as 

P1'ovinciales (fe clon José Miguel Infante. Contraproyecto de la Com.i
sión ConsUt1lyente. 1\'Iolesto Infante por la demora que experimentaba 
el despacho del proyecto constitucional y lleno de optimismo cifrado 
en el sistema federal, a pesar de que el mismo no estaba produciendo 
los buenos efectos esperados, presentó al Congreso con fecha 19 de ene
ro de 1827 un proyecto de reglamento provisorio de las atribuciones de 
las Asambleas Provinciales. 

En tal proyecto se creaba en las provincias un nuevo organismo 
regulador legislativo, el Senado Consultivo, compuesto por un Senador 
por cada Partido de la Provincia, nombrado a pluralidad absoluta de 
votos por la municipalidad respectiva. 
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Entre sus principales atribuciones estaba la de concurrir a la for
mación de las leyes, junto con el Intendente y la Asamblea Provincial, 
velar por el cumplimiento de las mismas, asesorar al Intendente, 
nombrar los jueces letrados y los miembros de las Cortes Departamen
tales, convocar en casos graves a la Asamblea, cuando ésta estaba en 
receso, regular la distribución ae los gastos provinciales de acuerdo 
con los de la Nación, imponiendo al presupuesto nacional la obligación 
de atender provisoriamente los gastos de los servicios provinciales. 

La elecci6n de los miembros de las Asambleas Provinciales se haría 
conforme a la Ley de 17 de agosto de 1826, correspondiendo a la misma 
Asamblea calificar la elección de sus integrantes y decretar los estable
cimientos de educación, policía, prosperidad y beneficencia, velar por 
la debida inversión de los fonaos públicos, informar al Congreso sobre 
los establecimientos públicos que deberían ser costeados con fondos del 
erario nacional, formar el censo de la provincia, crear las Cortes, hacer 
la división de la provincia en partidos y distritos, crear municipios y 
dictar a su debido tiempo la Constitución provincial (art. 7). 

Las atribuciones del Intendente eran amplias, comandar la milicia 
provincial, promulgar las leyes, convocar la Asamblea de acuerdo con 
el Senado, cuidar la recaudación e inversión de las contribuciones pro
vinciales, dictar reglamentos a las leyes, presentar al prelado eclesiás
tico las listas de aspirantes a párrocos para su designación. Se le pro
hibía todo conocimiento e intervención en materias judiciales, imponer 
penas, exigir contribuciones y avocarse a negocios de la competencia 
de los gobernadores de partidos. 

Especial consideración merecía todo lo relacionado con las rentas 
públicas, tanto nacionales como provinciales, en atención a la pobreza 
de las provincias que no les permitía financiar su presupuesto local. 

Se establecían los deberes de las Provincias, en forma auáloga a 
los de los Estados norteamericanos. 

Este proyecto fue rechazado de plano por la Comisión Constitu
yente,que vio en él una invasión a las atribuciones de las Asambleas 
Provinciales. Así lo hizo presente en la. sesión de 2 de marzo, presen
tando, al mismo tiempo, un contraproyecto, suscrito por Diego Elizon
do, Francisco Ramón Vicuña, Juan Farmas y José María Novoa. 

Los tres primeros eran fervientes federalistas que ya empezaban a 
alejarse de Infante y que terminaron por renunciar a sus ideas. 

El Contraproyecto contenía pocas modificaciones respecto del pro
yecto de Infante, más todas ellas dieron lugar a enconados ataques 
de éste. Una de ellas se refería a que, durante seis años y mientras se 
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crearan las fuentes de recursos provinciales, la Legislatura Nacional, 
por medio del Gobierno General, pondría a disposición de las Asam
bleas las sumas indispensables para sus gastos más precisos, asignán
doles, desde ya, las tierras baldías existentes en su tel'1'itorio. Esta 
disposición hizo exclamar a Infante, lleno de indignación: "j Admirable 
disposición! Por un sexenio tendrán que recibir los fondos necesarios 
a su sostén de la Caja nacional. He aquí las Asambleas Provinciales 
puestas a pupilaje del Ejecutivo Nacional y esto es lo que digo que 
choca con la federación ... " 17. 

Otra modificación sugerida por el Contraproyecto fue la de fa
cultar a las Asambleas para nombrar un Consejo de Gobierno depar
tamental que no bajara de cuatro individuos y el Vice-Intendente que 
debía presidirlo, 10 que objetó Infante, diciendo: "Dar a las Asambleas 
" esta facultad es desconocer o negarse a los principios del sistema 
" representativo". / 

A pesar de la dura oposición de Infante, el Contraproyecto de la 
Comisión Constituyente fue preferido y así se acordó en la sesión del 
10 de marzo. El 21, el Congreso le dio su aprobación, aunque su discu
sión no prosperó, porque dos días después, se entró a debatir el Ca
pítulo XIV del Proyecto Constitucional, relativo al régimen provincial, 
que Freire vetó. 

11. La Comisión NaciIJnal acum·da s1lspender la vigencia de la le ... 

glislacrÓ1L fedeml. A medida que iban apareciendo las dificultades de 
aplicar el sistema federal, se abría camino la idea de consultar directa
mente a las Provincias acerca de la forma de gobierno que más conve
nía al país. 

El Congreso y el sistema federal por él propiciado habían caído 
en el desprestigÍo. El 19 de junio de 1827 se acordaba la consulta a los 
pueblos. 

El 24 de julio del mismo año el Congreso se disolvió por pliopio 
acuerdo, convocando a nuevas elecciones para el mes de febrero 
de 1828. 

Disuelto el Congreso quedó funcionando en su Jugar una Comisión 
Nacional, integrada por un representante por cada Provincia, que 
debía elaborar, luego de recibidas las respuestas de las asambleas con
sultadas, un nuevo proyecto constitucional. 

17 VALENTÍN LETELIER, Ob. cit., Tomo XIV, pág. 196. 

1 

I! 
1. 
l· 



r 

li 
[11 

i, 

1, 

li! 
¡i 

i 
li 

,1 

,! 

11 

! 

,', 

, 

118 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

Esta Comisión no logró cumplir su objetivo. La consulta a las 
provincias no encontró eco mayor y no pudo adelantarse nada. 

El golpe de gracia al federaIlsmo le fue dado el 2 de agosto de 
1827, cuando el Vice-Presidente de la República, General Pinto hizo 
aprobar por la ComisiÓn Consultiva el acuerdo que suprimía el sistema 
electoral de los intendentes, gobernadores y párrocos. Los dos primeros 
deberían ser designados por el Ejecutivo y los párrocos por el respecti
vo Diocesano. 

Permanecieron subsistentes la ley de elección popular de los cabil
dantes y la que organizaba las asambleas provinciales. La Ley Federal 
de 14 de julio de 1826 también quedó vigente y dio margen para que 
un año más tarde, al iniciarse .la discusión del texto constitucional de 
1828, don José :Mlguel Infante, basándose en tal circunstancia, señalara 
que la República debía constituirse por el sistema federal. 

La consulta a las Provincias dio los más variados resultados. Co
quimbo, antes tan intransigente en su federalismo, condicionó su voto 
en el sentido de organizar una república lillitaria altamente descentra
lizada, que definía como "gobierno popular representativo". Santiago 
tardó más que ninglilla otra Provincia en evacuar su dictámen, pro
nunciándose sólo en marzo de 1828, ya disuelta la Comisión Consultiva, 
por la adopción de un gobierno popular republicano representativo, 
semejante en todo al propuesto por la Provincia de Coquimbo. La 
Provincia de Áconcagua, considerando que la disolución del Congreso 
la dejaba libre para decidir sus destinos, adoptó un voto que importaba, 
en el hecho, su rebelión frente al gobierno central. En ese voto se decla
raba "en pleno goce de sus derechos naturales" y, en vista de '<no 
existir autoridad nacional legislativa", acordaba pasar a regirse por 
sí misma, percibiendo los impuestos recaudados en la Provincia. La 
resolución de esta asamblea provincial originó una severa réplica del 
Vice-Presidente de la República. Meses más tarde, frentc a lilla nueva 
tentativa de separación, se llegó a una transacción entre el Gobierno 
central y el de la Provincia de Aconcagua. 

La vótación de la Provincia de Maule fue anulada, alill cuando 
ella favorecía la continuación del régimen federal. Valdivia permane
ció fiel a sus ideas, con la salvedad de ser asistida en sus finanzas por 
el gobierno central mientras alcanzaba su autonomía económica. 

Concepción se pronunció por el régimen unitario. Chiloé emitió 
sus sufragios por el sistema federal, pero la poca seriedad del proce
dimiento empleado movió al gobiel'llo a desestimar su voto. Colchagua 
opinó por el régimen lillitario. 



EL ENSA.YO FEDERALISTA. EN CHILE 119 

Recibidas las votaciones, la Comisión, computando las de Coquim
bo, Sa:rftiago, Colchagua y Concepción como favorables al sistema uni
tario y, desestimando por nulas las de Maule, Valdivia y Chiloé, con 
acuerdo del Gobierno, consideró que se rechazaba la permanencia del 
régimen federalista en Chile. 

Muy revelador de las consecuencias que acarreó el federallsmo en 
Chile es el Mensaje del Vicepresidente de la República General D. 
Francisco Antonio Pinto dirigido a la Comisión Consultiva el 23 de 
julio de 1827, pidiendo la suspensión del régimen. "Las provincias 
" -decía- dirigidas por estas magistraturas (intendent€s y asam
" bleas), que no tenían atribuciones particulares ni relativas con los 
" funcionarios nacionales, no pudieron administrar sus departamentos 
e e y, fatigados los pueblos, se separaron de aquella jurisdicción. En 
e e Chiloé y Valdivia, por la naturaleza de aquellos gobiernos, es una 
e e empresa difícil y peligrosa establecer intendencias populares. En 
e e Concepción y en Colchagua ha sido necesario suspender la ley po
e' pular de intendencias y que el ejecutivo nombrase esos gobernadores 
,e por decretos del mismo Congreso. En la provincia de :lVIaule las dis
,e cordias entre el intendente y la asamblea y entre las villas de Ninhue 
,e y Quirihue han llegado al punto de casi declararse en guerra civil. 
,e En Colchagua se ha separado de hecho la ciudad de Talca, formando 
" un departamento particular de su propia autoridad y, en esa misma 
e e provincia, las disensiones entre el intendente y la asamblea destro
e' zaron este Ultimo cuerpo. La Asamblea de Santiago se ha resistido 
'e' a nombrar' Intendente popular interino mientras no exista una cons
e e titución. En Áconcagua se separó de hecho el partido de Quillota y 
'e este paso ha desorganizado aquella provincia y su Asamblea. Se dis
,e puso que los párrocos fuesen popularmente elegidos y la Comisión 
,e Nacional conoce las escandalosas azonadas y tumultos que se han fo
e e mentado en los virtuosos pueblos de Chile, de suerte que hasta ahora 
e, no ha podido conferirse la institución canónica a ninguno de los 
" curas electos. Se ordenó que los pueblos eligiesen gobernadores 10-
'e cales, pero a estos magistrados no se les dictó la menor ley sobre 
e e sus atribuciones y, por consiguiente, nadie sabe lo que son ni en qué 
,e' deben ejercitarse, resistiéndose los de La Serena y Santiago a tomar 
'e posesión del destino por' ignorar absolutamente sus funciones". 

Respecto a la elección de los párrocos en forma popular (Ley de 
29 de julio de 1826), uno de sus propulsores, el Dr. D. José Ignacio 
Cienfuegos, la condenaba ahora en términos muy dlU'OS: "Una triste 
" experiencia me ha enseñado que, lejos de producir aquellos bienes, 
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" semejantes elecciones son el origen de los mayores desórdenes, divi" siones y odios, que, aumentándose sucesivamente, acarrearían la rui" na de nuestra santa religión y aún del Estado. Las ambiciones de " algUnos eclesiásticos han causado mortales enemistades, odios y di"visiones en los pueblos y las familias han visto romperse el sagrado " vínculo de la unión y caridad cristiana". 
Las elecciones populares de los intendentes dieron, también, pésimos resultados. Casi no hubo elección que no fuese reclamada de nulidad. La Ligua, San Felipe, Rancagua, Illapel, fueron escenarios de violentas luchas partidistas. La provincia de Aconcagua se distinguió por el desquiciamiento político de su gobierno y, en más de una ocasión, los disturbios allí producidos fueron allanados por la autoridad central. 
Toda esta serie de trastornos políticos y administrativos trajeron, como consecuencia, el recrudecimiento de los problemas que afectaban al país. La autoridad del Ejecutivo no se respetaba, mucho menos la del Coñgreso . .Al amparo del desconcierto político empezaron a menudear los motines militares, frente a los cuales las autoridades debían transigir, mostrándose en extremo benevolentes con los insurrectos (Campino y Urriola). De este modo se afianzaba la impunidad de la rebelión. 

La Anarquía, que venía manifestándose desde la caída de O 'Higgins, alcanzaba ahora su punto culminante. 
De allí que la ciudadanía toda sólo aspirase a la derogación de las leyes federales. Fue imposible que el sistema federal perdurara en ese país, a pesar de contar con ardientes defensores. Se carecía de la preparación política y económica suficiente para organizarse de acuerdo con tales ideas. La economía provincial, base del federalismo, era muy incipiente. Solo una provincia, Coquimbo, podía financiar sus gastos, gracias a sus ingresos por la explotación minera y escasa población. Las demás no estaban en condiciones de afrontar los nuevos egresos. 

Además, la falta de medios de locOmoción impedía el tráfico comercial entre las distintas provincias, a lo que debe sumarse la mala condición de los caminos, desprovistos de vigilancia policial, todo lo cual importaba una reducción mayor de la capacidad económica de la provincia y del país en general. 
En el orden político, los organismos provinciales (Asambleas y Cabildos o Municipalidades) se integraban, las más de las veces, con personas bien intencionadas que aspiraban a ejercer un buen gobierno, 

.•. ~. 
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pero sin la más elemental cultura política para realizarlo. Los pocos 
hombres preparados tampoco podían realizar nada positivo, en aten. 
ción a las deficiencins de la legislación federal y a la demora que sufría 
en su despacho el proyecto constitucional. 

Estos fueron los factores que frustraron la implantación del fede
ralismo en Chile: ignorancia e incomprensión de las ideas federales, 
deficiencia en el campo económico y político del país, escasez de po
blación, de cnmÍllos y de medios de locomoción . 

.A nuestro juicio, poca importancia pudo tener la natural unidad 
geográfica, étnica y social del país para impedir el federalismo. Su 
causa se encuentra, mas precisamente, en el hecho de haberse intentndo 
aplicarlo en uno de los períodos más .críticos de nuestra historia, siendo 
esa la causa determinante de su fracaso. 

12. Las ideas federales en la Constitnción de 1828. Hemos visto 
como el federalismo se inicia en Chile con la implantación de la Ley 
Federal que organizó al país bajo tal sistema (14 de julio de 1826) y 
tuvo su fin e12 de agosto de 1827, fecha en que la Asamblea Nacional 
acordó la suspensión de las principales leyes que lo sustentaban. 

Poco más de un nño rigió, pues, el sistema federal. 
El entusiasmo popular por el sistema decayó pronto, desde que se 

vislumbraron sus funestos resultados. Sus más fervientes propulsores 
terminaron por ser sus principales detractores. 

Pero, subsistió una corriente de opinión, encabezada por don José 
Miguel Infante, que no se conformó con la idea de abandonar tan 
pronto el sistemn. 

Este grupo, aunque pequeño, logró influir poderosamente en la 
Comisión Constituyente de 1328, encargada de redactar un nuevo pro
yecto constitucional. 

En la Carta del 28 se recogieron varios principios federalistas, es
pecialmente los relativos a la autonomía provincial. En su aspecto me
ramente formal, la distribución de materias guarda estrecha similitud 
con el ordenamiento del Proyecto de Constitución Federal de 1826. Se 
mantiene la división territorial en 8 provincias: Coquimbo, Aconcagun, 
Santiago, COlchagua, Mau]e, Concepción, Valdivia y Chiloé, que hemos 
visto en el Reglamento Provisorio de Campino. 

El arto 21 de esta ley funaamental establece que: "La Nnción 
" chilena adopta para su Gobierno la forma de República representa
" tiva y popular y en el modo que señala esta Constitución". Fueron 
lns ideas de Infante y sus adeptos las que influyeron en la redacción 
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de esta norma. Ya hemos dicho que, al suspenderse las leyes federales, 
nada se dijo de la Ley Federal de 14 de julio de 1826, 10 que permitió 
sostener al grupo de Infante que ella permanecía vigente y, en conse
cuencia, la nueva Constitución debía respetar la existencia del régimen 
federal. No consiguieron una declaración expresa a ese respecto, pero 
la comisión optó por zanjar la situación adoptando la fórmula de Un 
gobierno republicuno, popular y representativo. "En una República 
" representativa y popular, decía el l\fensaje, pueden entrar Íllllume
"rabIes combinaciones de los altos poderes en que se divide el ejer
" cicio de la autoridad suprema". Se reflejan en estas palabras los 
deseos de armonizar el régimen federul con el unitario, dejando el 
campo abierto a los aos. , 

Al tratar del Gobierno y Administración interior de la provincia 
(Capítulo X), se nota con más fuerza la influencia federalista. No 
tanto del Proyecto de Constitución Federal, como del Reglamento 
Provisorio pura el régimen provincial. Las Asambleas Provinciales sub
sisten, pero debilitadas, pues muchas de las atribuciones que les fijaba 
el régimen federal son entregadas a las l\funicipalidades._EI gobierno 
y administración provincial se ejerce por medio de la Asamblea y el 
Intendente (urt. 108), pero, en la enumeración de las atribuciones de 
aquélla, no se les señala ninguna de carácter legislativo, ni se les otorga 
poder político. Es la retirada del federalismo. La Provincia deja de 
gozar de autonomía constitucional y su mal llumado poder ejecutivo se 
limita a facultades de administración. 

Subsisten los cargos de Intendentes y Viceintendentes, pero pasan 
a ser elegidos por el Ejecutivo Nacional, en virtud de la propuesta en 
terna de la respectiva Asamblea. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1828 las Asambleas 
Provinciales no alcanzaron a prosperar debido al clima de efervecencia 
política que reinaba en el puís y que habría de terminar en los campos 
de batalla de Lircay, que abre las puertas a la República conservadora 
y ferreamente unitarIa. 

Al dictarse la Constitución de 1833, las Asambleas desaparecieron 
del todo, delegándose la administración provincial en la persona del 
intendente '(con arreglo a las leyes y a las órdenes e instrucciones del 
" Presidente de la República, de quien es agente natural e inmediato". 
Además, se traspusaron varias de sus atribuciones al l\funicipio. 

13. Las Asambleas Provinciales en la Constitución de 1925. Casi 
un siglo más tarde durante la discusión del proyecto constitucional de 

i 
I 

'1 
I 
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1925, se trajo a la vista de los constituyentes la organización de las 
Asambleas Provinciales contempladas en el texto constitucional de 
1828. Y, es de admirar que la magnitud del tiempo transcmrido no 
fuera óbice para que alglIDos de los miembros de la Comisión propu
sieran -la ímplantación de aquella institución, con todas sus modalida
des, en el texto que 'se debatía. 

En el texto constitucional vigente reaparecen las Asambleas Pro
vinciales (Cap. IX, arts. 93 a 100 y 107), de acuerdo con los propósitos 
de descentralización administrativa sustentados por la Comisión Cons
tituyente. 

El arto 107 dispone: "Las leyes confiaran paulatinamente a los 
" organismos provinciales o comun.ales las atribuciones y facultades 
" administrativas que ejerzan en la actualidad otras autoridades, con 
" el fin de proceder a la descentralización del régimen administrativo 
" interior". nLos servicios generales de la N ación se descentralizarán 
" mediante la formación de las zonas que fijen las leyes. En todo caso, 
"la fiscalización de los servicios de una provincia corresponderá al 
" Intendente y la vigilancia superior de ellos al Presidente de la Re
" pública". 

La disposición transcrita sólo ha quedado en la intención del legis
lador. Se ha reglamentado el funcionamiento de los Municipios, pero 
no el de las Asambleas Provinciales. En el día de hoy son los Inten
dentes quienes desempeñan las funciones propias de esos organismos 
y, aún así, son meros representantes del Presidente de la República, 
sin facultades propias de administración. 

El hecho de que no se haya legislado sobre las Asambleas Provin
ciales y, ni siquiera se les haya, dado vida de hecho, se explica por el 
temor de los constituyentes de 1925 de resucitar el régimen parlamen
tario si ellas pasaban a convertirse en pequeños Congresos. Al menos 
así pensaban don Arturo .Alessandri y otros Iniembros de la Comisión 
que conocían muy de cerca los perniciosos efectos del parlamentarismo, 
surgido en Chile COn la Revolución de 1891. 

Pese a que la actual Constitución chilena.ha dado vida en su texto 
a las Asambleas Provinciales para que sean el órgano destinado a poner 
en marcha la descentralización administrativa y sólo ndministrativa, 
tel1gáse presente, creemos que su implantación práctica no lograría tal 
objetivo, dado que sus funciones son sólo las de asesorar al Intendente, 
10 que explica que se vaya recurriendo a otros expedientes para con
seguirla. 

Como conclusión, podemos decir que el ensayo federalista en Chile 
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sólo constituye 1m acontecimiento histórico, digno de estudio, que su 
fracaso se debió fundamentalmente a la inoportunidad con que fue 
planteado y a que con él se pensó superar la honda crisis que afectaba 
al país. Al no conseguirse tal resultado y, por el contrario, verse agu
dizados los problemas que se intentaban resolver, el sistema se despres
tigió y la idea fue muy pronto abandonada. Sin embargo, su huella 
quedó gravada muy honda en la Constitución de 1828 y, luego de casi 
cien años de vigencia de la Constitución de 1333, ella reaparece en la 
actual Carta Fundamental, aunque sin alcances autonomistas provin
ciales, sino como resorte de los propósitos de descentralización adminis
trativa de nuestro régimen unitario. 

El espíritu de Infante, inquieto y romántico, tenaz y algo quimé
rico, único chileno cuyo nomb~e se vincula hoy a las ideas federales, 
sobrevive en el recuerdo de sus conciudadanos, aunque los frutos de su 
tesonero esfuerzo sean sólo letra muerta en la Constihlción que actual
mente nos rige. 



LA INALIENABILIDAD DE LOS BIENES 
DE MAYORAZGO 

TRES DOCUME'NT9S INEDITOS DEL SIGLO -xv PARA SU ESTUDIO 

por NELLY R. PORRO 

El historiador de la baja Edad Media española se encuentra en 
el curso de sus investigaciones con la aparición del régimen del :n;tayo
razgo como fenómeno esporádico al principio, común después y genera
lizado entre la nobleza al finalizar la décimocuarta centuria. 

El proceso -por demás interesante y complicado- tiene motiva
ciones sociales, políticas y económicas. 

El tema de los mayorazgos -institución de gran prestigio, a pesar 
de la oposición encarnizada que sufrió- no interesa sólo a la historia 
del derecho español por lo que influyó en su vida social y económica, 
sino que se extiende a estas tierras de América adonde pasó junto con 
los conquistadores -los más segundones- que lograron con su valen
tía y a golpes de espada obtener un prestigio y una posición que no 
tenían en la península. Aquí lo implantaron para asegurar, como otro
ra sus antecesores, la cohesión de sus casas, títulos y propiedades. 

El problema del trasplante amei'icano escapa de los límites crono
lógicos de este trabajo, pero lo he nombrado para ver hasta qué punto 
la institución que nos ocupa se prolonga en el Nuevo Mundo 1. 

l\1l preocupación por el tema surgió cuando investigaba en el Ar
chivo Histórico Nacional de :Madrid. Encontré allí abundante material 

1 Sobre la evolución de los mayorazgos, su caracterización jurídica y evo
lución americana ver un artículo del DR. JOSÉ MARÍA MARILUZ URQUIJO en Leccio
nes y ensayos NQ 42-1970 (Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer
sidad de Buenos Aires). 

Con respecto de la declinación de los mayorazgos, diremos que el clamor 
antivincular arreció en España y en América por los mismos años. En 1813 la 
Asamblea General Constituyente los consideró disueltos en el Río de la Pla.ta, y 
poco después -en 1820- las Cortes españolas declararon libres toda propiedad 
vinculada, luego de ardorosos debates. Envío para este punto al documentado 
trabajo de RAFAEL GmERT y S.ÁNaHEZ DE LA VEGA, La disolución de los 'mayorazgos, 
Granada, 1958. Allí estudia las Actas de Sesiones de las Cortes y nos presenta a 
los principales personajes que actuaron, ya a favor, ya en contra, junto con los 
vaivenes del proceso de. disolución hasta la promulgaCjión de la ley del 19 de agosto 
de 1841 que, definitivamente, confirmó la desvinculación de 1820. 
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inédito. Mi interés numentó posteriormente, al comprobar la casi ab
soluta falta de modernos estudios dedicados al mismo 2. 

1\'l:e propongo estudiar un día los mayorazgos castellanos en la baja 
Edad Media. Allí consagraré un capítulo a la inalienabilidad de los 
bienes vinculados 3. Hoy ofrezco a la atención de los estudiosos tres 
documentos inéditos que considero de interés para ese particular as
pecto. Son dos documentos reales y uno particular que abarcan crono
lógicamente todo el siglo XV y están enlazados, como he dicho, por una 
faz común: se relacionan con la inalienabilidad de los bienes que cons
tituían el patrimonio vinculado -aspecto jurídico notable dentro de 
la institución que nos ocupa---: pues son tres casos distintos de excep
ción a la regla general de no alienación. 

Por ser anteriores a las leyes de Toro, de su exnmen surge cuál era 
el estado de la cuestión en el siglo XV, antes de que Fernando e Isabel 
reglamentaran, en forma única y fundamental, los mayorazgos en 1505. 

Es por todos sabido que los mayorazgos constituyeron una forma 
singular y muy importante de bienes vinculados. Estos bienes tenían 
un destino especial que los inmovilizaba en manos de personas, fami
lias o corporaciones. Así, feudos, señoríos, bienes comunales o eclesiás
ticos y mayorazgos eran bienes vinculados. 

2 En efecto, no conozco, a. pesar de la. importancia del tema, estudios espe
cializados en la época que nos interesa. Sí algunos generales que resultan anticuados: 

JUAN SEIMPERE y GUARINOS, Histol'ia de los v·ínculos y 1nayorazgos, Madrid:, 
1847. 

FRANCISCO DE CÁRDENAS, Ensayo sobre la historia de la propiedad territorial 
'/in España, 1:) Madrid, 1873. 

JosÉ S. DE BIEDMA, Historia de las vinculaciones y mayorazgos de España: 
desde su primitivo origen en la época de la dominación romana hasta nuestio~ 
díM, Madrid. 1853. 

GUMERSTh'DO DE AzCÁRATE, Ensayo sobl'e la historia del Derecho de propiedad 
en España, TI, Madrid, 1880. 

No ignoro la existencia de discursos y artículos que no incluyo aquí; no se, 
en cambio, si últimamente habrá aparecido algún estudio de la institución en la 
época medieval, que no haya llegado a. :mis manos o a:mi conocimiento. La distancia 
que nos separa de los centros de investigación éuropeos nos veda -muchas veces
el acceso a la bibliografía. especializada, de tal manera puedo hacer mías las 
palabras que el sabio maestro portugués Paulo Merea, me escribiera en ocasión 
de una consulta que le hiciera. y que tuvo la enorme deferencia de contestar: "tiv!) 
sempre muito medo de fuer "nao há". 

3 En la. clásica obra De Hispanor·um primogeniis de LunoVICO DE MOLINA 
1urisconsulto hispano, Philippi TI Hispaniarum Regia Ca.tholici, ac potentissimi, 
in summo Regnorum Casteliae Senatu Consiliario .A.nno Domini 1573, se trata. 
de la enajenación de los bienes de mayorazgo en el libro IV. Por escribir a fines 
del siglo XVI este. comentarista estuma. el problema. en su época y, por consi
guiente, luego de las Leyes de Toro con que los Reyes Católicos fundamentan 
definitivamente la institución. 
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Los mnyorazgos se caracterizaban, además, por tener un reglmen 
sucesorio también especial: fundamentalmente son bienes para el hijo 
primogénito. Por ello, dice Gibert que el mayorazgo era una propiedad 
especial y un especial régimen de sucesión 4. Efectivamente, por la na
turaleza de su fundación, son bienes que forman lIDR unidad con un 
orden sucesorio particular, que se perpetuarán en lIDa familia para 
que su memoria no acabe. Este sentimiento de perpetuación surge cons
tantemente en las causales de fundncÍón: "porque su casa quede siem
pre hecha e su nombre non se olvide nin se pierda ... " 5, " " • porque 
syenpre quede memoria de vos o de vuestro linaje e casa ... " 6, o 
porque despues de nuestros dias nuestra casa se quede entera, y se 
haga memoria de nosotros, por la presente hncemos, y constitnimos y 
ordenamos mayorazgo ... " 7. En la base de todo mayorazgo está el 
deseo de perdurar, de continuar siendo a pesar del tiempo, de las vi
cisitudes' y de la misma muerte. Comprensible y humano, de allí su 
auge. 

Los bienes que se sustraen e inmovilizan son, pues, por su natu
rnleza, indivisibles e inalienables. La Partida VII declara su carácter 
de bienes indivisibles cuando lo exceptúan, en caso de nacimiento de 
dos varones, si no se puede saber cuál nació primero 8. 

Del carácter de perpetuidad de los bienes surge la prohibición de 
enajenarlos. Aunque no se lo nombra expresamente como tal, en la 
Partida V se dice de una propiedad que "non seR enagenada en nin
guna manera" y que quede siempre para el hijo o el heredero 9. 

4 RAFAEl:. GIBERT y S.ÁNG;HEZ DE LA VIDA, ·Ob. cit., p. 7. 
5 Así se expresa Sancho IV en 1291 cuando por los muchos servIclos que 

le ha prestado Juan Mathe de Luna, le otorga facultad para :fundar un mayorazgo 
(MERCEDES GAIBROIS DE BALLESTEROS, Sancho IV de CasUlla, T. TI Madrid, 1928, 
p. 283). 

6 Corresponde a la facultad que Enrique IV otorgó a Pedro Girón en 1460 
y que publiqué en mi artículo Concesiones regias en la institución de mayorazgo, 
R;A.B.M., Tomo LXX, 1-2-1962. 

7 Párrafo del primer testamento del conde de BueIna, dado en Trigueros el 
14 de diciembre de 1435 (JoSÉ VARGAS PONCE, Vida de don Pedro Niño, conde. 
de Buelna, Madrid, 1807, p. 240 Y ss.). 

8 VII.33.12: "Nacen a las vegadas dos criaturas de una vez del vientre de 
alguna muger, e contece que es dubda, qual dellas nasce primero: e dezimos, que 
si el VIlO es varon, e_el otro fembra, que deuemos entender, que el varon salio 
primero, pues que non se puede aueriguar el contrario. E si fueren amos varones, 
e non puede ser sabido qual dellos nascio primeramente; estonce ambos deuen 
auer aquella honrra, e el heredamiento, que auria el que ante nasciesse, a quien 
dizen en latín Primogenito". 

9 La P. V. 5.44 establece que: "en su testamento defendiendo algund ome, 
que su castillo, o torre, o calla, o viña, o otra cosa de su heredad, non lo pudiessen 
vender, nin enagenar; mostrando alguna razon guisada por que lo defendía, como 
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Inalienabilidad, indivisibilidad junto con sucesión perpetua dentro 
de la familia, unido a la primogenitura, constituyen le.s características 
esenciales -de este tipo de bienes. 

Si desde el siglo XIII se encuentran fundaciones de mayorazgos, 
habrá que esperar a mediados del XIV para que la institución tome 
incremento. El motivo está -sin dúda- íntimamente ligado al acon
tecer político pueS,como escribió Vicens Vives 10: "En lVlontiel quedó 
sacrificado el último dique que separaba la nobleza del poder". 

En efecto, la muerte de Pedro 1 en manos de su medio hermano 
marca el punto de partida del crecimiento de lma nobleza omnipoten
te 11. Enrique II que subió al trono ayude.do por los nobles y que pagó 
sus servicios con innumerable~ mercedes y donaciones, abre a la aristo
cracia un amplio camino para trepar al poder 12. lVluysignificativo es 
el testamento de este monarca, en el cual declara que por sus muchas ne
cesidades debió entregar villas y lugares a naturales del reino, e incluso 
a extranjeros a cambio de ayuda. Por ello pide a la reina, su mujer, y 
al infante, su sucesor, que guarden estas mercedes, pues él se las con
firma y que "las ayan por mayorazgo, e que finquen en su fijo legitimo 
mayor de cada uno dellos, e si morieren sin fijo legitimo, que se tornen 
los sus logares del que asi moriere a la Corona de los nuestros 
Regnos" 13. 

si dixesse: Quiero que tal cosa (nombrandola señaladamente) non sea enagenada 
en ninguna manera, mas que finque siempre a mi fijo, o a mi heredero, porque 
sea siempre mas honrrado e mas temido; e si dixesse, que la non enagenasse fasta 
que fuesse venido al lugar, si fuesse ydo a otra parte: por qualquier destas 
razones, o por otra que fuesse guisada semejante dellas, non la pueden enagenar. 
Mas si el dixesse simplemente que la non vendiessen, non mostrando razon guisada 
por que; o non señalando persona alguna o cosa cierta por que 10 fazia; si la 
vendiesse, valdria la vendida, maguer el lo hubiesse defendido". 

10 Aproximación a la Historia de Espalía, Barcelona, 1960, p. 116. 
11 JULIO VALDEÓN BARUQUE en su tesis doctoral Enrique II de Castilla: lOl 

guerra civil 11 la consolidación del régi1nen (1366-1371), Valladolid, 1966, pp. 33 
a 69) traza un interesante cuadro de la tensión interna de Castilla en .sus aspectos 
demográficos, económicos, sociales y políticos. 

12 "Con las mercedes énriqueñas el poder y patrimonio territorial de la 
nobleza crecieron desmesuradamente a costa del realengo" (CARMELO VIÑAS y MEY, 
De la Edad Media a la Moderna. El Cantábrico y el estrecho de Gibraltar en la 
historia política española, Hispania, 1941, NQ V, p. 72). 

V ALDEÓN BARUQUE, Ob. cit., p. 275 Y ss. estudia los diversos tipos de "mer
Gedes enriqueñas" y sus consecuencias. 

1(¡ Dado en Burgos el 29 de mayo de 1374, el rey justifica las donaciones 
con estas palabras: "Otrosi por razón de los muchos é grandes é señalados 
servicios que nos ficieron en los nuestros menesteres los Perlados, Condes, é 
Duques, é Marqueses, é Maestres, é Ricos omes, é Infanzones, é los Caballeros, é 
Escuderos, é Cibdadanos asi los naturales de nuestros R-egnos, como los de fuera 
dellos, é algunas .cibdades, villas é logares de los nuestros R-egnos, é otras <personas 
bingulares, de qualquier estado ó condicion que sean, por lo qual les ovimos de 
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La nobleza en las Cortes de Guadalajara de 1390, protesta airada
mente de esta cláusula por la que se sentían agraviados y Juan I con
testó que les guardaría los privilegios como los recibieron de su 
padre 14. 

Los nobles tratan de asegurar sus enormes fortunas por medio de 
disposiciones jurídicas apropiadas, de modo que la gran propiedad 
tiende a generalizarse por el auge en Castilla del régimen del mayo
razgo 15. Se produce, pues, un movimiento totalmente contrario al ge
neral en el occidente europeo, consistente en un mejor reparto del sue
lo con el aumento de pequeños propietarios. Las muertes prematuras 
de Juan I y de Enrique III y los largos períodos de minoridad, unidos 
a la debilidad de los soberanos, favorecen las prepotencias de la oli
garquía nobiliaria. 

Pero es el carácter de los bienes de mayprazgo, especialmente su 
inalienabilidad el objeto de nuestro interés de hoy. Por ello, y no obs
tante poder hacer en su oportunidad un estudio más detallado, de 
acuerdo a las pruebas documentales que poseo, consideraré brevemente 
los siguientes temas, antes de entrar al análisis particular de cada do
cumento aquí publicado: 

19 Prohibiciones de alienación: 
a) del rey; 
b) del mayorazgo. 

facer algunas gracias é mercedes, porque nos lo avian bien servido á merescido, 
é que son tales que lo servirán á merescerán de aquí adelante, por ende mandamos 
á la Reyna, á al dicho fufante mi fijo, que les guarden á cumplan á mantengan 
las dichas gracias á mercedes que les nos ficimos, á que se las non quebranten 
nin mengüen por ninguna razon que sea: ca nos ge las confirmamos ... " (Crónica 
de Enrique n, B. AA. EE., LXVIII, Madrid 1953, p. 42). 

14 Dijeron los nobles: "Señor: bien sabe la vuestra merced como por muchos 
servicios é buenos á grandes que fecimos al Rey Don Enrique, vuestro padre, nos 
dió algunos logares por donadíos con algunos logares por donadíos con justicia á 
señorío, é pechos á llerechos, para que los oviásemos por juro de heredad, para 
nos, á para los que de nos viniesen; á si caso fuese que nos viniesemos en menester, 
que los pudiesemos vender á empeñar, é enagenar· todavia que esto non lo pudiese
mos facer á ome de orden, nin fuera del vuestro señorlo. E agora, Señor, nos 
es dicho que el Rey Don Enrique, vuestro padre, despues destos donadios fechos, 
fizo una clausula en el su Testamento secretamente,· en que declaró que los tales 
donadíos de villas á logares é heredades ... , queria que se entendiese asi: que los 
tales donadíos fuesen mayorazgos, á que los oviese el fijo ó fija mayor á sup 
descendientes legítimos. E por quanto non fabla la clausula que tornen á los 
transversales, que son hermanos á tíos á sobrinos, algunos entienden la clausula 
muy rigurosamente, en lo qual, Señor, nos tenemos por muy agraviados." (Crónica 
de J~l.an 1, B.AA.EE. LXVIII, pp. 141-2). 

15 VlCENS VIVES, Ob. cit., pág. 126. El mismo estudioso en Historia SoCial 
y Económica de Espmía y A'mérica, T. TI, Cap. m, ¡pp. 65 Y ss. expresa que 
existió en Castilla una tendencia hacia la concentración de la propiedad, no 
obstante los progresos de las clases no poseedores. 

9 
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29 Permiso para alienar: 

a) del rey; 
b) del sucesor en el mayorazgo. 

39 Modos de alienar. 
49 -Causas de alienación. 
59 Consecuencias de la alienación. 
69 Compromiso del que aliena. 
79 Situaciones que se provocan. 

19 Prohibl,ciones de alienaClión: Aparece la cláusula de prohibición 
de enajenar en el momento de instituir el mayorazgo, tanto en docu
mentos reales corno en particulares, pero no en todos ellos. En algunos 
no hay prohibición expresa, quizá por estar sobreentendido que los 
bienes queaaban de hecho inmovilizados. Así lo han comprendido los 
comentaristas, de modo que de Asso y de Manuel dicen que ningún 
poseedor puede enaj-enar los bienes, aunque el fundador no lo ex
prese 16. 

De manera que encontrarnos instituciones de mayorazgo en que no 
se nombra el problema 17 y otras en que existe una prohibición abso
luta 18, pasando por las que lo afirman en forma reiterada: que no se 

16 IGNACIO DE Asso y MIGUEL DE M.ANUEL, Instit1wiones del derecho civil de 
Castilla, Madrid, 1780, p. 218 Y ss. 

17 Tal el privilegio de Enrique TI aprobando el mayorazgo que hizo Alvar 
Garc.ía de Albornoz en su hijo Alvaro (A.H.N. de Madrid, Os¡ma, Leg, 1722, 
N° 1). También D. García Fernández, Maestre de Santiago, al establecer el 
mayorazgo de Villagarcía, calla en lo referente a la alienación. (A.H.N. de Madrid, 
Osuna, Leg. 191, N0 10). Cuando en 1426 Alfonso Enríquez, Almirante de 
Castilla y su mujer Juana de Mendoza vinculan bienes, no nombran el tema 
(A.H.N. de Madrid, OS1¿na, Leg. 496, A/2). Tampoco figura en la licencia que 
Juan TI otorga a Catalina de Figueroa (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 1858, 
No. 5). Igual silencio en las capitulaciones matrimoniales para el casamiento de 
Juan Pimentel con Juana de Castro (A.H.N. de Madiid, Osm¡a, Leg. 516, N0 3). 
Como aquí no se trata de la propia institución de mayorazgo, bien pudo soslayarse 
la cuestión. El hecho de que existan documentos que no se refieran al problema 
ni prohiban enajenar, no nos permite deducir que autorizaran hacerlo. 

18 "... que lo non podades vender, nin ·dar, nin enpennar, nin mandar, nin 
tocar, nin camiar, nin enajenar mas que lo ayades vos el dicho don Alfonso Pérez 
en toda vuestra vida, e despues de vuestros dias que lo aya e lo herede por 
mayoradgo el vuestro fijo primero legitimo ... " (Donación que hizo Enrique TI 
a Afonso Pérez de Guzmán de la villa de Huelva, instituyéndola en mayorazgo. 
Publicada en mis Concesiones regias .. :, p. 85). 

Cuando Diego Gómez de Sandoval, en virtud de la autorización real que posee, 
funda tres mayorazgos, pone entre las condiciones que no se puedan vender ni 
enajenar y que si se juntasen en un solo cuerpo que este también sea inseparable 
(A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 1761, N0 8). 

En la escr1turu de asentamiento de los bienes que Pedro de Osorio, conde de 
Lemos, dará a su hija Juana con motivo de su casamiento con Luis Pimentel, se 
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venda, trueque, done ni enajenen los bienes y quien lo haga los piel'. 
da 19, por lo que podemos pensar con qué :facilidad se intentaba lo 
contrario. 

Distinguimos en las :fundaciones de mayorazgo actitudes diversas 
con respecto a la prohibición, según los documentos sean reales o par
ticulares. 

Cuando en 1374 Enrique II permite a Pero González de Mendoza 
establecer uno, dos, tres o más mayorazgos, no parece que éstos deban 
ser perpetuos pues durarán por un tiempo o para siempre, según vo
luntad del fundador. Tampoco hay lma total prohibición de enajena
ción !!O. Pero esto es excepción en el siglo XIV y gran parte del XV. 

En cambio es muy otra la actitild regia a partir de Enrique IV, 
que llega hasta a con:fiscar bienes vinculados a mayorazgo por rebel
día 21• Podemos asegurar que durante este reinado los bienes de mayo
razgo no son absolutamente estáticos. Numerosos documentos de me
diados del 400 muestran gran :flexibilidad. En alguna institución el 
monarca permite enajenar, vender y cambiar los bienes vinculados, e 
incluso, revocar el mayorazgo 22. 

prohibe vender o enajenar villas vinculadas (A.R.N. de Madrid, Osmta, Leg. 417, 
NQ 17). 

:L9 Esto sucede en la fundación que hizo Gutierre de Sotomayor, de acuerdo 
a la facultad que por sus muchos servicios .le otorgó Juan TI. El fundador es 
terminante en su prohibición: que no se vendan, ni donen, ni enajenen los mayo
razgos o alguno de ellos, que si se hace no rtengan valor y el tenedor como castigo 
10 pierda y pase al siguiente en grado. Agrega que no se traspasen bienes por 
elote, arras, redención de cautivos o manda piadosa. Más adelante cuando vuelve 
sobre la cuestión también prohibe que se gane licencia del rey o del papa para 
lograr la alienación (A.R.N. de Madrid, Osuna, Leg. 393, NQ 6). 

20 "E que los podades faier con las condi~iones e maneras que uos quisierdes 
e que duren fasta tiempo ~ierto o para sienpre jamas. E que podades. .. poner o 
defender enajegamiento (sic) de los dichos bienes o de qualquier dellos fasta 
tiempo ¡~ierto o para sienpre, generalmente o espe~ialmente". (Documento TI, p. 88 
de mis Concesiones regias ... ). 

21 " ••• : é non embargante que los dichos bienes é villas é castillos é casas ... 
sean de mayorazgo é inalienables é vinculados en tal manera que ... se non puedan 
perder nin confiscar ... )l' (Cédula de Enrique IV confiscando la villa de la Puebla 
de Montalván y otros bienes a D" Juana Pimentel, viuda de Alvaro de Luna en 
Memorias de Enrique IV c7e Castilla, T. TI, Madrid, 1835-1913, p. 226 Y ss.). 

22 Cambio otorgado entre Enrique IV y D" Juana de Luna (Ibic1e1n, p. 672 
Y ss.). 

"E para que vos ... , podades emendar e acrescentar e annadir e menguar e 
limitar emodificar el dicho mayorazgo o mayoradgos, que asy fezierdes, e los 
mudar e anular e reuocar en todo o en parte e fazer otro o otros ... , cada e quando 
e quantas vez es e con qualesquier vinculos e condi~iones e reglas e grados e orden 
e modos e en la forma e manera que quesierdes e por bien touierdes' '. Estas 
amplias posibilidades otorg;¡, Enrique IV al Maestre Pedro Girón (Documento IV, 
p. 93 de mi artículo Concesiones regias ... ). 

El mismo monarca declara nula cualquier prohibición que impida vender 
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Me pregunto si no habría en esta tendencia del Rey Impotente a 
permitir la enajenación algún fin político de disminuir el poder de 
la nobleza al quitar cohesión a sus propiedades. Cuánto tendríamos 
que cambiar nuestro juicio sobre este monarca tan vituperado si así 
fuera, o, por el contrario, ¿ está actitud estaría motivada por el excesi
vo poder de la oligarquía 7 La consideración prolija de este punto cae 
fuera del panorama que me interesa presentar aquí. Sólo dejo constan
cia de una situación por demás interesante. 

Quiero destacar que la misma elasticidad encontramos en los do
cumentos de los Reyes Católicos. Con ellos no podemos pensar en debi
lidad regia, pero sí que los monarcas se veían obligados a pagar favores 
con dádivas. Así cuando permiten al Cardenal !'Iendoza instituir mayo
razgos, le conceden que los bienes sean inalienables "si él lo quiere" 
y aunque hacen una detallada enumeración de las causas por las cuales 
no se podrán enajenar, ni hipotecar ni apartar del mayorazgo, más 
adelante le permiten revocar y mudar sus disposiciones, en todo o en 
parte, y que en todo momento de su vida tenga libertad de ordenarlas 
de nuevo 23. La actitud particular es drástica al efecto, ya que el Car
denal ordena que no se vendan ni donen los bienes cuando al año si
guiente instituye mayorazgo 24. 

Existen pmebas documentales en que el fundador llega a prohibir 
que se gane licencia del rey o del papa para enajenar 25. Si bien en un 
asunto de derecho civil la licencia papal no influiría en forma directa, 
podría pesar para obtener más fácilmente la real. 

¿ Las prohibicíones del fundador se cumplían en la práctica? N o, 
desde el momento que se pedía al rey permiso para alienar, incluso 
por el mismo que había impuesto dicha cláusula. La distancia que va 
del dicho al hecho suele ser siempre grande. Un titular de mayorazgo 

ciertos lugares por ser de mayorazgo, no obstante haber confirmado dicha vin
culación (Memorias de Enrique IV ... , p. 312 Y ss.). 

23 Cédula de Isabel la Católica dando licencia a D. Pedro González de Mendoza, 
Cardenal de España, Arzobispo de Toledo y Obispo de Sigñenza, para instituir los 
mayorazgos que quisiera a favor de sus hijos Rodrigo, Diego y Juan a los que 
antes la misma reina ha hecho hábiles y éapaces (A.H.N. de Madrid, OSl¿na, 
J.eg. 1858, NQ 7). 

24 Lo hace a favor de su hijo Rodrigo de Mendoza (A.H.N. de Madrid, 
Osuna Leg. 1761, NQ 16). Posteriormente le dona los lugares del Zenete con la 
condición de que haga un mayorazgo perpetuo e indivisible, para él y sus herederos 
(FRANCISCO LAYNA SERRANO, Historia de G1tadalajara y sus Mendozas en el 
siglo XV y XVI, Madrid, 1942, T. TI, Apéndice, p. 478 Y ss). Sobre los hijos 
rIel Cardenal y su legitimación ver PEDRO DE SALAZAR y DE MEtIDOIZA, Crónwa de 
el Gran Cardenal de España, Don Pedl'o Gongalez de Mendoza, Toledo, 1625, p. 
419 Y ss). 

25 Vid. antes na. 19. 
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que obstinadamente prohibe la enajenación puede claudicar por inte
rés, necesidad o cualquier otro motivo que le impide, de momento, 
cumplir lo que tan tenazmente defendió y que quiere quede firme -no 
obstanfe- para sus herederos 26. Y no pensemos sólo en propiedad in
mobiliaria -villas, castillos, heredades, etcétera- pues adornos, mue
bles y armas podían estar vinculados. Incluso los libros están dentro 
del mayorazgo de los Mendoza, por ejemplo, yno pueden ser enaje
nados. Por lo que hace a ellos, es interesante constatar la contra
puesta actitud del 19 y el 29 marqués de Santillana. Así, mientras el 
padre, en 1455, ordenó vender 100 libros en latín, romance castellano, 
francés y toscano y que se rematasen junto con muebles, paños fran
ceses, jaezes de la jineta y armas para cumplir deudas y :n:¡.andas 27, 

su hijo, 20 años más tarde, dispuso que los libros de su librería y c.á
mara fuesen del mayorazgo, y por ende no enajenables, a fin de que 
sus descendientes se entregasen al estudio de las letras, según tradición 
familiar 28. 

En resumen, frente a la tendencia liberalizante de la realeza con 
referéncia a la inalienabilidad, por lo menos de manera notoria desde 
mediados del XV, los titulares de mayorazgo continúan aferrados a su 
posición contraria a la enajenación 29 • .Ambas partes buscaban, natu
ralmente, efectos distintos. 

Incluso para villas que no están comprendidas en el mayorazgo 
se intenta extender la prohibición de enajenar, o por lo menos se quiere 
impedir que salgan de manos de la mmilia. Notable, a este respecto, 
es el testamento de Diego Hurtado de Mendoza de 1475. En él esta
blece que sus hijos no pudiesen vender las villas a ellos entregadas sin 

26 La poderosa casa de los Mendoza puede servirnos de ejemplo harto elo
cuente de este constante tironeo entre deber y querer. En el mayorazgo que 
fundó Pedro González de Mendoza en 1380, establece que los bienes vinculados 
no se pueden vender, dar ni cambiar por deuda, testamento ni arras (LAYNA 
SERRA;N'O, Ob. cit., T. I, p. 282 Y ss.). Sin embargo en su testamento manda a 
cada una de sus hijas 300.000 mrs. en casamiento, que se podrán pagar con frutos, 
esquilmos y rentas, incluso de los que son de mayorazgos (Ibídem, I, p. 289 Y ss.). 
El marqués de Santillana, Iñigo López de Mendoza, llega a pedir absolución al 
arzobispo de Toledo por haber ido contra las condiciones del mayorazgos (A.H.N. 
de Madrid Osuna., Leg. 1761, NQ 9). Al estudiar las causas de alienación veremos 
con más detalle otras transgresiones. 

27 Quizá dichos libros no estaban vinculados, pero extraña en un caballero
escritor de su envergadura que quiera desprenderse de ellos (LAYNA -SERRANO, 
Ob. cit. T. I, p. 325 Y ss.). 

28 Testamento de Diego Hurtado de Mendoza (Ibídem, T.' TI, p. 465 Y ss.). 
29 Vid. antes nas. 18 in fine y 19. 
A fines del siglo XV, en 1499, en el mayorazgo de Rodrigo Alonso Pimentel 

se e~-presa que los bienes ,no se pueden trocar ni vender, ni dar en arras, feudo 
o hipoteca, so pena de perder el mayorazgo (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 2995). 
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ofrecerlas previamente al mayorazgo, y en caso de que éste no las qui
siese, que las tuviesen otros hijos antes que extraños ao. 

29 Perrniso pam alienar: Así como el instituir mayorazgo era gra
ciosa merced real 31 -ya por la notoria injusticia que se infería al 
resto de los herederos, ya por el notable aumento del poder de la no
bleza-, también por merced regia se permitía apartar ciertos bienes 
o propiedades de un mayorazgo que podían ser vendidas o cambiadas 
por otras, no obstante la prohibición -casi siempre expresa- de ha
cerlo. 

No abundan las licencias reales en el curso del siglo XIV y pri
mera mitad del XV. Más aún, en la institución del mayorazgo de Nie
bla en 1371, Enrique II se autoimpide conceder tal licencia e incluso, 
aunque la otorgase, -tampoco se podría enajenar ni revocar el mayoraz
go a2. y al confirmarlo, Juan II lo declaró inalienable y que no lo po
drían disminuir por causa pía urgente,· necesaria, ni vender o em
peñar a3• 

Esta actitud real está avalada por el hecho de que sólo poseo de 
este período el permiso de Enrique IU, dado en 1402, y que publica
mos aquí. Es claro que pudieron darse otros que no conozcamos -y 
que sin duda se dieron-, pero la escasez de ciertos datos, cuando se 
hace labor de heurística prolija, es altamente significativa. 

Con Enrique IV, la misma liberalidad que se nota en el permiso 
para instituir, aparece en los consentimientos regios para disolver y 
revocar mayorazgos 34, separar de ellos riquezas 35, e incluso, fundarlos 
sobre villas que ya estaban vinculadas 36. 

ao Vid. antes na. 28. 
al Vid. mis Concesiones 1·egias ... , p. 8I. 
32 PEDRO BARRA::Ñ~ES MALDONADO, nust·raciones de la Casa de Niebla, T. X, 

Madrid, 1857, pp. 103 a 124. 
a3 Vid. na. anterior. 
34 Permite a Do Juana de Luna separar de su mayorazgo las villas de Requena 

y de Mira, "non embargante que... esten vinculadas é sometidas á restituciou 
por indevisibles é non enagenables, junta y encorporada en vuestro mayorazgo 
con qualesquier vínculos é fuerzas é firmesas ... " (Memorias de Enrique 117 ... 
T. n, pp. 672 a 683). 

35 Permite a Alvaro de Estúñiga, conde de Plasencia y Justicia Mayor de 
Castilla modificar su mayorazgo: puede fundar varios, repartir los bieueB, ena
jenarlos, venderlos o cambiarlos (A.R.N. de Madrid, OSl¿na, Leg., 300, N. 6). 

El conde de Trastámara podrá repartir con sus hijos de los bieues vínculados 
(ÁLIONso LóPEZ DE lliRJo, Nobiliario genealógico c1e los reyes y títulos de Espal1a, 
Madrid, 1622, p. 279). 

El mismo monarca dio licencia a Diego Rurtado de Mendoza para poder sacar 
villas de su mayorazgo (A.R.N. de Madrid, OSl¿na Leg. 1858, N. 25). 

36 Lms SALAZAR y CASTRO, Historia genealógica de la casa c1e Lara, Madrid, 
1696-97, T. I, Lib. V, P,. 385). 
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Quizá esta misma movilidad de los bienes origine, a la postre, 
dudas sobre la efectividad de la licencia que se posee y se busque 
-para seguridad del heredero-obtener otra 37. 

Creemos que la autorización real para apartar bienes se podía ob
tener antes o después de la enajenación, como parece surgir del docu
mento n. En ella podía el rey incluir permiso para vincular los nue
vos bienes que entraban en el mayorazgo. 

Además del permiso regio para. alienar, debía otorgar el suyo el 
heredero del mayorazgo, por la posible disminución de los bienes que 
iba a recibir. El mismo documento n muestra a las claras la necesidad 
de esta autorización del heredero. Autorización que Se obviaría, sin 
duda, en un mayorazgo recién fundado o con herederos pequeños. 

Así como se disminuyen los bienes COn permiso real 38, y también 
pueden ser acrecentaaos por el mismo medio 3j). 

39 Moclos de alienar: la enajenación podía ser: 
a) perpetua; 
b) temporal; 
c) condicional; 
d) total; 
e) parcial; 
f) compensatoria; 
g) transitoria; 

37 Me permite pensar esto la obligación que se impone el marqués de Santillana, 
Diego Hurtado de Mendoza, de ganar otro permiso para disponer de mayorazgo 
porque había dudas sobre la facultad que tenía del rey. Dicho compromiso lo hace 
para seguridad de su hijo lñigo, antes de que éste se case (A.H.N. de Madrid, 
Osuna, Leg. 1858, N0 8). 

Sin embargo, hacía más de 100 años que los Mendoza gozaban de este privi
legio -en 1355 Pedro 1 hizo merced a Pedro González de Mendoza del portazgo 
de Guadalajara con la condición de que fuera mayorazgo-, pero los cambios 
y alienaciones constantes obligaban al marqués a obtener nueva facultad. No 
olvidemos que hacía menos de un año que él mismo había obtenido licencia para 
apartar" villas (Vid. na. 35 in fine). 

38 Los Reyes Católicos facultan a Rodrigo Ponce de León, marqués de Cádiz, 
conde de Arcos de la Frontera para sacar de su mayorazgo ciudades, villas, oficios, 
bienes y rentas y dejarlos libremente o en mayorazgos a sus hijas (LoRENZO GA
LÍNJ>EZ DE CARVAJAL, Anales breves, B. AA. EE. T. LXX, p. 541, na. 10). 

39 Enrique IV confirma a Juan Ponce de León la sucesión de mayorazgo que 
ha hecho en su hijo Rodrigo y las cesiones que en favor del dicho D. Juan han 
hecho sus hermanos para acrecentar los bienes vinculados (A.H.N. de Madrid, 
Osuna, Leg. 117, N0 19). El mismo Juan Ponce en una cláusula en su testamento 
dice que compró la heredad de Paradas, la pobló, construyó iglesia, labró un 
cortijo y torre y aunque puede dejarla a quien quisiera, por honrar a su hltio 
Rodrigo, la agrega a su mayorazgo (A. H. N. de Madrid, Osuna, Leg. 140). 

El mismo rey confirma el acrecentamiento que el marqués de Villena hizo a 
su primer mayorazgo (SALAZAR y CAS:rRO, Ob. cit., T. 1, Lib. VI, p. 517). 

l' , 
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a) perpetua: cuando el bien del mayQrazgo se enajena en forma 
definitiva 40 ; 

b) temporal: si el bien se otorga por un cierto período y luego 
retorna al mayorazgo 41 ; 

c) condicional: si el bien se enajena sujeto al consentimiento de 
los herederos o a otra condición que se ponga 4:2; 

d) total: por falta de herederos se produce la enajenación total de 
un mayorazgo, que revierte a la corona o adonde el fundador 
decida 43; 

e) parcial: si se intenta separar sólo una parte del mayorazgo, 
como una villa, por ejemplo 44 ; 

f) compensatoria: cuando se" debe necesariamente resarcir al ma-

40 Tal la alienación del valle de BueIna, que María y Leonor Niño vendieron 
al conde de Castañeda a pesar de estar vinculado por el mayorazgo que sus padres 
instituyeron en 1435. Sus deudos siguieron largo pleito, sin efecto, hasta el 
siglo XVII (SALA.ZAR y CASTRO, Oh. cit., T. I, Lib. VI, p. 518). Vid. también 
.ANGEL GoNzÁLEZ PALENCIA, Moros y cristianos en Espa71a medieval, Madrid, 1945, 
pp. 311 Y ss. 

41 Gutierre de Sotomayor cede a su madre la villa de Herrera, pues su abuelo 
quiso que se le diera al tiempo de casarse con su padre. A la muerte de ésta tornará 
al mayorazgo (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 325, NQ 45). 

42 Iñigo López de Mendoza en su codicilo manda al monasterio de Santa 
María de Sopetrán, 10.000 mrs. de la martiniega de Hita, y ruega a su hijo que 
acepte, no obstante ser bienes de mayorazgo. En caso de no consentir él o su:s 
herederos el monasterio recibirá! la heredad de Heras (LAYNA SERRA,,<O, Oh. cit., 
T. 1, pp. 325 Y ss). 

El Arzobispo Juan García Manrique funda mayorazgo en el lugar de Amusco 
y mitad de Redecilla del Camino. Ordena que si él mu,riera sin ejecutar el testa
mento de su hermano Pedro -de quien había sido Amusco- y en 15 años no 
se cumpliera, que el tenedor del mayorazgo venda ese lugar (SALA2AR y CASTRO, 
Oh. cit., T. 1, Lib. V, p. 353-4). 

43 El mismo Juan García Manrique ordena que si fallecen todos los herederos, 
que sc vennan los lugares y se den por amor de Dios (Vid. na. anterior, in fine). 

Lorenzo Suárez de Figueroa admite que acabándose todos los herederos, unos 
lugares vuelvan a la corona y otros a la Orden de Santiago (Ihide'llt, pp. 45'6-7). 

En 1480, Lorenzo Suárez de Mendoza y su mujer ordenan que, en iguales 
circunstancias, pase el mayorazgo a la Orden de Santiago (A.H.N. de Madrid, 
Osuna, Leg. 516, NQ 4). 

44 En unos capítulos concentados entre Rodriio Alonso Pimentel, conde de 
Benavente y el concejo de Castromocho, éste suplica al conde que mantenga dicha 
villa dentro de su mayorazgo y no la aparte ni de a persona alguna. Luego 
agregan: "... e que sy vuestra sennoria, o los que de vos dependieren e heredaren 
el dicho mayoradgo e villa de Castromocho enagenaren la dicha villa de Castro
mocho, o la separaren, o apartaren del dicho vuestro condado e mayoradgo, o fueren 
o venieren contra lo susodicho, que por ese mismo caso ayan e ayays perdido el 
juro, e sennorio, e propiedad, e posesyon de la dicha villa, e los vecinos della 
puedan reclamar e se -torrnar en su libertad/f. 1 v. (Publicado en mi artículo En 
el ocaso de los hehetrías, C.H.E., Bs. As., 1967, p. 407). 
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yorazgo con otros bienes semejantes por su valor a los alie. 
nados 45; 

g) transItoria: cuando algún bien vinculado queda temporalmen
te en manos de persona ajena al mayornzgo, hasta que se de
cida su destino 46. 

49 Causas de alie1lación: de la lectura de los documentos surgen 
los motivos más comunes por los cuales, en general, se intentaba alie
nar bienes de mayorazgo. 

Así, se prohibía enajenar o vender por causa pía, urgente o nece
saria, por trueque, por redención de cautivos, dote, arras, donación 
"propt€r nunptias", "'causa mortis", "inter vivos", última vohmtad, 
por alimentos, por deudas, por censo, feudo, tributo, cambio, hipoteca, 
testamento, enajenar en villa, ciudad,universidad ni colegio o poner 
servidumbre alguna en los bienes 47. 

Se prohibía también expresamente vender a iglesia, monasterio, 
persona de religión o de fuera del reino, pero esto era comim para bie
nes no vinculados 48. 

Como no se prohibe sino lo que se suele hacer, estas enumeraciones 

45 Vid. Documentos r y TI del Apéndice. 
Los Reyes Católicos dan facultad a Antonio Franco para enajenar ciel'tos bienes 

de su mayorazgo: " ... vos damos li"en"ia e facultad para que cada e quando 
quysieredes, podades sacar del dicho vuestro mayoradgo los dichos treynta florines 
e treynta e "inca cargas de pan de <¡enso, para que lo podades vender e enagenar ... 
con tanto que en lugar de los dichos florines e pan de <¡enso pongades en el dicho 
mayoradgo otros tantos bienes equivalentes ... " (LUCIANO SERRANO, Colección 
diplom4tica de San Salvador de El Moral, Valladolid, 1906, p. 254 Y s.). 

46 En 1427, Juan TI otorg.ó la villa de Alcalá la Real a D. Alvaro de Luna, 
mientras se dirimía el pleito entre los sucesores del mayorazgo de Aguilar. El de 
Luna debía entregar la villa.a quien ganara el ple1to (Biblioteca Nacional de 
Madrid, Mss. 19701/5). Estas alienaciones provisorias podían alargarse, y mucho 
más cuando el tenedor era nada menos que el favorito del rey. En efecto, en 1445, 
cuando D. Alvaro renuncia a sus titulos y derechos en favor de su hijo, antes de 
entrar en la Orden de Santiago, seguía aún Alcalá la Real en sus manos (Biblioteca 
Nacional de Madrid, Mss. 19701/46). 

Por la misma causa le concedió Juan TI, provisionalmente, la alcaldía entre 
moros y cristianos -cuyo último tenedor había sic.o Juan Fernández de Aguilar 
-pero luego le hace merced de ella para siempre, no obstante pertenecer a dicho 
mayorazgo (Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 18.697/70). 

47 En el estudio anunciado al principio de este trabajo, ejemplificaré cuanto 
queda afirmado en el texto. 

48He encontrado esta cláusula en las donaciones reales donde, además los 
monarcas permiten fundar mayorazgos. Tal la confirmación que Juan TI hace a 
Pedro Ponce de la merced de la villa de Medellin, con su castillo y fortaleza, junto 
con el título de conde (Archivo Histórico Nacional de Madrid, Osuna, Caja 9, N0 17). 

El mismo rey coneede a su doncel RamÍrez de Barnuevo las villas de Rute y 
Zambra con la misma obligación y le da licencia para fundar mayorazgos o hacer 
división de los lugares (J. ,LoPERlÚEZ, Descl'ipción ]¡istól'ica del obispado de asma, 
Madrid, 1788, T. lIT, p. 275 Y ss,), 
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nos permiten tener una idea de las situaciones más repetidas por las 
cuales el tenedor de un mayorazgo intentaba desprenderse de unos 
bienes de los cuales era titular como poseedor y no como propietario. 

Pero junto a las prohibiciones generales que he citado, de la do
cumentación surgen casos concretos en que se ha alienado, permitido 
o intentado enajenar. 

Estos casos concretos, de acuerdo a la causa que los motiva, los 
podemos agrupar así: 

a) l1~te1·és: que puede ser público, del mayorazgo y del monarca. 
El privilegio de 1402 49 ejemplifica los dos primeros aspectos . .Allí 

resalta el interés de la comunidad toda, porque -se nos dice- el com
prador edificaría en las villas "casa fuerte ", defensa para la frontera 
con Portugal. Además, al provecho público se une el del mayorazgo. No 
olvidemos que el mismo rey asegura que el propietario no puede per
cibir renta a-e los lugares, pues están despoblados. 

El tercero de los documentos que presentamos a la atención de los 
estudiosos, resalta, especialmente, el interés del monarca que logra sus 
fines personales y políticos con el cambio. No descartamos el beneficio 
que los poseedores pudíeron obtener con la transacción -y que de 
hecho obtuvieron-, pero no fue este beneficio el motor determinante 
de la enajenación. 

b) Temor: en todos los tiempos el miedo ha sido factor desenca
denante de múltiples situaciones. No podía dejar de serlo en el período 
medieval, cuando se debilita la idea de Estado, los débiles buscan la 
protección de los poderosos y aún éstos sienten -a veces- la necesi
dad de unirse en ligas y pactos para aumentar poder y riqueza. 

Este motivo -de singular fuerza- se invoca para justificar ena
jenaciones 50 y hasta para anular mayorazgos 51. 

c) Gasa1J/;ie?~to: las alienaciones por el pago de arras o dote pre
sentan situaciones muy notorias. 

Cuando en 1380 Pero González de lVIendoza instituye mayorazgo, 

49 Vid. Documento I del Apéndice. 
50 Rodrigo Pimentel, conde de Benavente desautoriza cualquier contrato de enajenación que haya hecho en favor de sus hermanos, por haberlo efectuado por temor (A.H.N. de Madrid, OS1l1zaj Leg. 417, NQ 7). 
51 Do Beatriz, esposa de Pero Niño reclamó contra la fundación de mayorazgo instituído por ambos en 1435: " ... por quanto al tienpo que ella fyziera e otorgara el diclzo mayoradgo ... no hera en su libre poderío, por ser e estar subjeta a mandamiento del dicho señor conde... e por fuerlla e miedo que 10 fyziera ... avnque no pudiera contradezir, ni reclamar fasta agora, porque dominaba en ella el themor e miedo de dicho señor conde; ... " (Go:N.z1L:Ez P ALENCll, ]jI oros y cristianos en Espaiia -medieval, pp. 275 Y ss.). 
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prohibe vender bienes ni darlos o cambiarlos por deuda, testamento o 
arras 52. Tres años después, en su testamento, ordena 300.000 mrs. para 
cada una de sus hijas con ocasión de su casamiento. Esta manda debe 
ser cumplida tan estrictamente, que si los bienes que se destinan para 
este fin no alcanzaran, serían utilizadas, incluso, las rentas que son de 
mayorazgo 53. Si bien no se habla de venta sino únicamente de usar 
los frutos y esquilmosae los bienes vinculados, éstos, por su origen, 
también eran de carácter inalienable. 

Considera el fundador tan importante esta cláusula, que supedita 
a su cumplimiento la entrega de los mayorazgos a sus hijos 54. 

A fin de pagar la dote de su hija, y en flagrante oposición a la 
cláusula de institución de mayorazgo, el conde de Niebla empeñó un 
lugar vinculado 55. 

Algo semejante ocurre al conde Pero Niño, pero para satisfacer 
las arras de su 3:¡. mujer 56. 

Iia importancia que tienen las deudas de casamiento como causa 
de nlienación de bienes vinculados, surge del testamento elel primer 
marqués de Santillana. En él prohibe a su hijo Diego Hurtado vender 
o empeñar bienes vinculados, ni por deuda ni por donación, salvo por 
arras y dote de su mujer, Da. Brianda.La misma obligación y excep
ción rige para con su otro hijo, Iñigo 57. Sin embargo, el nombrado 
Diego Hurtado en su testamento no parece querer desprenderse de bien 
alguno, ni por arras. Aunque ordena que paguen a su mujer los 2000 
florines que le prometió por esta razón, acIara que para su cumpli
miento le quede obligado el lugar de Yunquera, con lns mismas con
diciones que "canpo de suso", que no podía ser de ella por estar 
vinculado 58. 

el) Hereda.?' a otros hijos: es común que un padre desee mejorar 
la posicwn de sus otros hijos, en notable desventaja frente al primo
génito, desgajando, para ello, una parte del mayorazgo. 

Las expresiones de mejorar al segundón, repartir a otros hijos, 
por amor a un hijo o por heredar a hijas, no son más que la reiteración 
de este deseo paterno. 

= LAYNA r:'·ERRA.NO, Ob. cit., T. 1, p. 282 Y ss. 
53 Tbide'f'l1, T. 1, p. 289 Y ss. 
54 Vid. na. anterior. 
55 JUAN DE MATA CA.RRL\.ZO, Anecdotario sevillano del siglo XV, Sevilla, 1947, 

p. 71. 
56 Escritura de promesa de arras otorgada por Pero Niño a su tercera mujer 

Juana de Zúñiga (GoNZÁLEZ PALENCIA., Ob. cit., p. 286 Y ss. 
57 LAYNA SERRA.:N10, Ob. cit., T. 1, p. 316 Y ss. 
58 Ibidell~, T; TI, p. 4;65 Y ss. 

l' 
;. 
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Si bien a este respecto los reyes llegan a autorizar que se deje 

todo a un hijo, aunque no le queden bienes a los otros o no tengan su 

legítima 59, con Enrique rv la actitud regia es distinta. En efecto, 

permite al conde de Plasencia repartir, €najenar y cambiar bienes de 

mayorazgo para evitar la injusticia que provoca el dej ar todo al mayor 

y que los otros no puedan ni mantenerse ni casarse 60. Los datos para 

este tipo de ali€nación son abundantes. 

Así, con la particular intención de mejorar al segundón, el conde 

de Niebla en su testamento le deja villas que pertenecían al mayorazgo 

y algunas como Lepe, que estaban en la casa desde hacía más de 100 

años. El conde ruega a su hijo mayor D. Enrique que no perturbe a 

su hermano por esta merced, púes recibe el mayorazgo acrecentado. El 

primogénito acepta cumplir la voluntad de su padre, no sin antes acla

rar que Lepe, Ayamonte y Redondela 61 le pertenecen de derecho. No 

obstante, llegará a permitir que su hermano quede como principal he

redero, si su padre lo quisiera y promete no reclamar las villas durante 

su vida 62. Al" tratar más adelante algunas de las situaciones que los 

apartamientos provocaban, se verá qué conflicto ocasionó posterior

mente dicha merced. 

Otro intento de mejorar al segundón es el de Carlos de Arellano, 

cuando deja a su hijo Carlos villas que eran de mayorazgo 63. También 

en otro lugar nos referiremos a las consecuencias de esta donación. 

Pulgar en sus CZa1-os varones, al hablar de Rodrigo JYIanrique, 

conde de Paredes, recuerda que logró fama de buen cabal1€ro en lucha 

contra moros y que su padre por la gran estima que le tenía, apartó de 

á9 Mayorazgo fundado por Diego Gómez de Sandoval (A. R. N. de Madrid, 

Osuna, Leg. 1761, NQ 8). 
60 Enrique IV en 1457 permite a D. Alvaro de Estúñiga, conde de Plasencia, 

Iepartir los bienes vinculados entre sus hijos y también enajenar, vender o cambiar, 

porque no es justo que por dejarlo todo al mayor, los otros no tengan con </dé 

mantenerse ni casarse (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 300, NQ 6). Es la misma 

erítica a la institución que dos siglos después hará en sus escritos Saavedl'a 

Fajardo: "Los fideicomisos o mayorazgos de España son muy dañosos a la 

propagación, porque el hermano mayor carga con toda la hacienda ( cosa que 

pareció injusta al rey Teodorico) y los otros, no pudiendo casarse, o se hacen 

religiosos, o saJen a servir a la guerra ... " (GIBERT y SXNGREZ DE LA VEGA, Ob. 

cit. p. 13, nota TI in fine). 
61 Estas villas, jUll!to con otl'as, le fueron devueltas a Juan Alfonso de Guzmán 

por Juan 1, pues le llabían sido robadas a la familia por seguir el partido de 

Enrique TI (Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 13.102, folio 31). 

62 BARRA...."TES MA.LDONADO, Ob. cit. T. IX, pp. 531-2. 

63 Las villas eran: Andaluz, Entrena, Albelda, Mm'illo de Rioleza, Arrubal, 

Ausejo y Alcanadre y le fueron dejadas a Cal'los de Arellano por su padre en su 

testamento (SA.L.A:ZAR y CASTRO, Ob. cit., T. 1, Lib. V, p. 382). 
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su mayorazgo la villa de Paredes y se la donó. Posteriormente, Juan II 
le dio título ne conde de ella 64. 

El deseo de mejorar al segundogénito puede llegar al extremo de 
quitar el mayorazgo a quien de derecho pertenecía, para entregarlo 
al hijo preferido 65. 

El tantas veces nombrado Iñigo López de Mendoza, declara en su 
testamento que apartó algunos de los lugares del mayorazgo para darlos 
a otros de sus hijos, pero que los ha compensado 66. Muchas riquezas 
salían de una casa al repartir el padre bienes vinculados entre sus 
hijos'67• A veces se quiere acrecentar en especial la posición económica 
de las hijas. Oon este fin el marqués de Cádiz y conde de Arcos de la 
Frontera, obtiene facultad de Fernando e Isabel para apartar varias 
ciudades y villas vinculadas 68. 

e) Mej01'a1' a he1'manos: no eS éste el lugar adecuado para estudiar 
las relaciones del mayorazgo con sus hermanos, Que existía un vínculo 
grande de dependencia surge de lo que expresa Pedro González de 
lVlendoza, al hacer la institución en cabeza de su hijo Diego Hurtado: 
"es nuestro fijo maior et por ende debe se el' mas rico e mas onrrado 
porque a de sostener la onrra e la carga de su linage e a los otro)s 
sus hermanos. , , " 69. Por esta causa, o sea, ser el sostén de sus her
manos es que lo mejora con respecto de éstos. Siempre refiriéndome al 
mismo caso, el mayorazgo tenía la obligación de casar a sus hermanas 
y pagarles los maravedís instituídos por el padre en su tt:lstamento. Ya 
hemos visto que la falta de cumplimiento para con sus hermanas se 
castigaba con la suspensión de la entrega de los bienes vinculados 70. 

Esta obligación de casar a las hermanas se reitera en diversas dis
posiciones y testamentos 71. 

Si el primogénito mejoraba en ocasiones a sus hermanos, se debía 
a que los restantes herederos no siempre aceptaban sumisos la volun
tad del padre, ni se ponían de acuerdo sobre los restantes bienes. Lo 

64 HEP.M.AJN"'DO DEL PULGAR, Claros varones de Castilla, Tít. XIII, pp. 90-91. 
65 SAL.AZAR y CAS'IRO, Ob. cit., T. IV, p. 68. 
66 LAYNA SERRANO, Ob. cit., T. 1, p. 316 Y ss. 
~7 LóPEZ DE RARo, Ob. cit., p. 279. 
68 Vid. antes na. 38·. 
69 LAYNA SERRANO, Ob. cit., T. 1, p. 282 Y ss. 
70 Ibidem, p. 289 Y ss. 
71 Testamento de Diego López de Estúñiga, señor de Monterrey: deja dos 

mayorazgos y ordena a los poseedores que doten a sus hermanas si se quisieran 
casar (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 36, N<\ 18). 

Testamento otorgado por Juan Ruiz Cavallero, vecino de Molina (SALAZA.R y 
CASTRO, Ob. cit., T. 1, p. 273). 
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intuyó el primer marqués de Santillana cuando dijo en su testamento 
que hacía división porque "podrian entrellos nascer discordias e di
sen~iones" 72, y más adelante pidió a sus hijos que se sintieran conten
tos con los bienes que les dejaba y que no fueran en contra de su vo
luntad, so pena de su bendición. ¿ Recordaría, quizá, el largo pleito que 
él mismo tuvo con" su medio hermana, la duquesa de Arjona, y la ab
solución del juramento que le había hecho, según el cual no iría contra 
la enajenación que de ciertos lugares había efectuado 73 ? 

Lo cierto eS que no se equivocaba el famoso autor de las graciosas 
serranillas al pensar en "discordias e disen~iones" entre sus hijos. En 
efecto, en 1458 -o sea el mismo año de su muerte- su primogénito 
obtiene permiso de Enrique IV para poder sacar villas de su mayoraz
go. En ese momento se aclara que el pedido fue hecho en virtud de una 
iguala entre los hermanos sobre la sucesión de los bienes de su padre 74. 

El segundo marqués en su testamento corrobora esta situación cuando 
dice: " ... por quanto yo ove sacado de las villas e logares que me 
pertenescian por mayorasgo. .. por satisfa~er a mis hermanos de su 
legitima parte ~iertos logares ... " 75. El hermano mayor satisface 
las demandas de sus hermanos que se sentían vulnerados en su legíti
ma parte, pero incorpora otros bienes que compensan a los apartados. 

f) Manda piadosa: otra vez recurrimos a lñigo López de lVIendoza, 
ahora es su codicilo -dado en Jaén en 1455- el que nos proporciona 
el dato necesario. Allí dona "al monasterio de Santa :María de Sopetrán 
10-.000 maravedís de la martiniega de Hita, y ruega a su hijo Diego 
Hurtado que acepte, no obstante ser bienes de mayorazgo. Deja, sin 
embargo, abierta la posibilidad de que este heredero o los subsiguientes 
no acepten y previéndolo, manda que el monasterio reciba la heredad 
de Heras, que había comprado al judío D. Qagut Baquix, vecino de 
Hita 76. 

g) Confiscación 1o eaL: cuando la cólera regia cae sobre "lID deter
minado súbdito, ni los bienes de mayorazgo se salvan de la tormenta. 
Previendo esta desdichada situación alglIDos fundadores se adelantan 
a ordenar que ni su hijo, ni sus sucesores puedan ser privados del ma
yorazgo por delitos que cometan contra el rey, pues, aunque de derecho 
deban ser despojados, la persona imputada será tenida por muerta, y 

72 L..-\.YNA SERRA!N'O, Ob. cit., T. 1, p. 316 Y ss. 
73 Á.R.N. de Madrid, Osuna, Leg. 1761, N0 9. 
74 Á.R.No de Madrid, Osuna, Leg. 1858, N0 25. 
75 LA.YNA SERRANO, Ob. cit., T. II, p. 465. 
70 lbidem., T. 1, p. 325 Y ss. 
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heredará el que deba suceder 77. El propio Enrique IV llega a la misma 
conclusión en la libérrima facultad que ótorga a Pedro Girón >;8. Pero 
también la cólera regia de este monarca confisca y destierra, aunque 
no llega a matar. 

Aquí nos interesa en especíal la confiscación de bienes vinculados. 
Tallo sucedido a Da. Juana Pime.ntel, viuda de D. Álvaro de Luna, 
por desobediencia y rebelión y "non embargante que los dichos bienes 
é villas é castillos é casas é heredamientos, maravedis é otras cosas ó 
qualquier parte de ellos sean de mayorazgo é inalienables é vincu
lados ... "7f.}. 

Dijimos que también su ira destierra so, pero que no llega a matar. 
En efecto, Da. Juana "fue condenada a pena de muerte~é á confiscacion 
ae todas sus villas é lugares é tierras é heredamientos ... n 81, pero 
el monarca reauce su enojo y por suplicación de caballeros, parientes 
y amigos de la T1"iste Condesa, no sólo la perdona sino que le concede 
125.000 maravedÍs de juro, "por que ella tenga con que se man
tener" 82. 

Benévolo soberano, temperamentalmente dado a las concesiones y 
arreglos amistosos. Qué lejos se encuentra ésta su cólera regia de las 
iras de los soberanos ae los siglos XIII y XIV 83. 

h) C1¿mpUr testamento: aunque otras situaciones planteadas po
drían incluirse en este acápite, como manda piadosa o casamiento, son 
tan específicas que he preferido colocarlas aparte. Aquí nos referimos 
al cumplimiento en general de un testamento, que obligaría a ]a venta 
de lID bien. Tallo que ordena el Arzobispo Juan García l\fanrique cuan-

77 Rodrigo Alfonso Pímentel al instituir mayorazgo declara que si el poseedor 
cometiera delito de herejía, lesa majestad u otro, que lo pierda y pase al siguiente, 
salvo si el rey y el papa lo perdonan (A.H.N. de Madrid, Os-una, Leg;. 416, NI" 7). 

Gutierre de Sotomayor incluye una cláusula de matiz político, cuando ordena 
que los que tengan el mayorazgo sigan la opinión del rey D. Juan, de su hijo y 
¡sucesores. No podrán ser privados por delitos que cometan contra el rey, en tal 
easo será tenido por muerto y heredará quien de derecho deba suceder (A.H.N. de 
Madrid, Osuna, Leg. 393, NQ 6). 

78 Le asegura que los bienes vinculados no serán confiscados ni aplicados 
para su cámara y fisco, aunque él -Girón- y sus descéndientes caigan en crímenes 
o ignominias por los cuales deberían perderse. Pasarán al sucesor por él establecido 
(Publicado en mi artículo Concesiones regias ... , p. 92 Y ss.). 

79 Memorias de Enrique IV de Castilla, T. TI, p. 226 Y ss. 
80 A Juan de Luna le mandó que saliese de los reinos (Ibídem, p. 227). 
81 Ibídem, p. 235. 
82 Ibídem, p. 235. Sobre la viuda de D. Alvaro de Luna, remito al trabajo 

de .A!M:.ALro HUARTE, Doíía Juana PiraenteL, Se110ra del Castillo de .dlamlÍn (1453-
62) en B.A..B.M., T. LVII, Madrid, 1951, N!~ 2, pp. 269 a 316. 

83 A quien interese en particular el tema de la indígnatio regis y 5U evolución, 
remito al. documentado trabajo de IDLDA GRASSOTTI, La ira regia en León y Castilla, 
C.R.E., XLI-XLII, Buenos Aires, 1965). 
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do funda mayorazgo en 1389. Incluye €n éste el lugar de Amusco, que 
había sido de su hermano y ordena que si él muriera sin cumplir el 
testamento de éste, y en 15 años no se llevara a cabo, que se venda 
Amusco con esta finalidad 84. 

i) Falta de he1'ede1'os: este motivo lleva a la enajenación que 
hemos llamado total. He dudado antes de incluir esta causa como tal, 
pues podría pensarse que es el fin lógico de todo bien sin heredero. 
Pero, considerando que ll€va al mayorazgo, o sea al bien vinculado, 
a otras manos que no son las de la familia que lo detenta y esto -en 
definitiva- ocasiona una alienación completa, 10 incluyo aqUÍ. 

También la solución al problema de la falta de herederos difiere 
según la veamos desde el ángulo real o partIcular. 

Aún antes de la famosa éláusula del testamento de Enrique rr, 
€n un privilegio de Pedro I, se dice de una donación dada en mayo
razgo que se torne a la corona no quedando descendientes legítimos 85. 
El primer Trastámara ordena lo mismo cuando hace donación a 
D. Alonso Pérez de Guzmán de la villa de Huelva, instituyéndola en 
mayorazgo 86. Más €Stricto se muestra este rey en su testamento, que 
tanta oposición encontró en la nobleza que detentaba sus mercedes, 
quizá porque en ese supremo momento se arrepienta de su extrema 
liberalidad. Liberalidad que, por otra parte, le permitió asentar sobre 
base sólida su régi:ri:t€n y que ahora le permite declarar que las mer
cedes que otorgara quedarán por mayorazgo para el hijo mayor legí
timo, o de lo contrario, volverán a la corona 87. 

No es este lugar apropiado para estudiar los vaivenes que dicha 
cláusula provocó. No creo que s€ cumpliera estrictamente, ni durante 
su vida ni la de sus sucesores. En 1375, o sea un año después de hacer 
testamento, Enrique Ir confirma un mayorazgo en el que no se habla 
de retorno de bienes a la corona 88. Ya hemos dicho que en las Cortes 
de Guadalajara los nobles, que se sentían damnificados, reclamaron en 
forma enérgica a Juan I89. 

84 SALAZAR y CASTRO, Ob. cit., T. I, Lib. V; pp. 353-354. 
85 Privilegio de Pedro I por el que hizo merced a Pedro González de Mendoza del portazgo de Guadalajara (.A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 1873, NQ 6). 86 "E destajandose todo el vuestro linaje non fincado varon nin mugier que de derecho {leua auer e heredar el dicho mayoradgo, que sea tornado todo a la corona de los nuestros Teguos; ... " (Lo publiqué en mis Goncesi.ones regias ... , p. 84 Y ss.). 
87 Vid. antes na. 13. 
88 Confirmación del mayorazgo que hizo Alvar García de Albornoz en su hijo (.A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg¡'. 1722, NQ 1). 
89 Vid. antes na. 14. 
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"-
Sin embargo, este rey al confirmar el mayorazgo de Pedro Gon

zález de Mendoza en 1380, acepta las disposiciones del fundador cuan
do ordena que acabándose los hijos por línea directa, herede el pariente 
más próximo, que deberá usar el apellido y las armas de los Men
doza oo. Si el propio Juan I confirma este documento, creo no equivo
carme al pensar que no se aplicaba en forma absoluta el tan debatido 
testamento de su padre. Pero podría objernrse que siendo Pedro Gon
zález de l\iendoza uno de los puntales del nuevo régimen, el monarca 
no estaba en condiciones de negarle la confirmación de un mayorazgo, 
aunque no se adecuara a lo estipulado por su -antecesor. Y en efecto, 
cuando Juan I no se siente tan comprometido, como en la situación 
precedente, y no paga favores políticos sino sólo servicios personales, 
puede incluir la cláusula del retorno de los bienes a la corona 91. 

Con el paso de los años se debilitó, sin duda, su vigencia, aunque 
tímidamente aparezca en algún documento de mediados del XV 92. 

Frente a la eventual falta de herederos la actitud del particular 
que vincula es diversa. Algunos tienen en cuenta el problema y al 
instituir dan posibles soluciones para perpetuar el mayorazgo 93. Otro 
grupo de fundadores piensa en la alienación del mayorazgo por carecer 
de herederos. Esta es la situación que nos interesa. 

El arzobispo Manrique ordena que se vendan los lugares y se den 
por amor de Dios si fallecen todos los herederos 194. 

Otra solución -aportan Inés y María García, vecinas de Toledo, que 
instituyen el mayorazgo de Velilla. Disponen que si Da. Beatriz Te
norio muere sin descendientes, la heredad pase a la catedral de Toledo 
para mantenimiento de capellanes y capellanías 95. 

9{) LAYNA SERRANO, Ob. cit., T. 1, p. 282 Y ss. 
91 Como premio por el servicio de haber criado al infante, futuro Enrique IIT, 

su padre hace donación a Juan Niño y a su mujer de varios lugares en calidad 
de mayorazgo. Delimita la herencia ail. hijo mayor legítimo, si no lo tuvieran, 
podrá heredar la hija y sus herederos sin pasar nunca a los transversales. Los 
lugares tornarán a la corona en caso contrario (VARGAS PONCE, Ob. cit., Pp!. 213 
y ss.). No obstante, cuando Pero Niño hace rtestamento en 1435, ordena que sus 
bienes los tenga su hijo o el pariente varón más cercano, sin hacer refe:tl.encia 
alguna al retorno a la corona (Ibide7lt, p. 240 Y ss.). 

92 Juan TI confirma el mayorazgo de Juan de Guzmán, conde de Niebla 
(BARRANTEs MALDONADO, Ob. cit., T. X, pp. 103 a 124). 

93 Rodrigo Alfonso Pimentel al instituir mayorazgo determina en forma 
precisa quiénes heredarán las posesiones: el varón legítimo de más edad aunque 
haya mujer mayor; el hijo sea preferido al hermano. Quien herede tomará sus 
armas sin mezcla alguna y su apellido (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 416, NQ 7). 
Los ejemplos abundan. 

94 SALAZAR y CASTRO; Ob. cit., T. IJ Lib. V, pp. 353-354. 
95 Biblioteca Nacional de Madrid, :M'ss. 13.103, folio 3 y ss. 

ID 
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De manera diversa trata el problema Lorenzo Suárez de Figueroa. 
Luego de admitir a hijos naturales ordena que, al fiCabar su linaje, 
ciertos lugares vuelvan a la corona y otros a la orden de Santiago 96. 

J\1:ás generoso para con la Orden Militar nombrada se muestra Lorenzo 
Suárez de Mendoza, primer conde de Cortilla, quien ordena que al aca
barse los posibles herederos, toaos sus bienes sean recibidos por dicha 
Orden, pues es comendador de ella y a ella le debe que su estado se 
llaya sostenido y acrecentado 97. 

j) Donación: en ocasiones los bienes vinculados se donan, por 
voluntad expresa de su tenedor, a una persona determinada. Tal ocu
rrió con D'J. María de Albornoz, esposa del renombrado Enrique de 
Villena, de quien se dijo "qu~ sabía mucho en ~l cielo é poco en la 
tierra" 98, por su pasión por la astrología. Esta dama era señora de 
Alcocer, Salmeron, Valdeolivas, Torralba y Beteta, no tenía hijos y 
siete años antes de morir mandó lo sUyo a D. Alvaro de Luna 199. 

¿ Qué motivos la movieron a ello ~ El H aZconero lo expresa textual
mente: razones de parentesco, pues era prima del padre del beneficia
rio 100. Me he preguntado entonces ¿ era esta donación, en verdad, una 
enajenación del mayorazgo ~ Creo que estrictamente no, pues los bienes 
quedaban en manos de alguien de la familia y, según lo ordenado por 
Alvar García de Albornoz con respecto a la sucesión de su mayorazgo, 
faltando hijos o nietos varones descendientes de su línea derecha' 'he
rede el dicho mayoradgo el pariente varon mas cercano ... " 101. Si 
jurídicamente los derechos del favorito de Juan II eran irrebatibles la 
donación de los bienes se nos aparece sin sentido. 

No puedo asegurar que la moviera el temor, pero sí aventurar que 
con ella se buscaba la sombra protectora del omnipotente valido. No 
olvidemos que son los años de mayor apogeo de D. Alvaro y que bien 
pudo éste presionar el ánimo de la señora, para redondear con esas 
villas aún más sus posesiones. J\1:e confirma en la suposición de que la 

96 SALA.ZAR y CASTRO, Ob. cit., T. 1, Lib. V, pp. 456-457. 
97 A.R.N. de Madrid, Osuna, Leg. 516, N9- 4. 
98 FERN.ÁN PÉREZ DE GuZMÁN, Generaciones, semblanzas é obras de los exce

lentes reyes de Espaiía Don Enrique el Tercero é Don Juan el Seg1Lndo y de los 
venerables perlados y notables caballeros q-¡L/j en los Uempos destos reyes fueron~ 
B.A.L1:EE. T. LXVHI, p. 710 • 

.Al morir este gran señor y escritor, su biblioteca fue expurgada por orden 
del rey y se quemaron, en efecto, algunos de sus libros (Crónica de Juan 11, 
B.A.L1.EE., T. LXVIII, p. 519). 

99 PEDRO CARRlLLO DE RUEl'Elj Crónica del Halconero de J1tan II, p. 336. 
100 Ibidem, p. 336. 
101 A. R. N. de Madrid, Osuna, Lag. 1722 N9 1. 
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donación habría sido hecha más por ser el de Luna condestable que 
pariente, la resistencia que el hecho provocó. En efecto, el infante D. 
Enrique mandó tomar posesión de Alcocer, Valdeolivas y Salmerón, 
pues consideraba que le pertenecían por el parentesco que lo unía a la 
donante 102. Otro opositor era Gómez Carrillo, el Feo. Éste "por el 
debdo, que eran segundos por parte de los Alvornozes, entróse en la 
posesion de la villa de Toralua, e de Veteta, diziendo que era mayorad· 
go e que le pertenecia" 103. 

Poco efecto tuvieron los reclamos y las ocupaciones. Ya en 1438 
el mismo Juan II había confirmado la donación y revocado la ley de 
Enrique II, según la cual los bienes de las personas que murieran sin 
hijos recaerían en la corona 104. No- nos extraña que diez días después 
de la muerte de Da lVlaría de Albornoz, Lope Vázquez de Acuña tomara 
posesión de la villa de Salmerón en nombre de su poderoso nuevo due
ño 105. Esta, junto con las otras que constituían el Infantado, continua
ron -como lo demuestra el documento III- en manos de la familia 
Luna, hasta que Enrique IV les da otro destino. 

59 Consec1¿enmas de la alienación: la consecuencia teórica de la 
enajenación es la pérdida del mayorazgo, que debe pasar a quien en 
grado corresponda. Esta cláusula punitoria· aparece a mediados del 
siglo :x.v: quizá en íntima relación con el auge de las alienaciones y 
como auto defensa ante las mism~s 106. 

Creo que este castigo quedaría más en la fórmula y que no se haría 
patente en la realidad. Su aplicación severa habría despojado a muchos 
titulares, que, para obviar el peligro, encontraban en el permiso real 
fácilmente otorgado -desde mediados del XV-una solución legal. 

Muy interesante dentro de este tema, es la actitud de los vecinos 
de Castromocho, que firman unos capítulos con el conde de Benavente, 
a los que ya hicimos referencia 107. En ellos se toman la libertad de 
obligar a su señor a que no separe la villa de su mayorazgo ,pues, de 
lo contrario, perderá el señorío y propiedad que sobre la misma detenta. 

102 Vid. antes na. 99. 
1Q3 Ibídem. 
104 Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 19.701/10. 
105 Biblioteca Nacional de Madrid, Mss. 18.697/65. 
106 .Así se expresa en los respectivos mayorazgos de Rodrigo .Alfonso Pimentel 

(.A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 416, NQ 17), Pedro Sarmiento (Ibídem, Leg. 
2231, NQ 2) Y Gutierre de Sotomayor (Ibídem, Leg. 393, NQ 6). En el testamento 
del primer marqués de Santillana, dado en Guadalajara el 8 de mayo de 1455, se 
incluye una cláusula semejante (LAYNA SERRANO, Ob. cit., T. I, p. 316 y ss.) 

1Q7 Vid. antes na. 44. 
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Esta libertad sería --sin duda- reminiscencia de su antigua condición 
de behetría y representa la defensa que desde el plmto de vista concejil 
se hace ante una posible enajenación de la villa. La punición no emana 
aquí del monarca o del propio fundador, sino de un concejo interesado 
en mantener sus privilegios y evitar los inconvenientes que los continuos 
cambios de señor ocasionaban. 

La pérdida del mayorazgo como castigo por alienar, no era sino 
uno de los motivos que llevaban al desposeimiento de los bienes vin
culados. 

A título informativo y sin intención de agotar el tema, que carece 
aqlú de oportunidad, diré que también se podía perder el mayorazgo por: 

a) N o tomar las armas y apellido de la familia 108. 

b) No cumplir una manda piadosa 1()9. 

c) Cometer delito de herejía, lesa majestad u otro 110. 

d) Hacerse religioso 111. 

e) No cumplir las condiciones impuestas por el rey en el mayo
razgo 112. 

108 Así se ordena en el privilegio rodado de Enrique TI, en el cual hace 
merced de villas a Pedro Manrique por vía de mayorazgo perpetuo (SALAZAR y 
CASTRO,'Ob, cit., T. IV, p. 49 y ss.). . 

Rodrigo Alfonso Pimentel ordena que quien herede su mayorazgo .tome el 
apellido y las armas de la familia, sin mezcla alguna, y las haga poner eu las 
puertas, de lo contrario, 10 pierda (A.H.N. de Madrid, Os-una, Leg. 416, NQ 7). 

Si el poseedor no tomara el apellido y armas de Lorenzo Suárez de Mendoza, 
y en ssis meses no lo hiciere, pase el mayorazgo al heredero siguiente (A.H.N. de 
Madrid, Osuna, Leg. 516, N~ 4). 

Las armas podían mezclarse cuando se autorizaba e:3:presamente. Así lo hace 
Rodrigo Alonso Pimentel en su mayorazgo instituído en 1499; si el poseedor 
recibe más bienes puede traer la mitad de las armas del que heredare (Ibídem, 
Leg. 2995). 

109 Diego Hurtado de Mendoza recibe, entre otros bienes, la villa y castillo 
ae Rita en mayorazgo" salvo los maravedís del pecho de la cabeza de los judíos, 
que quedan para una capellanía perpetua por 'el alma de Iñigo López de Orozco. 
Si así no lo hiciere, pierda el mayorazgo (LAYNA SERRANO, Ob. cit., T. I, (p. 282 
Y ss.). 

11() Mayorazgos de Rodrigo Alfonso Pimentel y Gutierre de Sotomayor citados 
en na. 106. 

111 Gutierre de Sotomayor ordena que no pueda heredar los bienes religioso 
profeso ni clérigo de orden sacra, salvo su hijo Fernando, si a él llegare el mayo
razgo (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 393, NQ 6). Veintiún años después el here
dero del momento, también llamado Gutierre de Sotomayor, conde de Belakázar, 
renuncia al mayorazgo por entrar en religión; es decir, la cláusula de 1453 se 
cumple estrictamente (Ibidem, Leg. 325, N9\ 45). 
. El Cardenal Pedro González de Mendoza al instituir su mayorazgo declara, 
que si alguno de los poseedores entrase en religión que no fuese Orden de Caba
llería, los bienes pasen al siguiente (A.H.N. de Madrid, Osuna, Leg. 1761, NQ 16). 

112 Así consta en la donació:n que Enrique II hace a Alfonso Pérez de Guzmán 
de la villa de Huelva como mayorazgo: "E si vos ... o el que después de uos 
heredare el dicho mayoradgo, non guardaredes e non conplieredes las dichas 
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f) Casarse con quien estaba expresamente prohibido 113. 

69 CmnprorlL'iso del q1¿e aliena: el poseedor que enajena un bien del 
mayorazgo se compromete a compensar al heredero con otros bienes de 
valor semejante, y a obtener autorización real para que esos nuevos 
bienes puedan quedar vinculados, como lo habían estado aquellos que 
se apartaron. 

La carta de compromiso del conde Gonzalo de Guzmán es clara
mente ejemplificadora 114. 

No en todos los documentos en que se permite enajenar se expresa 
taxativamente que se deberá compensar. O sea, no siempre se habla de 
bienes que se vincularán en lugar de los apartados. Así, el documen
to III, no se refiere, en lo más mínimo, a una posible compensación 
por apartar las villas del Infantado. Conozco otros casos en que sucede 
lo mismo, aún en época de los Reyes Católicos 115, aunque en algunos 
subsista el compromiso de hacerlo 116. 

Creo que la obligación de compensar -tan poco exigida en los 
documentos-, estaría en estrecha relación con la edad de los futuros 
herederos del mayorazgo. La presencia de niños, que no reclamaran 
Rnte una sustracción de bienes o la falta momentánea de herederos, 
serían causas que desligarían al poseedor de su obligación -a la vez 
legal y moral- de no disminuir el patrimonio. 

79 Situaciones que se provocan: No siempre podemos saber cuál fue 
el destino de una villa u otro bien de mayorazgo enajenRdo. Es decir, 
¿ se acepta o se rechaza la alienación 7 ¿ Protestan los herederos? ¡, Qué 
derivaciones o pleitos suceden? 

Alglmas pocas situaciones nos presentan casos muy particulares y 
dignos de mención. En general, no creemos que los inconvenientes sus-

condii}iones e cada vna delias, que perdades el dicho mayoradgo, e que sea tornado 
a la corona de los nuestros regnos" (p. 86 de mis Concesiones regias ... ). 

113 Luis de la Cerda, duque de Medinaceli, al firmar las capitulaciones 
matrimoniales de su hija, se obligaba a no casar con ninguna de las mujeres con 
quienes hubiese rtenido hijos bastardos, so pena de perder el mayorazgo a favor 
del marqués del Cenete, prometido de su hija (FR. ALFoNSO M""DRÉS, O. S. B., 
Documentos originales de los Reyes Católicos e-n A¡·chivos Particul(J;res (1458-1515'), 
R.A..B.M., T. LVIl, Madrid 1951, NQ 3). 

114 Vid. Documento TI del Apéndice. 
115 Permite a Diego de Cáceres acrecentar o menguar con otros bienes su 

mayorazgo (MIGUEL MUÑoz DE SAN PEDRO, El capitán Diego de Cáceres Ovando, 
paladín extremeño de los Reyes Católicos, Revista de Est'udios Extrmneños, VII~ 
1951, p. 625 Y ss.). 

116 Vid. antes na. 45: facultad que los Reyes Católicos conceden a Antonio 
Franco. ' 
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citados fueran muchos, si se tomaban los recaudos oportunos. No obs
tante, no siempre un segundón aceptaba que ciertos bienes estuvieran 
vinculados. Tal lo sucedido con los herederos del célebre caballero Pero 
Niño, lma de cuyas hijas consideraba que, de los bienes dichos mayo
razgo, había algunos que eran partibles. Hubo, por esta causa, un 
largo pleito entre los herederos 117. 

He dicho que no siempre un segundón aceptaba la vinculación por
que, en general, el mayorazgo se instituía sobre el primogénito. No 
faltan, sin embargo, excepciones a esta regla. Como ejemplo basta el 
pleito que Diego de Rojas entabló contra su madre, para que le pagara 
los florines que le pertenecían de la indemnización que había recibido 
su padre, por quitarle el mayor~zgo en su hermano segundo 118. 

Salazar y Castro nos proporciona la noticia de la villa de Ortigosa, 
que en 1371 había sido donada por Pedro Manrique, Adelantado Mayor 
de Castilla, pero que dicha donación no fue válida, porque el rey se la 
había dado en mayorarzo y no la podía, por ello, enajenar. Hasta aquí 
el dato 119. No creo que Manrique desconociera la prohibición que pe
saba sobre la villa, ni menos aún, que fuera de frágil memoria. Lo más 
sencillo es que intentó donar 1m bien vinculado sin autorización regia 
y en una época en que no era común concederla. De allí que vuelva, sin 
más, al señorío de donde había salido. ¡, Quejas de los herederos? Muy 
probable. 

Digno también 'de mención es lo sucedido con las villas de Lepe y 
Ayamonte sobre el río Guadiana. En 1396 el conde de Niebla, Juan 
Alonso de Guzman, se las otorga al segundón porque le quedaba poco 
para mantener su estado 120. Hasta aqlú la situación es clara y no hay 
dificultades para el segundón. Pero en 1443, Juan de Guzmán, poseedor 
del mayorazgo, tomó Lepe a su tío, porque siendo vinculada no se podía 
alienar y su abuelo no se la había podido dar de derecho, ni su padre 
consentido en daño de terceras personas, como eran los descendientes 
en el mayorazgo 121. 

Si se acepta la posición de este conde de Niebla no se podría sacar 
jamás bien alguno vinculado -ni con permiso del rey y del mayoraz-

117 GONiÁLEZ PALENCIA, Ob. cit., p. 314 Y ss. 
118 SALAZAR y CASTRO, Ob. cit., T. IV, p. 68. 
119 Ibidem, T. IV, p. 49 Y ss. 
120 BARRANTES MALDONADO, Ob. cit. T. IX, pp. 531-532. 
121 Ibidem, T. X, pp. 96-97. .Aquí se agrega Redondela, junto a Lepe y 

.Ayamonte y se aclara que se sacaron del mayorazgo de Niebla con licencia dcl 
rey y consentimiento del primogénito. 
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go-, porque se podrían oponer todos los otros descendientes, aún no 
nacidos, pero que reclamarían a su tiempo. 

Una primera explicación surge de la lectura de la institución por 
Enrique II en 1371: el rey prohibe que Guzmán o sus sucesores pue
dan dar, vender, empeñar ni enajenar los bienes, ni parte de ellos; ni 
revocar o deshacer el mayorazo hasta tener especial licencia del rey, 
pM·O q1te ni él 'ni S1¿S suces(Yres p1tedan da,' estaJ lice'ncia y, q1te con ella 
o si11, ella., 110 se pueda ,'evocar elmayo'/"azgo 122. 

La institución de Enrique II daba pie al conde para que, legal
mente, tomara esas posesiones a su tío, pero no creo que esm cláusula 
de más de 70 años de antigüedad fuera la causa determinante del des
pójo. Otros motivos más cercanos en. el tiempo y más candent!')s -res
quemores familiares y cuestiones políticas- 10 explican. En efecto, se 
acusa a D. -.Alonso de haber sido ingrato a su hermano, el mayorazgo, 
que tan generoso se había mostrado, y de haber seguido el bando de los 
famosos infantes de Aragón, que tantos vaivenes causaron en Castilla 123. 

Esta adhesión motivará, en última instancia, el despojo y el rey Juan II, 
personalmente, habrá visto con muy buenos ojos una acción que venía, 
en definitiva, a debilitar al bando enemigo en la persona de uno de 
sus partidarios. La política jugó aquí rol importante. 

Me afirma en ello 10 suceaido con el lugar de La Algaba, del mismo 
mayorazgo; que, en 1417, fue empeñado por el conde D. Juan por la 
dote de su hija. El tenedor, Diego López de Estúñiga, 10 remató; el de 
Niebla tomó posesión de él diciendo que no lo podía vender ni rematar, 
por ser de mayorazgo 124. Basándonos en la institución real de 1371, 
tampoco lo· podía empeñar. Ni cambiarlo por otros lugares, como lo 
hizo 125 •. Es decir, que la cláusula tan firme que prohibía enajenar, aún 
con licencia, no se cumplía fielmente 126. 

Salazar y Castro trae también una significativa situación planteada 
alrededor de villas pertenecientes a mayorazgo y que fueron dejadas, 
por testamento, a Carlos de Arellano, :Th1:ariscal de Castilla, por su 
padre 127. Carlos las renunció en su hermano Juan Ramírez, pues re-

122 Ibide1n, T. X, p. 103 a 124. Está incluida en el privilegio de Juan TI 
confirmando el mayorazgo de la casa de Niebla. 

123 Ibidelll, T. X, pp. 96-97. 
124 Vid. antes na. 55. 
125 Juan TI confirma el mayorazgo en 1444 y dice: "_ .. Medina Qidonia de 

la Albuhera que vos fue dada en troque y cambio del lugar del Algava y del vado 
de las Estacas e de las aguas de Xerez ... " (BARRANTES MALDoNADO, Ob. oit.) 
T. X, p. 103 Y ss.). 

126 Vid. antes na. 122. 
127 SALAZAR y CASTRO, Ob. oit., T. I, Lib. V, p. 382. 
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conoclO que eran de mayorazgo y que, por esto, su padre no se las 
pudo mandar. Hasta aquí la actitud de Carlos de Arellano nos admira 
por lo correcta e, incluso, desinteresada. Pero, pocas páginas más ade
lante, nos enteramos de que, en 1470, Enrique IV le dio facultad a 
Carlos para vincular varias villas, que no son otras que las que creíamos 
devueltas 128. 

¿No aceptó el padre la restitución o el hijo nunca tuvo formal 
intención de devolverlas? Las noticias que poseo no me permiten con
testar de manera definitiva. 

La Edad Media es una época en que se hizo uso y abuso del jura
mento y de la absolución respectiva. La enajenación se solía· reforzar 
con juramento de no ir contra ella. Tal es el caso de Iñigo López de 
Mendoza, cuando pide absoluci6n del Arzobispo de Toledo,para no 
ser así obligado a cumplir lo que juró a Da. Aldonza, duquesa de Arjona, 
cuando a su favor enajenó varios lugares de su mayorazgo 129. 

Tampoco está muy clara la situación que se plantea por los "on
sarios" de los judíos de Sevilla 130. Hasta 1479 los López de Estúñiga 
los poseyeron pacíficamente, pero el juez de términos de la ciudad se 
los adjudicó a-ésta. El duque de Béjar protestó, pues eran de su mayo
razgo, a lo que el juez le reintegró la posesión, pero reservó a las partes 
su derecho en cuanto a la propiedad 131. No serían las razones del duque 
muy claras, pues, de lo contrario, el juez no hubiera reservado a Sevi
lla el derecho de propiedad. O ¿ era -tal vez- demasiado poderoso 
como para fallarle en contra? 

Comentwrio de los docmnentos: Ellos muestran a la institución des
de el ángulo de la situación particular; es decir, teñida de subjetividad. 
Pero el aquí y el ahora de cada testimonio encuadra perfectamente con 
los grandes lineamientos generales que hemos trazado. No olvidemos 
que, en definitiva, es el cúmulo de hechos particulares el que neva a la 
síntesis final. 

128 Ibídem, T. 1, Lib. V, p. 385. 
129 A.H.N. de Madrid, OS1t1Ia, Leg. 1761, N9 9. 
130 Enrique ITI dona a Diego López de Estúñiga y a Juan Hurtado de 

Mendoza todas las sinagogas de Sevilla, junto con sus bienes y propios. Pos
teriormente Juan Hurtado vendió su parte a Diego López y éste vinculó esos 
bienes en el mayorazgo que fundó en su hijo (Ln:rr1-.'IANo SÁJi1Z, De7llOstraci6n his
tórica del valor de· Zas 11l.07ledas en España dj¿rante el ¡·einado de Enrique 111 y de 
su clJcrrespondencia con las del Seiior D. CarZos IJ1', Madrid" 1796, pp. 44 Y 308) 
En realidad instituye varios mayorazgos sobre sus bienes, según la confirmación 
que de su testamento hace el mismo rey en 1401 (Vid. mis Concesiones ¡·egias ..• , 
pp. 90-91). 

131 SÁEZ, Ob. cit., p. 308. 
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DOC1¿mento 1: Es un privilegio de Enrique III fechado en Turégano 
el 5 de junio de 1402, que contiene lID albalá del mismo monarca. En 
realidad, el privilegio ordena que se guarde el albalá, y es éste el que 
verdaderamente importa por varios motivos. 

De la consideración del albalá del 7 de abril de 1402 surgen dos in
teresantes problemas para el estudio del mayorazgo: 1 Q el de la autori
zación regia para fundarlo y 29 el de la inalienabilidad de los bienes 
que lo integran. 

El monarca dice a Pero Ponce que su padre instituyó mayorazgo 
"en su testamento e postrimera voluntad, sin lic;enc;ia e abtoridat de 
rey". No obstante, aicha vinculación tiene plena vigencia, pues alza y 
quita de Valencia y Oliva -lugares .que se desea apartar- toda carga 
de mayorazgo y le da licencia para que las pueda vender con sus 
vasnllos, términos y jurisdicciones. Luego aprueba y confirma el ma
yorazgo, según el fundador lo había ordenado, y con la sola excepción 
de las villas nombradas. 

Es decir, el mayorazgo tiene vigencia legal, aun sin confirmación 
regia, aunque ésta lo perfeccione y en la práctica se haga necesaria. 
De lo contrario se hubiera permitido apartar bienes de un mayorazgo 
inexistente. 

He dicho en otro lugar 182 que la licencia real que permitía insti
tuir mayorazgos presentaba dos modalidades: a) el rey autorizaba la 
fundación sobre los propios bienes del interesado, y b) el rey otorgaba 
una merced y sobre ella permitía instituirlo. 

El caso aquí presentado corresponde al tipo a), porque el monarca 
no hace merced alguna al fundador; es más, ni se ha enterado de la 
fundación, que recién permite y confirma ahora, cuando da al heredero 
licencia para apartar bienes del mismo. 

La autorización real no siempre precedía a la fundación, sino que 
en muchos casos se pedía luego de haberse fundado. Publiqué así la 
confirmación del testamento de Diego López de Estúñiga por Enri
que III, en el cual constituye mayorazgo sobre sus bienes 183. Pero aquí 
no hay tal confirmación de testamento en vida del otorgante. No conozco 
las circunstancias, pero éste bien pudo haber deseado conseguirla y no 
tener vida para ello 184. Aunque lo corriente es la licencia anterior y la 

132 Concesiones regias en la instit,ltción de mayorazgo, p. 8I. 
188 Ibidem, pp. 90-91. 
134 Pero Ponce, padre del interesado, murió< en 1387 (GAROÍA CARRAFFA, 

Diccionario Heráldico y Genealógico de Apellidos espaíioles '!f americanos, T. 18). 
De modo que desde este _ año hasta el de la fecha de nuestro documento, el 
mayorazgo no tuvo confirmación real. 
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confirmación real posterior a la fundación, pudieron -por diversos 
motivos- quedar mayorazgos sin licencia y confirmación regia por 
algún tiempo, almque se tratara siempre, por parte de los herederos, 
de normalizar en cuanto pudieran la situación 135. 

En el mismo albalá y ante el pedido del tenedor de mayorazgo 
el monarca hace enajenables a Valencia de lVlombuey 136 y a Oliva de 
Jerez 137. 

¡, Existe para ello una causa atendible? No una, sino varias, como 
el propio rey lo dice: "por las dichas cabsas justas, algo, qlúto e tiro 
de los dichos lugares Valengia e Oliua toda carga e liga de mayo
radgo ... " 

¡, Cuáles son esas causas ~ La venta reportará provecho no sólo al 
mayorazgo sino al reino, por eso ·se permite. El documento· es al res
pecto bien explícito. Los lugares están situados en la frontera de Por
tugal "e an seydo despoblados en estas guerras", de manera que Pero 
Ponce no puede tener de ellos las rentas necesarias 138. En conse
cuencia los venderá a Gómez Suárez de Figueroa, Mayordomo Mayor 
de la reina Da Catalina y con el precio de la venta comprará "otros 
bienes mas rentosos". 

Pero también se habla de utilidad pública. El rey, en lugar de 
tener la frontera dasamparada, logrará aumentar la defensa en sitio 
tan especialmente peligroso, porque el comprador "labraria en ellos 

135 ~ Qué méritos tenía el actual señor de Marchena para conseguir esta merced! 
Muchos, sin duda. Participó como alguacil mayor de Sevilla en los sucesos que 
conmovieron al reino con motivo de las disputas que originó el testamento del 
rey Juan I (Orónica de En¡'ique III, B..t1A.EE., T. LXVIIJ:, p. 179, Año 1391). 
Incluso se apoderó de la ciudad con .Alvar Pérez de Guzmán, almirante de Castilla 
(Ibidem, pp. 196-197, Año 1392). Quizá recordaba el monarca los difíciles años 
de su minoridad cuando le dice: "... me auedes fecho muchos buenos e leales 
e sennalados seruí~ios e faredes de aquí adelante ... " 

136 Villa con ayuntamiento en la provincia y dióc. de Badajoz (PASCUAL 
MADoz, Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de 
mtramar, Madrid, 1849, T. 15). 

!L3:7 Vid. na. anterior (MADoz, Ob. cit. T. 12). 
138 Las guerras de que se habla las había heredado el Rey Doliente de su 

padre, Juan I, que pretendió la corona de PortuglJ.l, por casar con infanta por
tuguesa (Crónica de Juan 1, B.AA. EE., T. LXVIII, pp. 87 Y ss., año 1384). Con 
Enrique m se firmaron treguas que no fueron efectivas, ni se confirmaron debi
damente, de modo que existía con el reino vecino un estado de lucha constante. En 
efecto, en 1397, pelearon" galeas" de ambos países (Crónica de Enrique ]111, p. 
246) Y en 1399, el rey ordena que se junten con él gentes de armas para luchar 
contra Portugal (GIL GoNz.ll,EZ DÁVILA, Historia de la vida y hechos del rey Don 
Henriqlte tercero de Castilla, ínclito en religión y ivsticia, Madrid, 1638, p_ 143 Y 
ss). Los lugares fronterizos por lo tanto sufrían todo el peso de la lucha y se despo
blaban. Recién en agosto de 1402 se firma una tregua, preparación de- la paz 
(LUIS SUÁREZ FER'NÁ1:<J)EZ, Estudios sobj'e el j'égimen 1l1onárq1ticio de En¡'ique III 
de Castilla, p. 130). 
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casa fuerte, que seria guarda e anparo para los lugares desa fronteria". 
El señor de l\'Iarchena tiene una obligación perentoria: el precio 

de la venta lo debe emplear en bienes para el mayorazgo. Se logra así 
que no disminuya el patrimonio instituido por el fundador, aunque 
cambie la calidad de los bienes vinculados. Es decir, se compensa de 
la pérdida que ocasionaba la venta a los futuros herederos, obteniendo 
ot;ros lugares en cambio. 

Nnrique III libera a los lugares nombrados para que puedan ser 
adquiridos por compra y ésta no sea anulada; pero lo otorga con la 
condición de que si a él o a sus sucesores les corresponde algún derecho 
en ellos, que quede a salvo. ¡, Serían lugares de la corona entregados 
en época de Enrique II y por ello 4eja a salvo su derecho ~ No lo sé 
y aventuro esta hipótesis. 

D0f7Z¿1nento II: Es una carta de compromiso fechada el 8 de abril 
de 1453. En ella el conde Gonzalo de Guzmán promete a su hijo Jorge 
obtener licencia del rey para que el lugar de Alcobendas y otros bienes 
que ha cambiado por Torija con el marqués de Santillana, sean vin
culados al mayorazgo y así el hijo y sucesor no reciba agravio alguno 
con el cambio. 

Alrededor de este documento particular giran otros seis. En efec
to, presupone cuatro, de los cuales desconocemos alglIDos, pero sabe
mos que necesariamente debieron de existir, y otros dos, posteriores 
-el consentimiento del heredero del mayorazgo y la licencia real para 
vincular nuevos bienes en lugar de los apartados-, que son consecuen
cia inmediata del compromiso firmado. 

Los documentos a los que nos hemos referido son: 
19 Fundación de mayorazgo por Gonzalo de Guzmán. 
29 "Concesión regia para la fundación. 
39 Licencia real para apartar bienes del mayorazgo. 
49 Carta ne "troque" y cambio con el marqués de Santillana. 

Carta ele compromiso que p1¿blicamos 
59 Carta de consentimiento de Jorge de Guzmán. 
69 Licencia del rey para incluir Alcobendas y los otros bienes 

entre los vinculados. 
El primer documento, que no conozco, pero que necesariamente 

existió y que origina toda la cuestión, es la institución de mayorazyo 
por el conde a favor de su hijo Jorge. El mismo Gonzalo de Guzmán 
expresa que "la dicha villa de Torija e todos los dichos bienes que yo 
asy dy al dicho sennor marques en el dicho canbio e troque, son bie
nes de mayoradgo". 
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No sabemos si instituyó mayorazgo por escritura pública o por 
testamento, pero existía una fundación que supone el 29 documento, 
una concesión real, dada u.ntes o "a posteriori" de la fundación, ya 
a pedido -del interesado, ya por ."motu proprio" del rey. 

El 39 es la licencia para apartar Torija, que no creemos que hu
biera obtenido del monarca antes del cambio, pues, de lo contrnrio, 
lo hubiera dicho expresamente. Es· probable que este documento por 
separado no existiera y se asimile con el 69 que fuera, a la vez, licencia 
para apartu.l' y permiso para incluir nuevos bienes. 

El permiso para apartar podía lograrse previo al cambio o venta, 
o luego de efectuados, así como la licencia para fundu.r mayorazgo se 
conseguía antes o después de la fup.dación. 

El 49 docmnento, que origina los restantes, es la "carta de troque 
e canbio" que se hizo "ante Diego Lopes de Segouia, escriuano de 
nuestro sennor el rey e escriuano publico en la villa de Guadalfa
jara", entre el conde Gonzalo de Guzmán y el marqués de Santillana 
y conde del Real. El primero entregaba al segundo la villa de Torija, 
con su jurisdicción alta y baja, civil y criminal, mero mixto imperio, 
vasallos, heredu.mientos y bienes raíces por el lugar de A.lcobendas y 
ciertas casas y heredaInientos que tenía el marqués en Madrid. 

No se dice cuándo se efectuó el cambio, que debió de ser anterior 
a abril de 1453, pues para esa fecha se lo da por realizado -"yo he 
fecho troque e canbio"- ni por qué causu. se hizo, La permuta debió 
de reportar evidente utilidad a ambas partes, aunque hoy se nos 
escape el interés que pudo mover a Gonzalo de Guzmán y veamos más 
claro el móvil del marqués de Santillana, por estar Torija en la pro
vincia de Guadalajara 139, es decir, en tierra de su señorío. Además 
había pertenecido a su familia desde que Pedro 1 la dio a Iñigo López 
de Orozco 140. 

Luego sigue la carta compromiso -objeto de nuestro interés- en 
la que el conde reconoce que los bienes que ha recibido del marqués 
serán tenidos como de mayorazgo, así como había estado Torija vincu
ladu.. Promete obtener licencia del rey para' tal fin y se obliga a sí 
mismo y a todos sus bienes muebles y raíces. 

El 59 documento, sería la carta de consentiIniento de Jorge al 
cambio efectuado. No sabemos con certeza si la hizo, pero sí que su 

139 Villa con ayuntamiento en la provincia de Guadalajara (MADoz, Ob. cit., 
T.15). 

140 BARR.A:NTES M.ALnONADO, Ob. cit., T. IX, p. 408. 
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padre mucho la necesitaba porque "vos, don Jorje de Guzman, mi fijo, 
avedes de dar vuestro consentimiento fil dicho troque e canbio, porque 
la dicha villa de Torija e todos los dichos bienes que yo asy dy al dicho 
sennor marques en el dicho canbio e troque, son bienes de mayoradgo". 

Como los bienes debían pasar íntegros de un primogénito a otro, 
era absolutamente imprescindible que el sucesor consintiera en la ena
jenación, pues por ser el heredero recibiría los bienes vinculados con 
posible detrimento. Surge aquí en toda su fuerza el aspecto jurídico 
de la inalienabilidad; para obviar el impedimento se necesitan dos 
permisos: el del hijo y el del monfirca. Ambos podían ser obtenidos 
con posterioriaad al hecho consumado, pues primero se dice: "yo he 
fecho troque e canbio" y luego:" "avedes de dar vuestro consenti
miento". 

y como consecuencia del anterior se habrá obtenido del rey el 69 

documento, o sea, la licencia para incluir en el mayorarzgo los bienes 
recibidos del marqués. Quizá en este momento, como ya dijimos, se 
logró el permiso para apartar, que no parece haber sido anterior. 

Destaca la absoluta libertad con que actúa Gonzalo de Guzmán, 
ya que realiza el cambio y, posteriormente, pide la licencia. 

Docntrnento 111: ' , Yo el Rey, por la presente de mi propio motu 
y cierta ciencia y poderio real absoluto de que quiero vsar y vso ... ", 
así comienza este albalá fechado el 20 de mayo de 1470. La introduc
ción nos recuerda que, luego de la recepción del derecho romano, 
existe en Castilla de la baja Edad Media una tendencia hacia la mo
narquía absoluta, que se hace patente en estas palabras del monarca. 
La voluntad, cada vez más poderosa del soberano, quiebra la ley y 
crea una situación de excepción. Contra esta inclinación a una legisla
ción personal, las Cortes han clamado reiterada e infructuosamente 141. 

Enrique IV no permanece ajeno a esta tónica y permite a D" Jua
na de Luna, condesa de Santi.steba1~ 142, apartar de su mayorazgo tres 
villas -Alcocer, Valdeolivas y Salmerón 143_ no obstante ser indivi
sibles y no enajenables, "por que entiendo que cumple fissi a mi servi-

141 Vid. LUIS GAROÍA DE VALDEAVELLANO, Cm"so de Historia de las Institu
ciones Espaíi{)las, Madrid, 1968, pp. 442-443. 

142 Hija de D. Juan de Luna y nieta del famoso Maestre D. Alvaro (ENRíQUEZ 
DEL CASTILDO, Crónica de Enrique IV, B . .A.A.EE., T. LXX, p. 182). La villa de 
"Santistevan" de Gormaz fue entregada, como merced, por Juan TI a su favorito 
(Crónica de Juan 11, B.A.A.EE., T. LXVIII, p. 388). Según López de Haro f.ue 
el primer título de conde que creó este monarca en 1423 (Nobiliario ... , p. 148). 

143 De estas villas dicen los Reyes Católicos "que se llaman el ynfantadgo", 
al conceder a Diego Hurtado de Mendoza este ducado en 1475 (LAYNA SERRANO, 
Ob. cit., T. TI, Apéndice, p. 475 Y ss.). 
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cio yal pro comun de mis reguos". Luego deroga y dispensa los vÍncu
los que sobre ellas pesan y permite la venta, trueque, donación o ena
jenamiento. Amplísima es la libertad concedida, tanto que podrá 
obligar a todos sus lugares, villas y bienes, incluso los de mayorazgo, 
para hacer válida la alienación. 

El documento no dice más. Ni el por qué del apartamiento, ni se 
habla de compensación por la pérdida de las villas del Infantado. 

Naturalmente, para su cabal comprensión no basta la atenta lec
tura, necesitamos encuadrar la merced en el año, las circunstancias y 
los hombres que, expresa o tácitamente, se mueven alrededor de la 
misma. Las crónicas de la época nos serán de ayuda imprescindible para 
aclarar el panorama. 

Estamos en presencia de una excepción a una ley general, pero 
no debemos olvidar que son igualmente momentos de excepción para 
Castilla, e incluso, son fuera de serie los personajes a los que va dirigido. 

El año de 1470 es de máxima división en el reino. Fernando e Isa
bel se han casado en 1469, pero al no tener el consentimiento de Enri
que IV se ha roto la concordia de los Toros de Guisando, que aseguraba 
a Isabel la sucesión de su hermano y apartaba a la tan discutida Da 
Juana 144. Ahora Enrique se enfrenta con los futuros Reyes Católicos 
y se rodea de la antigua nobleza que ha vuelto a jurar a su hija 145, 

con excepción de los lVIendoza, que nunca habían quebrantado esta fi
delidad 146. 

Hay intriga, solapados manejos y alianzas. Cada uno tiene como 
móvil el triunfo de su partido y en algún caso -o muchos- la indi
vidual ganancia 147. 

Se quiere casar a la infanta Juana con el duque de Guiana, her
mano de Luis XI de Francia. Será uno de los tantos casamientos falli
dos para quien acabaría su vida en un convento 148. 

El rey reparte a manos llenas beneficios, títulos y mercedes que 

144 ENRiQUEZ DEL CASTILUl, Ob. cit., p. 179. . 
145 Ibidem, p. 203. 
146 RER.NA},-W DEL PULGAR, Crónica de los Señol'es Reyes Católicos Don 

Fernando y Doña Isabel de Castilla y .dragón, B . .t1.d.EE. T. LXX, p. 243. Allí 
se lee: ' 'El Marqués de Santillana ni el Obispo de Sigüenza ni los otros sus 
hermanos no hieieron aquel juramento, porque di.xeron que ya lo habían heeho al 
tiempo que por todos los del Reyno generalmente habia seydo ,jurada". 

147 No obstante LUIS SUÁREZ FEfu'iÁc"'IDEZ en su obra Los TrastáJmaras de 
Cast·illa en el siglo XV (1407-74), pp. 14 Y 65, destaea que los nobles esgrimieron 
prineipios de gran altura polítiea y que no hay que ver a la nobleza como una 
banda de insaciables codieiosos. 

148 PULGAR, Ob. cit., p. 242 Y ss. 
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eran el pago previamente estipulado de fidelidad o apoyo. El marqués 
de Santillana recibe en la emergencia Alcocer, Salmerón y Valdeolivas, 
que estaban en el mayorazgo de Juana de Luna y, como tales, eran 
inalienables 149. Nuestro hermético documento se va aclarando. 

¿ Qué méritos han hecho los 1\fendoza ~ Grandes, sin duda. Enri
que IV arranca las villas de Infantado de manos de sus poseedores 
para pagar a Diego Hurtado de Mendoza el servicio de haber tenido 
en su poder a la tan debatida Beltraneja, o, quizá, paga para que la 
poderosa familia de los Mendoza se -desprenda de mn preciado rehén, 
al que siempre podían hacer valer en los turbios manejos de la política 
de entonces. 

Se rescata a Da Juana y se compensa a los tenedores con lffia mer
ced que les interesaba sobremanera, por estar las villas en tierras de 
Guadalajara. La joven pasa a poder de un verdadero maestro de la 
intriga, Juan Pacheco, que también la utilizará como prenda de siem
pre mejores dádivas y acrecentamiento -si cabe-- de su posición en 
el reino 150. 

¡, Perderán los Pacheco con el cambio ~ Desde luego que eso no entra 
en sus cálculos. 

Juana de Luna --ella también fue rehén- está casada con Diego 
López Pacheco, hijo del Maestre de Santiago 151. Padre e hijo tendrán 
extraordinario ascendiente sobre el rey y por las villas que entregan 
reciben Requena, con evidente ganancia, pues dice Enríq1¿ez clel Gas
t21lo que era villa mucho más rica que las que cambian 152. 

Si el enfoque político explica los entretelones de la acción, desde 
el punto de vista legal este albalá representa una total disminución 
de las exigencias en materia de inalienabilidad, que si en parte se ex
plica por el interés personal que el propio monarca tenía en la cues
tión, no es menos cierto que una excesiva liberalidad caracteriza tam
bién otros documentos sobre el tema. 

En 1402, Enrique III concede licencia para apartar con precisa 
especificación de los motivos y de la compensación necesaria. 

H9 E1-.TRÍQUEZ DEL CASTILIlO Ob. cit., p. 202. 
150 Ibídem, p. 211: " ... é dende allí siempre la Princesa estuvo en poder del 

Maestre de Sanctiago ". 
151 " ••• Don Juan Pacheco ... , suplicó al Rey que le diese el título de Mar

qués de Villena á su hijo primogénito Don Diego López Pacheco. E así dado, 
casó con la Condesa de Santistevan, hija del Conde Don Juan de Luna é nieta 
del Maestre Don .Alvaro de Luna, la qual tenia en su poder desde que Don Juan 
de Luna fué preso é destruido." (ENRíQUEZ DEL CASTILIiO, Ob. cit., p. 182). 

152 Vid. antes na. 149. 
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En 1453, ya se han aflojado las pretensiones, pues se efectúa el 
cambio con la seguridad de que el rey lo aceptará "a posteriori", pero 
se habla de compensar al mayorazgo con los bienes recibidos. 

En 1470 las exigencias son nulas. El poseedor puede vender a 
persona de cualquier estado o condición, obligar por esa venta a todos 
sus bienes, incluso los vinculados, no obstante los meros y las leyes 
que puedan oponerse a ello. 

El siglo XV presenta, pues, una significativa evolución en cuanto 
al rigor del carácter de inalienabilidad de los bienes de mayorazgo. 



APÉ..>IDlCE 

1 

1402, junio 5. Turégano 

ENRIQUE TII AUTORIZA A D. PEDRO PONCE DE LEON A VEN
DER DOS VILLAS A PLESAR DE SER BIENES WNCULADOS A 
MAYORAZGO. 

A. H. N. de Madrid, O,mna, Carpeta. 3, NQ 1 (Pergamino, sello de plomo. 
No firma el rey). 

[E]n el nombre de [Dios] Padre e Fijo e Espiritu Santo, que son tres 
personas e Vn Dios verdadero que biue e regna por sienpre jamas, e de la 
bienauenturada Virgen Gloriosa Santa [Maria], su madre, a quien yo tengo 
por sennora e por abogada en todos los mis fechas, porque todo omme que 
Ilien faze quiere que gelo lieuen adelante, ca commo quier que canse e mengne 
el curso de la vida deste mundo, aquello es lo que finca por el en remenbran~a 
al mundo, e este bien es guiador de la su ahna ante Dios, e por ende, lo 
mandaron los reyes poner en es cripta por sus preuilleios, e porque uos, don 
Pero Pon{;e de Lean, sennor de Marchena, mi vasallo, me auedes fecho muchos 
buenos e leales e sennalados serui~ios efaredes de aqui adelante, e pór vos 
dar galardon dello, por ende, yo, catando esto quiero que sepan por este mi 
preuilleio todos los ommes que agora son o seran de aqui adelante, commo 
yo don [Enrrique] por la gra~ia de Dios, rey de Castilla, de Lean, de Toledo, 
de Gallizia, de Seuilla, de Cordoua, de Murºia, de J aen, del Algarbe, de 
Algezira, e sennor de Vizcaya e de Malina, regnante en VilO con la reyna 
donna [Catalina], mi muger, e con la infanta donna [ ]* mi fija 
primera heredera en los regnas de Castilla e de Lean, vy un mi aluala escripto 
en paper e firmado de mi nonbre, fecho en esta guisa: 

Yo el Rey. Por fazer bien e merºet a uos don Pero Pon~e de Lean, sennor 
de Marchena, por razon que me dexistes que don Pero Pon~e, vuestro padre, 
en su testamento e postrimera voluntad, sin li~enºia e abtoridat de rey, vos 
dexo por mayoradgo los sus lugares de Valen~ia e Oliua, con otros sus lugares, 
heredades e bienes quel ama, e que los dicho lugar.es de Valenºia e Oliua son 
en vera de Portogal e an seydo despoblados en estas guerras, por loqual vos 
non vos podedes aprouechar nin auer renta dellos e que, vendiendolos a Gomez 
Suarez de Figueroa, mayordomo mayor de la reyna mi muger, conprariades 
del pre~io por que los vendiesedes otros bienes mas rentosos, de lo qual so 

" Sin duda se trata de la infanta D' María, nacida el 14 de noviembre de 
1401, en Segovia (SuÁREZ. FEIrnÁNDEZ, Estudios sobre ... , p. 128). 

II 
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certificado que vernia a mi seruigio e a los mis reguos prouecho, porque el 
dicho Gomez Suarez labrarla en ellos casa fuerte que seria guarda e anpar<> 
para los lugares desa honteria. Por ende, de mi propio motu e gierta sabiduria 
f\ poderio real absoluto e por las dichas cabsas justas, algo, quito e tiro de 
los dichos lugares Valengia e Oliua toda carga e liga de mayoradgo que sobre 
si tengan e tienen, e tener puedan, e fago los lugares e bienes enagenables e 
tales que se puedan vender a enajenar, segunt pudieran ante que la dicha 
carga de mayoradgo sobrellos fuese puesta, e do uos licencia e abtoridat 
para que podades vender e vendades al dicho Gomez Suarez los dichos lugares 
Valengia e Oliua, con todos sus vasallos, terminos, juridigiones e con todo 1<> 
al que les pertenesge o pertenesger puede de fecho, de derecho, segunt los auia 
e tenia el dicho don Pero Ponge, vuestro padre, e que los vendades por el 
pregio que a uos fuere bien vista en ahnoneda o fuera della. E en todos los 
otros lugares e heredades, bienes que el dicho vuesb:o padre vos dexo por 
mayoradgo, saluo en los dichos lugares Valengia e Oliua, aprueúo confirm<> 
el dicho mayoradgo e mando que vala e sea guardado segunt quel dich<> 
vuestro padre lo dexo e ordeno. E mando vos quel pre<:io porque vos vendiere
des los dichos lugares Valengia e Oliua que lo enpleedes en bienes para el 
dicho mayoradgo. E por este mi aluala o por su traslado siguado de escriuan<> 
publico, fago sanos los dichos bienes e lug3.1'es Valengia e Oliua al dicho 
Gomez Suarez conprandolos de vos. E mando que le non puedan seer deman
dados nin tirados por rrazon de mayoradgo, ca mi merget es que la conpra. 
que el fiziere de los dichos lugares vala, e sea firme e non pueda seer reuocaila 
nin desfecha nin anulada por razon del mayoradgo que dellos vos fizo el 
dicho don Pero Ponge, vuestro padre, non enbargante qualquier ley o derecho 
que en contrario desto sea e seer pueda. E esta dicha ligengia e todo lo en este 
aluala .contenido, otorgo con condigion que si a mi o a los reyes que despue,> 
de mi vinieren algunt derecho nos pertenes<:e o pertenesger pudiese en lo~ 

dichos lugares, que nos quede a saluo. 
El sobresto mando al mi changeller e ofigiales que estan a las tablas de 

los mis sellos que den e sellen a uos e al dicho Gomez Suarez cartas e preuillejos 
sobrello, las mas firmes que fueren menester. Fecho siete dias de abril anno 
del nasgimiento del nuestro Saluador Ihesu Chrlsto de milI e quatrogientos 
e dos annos. Yo Ruy Lopez la fiz escreuÍJ: por mandado de nuestro sennor el 
Rey. Yo el Rey. Registrada. 

E agora -el dicho don Pero Pon<:e de Lean, sennor de Marchena, pidiome 
por merget que le diese mi preuilleio para que le valiese e fuese guardado el 
dicho mi aluala e mayoradgo e lo en el cont-enido .en todo bien e conplidamente 
segunt que en el se contiene. E yo el sobredicho rey don Enrrique, por fazer 
bien e merged al dicho don" Pero Ponge, touelo por bien e defiendo firmeI!1ente 
que alguno nin algunos non sean osados de le yr, nin pasar contra el dicho 
mi aluala e mayoradgo, nin contra lo en el contenido, nin contra parte del 
por gelo quebrantar o menguar en algunt tienpo por alguna manera, ca qualqui!'l' 
que lo fiziese anria la mi yra e pechar me ya en pena diez mill maravedis. e 
al dicho don Pero Pon<:e o a quien su boz touiese todas las costas e dannos e 
menoscabos que por ende l'esgibiese doblados. E demas, mando a todos loa 
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con~ejos e alcalldes, jurados, juezes, justi~ias, merinos, alguaziles, maestres 
de las ordenes, priores, comendadores e sos comendadores, alcaydes de lo;; 
castillos e casas fuertes e llanas e otros ofi~iales qualesquier de todas las 
~ibdades e villas e lugares de los mis regnos do esto acaes,<iere, asi a los que 
agora son, commo a los que seran de aqui adelante, que guarden e cunplan 
este dicho mi preuillejo en todo, segunt que en el se contiene, e que prenden 
en bienes de aquellos que contra ello fueren por la dicha pena de los dichos 
diez mill maravedis e la guarden para fazer della lo que la mi mer«¡ed fuese. 
e que emienden e fagan emendar al dicho don Pero Pon «¡e, o a quien su boz 
touiere, de todas las costas e dannos e menoscabos que por ende res~ibiere 

doblados, commo dicho es. E demas, por qualquier o qualesquier por quien 
fincare de lo asi fazer e conplir mando al omme que les este mi preuilleio 
mostrare o el traslado del signado de escriuano publico, sacado con abtoridat 
de juez o de alcaide que los enplaze que. parezcan ante mi en la mi corte, del 
dia que los enplazare a quinze dias primeros siguientes, so la dicha pena a 
cada VilO, a dezir por qual rrazon non cunplen mi mandado. E mando, so la 
c.icha pena, a qualquier escriuano publico que para esto fuere llamado que 
de ende, al que gela mostrare, testimouio signado con su signo porque yo 
sepa en commo se cunple mi mandado. E desto le mande dar este mi preuilleio 
escripto en pargamino de cuero e sellado con mi sello de plomo pendiente en 
filos de seda. Dado en Turuegano, 'linco dias de junio anno del nas'limiento 
del nuestro sennor Ihesu Christo de milI e quatro«¡ientos e dos annos. 

Yo, J ohan Garcia de Roa, escriuano de nuestro sennor el Rey la fiz 
escriuir por mandado del dicho sennor R~y, e tengo el aluala original por do 
el clicho sennor R~y manclo dar este priuillejo. 

LoPEZ (Rubricado) Dm.wus (ilegible), in legibus bachallarius. 

II 

1453, abril 8 - Guaclalajara 

EL CONDE D. GONZALO DE GUZMAN HACE UNA CAR.TA DE 
CO:MPROMISO A SU ruJO D. JORGE POR LA QUE SE COMPROMETE 
A PEDIR AL REY QUE LA VILLA DE ALCOBEr..TDAS PUEDA QUE
DAR EN lirA YORAZGO A SU HIJO Y A SUS SUCESORES. 

A.H.N. de Madrid Osuna. 1873, NQ 28 (Documento original. Vitela) 

Sepan quantos esta carta vieren commo yo, el eoncle don Gon«¡ulo de 
Guzman, por razon que yo he fecho troque e canbio de la mi villa de Torija 
con su jurisdi«¡ion alta e baxa, ceuil e criminal, mero misto ynperio e de los 
vasallos della e de los heredamientos e bienes rayzes que yo tenia en la dicha 
1.,ma e su juridi'lion, con el sennor marques de Santillana, conde del R~al, por 
el su logar de Alcouenclas e la juridi«¡ion del, ceuil e criminal, alta e baxa, 
mero misto ynperio e con los vasallos del dicho logar, e por las casas quel 
dicho sennor tiene en Madrid, e por los heredamientos e sotos e otros bienes 
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rayzes quel dicho seunor tenia en la dicha villa de Madrid e en su termino e 
jnridigion, segund que mas largamente se contiene en la carta de troque e 
canbio que en la dicha razon paso por ante Diego Lopes de Segonia, escrinano 
de nuestro sennor el rey e escriuano publico en la villa de Guadalfajara. E 
por quanto vos, don Jorje de Guzman, mi fijo, avedes de dar vuestro comen
timiento al diclio troque e canbio porque la dicha villa de Torija e todos los 
dichos bienes que yo asy dy al dicho sennor marques en el dicho canbic él 

troque, son bienes de mayoradgo. Por ende, otorgo e conosco que quiero e 
me plaze que todos los dichos bienes que yo asi he rec:Jebido e regibo del dicho 
seunor marques en el dicho troque e canbio, se sublToguen e sean sublTogados 
en logar de la dicha villa de Torija, e de todos los otros bienes que yo asi dy 
en el dicho canbio e troque, en tal manera e en tal guisa e :forma que el dicho 
logar de Alcouendas e todos los otros sobredichos bienes que yo asi rec:Jibo del 
dicho seunor marques en el dicho trQque e canbio, sean avidos por bienes .1e 
mayoradgo con todos aquellos vinculos, pactos, posturas e condic:Jiones e 
obligaciones e segund e por la via e :forma e manera que la dicha villa de 
Torija lo era e estaua vinculada antes que por mi fuese :fecho e otorgado el 
c.icho troque e canbio. E por la presente prometo a vos, el dicho Don Jorje, 
mi fijo, de aver lic:Jengia del rey nuestro sennor para :fazer el dicho logar de 
Alcouendas e todos los otros bienes, mayoradgo a vos, el dicho don Jorje, mi 
fijo, e a vuestros subc:Jesores e degendientes, en tal manera que en el dicho 
troque, vos non regibades agrauio nin danno alguno. Para lo qual, todo asi 
tener e guardar e conplyr, obligo dello a mi mesmo e a todos mis bienes 
muebles e rayzes, auidos e por aver, por doquier que los yo aya. E sobre esto 
que dicho es, do poder conplido a qualquier juez o alcallde o alguauil o otro 
úfigial qualquier, asi de la corte de nuestro seunor el rey commo de otra 
qualquier gibdad, villa o logar que sea, ante quien esta carta fuere mostrada e 
della fuere pedido conplimiento de derecho, que me lo :faga asi tener e guardar 
e conplir bien, asy e atan conplidamente commo sy yo por su sentengia :fuese 
condenado a lo asy tener e guardar e conplir. 

E sobre lo que dicho es renungio e parto de mi e de mi ayuda todas 
ql1alesquier leyes e fueros e derechos e ordenamientos, asi canonicos commo 
geniles (sic) generales, espegiales, publicos o priuados, escritos o por escreuir 
e toda merged e preuillejo de rey o de reyna o de ynfante heredero que contra 
sean o ser puedan de lo en esta carta contenido. E en espegial renungio la 
ley e derecho en que diz que general renungiagion :fecha que non vala. 

Otorgada :fue esta carta en la villa de Guadalfajara, ocho dias del mes de 
abril, auno del nagimiento de Nuestro Seunor Ihesu Christo de milI e quatro
CJientos e gincuenta e tres annos. Testigos que fueron presentes, rogados e 
llamados espegialmente para lo que dicho es e vieron al dicho es (sic) e vieron 
~ll dicho seunor conde en esta carta fumar su nombre. Gonzalo de Guzman 
(rúbrica). Juan Suarez e Juan Descobar, guarda del rey, e Gongalo de la 
Puente, escudero del dicho seunor conde don Gonc:Jalo. 

E yo Ferrand GutielTez de Siguenc:Ja, escriuano de nuestro seunor el 
rey e su notario publico en la su corte e en todos los sus reguos e escriuano 
publico en la dicha villa de Torija, fuy presente a todo lo que dicho es, en 
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vno con los dichos testigos. E de ruego e otorgamiento del dicho sennor conde, 
que en mi presengia e de los dichos testigos en esta carta escreuio su nombre, 
esta carta escreui e soy, ende, testigo. E en testimonio de verdad fiO" aqui este 
mio sig (signo) no ata1. Ferrand Gutierrez. (Rúbrica) 

lIT 

1470, 20 de mayo - s. 1. 

ENRIQUE IV DA LICENCIA A D' JUANA DE LUNA, CONDESA 
DE SÁJ.~TISTEBAN PARA QUE PUDIESE APARTAR DE SU MA.YO
RAZGO LAS VILLAS DE ALCOCER, V ALDEOLIV AS y SAL:MERON 
POR VENTA O DONACION. (Copia simple del S. XIX, papel). 

A.liN.. de lVIadrid, Osuna. Leg. 1724/31. 

Yo el Rey, por la presente de mi propio motu y cierta ciencia e poderío 
real absoluto de que quiero vsar y vso en esta parte, porque entiendo que 
cumple assi a mi servicio y al pro e bien comun de mis regnos, do licencia e 
2.ctoridad e fa::ultad a vos, Doña Juana de Luna, condesa de Santiestevan, 
üuias son las villas de Alcocer e Valdeolivas e Salmeron, que se disen el 
Infantazgo, muger de Don Diego Lopez Pacheco, Marques de Villena, Conde 
oe Santiestevan para que podades disjungir (sic) e apartar e disolber e apar
te des i disolbades /f. I v. de vuestro mayorazgo las dichas vuestras villas del 
Infantadgo e el señorio e jurisdicion alta e vaja e mero i misto imperio e 
vasallos e pechos i rentas e derechos con todas sus pertenencias e las tercias 
de las dichas villas y lugares, y las podades dar, e donar, e vender, e trocar, 
e traspasar, e dejar, e renunciar, e enpeañr, y enagenar, e faser, e disponer 
dellas e de cada vna dellas todo eomo quisieredes e por bien tovieredes con 
qualquier o qualesquier personas de qualquier estado o condicion, preheminencia 
o dignidat que seau a vuestra libre dispusicion. E por la presente vos do 
poder e facultad para que podades obligar a vos y a todos vuestros lugares e 
villas e vasallos e vienes/f. 2 r. qualesquier otros aunque sean de mayorazgo 
e inalienabiles para el saneamiento, e riedra (sic), e corroboracion, e validacion 
del contrato e enagenamiento y dispusicion qualquiera que de las dichas tres 
villas que se disen el Infantadgo fisieredes, non enbargante que las dichas 
villas e lugares susodichos por si, o junto o apartadamente con las otras 
vuestras villas e vienes esten vinculadas i sometidas a restitucion por indivi
sibles e no enagenables, juntas e incorporadas en vuestro mayorazgo con 
qualesquier vinc.ulos e fuerzas e firmezas e condiciones e abrogaciones e 
clausulas derogatorias de qualquier natura i efecto e vigor e calidad e misterio 
que sean o ser puedan/f. 2.v., por quanto yo del dicho mi proprio motu e 
cierta ciencia e poderio real absoluto, aviendolo aqui todo por inserto e 
incorporado e espacificado, bien ansi c.omo si de palabra a palabra aqui fuere 
puesto, dispenso con todo ello y con todos los fueros i derechos e ordenaciones 
e leyes que son o ser puedan, conh'a esto que dicho es, o c.ontra cosa alguna 
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dello, aviendo aqui por especificadas e declarados los dichos fueros e leyes e 
ordenanzas contrarios i cada vno dellos con todas sus clausulas derogatorias, 
con los quales e ·con cada vno dellos e con todos i qualesquier otras cosas de 
qualquier natura, vigor e substancia, Ntlidad e misterio que en contrario de 
esta dicha licencia e facultad que vos yo do jf. 3 r. sean o ser puedan en 
quanto a esto atañe o atañer puede, dispenso, e lo abrogo i derogo y alzo 
'lj qztito e quiem que sin embargo de todo ello e de cada ,cosa clello podade~ 
dispo1!m' e disp01~gades (le las didhas v·illas que se dise'¡~ el Infa1~tadgo 1 c'on 
todo lo otro susodiho, y cada cosa dello, a vuestra livre dispusicion e voluntad 
i qualquier vendida, troque o traspasacion, donacion o enagenamiento por 
qualquier via quisierdes y dispusierdes de las dichas tres villas y sus tercias con 
lo otro susodicho i de qualquier cosa e parte dello. Yo, por la presente, lo 
confirmo e aprueuo desde agora para entonzes e interpongo a ello mi decreto 
i actoridad real y mando que valga y sea firme e valedera para siempre jamas, 
fegunt e en la forma y manera que lo fisierdes e otorgardes. De lo qual vos 
mando dar la presente, firmada de mi nombre e sellada con mi sello porque 
quiero e mando que esta dicha licencia e todo lo en ella conteuido aya vigor e 
fuerza de ley fecha en .cortes, sin embargo de qualesquier ordenanzas e leyes 
y derechos que en lo contrario dispongan, con las quales dispeuso en quanto 
a esto atañe, como dicho es, de mi cierta savidura (sic) e poderio real absoluto. 
Fecha veinte dias de mayo, año del llascimiento del Nuestro Sennor Iesu 
Cristo de mil i quatrocielltos e setenta años. Yo el Rey. -Yo Johan de 
Übiedo, secretario del rey nuestro señor 10 fise escrivir por su mandado.
Esta ruvricado del dicho secretario y al reverso de este documento dice: 
registrada. 

1 En el margen. 



LOS TRATADOS- DE SAN JOSE DE FLORES 
Y LA LIBRE NA VEGACION DE LOS RIOS 

por ISIDORO RUIZ MORENO 

EllO de julio de 1853, en San José de Flores, los delegados del 
general Urquiza, doctores Salvador :iVIaría del Carril y José Benjamín 
Gorostiaga, firmaron con los representantes de Estados Unidos, Fran
cia y Gran Bretaña, tres tratados sobre libre navegación en los ríos 
Paraná y Uruguay. La finalidad manifiesta -según el preámbulo de 
los mismos- era la de "estrechar vínculos de amistad, y facilitar y 
desarrollar lns relaciones comerciales". 

Estos tratados han sido criticndos procurándose echar sombras 
sobre el patriotismo del vencedor de la Tiranía que se derrumbó en 
Caseros. Aunque el juicio de la Historia y el beneficio inmenso que 
trajeron para el país bastan para justificarlos, es conveniente determi
nar el régimen jurídico de los mismos. 

Los argmnentos que se han hecho en contra de los tratados de San 
José de Flores pueden concretarse en los siguientes: 

1) enajenaron parte de la soberanía argentina; 

II) el principio de la libertad de los ríos no era el vigente en el 
Derecho Internacional Público; 

III) no se exigió reciprocidad a los otros Estados firmantes; 

IV) se neutralizó la. isla de lHartín García. 

Para dilucidar el problema es necesario referirse a los antece
dentes históricos que determinaron la conclusión de los tratados, y al 
derecho fluvial internacional de la época. 

Comencemos por el primero, por su trascendencia e importancia. 

1 

La Confederación Argentina no cedió un aplCe de su soberanía te
rritorial. Las manos ilustres de Carril y de Gorostiaga no lo hubieran 
permitido con sus firmas. Desde el artículo inicial se observa en los 
tratados cómo se afirmó la soberanía y de qué manera se salvnguarda
ron los derechos de nuestro país: 
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La Confederación Argentina, en ejercicio de sus derechos soberanos, 
permite la libre navegación de los ríos Paraná y Uruguay, en toda la 
parte de su curso que le pertenezca ( ... ) con sujeción únicamente a 
las condiciones que establece el tratado y a los reglamentos san
eionados o que en adelante sancionare la autoridad nacional de la Con
federación 1. 

Quien per'rnite algo como soberano, 10 hace porque es dueño de lo 
que otorga. Además, la Argent:ina no transfiere el domillio de los ríos, 
desde que los sujeta a los reglamentos nacionales. Por lo- tanto un 
Gobierno extranjero que en un tratado- expresa que va a navegar un 
río sujeto a la legislación que le imponga otro Estado, reconoce y 
admite expresamente el derecho de soberanía de éste, incl:inándose ante 
su competencia. 

Pero para comprender el sentido trascendente de los tratados de 
Flores, es necesario aclarar cuáles fueron las razones que movieron a 
Urquiza a celebrarlos. 

Juan Bautista Alberdi, el más grande de los pensadores argenti
nos del pasado, ya en su Mernor'ia sobr·e la conveniemicia y objetO' de 
un Congreso General Amer'icano, escrita en Chile en 1844, señallaba 
que la f:inalidad del Congreso debía ser reglar la navegación como 
medio de recilitar el movimiento de nuestra riqueza. Recordando la 
frase de Pascal -"los ríos son los camillos que andan"-, Alberdi 
pensó que para hacer transitables estos "camillos camillantes", era 
preciso ponerlos bajo el amparo del Derecho. Su tesis sobre la libertad 
de los ríos :internncionales no era improvisada; fue fruto de un estudio 
:intensivo sobre los precedentes del Congreso de Viena de 1815, relativo 
a los ríos Neckar, Mosela, nfosa, Rhin y Escalda, y a la doctrina de 
los Estados Unidos con respecto al Missisipi. Todo ésto lo- llevó a la 
conclusión de que no había razón para que la América del Sur no 
consagrara el principio de la libre navegación de sus ríos. 2 

S:in embargo, para sostener ese pr:incipio, primaron en Alberdi ra
zones de conveniencia más que argumentos de Derecho Internacional. 
Creyó que pnra integrar la acción civilizadóra de Europa, lo mejor 
era proclamar la libertad de navegación :interior, y consagrar el pr:in
cipio en tratados perpetuos, a f:in de que no dependieran de Gobier
nos inestables. Aconsejó en las Bases: 

1 ;Registro Naoional ite la República Argentina, t. ~, (págs. 533-42, Buenos 
Aires, 1863. 

2 Obms completas, t. TI, Buenos Aires, 1887. 
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Para escribir esos tratados, leed en el libro de las necesidades de 
Sud América y lo que ellas dicen. Escribidlos sin temer la risa ni la 
aprobación de la incapacidad ( ... ) Abrid sus puertas de par en par 
a la entrada majestuosa del mundo, sin discutir si es por concesión o 
por derecho; y para prevenir cuestiones, abridlas antes de discutir 
( ... ) Que la luz del mundo penetre en todos los ámbitos de nuestras 
Repúblicas. ¡, Con qué derecho mantener en perpetua brutalidad lo más 
hermoso de nuestras regiones'l Demos a la civilización de la Europa 
lo que le negaron nuestros antiguos amos. 

La libre navegación de los ríos interiores tuvo para Alberdi un 
particular sentido nacional, pues era el único medio de hacer efectiva 
la libertad de comercio para el extranjero. Diría después: 

La experiencia ha demostrado que sin la libertad fluvial, el comercio 
libre de la República Argentina es impracticable, por la sencilla razón 
de que todos los puertos argentinos son fluviales, empezando por el de 
Buenos Aires 3. 

La tesis alberdiana descansaba, también, sobre un antecedente 
histórico y jurídico. Como lo demostró el general Mitre en el famoso 
debate con el doctor Vélez Sársfield en el Senado de la Nación, man
tenido en 1869, los dueños de las aguas de los ríos y sus cauces son las 
Provincias, y no la Nación. Por consiguiente, sólo una pretensión absur
da como la de Rosas pudo haber sostenido que los ríos no eran de nave
gación libre, contra la voluntad de sus propietarios -los Gobiernos 
provinciales- que querían lo contrario. Esta aspiración se manifestó 
en reiteradas oportunidades. 

lVIientras la monarquía española fue dueña de las regiones de la 
cuenca del Plata, impuso a su antojo el sistema de la exclusividad del 
sistema fluvial. Era un régimen de monopolio absoluto y de política 
cerrada. Se fijaba por año la salida de dos flotas para Nueva España 
y Tierra Firme desde Sevilla y Cádiz; el intercambio colonial estaba 
imposibilitado por las Leyes de Indias. Las leyes 53 y 55 no permitían 
ofl comercio con Peru desde Buenos Aires sin licencia especial, y por 
eso se mantenía la clausura de la navegación de los ríos 4. 

Con la independencia de las colonias de la metrópoli, los nuevos 
Estados tuvieron el perfecto derecho de cambiar el régimen que los 
había mantenido en la pobreza y el atraso. Siendo dueños de sus ríos 

<l De la integridad nacional argentina, en O. C., t. Y. 
4 IDGTh'IO ARBo, Lib¡'e navegación de los ríos, p. 60, Buenos .Aires, 1939. Cita 

de Ricardo Levene. Recop. Indias, Lo IX, t o XXVI, leyes 53 y 55. 
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podían disponer de ellos como lo creyeran conveniente, y así lo hizo 
la Revolución de 1310. La Junta de Mayo proclamó la libertad de co
mercio, y llegaron al puerto de Buenos Aires buques de diferentes ban
deras. Ese movimiento se materializó en todas las convenciones que se 
firmaron posteriormente entre las Provincias Unidas del Río de la 
Plata. Así lo prueban el arto 4 del Pacto del Pilar entre Buenos Aires, 
Entre Ríos y Santa Fe (1820); el arto 5 del acuerdo de Vinará entre 
Tucumán y Santiago del Estero (1821); el arto 8 del Tratado Cuadri
látero (18"22); el arto 5 del acuerdo entre Buenos Aires y Santa Fe; 
el arto 10 del pacto firmado en Paraná en 1827 para continuar la 
guerra contra Brasil, entre Buenos Aires y Entre Ríos; el arto 8 del 
pacto de amistad entre Buenos Ab;es y Corrientes (1827) ; los arts. 8 
y 9 del Tratado Federal del 4 de enero de 18311;. 

En el período subsiguiente, la tiranía rosista no permitió la libre 
navegación de los ríos por dos razones. La concepción centralista del 
Dictador lo llevó a reimplantar el sistema hispano de clausura, para 
que Buenos Aires siguiera gozando de las rentas de la aduana nacional 
en forma exclusiva. Á ello se agregó la peregrina idea de no reconocer 
la secesión de la antigua Provincia del Paraguay, adIÍütida por el 
tratado firmado en .Asunción por el general Belgrano en 1811, con 
plenos poderes del Triunvirato. Si lo hacía -dice Podestá Costa
hubiera estado obligado a reconocer a los británicos el derecho de na
vegación, en virtud de la cláusula "de la Nación más favorecida exis
tente en el tratado de 1825 6 • 

La posición de Rosas era absurda. Recuerda Barba que en un 
memorándum que llevó don Andrés Gill en 1842 al Paraguay, expre
saba que el Gobierno de Buenos Aires daría amplia licencia para co
merciar con dicho país siempre que las embarcaciones llevasen el pabe
llón argentino, "porque el Río de la Plata y el Paraná le perten~cen a 
Buenos Aires, de hecho y de derecho, de costa a costa" 17. Jamás se
mejante desatino se le ocurrió a gobernante argentino alguno. En 
cuanto al Plata, porque en la otra banda del río existía la República 
Oriental del Uruguay, a la cual los enviados diplomáticos Guido y 
Balcarce le habían reconocido derechos en el protocolo anexo a la 

5 FWRENCIO V ARELA, Tratados de los Estados del Río de la Plata, Montevideo, 
1<847-48. 

6 LUIS A. PODESTÁ COSTA, Tratado de Derecho Internacional Público, t. 1, 
p. 240, Buenos Aires, 1959. 

17 ENRIQUE M. BARBA, Las relaciones ea::teriores con los países americanos, 
en ACADm.rrA NACIONAL DE LA HISTORIA, Historia de la Nación ¿l1'gentina, t. VII, 
segunda sección, Rosas '!J su época, 1>. 245, Buenos Aires, 1951. 

l' 
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Convención Preliminar de Paz con Brasil en 1828. Y en cuanto al 
Paraná, porque las Provincias de Entre Ríos, Santa Fe y Corrientes 
eran tan dueñas de sus aguas como la de Buenos Aires. 

Los ministros de Francia y Gmn Bretaña reclamaron contra la 
clausura, que el Gobernador de Buenos Aires defendía obstinadamente 
para mantener los privilegios del puerto porteño, sin importarle los 
perjuicios que causaba a las Provincias del Interior. Según datos del 
historiador Manuel F. ]\{antilla, en 1846 los comerciantes ingleses y 
franceses introdujeron mercaderías que dejaron $ 14:1.182 en concepto 
de derechos de aduana a Corrientes, cuando se realizó la expedición 
armada que remontó el Paraná 8. 

La clausura del Paraná por R-osas fue también una medida de 
carácter política para obligar al Paraguay a que dejara sin efecto la 
alianza firmada con Corrientes en 1845, como resulta con toda claridad 
del Mensaje enviado a la Legislatura porteña ese año. Lo confirmaría 
en el Mensaje de 1848, donde decía: 

Habiendo concluído felizmente la feroz opreSlOn que los rebeldes 
salvajes unitarios ejercían sobre la Provincia de Corrientes, había cesado 
también una de las razones en que este Gobierno fundó su decreto 
prohibiendo el tráfico comercial con la Provincia de Paraguay. 

y como consecuencia, el Tirano declaraba abiertos los puertos de 
la Confederación a los buques argentinos que bajasen o subiesen para 
la Provincia del Paraguay 9. 

El cierre de los ríos fue asimismo un arma de guerra. Refiere 
Beatriz Bosch que con el propósÍto de contrarrestar los efectos del 
bloqueo anglo-francés, Rosas prohibió el comercio directo con el puerto 
de Montevideo, pero que la medida. no se cumplió rígidamente ni aún 
en la miSma Buenos Aires. En Entre Ríos, el Gobernador delegado 
Crespo se valió de varios ardides para burlarla, porque prefería -di
jo- "pasar por pícaro pero no por zonzo": "Mi anteojo está puesto 
exclusivamente sobre el canal que debe traernos plata y más plata." 10. 

Florencio Varela, desde las columnas de El Com.ercio del Plata de 
Montevideo, consideró la cuestión de la clausura de los ríos como un 
conflicto entre Buenos Aires y el Litoral, mas de carácter económico 

8 Crónica 7listól'ica de la Provincia de Corrientes, t. TI, p. 196, Buenos Aires, 
1929, 

9 ISIDORQ JORGE Rurz MORENO, El Paraguay y Rosas, en Revista Historia nQ 35, 
p, 58, Buenos Aires, 1964.-

10 Los tratados de Alcaraz, p, 27, Buenos Aires, 1955. 
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que de política internacional frente a las potencias interventoras. Va· 
rela en su campaña llegó hasta a invitar a Entre Ríos a violarla, pese 
a la prohibición de Rosas, y estampa: 

Esos son los resultados de la paz y de la libertad de comercio: se 
han levantado saladeros, graserías y otros establecimientos importantes, 
que representan graudes capitales, que dan buenas ganancias a los 
hacendistas, y proporcionan salarios a la población trabajadora 11. 

Sarmiento en Argirópolis, editado en 1850, ya aboga por la liber
tad efe navegacion. Recuerda que el pacto celebrado en 1827 entre los 
comisionados de Santa Fe y Buenos Aires estatuía que, hasta tanto se 
estableciera un arreglo definitivo sobre la navegación del río Paraná, 
"ambos Gobiernos se obligaban a dejarla en el estado que tenía el 30 
de noviembre del año anterior". Luego, en el Pacto Federal de 1831 
se declaró que era de la competencia del futuro Congreso General el 
arreglar la navegación, lo cual permitió decir al gran sanjuanino que 
todo convenio celebrado por el Encargado de las Relaciones Exterio
res -como era el Gobernador Rosas-, era una usurpación a la com
petencia del Congreso Nacional. 

Sarmiento atribuye la ruina y decadencia económica de Santa Fe 
a la clausura del Paraná, que le impidió comerciar con Corrientes y el 
Paraguay, cuyo Gobierno traficaba por la vía marítima con productos 
del Perú: "Del libre cambio de los productos entre una ciudad y los 
demás mercados del mundo depende su engrandecimiento y su pros
peridad", exclama. 

Su visión sobre el futuro de Santa Fe, Entre Ríos y Corrientes, 
al igual que la de Alberdi, es grandiosa: 

i Cómo cambiaría de aspecto la situación de aquellas Provincias, 
sometidos los ríos a una legislación más liberal, poniendo en contacto 
todos sus puertos con el comercio europeo, que limita hoy su acción 
vivificante a solo Buenos Aires y Montevideo! ( ... ) Pocos años bastarán 
para que habilitadas estas grandes arterias destinadas por la Providencia 
a llevar el movimiento y la vida a todos los de la República, nuevos 
territorios sean poblados, mayor número de ciudades ribereñas creadas, 
haciendo -con la misma masa de productos exportados, la prosperidad 
de todas ellas y ensanchando la e;;fera de las especulaciones de Buenos 
Aires y Montevideo, cuya situación aventajada las hará siempre flo
recientes. 

¿A qué causa, sino a una mala legislación fluvial, puede atribuÍrse 

11 Editorial del 27 de agosto de 1847. 
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que tan vasto sistema de ríos navegables por tantos centenares de leguas, 
no tengan sus márgenes cubiertas de ciudades ricas y populosas, y no 
arrastren sobre sus quietas aguas siuo miserables y escasas producciones ~ 

y como adivinando el argumento contrario que se hizo para com
batir la libertad de la navegación, agregó: 

Guardémonos de los que nos hablan de la seguridad nacional para 
cerrar los ríos al comercio europeo, mientras ellos se llenan la bolsa 
abriendo sus puertas a ese mismo comercio; guardémosnos de los que 
nos aconsejan permanecer en la inacción y en la miseria, mientras ellos 
ven crecer a influjo del comercio extranjero, sus ciudades, su riqueza 
y su esplendor m. 

El doctor Juan .Alvarez dice que "cuando Rosas cerró definitiva
mente los ríos interiores a los buques de ultramar, surgió de nuevo la 
reacción de las Provincias perjudicadas. Comenzaron a tomar fuerza 
otra vez los desvanecidos ensueños de Artigas y Ramírez. Corrientes y 
Entre Ríos abrieron sus costas a la navegación exterior para ciertos 
artículos cuya importancia les convenía, y Santa Fe se alió a la prime
ra. Pero de nuevo la fuerza permitió a los ejércitos porteños mantener 
el injusto privilegio. Ello arruinaba los saladeros de las márgenes del 
Uruguay, y violaba el artículo adicional de la Convención de Paz cele
brada entre el Brasil y la Argentina en 1828" u. 

Dispuesta la organización definitiva de la República por el gene
ral Urquiza, todos los antecedentes jurídicos argentinos aconsejaban la 
adopción del principio de la libertad de los ríos, porque era la expre
sión de una conciencia largamente acariciada. 

Por eso no fue difícil que en el convenio de alianza celebrado por 
la Provincia de Entre Ríos, l\fontevideo y Brasil, firmado el 29 de 
mayo de 1851 para combatir a Oribe, se tuviera en cuenta este asunto. 
En la cláusula respectiva se dispuso que "los Gobiernos de Entre 
Ríos y Corrientes consentirán a las embarcaciones de los Estados alia
dos la libre navegación del Paraná en la parte que aquellos Gobiernos 
son ribereños" 14. 

A su vez, en el tratado firmado el 21 de 'noviembre para derrocar 
a Rosas también se enunció el cumplimiento del propósito tantas veces 
expresado en los pactos interprovinciales. De esta suerte, los Gobier-

12 .Arjiropoli,<;, o la cap'ital de los Estados confederados del Río de la Plata, 
p. 74-83, Santiago, 1'850. 

13 Hi.storia de Santa Fe, cit. por ARBO, p. 110. 
14 Registro Nac-ional 'de la República .Argentina, t. I, p. XV, artículo 18. 
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nos de Entre Ríos y Corrientes se comprometieron "a emplear toda 
su influencia cerca del Gobierno que se organizare en la Confedera
ción Argentina pare que éste acordara y consintiera la libre navegación 
del Paraná y de los demás afluentes del Plata" 15. 

En el anhelo de llegar a consagrar este derecho, concordaban las 
Provincias argentinas con los Gobiernos de Paraguay y Brasil, enclaus
trados en el interior del continente. 

Existe un antecedente de carácter internacional que es de gran 
importancia para la cuestión de que se trata. Me refiero al artículo 
adicional de la Convención Preliminar de Paz con el Brasil de 1828, 
el cual fue introducido por insistencia de los generales Balcarce y 

Guido, cuyos antecedentes de guerreros de la Independencia argentina 
los ponen a cubierto de cualquier mote de traición. 

Tfll era la preocupación por la libertad de navegación, que don 
Manuel José GarcÍa, primitivo agente argentino, propuso el siguiente 
artículo en su desafortunada gestión del año anterior: 

Con el objeto de asegm'ar más los beneficios de la paz, y evitar 
por lo pronto todo recelo hasta que se consoliden las relaciones que 
deben existir naturalmente entre ambas partes contratantes, los Gobiernos 
se comprometen a solicitar, juntos o separadamente, de su grande y 
poderoso amigo el Rey de Gran Bretaña, el que se digne garantirles por 
el espacio de quince años la libre navegación del Río de la Plata 16. 

Cuando se desarrollaron las negociaciones de paz definitivas, en 
la conferencia del día 26 de flgosto de 1828 se trató el tema, y con ese 
motivo los representantes argentinos dijeron que 

desde que se reconocía el principio de mutua utilidad que envolvía la 
libertad de la navegación del Río de la Plata, no debía excusarse medio 
alguno para darle toda la extensión y estabilidad posible, a cuyo fin 
juzgaba la garantía de la Inglaterra de un poderoso influjo; que sin 
entrar a juzgar de la oportunidad con que se hubiese introducido este 
punto en la convención anterior, no dudaba que los ilustrados y nobles 
Ministros de S. M. l. advirtiesen en las circwnsta.ncias diferentes c.e las 
que existían entonces, que hoy nos urgen a no descuidarnos en este 
punto; que la creación de U1~ Estado núevo e independiente en la Banda 
Oriental, de una extensión prolongada en él Río de la Plata y dueño 
de los mejores puertos, exigía de parte de los ministros negociadores la 
adopción de medidas p·reventivas contra todos los obstáculos que en el 
transcurso del tiempo pudiera hacer nace¡' ese nuevo Estado, ya por 

15 ldem, p. XXV, artículo 14. 
16 V.ARELA, Tratados, cit., p. 205. 
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imposiciones o restricciones que en -1180 de S1¿ derecho 1·econocido interLtase 
aplicar, ya porque una influencia extraña pudiese apoderarse de los 
consejos de un Gobierno naciente para optar a privilegios en la nave
gación eon perjuicio de los intereses comerciales de ambos Estados. 

Los ministros del S. M. I. prupusieron que se arreglase la materia 
en cuestión por un artículo adicional a la Convención Preliminar, y no 
encontrando inconveniente en ésto la legación, diose por acabada la 
conferencia 17. 

De conformidad con esta sugestión, se redactó el artículo adicio
nal siguiente: 

Ambas partes contratantes se comprometen a emplear todos los 
medios que estén a su alcance, a fin de que la navegación del Río de la 
Plata y de todos los otros que desaguan en él, se conserve libre para el 
uso de los súbdih:¡s de una y otra Nación, por el tiempo de quince años, 
en la forma que se ajustará en el tratado definitivo de paz 18. 

Destaco especialmente las palabras "y de todos Zos ot1·0s que desa
guan en él" -el Río de la Plata, por supuesto-, que no son sino los 
ríos Paraná y Uruguay. 

Si se admitió la libertad de navegación para Brasil, ¿ cómo habría 
de negarse ese derecho a las Provincias que eran las dueñas de la parte 
de esos ríos que bañaoan sus costas 7 ¿ Y cómo negárselo al Paraguay, 
cuya independencia había sido reconocida por Be]grano, como he dicho 
anteriormente? 

El Gobierno paraguayo en ningún momento cedió en sus derechos 
a la navegación del río Paraná, y en esta actitud recibió el auxilio del 
Brasil. A raíz de la autorización de la Legislatura de Buenos Aires 
dada a Rosas el 18 de marzo de 1850, para reincorporar por la fuerza 
al Paraguay, el Presidente López firmó con el Emperador brasilero un 
tratado de alianza defensiva contra la agresión de la Confederación 
Argentina, que parecía inminente. Por el arto 3 del tratado establecie
ron auxilios recíprocos C c-a fin de que la navegación del río Paraná 
hasta el Río de la Plata quede libre para los súbditos de ambas nacio
nes" 19. 

Finalmente, después de la caída del Dictador, en el Acuerdo de 
San Nicolas del 31 de mayo de 1852, los Gobernadores declararon que, 
siendo una ley fundamental de la República el Pacto Federal de 1831 

17 IGNOTUS, La cuestión del Plata, Montevideo, 1909. 
~8 VARELA, Tratados, cit., p. 109. 
19 1. J. RUlZ MORl1<No,. El Parag~tay y. Rosas, cit., p. 68. 
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por haberse adherido a él todas las Provincias, sería observado reli
giosamente en todas sus cláusulas. Y entre ellas estaban los arts. 8 y 9 
que establecían la navegación de los ríos y el tránsito para el comercio 
interprovincial. 

Formalizando esta idea, el general Urquiza, como Director Pro
visorio de la Oonfederación encargado de sus relaciones exteriores, el 
28 de agosto de 1852 dictó un Reglamento de Aduanas, cuyo arto 4 
permitía la navega.ción de los ríos Paraná y Uruguay a los buqu~s 
mercantes 20. 

Tantos antecedentes de carácter histórico, tantas razones y argu
mentos de naturaleza jurídica, y sobre todo, la prédica de próceres 
como .Alberdi, Varela, Sarmiento, etc., a lo que debe agregarse la in
tervención de militares ilustres como Balcarce y Guido, y de patriotas 
como Del Carril y Gorostiaga, son razones más que suficientes para 
concluir que los tratados de San José de Flores no fueron más que la 
culminación de todo un proceso histórico-jurídico bien defini.do, que 
respondía a los verdaderos intereses del país. ¿Y contra eso qué hay1 
Sólo la sombría postura del déspota que se mantuvo veinte años en el 
poder sin permitir el progreso del país. La elección entre lo que hizo 
Urquiza para responder al clamor de los pueblos, y lo que hizo Rosas 
para sofocarlo, no es difícil. 

Oon posterioridad a esas exteriorizaciones de los deseos y volun
tad de las Provincias argentinas, puede señalarse otra en el mismo 
sentido; como por ejemplo, el tratado firmado en Asunción el 15 de 
julio de 1852 por el doctor Santiago Derqui, enviado del Gobierno ar
gentino, en el cual se estableció que "la Oonfederación concede a la 
República del Paraguay la libre navegación de su pabellón por el río 
Paraná y sus afluentes", libre de trabas 21. Nótese que nuestro país 
concede, lo que significa el ejercicio de su calidad de soberano o dueño 
del río; a lo que debe agregarse que el tratado quedó sin ratificación, 
no por la declaratoria sobre libertad fluvial, sino por la extensión del 
territorio que se reconocía al Paraguay. 

En la comunicación que el :Ministro De la Peña envió el 16 de 
septiembre de 1852 a Derqui, le hacía saber que en el principio de la 
libre navegación consignado en el decreto del 28 de agosto, se incluía 
la limitación de los puertos a que podían llegar los buques extranjeros 
y el tonelaje que debían tener, restricciones "absolutamente indispen-

20 Registro N acim¡al cit., p. -8S. 
21 Idem, p. 62. Artículo 7Q

• 
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sables para proteger el comercio nacional de cabotaje". De este modo 
-decÍa- las franquicias sobre navegación interior quedaban entera
mente sujetas a lo que el Gobierno argentino quisiera disponer sobre 
ellas, sin otra consideración que las de las conveniencias nacionales 22. 

Con posterioridad al decreto del 28 de agosto, y después de produ
cida la separación de Buenos Aires por la rebelión del 11 de septiem
bre, el Director Provisorio Gral. Urquiza dictó e13 de octubre un nuevo 
decreto, más amplio, en el que se confirmaba la navegación fluvial 
hasta para los buques de guerra de las Naciones amigas 23. 

Para esa época, la coincidencia de la voluntad nacional argentina 
por el sistema de la libertad de navegación, no parece que pueda du
darse o discutirse. Separados por ~uestiones políticas y recelos, las 
fracciones en que se dividía la República coincidían en 1m principio 
llamado a acelerar el progreso del país: los hombres de Buenos Aires, 
por medio de la ley del 18 de octubre de 1852 dictada por la Sala de 
Representantes, reaccionaron contra la mentalidad de Rosas y de
clararon: 

La Provincia de Buenos Aires reconoce como principio la conve
niencia general de la apertura del no Paraná al tráfico y a la navegación 
mercante de todas las naciones, y desde ahora la declara y otorga por 
su parte 24. 

Los tratados de San José de Flores, de julio de 1853, dieron moti
vo a una protesta del Gobierno porteño, pero tan sólo por la razón de 
que el general Urquiza, cuando los celebró, no tenía la representación 
de la Provincia de Buenos Aires. T~n es así que la protesta presenta
da el 31 de agosto ante el Congreso Constituyente, establecía: 

La navegación de los ríos es libre, no por los esfuerzos de los señores 
Ministros, no por el tratado del general Urquiza, sino por voluntad de 
la ley de la Provincia de Buenos Aires sancionada el 18 de octubre 
de 1852 25• 

Ramón J. Cárcano, refiriéndose a esta protesta, escribió: "Es un 
documento subalterno, infundado e impropio,' sin principios jurídicos 

22 MARÍA. DELIA. TERREN, Los tratados de 1853 sobre la libre nave.qaciÓ'n de 
los ríos, en UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA, "Humanidades", t. XXXII, 
p. 317, La Plata, 1950. 

23 Registro Nacional cit., p. 125. 
24 TERREN, Los tratados de 1853, cit., p. 319. 
25 Idem, p. 339. Cita. a CARLOS .ALBERTO Srr,vA, El Poder Legislativo de la 

Nación Argentina, t. I, p. 1101-4, Buenos Aires, 1938. 

12 
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ni razones legales. Apasionado, personal e injurioso, es una diatriba 
contra el general Urquiza, rellena de recriminaciones a los Ministros 
extranjeros firmantes del convenio. El Director, encerrado en una 
situación angustiosa, procedió con habilidad y conveniencia para los 
intereses de la Confederación, dentro de sus facultades, sin usurpar 
ningún derecho, sin comprometer la jurisdicción y soberanía de Bue
nos Aires. Sustentaba en los tratados la doctrina más liberal y avan
zada sobre la navegación de los ríos interiorés; como resultado práctico, 
modificaba una posición de privilegio y absorción comerciales, descen
tralizando el poder y las fuerzas económicas del país". 

Aludiendo a la cuestión planteada en el Congreso Constituyente 
reunido en Santa Fe, en ocasión del pedido de ratificación hecho por 
Urquiza, Cárcano agrega que" los tratados no fueron discutidos, porque 
la libre navegación de los ríos contaba con la unanimidad de" las 
opiniones allí representadas 26. 

Vano intento ha sido, en la posteridad, formular críticas contra 
la consagración de ese principio, al que el general Urquiza calificaba 
en carta dirigida al Gobernador Pujol, de Corrientes, como "la más 
grande revolución social que ha tenido lugar en estos países desde la 
época colonial" :27. Errores de concepto, enfoques distintos, rencores 
o añoranzas de la tiranía hundida en Caseros, han intentado empañar 
la gloria del vencedor en la batalla que permitió la organización defi
nitiva de la República. Pero esas voces adversas no han podido señalar 
ni un solo antecedente o hecho que haya significado algún daño mate
rial a la Argentina ... 

JI 
Para apreciar el valor científico de los tratados, es interesante 

conocer cuál era el régimen fluvial internacional en la época en que se 
firmaron. 

La libertad de navegación comenzó para los ribereños en 1792. 
Este año la Revolución Francesa declaró que los ríos son propiedad 
común e inalienable de todas las comarcas regadas por sus aguas, y 
que un Estado no podía impedir a los rÍbereños de la cuenca superior 
gozar de los mismos beneficios. En 1795 por el tratado de San Lorenzo 
del Real, España aceptó el reclamo de Estados Unidos para navegar 
el Missisipi. 

:26·DeZ sitio de Buenos .Aires aZ campo de Cepeda, p. 224, Buenos Aires, 1921. :27 19 de septiembre de 1853, en JUAN PUJOL, Corrientes en la Organizaci6n Nacional, t. m, p. 250, Buenos Aires, 1911. 
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Al caer Napoleón, por el tratado de París de 1814 se declaró que 
la navegación del Rhin sería libre, "de tal manera que no pueda ser 
prohlbida para nadie", y se convino que en un futuro congreso se 
resolvería de la manera cómo la norma establecida podría hacerse ex
tensiva a todos los. demás ríos. Al año siguiente, en el Congreso de 
Viena se consagró definitivamente con respecto al Rhin, al Escalda, 
el Neckar, el :Mosela y el Mosa, y quedó resuelto que la navegación 
sería enteramente libre "y no podrá ser prohibida a nadie con rela
ción al comercio". 

Años después, por medio de convenciones especiales, se consagró 
como principio general, la libertad de navegación para todos los bu
ques de comercio, sin distinción de ·bandera. Pueden recordarse la de 
junio de 1821 para el Elba; la de Maguncia de 1831 p~ra el Rhin; & 
la de Londres de 1839. Por todo ello, cabe afirmar que a la fecha de 
los tratados de San José de Flores, regía para los más importantes 
ríos del mundo el mismo principio que adoptó la Confederación Ar
gentina en el Paraná y el Urugu~y.· 

Lejos pues de importar un sistema sin fundamento jurídico, los 
convenios de Flores significaron la adecuación del orden jurídico na
cional a un régimen vigente en el Derecho Internactonal. Era, por 
otra parte, un acto de Gobierno medi~te el cual se admitió la coinl.. 
cidencia de los derechos de cada una de las Provincias argentinas 
sobre sus ríos, con p·rincipios jurídicos reconocidos en el orden inter
nacional de la época. 

y ya no pudo haber retroceso, porque en 1856 se confirmó la li
bertad de los ríos en el tratado de París con relación al Danubio. Y, 
luego en 1885 en el Congreso de Berlín para el Congo y el Níger. 
Vienen después las disposiciones de los Tratados de Versailles de 1919, 
la Convención de Barcelona de 1921, y finalmente el acta del Níger 
fumada en Niamey. 

III 

Se ha formulado la crítica de que mientras la Argentina abría sus 
ríos a la navegación de todas las banderas, el Imperio del Brasil man
tenía su clausura. Es cierto = hasta 1867 su Gobierno prolongó el 
sistema de que el Amazonas sólo podía ser navegado por brasileños. 
En ese año recién se adoptó el criterio opuesto, si bien con an~erio
ridad se había establecido una preferencia para los ribereños por me
dio de tratados bilaterales. 
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Pero el argumento que se esgrime pretende probar demasiado, y 
no tiene influencia en la cuestión. La clausura o apertura del terri
torio de un Estado es un acto de Gobierno, el ejercicio de una facultad 
de cada país según sus particulares conveniencias. Brw3il no tenía el 
problema de los derechos de las Provincias de Entre Ríos, Corrientes 
y Santa Fe, que querían ejercerlos. l\fediaba también la existencia del 
Paraguay, que reclamaba su acceso al mar, y la ubicación de las ricas 
regiones de Matto Grosso, ribereñas de un río que en parte nacía y 
corría dentro de territorio brasileño, como es el Paraná. Si el complejo 
fluvial era distinto, ¡, por qué sujetar las conveniencias argentinas a 
10 que hubieran resuelto los gobernantes brasileños en su beneficio? 
Cada país adopta la política fluvial que más conviene a sus intereses, 
y en la apertura de los ríos coincidieron la Confederación y Buenos 
Aires, y la gran mayoría de los argentinos . 

.Algemas objeciones provienen de hombres respetables, pero que se 
equivocaron. Por ejemplo uno de ellos, distinguido profesor de nuestra 
Facultad de Derecho, sostuvo que los tratados fueron malos precisa
mente porque ni siquiera exigieron la reciprocidad 29. Cabe preguntar
se: ¿ para qué queríamos esa reciprocidad de ir a navegar el :Missisipi 
en Estados Unidos, el Támesis en Inglaterra, y el Ródano en Francia? 
.¿Lo podíamos haber hecho en un tiempo en que el país no poseía la 
menor barcaza capaz de atravesar el Océano y llegar a esos países? Pasó 
casi un siglo antes de que tuviéramos marina mercante de ultramar, 
y aún nO se sabe de buques argentinos que regularmente hayan pene
trado en los ríos interiores de esos tres Estados. Nuestro comercio llega 
{). los puertos exteriores del extranjero, y no pasa de ahí. 

La reciprocidad se explica cuando media un interés en obtener 
los mismos derechos que se conceden; pero hacer cuestión de ella cuan
do no se la necesita, no tiene sentido y es falta de realismo. Jamás 
puede servir de argumento el de que si no hay reciprocidad se afecta 
la sobernnía. La reciprocidad es conveniencia, de la que se puede pres
cindir cuando se considera que no media razón alguna para pedirla. 

Además -insisto- el principio de la libre navegación era la vo
luntad de lRS Provincias, dueñas de las corrientes de aguas. El ejerci
eio de sus derechos no necesitaba de la reciprocidad de los extranjeros. 

29 DANIEL ANToKOLEl'Z, Derecho Internacional Público, t. TI, p. 716, Buenos 
Aires, 1938. 
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El dueño es señor de su dominio, y. hace lo que estima que conviene a 
sus intereses. 

IV 

Para completar la refutación de las críticas que se han hecho a 
los tratados de 1853, conviene agregar algunas consideraciones que de
rivan de su texto. Es evidente que la finalidad de los tra'tados fue 
ax:presamente establecida, tanto en el preámbulo como en el arto 8. En 
el primero se declara el propósito de estrechar los "VÍnculos de amistad 
y facilitar las relaciones comerciales. Para eso, las partes resolvían 
fijar las condiciones de libre navegación de los río Pamná y Uruguay, 
y "apartar así los obstáculos que hasta ese momento. habían .embara
zado la navegación". En el artículo 8 se agregó un nuevo motivo: el 
de fomentar la inmigración. 

Es evidente que para suscribir los tratados medió una finalidad 
superior, y que el principio que se consagró fue el de propender al 
desarrollo ael país, arruinado por veinte años de opresión regresiva. 
Los hechos posteriores han confirmado la visión de aquellos hombres 
que forjaron la Nación. Con la libertad de navegar y comerciar penetró 
el progreso, entraron miles de brazos de extranjeros a trabajar por el 
futuro de la Patria, y afluyeron los capitales que acrecentaron su ri
queza y poderío. 

Se ha dicho que los tratados consagraron otra restricción a la so
beranía argentina al neutralizar la isla Martín GarcÍa. Nada de esto 
es exacto. 

Agustín de Vedia en un famoso libro expresa: "Cuando la Con
federación celebraba tratados subsiguientes, Buenos Aires, separada 
de las Provincias, acababa de tomar posesión de la isla, que se temía 
fuese en su poder base de operaciones en la guerra que se iniciaba con 
el Gobierno General, y por lo tanto, un medio de impedir la navega
ción de los ríos interiores. Esa es la explicación sencilla de los tra
tados" 30. 

Tiene razón el erudito autor uruguayo; Urquiza fue explícito 3)1 
respecto. Es una circular dirigida el 20 de septiembre de 1853 a los 
representantes extranjeros, les expresó: 

Buenos Aires posee la isla Martín García, territorio nacional que 
domina en su ingreso a los canales del Paraná y Uruguay. A la aparición 
de los tratados se ha alarmado altamente, temiendo ser despojada de 

30 Martín García y la jurisdicción del Plata, p. 215, Buenos Aires, 1908. 
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esa posesión. Pero los tratados, sin violentar su sentido literal, no 
tienen tal tendencia. Si la concesión que la Sala de Representantes ha 
hecho, de navegar libremente los ríos, no encubre a la espalda la reserva 
de retirarla, siempre que pueda hacerlo con impunidad, el Gobierno de 
Buenos Aires puede estar tranquilo que jamás será inquietado en la 
posesión de Martín GareÍa. El Gobierno de la Confederación que en 
nombre de los pueblos argentinos ha fumado los tratados del 10 de 
julio, no ha enajenado la alta soberanía que tiene en el territorio de la 
isla, pero se ha desprendido para siempre de la facultad de servirse de 
ella para hacer erunera e infecunda la apertura de las grandes arterias 
del Plata :!l. 

En la carta del 19 de septiembre enviada al Gobernador Pujol, 
aclara el general Urquiza su pensam.iento, que no era otro que el temor 
de que Buenos Aires dejara sin efecto o revocara su declaración de la 
libertad de navegación fluvial. "Por eso celebré los tratados", le dice, 
y agrega: 

Habrá usted observado que ningún derecho de la Provincia de 
Buenos Aires se quebranta en ellos; sólo se echa abajo el monopolio, y 
se le quita la facultad de dañar, desposeyéndola de la isla Martín 
GarcÍa si revocase su adhesión al principio de la libre navegación 32. 

La explicación de la finalidad del arto 5 demuestra el grueso error 
de sostener que ha existido una "neutralización" de la isla. Precisa
mente el general :Mltre, como Presidente de la Nación y no ya como 
hombre de Buenos Aires, rechazó en 1863 la pretensión del Presidente 
paraguayo Francisco Solano López de discutir el dominio argentino 
sobre la isla. En su nota de respuesta, lVIitre le dijo: 

La isla de Martín García es territorio argentino, en que el país 
puede ejercer la más completa soberanía, fortificándolo eomo halle por 
conveniente, sin que ésto se considere como una amenaza para los demás 33. 

La cláusula sobre Martín García jamás ha producido la menor 
dificultad al Gobierno argentino, que ha ejercido en la isla, en todo 
momento, su derecho soberano. El cargo, pues, resulta gratuito. 

31 TERREN, Los tratados de 1853, cit., p. 348. 
32 Ob. cit., p. 251. 
33 L1.rchi1JO del General .Mitre, t. TI, p. 58-9, Buenos Aires, 1911. El te~ .. to del arto 5 justifica esta conclusión: "Las Áltas Partes Contratantes, reconociendo que la isla de Martín García puede, por su posición, embarazar e impedir la libre navegación de los confluentes del Río de la Plata, convienen en emplear su influjo para que la posesión de dicha isla no sea retenida ni conservada por ningún Estado del Río de la Plata o de sus confluentes que no hubiera dado S¡t adhesión al principio de S¡t libre navegaciÓn". 
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Muchos han pensado que la concertación de los tratados era in
necesaria; pero existe un antecedente que arroja luz sobre el tema. 
Según la versión dada por mi abuelo Martín Ruiz Moreno en su cono
cida obra 034, la traición del coronel Coe, jefe de la escuadra de la Con
federación, que se vendió al Gobierno porteño, decidió a Urquiza a 
firmar los tratados. Esa entrega de los buques cambió completamente 
la faz de la cuestión con la Provincia separatista. El decreto del 28 
de agosto de 1852 sobre la libre navegación de los ríos quedaba sin 
efecto por la actitud de Buenos Aires; y a no haberse celebrado los 
acuerdos con las potencias extranjeras, Buenos Aires habría continua
do con el monopolio del comercio exterior, puesto que el Director Pro
visorio ahora carecía de escuadra, y no tenía los medios para formar 
otra capaz de contrarrest~ la que había adquirido por la traición la 
ciudad porteña. 

Dejemns al doctor Guillermo Rawson la refutación de aquel argu
mento. Al debatirse en la Cámara de Diputados la ley de derechos 
diferenciales en 1856, dijo: 

La Confederación ha celebrado tratados con algunas potencias ex
tranjeras, con la mira de garantir en favor de ellas y de todas las 
naciones del mundo la libre navegación de nuestros ríos. Si estaba 
consagrada ésta fundamentalmente como principio y reconocida como 
derecho común por las instituciones que acabamos de darnos ¿qué objeto 
plausible podían tener estos tratados'! Unicamente, en mi entender, el 
de asegurar irrevocablemente esa concesión hecha en beneficio de la 
civilización y de nuestro progreso y bienestar; para asegurarla bajo 
el amparo de poderes vigorosos, con un eompromiso solemne, no sólo 
contra las ajenas intenciones, sino también en previsión de nuestros 
mismos desaciertos; asegurarla, señores, contra nosotros mismos, contra 
los posibles errores o pasiones que se alzaron alguna vez para suprimirla 
en el todo o en parte 35. 

Los tratados de San José de Flores cumplieron el sueño de Alber
di, quien había exclamado en las Bases: 

Cuando la campana del vapor haya resonado delante de la virginal 
y solitarirr Asunción, la sombra de Suárez quedará atónita a la presencia 
de los nuevos misioneros que visan empresas desconocidas a los jesuitas 
del siglo XVII. Las aves, poseedores hoy de los encantos de los bosques, 

34 La Organización Nacional, t. TI, p. 334, Rosario, 1905. 
35 TERREN, ob. cit., p. 345, nota, cita de SILVA. 
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darán un vuelo de espanto; y el salvaje del Chaco, apoyado en el arco 
de su flecha, contemplará eon tristeza el curso de la formidable máquina 
que le intima el abandono de aquellas márgenes. 

y concluye en otra obra: 

El gran beneficio que ha traído la libertad fluvial al comercio 
extranjero, consiste en haberle facilitado la creación de un Gobierno 
General argentino, de que careCÍa absolutamente hace treinta años; Go
bierno que teniendo origen en la libertad fluvial, servirá a esta libertad 
de su mejor garantía, y hará efectiva la paz interior, sin la cual todo 
comercio es imposible 36. 

86 De la integridad territorial argentina, en O. O., t. V, p. 392. 



NOTAS 

LA RENOVACION DEL DERECHO EN ITALIA 
DURANTE EL SIGLO XVIII (1) 

Por FRANCISCO P. LAPLAZA 

El Settecento italiano -valga la redundancia- no indica simple
mente el número de centurias correspondientes al siglo XVIII. Es un 
período de tiempo qUe transcurre en Italia, se caracteriza por sus pro
blemas, por las soluciones ofrecidas, por los ideales que animaron a 
quienes vivieron en él y termina a raíz de los grandes movimientos re
volucionarios que tstallaron al finalizar las décadas séptima y octava 
del siglo. 

Los rasgos distintivos del Sette'Cento se encuentran, pues, en todos 
los ámbitos del: espíritu y de la vida individual y social. Los problemas 
que se debaten no conciernen solamente a las letras divinas o huma
nas. Se refieren, además, a la filosofía, a las ciencias, a la política, al 
derecho, a la: economía ... 

A diferene.Ía del Secentisrno -que es la desviación estética de las 
formas literarias, retffi"-cidas y sobrecargadas-, no se distin","1le el S ette
cent,d, por exageraciones o rebuscamientos formales. El rnarinisrno, el 
e1¿f1/,isrno y el gongm'isnw han quedado atrás. Más que en la expresión 
"culterana", se cree ahora en verdades refulgentes, capaces de trans
formar todo lo creado y susceptibles de ser realizadas en este mundo. 
Eran verdades de rruzón, que brotaban de la mente de los f1wsofos -de 
los amantes de la sabiduría-, y con frases encendidas, vencían a los 
gobernantes y convencían a los gobernados, al par que señalaban la 
ruta luminosa de las mutaciones. 

Ya no podría decirse que el barroco seguía siendo el signo de Eu
ropa. Y si el rococó se extendió a Francia durante algunas décadas del 

1 Este trabajo ha sido redactado con las notas que sirvieron para una confe
rencia pronunciada el 1 ~ de setiembre de 1970 en el Instituto Italiano de C1¿¡tura. 
Dicha conferencia formaba parte de un curso sobre el Settecento a cargo del pro
fesor Bruno Londero, director del mencionado Instituto. Debo agradecer al profe
sor Londero, su amable invitación para participar en el curso y la autorización 
para publicar en forma escrita 10 que ro.-puse oralmente. 
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siglo XVIII, lo cierto es que en esta centuria importó más la arquitec
tura política, social y económica que la estructura o los elementos de
corativos de las :flábricas ¡propiamente dichas. 

Católicos, protestantes y librepensadores coinciden curiosamente en 
el aserto -a veces metafórico, otras metafísico o esotérico- de que 
Dios es el arquitecto del universo. Pero el hombre del Sefteoento, aun
que no siempre renuncie a ser criatura de Dios, es constructor d'e su 
propio destino, es komo faber y, como tal, traza planes en procura de 
la felioidad de muchos y levanta los edificios de la vida civil donde an
hela guarecerse en paz. 

Las orientaciones filosóficas y las: diversas co;¡:rien¡1;es intelectuales 
que rigen la acción se manifies~an, sobre todo, en dos vertientes indi
solublemente relacionaaas: el criticismo y el reformismo. 

Los lineamientos críticos y las reformas ideales o utópicas haMan 
tenido ya ilustres representantes italianos, templados en vicisitudes se
culares, en el desencuentro con gobiernos extranjeros y en el ensueño 
de superar la fragmentación nacional. Dante es, sin duda, la primera 
de estas figuras representativas. Y lo siguen Maquiavelo, Sarpi, Cam
panella ... 

Tales eran los nombres que citaba De Sanctis para indicar a quie
nes procuraron que la Iglesia recuperara la prístina pureza evangélica 2. 

Los límites entre la ortodoxia y la heterodoxia no suelen estar cla
ramente definidos, ni siquiera por los que integran el cuerpo definito'
rio, y por añadidUra, en estos deslindes y en aquellas recuperaciones se 
encuentra lo que el mismo De Sanctis llamaba "el caballo de batalla 
de los heréticos". 

Por eso podríamos agregar a dichos nombres, los de Telesio, Bruno, 
Galileo y, dentro del Setteoento, los de Giannone y Muratori. 

La crítica religiosa va unida, por lo general, a la filosófica, a la 
política, a la científica ... 

He expresado en un trabajo anterior, algo que es oportuno repro
ducir ahora 3: 

"La crítica filosófica remueve las bases del aristotelismo escolás
tico -sostenido a la sazón por los jesuítas- y sin negar al Divino 
Creador, pone a la criatura humana en trance de señorear sobre la 
naturaleza, mediante el método experimental, y d'e aspirar, con el ra-

2 FRA-NCESCO DE SANCTIS, Storia della Letterat~tra Italiana, Sesto San Giovanni (Milano), Edizioni "A. Barion", voL II, pág. 226. 
3 Estudio preliminar a mi edición crítica de: CESARE BECCARIA., De los delitos y de las penas. Buenos Aires, Ediciones Arayú, s.f. (1955), págs. 24-27. 
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cionalismo, a la soberanía de su intelecto. Galileo, Telesio Bruno, Cam
panella y Bacon, por un lado, y Descartes, por otro, habían roto el 
dique de los dogmatismos filosóficos recibidos :procurando que el espí
ritu humano corriere libremente desde sus propias fuentes. Si luego 
los métodos respectivos son presentados como diametralmente opuestos 
y se da preferencia formal a uno< sobre el otro, ello no :im!pide, para el 
período que consideramos, que los hechos ind'ucidos se eleven a prin
cipios y que las luces de la razón esclarezcan los fenómenos dados, con
jugándose así ambos métodos en medida acaso' no bien.advertida. Nos 
parece apreciable la dosis de racionalismÚ' que subyace en los llamados 
sens'ualista;g. y, sobre todo, en la que se de~(}mina filosofía; de V:as l1Wes 
o iMbminismo. La orientación funda;mental del Il1bminismo no, consiste 
tanto en la mera conceptuación o en la contemplación reflexiva de la 
vida, como en el esfuerzo por plasmarZ(J; realizando el orden que consi
dera necesariÚ'. Pero :puesto que dicho orden, llamado generalmente na
tural, es concebido en gran parte mediante la razón, los resabios racio
nalistas son evidentes. Al mismo tiempo, aquel esfuerzo orientado a la 
actuación ¡práctica del ideal, demuestra el porqué de las aspiraciones de 
la época hacia reformas radicales". 

"La crítica política coliga, directa o indh:ectamente, a los adver
sarios del Papa y de la Compañía de Loyola, sea en el (plano dog-mático
religioso, en el de la filosofía natural y humana o en el terreno del 
poder temporal, ya específicamente político. He ahí, cuando menos, 
uno de los nexos que expli<lan la concomitancia entre regálistas, janse
nistas, afiliados a sociedades secretas -que deben serlo, no sólo para 
ocultar o disimular finalidades políticas ulteriores, sino en salvaguar
dia de la propia libertad de pensamiento--, e incluso de todos ellos con 
los monarcas mismos. Los jansenistas italianos, por ejemplo, daban a 
José II el título de P1"inceps Janse11ior1w¡,4. Y Pedro Leopoldo de Tos
cana estaba lejos de quedar a la zaga en tales contactos 5" ••• 

"Agreguemos, todavía, para aclarar las cosas, que el jansenismo 
italiano de la !primera mitad del siglo XVIII no acepta ni defiende las 
proposiciones de Cornelio J ansen o de Quesn~l, condenadas por heréti
cas. Se trata, como se anticipó, de un movhniento antie.urialista, que se 
opone sobre todo a la Compañía de Jesús, lo que no hnpide que sus 

4 GAETANO CAPONE BRAGA, La Filosofía francese e itaUana del Settecento. Pa
dova, Cedam, 1942, parte II, vol. I, pág. 10; ARTURO CARLO JEllOLO, n Gianse
nismo in Italia prima della Rivoluzione. Bari, Gius. Laterza & Figli, 1928, págs. 
XXIV y XXXIX. 

5 ARTURO CARLQ JE1\WLO, Stato e Ohiesa negli scrittori politici italiani del 
Beicento e del Settecento. Torino, Fratelli Bocea, 1914, págs. 25, 299 y 313. 
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adeptos estén en formal armonía con sus superiores, siendo eclesiásticos 
y hast.a vistan la 'Púrpura, logrando por lo común, si no evitar las acu
saciones de SUB adv~rsarios, salir de ellas más ° menoS indemnes". 

"Es claro que aquellas alianzas y estas contiendas favoreeían, en 
grado sumo, a las diversas tendencias que coincidían en ciertos aspec
tos de la crítica y compartían el anhelo reformador". 

"Por eso ha podido decirse, verbigracia, que" el ideal jansenista 
italiano es, en el fondo, el ideal de Dante, de lVIaquiavelo, de Sa.rpi, de 
Gianuone, de lVIuratori" 6, Y que este janseni§lmo fue substancialmente 
democrático, más próximo al filosofismo franeés que a los jansenistas 
galos -a su turno, en abierta antítesis con la Enciclopedi(lr-, consti
tuyendo al mismo tiempo el inás cercano preeedente histórico de los 
carbonarios 7; en cambio, otros estudiosos del movimiento destacan las 
frecuentes afirmaciones de corte absolutista de sus partidarios y la ta
jante separación del ~nciclopedismo 8, así como niegan la influeneia jan
senista en los pródromos del liberalismo 9. Las divergencias interpreta
tivas pueden superarse teniendo en cuenta que ~l jansenismo prerrevo
lucionario -que es el que nOs interesa aquí- debe distinguirse del que 
aparece después de 1789, vinculado ya direetamente al enciclopedismo 
y al abate Grégoire" ... 

Los pasajes que acaban d'e mencionarse demuestran que no es po
sible generalizar, con inoculta;ble frivolidad, acerea de los movimientos 
de las ideas del Setteoento y de las influencias recibidas o que ejereie
ron en diversas regiones italianas, sobre determinados autO'l"es y en dis
tintos momentos históricos. 

Permítanse pocas transcripciones más. 

"Tomando unos cuantos autores sueltos, desvinculados de los en
cuadramientos vitales de la época y reducidos todavía los infinitos ma
tices de sus obras a un sim'ple esquema intelectual, no es posible plan
tear adecuadamente el problema. Así, por ejemplo, se insistiría en el 
ostensible antagonismo de Pascal o de Vico contra Descartes, o en el 
de Voltaire contra Pascal, para preferir, sin más, tales o euales influen-

6 GIULIO NATALI, Alcune idee sul Settecento, en N~IOt1a Antologia, 1914, vol. 
CLXXII, págs. 609 y sigs., cit. por JEMOLO, Il Giansenismo in Italia, cit., pág. 
XXII, nota l. 

7 Tal es la síntesis de las conclusiones de lliOTOR ROTA, uno de los primeros 
en trabajar orgánicamente sobre el tema, a partir de 1907, que consigna: JEMOLO, 
ob. últ. cit. pág. XVII. 

8 JEMOLO, Il Giansenisl1lO cit., págs. XVIII, XXIV, XXX Y nota 1, y passi11l. 
9 JEMOLO, ob. últ. cit., pág. XXI. 
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cias ideológicas harto aparentes, negando otras, tanto o más efectivas, 
3i nuestro juicio, aunque menos conocidas o estudiadas". 

"A este respecto, es también significativa la denominación misma 
del lltmdmismo. Algunos juristas que no ven más allá del diccionario 
académico, opinan que la designación no es adecuada para la F~1osofía 
de las ~twes, pues R1tminadas son los adeptos de una sociedad secreta, 
fundada en Baviera (1776) por Adan Weishaupt, que terminó por in
corporarse a la francmasonería. Si bien es exacta esta acepción polí
tica concreta del vocablo, no ha de olvidarse que también se llamaron 
llwrninados a los diseípulosde Swedenborg, newtoniano y corifeo de 
una ascética religiosa que afirmaba la dl1recta comunicación con Dios. 
El común denominador crítico y ref~rmista es aplicable por igual a las 
acepciones ~ecíficas política y religiosa, como lo es a la FiDasofía de 
las l1tCes. Esto lo había observado ya José de Maistrel lO, aunque con 
sentidOt polémico, al decir que no es, en el Jondo, por obra del azar que 
se nombran del mismOt modo a los partidarios de Saint-Martin --otro 
iluminad{}- y a los de las luces, enemigos ambos de la Iglesia y del 
sacerdocio" 11. 

Análogas confusiones se suscitan si se refiere la complejísima tra
ma intelectual del Settecento y, en particular, la del IhtmiJnismo, a 
otras expresiones equivalentes. Suele hablarse así de despotisnw tlÁts
trado o esd[arecido, aunque la referencia sea también parciaJizada, sin
tética en excesO' y, por lo tanto, equívoca. Lo de dJespotismo destaca, 
más de lo conveniente, el papel que cupo a unO' que otro monarca, den
tro o fuera de Italia, que, sin dejar de ser absolutista, llamó a su lado 
a los filósofos que quiso escuchar, pese a no seguir, por lo general, los 
buenos cO'nsejos. Lo de R1tmim".sm(}l denota, a veces, ciertas concomitan
cias con movimientos disolventes. 

Acaso debiera convenirse en que las exopresiones que procuran re
ducir a unidad conceptual, desde diversos puntos de vista, todo o parte 
del Settec(mto, sugieren, de inmediato, la tendencia de a1gunos gober
nantes y de los grupos más selectos de la sociedad -los que forman 
las llamadas elites- a colocarse a la vanguardia de las aspiraciones de 
reformas e incluso a promoverlas desde lo alto, o sea, con sentido ver
tical de signo descendente, de arriba hacia abajO'. 

10 Soirées de Saint Petcrsbourg, Xle. entretien, cit. por ANDRÉ LALANDE, Va
cab1tla,ire techniq-ue et critique de la Philosophie. Paris, Félix Alean, 1932, vol TII, 
pág. 70. Sobre 10 dicho en el texto cfr. las págs. 70-71 de la misma obra, vol. cit. 

11 Est1bdio preliminar, a mi edici6n crítica de De los delitos y de las penas, 
cit., pág. 29. 
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Para las mentalidades cO'ntem'PO'ráneas, pues, el panO'rama suele 
mO'strarse demasiado estilizadO' . .Al aprO'ximarnO's a lO's prO'hlemas prin
cipales 'para prO'fundizar en ellO's, nO' nO's parecerá ya increíble O' arti
ficiO'sa la cO'nfrO'ntación -yen O'casiO'nes, hasta la cO'incidencia- entre 
filósO'fO's O'rtO'dO'xO's y heterO'dO'xO's, entre espiritualistas y m/lJterialistas, 
entre sacerdO'tes y laicO's ateos, entre autócratas y francmasO'nes. .. casi 
cO'mO' en la actualidad. 

De acuerdo cO'n estO's análisis, "el cristianismO', a fuer de pO'stura 
intelectual, conmueve las creencias recibida& y abarca, explícita O' im
plícitamente, territO'riO's distintO's ---cO'mO' el religiO'sO', el filO'sóficO', el 
pO'líticO', el jurídico-, aunque pertenecientes tO'dO's al mismO' planO' de 
la cultura; y, a fuer de prin.ci'PiO' de acción, tiende hacia la refO'rma 
inspirandO' mO'vimientO's y realizaciO'nes más 0" menO's cO'n.:,OTUentes con 
IO's pO'stuladO's teóricO's, de lO's que partici'Pan o a'Provechan grupO's me
nO's hO'mogéneos, en cuantO' a las premisas O' a la finalidad, de lO' que 
suelen afirmar lO's histO'riadO'res de ideas" 12. 

"DentrO' de la épO'ca y lugar que nO's interesa, la crítica religiO'sa 
cO'm'Prende cuestiO'nes de dO'gma, de mO'ral, de estruetura interna de la 
Iglesia, etc., así cO'mo las cO'ncernientes a las relaciO'nes de ésta cO'n el 
pO'der civil. En tal aspectO' críticO' cO'nfluyen, a títulO' de precursO'res O' 
de factO'res, agustinianO's y tO'mistas -pugnandO' con mO'linistas y sua
ristas--, filósO'fO's a lO' GalileO' y BacO'n, cartesianO's, jaIllSenistas, rega
listas ... y untijesuítas" 13. "PO'r esO' resulta arduO', en estO's cursO's del 
pensamiento y de la acción, tantO' separar cO'n, precisión las vertientes 
puramente religiO'sas de las filO'sóficas y pO'líticas, cO'mO' distinguir O'bras 
y autO'res mediante caracterizaciO'nes en abstractO', sin cO'rrer el riesgO' de 
cercenar O' de simplificar en excesO' la cO'mpleja urdimbre que lO's vin
cula a la realidad" 14. 

El derechO', O'rdenamientO' reguladO'r dt} la cO'nducta humana, iba a 
ser renO'vadO', casi; remstauradO', durante el Settece-ni'o. 

LO's tiempO's anteriO'res, desde la antigüedad clásica, pasandO' pO'T 
el MediO'evO' y el RenacimientO', haMan legadO' a la pO'steridad un dere
chO' llenO' de complieadO'nes, inciertO', arbitrariO' e inadecuadO' a la rea
lidad que se vivía. El dereehO' rO'manO' -redescubiertO' en IO's estudiO's 
italianO's de IO's siglO's XII Y XIII y enseñadO' desde entonces cO'mO' raJw 

12 Cfr. BRUNO' BRUNELLO, n pensiero polit-ico italiano del Settecento. M:ilano
Messina, Casa Editrice Giuseppe Principato, s. f. (1942), págs. 7-11. 

13 Cfr. JEMOLO', ob. cit., cap. m,págs. 97 y sigs.; cap. IV, págs. 129 y sigs. 
CAPO'NE BRAGA, ob. cit., parte TI, vol. I, págs. 8-9. 

14 Estudio preliminar a la cit. edición de De los delitos y de las penas, pág. 
23-24. 
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SCJrÍpta-, el derecho canónico y el derecho germánico constituyen la 
triple ralíz nutricia y sustentadora del viejo tronco del derecho euro'" 
peo. A medida que avanza, el largo proceso de la formación particula
rista de los estados, de ese tronco, prácticamente común, salen bro
tes y ramas umbrosas. Las sombras y la espesura del follaje oscurecen 
la visión de la justicia y hacen impreciso al derecho aplicable y enma
rañada la práctica judicial. Vetustas compilaciones legales, usos, cosn1ill
bres, derecho imperial. derecho regio, derechÜ' señorial, estatutos, or
denanzas, cartas, privilegios, fueros, feudos ... formaban la mole nor
mativa reeibida. 

Beccaria condenó semejante estado de cosas en términos lapidarios: 
"Algunos restos de leyes de un antiguo pueblO! conquistador, que un 
príncipe reinante en Constantinoplá ha doce siglos hizo recopilar, en
tremezcladas luego con los ritos longobardos y envueltas en farragosos 
volúmenes de intél"pretes privados y oscuros, forman aquella tradición 
de opiniones que en gran parte de Europa lleva todavía el nombre de 
leyes" 15. 

A la confusión legal debía agregarse la procedente de los: distintos 
poderes políticos, muchos de ellos extranjeros, que imponían leyes y 
criterios decisorios, más que justieia, en el suelo it.ali.ano. 

La muerte de Carlos el Heehizado en 1700, deseneadenó la guerra 
de sucesión que terminó con el advenimiento de los Borbones al trono es
pruñol. Pero si la :paz de Utrech (1713) pareeió suprimir los Pirineos, 
ya que la misma dinastía: gobernaba en Francia y en España, acrecentó, 
como contrapartida, la gravitación en Italia del imperiol de los Habs
burgo. Austria, en efecto, reemplazó a los españoles en el dominio de 
Lombardía, Nápoles, Cerdeña y Mantua. Cerdeña pasó luego al ducado 
de S aboya. Toscana y Parma cayeron también bajo la potestaa aus
tríaca. Por alianzas matrimoniales, sin embargo, varios Borbones go
bernarían en el ducado de Parma, Plasencia (Piacenza) y Guastalla; 
en Nápoles y ,Sicilia, y en Módena. Venecia, Génova: y Luca mantuvie
ron sus propios gobiernos. 

La reinstauración jurídica del Settecento requería, por supuesto, 
principios de doctrina e ideales comunes, susceptibles de difundirse y 
ser compartidos por encima del despedazamiento político y de la in
trincada selva legislativa. 

Un gran jurisconsulto calabrés, Juan Vicente Grama, que Se con
tó entre los fundadores de la Arcadia, desempeñó la cátedra de Leyes 

15 Prólogo de BECCARrA Al lector, en la edición crítica cit., pág. 173. 



i¡ 

192 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

Oiviles de la Sapienza romana a comienzos del siglo XVIII. Discípulo 
de su primo Gregorio Caloprese, a quien Vico calificó de "gran filó
sofo Renatista", Gravilla había estudiado derecho en Nápoles. En 1703 
pasó a la eátedra de derecho canónico. Sus obras literarias y sus que
rellas con los árcades son acaso más conoeidas que los estudios jurídi
cos. Sin embargo, los tres libros intitulados Origenes Jtm1s O'ivilis, qui
btts Orttts et progreSStls Jttris OiV'ilis, etc., que aparecieron en .Alema
nia (1708) antes de que terminaran de publicarse en Nápoles (1713), 
señalaron una verdadera renovación de las concepciones jurídicas del 
Settece'lfl,to, que influyó en Italia y en el resto de Europa. El método 
filológico e histórico de .Alciato y de Cujas reverdecía ahora, con ópti
mos frutos, a modo de pórtico de la época. El origen y. el progreso del 
derecho romano a través del tiempo fue eXipuesto por Gravilla de ma
nera tal que anticipó a Vico y, en parte, a Montesquieu y a Savigny. 
Sobjre bases racionalistas, de impronta cartesiana, Gravilla piensa que 
el derecho, sin dejar de ser ratio scripta, nace de los usos y costumbres 
populares y, por lo tanto, se transforma, progresa y decae sÍ",D1liendo 
las vicisitudes de los pueblos que lo crean. Esta obra magna de Gravilla, 
bastante olvidada hoy, se adoptó como texto en universidades alema
nas 16. 

La idea de Roma, a la vez unificadora e imperial, no sólo se rea
liza merced a la influencia multisecula;r del derecho romano. Gravilla 
se ocupó de las instituciones imperiales (De Roman{) ImpM·io, Nápo
les, 1713) y no pudo menos que considerar auspicioso, como remedio 
político para su tiempo, el ordenamiento- universal establecido mediante 
instituciones semejantes. El imperio es, para Gravilla: Societas O'inntU'I:IL 
gentitl'l:lL aequa jttrt~ ac civitatis cO'/:/Ltlniane cO'lfl,tract'11,. El jurista cala
brés, admirador de Dante, vibraba, pues,casi al unísono de los grandes 
temas de De MO'iUlirchia. 

La idea de un derecho universal emanado de un solo principio y 
con único fin, es desenvuelta por Juan Bautista Vico en la obra lla
mada, precisamente, De 1l1U)I tlniv81'si Jtl1'lS principio et ¡me tlno. Otros 
estudios completan el asunto: De consta¡ncia j1lrÍ8prndentis (1720-1722), 

16 En. Italia. se sucedieron. las edicion.es y ESCIPIÓN MAFPEr publicó un. re
sumen en. su Giornale dei Letterati, vuelto a aparecer por cuidado de E. GIUDlCE en. 
las Opere de aquél \Barbera, 1855). En. Francia se tradujo por REQUIER (Esprit des 
lois romaines, París, 1766; otra edición: París, Videcocq, 1821; Y con. el título de 
Origines du droit civil, ou ltistoire de la législation eltez les Romains, se editó en. 
P~r~, Bav~:mx, 1822. La primera edición. alemana es la siguiente: Origines Juris 
Cwil¡s, q¡t~bus Ortus &; progressus Juris Civilis, Jus Naturale, Gentfam & XII 
Tabb. legesq¡te ae SOta., explica.ntur. Lipsire, Apud Jo. Fridericum Gleditscb, 
MDCCVIII. Otra edición. vio la luz en. Leipzig en. 1737. 
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compuesto de dos libros -De constantia pMlosophiae y De cO'nstantia 
philO'lO'giae- y, en fin, las NO'tae i1¡, libms De JU1'e univm'so et De cO''ns
tanti.a jU1-i:stpr1J.aentis, 

El pensamiento de Vico, que anticipa --como en una reda~ción 
pr~limin.ar- a la Scienza N1wva, es, con respooto al derecho, el de iden
tificar la razón filosófica y los hechos históricos y, por lo tanto, el de
recho natural y el derecho positivo, El principio y el fin únicos de 
todo derecho sigue siendo Dios; pero la doctrina viquiana sostiene que 
el verdadero método de investigación consiste en el estudio de los: he
chos y así, manteniendo los postulados fundamentales, se abre camino 
la historicidad de las sociedades políticas y la paulatina) sooularización 
del derecho. 

La cO'mm1¿'I1IÍSi opiwi{) señala a Hugo Grocio como fundador del mo
derno derecho natural y hasta del derecho secularizado. Perol Grocio 
es un ferviente protestante, deísta, que si, por una parte, pone cimientos 
al derecho internacional, está lejos de formular una teoría del derecho 
Universal y, además, de desvincular la ética social de la teología. 

Vico, en cambio, recibió el influjo de los ateístas napolitanos, dió 
pasos decisivos en el camino que lleva a b¡umanizar el dere$o y uni
ficó la filO'sO'fía y la fü'O'lO'gía -o sea, los universales y los hechos par
ticulares- mediante una doctrina del derecho común. a todos los pue
blos, a toda la humanidad. 

Unas pocas líneas de la Scienza NuO'va nos dan la esencia de su 
sistema: "Por todó esto, el Principio del Derecho Natural es lo Justo 
Vnitm'w, o sea, la· Unidad de las Ideas del género humano en torno a 
la utilidad o necesidad comunes a toda la Naturaleza Humana" 17, 

Otro napolitano, Pedro Gian.n.one, iba a acentuar hasta el extremo 
los lineamientos de un derecho más que secular, antieclesiástico. En 
Del IstO'ria mvile defl RegnO' ,cli NapO'li (1723), Gian.n.one persigue tam
bién el conocimiento de los orígenes del derecho y de las leyes. La his
toria de las instituciones civiles y políticas no es más que la de los he
chos del hombre y demuestra, por el contraste entre los poderes de la 
Iglesia y los del 'Estado --como si actualizara la disputa entre Dante 
y Bonifacio VIII acerca de los dos reggimentí-, que la soberanía po
pular torna legítima la autoridad del príncipe y es la base de la liber
tad civil y de su jurisdicción, 

17 Scienza Nuova de 1725 (en Opere di GiambatUsta Vico, cuidada por G. 
:E'ERRARI, 2· edic., Milano, Dalla Societa Tipografica de, Classici Italiani, 
~CCCLm, vol. IV, pág. 57). Cfr. Scienza Nuova de 1744 (In Napoli, Nella 

.Stamperia Muziana . .A. spese di Gaetano e Steffano Elia), págs. 120-123 y pas8Ím, 

13 
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El 31bate Ludovico Antonio Murato!l.'i, genumo humanista del Set
tecento y padre de la historia moderna italiana, contribuyó decisiva
mente al ,proceso de la renovación jurídica. 

La ética de Muratori parte dfl la virtud de la caridad. El amOr al 
prójimo desciende del amor de Dios y así se funda la solidaridad hu
mana que se concreta". en la vida social y política, mediante la caridad 
civil y responde, a la postre, a motivaciones naturales y humanas. 

La obra de Muratori Della p1¿bblica feJlicita, oggetto de'b1UJmJÍ pg;in
cipi 18 no es un tratado filosófico, sino un manual de buen gobierno tem
poral, una guía práctica para que los principios de la fe católica y 
las virtudes teologales tengan efectiva realización en la ciudad huma
na. En 131 dedicatoria de su FiiJosofia Marale decía Muratori que con 
ella se proponía enseña,r a vivir bien a quienes deben vivir en. este m.un.
do 19. 

La ética social muratmiana prescinde de desenvolvimientos espe
culativos; pero conduce de inmediato a programas prácticos de insos
pechados alcances. La equiparación entre el bien público y el bien pq<i
vado, la satisfacción de las necesidades, la eliminación de la desig1wik1ad, 
el mejoramiento de las leyes y de la justicia, el progreso de la ed1wación, 
el fomento de las industrias y del comercio . . , son otros tantos puntos 
con los que Muratori persigue la obtención de la felicidad de los pue
blos y de los hombres en el ajetreado campo político, social y económico. 

El esquema muratoriano corresponde a las más nítidas líneas pro
gramáticas del Settecento, con sus claroscuros críticos y refornústas. 

Dei iJ;ifetti della Giurisprudenza 20 es, justamente, el tratado don
de Muratori se [propone purgar la Scienza LegaZe y su ejercicio de las 
numerosas deficiencias teóricas y, sobre todo, prácticas, de que adole
cía. Se esfuerza, pues, por combatir abusos y arbritrariedades, par di
sipar errores y controversias y, al mismo tiempo, afrece las bases de la 
reforma legislativa que debe adoptarse cuanto antes para evitar más per
juicios al pueblo. 

No es posible examinar en detalle las numerosas cuestiones de im-

18 Della pubblica felicita, oggetto de'buoni pl·incipi. T'rattato di Lodovwo 
.Antonio Muratori. Bibliotecario del Serenissimo Signor Duca di Modena. ID. Lueca, 
M:DCCXLIX. 

19 La Filosofia Morale e.~posta e proprosta a i giovani, da Lod01Jico .Antonio 
M~¿ratori, B~Dliotecario del Serenis8Ímo Sigo Duca di Modena. Veronlll, Nella 
Stamperia di .Angelo Targa, MDCCXXXV, págs. 5 y 7. 

20 Dei difetti della Giurisprudenza. Trattato di Lodovico .Antonio Muratori. 
Bibliotecario del Sereniss. Sigo Duca di ][odena. Dedicato alla Santita di Benedetto 
XIrv Pontifice Massimo. ID.Venezia, MDCCXLII. Presso Giambattista Pasquali. 
Con lieenza de 'Superiori, e Privilegio. 
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portancia, de j1Lre C<Jvndito y de j1we condendo, que plantea la citada 
O'bra de Muratmi. Baste decir que influyó de inmediato en distintas 
regiO'nes de Italia. Escipión Maffei, menciO'nadO' también entre los pre
cursores de MO'ntesquieu 21, h!abía publicadO' un compendio' de los volú
menes de Gravina y, tras encO'mi&r el libro de Muratori, escribió Di 
aZctL'n4 ab1tsi della veneta giurispr1Ldenza. Con respecto al marqués de 
Beccaria, el refleja de las enseñanzas mu,ratorianas en Dei deUti (!I ae~le 
pe'ne ha sidO' tema de mi estudio ¡preliminar a la edición crítica de esta 
última O'bra 22• 

El ca;pítulO' décimO'nonO' de Dei difetti della GúLrispr1¿aenza lleva 
el siguiente títulO': Saggi di alcune concl1¿siO'fl1,i 'tntorno a certi p1f,nti 
controversi nella GÚLrispr1fifenza, Pl'O'posto all'esame di chi ha Z'aru,to
rita di far Leggi e Stat1¿ti. Son cien conclusiO'nes sO'bre testamentO's, 
fideicomisos, legados, dotes, dO'naciones, cO'ntratos, hipotecas, censos, ali
mentos, responsabilidad notarial, etc. Únanse a ellas los argumentos so
bre mayO'razgos y primogenituras, concursO' de acreedO'res, prescripción 
y usucapión, dUil'ación excesiva de los litigios, etc. y se tendrán casi to
dos los materiales necesarios para una refO'rma de las leyes ciViles. Dos 
décadas después de la muerte de Muratori, se dictó en Italia, sohre 
dichos materiales, el primer Código civil que fue el del estado de Este 
(1771). 

Si del derecho privado :pasamos al ámbitO' del derecho penal, al del 
atormenmdO' derechO' de los delitos y de las penas, la renovación jurí
dica operada, en primer términO', merced a la 'piqueta demO'ledO'ra de 
César Beccal'ia, es mundialmente cO'nO'cida y recO'nocida. 

Sigue repitiéndose todavía que la; labor del insigne lombardo fue 
pOCO' original o, a lo sumo, consistió en una adaptación de las pautas 
trazadas por los enciclopedistas franceses. Por mi parte, me he esfor
zado en señalar las fmmtes vernáculas de la inspiración y de la cO'm
pO'sición del célehre libro de Beccaria. Cuéntanse entre tales fuentes, 
de modo primordial, Bacon, Vico y Muratori. Y si el lord canciller 
también inspiró a VicO' -como éste lo< admite en su A1¿toM:agrafíaJ-, 
no hacía con ellO' más que retornar a sus o:r;ígenes intelectuales todo 
lo que el inglés debía, a su vez, al pensamientO' italiano del siglO' XVI: 
a TelesiO', BrunO', Galileo, JYlaquiavelO' y Campanella. 

La reforma de las leyes penales se intensificaba, en rigO'r, con los 
terribles prO'blemas cO'ncernientes a la conservación O' a la pérdida del 

21 LUIGI ROSSI, Un preC1¿rsore di Montesquie'u: SC'ipione Maffei. Milano, Dott . 
.A. Giuffre, 1941. 

22 Estudio pI·eliminar, edic. cit., págs. 92·111 y passim. 
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poder político. "La centralización total del !poder 'Político reducía a 
unidad las -vertientes espirituales, sociales y económicas de una comu
nidad, a la -vez que se consolidaba y sostenía por la fuerza del régimen 
represivo". Por eso, "los reparos opuestos contra las leyes rep,resivas, 
-contra los delitos y las penas, contra las torturas y contra ~as cárceles, 
se consideran, por los partidarios de los regímenes absolutistas, como 
una actividad decididamente suhversiva, ya que privar al es.tado de sus 
armas o instrumentos de dominación era contribuir a su caída, deján
dolo inerme ante sus enemigos" 23. 

De acuerdo' con los usos de lo que da en llamarse despott"-srmo il~lS

iraCIJo, muchas testas coronadas aceptaron, de una manera u otra, no 
pocos de los postulados de Beccaria como puntos de partida para mo ... 
dificar las leyes penales. Entre ellos, cabe mencionar -a la eIlllperatriz 
María Teresa, a José II, a Pedro Leopoldo de Toscana, al rey de Es
paña Carlos III y a otra emperatriz: Catalina II de Rusia. El fulgOT 
de la razón esclarecida se comunicó de inmediato a filósofos, estadistas, 
magistrados, -hombres del foro, escritores... y alentó, como una espe
ranza que se hacía tangible en la opinión de cualquiera del pueblo, es 
decir, en lo que se denominaría opinión pública a partir de la segunda 
mitad del siglo XIX. 

Menos notorio es el palermitano Juan Tomás Natale, autor de unas 
Riflessi01Li politiche imtarno all'afficacia e necessita deele. pene dalla 
Zeggi rninacciate, que habría redactado ya en 1759, o sea, un lustro an
tes de la aparición del b:reviario penal de Beccaria. 

En esta reseña hemos pasado, insensiblemente, de los cOlnienzos 
del Settecento a la segunda mitad del siglo XVIII. 

El primero de estos dos períodos se caracteriza por un racionalis
mo, no siempre cartesiano; por la reconstrucción históricg de un majes
tuoso 'Pasado, que legó a la posteridad el prestigiO' imperecedero del 
derecho romano; por un derecho natural que casi nunca identifica él 
derecho con la. ética, contrariamente a lo, que !predicaban Leibniz o 
W olff; por el incesante intercambio de ideas que se influyen recíp,ro
.(lamente, fenómeno favorecido porque la inteligencia rompe fronteras 
antes de que se abran las de los imperios, los reinos, los principados y 
las republiquetas, y porque acaso sea ésta otra oportunidad -después 
del humanismo renacentista- en que la inteligencia e~t1·opea toma con
ciencia de sí misma; y, en fin, por el fermento crítico que se forma a 

23 FRANCISCO P. LAPLAZA., Beccaría y Bit obra. Istituto Italiano di Cultura, 
Buenos Aires, 1965, pág. 17. 
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raíz de la ineludible co:rruparación entre un pasado glorioso y una rea
lidad actual colmada de sinsabores y casi decadente. 

El segundo período del Settecento, que se extiende hasta las gran
des revoluciones de las décadas séptima y oc.tava del siglo, lleva el sello 
del 1v'1¿mimsrno. 

El gTUpO de reformadores lombardos o que 'se incoTIJoraron a él, 
compu:-endió, como se sabe, a Beccaria, a Pedro y .Alejandrol Verri, a 
do~é Gorani, a Pablo Frisi, a .Alfonso Longo, a Juan Rinaldo Om-li .. , 
Casi todos ellos propusieron reformas jurídicas en los más diversos as
pectos del derecho público y del derecho privado, sin excluir lo con
cernientes a la propiedad de las tierras, a la administración, a la econo
mía y a las finanzas. 

Fuera de este grupo, aunque relacionado con varios de sus miem
bros, cabe mencionar a Carlos .Alberto Pilati. Áutor de un :par de tra
bajos sobre temas relativos a la legge nattwale y de lma disertación la
tina sobre las servidumbres reales -que aparecieron en Venecia entre 
1'764 y 1766-, Pilati publicó luego una ob;ra en la que traza un vasto 
plan de reformas. Se titula, precisamente, D·i 1¿na 1"1Jorma d'Italia ossia 
dei rnezzidJi 1'ifm'ma1'e i pitt cattivi costnl11Ji e le 2JVÜ pernie<iose leggi 

d'ItaZia (1767). La Riforma de Pilati tuvo gran repercusi6n dentro y 

fuera de Italia, y se tradujo al francés y al alemán . .Algunos de estos 
proyectos coincidieron con los de Kaunitz y con los que adoptaría José 
n. Años más tarde, Pilati dió a las prensas, en La Haya, un Traité des 
l02:X m:viles (1774). 

El piamontés Juan Bautista Vasco, igualmente relacionado con el 
grupo de lz Caffe -órgauo de expresión de los reformadores lombar
dos--, propugnó una ley agraria de alcances realmente revolucionm-ios. 
De acuerdo con la'moda de la época, la "Libre Sociedad económica" de 
San Petersburgo dirigió una consulta pública sobre las cuestiones si
guientes: "¿ Es más ventajoso y más útil al bien público que el cam
pesino tenga la tierra en propiedad o posea solamente bienes muebles~ 
¿ Hasía qué punto debe extenderse el derecho. del campesino sobre esta 
propiedad para que de ello resulte la mayor ventaja para el bien :pú
blico? " 

Semejantes preguntas, formuladas en la Rusia imperial de 1767, 
significélJban, como es obvio; cuestionar la existencia de los siervos, la 
del latifundio ru,raI, etc. Vasco respondió de la manera más decidida, 
En Brescia, por los mismos tipos de Pizzardi, impresQil> de Il Caffe, 
publicó Vasco su trabajo: 1 contacZi:ni. La felicita ptLbblica cons'ide1"ata 
nei coltivatori cli te1Te p1~Olp1"i(}. Según Vasc:,o, las leyes debían fijar la 
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extensión de las tierras que el campesino recibiría en pr-opiedad, siendo 
mayor :par-a los casados que para los solter-os. 

El nei'lliano de Juan Bautista, el conde Francisco Dalmazzo Vasco, 
pmpuso refor-mas constitucionales, impositivas, penales y civiles. Es
cribió Delle ~eggi cim7,i reali (1766) y Pedro Verri la juzgó en estos 
términos: ... Oos~ l'opera di Vasco, appena 1f,Sc;itaJ, si inseriva al celn
tro della polemica cont1'o la legislazione antica e 1'omana, venendo a pm'
tare 1¿n cont1'ib1do al tentativo di Mcreare ab imis fundame1~tis i codici 
e la legislazione". 

Como se advier-te, el criticismo iluminado de la última mitad del 
Settecenta no podía ya Umitarse a restaurar la gI'andeza del derecho 
clásico. Iba mucho más allá. Y en el propósito' de crear un nuevo dere
cho, de llevar a cabo una insta1¿ratio ab imis fundamentis, de acuerdo 
con las verdaderas condiciones políticas, sociales, económicas, cultura
les, ·científicas y técnicas de la época, preanunciaba el derecho revolu
cionario. 

Melchor DeIfico, por ejemplo, abominó del derecho romano acu
sándolo de los males que padecía el pueblo ,partenopeo. Exageraba, sin 
duda, aunque los C1¿riales -que no son siempre los componentes de la 
'Curia romana- sirviéronse de las antiguas leyes, llevadas de otra ma
nera y hasta dadas vuelta, para servir, a su vez, a los poderosos y man
tener privilegios inícuos. 

El derecho revolucionario no es ya, a nuestro- entender, el derecho 
renovado o reformado por los idearios del Settece1~to. Es también ra
cionaUsta; mas la diosa Razón --cuando menos en la revolución fran
cesa- no ilumina desde las alturas de la ]j'ilo~rfía, relativamente gI'ata 
a los gobernantes esclarecidos del Settecento, sino desde abajo. El dere
cho revolucionario, además, como instrumento ciego de los fines polí
ticos, se impone por la fuerza, con lo que tei'lliina abominando de la 
razón tras haberla invocado en vano. 

La síntesis que hicimos hasta aquí ha sido doblemente incompleta, 
tanto por los nombres omitidos como por la imposibilidad de estudiar 
a los mencionados con mayor detenimiento. 

Tal vez el ciclo debiera cerrase con Cayetano Filang'Íeri. La Scien
za della Legislazione, en efecto, representa, a nuestro juicio, el último 
y el mayor exponente de los !planes renovadores integrales del derecho 
en Italia, concebido de acuerdo con el más puro estilo del Settecento. 

La obra del jurista napolitano apareció en su ciudad natal entre 
1780 y 1788. Intentó abarcar todo el vasto territorio de las leyes: las 
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¡políticas, las económicas, las civiles, las penales, las relativas a la edu
cación ... 

Se ha insistido ~n decir que el sistema de Filangieri es meramente 
raeionalista, casi utópico y, como corolario, antihistórico. Nos parecen 
antojadizas, en gran parte, estas ohservaciones. La obra de Filangieri 
ha sido muchas veces atacada e incomprendida, como lo sería en 1821 
a través del CommentaÍ1'e de Benjamín Constant. Pero también fue un 
hecho histórico la extraordinaria difusión de sus páginas. En Francia, 
~n Ing1at~rra, en Alemania, e:¡;t ESpaña, en Rusia, en los nuevos países 
americanos, se traducía y se estudiaba la obra de Filangieri. 

Obsérvese que es la primera vez que se da jerarquía, directa o in
directamente, a la labor del jurista eqmparándolo· al científico de la 
legislación. 

Obsérvese, por añadidura, que al afirmar que la función de legis
lar podía ser elevada a la dignidad de ciencia, se ponían limitaciones 
a los dictados incontrolados del legislador y, al mismo tiempo, se ofre
cían garantías a los particulares contra los desenfrenos del !poder po
lítico. 

Aquí reside, según creo, una de las mayores originalidades de la 
Scie.nza deZla Legislazione. 

El derecho concebido como siervo de la política no hubiera signi
ficado más que la restauración de las tiranías antiguas y modernas, de 
los privilegios feudales, de la opresión, de la infelicidad del pueblo. 

Filangieri, a la manera de los grandes reformadores jurídicos del 
Settece.nto, tenía como finalidad el mejoramiento de las condiciones de 
la vida humana y la certidumbre de que sus planes Se llevarían a cabo 
sin violencia, merced a la sola fuerza de las razones esclarecidas que iri
dicaban qué era lo que debía cambi~rse y para qué. 

Estamos, pues, en los pródromos de las concepciones del derecho 
que florecerán en el profícuo y operoso siglo XIX. 

La cantidad y la calidad de los juristas italianos que contribuye
ron a la Tenovación del derecho durante el Settecento, supera con ere
-ces a los escasos legistas que defendieron los intereses creados y man
tuvieron vivos los conflictos políticos y sociales. 

y en la e.rítica de las injusticias y de los abusos que el derecho 
vigente consolidaba o favorecía, así como en la formulación de los pla
nes de reformas, los juristas del Settecento reiniciaron la marcha ha
cia un derecho más justo por ceñirse a las realidades humanas y socia
les y por componer sUs tensiones con sentido de paz y de progreso. 



I! 
i 

:1 
i 

!:, 

LA SITUACION JURIDICA DE LOS NO CATOLICOS 
EN ESPAÑA (1812 -1936) 

por ALBERTO DE LA RERA 

1. - Los NO CATÓLICOS EN ESPAÑA HASTA 1812 

El ~rtículo 10 de la "DeclaracÍón de los derechos del hombre y del 
ciudadano", aprobada por la Asamblea Nacional de Francia el 26 de 
agosto de 1789, establece que "Nadie debe ser molestado por sus opi
niones, Incluso religiosas, en tanto que su manifestación no turbe el 
orden público establecido por la ley" 1. Es interesante resaltar esa 
expresa mención -única entre tantas "opiniones" posibles- de las 
opiniones religiosas, en la Carta Ma.:,ona de las Declaraciones de liber
tades y derechos. Parece que el texto sugiere la idea latente de que, 
si por algo se ha molestado anteriormente al hombre, ha sido precisa
mente por sus creencias religiosas. La Asamblea francesa, que hace su 
declaración "en presencia y bajo los auspicios del Ser Supremo" 2, 

sienta en el citado artículo 10 la contranorma del viejo principio "cuius 
regio eius religio", consagrado en la Paz de Westfalia, como cristali
zación de un siglo de luchas en que todas las partes contendientes 10 
fueron en nombre de la intolerancia religiosa 

El dereclio reconocido en el texto de 1789, sólo muy lenta y muy 
dificultosamente se ha abierto camino en España. La Constitución 
de 1812, nacida en Cádiz de unas Cortes liberales, y bandera posterior 
der liberalismo español frente a todos los intentos de absolutismo 3, 

establecía en su artículo 12: "La religión de la Nación española eS y 
será perpetuamente la católica, apostólica, romana, única verdadera. 
La Nación la protege por leyes sabias y justas, y pro1n'be el ejercicio 

1 Vid. en GARCÍA-GALLO, Manual de Historia del Derecho Español, fascícu
lo 20. Madrid, 1959, p. 1189. 

2 Ob. cit., p. 1188. 
s Para la historia de España en los siglos XIX y xx, a la que haremos cons

tantes referencias en estas páginas, pueden verse COMELLAS, Historia de Españ-a 
Moderna y Contemporánea, 2' edición, Madrid, 1967; REGLÁ, JOVER, SECO, España 
Moderna y Contemporánea, Barcelona, 1966; CARR, España 1808-1939, Barcelo
na, 1969. Vid. también ARRIAZU, TORRA, DIZ-LOIS, DIEM, Estudios sobre las Cortes 
de Cádiz, Universidad de Navarra, 1967. 
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de cualquier otra" 4. El artículo 13 del Proyecto del que surgió esta 
Constitución no decía sino que "La Nación española profesa la religión 
católica, apostólica romana, única verdadera, con exclusión de cualquier 
otra" 5, texto obviamente más liberal --si se acepta el calificativo-
que el de la Constitución que las Cortes aprobaron; mientras en el 
Proyecto no se habla sino de la religión de Estado, única profesada 
por Ja Nación, la Constitución prohíbe de manera expresa el ejercicio 
en España de cualquier religión fuera de la católica, a la que la Nación 
se compromete a proteger. 

La Constitución liberal de Cádiz se nos ofrece, pues, como un tes
timonio de la distancia a que se encuentra la España de comienzos 
del XIX de los principios que inspiraron la revolución francesa. Cuando 
nuestros textos legales -encabezados "en el nombre de Dios Todo
poderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo, autor y supremo legislador 
de la sociedad" 6_ introducen en la legislación española las libertades 
(de expresión, iinprenta, reunión) y los derechos del ciudadano ante 
las autoridades y la ley, persiste la prohibición de las religiones dis
tintas de la católica: una tradición secular había hecho del catolicismo 
un elemento esencial integrador de la nacionalidad de un país cuya 
historia, desde el fin de la dominación romana, es una lenta y cons
tante cruzada religiosa. Cristianizada aún en época romana, España 
emprende desde el siglo v la asimilación del pueblo visigodo invasor 
hasta conseguir incorporárselo, y en esta tarea 'marca un paso impor
tante la aceptación por la clase dominante visigoda (arriana) de la 
religión de la clase dominada indígena (católica). Poco después de 
la conversión de los visigodos, la invasión árabe sitúa a España (a his
panorromanos y visigodos ya confundidos) ante una guerra de ocho 
siglos de duración, la Reconquista, en que la imposible cristianización 
y españolización del Islam (pueblo en el que la raza y Ja religión 
constituían elementos absolutamente refractarios a los fenómenos de 
asimilación exterior), dio paso a una cruzada interior que fundió el 
carácter de español con el carácter de cat6lico en un modo nacional 
de ser y de sentir. La fecha que señala el fin de esta cruzada -'-la de 
1492, en que se conquista la -última de las capitales islámicas de Anda-

4 Vid. en GARCÍA-GALLO, ob. cit., p. 1169. Pueden consultarse también los 
textos de las Constituciones españolas en la completa compilación de SEVILLA. 
ANDRÉS, Constituciones y otras leyes y Proyectos PoHticos de España, I, Madrid~ 
1969. 

5 GARCÍA-GALLO, ob. -cit., y lug. cit. 
6 Preámbulo de la Constitución de 1812, en ob. cit., p. 1168. 
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lucía, Granada- es la misma en que se descubre América: las capi
tulaciones para el viaje del descubrimiento, extendidas a Colón por los 
Reyes Católicos en el campamento real de Santafé ante los muros de 
una Granada que agota sus últimos días de resistencia, significan 
el tránsito de la guerra santa contra los musulmanes a la empresa que 
ocupará a los españoles durante toda la Edad Moderna, la colonización 
del continente americano; y en tal colonización posee la cristianiza
ción un papel preponderante. Al mismo tiempo, la Reforma luterana, 
con sus amplias ímplicaciones políticas en toda Europa, cierra las 
fronteras de España en torno a la religión nacional y lanza a los espa
ñoles a la lucha armada y diplomática en defensa del catolicismo europeo. 
España encuentra --en esta llueva cruzada de la Edad Moderna- la 
continuidad de su destino histórico, heredado de los siglos medievales. 
y es en ese contexto donde el artículo 12 de la Constitución de Cádiz 
encuentra la explicación de su aparente faIta de lógica. La religión 
católica es entonces, como lo había sido durante catorce siglos, la de 
los españoles, la: (le los Reinos peninsulares y la de la Nación española; 
la unidad religiosa constituía, además de una realidad, un bien público 
que la ley suprema del Estado tutela. 

n. - CONFESIONALIDAD y '!1OiLERANCIA DURANTE EL SIGLO XIX 

Sin abandonar la defensa de este bien público, a lo largo del 
siglo XIX toma cuerpo en la legislación española una actitud de tole
rancia frente a otras posibles prácticas religiosas distintas de la religión 
nacional. Ello es el fruto del liberalismo que las Cortes de Cádiz pre
tendieron introducir, y que inspira fas distintas Constituciones del XIX, 

sin grandes distinciones en este punto entre todas ellas, aunque obedez
can a tendencias políticas distintas. 

La Constitución de 1837, de carácter progresista, establece en su 
artículo 11 que "La N ación se obliga a mantener el culto y los minis
tros de la religión católica que profesan los españoles" 7; texto sin 
duda alguna liberal -habida cuenta de todas las circunstancias, que 
deja pronto paso al artículo 11 de la Constitución de 1845, obra del 
partido "moderado": "La Religión de la Nación española es la cató
lica, apostólica, romana. El Estado se obliga a mantener el culto y 
sus ministros" s. 

7 Vid. en ob. cit., p. 1193. 
s Ob. y lug. cit. 
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Ambos textos coinciden en lo esencial, diferenciándose en la con
fesionalidad religiosa expresa en el segtmdo; ninguno de ellos apunta 
aún un régimen de tolerancia hacia otros credos religiosos, que no 
encontramos hasta el Proyecto constitucional de 1856, que no llegó 
a promulgarse por haber caído el gobierno liberal progresista que lo 
patrocinó, restableciéndose el vigor de la Constitución moderada de 1845. 
En aquel Proyecto, el artículo 14 recoge el texto del artículo 11 de la 
Constitución de 1837, arriba citado, al que añade un nuevo párrafo: 
"Pero ningún español ni extranjero podrá ser perseguido por sus 
opiniones o creencias religiosas, mientras no las manifieste por actos 
públicos contrarios a la religión" 9. 

La falta de aplicación de esta nopna impidió saber qué se hubiese 
entendido, a su tenor, por actos públicos contrarios a la religión; pero 
no deja de ser interesante al notar que la tolerancia no llega más allá 
de los actos privados, y la palabra "religión" se utiliza así, sin más 
precisiones, para referirse al catolicismo, como religión por tanto por 
antonomasia o única que propiamente puede ser llamada ta;l. Y ello en 
una Constitución debida a un partido político abiertamente progre
sista, que no consiguió impedir que la Constitución moderada de 1845 
continuase en vigencía hasta la caída misma de la Monarquía liberal. 

Esta misma Monarquía había firmado, vigente la Constitución 
de 1845, un Concordato con la Santa Sede el 16 de marzo de 1851; 
según su artículo 19, "La Religión Católica, Apostólica, RomRna, que 
con exclusión de <lualquier otro culto continúa siendo la única de la 
Nación española, se conservará siempre en los dominios de S.M. Cató
lica, con todos los derechos y prerrogativas de que debe gozar según 
la ley de Dios y lo dispuesto por los Sagrados Cánones" 10. 

Antes de la caída de· Isabel II, en 1868, la legislación española 
en el campo de que nos ocupamos se nos aparece, pues, deelarativa de 
una expresa confesionalidad católica, expresada por lo común a través 
del reconocimiento de la religión católica como la ímica verdadera, la 
única de la Nación española, la ímica protegida por el Estado; si se cita 
-lo que sólo ocurre en dos casos- a otras creencias religiosas, es 
para prohibir su culto (1812) o para garantizar 1.m respecto aJ. mismo 
dentro de límites bastante estrechos (1856). El término "tolerancia", 
pues, resulta todavía demasiado moderno para calificar. a la posición 

9 Ob. Y lug. cit. 
10 Vid. en MERCATI, Raccolta di Concordati. 1, Tipografía Poliglotta Vaticana, 

J.954, p. 771. -

l' 
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adoptada por el ordenamiento jurídico español hasta 1868 en relación 
con las confesiones religiosas no católicas. 

Un cambio en la situación tiene lugar con la Constitución del 1 Q de 
junio de 1869, votada por las Cortes liberales que se instauran en el 
poder después del destronamiento de Isabel II. Esta nueva Constitu
ción estuvo vigente durante el reinado en España de Amadeo 1 de 
Saboya (hasta 1873), y si bien la Primera República (1873-74) intentó 
establecer una nueva Constitución republicana, ésta no llegó a entrar 
en vigor; la restauración de la Monarquía de la Casa de Borbón en el 
hijo de Isabel II, Alfonso XII (29-XII-1874), significó la promulga
cIón todavía de otra Constitución, la de 1876, llamada a ser la de más 
larga vida dE:) la historia española, pues que su vigencia se prolonga 
hasta 1931, salvo el paréntesis en que la Dictadura del General Primo 
de Rivera (1923-30) la mantuvo en suspenso. 

El artículo 21 de la Constitución liberal-progresista de 1869 repre
senta, pues, una novedad en el panorama legislativo que hasta ahora 
hemos examinado. Su texto es el siguiente: "La Nación se obliga a 
mantener el culto y los ministros de la religión católica. El ejercicio 
público o privado de cualquier otro culto queda garantido a todos los 
extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que las reglas 
universales de la moral y del derecho. Si algunos españoles profesaren 
otra religión que la católica, es aplicable a los mismos todo lo dis
puesto en el párrafo anterior" 11. Del mismo se desprende: a) la 
desaparición de la confesionalidad formal del Estado, sustituida por 
un compromiso de ayuda económica, cuya razón de ser no se expone, 
si bien el Concordato (no derogado por el nuevo régimen) bastaba a 
justificarlo; b) la aparición de una auténtica libertad de cultos -pareja 
a las libertades de imprenta, de enseñanza, de asociación, de reunión, 
que otros artículos establecen-, toda vez que las limitaciones al culto 
no católico no provienen ya de las exigencias de la religión católica, 
sino del derecho y la moral generales; c) la toma en consideración del 
hecho de la pertenencia formal de españoles a confesiones religiosas 
no católicas. 

La resistencia a la nueva Constitución fue grande por parte, sobre 
todo, de la Jerarquía y el clero 12, llegándose a poner en peligro la 
vigencia misma del Concordato. Pero éste, en fin de términos, no fue 

11 Vid. en GARCÍA-GALLO, Ob. cit., p. 1195 
12 Vid. POSTIUS y ,sALA, El Código Canónico aplicado a Espaiía, 5- edición. 

Madrid, 1926, pp. 313-314. 
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denunciado, ni llegaron a cuajar los distintos intentos de revisión de 
su articulado en torno a nuestro tema. El artículo 19 del Concordato 
-convivió por tanto con la Constitución de 1869 durante el tiempo de 
vigencia de ésta; analizados -conjuntamente ambos textos, la expresa 
confesionalidad del Estado marcada por el Concordato revela induda
blemente un ~spíritu opuesto al de la Constitución, pero las letras son 
en cierto modo compatibles entre sí, toda vez que la exclusión de cual
quier culto -;1 tenor del Concordato- se refiere a la religión de la 
Nación española, y no entraña exclusión de la tolerancia de otros credos 
y de su culto practicado por extranjeros o españoles. La "tolerancia", 
pues, como principio de relaciones entre un Estado o Nación de gran 
mayoría católica y protector al m(mo~ (si no confesor) del catolicismo, 
y otras religiones, aparece en España por vez primera de un modo 
oficial consagrada en la Constitución de 1869 (entendida siempre en 
relación con el Concordato de 1851, que el· Gobierno de 1869 deseaba 
observar a la vez que reformar para que en él se aceptasen las liber
tades de cultos, enseñanza o imprenta). Incluso cabe decir que el 
sistema jurídico del 69 entrañaba un paso más adelante que la simple 
tolerancia, al garantizar el respeto al culto público y privado de cual
quier religión; téngase en cuenta, sin embargo, que tolerancia sin ga
rantía sería una palabra vacía de sentido, en cuanto que el culto 
tolerado podría ser impunemente coartado por personas físicas o ju
rídicas distintas del Estado; y que el régimen de libertad religiosa 
que hoy sustituye al de tolerancia, implica algo más que una mera 
permisión del culto garantizada de modo general. A la vez, no debe 
dejarse de subrayar que la práctica libre del culto público, reconocida 
en 186·9 a los no católicos, ha sufrido posteriormente no pocas limita
ciones de que iremos dejando constancia en su momento. 

III. - LA CO:NSTlTUCIÓN DE 1876 

La última Constitución monárquica, promulgada en 1876, establece 
en su artículo 11 que "La religión católica, ¡1postólica, romana es la 
1el Estado. La Nación se obliga a mantener el culto y sus ministros. 
Nadie será molestado en el territorio español por sus opinones religiosas 
ni por el ejercicio de su respectivo culto, salvo el respeto debido a la 
moral cristiana. No se permitirán, sin embargo, otras ceremonias ni 
manifestaciones públicas que las de la religión del Estado" 13. Se trata 

13 Vid. en GARCÍA-GALLO, Ob. cit., P 1197. 
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del texto más extenso de cuantos regulan esta materia en el dere
cho constitucional español, y las influencias que ha experimentado, así 
como sus innovaciones, son evidentes. Se inserta entre las constituciones 
confesionales, pero con una particularidad interesante: mientras la 
Constitución monárquica de 1845 afirma que "la religión de la Nación 
española es la católica, apostólica, romana. El Estado se obliga a 
mantener el culto y sus ministros", la de 1876 invierte los términos, 
y atribuye la religión al Estado en vez de a la Nación, mientras que 
es la Nación y no el Estado qui~n se obliga al mantenimiento del culto 
y sus ministros. El cambio no es casual, pues los textos de ambas leyes 
supremas son al respecto prácticamente idénticos en su redacción, y la 
inspiración del uno en el otro .evidente. Tanto más debe entonces res al
tarse la novedad que representa el texto de 1876, cuanto que el propio 
concordato entonces vigente declara la confesionalidad de la Nación, 
sin mencionar al Estado. Hay, pues, en los legisladores de 1876 1illa 
clara y expresa voluntad de confesionalidad, que sin apartarse deJ espí
ritu del concordato y de la Constitución de 1845, reafirma el compro
miso del Estado con la Iglesia católica, al margen de cual pueda ser 
la situación religiosa del pueblo; es. el Estado, como entidad política 
representativa de la Nación, el que profesa una fe religiosa. 

Pero, a continuación de una tan expresa declaración confesional, 
la Constitución de 1876 incluye un párrafo que parece depender de la 
Declaración de Derechos humanos de la Revolución francesa, cuyos 
términos "name será molestado por sus opiniones religiosas" recoge. 
En, este terreno, era más perfecta la redacción de la Constitución 
de 1369 en cuanto garantizaba el ejercicio del culto no católico -fór
mula positiva, más abierta que la negativa de "nadie será molestado"-, 
pero debe tenerse en cuenta que sólo veinte años atrás, en 1856, un 
Proyecto progresista que no llegó a cuajar y que a los liberales mode
rados escandalizaba, no ofrecía más a los cultos no católicos que el lino 

molestar", allí "no perseguir", de la constitución de la Monarquía 
restaurada. 

Dos limitaciones importantes señala esta constitución alfonsina 
de 1876 a la libertad concedida a los seguidores de credos no católicos: 
una, la que reduce la permisión del culto a la esfera privada; otra, la 
que impone en todo caso el respeto a la moral cristiana. En constitu
'ciones anteriores! esta segunda limitación la hemos encontrado bajo 
diferentes formas: prohibición de "actos públicos contrarios a la reli
gión" (Proyecto de 1856), "reglas universales de la moral y del dere-
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cho (Constitución de 1869) ; frente a estos textos progresistas, los textos 
liberales moderados anteriores a 1876 no precisan establecer la limita
ción en cuanto no establecen la garantía para los cultos no católicos. 
La Constitución del año 76, pues, se presenta en este punto coherente 
con su propia' confesionalidad: en lugar de referencias indeterminadas 
a la religión o a la moral universal, se refiere de modo concreto a la 
moral cristiana; no hace con ello sino señalar el respeto a la moral 
de la religión estatal como límite de las restantes creencias y ac
tos de culto. 

La otra limitación incluída. en el artículo 11 de la ley alfonsina 
es la prohibición de las ceremonias y manifestaciones públicas que no 
sean las del catolicismo. La situaci?n del no católico, por tanto, en 
España, es --entre 1876 y 1931-, la de un ciudadano que, en lo que 
hace a sus opiniones religiosas no será molestado en absoluto, pero deberá 
atenerse en todo al respeto público D la moral cristiana y tiene :prohibi
do cualquier acto de culto o manifestación pública de su fe. De hecho, 
es una situación jurídica de estricta tolerancia reducida a una expresión 
muy limitada. Saoemos que, de hecho, la aplicación del precepto cons
titucional no impidió una efectiva relevancia de posturas anticatólicas 
en la vida pública española (política, enseñanza, etc.) 14, pero hay que 
subrayar que se trató prácticamente siempre de "anticatolicismo ", de 
"anticlericalismo", etc., como posturas adoptadas por españoles de ori
gen católico que practicaban el indiferentismo religioso o un liberalismo 
opuesto desde diversos puntos de vista a la religión católica. La rele
vancia de estos grupos anticatólicos nunca la tuvieron en cambio los 
grupos no católicos formalmente hablando, seguidores de otras confe
siones religiosas con cultos públicos, etc. 15; éstos, los miembros de otras 
religiones, muy escasos en número en España en todos aquellos años, 

14 Puede estudiarse el papel en la vida española de tales posturas en las dos 
obras de CAQHO, La Institución libre de ensefianza, Madrid 1962, y GóMEZ MOLLEDA, 
Los reformadores de la España contemporánea, Madrid, 1966. 

15 CAQHO, Ob. cit .. p. 109, recoge al propósito una anécdota que cuenta Palacio 
Valdés, referente al Prof. Figuerola, figura relevante de la Institución libre de 
Enseñanza, que en su cátedra de Derecho Politico, después de referirse a la cues
tión de los jesuitas "decía -revistiendo sus palabras con una extraordinaria 
gravedad- a la escasa docena de imberbes al1llllllos que alli nos reuníamos: 
<<Mucho sentiría, señores, que esto lastimase las creencias de alguno; mas como 
en mi cátedra se encontrarán adeptos de muy distintas religiones, desde el católico 
romano hasta el sectario de Mahoma o de Budha, no puedo menos de manifestar 
los hechos como la historia los ofrece.» .Al escuchar tales palabras, cada uno de 
nosotros dirigía una mirada recelosa a su vecino. esperando descubrir un musul-' 
mán o un lama. Pero nada se veía debajo de aquella levita o cazadora que 
pudiera revelar a un hijo del desierto; en los ojos de mis compañeros no fulguraba 
el sol de los trópicos, sino el de Guadalajara o Soria". 
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sustanciaJmente hubieron de vivir atenidos a los límites de la norma 
constitucionaL 

IV. - EL SISTÉMA. DEL ESTADO LAICO DURANTE LA SEGmTDA. REPÚBLICA. 

Esta situación no se altera en 10 fundamental hasta la Segunda 
República, que sustituye al Régimen monárquico en 1931. Desde su 
advenimiento al poder el 14 de abril, la República adoptó una política 
que poco a poco se fue manifestando sectaria en el terreno religioso, 
en abierta oposición á la tradición del país. Diferentes razones explican 
tal hecho: de un lado, las masas populares consideraron a la República 
como al régimen que venía a borrar las injusticias sociales, muy graves 
en España, y en el odio a lás clases superiores se mezclaba el odio a la 
religión de los ricos y a las estructuras clericales de esa misma religión, 
aliada del sistema que por siglos mantuvo aquellas injusticias; de otro, 
el conservadorismo de las clases altas, las más ligadas al catolicismo 
oficial, les cegó para que no comprendieran la oportunidad, la nece
sidad y justicia de las reformas sociales y económicas pedidas por los 
partidos populares; los intelectuales, en. fin, formados en el ambiente 
liberal de la Institución libre de Enseñanza, reacios a toda forma de 
control del pensamiento, en liza con el oscurantismo tradicional de los 
españoles que adoptaba no pocos matices religiosos, y con la dictadura 
política que llenó el Ultimo septenio de la Monarquía, se situaron en 
una postura igualmente contraria a la tradición española de marcado 
signo católico. 

Probablemente -con indudables excepciones desde luego- bastan
tes dirigentes de los partidos republicanos hubiesen preferido una po
lltica menos contraria a las tradiciones católicas; la presión de las 
masas de esos mismos partidos y de sus dirigentes más extremistas, 
y la actitud hostil de los grandes grupos conservadores que torpedearon 
toda posibilidad de entendimiento mutuo, llevaron a una hostilidad 
inÍcial de la República contra el catolicismo. El incumplimiento por 
parte del Estado de las obligaciones ~erivadas del Concordato de 1851, 
significó de hecho el fin del régimen concordatario, perdiendo la Repú
blica la importante baza que representaba intervenir en los nombra
mientos episcopales, error contra el que inútilmente advertían liberales 
republicanos tan señalados como Salvador de Madariaga; la Constitu
ción de 1931, redactada en un ambiente parlamentario cerrado a todo 
acuerdo con los sectores católicos, resultó innecesariamente sectaria, y 
agrió para siempre las relaciones entre diferentes grupos republicanos 
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cuya colaboración hubiese sido imprescindible para el régimen; las 
leyes posteriores que marcaron el íter legislativo de la República -di
vorcio, secularización de cementerios, expulsión de los jesuitas, etc.-, 
terminaron de matar la confianza en la República de grandes sectores 
católicos del país (el cual seguía siendo católico en su mayor parte), 
definitivamente, apartados del sistema legal vigente hasta el punto 
de hacerse inviable en sólo cinco años el propio réginlen republicano. 

Contemplado con la perspectiva del tiempo, no puede parecer más 
absurdo el que la religión se transformarse -como de hecho ocurl'Íó
en el campo de batalla de las reformas republicanas. España no anhe
laba por el laicismo ni éste podía ser la panacea de los males sociales 
y económicos, sino que actuó como el." pan y espectáculos" de la vieja 
Roma, a guisa de fácil satisfacción al pueblo. Es cierto que, como hemos 
visto, la regulación jurídica de la situación de los no católicos en 
España distaba de ser la ideal en las constituciones monárquicas; pero 
en 1931, por el hecho de instaurarse la República, el níunero de segui
dores de religiones no católicas no hubo de multiplicarse, y hubiese 
bastado con reconocerles plena libertad en su culto y creencias a la 
vez que se negociaba con Roma la no confesionalidad del Estado, modi
ficando en este punto el Concordato y se reconocía la no profesión 
religiosa de éste y se legislaba de acuerdo con el elevado porcentaje 
católico del pueblo español. No se hizo así, sino que una situación de 
confesionalidad estatal y mera tolerancia de las opiniones religiosas 
no católicas, dejó paso a la afirmación del artículo 39 de la Constitución 
de 9 de diciembre de 1931 -" El Estado español no tiene religión 
oflcial"- que hubiese podido traer un sistema de separación entre 
la Iglesia y el Estado, cuando trajo en cambio, por imperativo del 
resto de la Constitución y de la legislación posterior, una lucha abierta 
o latente contra el catolicismo; y trajo igualmente lID fenómeno pos
terior de reacción, que hizo que la legislacf0n del nuevo Estado, instau
rado en el poder a raíz de la guerl'a civil de 1936/39, estuviese conce
bida como polo opuesto a la legislación republicana. Y esta reacción 
--que hubiese sido oportuno evitar, sin que se supiese o quisiese ha
cerIo-- retardó y. dificultó notablemente la aceptación en España de 
los modernos principios que inspiran la libertad religiosa en el mundo 
de hoy; libertad que ha llegado a tener cabida en las Leyes fundamen
tales españolas, finalmente, a través de un. proceso que es ya historia 
actual y que estudiaremos en otro lugar como continuación de estas 
breves páginas. 



ABOGADOS DE SALTA 

(DATOS BIOGRÁFICOS) 

por ATILIO CORNEJO 

-A-

MANUEL ANTONIO ACEVEDO: Nació en Salta el año 1770, siendo 
sus padres Don José Manuel de Acevedo y Doña María Juana Torino, cur
sando sus estudios en el Colegio Monsenat de Córdobá y luego, en la Uni
versidad de dicha ciudad en donde obtuvo el título de Doctor en setiembre 30 
de 1793, ordenándolo Sacerdote el Obispo :Wloscoso. En 1799 fundó la es
cuela de Filosofía. Dedicado a sus tareas eclesiásticas, como familiar de dicho 
0bispo, Cura de Belén y Canónigo de Salta, fue electo en 1816 Diputado po.,. 
Catamarca al Congreso reunido en Tucumán, pronunciando la oración inau
gural el 25 de marzo de 1816. Durante sus sesiones, en especial en la de 
julio 12 de 1816 sostuvo la fórmula monárquica de gobierno, haciéndola recaer 
en un descendiente de los incas, teniendo como capital al Cuzco, idea que fue 
apoyada. por Castro BalTos y los diputados del Alto Perú, y rebatida por 
Anchorena. En 1817 fue Vicepresidente y Presidente del Congreso. Redactó 
el Reglamento provisional para la dirección y ac1ministración del Estado, pro
mulgado el 31 de enero de 1818. Suscribió la Constitución de 1819. En 1821 
fue Secretario de la Sala de Representantes de Buenos Aires. En Catamarca, 
dictó gratuitamente una cátedra de Filosofía y en 1823 fue Vocal, Secretario 
de la convención constituyente de la citada Provincia, que sancionó su Cons
titución y cuyo proyecto redactó el Dr. Acevedo. En 1824, publicó un mani
fiesto político jurídico. En 182.5 formó parte del Congreso Constituyente. 
Falleció en Buenos Aires el 9 de octubre de 182.5. 

TOl\IAS ALLENDE: Hijo de Pedro Lueas -Allende y :wraría Javiera de 
Tones, nació en Salta el 30 de agosto de 1778. Ingresó en 1792 en el Colegio 
de Monserrat de Córdoba y luego se graduó de Doctor en jurisprudencia en 
la Universidad de Charcas, el 17 de febrero de 1800. Vuelto a Córdoba, formó 
parte de su Cabildo (1804) y en 1810 abrazó la causa de la Revolución de 
Mayo. Fue nombrado Coronel del Ejército patriota (1810), Gobernador de 
Salta en 1811 y Ministro de Guerra del Director Posadas. Falleció en Alto 
Perú en 1815. 

SEVERO ALV ARADO: Hijo de Francisco Alvarado y Luisa Pastora 
Toledo Pimentel. Fue hermano del General Rudecindo Alvarado. Nació en 
Salta. Cursó sus primeros estudios en el Colegio l\1:onserrat de Córdoba. Eil 
la Universidad de Chuquisaca se recibió de Bac.hiller en Teología el 3 de abril 
de 1809. En 1810 se pronunció por la Revolución de Mayo y en la sesión del 



ABOGADOS DE SALTA 211 

Cabildo de Salta del 29 de agosto de 1810 votó por Gurruchaga para Diputad~ 
y donó veinticinco pesos. En 1813 y 1816 fue miembro del Cabildo de Salta. 
En 1816 fue General del Cabildo de Salta. . 

FELIPE ANTONIO ALVARADO: Hijo de Don Juan Francisco .Al
varado y de Doña Luisa Pastora Toledo Pimentel, .nació en Salta a fines del 
siglo XVrTI. Hizo sus estudios. en la U;niversidad de Córdoba, en donde se 
graduó de Doctor en leyes. Trasladado al Perú, acompañó a San Martín en 
sus campañas, jUnto con su hermano el General Rudecindo .Alvarado, y ale
jado San Martín, fue nombrado por el Congreso miembro de la Junta Gu
bernativa del Perú, de la que también formaban parte el General La Mar y 
el Conde de Vista FIonda. 

JUAN ANDRES DE AGUIRRE: . Nació en Salta a mediados. del si
glo xvrTI. Hizo sus estudios en la Universidad de Córdoba y luego en la 
de Chuquisaca en la que se recibió de Bachiller en leyes. La Audiencia de 
Charcas le expidió el título de Abogado el 16 de abril de 1779, pasando 
luego a Córdoba, en donde ejerció la profesión. En 1793 se ordenó {le 
Sacerdote. En 1811 formó parte de la Junta Provincial de Córdoba, en cuya 
ciudad falleció el 8 de diciembre de 1837.' . 

JUAN LUIS DE AGUIRRE y TEJEDA: Nació en Salta a mediados 
del siglo xvrTI. Estudió en Córdoba y luego en la Universidad de Chuqui
saca, en donde se recibió de Doctor en leyes en abril 16 de 1779. Destacado 
jurisconsulto, residió en Córdoba y se inscribió como Abogado en Buenos 
Aires en 1794. Fue Abogado del Cabildo de Córdoba; Defensor de pobres y 
Alcalde de 29 voto en Córdoba, en donde también ejerció la profesión; Asesor 
de Pueyrredón y Vocal de la Cámara de Apelaciones de Buenos Aires (1812). 
Falleció el 16 de noViembre de 1814. 

PEDRO ANTONIO ARIAS VELAZQUEZ: Hijo de Don Pedro Arias 
Velázquez y de Doña Antonia Saravia, nació en Salta el 29 de julio de 1772. 
Educado en la Universidad de Córdoba, llegó a adquirir el título del colegial 
maestro del Real Cousistorio de San Carlos, en 1788. Trasladado al Perú, 
ingresó en la Universidad de San Marcos de Lima, en donde se recibió de 
Bachiller en Artes y Teología en 1792. Luego, practicó' durante cuatro años 
(lU el estudio del Dr. Antonio Bedoya, hasta graduarse en febrero 8 de 1798 
fomo Abogado de la Real Audiencia de Lima. Con anterioridad se recibió de 
maestro de Teología y Artes en dicha Universidad (1791 y 1792) Y de Pro
fesor de Filosofía y Maestro de Leyes y Cánones (1794) por oposición y 
mayor número de votos. En 1797, obtuvo la cátedra de artes en la misma 
Universidad de Lima y el título de Licenciado y Doctor en Teología de la 
Facultad. Dicho grado lo obtuvo gratis, merced a sus relevantes condiciones 
(valía dos mil pesos más o menos). En 1798 fue nombrado Asesor del Real 
Triblmal del Consulado de Lima. En 1800 se incorporó al gremio de abogados 
de la Real Audiencia en .el Cuzco y en agosto 3 de 1803 el Gobernador de 
Salta, Don Rafael de la Cruz, decretaba guardar al Dr. Pedro Antonio Arias 
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Velázquez "los fueros, houras, preeminencias y regalías que le corresponden 
como Abogado de la Real Audiencia, de Lima y de la Pretorial de este Dis
trito". El Dr. Arias Velázquez desechó el cargo de Secretario que le ofreciera 
el Obispo del Cuzco, Dr. Bernabé de las Heras y se trasladó a Salta, en donde 
años después, abrazó la causa de la Revolución. En 1811 fue vocal de la 
Junta Provincial de Salta disuelta luego por el primer Triunvirato. Elegido 
Gobernador de Salta el General Martín Güemes en 1815, ,nombró Ministro al 
Dr. Arias Velázquez a quien le cupo luego la tarea de arreglar las disidencias 
con el Cabildo de Jujuy, cargo que abandonó, siendo sustituido por el Dr. 
Mariano Boedo. En 1805, siendo Fiscal, se opuso en la Junta de Hacienda a 
la imposición de derechos a las Pulperías de la campaña. En 1802, fue Sín
dico Procurador de la ciudad. En agosto de 1821 fue Diputado de la Sala 
Capitular de Salta. En octubre 20 de 1825 el Gobernador General .Arenales, 
lo nombró Camarista interino, por ausencia del titular Dr. Mariano Gordaliza. 
En diciembre 17 de 1827 es nombrado Defensor general de pobres y menores 
y protector de esclavos. En noviembre 30 de 1826, se lo nombró miembro in
terino de la Cámara de Justicia durante la suspensión del Presidente de la 
misma, Dr. Francisco Claudio Castro. En marzo 20 de 1827 el Gobernador 
José Ignacio de Gorriti lo confirmó en dicho cargo juntamente con el Dr. 
Juan Esteban Tamayo. En diciembre 16 de 1830, el Dr. Francisco de Gurru
chaga, como Presidente de la Junta Electoral, le comunicó al Dr. Arias ha
bérselo nombrado Juez de Paz Segunda Nominación en propiedad. En abril 
13 de 1831 el Presidente de la Junta Electoral de Salta, Dr. Francisco de 
Gurrnchaga, comunicaba al Dr . .Arias no habérsele aceptado su renuncia como 
Juez, pidiéndole "que se digne continuar en el empleo de que se halla yá 
posesionado, con el mismo tesón y constancia que hasta aquí ha acreditado a 
satisfacción del público." Por pedido del Gobierno, continuó en este cargo en 
1832. En mayo 7 de 1832, el Gobernador General Don Pablo Alemán lo 
nombra Asesor General. En enero 7 de 1834 no se le acepta su renuncia como 
Diputado por el Departamento de La Candelaria, insistiéndose en enero 17 
de 1834 en igual sentido por el Gobernador General Pablo de la Torre, y su 
Ministro Dr. José B~zrito Graña. Fue casado con doña María Josefa de la 
Corte. Falleció en Salta, en el año 1834, a los 62 años. 

CARLOS ARIAS: Nació en la ciudad de Salta el 22 de setiembre de 
1873. Rijo de Don Juan Pablo ATias de la Corte y Doña María de las 
Dolores Romero de la Corte. Cursó estudios primarios y secundarios en su 
ciudad natal, egresando Bachiller del Colegio Nacional en 1890. Trasladado 
a Buenos Aires en 1891, ingresó ,en la Universidad y cursó la carrera de 
Derecho. Graduado de Abogado en 1895, obtuvo su título de Doctor en Juris
prudencia y Ciencias Sociales en la misma Universidad de Buenos Aires un 
año después, luego de aprobaT su tesis sobre "Las Donaciones. Breve Estudio 
de los artículos 1789 a 1798 del Código Civil". Esa tesis se imprimió en 
Buenos Aires en 1896, en un folleto de sesenta páginas. Es de hacer notar 
que en su examen de tesis, juzgado pOT los Dres. Juan José Montes de Oca, 
Bernardo de Irigoyen y Norberto Piñero, defendió como "proposiciones ac-
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cesoriru:s" al tema principal, las siguientes: r) Los padres naturales tienen 
por nuestro Código la patria potestad sobre sus hijos; 2°) Debe acordarse a 
la mujer mayor de edad, soltera o viuda, el derecho a la tutela de su hermano 
o hermana menor. 3°) Deben borrarse del Código Penal las disposiciones 
referentes al adulterio. Siendo estudiante, se desempeñó como empleado en 
el Consejo Nacional de Educación, en Buenos Aires. Luego de graduarse, se 
trasladó a Salta y allí se dedicó al ejercicio de la abogacía profundizando en 
el conocimíento del Derecho e interesándose también por el de la historia 
argentina. La carrera en la Magistratura fue breve. Juez del Crimen desde 
el 14 de julio al '2:l de octubre de 1898 ; Juez de Comercio Interino en 1901,3, 
Agente Fiscal en lo Civil y Criminal, desde el 16 de octubre de 1902 hasta 
el 3 aeabril de 1903; nuevamente Juez de Crimen interino en 1904; como 
así también Juez en lo Civil y Comercial por breves meses, de junio hasta 
agosto de 1904. Fue Diputado por el Departamento de La Caldera, habiéndose 
incorporado como tal en la sesión preparatoria celebrada por la Cámara de 
Diputados el día 25 de abril de 1901 cargo que retuvo hasta el 13 de octubre 
de Hl02. Ocupó también una banca como Senador algún tiempo después. Por 
espacio de seis años ejerció la docencia secundaria, como catedrático de His
toria y Geografía en la Escuela Normal de la Ciudad de Salta, desde el 26 
de abril de 1906. En ese carácter, redactó un trabajo biográfico titulado "Per
sonalidad y actuación militar y política del General Juan Gregorio de las 
Heras", que se publicó fragmentariamente en la revista salteña "Ciencias y 
Letras", que dirigían los educacionistas Casiano Hoyos, Dr. David Zambrano 
y José Eustaqnio Alderete. Alternó el ejercicio profesional con las tareas ru
rales en la heredad paterna de "La Bodega" (Departamento de Guachipas). 
:¡falleció en la ciudad de Salta, el 29 de abril de 1922. Fue casado con Doña 
Cornelia Castro Viera. 

FLAVIO ARIAS: Hijo de Júan Pablo Arias y de la Corte y de Dolores 
Romero y de la Corte. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta 
en 1879 y se graduó de Abogado y Doctor en jurisprudencia en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires. Actuó en la Magistratura de Salta a la que 
honró. Fue Vocal del Superior Tribunal de Justicia durante muchos años y 
Presidente del mismo en períodos diversos, Presidente del Consejo de Edu
cación, Fiscal Federal, concejal, convencional constituyente (1888 y 1906) 
Diputado Nacional. Casó con Elisa Fleming. Falleció en Salta en 1923. 

JULIO ARIAS: Hijo de Juan Pablo Arias y de la Corte y de Dolores 
Romero y de la Corte. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta 
en 1881. Se graduó de Abogado y Doctor en jurisprudencia en la Universidad 
de Buenos Aires en 1889, versando su tesis sobre "Los hijos naturales ante 
el Derecho", siendo su padrino el Dr. Manuel Peña. Ejerció la profesión y 
fue Fiscal Federal, distinguiéndose en luminosos dictámenes. Casó con Sera
fina Toranzos Torino (1893). Falleció en Salta. 

VICENTE ARIAS: Nació en Salta el 26 de marzo del año 1868. Hijo 
de Juan Pablo Arias de la Corte y de Doña ;Dolores Romero y de la Corte. 
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Hizo sus primeros estudios en su ciudad natal, egresando del Colegio Nacional 
de Salta en 1886 y siguiéndolos, ll!.ego, en Buenos Aires en donde se graduó 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia y .Ciencias Sociales, en 1892, a los 
22 años de edad versando su tesis sobre "La Fianza Civil". Fueron' sus pro
fesores los Dres. Oban-io, Llerena y Goyena y José M. Estrada. Su padrino 
de tesis fue el Dr. Benjamín Figueroa. Abogado de alma, ya que pertenecía 
a una familia. de Abogados como lo fue su abueló el Dr. Pedro Antonio Arias 
Velázquez y sus tres hermanos los Dres. Julio, Flavio y Carlos Arias Romero, 
el Dr. Vicente Arias comienza ejerciendo su carrera apenas recibido como 
Juez en 10 Civil y Comercial y Juez Federal de Santiago del Estero. Amigo 
personal del Gral. Mitre que gustaba rodearse de gente joven, tuvo numerosas 
oportunidades para radicarse en Buenos Aires pero prefirió el telTuño. Fue 
abogado del Banco Nacional en ·liquidación. Fue 'durante 14 años Profesor 
de Historia y Geografía en la E.scuela Normal de Maestras y. Colegio Nacional 
de Salta, luego, Diputado y Senador Provincial, Juez de Paz Letrado, Juez 
en lo Penal; Juez eñ lo Civil y Comercial; .Miembro de la Corte de Justicia; 
Asesor y Vocal del Consejo General de Educación y Fiscal de Gobierno. En 
1929 fue Convencional constituyente. Habiendo cumplido sus bodas de Dia
mante con la profesió!lJ se retiró de la misma a la edad de 82 años. Los ratos 
libres los dedicó a la. Historia. Colaboró en diarios y revistas. Formó su hogar 
de antiguas tradiciones con la distinguida dama mendocina Doña Genoveva 
Villanueva, hija del dos veces Gobernador de Mendoza, Don Nicolás 'Villa
nueva, quien tuvo el insigne honor de ser el abanderado en la única vez que 
fue paseada por Jl;Iendoza la Bandera del Ejército de los Andes. Las virtudes 
de este hogar se reflejan, en las de sus cinco hijos, cuatro mujeres y un 
varón, que siguió la profesión de su padre. Falleció el 14 de julio de 1953 
a los 85 años de edad. 

FELIPE R. ARIAS: Hijo de Don Zenón Arias y de Doña Azucena 
Royo, nació en Salta en 1852. Egresado del Colegio Nac.ional de Salta en 
1872; se recibió luego de Abogado en la Universidad de Buenos Aires. En 
1882 fue convencional Coustituyente de Salta. Fue lvlinistro de Gobierno en 
Salta (1901) y en Jujuy, y Diputado Nacional (189(}). En 1906, con el 
Dr. Manuel Carrillo, proyectó' la reforma del Código Procesal Civil y Cri
minal de Jujuy. Falleció en Jujuy en 1915. 

DARlO ARIAS: Hijo de Justiniano Arias y Candelaria Royo, nació 
en Salta en 1856. Egresac10 del Colegio Nacional de Salta en 18"74, graduóse 
luego de Abogado en 1878 en la Universidad de Buenos Aires. En Salta, fue 
Diputado, Presidente de la Cámara (1900) y Senador de la H. Legislatura; 
Juez; l\finistro de Gobierno y de Hacienda del Gobernador Castellanos (1919) 
y Convencional constituyente (1929). Casó con Serafina Figueroa y Figueroa. 
Falleció en Salta el 7 de marzo de 1933. 

MANUEL ARIAS: Hijo de Manuel Arias Sánchez y de Inés San Millán 
Alberro, nació en Salta el 22 de octubre de 1866. Egresó del Colegio Nacional 
de Salta en 1855' junto con Santiago Fleming,. Francisco Cabrera, Benjamín 



ABOGADOS DE SALTA 215 

Diez, Mariano Alderete, Fernando López, Luis Linares y otros. Se graduó 
de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Ejerció la profesión 
en la Capital Federal. Casó con Rita Giraldez. Falleció en Buenos Aires. 

PEDRO NOLASCO ARIAS: Nació en la eiudad de Salta, el 31 de 
enero de 1844. Fueron sus padres Don Tomás Arias, Gobernador de Salta en 
1852 y Doña Francisca Arias. Hizo sus primeros estudios en el Colegio de 
Concepción del Uruguay y luego en la Universidad de Chuquisaca, en donde 
se recibió de Abogado en 1866. Ejerció la Magistratura en Salta, Santa Fe 
y Entre Ríos. En 1888 fue Interventor Nacional en la Provincia de La Rioja. 
En 1881, Procurador Fiscal nacional y Juez Federal en Rosario de Santa Fe; 
Diputado Provincial y Convencional constituyente en Santa Fe. Convencio
nal constituyente por Santa Fe a la Convención Nacional de 1898. Profesor 
de Historia, nociones de derecho, instrucción cívica y economía política en el 
Colegio Nacional de Rosario y Rector d~l mismo. Ejerció su profesi"ón con 
lucimiento en la provincia de Santa Fe. Falleció en Buenos Aires el 29 de 
mayo de 1907. 

JUSTINIANO L. ARIAS: Hijo de Zenón Arias y de la Corte y de Azu
cena Royo J\fedina. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 
1886 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. 
Fue profesor del Colegio Nacional y ejerció la profesión en Salta. Fue tam
bién Convencional constituyente (1906). Casó con María Arias Aráoz. Fa
lleeió en Salta. 

JOSE ANTONIO ARIAS HIDALGO: Hijo del Maestre del campo Don 
Félix Arias Rengel y de Doña Gregoria Hidalgo Montemayor, nació en Salta 
en julio 5 de 1747. Ingresó en el Colegio de Monserrat de Córdoba en 1763 
y luego en la Universidad de Charcas, en donde se recibió de Bachiller en 
cánones y leyes y de Abogado de su Real Audiencia en 1777. En 1785 se 
incorporó como Abogado de la Real Audiencia de Buenos Aires. Luego fue 
Defensor de Menores y Fiscal de la Junta de Temporalidades de Salta; en 
1780, Auditor de Guena en la expedición al Gran Chaco; en 1783, Coman
dante de la expedición al Chaco; más adelante, Abogado de la Real Ha
eienda; en 1797, Gobernador de los pueblos de San Bernardo y de Cangaye, 
en el Gran Chaco. En 1799 redactó la defensa de los indios de San Pedro 
de Cm'ba que fueron a pie desde Sorata a Buenos Aires para vender hierbas 
y protestar de paso contra la opresión a que eran sometidos por sus cmas 
y caciques, en el qne enumera los servicios personales que eran obligados a 
cumplir los habitantes del pueblo. Se casó en Salta con Doña Rosalía Moyano. 
Falleció en Salta. 

JOSE l\IANUEL ARI.c'lS: Hijo ele Don Juan Pablo Arias Rengel y de 
Doña Lucía Cornejo, nació en la ciudad de San Ramón de la Nueva Orán 
(Provinc.ia ele Salta), el 25 ele diciembre de 1817. Se graduó ele Doctor en 
Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca. Fue Secretario de la Sala 
dc ';':,~,_,~u.l;a::ttes de Jujuy; :Miembro de la Convención Constituyente de 
Salta (1855); Juez Federal de Salta (1862); J\finistro General de los Gober-
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nadores de Salta Don José :ñfarÍa Todd (1856 y 1860) ; General Anselmo Rojo 
(1861) y Juan N. de Uriburu (1863); Diputado y Senador Nacional (1860/ 
1861) por Salta; Encargado del gobierno nacional para la instalación del 
Colegio Nacional en Salta, etc. Casó con Doña Salustiana Murúa y Costas. 
Falleció en Salta el 21 de abril de 1888. 

FERNANDO ARIAS: Hijo de Don José Félix Arias Rengel y de Doña 
Angela Sánchez, nació en Salta el 30 de mayo de 1815. Hizo sus primeros 
estudios en esta Ciuaad y los universitarios en Buenos Aires, en donde se 
recibió de _Abogado. Fue Ministro General en Salta, durante el gobierno de 
Don :ñfanuel Antonio Saravia (1842) y Senador Nacional al Congreso del 
Paran á (1857-1861). Fue también :ñ<liembro de la Junta Consultiva dé Ha
cienda (1860). Casó con Angela Zavalía Arias. Falleció en Concordia el 14 
de noviembre de 1874. 

JUAN ARIAS URIBURU: Hijo de Nicolás Arias :ñ<Iurúa y Sofía Uri
buru Castro, nació en Salta el 30 de setiembre ele 1890. Egresó del Colegio 
Nacional ele Salta en 1906 y se graeluó de Abogaelo en la Universidad de 
Buenos Aires en 1916. Fue profesor ele Instrucción Cívica y de Historia en 
la Escuela Normal de :ñfaestras y en el Colegio Nacional ele Salta; Diputado 
de la H. Legislatura (1914/1915), Agente Fiscal en lo Civil y Comercial; 
Juez de lra. Instancia en lo Civil y Comercial (1918); Senador a la H. 
Legislatura (1920 y 1922); Diputado Provincial por la Capital (1{)24); Pre
sidente del Consejo General de Educación (1925). Fue el primer Vice Go
bernador ele Salta (1932/1936) y Diputado Nacional por Salta (1938/42 y 
1942/43). Falleció en Salta el 12 de diciembre ele 1956. 

CARLOS ARANDA: Hijo ele Macedonio Aranela y Albina FreYl'e, nació 
en Cachi (Provincia ele Salta) el 25 de enero ele 1882. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta. en 1898 y se graduó ele Abogado en la Facultael de Derecho 
de Buenos Aires. Fue Vocal del Superior Tribunal ele .Justicia de Salta, Con
vencional Constituyente (1929) Y :ñ<linistro de Gobierno, siendo Gobernador 
el Dr. Julio Cornejo (1928). Ejerció la profesión activamente en Salta y en 
Buenos Aires. Falleció en Buenos Aires el 18 de junio ele 1954. 

JULIO ARANDA: Hijo de Macedonio Aranda y Albina FreYl'e, nació 
en la ciudael de Salta el 20 ele abril ele 1892. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1910 y se recibió ele Abogaelo en la Facultad ele Derecho ele Buenos 
Aires el 27 de diciembre ele 1920. Su tesis versó sobre "El juicio por juraelos". 
Fue Agente Fiscal y Ministro de la Corte ele Justicia de Salta. Falleeió en 
Jujuy el 25 ele junio ele 1939. 

FRANCISCO B. ASTIGUETA: Nació en Salta en 1865. Egresó del 
Colegio Nacional de Tucumán y se graduó ele Abogaelo en la Facultad de 
Derecho ele Buenos Aires en 1888, versando su tesis sobre "Solidaridad ame
ricana". En 1890 fue nombraelo Secretario de la Justicia de Paz Letrada de 
Buenos Aires y luego, Secretario de Policía de la Capital ;Federal, Fiscal del 
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Crimen, Juez Correccional, Juez Federal (1900). En 1905 y 1906 publicó 
"Fallos y sentencias sobre marcas de fábrica" (2 tomos). 

SERAPION JOSE DE ARTEAGA: Nació en Salta en 1780. Se graduó 
de Abogado en la Universidad de Chuquisaca el 23 de enero de 1806 y de 
Bachiller en Teología el lO de octubre de 1803. Ejerció la profesión en 
Potosí, en donde ellO de noviembre de 1810 fue nombrado miembro de la 
Junta de Gobierno patriota. En 1813, fue Procurador del Cabildo de Salta. 
Emigrado a Tucumán, fue Asesor de su Cabildo y Diputado al Congreso 
(1816). En 1817 Secretario del Gobernador Intendente de Tucumán; en 1810. 
Alcalde de 1er. voto, en 1823 Presidente de la Cámara de representantes de 
Tucumán. En 1820 Diputado por Tucumán y Secretario del Gobierno que 
proclamó la República de ese Estado. En 1836 Secretario de Gobierno y 
Gobernador interino de Jujuy (1837); .Camarista en 1844. Falleció en 1845. 

ALBERTO ALV AREZ TMIAYO: Hijo de Antonio Alvarez y Virgi
nia Tamayo Gurrnchaga, nació en Salta el 19 de abril de 1886. Egresó del 
Colegio Nacional de Salta en 1903 y se graduó de Abogado en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires en 1911. Fue Secretario general de la Caja 
Nacional de Ahorro Postal (1913/1919). Fue Miembro del Superior Tribunal 
de Justicia de Salta, Convencional Constituyente de Salta y Vicepresidente 
de la Convención en la que tuvo destacada actuación (1929). Es autor de 
publicaciones históricas de importancia como "Güemes y Salta, Siglo XVIII". 
Falleció en Salta el 25 de enero de 1936. 

VICENTE ANZOATEGUI: Hijo de .José Braulio Anzoátegui y Cele
donia Pacheco de Melo, nació en Salta el 22 de enero de 1814. Se graduó de 
Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Charcas el 31 de octubre de 
1835. En 1836 fue :Miembro de la Comisión de Justicia de Salta; en 1837 
Juez titular de l' Instancia. En 1838 fue electo Diputado por la Frontera 
a la H. Junta de Representantes, cargo que mantiene en 1840. De 1840 a 
1842 y de 1854 a 1881 Miembro de la Cámara de Justicia. En 1837 publicó 
"Sed por la justicia" y "La calumnia" (Ed. Salta), forma parte de la Cá
mara de Justic.ia. En 1855 y 1875, Convencional Constituyente. En 1862, 
Miembro de la Comisión de Límites de Salta, juntamente con Evaristo Uri
buru y Diego W. Wilde. En 1871, Vicepresidente r de la H. Legislatura y 
Gobernador interino. Casó eon Doña Carmen González Sarverri. Falleció en 
Salta el 17 de octubre de 188l. 

VICENTE ANZOATEGUI (h.): Hijo del Dr. Vicente Anzoátegui y 
de Doña Carmen González, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1884. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudeneia en la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires en 1891, versando su 
tesis sobre "Reivindicación en caso de quiebra". Su padrino de tesis fue el 
Dr. Gerónimo Cortés. Se radicó luego en Buenos Aires y en La Plata en 
donde ejerció su profesión con lucimiento. Fue también Juez en lo Civil y 
Camarista en La Plata y Abogado de la Curia Eclesiástica. Casó con Amalia 
Sáenz. Falleció en Buenos Aires en 1935. 
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JULIO ANZOATEGUI: Hijo. del Dr. Vicente AnzDátegui y de DDña 
Carmen GDnzález. Se graduó de AbDgadD y DDctDr en Jurisprudencia en la 
Universidad de BuenDs Aires en 1897. Su tesis lleva pDr título. "De lDS en
dDSDS" que dedicó a la memDria de su padre y a su madre y hermano.. Ejerció 
CDn brillo. su prDfesión en BuenDS Aires en sDciedad CDn el Dr. Jacinto. Cár
denas. Falleció en BuenDs Aires. 

LUIS F. ARAOZ: Hijo. de Jesús María AráDZ y Fernández MDure y de 
Epifania Ormaechea Saravia, nació en Salta en 1844. Hizo. sus estudiDS se
cundariDs en CDncepción del Uruguay y lDS universitariDS en la Facultad de 
Derecho. de BuenDs Aires, en dDnde se graduó de AbDgadD y DDctDr en Juris
prudencia en 1871, versando. su tesis sDbre "Derecho. CDnstituciDnal. PDder 
cDmpetente para declarar el estado. de sitio. en la República Argentina". Ejer
ció su prDfesión en TuclUnán. Fue Diputado. N aciDnal pDr Tucumán, siendo. 
autDr de la ley de creaeión de la' Dirección General de Ferrocarriles; prDfesDr 
del CDlegiD NaciDnal, l\finistrD de GDbiernD e Intendente Municipal de. Tu
cumán. SDbrinD de Juan B. Alberdi; éste le legó en su testamento. tDdDS sus 
librDs de estudio. para base de su bibliDteca pública en TuclUnán. Casó CDn 
Carmen Reto. RDca. Falleció en BuenDs Aires el 22 de marzo. de 1925. . 

CARLOS ARAOZ: Hijo. de CarlDs AráDz SDlá y Angela Arias CDrnejD. 
Nació en Salta en 1877. Egresó del CDlegiD NaciDnal de Salta en 1894 y se 
graduó de abDgadD en la Facultad de Derecho. de BuenDs Aires; versando. su 
tesis sDbre "El Derecho. de representaeión". Ejerció la prDfesión en Salta y 
Jujuy. Falleció en Salta. 

ALBERTO ARAOZ: Hijo. de DDn Ricardo. AráDz SDlá y de DDña Isi
dDra Benítez CampDs. Nació en Salta el 30 de Dctubre de 1904. Egresó del 
CDlegiD N aciDnal de Salta en 1920. Casó en Salta CDn CarDlina Austerlitz 
Fernández en 1928. Se gl'aduó de AbDgadD en la Faeultad de Derecho. de 
BuenDs Aires, en 1927 dDnde ejerció la prDfesión y fue AsesDr del Banco. 
HipDtecariD NaciDnal y representante de IDS gDbiernDs de Salta y San J nan. 
Falleció en BuenDs Aires el 12 de abril de 1950. 

RUDECINDO ARANDA: Nació el 20 de marzo. de 1835, en Caclú, 
finca de PayDgasta, siendo. sus padres DDn JDsé Benito. Al'anda y DDña Mar
tina. Sánchez. LDS primerDs estudiDs lDS hizo. en la escuela de San Francisco. 
y lDS secundariDs en el "CDlegiD de la Independencia", dDnde fue cDndiscípulD 
y amigo. de jóvenes de su épDca, CDmD Bernardo. Fábregas l\lDllinedD, Ben
jamín ZDrrilla, Federico. Ibarguren, Ventúra Ruiz de IDS LlanDs, J Dsé 01'
maechea, l\lartín TDrinD y MarcelinD Sierra. A lDS 18 añDs reSDlvió CDn la 
ayuda de sus hermanDs Juan, l\lacedDniD, FermÍn y DesideriD partir a Cór
dDba, dDnde ingresó CDmD estudiante de derecho. en la Universidad de c1icha 
eiudad. El 8 de marzo. de 1862 se dDctDraba en Derecho. Civil y Canónico.. 
Ese mismo. año., regresó a su ciudad natal, dDnde, a pDCD de llegar fue elegido. 
Diputado. PrDvincial pDr el Departamento. de Cachí. En Dtra DpDrtunidad fue 
también candidato. a Diputado. NaciDnal, pero. ganó la elección su cDntriucante 
el Dr. VictDrinD de la Plaza. En el año. 1865 fue nDmbradD DefensDr de Me-

rj 
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nores y Ausentes, para seguir luego ocupando diversos juzgados, hasta llegar 
a Presidente de la Corte de Jnsticia, cargo que ocupaba, cuando falleció el 
2 de febrero de 1892, despnés de una actuación pública de 27 años. En 1877 
redactó el "Reglamento interno de los Tribunales", juntamente con los Dres. 
Bernabé López y Juan Pablo Saravia. Dejó una memoria muy respetable por 
la rectitud y nobleza de carácter. Tenía gustos literarios, siendo gran amante 
de los libros, pos'eía una buena. biblioteca donde junto a libros de interés 
universal, abundaban los místicos. Ferviente católico, contribuyó eon todo su 
esfuerzo para que las "Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús" se estable
cieran en la ciudad de Salta y para ello colaboró activamente con el Reverendo 
Padre Luque, fundador de la Congl:egación. Fue Síndico del Colegio de Jesús. 
Casó con Vicenta Arias Cornejo. 

lVfACEDONIO ARANDA: Hijo de J\<Iaceelonio Aranela y Albina Freyra, 
nació en Cachi (Provincia de Salta) el 2' de enero ele 1879. Egresó dei Colegio 
Nacional ele Salta en 1895 y se graeluó de Abogaelo en la Facultad de Derecho 
de Buenos Aires. Fue Ministro de Hacienela· ele Salta, en el Gobierno del 
Dr. Robustiano Patrón Costas;· Diputado Nacional por Salta (1918-1922) y 
Senador Provincial, ocupando la Vicepresielencia elel H. Senado durante el 
gobierno elel Dr. Joaquín Corbalán. Ejerció activamente la profesión. Casó 
con Sara Huerta Arias. Falleció en Salta el 22 de julio ele 1933. 

MARCOS ALSIN A: Hijo ele Sinforiano Alsina y Calmen Alemán, nació 
el 24 de octubre ele 1864 en Cerrillos (Salta). Egresó elel Colegio Nacional 
de Salta en 1884. Se recibió ele Abogado en la Universidad Nacional de Buenos 
Aires en el año 1888 con el título' ele Doctor en Jurispruelencia. Tesis: "Ré
gimen :M:unicipal". Instalado en su provincia natal ejerció su profesión ele 
Abogado hasta meses antes de su fallecimiento. Ocupó llluuerosos cargos pú
blicos: Juez de Comercio el año 90, Abogaelo del Banco de la Nación y de 
los FF.CC. del Estado; Ministro ele Gobierno de Don Angel Zerda y. después 
del Dr. Luis Linares, Diputado y Senaelor Provincial; Diputado Nacional 
duritnte el período 1908-1912. Presidente del Consejo General de Educación, 
profesor del Colegio Nacional. Durante su larga actuación política, siempre 
elentro de las filas del partido conservador, nunca dejó ele ejercer su profesión 
con acendrada vocación. Casó con l\fatilde Mors. Falleció en Salta el 12 de 
agosto de 1933. 

PEDRO AGUILAR: Hijo de Agueda San Martín y Alvar,ado y del 
Coronel Justo Aguilar y César. Nació en Salta. Egresó elel Colegio Nacional 
de Salta en 1894 y se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la 
Facultael de Derecho de Buenos Aires. Ejerció la profesión en Salta y luego 
en la Capital Federal. Casó con Rita Benites Campos. Falleció en Buenos 
Aires. 

JUSTO AGUILAR ZAPATA: Hijo ele Justo R. Aguilar y San Martín 
y Aelela Zapata Figueroa, nació en Salta en setiembre 28 ele 1911. Hizo sus 
estuelios primarios y secunelarios en Salta. Egresó del Colegio Nacional en 
1928. Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho ele La Plata. Fue 
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Fiscal, Juez de P Instancia en lo Civil y Comercial y Ministro de la Corte 
de Justicia de Salta. En 1945 el Interventor Nacional Dr. Arturo S. Fascio 
lo nombró :Miembro de la Comisión encargada de proyectar los Códigos de 
Procedimiento en lo Civil y en lo Penal y en lo Contencioso-administrativo, 
junto con los Dres. David Saravia Castro, Ricardo Reimundín, Adolfo A. 
Lona, Lucio Alfredo Cornejo, Juan A. Arrestarazu, Ernesto F. Bavio, Ernesto 
Paz Chaín y Ernesto Samsón. Falleció en Salta en mayo de 1956. Casó con 
Elba González &ópez. 

VICTOR ALCORTA: Nació el 27 de diciembre de 1888 en Rivadavia, 
Provincia de Salta (Cfme. Santillán, "Gran Enciclopedia Argentina", t. 9, 
p. 20). Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de 
Derecho de Buenos All'es en 1913, versando su tesis sobre "El problema social 
obrero argentino y el Departa:Q;lento del Trabajo". Fue Diputado Provincial 
en Santiago del Estero (1920), Secretario de la Intervención Federal en 
Salta y Ministro de Hacienda de la misma (1921), Rector del Colegio Na
cional de Santiago del Estero (1923), Diputado Nacional por Santiago del 
Estero (1924-1928), Constituyente Nacional (1949) y Profesor de castellano, 
literatura e historia en dicha Provincia. Publicó el libro "Por el progreso de 
un pueblo" (1927). Falleció en Santiago del Estero el 27 de octubre de 1959. 

ADOLFO R. ALDERETE: Hijo de José Eustaquio Alderete y Merce
des Chávez Ojeda, nació en Salta en 1899. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1917 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Córdoba 
en 1942. Fue Defensor de Menores en Córdoba. Falleció en 1945. 

CESAR ALDERETE: Hijo de Don José Eustaquio Alderete y de Doña 
Mercedes Chávez Ojeda, nació en la ciudad de Salta el 24 diciembre de 1885. 
Recibido de Bachiller en 1902 en el Colegio Nacional de Salta, ingresó a la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos All'es en donde se recibió 
de Abogado en 1912. 

Como Defensor Oficial en el Juzgado Federal de Salta obtuvo su jubi
lación. En 1943 ingresó en la Justicia Provincial como Juez en lo Penal, 
después, como Juez de Comercio y en tres oportunidades como Ministro de 
la Corte de Justicia de Salta. Casó con Gertrudis Goytia Host. Falleció en 
esta ciudad el 26 de diciembre de 1963. 

ABEL ARIAS ARANDA: Hijo de Don Fenelón Arias Cornejo y de 
Doña Elvira Aranda Freyre, nació en Salta en 1895. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta. en 1912 junto con Juan 1\[ de los Ríos, Víctor Cornejo 
Terán, Napoleón Martearena, Eduardo Cornejo Saravia, Adolfo Figueroa Gar
cía, Benjamín Rivas Diez, Pablo Leguizamón, Ernesto Zenteno Boedo, entre 
otros y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Buenos Aires en 1922, iniciando su actuación 
profesional en Salta, intensa y continuamente hasta 1968 en que se jubiló. 
Desempeñó también los cargos de Procurador Fiscal y de Asesor y apoderado 
del Banco Industrial de la Nación (Sucursal Salta). Fue Diputado a la H. 
Legislatura de Salta por el Departamento de la Capital y Convencional de 
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la H. Convención Constituyente que sancionó la Constitución de la Provincia 
en 1929, que actualmente nos rige, junto con Don Benjamín Zonilla Uribmu 
(Presidente), Dr. Alberto Alvarez Tamayo (Vicepresidente 2°), Dr. Carlos 
Aranda, Dr. Darío Arias, Dr. Ernesto F. Bavio, Ing. Abel F. Cornejo, Dr. 
Francisco Cabrera, Dr. Adolf'o Figueroa, Dr. Arturo }.L Figueroa, Dr. Lucio 
Ortiz, Dr. Carlos Outes, Julio J. Paz, Dr. Juan B. Peñalba, Ing. Rafael P. 
Sosa, Dr. Julio C. Torino, Dr. Pedro Tones, Dr. Jorge L-eón Tedín, Dr. Luis 
C. Uribmu, Ricardo Zonilla Uribmu, Dr. Ernesto Zenteno Boedo y Mayor 
Brígido Zavaleta, entre otros; promulgada por el Gobernador Dr. Julio Cor
nejo. Falleció en Salta el 2 de enero de 1970. Casó con Doña Blanca Alemán 
de la Cuesta. 

JOSE l\fANUEL ARIAS URIBURU: Hijo de Don Nicolás Arias Mu
rúa y de Doña Sofía Uriburu Castro, n¡lCió en Salta el año 1891. Egresó del 
Colegio Nacional de Salta en 1910 junto con Julio Aranda, Rafael P. Sosa, 
Abel Ortiz y otros. Estudió en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad Nacional de Buenos Aires y obtuvo allí los títulos de Abo
gado y Doctor, radicándose en la Capital Federal en donde ejerció su pro
fesión. Dmante la Presidencia del Dr. Roque Sáenz Peña, fue Secretario del 
Ministro de Justicia e Instrucción Pública Dr. Carlos Ibargm:en. Después fue 
Juez Nacional de Paz de la Capital Federal y luego IYIinistro de la Corte de 
Justicia de Salta. Radicado nuevamente en la Ciudad de Buenos Aires, fue 
nuevamente Juez Nacional de Paz hasta su fallecimiento. Falleció en la Ciudad 
de Salta el 17 de febrero de 1970. 

CARLOS ROBERTO ARANDA: Hijo de FerIllÍn R. Aranda Peralta y 
Carmen Macchi Monteverde, nació en Salta el 14 de junio de 1913. Egresó 
del Colegio Nacional de Salta en 1932 junto eon Raúl Fiore, Marcos Benjamín 
Zonilla, Alberto López Sanabria, Luis . Alberto Dávalos, Artmo Oñativia y 
otros. Se reeibió de Abogado en la Faeultad de Derecho de Buenos Aires. 
Radicado en Salta, fue Juez en lo Civil y Comercial y Ministro de la Corte 
de Justicia, Asesor del Banco Regional del Norte y de la Cámara de Tabaco 
de Salta. Falleció en Salta ill 10 de agosto de 1969. Casó con Rosa María 
Isasmendi Niño. 

-B-

MARIANO BOEDO: Nació en Salta el 25 de julio de 1782 siendo sus 
padres Don Manuel Antonio Boedo y Doña Magdalena Aguirre. En la ciudad 
de Córdoba, cursó tres años en el Seminario de Loreto; de ahí pasó a la Uni
versidad de Chuquisaca en donde obtuvo el título de licenciado In Vtroque. 
En 1804 era nombrado Secretario de la Real Audieneia recibiendo, a mediados 
del año 1805 el título de Abogado, siendo en la docta ciudad de Charcas en 
donde estrechó íntimas relaciones con el que después sería Secretario de la 
Junta Doctor Don Mariano Moreno. Asistió a las reuniones del Cabildo de 
Salta que, en 1810, se pronnnció por la Revolución de Mayo. Contribuyó con 
donativos y votó por el Dr. Gurruchaga para Diputado ante la Primera Junta. 
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En el mes de noviembre de 1810, era nombrado :Ministro del Gobernador de 
Córdoba don Juan 1t'Iartín de Pueyrredón, siendo luego Asesor Letrado de la 
Intendencia de Córdoba. del Tucumán. En 1814 Belgrano nombró interina
mente, Gobernador, Alcalde y Tesorero de Salta, al Dr. Mariano Boedo. En 
1815, Giiemes lo nombraba su Ministro, a mediados del mes de diciembre, en 
reemplazo del Dr . .A:rias Velázquez; ayudándolo Boedo eficazmente en su 
política y teniendo . comisiones importantes de GÜemes. En 1816 tuvo la repre
sentación de la Provincia de Salta en el Congreso de Tucumán siendo Vice
presidente del mismo cuando el 9 de julio de 1816 se juró solemente la inde
pendencia de las Provincias Unidas del Río de la Plata de todo dominio 
español o extranjero. En 1817 fue Presidente del Congreso. Trasladado el 
Congreso a la cindad de Buenos Aires, el Dr. Boedo fue con él, muriendo al 
poco tiempo en· esa ciudad y (mando solamente tenía la edad de 45 años. Casó 
con Doña J aviera Lesser. 

FELIPE BRAVO: Hijo de Francisco Bravo y María Concepción López 
y nieto de Francisco Saiz Bravo y Ubaldo Peralta. Nació en San Carlos el 
P de mayo de 1856. 1t'Iurió en la ciudad de Tucumán el 28 de setiembre de 
1935. Ingresó como alumno en el Colegio Nacional de Tucumán en 1871 y 
egresó en 1876. Realizó estudios de derecho en la Facultad Provincial de 
Jurisprudencia de Tucumán que se creó en 1875 y que se extinguió ·en 1881. 
Trasladado a Buenos Aires, ing-resó a la Facultad de Derecho, adónde contó 
de sus estudios en Tucumán y somrfr1o n pruebas sirvió para que le diesen 
por aprobadas algunas materias. Obtuyo su título de Abogado en Buenos Aires 
en 1885, siendo decano de la Facultad pedro Goyena. Tuvo entre otros pro
fesores a Goyena y José Manuel Estrada. Fue condiscípulo y amigo de los 
salteños Daría Arias y Juan Tomás Frías. Apenas recibido fue a Salta y 
estuvo de Fiscal en los Tribunales el año 1886, siendo Gobernador Martín 
Gabriel GÜemes. Regresó a Tucumán por rabel' sido nombrado en octubre de 
1886, Vic.e-rector y Profesor en el Colegio Nacional, En Tucumán fue el 
Organizador del Registro Civil en todos los Departamentos de la Provincia. 
Miembro de la Convención Constituyente de 1907 de la. que surgió la Cons
titución que toda,ia rige. Senador Provincial de 1910 a 1914. Fiscal y Juez 
de 1915 a 1919 en que se jubiló. 

JOSE FRANCISCO BOEDO: Hijo de lI1:auuel Antonio Boedo y Mag
dalena Aguirre. Fue hermano del Dr. 1t'Iariano Boedo. Nació en Salta. Cursó 
sus primeros estudios en el Colegio de Monser.rat de Córdoba. En la Univer
sichd de Chuquisaca ~e recibió de Bachiller en Trología el 20 de mayo de 
1798. Fue Regidor del Cabildo de Salta, que, en 1810,. se pronunció por la 
Revolución de Mayo. En la sesión del 29 de agosto de 1810 votó por GUlT]1-
chaga para Diputado y donó ocho pesos. Como Regidor, tuvo las funciones 
de Fiel Ejecutor. Este ~uncionario ejercía funciones judiciales de una natu
raleza particular y limitada, más o menos que las act~lales de faltas, confi
gurando, dice Zorraquín Becu, "una verdadera magistratura capitular". Los 
Alcaldes eran jueces de la Primera Instancia. 
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JOSE GABINO BLANCO: Nació en Salta y se graduó en la Universi
dad de Oharcas (1788). En 1810, como Miembro del Cabildo de Salta, se 
pronunció por la Revolución de :Mayo. Fue el primer eonjuez de la Cámara 
de Justicia de Buenos Aires; Miembro de la Cámara de Apelaciones (1812) 
y Juez comisionado en la causa por conspiración contra la Asamblea de 1813. 
Actuó en varias causas judiciales y políticas de importancia, como en las 
de eonjuración de europeos, en el recurso de Cornelio Saavedra. En 1815 fue 
Vocal de la Junta de Observación. En 1827 actuó en el periodismo en Cór
doba. Una información anónima de orígenes realistaS, de 1817, lo llama "Abo
gado salteño, de buen juicio y muy honrado". Fue Presidente de la Cámara 
de Apelaciones de Buenos Aires. 

TEODORO SANCHEZ DE BUSTAl\IANTE: Hijo de lVlanuel Sánchez 
de Bustamante y Teresa Araujo, nació en Jujuy (integrante de la Ilitendencia 
y de la Provincia de Salta hasta 1834)" ellO de noviembre de 1778.- Estudió 
Filosoña en el Real Colegio de San Carlos de Buenos Aires y luego en la 
Universidad de Charcas en donde se graduó de Doctor en Leyes en 1804. Fue 
Fiscal de la Real Audiencia de Charcas y Asesor del Cabildo de Jujuy en 
1810. Luego, fue nombrado Teniente Asesor de Gobernador Intendente de 
Salta y Fisc.al de la Real Audiencia de Buenos Aires. En 1813 fue Auditor 
del Ejército patriota; en 1816 Diputado por Jujuy al Congreso de Tucumán, 
del que fue uno de sus Presidentes y lVIiembro de la Comisión encargada de 
la preparación de la Constitución Nacional, Diputado 1)01' Jujuy al Congreso 
de 1819. En 1824 se trasladó a Salta como Secretario General del Gobernador 
interino de la Provincia de Salta en su ausencia. En 1826 ocupó la tenencia 
Gobernación de Jújuy. En la gnerra civil, emigró a: Santa Cruz de la Sierra 
(Bolivia), en donde falleció. 

PEDRO BUITRAGO: Natural del Alto Perú, emigrado en Salta. Abo
gado de la Excma. Cámara de Charcas. Graduado en la Universidad de Chu
quisaca el 16 de mayo de 1803, de Doctor en Cánones ·el ro de noviembre de 
1804 y matriculado como Practicante jurista en la Academia Carolina en 
1805. Actuó en Jujuy en la Secretaría de la Tenencia de Gobierno y luego pasó 
a Salta. Fiscal de Hacienda pública de Salta nombrado por el Gobernador 
Gral. Giiemes en agosto 18 de 1819, en virtud de "las recomendables cualidades 
de eonocida adhesión a la cau::oa ele América, honor, talento, desinterés y 
cuanto más se requiere para el. destino indicado". En 1820 fue Regidor del 
Cnbil,1o de Salta (gobierno del General Güemes), en 1823, Fiscal; en 1825, 
miembro de la Cámara de Justicia de Salta, junto con el Dr. Francisco Claudio 
ele Castro; y Secretario interino de la Junta de Representantes (Gobierno del 
General Arenales), tocándole suscribir la Ley de Protección Industrial de XII-
24-1825. En 1828 y 1829, l\finistro del Gobernador de Salta, Dr. José Ignacio 
de Gorriti. Fue redactor del periódico salteño "El Pregón de Salta" (1826), 
del ·que aparecieron 13 números. Casó en el Alto Perú con una dama de 
apellido Calvimonte (de la familia de la Sra. l\ficaela Calvimonte de Fowlis 
de Salta), de cuyo matrimonio nació Don Francisco Buitrago, casado en Jujuy 
con Doña Benigna Santivañez Sarverri, tronco de la familia jujeña de este 
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apellido entre los que se cuentan el Dr. Pedro Buitrago y Villafañe, ex-Gober
nador de Jujuy y el Ing. René Buitrago, en homenaje del cual se le puso el 
nombre de "Puerto rng. Buitrago" al que sirve en San Nicolás a la fábrica 
de siderurgia. 

MARTIN BARRANTES: Hijo de Francisco Barrantes y Benedicta To
rino, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1894. Se graduó 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de Buenos 
Aires. Ejerció la profesión en Salta, en donde fue también Fiscal General 
(1915) y Vocal del Superior Tribunal de Justicia (1918). Casó con Raquel 
Figueroa Arias. Falleció en Salta el 3 de diciembre de 1924. 

ALEJANDRO BASSANI: Hijo de Alejandro Bassani y Filomena Pa
gaui, nació en Salta en 1876. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1895 
y se recibió de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires el 12 de octubre de 
1902. Versó su tesis sobre "Quiebras ante el derecho Internacional Privado" 
siendo su padrino de tesis el Dr. Domingo GÜemes. Fue Juez en lo Civil y 
Comercial y Vocal del Superior Tribunal de Justicia de Salta. También fue 
Convencional Constituyente (1906). Casó con Albeana Grande Ovejero. Falle
ció en Salta el 21 de abril de 1923. 

-c-

MANUEL ANTONIO DE CASTRO: Hijo de Feliciano Castro y Mar
garita González. Nació en Salta el 9 de junio de 1772. Se graduó de Doctor 
en la Universidad de Córdoba y luego de Doctor en Jurisprudencia en la 
Universidad de Chuquisaca el 28 de marzo de 1803, en cuya ciudad fue Secre
tario de la Real Audiencia y luego sub-delegado en Yungas. Desempeñó la 
Cátedra de Artes en Salta y de derecho civil y canónico en Charcas, actuando 
también en el foro de Chuquisada, matriculándose como Abogado el 11 de 
noviembre de 1805. En 1806 fue Censor de la Real Academia Carolina. Inter
vino en Buenos Aires en el movimiento revolucionario de 1810. En 1813 fue 
nombrado Vocal de la Cámara de Justicia, fue fundador de la Academia de 
Jurisprudencia, de la que fue su Director perpetuo. En 1816 miembro de la 
Comisión de reforma del Estatuto, junto con Gregorio Funes, T. A. Valle, 
L. J. Chorroarín y D. V. Achega. De 1817 a 1820 fue Gobernador intendente 
de Córdoba y un reformador de su Universidad, en 1824 fue Diputado y uno 
de los Presidentes del Congreso Constituyente (1824-1827), tomando parte 
activa en el proyecto de constitución. En dicho congreso, fue Miembro de la 
Comisión de Negocios Constitucionales. En 1819, Senador. Fue redactor de 
"La Gaceta" y autor de varias publicaciones de índole jurídica, histórica, po
lítica y educacional. Entre sus obras, merece citarse su Prontuario de "Prác
tica Forense" primera obra de Procedimiento argentino. Entre sus misiones 
diplomáticas importantes, se destaca la de 1817 en que, por encargo de Güemes, 
informó al Director Pueyrredón de los patrióticos sentimientos del pueblo y 
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del Gobernador de Salta. Sus propios enemigos realistas, lo calificaron como 
el de "talento" de su época. Falleció en Buenos Aires el 20 de agosto de 
1832, siendo Presidente del Tribunal de Justicia. El Dr. Ricardo Levene trazó 
una acabada semblanza del prócer en su libro ''La Academia de Jurispru
dencia y la vida de su fundador Manuel Antonio de Castro" (Ed. Bs . .AB. 
1941). 

FRANCISCO CLAUDIO DE CASTRO: Nació en 1776 en el Alto Perú. 
Se graduó de Abogado en la Universidad de Charcas el 18 de noviembre de 
1758. En 1802 fue Vicepresidente de la Real Academia Carolina. Radicado en 
Salta, actuó con Güemes, como Ministro de Gobierno (1817), después desem
peñó importantes cargos en la Magistratura salteña, como el de .ABesor de 
Gobierno del General Güemes (1818), el de Juez de Alzada (1818 y 1823) Y 
Presidente de la .ABamblea Electoral (1821), Presidente de la Cámara de 
Justicia (1825). Fue autor del "Proyecto de reforma para la administración 
de Justicia" juntamente con los camaristas Gordaliza y Fernández Maldonado, 
y del "Proyecto de ley sobre moratorias" con el Dr. Pedro Buitrago (1825). 
Es autor de un folleto titulado "Reflexiones sobre el derecho de capellanias" 
(Ed. Bs. As., 1826). Casó en Salta cón Doña Manuela Castellanos, de cuyo 
matrimonio nació el Pbro. Juan Francisco Castro, primer Rector del Colegio 
Nacional de Salta. Falleció en Salta en 1828. 

FRANCISCO REl\UGIO CASTELLANOS: Nació en Salta el P de oc
tubre de 1779. Hijo de Juan Esteban Castellanos Zerda y Matilde de Jáu
regui. Se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca 
el 21 de enero de 1805. Fue Asesor del Cabildo de Salta y luego del de Mon
tevideo (1812); Juez de Alzada y Diputado Provincial en Mendoza, Diputado 
por Salta al Congreso Nacional Constituyente juntamente con el Dr. Juan 
Ignacio de Gorriti (1824-1826) y Vicepresidente del mismo. En 1827 miembro 
del Tribunal de apelaciones de Buenos Aires. Desterrado por Rosas se trasladó 
a Montevideo, en donde fue miembro del Superior Tribunal de Justicia. Casó 
con Manuela de Elisa Carreategui, descendiente de Cristóbal Colón. Falleció 
en Montevideo el 14 de abril de 1839. 

JUAN JOSE CASTELLANOS (I): Hijo de Andrés Castellanos y Arias 
Velázquez y de Manuela de la Cámara y Alarcón, nació en Salta en mayo de 
1781. Estudió en el Colegio de Monserrat de Córdoba y luego en la Universidad 
de Chuquisaca, en la que fue practicante jurista (1808), Bachiller y se doc
toró en ambos Derechos (junio 10 de 1808). En Salta, fue Canónigo Doctoral, 
Diputado Provincial (1821, 1828 Y 1842) Y Miembro de la Cámara de Justicia 
(1845), juntamente con los Dres. Vicente Anzoátegui y José Antonio ZavalÍa. 
Perteneció al partido federal, del cual fue uno de sus principales cabecillas 
en Salta. En 1844 fue provisor del Obispado de Salta, en cuyo cargo se 
dedicó a la recomposición de la Iglesia Catedral y al an'eglo de la :iinagen 
de Nuestro Señor del Milagro. Falleció poco después en Salta. 

JUAN JOSE CASTELLANOS (II): Hijo de Juan José Castellanos Fi
gueroa y Lucinda Gutiérrez Castro, nac~ó en Salta el 24 de octubre de 1879. 

15 
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Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1895. Se graduó de Abogado y 
Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires en 1906, versando su tesis sobre "Inconstitucionalidad de la ley 
de expulsión de e:~ .. tranjeros". Ejerció intensamente su profesión en Salta. Fue 
Diputado Provincial. Casó con Sara Solá. Falleció en Salta. 

JOAQUIN CASTELLANOS: Hijo de Silvio Castellanos y María Bu
rela, nació en la ciudad de Salta el 21 de abril de 1861. Cursó sns estudios 
primarios en Salta; los secundarios en Salta y Rosario (Santa Fe); y los 
universitarios en Buenos Aires, en donde obtiene el título de Abogado (1896), 
versando su tesis sobre "Cuestiones de derecho público". Celebrado poeta y 
escritor, es autor de "El Nuevo Edén", "La leyenda argentina", "El viaje 
eterno", "El Borracho", "Ojeadas literarias", "Labor dispersa", "Acción y 
pensamiento", "El limbo", "Güemes ante la historia", etc. En la Revista de 
Ciencias Jurídicas de La Plata,. publicó un trabajo sobre "La propiedad de 
la tierra" (192-5). Fue periodista, profesor de enseñanza secundaria y uni
versitaria, orador y político, Diputado a la Legislatura y :J\finistro de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires (1900) y por la Capital Federal (1914); Go
bernador de Salta (1920); ]\fiembro de la Academia Argentina de Letras; etc. 
Casó con Elvira Uriburu y Uriburu. Falleció en Buenos Aires el 28 de se
tiembre de 1932. 

CELEDONIO DE LA CUESTA: Nació en Salta en 1812, hijo de Fran
cisco de la Cuesta y Bernarda Toranzos. Se educó en el Colegio de Ciencias 
Morales fundado por Rivadavia. En 1835 se recibió de Abogado. Vuelto a su 
provincia, tomó la carrera de las armas en la guerra de la confederación contra 
Bolivia. En 1838 fue Ministro del Gobernador de Salta General Felipe He
redia. Regresó luego a Buenos Aires en donde ejerció su profesión. Después, 
estuvo al lado de Oribe. Pasó después a Córdoba, a Mendoza a las órdenes de 
Aldao, y a San LUis. En 1848, vuelve a Salta, en donde fue Ministro (1850), 
Convencional constituyente (1855), Presidente de la Convención Constituyen
te de 1882, Vice-rector del Colegio Nacional, Juez de Primera Instancia (1857), 
Juez de Alzada, Camarista, Fiscal general, Asesor c1e Gobierno, etc., hasta 
jubilarse en 1883. Casó con Doña Carmen Tablas. Falleció en Salta el 31 c1e 
agosto c1e 1887. 

PEDRO VICENTE FERNANDEZ CORNEJO: Hijo c1el Maestre de 
Campo Don Juan Fernández Cornejo y Escuc1ero y de Doña Martina Renc1ón, 
nació en lVIoquegua (Perú) el 8 de abril c1e 1728. Se grac1uó c1e Abogac1o en la 
Universic1ac1 del Cuzco. Fue Abogac1o de la· Real Audiencia de Lima. Estuvo 
radicado en Salta, junto con sus hermanos los Coroneles Juan Adrián y An
tonio Fernández Cornejo. En 1778 fue Alcalde de 2" voto del Cabildo de 
Salta y luego Juez de Menores. Actuó en el foro de Salta. En 1781 patrocinó 
a su hermano Juan Adrián en un litigio sobre tierras en el valle de Siancas. 
Luego, se volvió al Perú en donde murió. Casó con :J\farÍa Antonia Arduz. 

To~rAS FERNANDEZ CORNEJO: Hijo del Coronel Antonio Fernán
dez Cornejo y Rendón y de Doña María Teresa Castellanos y Arias Velázquez, 
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nació en Salta en mayo de 1754. Se graduó de Abogado y Doctor en Juris
prudencia en la Universidad de Chuquisaca el 200 de marzo de 1776, matricu
lándose como Abogado de la Real Audiencia de Charcas. En 1780 figma ac
tuando en el foro de Salta y como comisionado del Teniente Gobernador 
Coronel Antonio de Figueroa en diligencias judiciales. Lo mismo, en 1781 como 
comisionado del Gobernador Maestre. En 1781, patrocina a su tío, el Coronel 
Juan Adrián Fernández Cornejo y Rendón en un litigio relativo a tien-as del 
valle de Sianeas, cuya sentencia resultó favorable al mismo (1782). Elevado 
los autos por apelación a la Real Audiencia de Charcas, también actú el Dr. 
Tomás Cornejo en diligencias practicadas en Potosí (1787). Desconocemos su 
actuación posterior, suponiendo haya fallecido joven y sin descendencia. 

CIRIACO F. CORNEJO: Hijo de Juan Francisco Fernández Cornejo 
y Cornejo y de Petrona Figueroa y Cornejo, nació en Salta en 1813 y casó 
con Rosario CebalIos y Figueroa. Estudió en el Colegio de Monserrat de Cór
doba. Graduado de Abogado en la Universidad de Córdoba, fue Ministro en 
Salta en 1837 y 1838, siendo Gobernador don Evaristo Uribmu, delegado del 
General Felipe Heredia. Falleció en Salta a los 27 años de édad, el 3 de 
mayo de ,1840. 

NICOLAS CARENZO: Nació en Jujuy en 1820. Estudió en el Colegio 
de Monserrat de Córdoba. Se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Uni
versidad de Chuquisaca. En 1840 y 1841 estuvo enrolado en el partido federal, 
junto con Miguel Otero, los Uriburu, Alemán, etc. En 1842 fue Juez de Pri
mera Instancia en Salta, en 1848 Ministro general en el Gobierno de don 
Vicente Tamayo, de Salta y en 1849 gobernador delegado del mismo. En 1855 
fue Convencional Constituyente que dictó la Constitución de la Provincia de 
Salta. Casó en Salta con Dolores Alemán, hija del General Pablo Alemán y 
Doña Juana María Tamayo de Alemán; y falleció en esta ciudad el 4 de 
enero de 1865. En 1857 fue Miembro de la Cámara de Justicia, junto con los 
Dres. José Benjamín Dávalos y José María Orihuela. En 1857 publicó el 
folleto "Antípodes de la calumnia o noticia de la verdad en una fabulosa 
demanda" (Ed. Salta); en 1881, "Mi protesta" (Ed. Salta) ; yen 1882, "Cua
dro general. Acusación al Juez de comercio Dr. A. L. Dávalos ante el tribunal 
político o de responsabilidad judicial" (Ed. Salta). En 1873 fue también 
miembro de la Cámara de Jnsticia de Salta, juntamente con los Dres. Bernabé 
López y Rudecindo Aranda. 

ADRIAN F. CORNEJO: Hijo de Adrián F .. Cornejo y Usandivaras y 
de Avelina Lazcano y Figueroa, nació en Salta en 1859; egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1877. Se graduó de Abogado en la Universidad de Cór
doba, en 1844, siendo Decano el Dr. José Echenique. Replicantes de su tesis 
fueron los Dres. Justino César, Pedro Oviedo l\fariano Peralta, Exequiel 
Morillo, Abraham Molina y Gerónimo González; Padrino de honor, don Ale
jandro Figueroa. La dedicó a sus padJ:es, a su "tía protectora Josefa Cornejo", 
a su abuela Damacena Figueroa, a sus hermanos y "a la virtuosa memoria" de 
su tío Juan F. Cornejo' como "justo tributo de veneración". Fue Juez del 
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Crimen y l\f.iembro del Superior Tribunal de Justieia de Salta. Casó con Julia 
Cornejo Echenique. Falleció en Salta el 20 de octubre de 1926. 

PEDRO A. CEBALLOS: Hijo de José Miguel Ceballos Figueroa y de 
Clementina Frías, nació en Salta. Fue nieto de don Pedro A. de Ceballos, 
Contador - Tesorero del General Güemes y de Doña Juliana Figueroa Cornejo 
y bisnieto del Virrey Ceballos. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1880. 
Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Se radicó 
en la Capital Federal, en donde ejerció la profesión. Casó (1897) con Carolina 
Pueyrredón Carneiro de Fontaura (hermana del Dr. Honorio Pueyrredón). 
Falleció en Buenos Aires. 

JOSE M. CABEZON: Hijo de José León Cabezón y l\faría Martinez 
Outes, nació en Salta. Fue hermano del célebre maestro Mariano Cabezón. Se 
graduó de Abogado en Santiago de Chile. Fue autor del "Proyecto de Código 
de Minería para Chile" (1871). 

MERANDO mELLAR: Hijo de Roque Cuellar y Guadalupe Alvarez, 
nadó en Laguna Blauca (Departamento de Anta de la Provincia de Salta) el 
18 ele setiembre de 1898. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1919 y se 
graduó en la Faeultad de Ciencias Jurídicas y Soeiales de la Universidad 
Naeional de La Plata en 1924, instalando luego su estudio jurídico en Salta 
y ejerciendo su profesión ininterrumpidamente hasta su muerte, galardón que 
muy pocos pueden ostentar. Fue Diputado a la H. Legislatura de Salta y 
Jefe del Archivo General. Casó con Araceli Giménez Molina. Falleció en 
Salta el 14 de febrero ele 1965. 

JORGE F. CORNEJO: Hijo de Juan F. Cornejo y Usandivaras y de 
Hortensia Valdes y Gorostiaga, nació en Salta el 1 Q de noviembre de 1863. 
Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1882 junto eon Ricardo l\fendioroz, 
Daniel J. Frías, Adán Gurruchaga, Julio Ruiz de los Llanos y Diógenes Diez 
GÓmez. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Faeultad de 
Derecho de la Universidad de Córdoba el 12 de octubre de 1891, versando su 
tesis sobre "Consentimiento en los contratos, especialmente entre ausentes", de 
la que fue padrino el Dr. José Echenique y replicantes los Dres. Dámaso G. 
Palacio, Félix T. Garzón, Angel Carranza Yofre y Félix Robin Ferreyra. Fue 
Fiscal, Abogado del Banco Provincial, Senador Provinc.ial (1913) y Jefe del 
Registro Inmobiliario de Salta. Casó eon María Solá Terán en 1902. Falleció 
en Salta. 

ANTONIO F. CORNEJO: Hijo de Adrián F. Cornejo y Usandivaras y 
de Avelina Lazcano y Figueroa, nació en Salta en 1870. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1890. Se graduó de Abogado y Doctor en .Jurisprudencia 
en la Universidad de Buenos Aires en 1897, versando su tesis sobre "Legítima 
defensa", la que dedicó a la memoria de su padre, a su "cariñosa madre" y 
a la memoria de sus "tíos Juan F. Cornejo y su esposa Hortensia V. de 
Cornejo", en "gratitud". Radicado en Tucl1mán, ejerció la profesión y luego 
fue Fiseal de Gobierno (1905-1917) e Interventor de la Ml1nieipalidad de 
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Monteros (1914). En 1919, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial· 
de Salta y de 1920 a 1923, Vocal y Presidente del Superior Tribunal de 
Justicia de Salta; de 1923 a 1924 Fiscal en Tucumán y de 1924 a 1927 Juez 
del Crimen en Tucumán. En los años intermedios entre esos cargos, ejerció la 
profesión. Casó con Delfina Gramajo Palacio, siendo sus hijos los Dres. 
Antonio Cornejo, Miembro de la Cámara Federal de Córdoba; Benjamín Cor
nejo, Profesor y Vice Rector de la Universidad de Córdoba y Raúl J. Cornejo, 
MiembTO de la Cámara de Apelaciones y Profesor de la Universidad de Tu
cumán. Falleció en Tucumán en 1928 . 

. FRANCISCO COSTAS: Hijo de Francisco Costas de la Peña y de Ra
faela Gauna Villar, nació en Salta. Fue hermano del médico salteño Dr. Carlos 
Costas. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Universidad 
(Facultad de Derecho) de Buenos Aires en 1876, versando su tesis sobre "El 
comercio colonial y origen del Banco de' Descuentos". Ejerció la profesión en 
la Provincia de Buenos Aires y en la Capital Federal, en donde se radicó 
definitivamente. Falleció en Buenos Aires. 

ABRAHAl\r CORNEJO: Hijo de Mariano F. Cornejo y Usandivaras y 
de l\ficaela Peralta y Cornejo, nació en la ciudad de Salta el 27 de julio de 
1874. Hizo sus estudios primarios y secundarios en la ciudad de Salta. Egresó 
del Colegio Nacional de Salta en 1891. Ingresó en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, obteniendo sus diplomas 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en el año 1898. Versó su tesis sobre 
"Créditos hipotecarios", siendo su padrino de tesis el Dr. Eliseo F. Outes. 
Ocupó en el Poder Judicial los cargos de Fiscal del Crimen (1898); Juez de 
Comercio (1902-1906) del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia (1910-
1915 Y 1925-1927). Con posterioridad, en 1906 fue elegido Diputado repre
sentante de Salta al Congreso de la Nación hasta 1910 en que terminó su 
período legislativo. En 1912 fue designado Presidente del Banco Provincial de 
Salta y Consejero del Banco Nacional en liquidación hasta 1916 en que fue 
electo Gobernador de la PTOvincia. Una intervención nacional dispuesta por 
decreto del Poder Ejecutivo Nacional bajo la presidencia de Irigoyen, lo des
pojó de su cargo en 1918. Ejerció su profesión de Abogado, conjuntamente 
con actividades agropecuarias, hasta 1925 en que fue nuevamente designado 
Ministro de la Corte dé Justicia desempeñándose en esta función hasta 1927. 
En 1932 fue nombrado por el Poder Ejecutivo Nacional Juez Federal de 
Salta hasta 1940 en que fue elegido por segunda vez, Gobernador de la Pro
vincia, cargo en el que falleció el 14 de diciembre de 1940. Colaboró, pues, 
en las tareas de todos los poderes del Estado, con eficiencia y honradez. El 
Dr. Cornejo actuó intensamente en política desde las filas de la Unión Pro
vincial. primero -cuya presidencia ocupó- y desde el partido Demócrata Na
cional después, Socialmente fue uno de los fundadores y primer presidente del 
Club 20 de Febrero. Casó con Lastenia Isasmendi Ortiz. 

LUCIO ALFREDO CORNEJO: Hijo del Dr. Julio Cornejo Uriburu 
(Gobernador de Salta) y de Doña Lucía Linares Uriburu, nació en la ciudad 
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de Salta el 12 de enero de 1903. Hizo sus estudios secundarios en la Capital 
Federal y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires 
en 1928. Fue Abogado del Banco Provincial de Salta, Asesor del Consejo 
General de Educación, Diputado a la H. Legislatura de Salta (1938-1943), 
Fiscal de Estado (1943-1945) y Gobernador de la Provincia de Salta (1946-
1949). Casó en primeras nupcias con Clara Dávalos Uriburu y en segundas 
con Aunelios Zatmaun. Falleció en Salta el 25 de diciembre de 1962. 

JULIO CORNEJO: Hijo de Pedro F. Coruejo Ceballos y de Rita Uri
buru Arias, nació en Salta el 23 de octubre de 1874. Obtuvo sus títulos de 
Abogado y de Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires, en la que fue un alumno sobresaliente, el 9 de 
julio de 1898, obteniendo Diploma de Honor. Versó su tesis sobre "Contrato 
de sociedad conyugal". Profesor en Buenos Aires, regresó luego a su ciudad 
natal, en la que fue Concejal; Diputado Provincial, Ministro de Gobierno, 
durante las gobernaciones de Don Pío Uriburu (1899-1901) y del Dr. R. 
Patrón Costas (1911-1913); Diputado Nacional (1916) y Gobernador de Salta 
(1927-1930). Casó con Lucía Linares Uriburu. Falleció en Buenos Aires el 12 
de abril de 1934. 

MIGUEL F. COSTAS: Hijo del Dr. Carlos Costas Gauna y de María 
Fleming Jáuregui. Nació en Salta en 1894. Cursó sus estudios primarios en 
esta ciudad y los secundarios y universitarios en Buenos Aires, en cuya Fa
cultad de Derecho se graduó de Abogado en 1923. Vuelto a Salta, fue Agente 
Fiscal, Diputado y Senador a la H. Legislatura y Ministro de la Corte de 
Justicia. Casó con Lilia Saravia Cornejo. Falleció en Salta en 1933. 

ANIBAL CABRERA: Nació en Salta en 1877. Hizo sus estudios pri
marios en 1'Ifendoza y los secundarios en esta última ciudad y en Buenos Aires. 
Se doctoró en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires. Ejerció su profesión de Abogado y el profesorado en Mendoza, 
en donde fue también senador provincial. Luego fue electo diputado nacional. 
Falleció en 1'Ifaipú (:JYlendoza) en agosto de 1963. 

HU1\IBERTO CANEPA: Hijo de Don Juan Cánepa y de Doña Pilar 
Ojeda Barnechea, nació en Salta el 24 de agosto de 1890. Egresado de Ba
chiller del Colegio Nacional de Salta en 1909, ingresó en la Facultad de De
recho de Buenos Aires en donde se recibió. de Abogado en 1917. Vuelto a su 
ciudad natal, fue nombrado Juez de Paz Letrado y luego Agente Fiscal, Juez 
de Primera Instancia en 10 Civil Y Comercial (1921-1927) y Vocal del Su
perior Tribunal de Justicia, nombrado en 1927 por el Gobernador Dr. Joaquín 
Corbalán. Casó con Lucía Ovejero González. Falleció en Salta el 11 de di
ciembre de 1939. Como 10 dijera el Dr. Saravia Castro, "él no aspiraba a ser 
un alto juez; él aspiraba a hacer alta justicia", agregando que, habría para su 
tumba, "un epitafio cuya sencilla magnitud no cabe sino en muy pocos tú
mulos: En esta tUmba yace un juez". 
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RUDECINDO S. CAMPOS: Hijo de Severo Campos y Concepción Mo
reno, nació en Cerrillos (Provincia de Salta) el 23 de febrero de 1884. Egresó 
del Colegio Nacional de Salta en 1903 y se graduó de Abogado en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires ellO de enero de 1910, versando su tesis sobre 
"El abstencionismo político y electoral en la República". Radicado en Jujuy, 
fue designado Defensor de Pobres; luego Concejal y Presidente del Concejo 
Deliberante; Fiscal Federal (1912), Abogado del Banco de la Nación, de los 
FF.CC. del Estado, Vocal y Presidente del Consejo General de Educación, 
Senador Nacional 'por Jujuy (1927-1930 y 1932-1933) Y Director del Banco 
Hipotecario Nacional. Fue también Vicepresidente del H. Senado de la Na
ción; Presidente de la Lotería Nacional, ejerció intensamente la profesión de 
abogado en la provincia de Jujuy. Falleció en Buenos Aires el 11 de julio 
de 1957. 

PEDRO JOSE CABERO: Natural de Lima (Perú). Se graduó de Abo
gado y Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca el 8 de 
octubre de 1803. Emigrado en Salta, actuó en los movimientos revolucionarios 
contra el General Güemes en 1820 dirigido por Dámaso Uriburu, Gaspar Solá, 
Saturnino Saravia y otros, los que sofocados lo obligaron a huir junto con 
el Dr. Francisco Maldonado, el Coronel Lahora y otros. Suprimido el Cabildo 
de 1825 y creada la Administración de Justicia de Primera Instancia de Salta, 
el Dr. Cabero fue nombrado Asesor Letrado de la misma. Casó con Teresa 
Cifuentes Dávalos, nacida en La Paz (Bolivia), cuya hija Rita Cabero nacida 
en Sucre (Bolivia) en 1836, casó con Don Dámaso de Uriburu y Hoyos en 
1857, padres de Virginia Uriburu Cabero, primera esposa del Dr. José Eva
risto Uriburu y Arenales (ex Presidente de la República Argentina). 

EUGENIO CABALLERO: Nació en Sucre (Bolivia) en 1839, en cuya 
Universidad se graduó de Abogado. Nombrado Cónsul de Bolivia en Salta; 
ejerció la profesión, la docencia y el periodismo. Publicó algunos folletos sobre 
temas jurídicos en 1873 y 1876, entre los que mencionaremos a "Causa ocu
rrida en la ciudad de Salta" (1876); "Ántecedentes de la cuestión pendiente 
en la Suprema COl te entre la Provincia de Jujuy y don Fernando Campero" 
(1876); "Réplica de Eugenio Caballero en la cuestión ruidosa" (1876); "Es
tudios y paralelos de los gobiernos centralista y federalista" (1880), "Incons
titucionalidad de impuestos municipales" (en colaboración con el Dr. Daniel 
Goytia, 1885). Casó con Juliana Castillo. Falleeió en Buenos Aires. 

BENITO F. CORNEJO: Hijo del Coronel lIfayor José Antonio Fernán
dez Cornejo y de Doña Josefa Usandivaras y Figueroa, nació en Salta. Estudió 
en el Colegio de lVIonserrat de Córdoba. Se recibió de Abogado' en la Univer
sidad de Córdoba. Fue Juez de Primera Instancia en Salta en 1837 y Dele
gado del Gobierno de Salta a la c.omerencia realizada en Tucumán (1839), 
suscribiendo el Tratado de alianza ofensiva y defensiva que fue el antecedente 
del Pacto de la Liga del Norte. Dicho Tratado fue suscrito en noviembre de 
1839 también por Don Lucas Zabaleta representante de Tucumán y el Dr. 
Marco M. de Avellaneda; representante de Catamarca. En 1840 colaboró en 



232 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

la Liga del Norte contra Rosas. Casó con Juana López (hija de Maximiliano 
López Gómez y Dionisia Figueroa Cornejo), sin dejar descendencia. Su viuda 
casó en segundas nupcias con don Florencio Peralta. Falleció muy joven, en 
Salta. 

NESTOR CORNEJO ISASl\IENDI: Hijo de Juan F. Cornejo Valdes 
y de Jacoba Isasmendi Ortiz, nació en Salta el 13 de junio de 1896. Cursó 
sus estudios primarios y secundarios en Salta. Se recibió de Bachiller en el 
Colegio Nacional de Salta en 1915 juntamente con Andrés Cornejo, Ernesto 
T. Becker, Angel M. Figueroa y otros. Se graduó de Abogado en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires en 1924. En 1924 fue Secretario del Superior 
Tribunal de Justicia hasta 1926. En 1926, Juez de Paz Letrado, hasta 1928 
en que fue nombrado Juez en lo Civil y Comercial hasta 1929. En 1930, Juez 
de Comercio hasta 1944. También fue Juez en lo Penal Interino; Presidente 
de la Federación Salteña de Pelota ¡¡. Paleta; Abogado dé la Fiscalía de Es
tado (1957); Profesor del Colegio Salesiano; Presidente de la Cámara de 
Paz; etc. Falleció en Salta el 25 de agosto de 1966. 

LUIS CHAGRA: Nació en Salta en 1928. Se graduó de Abogado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. Desempeñó en 
Salta las funciones de Juez de Minas, Fiscal y Vocal del Tribunal del Tra
bajo NQ 1. Fue Presidente del Colegio de Magistrados. Casó con Zulema Dib 
Farah. Falleció en Salta el 5 de diciembre de 1966. 

VICTOR CORNEJO ARIAS: Hijo de Don Mariano F. Cornejo San 
Millán (nieto del Coronel Mayor José Antonino Fernández Cornejo) y de 
Doña Crisanta Arias San Millán (bisnieta del General Pascual Echagüe), na
ció en Salta el 9 de setiembre de 1893. Cursó sus estudios primarios y secun
darios en Salta, obteniendo el título de Bachiller en el Colegio Nacional de 
Salta en 1912, junto con Eduardo Cornejo Saravia, Abel .AJ.·ias Aranda, Adol
fo Figueroa García, Juan :Jl.fanuel de los Ríos y otros. En 1922 se recibió de 
Abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad 
Nacional de Buenos Aires. Radicado en Salta, fue Diputado y Senador Pro
vincial, Presidente del H. Senado, Gobernador interino (1926), Abogado del 
Banco Provincial, Diputado Nacional (1932-1934), Ministro de la Corte de 
Justicia, Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, de los gober
nadores Don Avelino Aráoz y Don Luis Patrón Costas, Fiscal de Gobierno, 
Intendente Municipal de Salta y Director de Y.P .F. Casó con Doña Zaira 
Revilla Cánepa. Falleció en Salta el 7 de diciembre de 1967. 

-D-

BENJAl\llN DAVALOS l\flCHEL: Hijo de Don José Dávalos Legui
zamón y de Doña Mercedes Michel, nació en Salta el 2 de diciembre de 1897. 
Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1916 y se graduó de Abogado en 
1922 en la Universidad de Buenos Aires. Fue Agente Fiscal (1922-1926), Juez 
de Crimen (1926-1929) e Intendente Municipal (1932-1933) de Salta; Secre-
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tario de la Gobernación de Los .Andes y Gobernador de la misma (1934-1939). 
Publicó un trabajo jurídico sobre "La emoción violenta" (1933). Fue :Miembro 
de la IV Conferencia Nacional de Abogados reunida en Tucumán en julio de 
1936. En 1944, :Miembro de la Comisión encargada de proyectar una "Ley de 
Procedimientos para la Justicia de Paz Letrada", junto con los Dres. R. 
Reimundín, C. R. Aranda y E. T. Becker. Fue también Asesor Letrado ad 
honorem de la Municipalidad de Salta (1931) y Profesor de Historia e l. Cí
vica en el Colegio Nacional de Salta (1944-1946). Falleció en Salta el 17 de 
julio de 1946. 

JUAN DARlO: Nació en Altavilla, pueblo del reino de Nápoles. Estudió 
leyes y se recibió de Doctor, ingresando luego a la Compañía de Jesús. De 
Roma pasó al Perú y a los valles calchaquíes, recorriendo toda la goberna
ción del Tucumán. Fundó el Colegio dEl dicha Compañía en Salta, que dirigió 
durante mucho tiempo, pasando luego al de La Rioja y a Santiago del Estero, 
en donde falleció el 8 de junio de 1633. 

TADEO FERNANDEZ DAVILA.: Nació en Moquegua (Perú). Se gra
duó de Abogado en la Universidad de Chuquisaca el 3 de agosto de 1770, de 
la que luego fue catedrático de Filosoña y Sagradas Escrituras. El Gober
nador .Andrés de Mestre lo nombró Teniente Gobernador de Jujuy (1778-
1780), de quien fue Asesor en la sentencia dictada contra los partidarios de 
Tupac Amaru. El 21 de setiembre de 1783 fue nombrado Teniente Letrado y 
Asesor del Gobernador de Salta. En 1789 fue ÁSesor del Gobernador Inten
dente de Salta Don Rafael de la Luz. Luego, fue nombrado Teniente Asesor 
propietario de la Intendencia de La Paz, y luego Gobernador Intendente de 
la misma (1807). Renunció a dicho cargo en 1809 a raíz de la revolución que 
encabezó Murillo en La Paz. Desempeñó algunas comisiones que le encomendó 
el General Goyeneche. Falleció en 1814 a edad avanzada. 

JOSE BENJMfIN DAVALOS: Hijo de Toribio Dávalos y Javiera Mo
lina, nació en Salta en 1817. Se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la 
Universidad de Charcas el 29 de abril de 1844, regresando luego a su Pro
vincia, en la que ejerció su profesión. En 1847 fue Juez de Primera Instancia 
y luego Ministro (1854), :Miembro del Tribunal de Justicia (1857), Legislador 
Provincial (1866), camarista (1864) y Gobernador de Salta (1866-1867) en 
cuyo cargo lo sorprendió la muerte. Fue también Ministro del Gobernador 
Miguel Francisco Aráoz (1854). Falleció en la ciudad de Salta el 27 de mayo 
de 1867. Casó con Doña Ascención Isasmendi y. Gorostiaga. Fue padre del 
Dr. Arturo L. Dávalos y abuelo del poeta Juan Carlos Dávalos. 

NARCISO DULON: Graduado en la Universidad de Chuquisaca de Doc
tor en Jurisprudencia ellO de junio de de 1801. En 1808 fue Asesor y Te
niente Letrado de la Intendencia de Potosí. En 1815 Asesor de la Gobernación 
Intendencia de Salta. En 1817 Asesor del Gobierno de Tucumán. 

HUl\'ffiERTO JULIO D'ANDREA: Nació en Salta el 11 de febrero de 
1917. Hijo de Ramón D' .Andrea y María F. Mendoza. Cursó los estudios 
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primarios y secundarios en Salta, y egresó como Bachiller en el año 1935. 
En este último año, fue elegido Presidente del Centro de Estudiantes Secun
darios. Cursó los estudios universitarios en la Facultad de Derecho de Buenos 

. Aires, en donde obtuvo el título de Abogado en marzo de 1941. Mientras 
seguía estudios en la Universidad, desplegó intensa actividad cultural y cien
tífica, como integrante del Centro de Estudios Políticos y Sociales, con sede 
en la calle Bolívar. Allí realizó estudios sobre la teoría de Henri George sobre 
la renta de la tielTa, y la enfitensis de Rivadavia. En nombre del citado 
Centro dictó conferencias sobre dichos temas. Egresando como Abogado, se 
trasladó a su Provincia natal en donde ejerció la profesión de Abogado hasta 
su fallecimiento oCUlTido en esta Ciudad el 17 de enero de 1945. Se desem
peñó también como Secretario del H. Concejo Deliberante, e integró comisio
nes de estudios de diversos problemas Municipales, entre ellos el relacionádo 
con la concesión eléctrica. Ya recibido de abogado, y en ejercicio de su pro
fesión, no abandonó sus inquietudes de investigación científica, y fue así que 
alcanzó a publicar diversos ensayos, entre ellos, uno de psicoanálisis criminal, 
titulándolo: El caso de Luis A. Montaña. Triple Homicidio, sus causas. Publi
cado en las páginas de El Intransigente, en el mes de febrero de 1943, fue 
luego transcripto en el libro de Luis Jiménez de Asúa, titulado: Psicoanálisis 
Criminal, edición 1947. Escribió también temas de derecho Procesal Penal, 
como el relacionado con la Libertad Provisoria, instituto que investiga a través 
de las disposiciones de leyes y Constituciones de las diversas Provincias. Al 
oCUlTir su fallecimiento dejó trunco un ensayo de carácter sociológico, que 
tit1!laba, La Tristeza Argentina - Las Meditaciones de Keyserling. 

MARCOS A. DELGADILLO: Hijo de \Talentín Delgadillo y de Con
cepción de GU1'l'uchaga (hija de Francisco de Gurruehaga y Agueda Guenero 
y de la Rosa), nació en Salta en 1855. Se recibió de Doctor en Jurisprudencia 
en la Universidad de Buenos Aires, en donde ejerció su profesión con éxito. 
Luego fue nombrado Miembro de la Cámara de Apelaciones de la Justicia de 
Paz, Fiscal del Crimen y Juez en lo COlTeccional. Fue casado con Doña Her
minia Rolón y Ocantos (correntina). Falleció en Buenos Aires el 14 de marzo 
de 1895. 

ARTURO L. DAVALOS: Hijo del Dr. José Benjamín Dávalos y de 
Doña Ascensión Isasmendi, nació en Salta el 28 de enero de 1851. Se recibió 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires en 1874, versando su tesis sobre "Obligaciones 
de dar cosas ciertas". En seguida ejerció su pl'ofesión en Salta en compañía 
del Dr. Manuel Heredia. Luego, fue relator de la Cámara de Justicia; Juez 
de Comercio (1882), Diputado Nacional (1880), Fiscal General (1884), Pre
sidente del Superior Tribunal de Justicia (1886), Presidente del Consejo Ge
neral de Educación, Ministro de Gobierno del Gobernador Delfín Leguizamón; 
Diputado Nacional (1896 a 1900); Senador.y Presidente del H. Senado Pro
vincial; Profesor del Colegio Nacional, etc. Es autor de "VIStas Fiscales"; 
"Noticias históricas sobre el descubrimiento y conquista de las provincias del 
Tucumán" (1896); "Recreaciones poéticas" (1876); "Entrada de Varela a los 
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valles calchaquíes" (poesías, 1881). En "Vistas Fiscales" son interesantes sus 
dictámenes sobre tierras públicas; confirmación de actos jnrídicos, derechos de 
aguas; límites de la Provincia; contencioso-administrativo; jnrisdicción y com
petencia; la pena de muerte; legítima defensa, presentaciones, etc. Casó con 
Isabel Patrón Costas. Fue padre del poeta Juan Carlos Dávalos. Falleció en 
Salta el 4 de setiembre de 1900. 

BENJM:UN DIEZ: Hijo de Gumersindo Diez y de Martha l\fuños Ma
lina. Nació en Salta en noviembre 7 de 1866. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1885 y se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Universidad 
de Buenos Aires en 1893, versando su tesis sobre "Sucesión Testamentaria". 
De inmediato, fue nombrado Juez de Primera Iustancia en lo Civil de Salta, 
cargo que desempeñó dnrante tres años. Fue también profesor de Historia y 
Geograña del Colegio Nacional de Salta, en donde ejerció la profesión. Luego 
se trasladó a la Capital Federal en donde ejerció la profesión, en soc.iedad con 
los Dres. Luis A. Peyret y Zoilo Cantón, con quienes trabajó dnrante más de 
diez años. Casó con María Sierra Arias. Falleció en Buenos Aires el 30 de 
marzo de 1930. 

DIOGENES DIEZ GOl\IEZ: Nació en Salta en 1863. Egresó del Cole
gio Nacional de Salta en 1882. Se graduó de Abogado en la Universidad de 
Buenos Aires. Ejerció su profesión en Salta, en donde también actuó en 
política y en el periodismo. Se trasladó luego a La Plata, en donde fue 
profesor del Colegio Nacional, Director del Banco de la Provincia y del 
Banco Hipotecario, después fue Juez del Crimen de San Nicolás y Juez en 
lo Civil y Comercial. Publicó el libro titulado "Sentencias en lo Criminal". 
Falleció en La Plata el 2 de abril de 1941. 

JORGE DIEZ GOl\IEZ: Nació en Salta en 1844. Estudió en el Colegio 
de Concepción del Uruguay y luego en la Universidad de Buenos Aires, en 
donde se recibió de Abogado. Actuó en la guerra del Paraguay como Secre
tario del General Díaz. Vuelto a Buenos Aires, ingresó en la redacción de 
"El Nacional". Falleció, víctima del cólera, en Buenos Aires el 4 de febrero 
de 1868. 

FRANCISCO DIAZ ffiARGUREN: Nació en Seclantás, Departamento 
de Molinos (Salta). Hijo de José Díaz Niño y Escobar y de Belisaria Ibar
guren. Fue hermano de Don Antonino Díaz, ex-gobernador de Salta. Egres'ó 
del Colegio Nacional de Salta en 1883 y se graduó ,de abogado en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires. Fue convencional por Salta en 1898 a la Con
vención reformadora de la Constitución Nacional. Ejerció la profesión en 
Buenos Aires, en donde se radicó. Falleció en Buenos Aires. 

ANTONINO DIAZ: Hijo de Antonino Díaz Ibarguren (ex gobernador 
de Salta) y Mercedes Cornejo Usandivaras, nació en Salta. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1908 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de la Universidad Nacional de Buenos Aires. Fue J'vIinistro de la Corte de 
Justicia de Salta. Casó con Nélida Sánchez Granel. Falleció en Salta. 
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-E-

JOSE ECHENIQUE: Nació en Salta en 1840. Hizo sus estudios prima
rios en la Escuela de la Patria que fundó el célebre maestro Mariano Cabezón, 
en cuya lista de alumnos figura, en 1849, junto a Segundo, Cali~i;o y Matías 
Linares Sanzetenea y a Victorino de la Plaza. Recibido de Abogado en la 
Facultad de Derecho de Córdoba, fue profesor de Economía política y decano 
de la misma (1884); Rector de la Universidad; Diputado y Presidente de la 
Legislatura; Presidente del Banco de Córdoba; Vicegobernador y Gobernador 
de Córdoba (1888-1889). Ejerció brillantemente su profesión en Córdoba. 
Entre sus publicaciones, merece citarse "Homenaje a Vélez Sarsfield" (1897), 
"Incoustitucionalidad del decreto reglamentario de la ley sobre bebidas'; 
(1884); "Daños y perjuicios (1889), "Ejecución Galindez vs. Palacios" 
(1899); Las legislaturas de' Provincia no tienen facultad para otorgar privi
legio que vengan a variar lo establecido en el Colegio Civil sobre preferencia 
de crédito" (1874); "El privilegio del constructor de una finca y la hipoteca' 
ante el Código Civil" (1881); etc. Fue también :Miembro del Ateneo de 
Córdoba. Falleció en Córdoba. 

MARIANO ANTONIO ECHAZU: Nació en Tarija, cuando integraba la 
Intendencia de Salta y de cuyo H. Cabildo formó parte. Estudió y se graduó 
en la Universidad de Charcas (1786) y fue Abogado de su Real Audiencia, 
presidió el Primer Cabildo Altoperuano que se adhirió a la Revolución de 
Mayo y como Diputado por Tarija, defendi6 los derechos argentinos. En 1789 
fue miembro del Cabildo de Tarija y en 1810 fue reelecto Alcalde del ler. 
voto del mismo y auxili6 a Balcarce. Colaboró con Güemes. Se radicó en 
Salta, en donde vivió muchos años, siendo cabildante (1821). Cas6 en Salta 
con Doña Rosa Aguirre (1819) en segundas nupcias de cuyo matrimonio nació 
Don Emilio Echazú, casado en Salta con Dolores Figueroa Aráoz. En pri
meras nupcias, cas6 en Tarija con Catalina Arze, de cuyo matrimonio nació 
el Dr. José Felipe Echazú, Abogado de la Universidad de Charcas, Alcalde 
ordinario de lel;. voto de Tarija cuando ésta perteneció a la R€pública Ar
gentina y Diputado por Tarija al Congreso Argentino y Vocal de la Corte 
Suprema de Bolivia (1861). En 1833 fue Asesor de Juez de Ira. Nominación 
de Salta, don Lorenzo Marlínez de nfollinedo. 

ABRAHAl\'! ECHAZU: Hijo de Emilio Echazú Aguirre y de Dolores 
Figueroa Aráoz, nació en Salta. Recibido de Abogado en la Facultad. de De
recho de Buenos Aires en 1877, versando su tesis sobre "Inmigración y colo
nización de la República Argentina". Regresó a su ciudad natal, en donde 
fue nombrado l\finistro de Gobierno, durante las gobernaciones del Coronel 
Juan Solá y del Dr. Miguel S. Ortiz. Fue Juez de Comercio; Diputado a la 
H. Legislatura, Miembro del Tribunal Político, juntamente con Don Alejandro 
Figueroa (Presidente Decano), los Dres. Abel Ortiz, Aniceto Latorre y José 
Hilario Tedin y Sres. Manuel Sosa y Victorino Solá (1882), Fiscal General 
y Miembro del Superior Tribunal de Justicia de Salta; miembro de la Corte 



ABOGADOS DE SALTA 237 

de Justicia de Santa Fe y profesor de su Facultad de Derecho. Vuelto a Salta, 
actuó en política en las filas del radicalismo. En 1901, redactó por encargue 
del Gobierno, un "Proyecto de Código de Procedimiento en lo Civil y Co
mercial". Falleció en Buenos Aires el 26 de noviembre de 1917. 

UANUEL ESCOBAR: Hijo de José Domingo Escobar y Delgado y de 
Gertrudis Ibarguren y Delgado, nació en Salta. Se graduó de Abogado en la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires. Casó en Buenos Aires (1868) con 
María Rosa García Quimo, hija del afamado jurisconsulto porteño Dr. Bal
domero García, consejero jurídico y Diplomático de Rosas y después de Ur
quiza. Ejerció la profesión en Buenos Aires. Fue primo hermano del Dr. 
Federico Ibarguren. Así lo recuerda el hijo de éste, Dr. Carlos Ibarguren, 
en su libro "La historia que he vivido", agregando que fue "gran señor sal
teño, hermoso tipo físico y moral, de .ilustración profunda y de una extra
ordinaria modestia que lo mantuvo siempre alejado de la política" y que 
"ejerció lucidamente la judicatura en la Corte Suprema de la Provincia de 
Buenos Aires y houró a la justicia argentina con sus respetables colegas Doc
tores Dalmiro Sáenz y Eduardo Guido". Falleció en Buenos Aires el 22 de 
junio de 1897. 

l\rANUEL FENELON ESCOBAR: Hijo de Damaseno Escobar Ibargu
ren y Carmen Salas, nació en Cachi (Provincia de Salta) el 22 de agosto de 
1866. Estudió las primeras letras en Salta y luego en San Nicolás (Provincia 
de Buenos Aires) y los secundarios, en el Colegio del Salvador de Buenos 
Aires y en Rosario de Santa Fe, en donde se recibió de Bachiller junto con 
Lisandro de la Torre. En la Facultad de Derechos de Buenos Aires, se graduó 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia, junto con Marcelo T. de Alvear, 
Vicente Anzoátegui y Leopoldo Melo. Ejerció la profesión en Buenos Aires 
en el prestigioso Estudio jurídico del Dr. Enrique S. Quintana y también con 
el Dr. Tomás A. Le Breton. Fue uno de los fundadores de la Unión Cívica 
Radical, actuando como Secretario de Leandro N. Alem. Participó en la Re
volución del 90. Fue Senador provincial en la Provincia de Buenos Aires 
durante la gobernación del Dr. Bernardo de Irigoyen. En 1905 fue el primer 
Presidente de la Cámara de Apelaciones de Bahía Blanca, junto con el Dr. 
Ramón S. Castillo; en 1906, Miembro de la Cámara Civil Ira. de La Plata, 
junto con el Dr. Octavio Amadeo; en 1907 Procurador General de la Snprema 
Corte de la Provincia de Buenos Aires, en 1912 Miembro de la Suprema 
Corte de la Provincia de Buenos Aires junto con los Dres. Enrique Rivaulle 
y José Nicolás JYfatienzo y Presidente de la misma. En 1919, Interventor en 
San Juan; en 1921 Auditor de Guerra. En 1921, volvió al ejercicio de la 
profesión en forma activa, en Buenos Aires y La Plata, hasta 1939. Fue 
Presidente del Club de Regatas de La Plata; Presidente del Colegio de Abo
gados de La Plata.; Primer Presidente del Secretariado de Ex alumnos Sale
sianos. Publicó sus dictámenes como Procurador General de la Suprema Corte 
de la Provincia de Buenos Aires, que aún se comentan con provecho, por el 
elevado criterio jurídico de su autor. En 1893, casó en La Plata con Josefa 
Sáenz, hija del Dr. Dalmiro Sáenz y Josefa Maza, y sobrina nieta del Dr. 
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Antonio Sáenz, Rector y fundador de 1a Universidad de Buenos Aires. Falleció 
en Buenos Aires el 9 de octubre de 1944. 

-F-

JOSE DOl\fiNGO DE FRIAS: Hijo de Manuel de Frías y Valeriana de 
Escobar Castellanos, nació en Salta. En 1752 ingresó en el Colegio de Mon
serrat de Córdoba, en donde CUl"SÓ Filosoña y Teología, graduándose de Doc
tor, pasando luego a la Universidad de Charcas, en donde se recibió de 
Doctor en JUl"isprudencia y después de Abogado de la Real Audiencia. En 
1773 fue Gobernador del Obispado de Tucumán y luego Rector del Seminario 
de Loreto. En su tiempo (1773) era el único eclesiástico dedicado a la ju
risprudencia. 

BERNARDO FRIAS: Nació en Salta el 12 de agosto de 1866, siendo 
su padre Don Benigno Frías, hijo de Don Tomás de Frías y de Doña Teresa 
Fernández; y su madre Doña Juana Mollinedo, hija del Coronel Eusebio de 
Mollinedo y Doña Concepción Ormaechea. Estudió en el Colegio Nacional de 
Salta, obteniendo el título de Bachiller en 1886, pasando luego a la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires en donde se graduó de Abogado y Doctor en 
Jurisprudencia en 1892, presentando su tesis sobre "Obligaciones del inqui
lino". En 1901 fue nombrado profesor de la Escuela Normal; en 1902, electo 
Diputado a la H. LegislatUTa Provincial; en 1903 designado profesor de 
historia e instrucción cívica en el Colegio Nacional, jubilándose como tal en 
1930. En la justicia, actuó como Miembro de la Cámara de 1896, junto con 
Fernando López (Presidente), Flavio Arias, Angel M. Ovejero y Ricardo P. 
Figueroa; en 1919 J\fiembro del Superior Tribunal de Justicia junto con José 
M. Solá, Andrés Isasmendi y Francisco F. Sosa, del que fue Presidente; en 
1921 fue Presidente del Consejo de Educación y en 1930, Ministro de la 
Corte de Justicia. La figUTa del Doctor Frías resalta bajo dos aspectos fun
damentales, a los cuales consagró su vida: la de profesor y la de historiador. 
Escribió: 1) "Histoi·ia del General Güemes y de la Provincia de Salta o sea 
de la Revolución de 1810", obra que consta de ocho tomos de los cuales solo 
se han publicado los cinco primeros. 2) "Tradiciones Históricas", que consta 
de siete tomos, de los cuales se publicaron cinco. 3) "Biograña del Dr. Fran
cisco de Gurruchaga", publicado en 1910. Además, es autor de "J\fis versos", 
"La Colegiala", de varios folletos, discUl"sos, escritos periodísticos, colabora
ciones en diarios y revistas de la Capital-Federal, etc. Tiene inéditas, además, 
sus obras "Compendio de Historia Argentina", "La Salta Vieja", "Instruc
ción Cívica y Moral" e "Informe sobre los límites de Salta". Casó con Soña 
Zapata. Falleció en Salta el 17 de diciembre de 1930. 

JUAN TOMAS FRIAS: Fue hijo de Don Benigno Frías y Fernández 
y Doña Juana Mollinedo y Ormaechea. Nació en Salta el 20 de julio de 1860. 
CUl"SÓ sus estudios primarios y secundarios en esta ciudad. Egresó del Colegio 
Nacional de Saita en 1879, incorporándose a la Facultad de Derecho de la 
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Universidad de Buenos Aires en 1880, donde obtuvo su título de Abogado y 
Doctor en jurisprudencia, el 24 de mayo de 1885. Su tesis doctoral versó 
sobre "Transporte terrestre", presentada con el padrinazgo del Dr. Benjamín 
Zorrilla. Se radicó definitivamente en Salta en setiembre de 1887, donde abrió 
su estudio jurídico, ejerciendo activamente su profesión de Abogado durante 
todo el curso de su viCIa. En 1887 fue Miembro de la Comisión de Límites de 
Salta. En 1905 publicó los Autos y sentencias dictada como Juez especial 
en la Sucesión Torena (Ed. Salta, 150 págs.). Integró el Superior Tribunal 
de Justicia (1904). En 1888 formó parte de la Comisión de límites de Salta. 
Fue electo Senador por Guachipas en mayo de 1907. En enero de 1909 fue 
designado Secretario de la Gobernación de Los Andes, ejerciendo el cargo de 
Gobernador interino en diversas oportunidades. Fue también abogado de los 
Ferrocarriles. Casó en primeras nupcias eon Mercedes Sánchez Saravia y en 
segundas con Juana Ceballos. Murió en .salta, el 28 de marzo de 1923. 

RICARDO PIO FIGUEROA: Hijo de Don Mariano Figueroa Aráoz y 
de Doña l\fercedes Aráoz Figueroa, nació en la ciudad de Salta el 24 de 
setiembre de 1845. Casó con Doña Damiana Echzú Figueroa. Estudió en la 
FaeWtad de Derecho de Buenos Aires, en donde se graduó de Doctor en 
Jurisprudencia en 1875. En 1887 fue Convencional Constituyente en Salta. 
Fue Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial y Presidente del 
Superior Tribunal de Justicia de Salta, del que formaron parte también los 
Doctores Angel Mariano Ovejero, Flavio Arias, Fernando López y David 
Saravia Castro. Falleció en Salta el 8 de diciembre de 1914. 

BENJMfIN FIGUEROA: Hijo de Juan Pablo Figueroa y Nieves Avila, 
nació en Salta el r de octubre de 1847. Estudió en el Colegio de Concepción 
del Uruguay luego en la Universidad de Buenos Aires, en donde se recibió 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia. En 1869, fue replicante de la tesis 
del Dr. Pedro J. Peña (1867). Su tesis versó sobre "La prisión por deudas", 
en la que pedía su abolición por inconstitucional, principio que consagró al 
año siguiente una ley del Congreso. Su padrino de tesis fue el Dr. Nicolás 
Avellaneda. Profesor de Filosoña e Historia en el Colegio del Uruguay, re
gr'esó a Salta, en donde fue nombrado Fiscal del Jnzgado Federal, a cargo 
entonces del Dr. José Evaristo Uriburu, a quien acompañó luego como Se
cretario de la Legación Argentina en Perú y Bolivia (1876), la que desem
peñó después interinamente. En 1882 fue Convencional Constituyente en 
Salta lo mismo que en 1888 de cuya Convención fue Presidente. En 1881 fue 
nombrado Juez Federal en Salta, en 1888, Presidente de la Convención re
formadora de la Constitución de Salta. Más adelante, en 1889, Senador 
Nacional por Salta. Interventor nacional en La Rioja, Santiago del Estero y 
Catamarca; Enviado extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca del 
Gobierno de Bolivia; Fiscal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil de la 
Capital Federal; etc. Falleció en Buenos Aires el 15 de noviembre de 1905. 

DANIEL J. FRIAS: Hijo de Don Be>nigno Frías y Fernández y de 
Doña Juana Mollinedo y Ormaechea, nació en la ciudad de Salta el 14 de 
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abril de 1864. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1882 juntamente con 
Ricardo Mendioroz, Jorge F. Cornejo, Adán Gurruchaga, Julio Ruiz de los 
Llanos y Diógenes Diez GÓmez. Se graduó de Doctor en Jurisprudencia en 
la Universidad de Buenos Aires en 1888, versando su tesis sobre "Derechos 
Intelectuales". Fue Juez en lo Civil en Salta y luego Juez de Instrucción 
en Buenos Aires (HJ06) y luego Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo 
Criminal y Correccional y Presidente de la misma (1910), juntamente con 
los Dres. Ramón S. Castillo, Tomás de Veyga, Angel M. Casares y Ricardo 
Seeber. Fueron los primeros Miembros de dicha Cámara, creada por Ley N9 
7055 de setiembre de 1910. En 1917 fue Interventor Nacional de Córdoba y 
en 1917 de La Rioja. Casó con Doña Margarita Saubidet Cané. Falleció ~ 
Buenos Aires el 13 de noviembre de 1936. 

FENELON FIGUEROA: Hijo de Fenelón Figueroa Saravia y de Do
rotea San Millán Figueroa, n,ació én la ciudad de Salta en 1889. Egresó del 
Colegio Nacional de Salta en 1907 y se graduó de Abogado en la Universidad 
Nacional de Córdoba. En Salta y en Formosa fue Juez del Crimen. En esta 
última ciudad fue, luego Abogado del Banco de la Nación Argentina. Alli 
ejerció intensamente la profesión, y después en Buenos Aires. Falleció en la 
Capital Federal el 17 de noviembre de 1965. Casó con Doña María Margarit!1 
Peña y Alvarez Prado. 

JAVIER FIGUEROA: Hijo de José Figueroa y San lIfillán y de Gu
mersinda Figueroa y Arias Velázquez. Nació en Salta. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1870 y se graduó de Abogado y Doctor en Jurispru
dencia en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Na
cional de Buenos Aires en 1875, su tesis versó sobre ''La naturaleza del 
contrato de sociedad". Ejerció su profesión en Salta. Casó con Fidelina Arias 
R<>mero. Fallee.ió muy joven en Salta. 

DANIEL J. FRIAS (h.): Hijo del Dr. Daniel J. Frías Mollinedo y dE 
lIfargarita Saubidet Cané, nació en Buenos Aires el 27 de junio de 1898. Hizo 
sus estudios primarios y secundarios en la Capital Federal y se graduó de 
Abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires en 
1920. Fue Secretario del Juzgado de Instrucción de Buenos Aires hasta 1945 
y ejerció la profesión. Falleció en Buenos Aires el 19 de setiembre de 1964. 

ANGEL l\1ARIA FIGUEROA: Hijo de Benjamín C. Figueroa Ceba
lIos y Nieves López Figueroa, nació en Salta.el 20 de enero de 1895. Egresó 
del Colegio Nacional de Salta en 1915 y se graduó de Abogado en 1920 en la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires. Fue Juez de Paz 
Letrado; Asesor Letrado de la Municipalidad y de la Policia; Profesor de 
historia argentina del Colegio Nacional; Juez en lo Civil y Comercial (1923-
29), Juez de Comercio (1929-32) y Ministro de la Corte de Jnsticia de Salta. 
Es autor del folleto titulado "Reformas de la ley de quiebras" (Ed. Salta, 
1932). Fue miembro de la 4" Conferencia Nacional de Abogados reunida 
en Tucumán en julio de 1936, en la que fue Miembro informante de la 

-,., 
. ! 



ABOGADOS DE SALTA 241 

COIDJSlOn encargada del estudio del tema "Bases para una legislación de 
aguas" y en la que presentó un trabajo sobre dicho tema. En 1932 por en
cargo del Poder Ejecutivo, presentó un "Anteproyecto de reformas al Código 
de Procedimientos en lo Civil y Comercial". Casó con Doña Benjamina Aráoz 
Benítez. Falleció en Salta el 4 de noviembre de 1956. 

RICARDO A. FIGUEROA: Hijo del Tte. Coronel Adolfo Figueroa Ove
jero y de Lía Linares Usandivaras, nació en Salta. Egresó del Colegio Na
cional de Salta en 1922 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Córdoba en 1931. Fue Juez en lo Penal de Salta. Casó 
con Dora Cornejo Saravia. Falleció en Salta. 

ADOLFO FIGUEROA: Hijo de Benjamín C. Figueroa Ceballos y Nie
ves López Figueroa, nació en Salta en 1896. Egresó del Colegio Nacional 
de Salta en 1915 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de 
Buenos Aires en 1920. Se dedicó al ejercicio de su profesión. Fue Abogado 
del Banco Hipotecario Nacional y de la Municipalidad en Salta, Convencio
nal Constituyente (1929) y Miembro de la 4' Conferencia Nacional de Abo
gados reunida en Tucumán en julio de 1936. Casó con Amalia Ovejero 
Linares. Falleció en Salta el 12 de agosto de 1947. 

MANUEL FIGUEROA SALGUERO: Hijo de Rafael Figueroa San 
Millán y Dolores Salguero, nació en Salta el 28 de febrero de 1870. Egresó 
del Colegio Nacional de Salta en 1890 y se graduó de Abogado y Doctor en 
Jurisprudencia en la Universidad de Buenos Aires en 1896, versando su tesis 
sobre "La representación de las minorías". Fue Convencional Constituyente 
(1906) y Presidente del Superior Tribunal de Justicia. Casó con María Aráoz 
Castellanos. Falleció en Salta en 1908. 

JULIO FIGUEROA SALGUERO: Hijo de Rafael Figueroa San Millán 
y Dolores Salguero, nació en Salta el 16 -de abril de 1877. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1896 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de Buenos Aires. Fue Convencional Constituyente (1906), Juez en lo Civil y 
Comercial, Vocal del Superior Tribunal de Justicia. y Presidente del mismo. 
Casó en primeras nupcias con Mercedes Medina y en segundas con Elisa Arias 
Costas. Falleció en Salta. 

VIRGILIO FIGUEROA: Hijo de Rafael Figueroa San Millán y Dolo
res Salguero, nació en Salta el 8 de enero de 1875. Egresó del Colegio Na
cional de Salta en 1896 y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de Buenos Aires. Fue Profesor y Vice Rector del Colegio Nacional de Salta, 
cargo en el que se jubiló, y legislador provincial. Casó con Hortensia Cam
pero. Falleció en Salta. 

ARTURO 1\'1. FIGUEROA: Hijo de Alejandro Figueroa Aráoz y Ma
tilde Figueroa Aráoz, nació en Salta el 9 de junio de 1888. Egresó del Co
legio Nacional de Salta en 1908 y se recibió de Abogado en la Facultad de 
Derecho de La Plata en 1913. Fue Convencional Constituyente (1929), Pre-
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sidente del Consejo General de Educación, Director del Banco Provincial de 
Salta y Asesor de Vialidad Nacional. Ejerció la profesión sin interrupción. 
Casó con Nicolasa Peña y Alvarez Prado. Falleció en Salta en abril de 1956. 

RAUL FlORE MOULES: Hijo de Antonio Fiore Rosetti y de Lía Mou
lés Juárez, nació en la ciudad de Salta el 8 de setiembre de 1912. Cursó sus 
estudios secundarios en el Colegio Nacional de Salta, de donde egresó en 
1932 y luego los universitarios en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Córdoba graduándose de Abogado en 1941. Desde muy joven se inició en 
el magisterio y después como empleado de la Municipalidad de Salta. Secre
tario Inspector del Departamento Provincial del Trabajo (1934), Oficial Ma
yor del Ministerio de Gobierno (1939), y del Ministerio de Hacienda (1941), 
Abogado de la Fiscalía de Gobierno (1942), Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda (1942), Abogado Jefe de Procuradores Fiscales (1944), Fiscal de 
Gobierno (1946), Presidente dél Colegio de Abogados (1952), Miembro de 
la Comisión revisora de la Legislación (1955), Senador Provincial por el 
Departamento de Rivadavia (1960-1961), Ministro de la Corte de Justicia 
(1962), Senador Provincial por el Departamento de Molinos (1964-1965), etc. 
Es autor de los tomos XVII y XVIII de la Recopilación General de Leyes 
de Salta iniciada por Savino Ojeda y de varios artículos de carácter jurídico 
e histórico, como "Un caso de expropiación por utilidad privada en el Có
digo de Agnas de Salta", "Reforma a la ley de sello NQ 1425", "La justicia 
de paz de partidos", "Los juicios de posesión treintañal", "El juicio de rec
tificación de partidas", "El pronunciamiento de Urquiza", etc. Es también 
autor de los folletos titulados "El Canónigo Don Juan Ignacio de Gorriti" y 
"El trabajo y Rotary". También ejerció intensamente la profesión de Abo
gado, dejando huellas imborrables de su competencia y rectitud en la ardua 
y dificil tarea de reclamar justicia. Falleció en Salta el 28 de julio de 1965. 

JUAN FOWLIS: Hijo de Alejandro Fowlis y Micaela Gorostiaga, na
ció en Salta en 1819. Se graduó de Abogado en la Universidad de Charcas en 
1844. Casó en Lima con Doña Micaela Calvimonte y de regreso a su ciudad 
natal, ejerció su profesión, cultivó las letras y colaboró en empresas indus
triales y comerciales. Falleció en Salta ellO de marzo de 1869. 

MIGUEL A. FLEi\IING: Hijo de ~Iignel Fleming y Carmen Jáuregni, 
nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1889, ingresó a la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires en donde fue alumno sobresaliente y 
se graduó de Abogado. Fue Ministro de Gobierno de Salta y Legislador Pro
vincial. Casó con Sara Cornejo Uriburu. Falleció en San Lorenzo (Salta) el 
6 de setiembre de 1933. 

RUFINO FERNANDEZ: Hijo de José Fernández y Felisa Romano, 
nació en Salta en 1923. Graduado de Abogado, ejerció la profesión en Salta. 
Fue Asesor de A.G.A.S., Juez en lo Penal y Ministro de la Corte de Jus
ticia (1954). Casó con Yolanda Zuñiga La ~rata. Falleció en Salta el 20 de 
febrero de 1965. 
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RICARDO FIGUEROA CMIPERO: Hijo del Dr. Virgilio Figueroa 
Salguero Y de Doña Hortensia Campero Aráoz, nació en Salta en 1914. Egresó 
del Colegio Nacional de Salta en 1935. Obtuvo el título de Abogado en la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Secretario de la Corte de Justicia 
de Salta. Casó con Elena Patrón Uriburu. Falleció en Jujuy el 11 de diciem
bre de 1967. 

-G-

FRANCISCO DE GURRUCHAGA: Este gran patriota nació en Salta 
el 6 de diciembre de 1766, siendo sus padres Doña Mauuela Fernández Pe
drozo y Aguirre (Hermana del Pbro. Dr .. Javier Fernández, autor de la no
vena de Nuestro Señor del Milagro, y el General Don Pedro Antonio de 
Gun'uchaga). A los ocho años de edad fue enviado a estudiar a la metrópoli, 
junto eon su hermano José, con Moldes y otros. Cursó en el Colegio de 
Nobles de Maill'id y luego pasó a la Universidad de Granada en donde recibió 
el título de Bachiller, en Leyes. Luego fue nombrado por la Corte, Correo de 
Gabinete y durante la guerra de España con Inglaterra se incorporó como 
Oficial de la Marina Real, asistiendo al combate de Trafalgar como ayudante 
de Cisneros. En 1807 Gurruchaga, en unión con Moldes y otros americanos, 
viendo el estado anormal en que se encontraba la península, formaron una 
sociedad secreta, tramaron luego una conspiración en España y dieron la voz 
de Independencia, poniéndose al habla con Francisco Miranda y otros carac
terizados hijos de América que anhelaban la libertad de su suelo. Abaudonando 
todas sus prerrogativas, Gurruchaga dejó la Corte para regresar a su patria; 
fue tomado prisionero en Cádiz por revoltosos; pero sobornando la guardia, 
logró huir con Pueyrredón partiendo de España a fines de 1808 y llegando 
a Buenos Aires a principios de 1809. Pasó luego a Salta en donde sembró 
la semilla revolucionaria. El 29 de agosto de 1810 era nombrado Gurruchaga 
Diputado por Salta ante la primera junta por voto casi unánime del Cabildo, 
quien lo consideraba como "el sujeto en quien concurren todas las cualidades 
necesarias para el efecto". En esa reunión al dar su voto de cabildante Ta
mayo, decía "Que teniendo al Dr. Francisco de Gurruchaga como el más 
capaz, apto, más patriota y adornado de todas las cualidades que debe tener 
el Diputado, le sufragaba con preferencia su voto. Gurruchaga puso listas 
tres naves, las "Invencible", "25 de Mayo" y "América", que heroicamente 
con Azopardo se batieron en San Nicolás. En 1811 fue comisionado nueva
mente por la Junta para formal' la segunda flota, cargo que en el mes de 
agosto de ese año, Gurruchaga lo cumplió aillnirablemente, poniendo listos siete 
buques con su respectiva tripulación. A su respecto dice el Doctor Frías "las 
brisas del Plata recorren nuestras playas aún desiertas o se detienen a con
templar los pacíficos triunfos del puerto de Buenos Aires, sin encontrar en 
su camino el pedestal de Gurruchaga, donde quebrar sus olas y murmurar 
su nombre". -En 1812 volvió a Salta, en donde se puso al lado del General 
Belgrano, a quien ayudó con víveres y armamentos. Antes de la batalla de 
Tucumán, Belgrano nombró a Gurruchaga, como encargado de la hacienda del 
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ejército. Siguió Gurruchaga ·con Belgrano hasta Salta, en donde se libró la 
magna jornada. Su casa fue el alojamiento del general y en donde se llevaban 
a cabo fiestas en su honor. Siguió auxiliando a Belgrano en toda forma, 
dando los últimos retazos .que le quedaban en su tienda y después de la 
batalla de Tucumán, repartió más de $ 3.000 de su bolsillo entre la tropa. 
Desde 1810 sirvió su casa de alojamiento de cuanto general patriota que 
llegaba. En 1812 fue Jefe de la Administración Correos, instalando su oficina 
en su casa particular. Este cargo lo desempeñó hasta 1820. Por ciertas des
avenencias con Güemes, dejó Salta y se trasladó a l\{endoza, casándose después 
en San Juan eon la noble matrona Doña Ague da Guerrero y de la Rosa, 
hermana del Coronel Hilarión Guerrero, que actuó con San Martín, y prima 
hermana de Antonino Aberastain y de Salvador M. del Carril, regresando des
pués a su suelo natal. En 1816 desempeñó una misión c1iplomática en Chile. 
En 1831 fue Gobernador de Salta y comisionado para tratar que Quiroga 
no invac1iese la Provincia de Salta, cargo que desempeñó con acierto. Sus 
últimos años fueron aciagos, pues su fortuna la agotó sirviendo a la patria 
sin pensar en sus hijos que los dejaba a sus propios elementos. Se cuenta 
que un comprovinciano, viendo la generosidad llevada al extremo de GUlTU
<lhaga, le c1ijo cierto día: "Es necesario ser prudente, don Francisco, bueno 
es dar, empero aún lo bueno tiene su límite; no piensa usted que tiene hijos?, 
a estas palabras contestó el ilnstre prócer. "Si mucho que lo pienso, amigo 
mío; y porque pienso en su porvenir es que obro de tal manera. Si amamos 
a nuestros hijos, leyes y libertades es la herencia que debemos dejarles. Esta 
sola causa puede recompensar dignamente el sacrificio de nuestros tesoros y 
de nuestra sangre". Y ya achacoso y después de sufrir muchas, persecuciones 
políticas moría el 20 de c1iciembre de 1846 en Salta, a la avanzada edad de 
ochenta años en la mayor inc1igencia, siendo sus restos depositados en la 
Iglesia de San Francisco. En la ciudad de Buenos Aires hay una calle y 
una escuela que recuerdan su nombre. 

l\IARIANO GORDALIZA: Nació en Salta a mec1iados del siglo XVIII. 
Fueron sns padres Don Lorenzo de Gordaliza y Doña Isabel González de 
Hoyos. Se recibió de Abogado en Charcas el 12 de marzo de 1798. Fue el 
primer Teniente Gobernador de Jujuy nombrado por la Junta de 1810; Ase
sor Letrado del Cabildo de Jujuy en 1811, Teniente Gobernador de Jujuy, 
en 1815-1817, en 1827 y en 1829-1831, Gobernador de Tarija (1826); Cama
rista en Salta (1825). Falleció en su hacienda de San Pedro de Jujuy. 

JUAN MANUEL GüEMES: Hijo de. Don Gabriel de Güemes :rvrontero 
y de Doña :rvragdalena de Goyechea y de la Corte, y hermano mayor del 
General :rvIartín l\figuel Güemes, nació en Jujuy el 8 de marzo de 1783. Cursó 
sus estuc1ios en el Colegio de Monserrat de Córdoba y luego en la Universidad 
de Charcas, en donde se recibió de Abogado y Doctor en ambos derechos el 
21 de abril de 1808. En 1807 fue Prosecretario de la Real Academia Carolina. 
De regreso a Salta se incorporó al movimiento revolucionario, aportando con 
donativos. En esta ciudad fue miembro del Cabildo (1811, 1815 Y 1816) Y 
eonsejero de su referido hermano. En 1819 fue senador suplente por Salta. 



.ABOGADOS DE SAVIA 245 

En 1826 Y 1828 miembro de la H. Sala de Representantes de Salta; en 1827, 
Teniente gobernador de Jujuy(1824-1826), y después, miembro de la Cámara 
de Justicia de Salta. Casó con Bernardina Iriarte. Falleció en Salta el 26 
de febrero de 1831. 

JOSE BENITO GRAÑA: Hijo de Francisco de Ansede y Graña y. de 
María JosefaCabanillas, nació en Salta en 1802. Hizo sus primeros estudios 
en Córdoba, pasando luego a Chuquisaca, en donde actuó como Practicante 
jurista de la Academia Carolina (1822). Se graduó de Abogado y de Doctor 
en Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca el 13 de agosto de 1823, 
incorporándose al foro de Salta en agosto 29 de 1824. En 1827 fue Secretario 
del Gobernador Gorriti; luego fue Diputado en la H. Legislación; del 1831-
1834 Ministro de los Gobernadores Latorre y Alemán y Gobernador interino, 
en 1837 Juez suplente de Ira. instancia, !;ln 1839 Juez de Alzada, en 1847 y 
1848 Juez de lra. instancia, en 1854 Diputado por Salta al Congreso de 
Paraná y primer Presidente del mismo; en 1855 miembro del Superior Tri
bunal de Justicia y Juez de la Corte Suprema de Justicia, en 1865 Vocal de 
la Cámara de Justicia de Santa Fe y Gobernador interino de dicha Provincia. 
Falleció en la ciudad de Santa Fe ellO de diciembre de 1868. 

DANIEL GOYTIA: Hijo de Don Daniel Goytia y Doña Telésfora Arias 
Sánchez, nació en Salta el 26 de abril de 1858. Egresado del Colegio Nacional 
de Salta en 1877, ingresó en la Facultad de Derecho de Buenos Aires, donde 
se recibió de Abogado en 1882. En 1884 fue profesor en el Colegio Nacional 
de Salta; en 1887 Secretario del H. Senado de la Provincia; en 1895 Juez 
Federal de Rosario (Santa Fe) y luego Miembro de las Cámaras Federales 
de La Plata y de la Capital Federal; en 1916, Presidente de la junta electoral 
Nacional; en 1918 Interventor Nacional en Corrientes; Profesor de Derecho 
Internacional privado en la Facultad de Derecho de La. Plata; Vice Decano 
de la Facultad de Derecho y Académico de la Universidad de La Plata. Es 
autor de "Ley local del matrimonio" y "Repertorio jurídico". La Conferencia 
Nacional de Abogados reunida en Tucumán en julio de 1936, lo incluyó en 
el "Cuadro de Honor" de los 46 Abogados argentinos. Casó con Doña Estela 
Antelo. Falleció en Buenos Aires el 22 de marzo de 1947. 

DAVID E. GUDIÑO: Hijo de David Guaiño y Ana Sánchez, nació en 
Calama (entonces de Bolivia) el 11 de marzo de 1876. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1894. Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de Buenos Aires. Fue Secretario de la Convención C.onstituyente (1906), Juez 
de Paz Letrado, Agente Fiscal, Juez de Ira. instancia en lo Civil y Comer
cial, Fiscal General, Ministro de la Corte de Justicia, Diputado Provincial, 
Profesor de la Escuela Normal de Maestras y del Colegio Nacional de Salta, 
socio fundador y primer tesorero del Colegio de Abogados de Salta (junio 30 
de 1930). Casó con Sofía Leguizamón. Falleció en Salta el 21 de setiembre 
de 1933. 

JUAN B. GUDLvO: Hijo de Marcelino Guaiño y Luisa Valdiviezo, na
ció en Calama (entonces de Bolivia). Egresó del Colegio Nacional de Salta 
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en 1895 Y se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, en 1904. Ejerció su profesión 
en Salta, sin interrupción hasta su muerte. Fue Secretario de la Honorable 
Cámara de Diputados de la Provincia (1905-1915), socio fundador del Colegio 
de Abogados de Salta (30 de junio de 1930) y tesorero del mismo durante 
varios períodos. Falleció en Salta en 1958. 

FELIPE GUASCH LEGUIZA1\ION: Hijo de Joaquín Guasch y An
tonia Leguizamón, nació en Salta en 1878. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1894. Se graduó de Abogado y Doctor en jurisprudencia en la 
Universidad de Buenos Aires. Fue Secretario del Consejo Nacional de Edu
cación y Diputado Nacional por Salta (1908-1912). Falleció en Buenos Aires 
en 1912. 

1\IARTIN GOl\IEZ RINCON: Hijo de José Gómez Rincón y Margarita 
Ortiz Viola, nadó en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1907. 
Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional 
de La Plata. Fue Juez de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial, Fiscal Fe
deral y Juez Federal de Salta. Casó con Sara Figueroa García. Falleció en 
Salta el 22 de febrero de 1932. 

ABEL GOl\IEZ RINCON: Hijo de José Gómez Rincón y Margarita 
Ortiz Viola, nació en Salta el 27 de febrero de 1895. Hizo sus estudios se
cundarios en el Colegio Nacional de La Plata. Se graduó de Abogado en la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1923. Fue Secretario General de 
la Intervención a Corrientes (1916), Intendente y Comisionado municipal en 
Metán (1927-1930), Elector de Presidente y Vice-Presidente de la Nación 
(1931-1937). Fue elegido tres veces consecutivas Diputado Nacional por Salta 
(1934-1938-42, 1942-43). Falleció en Buenos Aires el 15 de abril de 1952. 

ADOLFO GABClA PINTO (h.): Hijo de Adolfo García Pinto y Julia 
Cornejo y Cornejo, nac.ió en Salta el 11 de febrero de 1900. Egresó del Co
legio Nacional de Salta en 1916. Se graduó de Abogado en la Facultad de 
Derecho de Buenos Aires en 1920 y de Doctor de Derecho en 1921. Fue 
Agente Fiscal y Ministro de Hacienda de Salta (Gobernador Avelino Aráoz 
1932-36 y Dr. Abraham Cornejo 194041). En el ejercicio de su profesión se 
especializó en asuntos mineros. Casó con Bárbara Herbert Po ore. Falleció en 
Salta el 29 de marzo de 1958. 

l\IARTIN GABRmL GuEl\IES: Hijo de Don Martín Güemes (hijo del 
General Martín Güemes y de Doña Carmen Puch) y de Doña Adela Güemes 
(hija de Napoleón Güemes; hermano del General y de Benedicta Nadal), 
nació en Salta el 9 de noviembre de 1859. Hizo sus primeros estudios en 
Santa Fe y luego en la Universidad de Buenos Aires, en donde en 1881 se 
recibió de Abogado y Doctor en Jurisprudencia. Su tesis versó sobre ''Legí
tima", siendo su padrino el Dr. Francisco J. Ortiz. En 1882 fue Convencional 
Constituyente en Salta. En 1886 fue nombrado Gobernador de la Provincia 
de Salta, en e~yo período se fundó el Banco Provincial y se reformó la 
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Constitución y después, Senador Nacional por Salta, cuyo cargo desempeñaba 
euando falleció, en R{)sario de la Frontera, el 27 de febrero de 1897. Casó con 
Doña María Isasmendi Ortiz. 

DOMINGO GüE~IES: Hijo de Luis Güemes y Puch (hijo del General 
Martín Güemes) y de Doña Rosaura Castro y Sanzetenea, nació en Salta en 
1853. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1871 y se graduó de Abogado 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. Instaló luego 
su estudio jurídico, que fue uno de los más prestigiosos de Salta, al que 
entró a colaborar con el Dr. Julio C. Torino. Son suyos los trabajos jurídicos 
publicados en 1894 sobre inconstitucionalidad de impuestos. Fue Legislador 
Provincial, Presidente del Concejo Deliberante y Ministro de Gobierno du
rante la Gobernación del Dr. Miguel S. Ortiz (1881) y Diputado Nacional. 
Político de incorruptibles virtudes republicanas. Organizó un valioso archivo 
cuyos documentos sirvieron especialmente para los estudios históricos del Dr. 
Bernardo Frías. Fue, por excelencia el jurisconsulto de su época, vale decir, 
del hombre contra quien nada pudieron los "grandes", ni los "gobernantes" 
ni los "jueces". Fue en sintesis un ('héroe civil de Salta", como lo fue su 
abuelo en el orden "militar", el General Martín GÜemes. Para el nada pudo 
el dinero, ni las vanidades. Fue un auténtico jurisconsulto que se anticipó a 
su época aunque sus inferiores contemporáneos lo consideraron como un ser 
extraño. Se lo recuerda en suma como el prototipo del jurisconsulto. Casó 
con Doña Francisca Torino Solá. Falleció en Buenos Aires ellO de enero 
de 1923. 

BENJMIIN GARCIA TORRES: Hijo de Benjamín GarcÍa Zorraquín 
y Solgar Torres Villafañe, nació en Salta en 1880. Egresó del Colegio Na
cional de Salta en 1897 y se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Uni
versidad de Buenos Aires en 1907. Fue Secretario del reformatorio de Menores 
(1900-1904) y a su iniciativa se debe la creación de la Colonia de menores 
varones de Marcos Paz. En 1905 fue Jefe de estadísticas del Consejo Nacional 
de Educación; en i910 Abogado en Consejo y redactor del proye~to de Ley 
de impuesto a la herencia que empezó a regir en 1912; en 1914, Subsecretario 
del Ministerio de Agricultura; luego, Profesor del Colegio Nacional, Fiscal 
Federal y Juez del Crimen de la Capital Federal. Es autor de "La emoción 
violenta en el nuevo Código Penal argentino" (Ed. Bs. As. 1926, 355 págs.). 
"El impuesto a las sucesiones", "Retiro de la personería jurídica"; "El Pa
lacio del Congreso (dictamen aclara torio) " y "Los fueros parlamentarios". 
Casó con Magdalena. Accame. Falleció en Bueno; Aires. 

EXEQUIEL ~I. GALLO: Nació en Salta, fue uno de los tres primeros 
Bachilleres egresados del Colegio Nacional de Salta en 1867, junto con Iguacio 
Zeballos y Francisco Castellanos. Se graduó de Abogado y Doctor en juris
prudencia en la Universidad de Buenos Aires. Ejerció la profesión en Salta. 
Fue Diputado Nacional, Ministro de Gobierno (Gobernador Dr. Martín Gabriel 
Güemes) y Vocal del Superior Tribuual de Justicia y Convencional Consti
tuyente (1882). En 1881, Miembro de la comisión encargada de proyectar la 
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reforma de la Ley de enjuiciamiento, junto eon los Dres. David Zambrano 
y Juan C. Tamayo de Salta. Falleció en Salta. 

SERGIO GARCIA URmURU: Hijo de Don Sergio García Beeche y 
Doña }'fanuela Uriburu Arenales, nació en Salta. Hizo sus estudios secunda
rios y universitarios en Buenos Aires, en donde se graduó de Abogado. Inició 
su carrera consular y diplomática en 1893. Durante 30 años fue Cónsul Ge
neral de la República Argentina en Londres, Suiza y Nueva York. Fue Mi
nistro plenipotenciario en el Japón y lvIéxico. Falleció en Buenos Aires el 4 
de diciembre de 1941. 

CARLOS INDALECIO GOMEZ: Hijo del Dr. Indalecio Gómez y de 
Doña Carmen Th:>sa de Tezanos Pinto, nació en Salta el 9 de agosto de 1888. 
Hizo sus estudios universitarios en la Facultad de Derecho de Buenos Aires 
y se doctoró en la Universidad de Wurzburg (Alemania), título que revalidó 
al regresar a nuestro país. Fue Ministro de Hacienda en la Provincia de 
Buenos Aires (1932-1934); Embajador Argentino en Alemania (1957); Aca
démico de N ÚIDero de la Academia Nacional de Ciencias Económicas; Miembro 
del Directorio del Banco de la Nación Argentina (1927-28 y 1930'-32); Vice
presidente de la Corporación Argentina de Productores de Carne y Presidente 
de la misma. (1939-43 y 1946-47). Fue autor de la obra titulada "Die Drago 
Doktrin und die voelkerrechtliche Eintreinburg von Sattsschulden". Al incor
porarse a la Academia de Ciencias Económicas, disertó sobre "Agrupaciones 
de Estado en la economía actual". Casó con Doña María Inés de Alzaga 
Unzué. Falleció en Buenos Aires el 29 de julio de 1966. 

JOSE DURVAL GARCIA: Nació en 1892 en el Departamento de Metán 
(Provincia de Salta). Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1909 junto 
con Abel F. Cornejo, Emilio Sylvester, Dardo V. García, Humberto Cánepa, 
Jorge Augspurg, Raúl Michel, Lucio Ortiz, Carlos Zambrano y otrós. Se 
recibió de Abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos 
Aires. Desde 1930 hasta 1942 ocupó en Salta cargos de Asesor Letrado, Fiscal 
del Crimen, Juez en lo Penal, Director del Registro Civil y Defensor de 
Menores. Falleció en Buenos Aires el 9 de marzo de 1970. Casó con Doña 
Lucrecia González. 

-H-

ALEJANDRO l\IAXIl\1O HEREDIA: Hijo del General Alejandro He
redia (Gobernador de Tucumán) y de Juana Fernández Cornejo (hija del 
Coronel Juan José Fernández Cornejo y de la Corte y de Doña Gertrudis 
Medeiros y Martínez de Iriarle); nació en Salta en 1832. Cursó estudios 
secundarios en Buenos Aires, graduándose luego de Abogado y Doctor en 
Jurisprudencia en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Univer
sidad Nacional de Buenos Aires. Fue Juez en San Nicolás (Provincia de 
Buenos Aires) y Juez Federal en Buenos Aires. Casó con Máxima Langhe
neim. Falleció en Morón (Buenos Aires) en 1867. 
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DELFIN B. HUERGO: Nació en Salta el 14 de diciembre de 1824. Fue 
hijo de Bonifaeio Huergo y Trinidad Sarama Tejada. Estudió primero en 
Santa Fe y luego en la Universidad de Buenos Aires en donde se graduó 
de Doctor en Jurisprudencia en 1846. Asistió a la batalla de Caseros, el 3 
de febrero de 1852, como ayudante de Urquiza. En 1852 fue Diputado y 
Secretario del Congreso Constituyente. En 1853 fue electo Convencional Cons
tituyente por San Luis, en cuya Convención se sancionó la Constitución ·Na
cional que nos rige y en la cual el Dr. Huergo pronunció un brillante discurso 
rebatiendo al Dr. Zuviría. En 1854, Diputado al Congreso que proclamó a 
Urquiza Presidente de la República. Formó parte del gobierno de Paraná 
y contribuyó a la celebración de la paz entre la Confederación y Buenos 
Aires. En 1859 fue Ministro plenipotenciario en .Alemania y en 1863 Sub
secretario del Ministerip de Relaciones Exteriores. Luego, fue Ministro en 
Bélgica y Diputado Nacional. Falleció, en Buenos Aires el 17 de . diciembre 
de 1886. 

MANUEL HEREDIA: Hijo de Manuel Pío Heredia Robledo y María 
Tamayo Arias, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1868 
juntamente con Miguel y Virgilio Tedín, Pablo Plaza y Carlos Costas. Se 
graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires. Vuelto a la ciudad natal, ejerció su 
profesión, abriendo estudio con el Dr. Arturo L. Dávalos. Murió muy joven, 
dejando buena fama por su inteligencia, dice don Policarpo Romero. Se des
taca su informe in voce pronunciado ante la Suprema Cámara de Justicia en 
el juicio de deslinde seguido entre el Presbítero Don Jnstiniano Echenique y 
Doña Sixta Ferreyra de Urban (Ed. Salta 1879).' 

-1-

SILVESTRE ICAZATE: Natural del Alto Perú. En 1787 fue Sub-dele
gado del Partido de Pilaya (Provincia de La Plata) y en 1793 hace donativos 
a S .M. En 1809 aparece como Abogado, partidario de la Independencia junto 
con el Dean Funes, Belgrano, Rodriguez Peña, Saavedra y Moreno, partici
pantes de la idea de la Coronación de la Princesa Carlota. En 1811 fue 
conjuez de la Real Audiencia de Charcas. En 1812 Auditor de Guerra del 
Ejército del Perú. En 1813 Camarista del Tribunal de Justicia de Charcas. 
En 1816, Secretario interino de los Departamentos de Gobierno, Hacienda y 
Guerra. En 1821 actúa en Salta en la Asamblea Electoral, cuerpo legislativo 
que sancionó la primera Constitución de la Provincia que redactó el Dr. 
Facundo de Zuviría, colaborando en la parte relativa a la Justicia con los 
Dres. Pedro Antonio Arias Velázquez, 1\fariano de Gordaliza y Juan de la 
C. 1\fonge y Ortega. En 1823, como Ministro del Gobernador de Salta Dr. José 
Ignacio de Gorriti. 

ABUNDIO H. ISELLA: Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional 
de Salta en 1901. Se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de 



250 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

Derecho de Buenos Aires. Ejerció su profesión en Buenos Aires, en donde 
representó a importantes empresas. Fue Inspector del Registro Civil y de la 
Propiedad de la Provincia de Buenos Aires. Falleció en Buenos Aires. 

VICENTE ANASTACIO ISAS1UENDI: Hijo de Don Domingo de Isasi 
Isasmendi y de Doña Josefa Gertrudis de Echalar y Morales, nació en Salta 
en 1755. Estudió en la Universidad de Córdoba, Filosofia y Teología (1772-
1775), obteniendo los grados de Bachiller, Licenciado y Maestro y Maestro 
en Artes, y luego en la de Charcas, en la que se recibió de Bachiller, Licen
ciado y Doctor en Teología (1778) y Bachiller en Cánones y Leyes (1778) 
y de Abogado el 7 de setiembre de 1780, ordenándose luego como Sacerdote 
(1782). Fue Párroco de Calchaquí (Salta) y fundó la Parroquia de Santa 
Bárbara de La Poma; Dean del Obispado de Salta (1805); Comisario del 
Santo Oficio; Capellán castrense de Salta y Canónigo Magistral de la Ca
tedral de Córdoba del Tucumán. Falleció en 1815. 

FEDERICO IBARGUREN:Nació en los valles calchaquíes, en la es
tancia de sus mayores denominada "Puerta de Seclantás" y fue bautizado en 
la vice parroquia de San Pedro N olasco de Molinos, el 21 de enero de 1832. 
Fueron sus padres Don Antonino de Ibarguren y Delgado, y Doña Elena 
Díaz Niño. Durante los siete años (194'7-1854) que estuvo abierto el "Colegio 
de la Independencia", en Salta, fundado y dirigido por el Presbítero Agustín 
Bailón, "en cIase de alumno interno" cursó sus estudios secundarios; Geo
grafia universal; Filosofia (lógica, ética, moral, psicología, estética y teodi
cea); Matemáticas (álgebra, geometría y trigonometría); principios de De
recho N atnral y elementos de Derecho Constitucional; Gramática latina y 
castellana e idioma francés. Rindió sus exámenes públicos anuales "con nota 
sobresaliente, siendo según lo certificó el propio Rector el primero de todos 
sus condiscípulos". Sus pruebas de fin de curso resultaron notables, princi
palmente la de Matemáticas que "exitó la admiración de sus examinadores, 
Doctor Facundo Zuviría, a la sazón Ministro de Culto e Instrucción Pública 
de la Provincia y el Doctor Velazco". En 1850, dadas sus relevantes condi
ciones, el alumno fue elevado al rango de maestro director del aula elemental 
de matemáticas, y, asimismo, de latín, asignaturas que enseñó durante un 
año. Entre sus profesores, además del Padre Bailón y de Facundo Zuviría, 
se contaron Isidoro López, Celedonio de la Cuesta, Ramón Paz y Ladislao 
Velazco. Cerrado dicho "Colegio de la Independencia", el joven educando 
tuvo. intención de proseguir su carrera superior en la Universidad de Cór
doba; donde, por otra parte ingresaron sus amigos salteños Rudecindo Aranda, 
Desiderio Ruiz, Apolonio Ormaechea, Andrés Ugarriza y Bernardo Fábregas 
Mollinedo, éste último que se llevó a "la Docta" dos tomos de ''Las Oraciones 
de Cicerón" que le prestara Ibargnren. Más, en definitiva, nuestro biografiado 
resolvió coronar sus estudios en el Colegio del Uruguay, fundado por el 
General Urquiza, al que por entonces acudían los jóvenes ,más preparados de 
todas las provincias. En consecuencia, junto con su fraternal amigo Buena
ventura Ruiz de los Llanos, "vallisto" de Payogasta, como él lo era de Se
clantás, partió a la entrerriana ciudad de Concepción y quedó incorporado al 
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histórico Colegio que dirigía el célebre educacionista francés Alberto Larroque. 
Su trayectoria estudiantil resultó brillante. Basta decir que en 1865, una 
composición suya sobre Derecho Civil mereció el premio instituido por el 
Presidente Urqniza y su Ministro de Instrucción Pública, Juan del Cam
pillo, que consistía en una medalla de oro con las armas de la Confederación 
y esta leyenda: "El Gobierno Nacional al talento y aplicación". Después de 
ello, Ibargnren continuó distinguiéndose tanto en aquel Colegio, que siendo 
estudiante dé los últimos cursos, se le desiguó profesor de los primeros, y 
tuvo, entre otros, por discípulos, a dos futuros Presidentes de la Nación, 
Julio A. Roca y Victorino de la Plaza. Desde noviembre de 1859 actuó como 
Seeretario de la Convención Constituyente, que reunida en Concepción del 
Uruguay, bajo la presideneia del General Manuel A. Urdinarrain, sancionó, 
el 15 de febrero de 1860, la Constitución de la Provincia de Entre Ríos. Poco 
después, Ibargnren y Ruiz de los Llanos pasaron a la Universidad· de Mon
tevideo, cuya alta casa de estudios les confirmó el título de Bachiller, simul
táneamente al de Doctor, por haber acreditado ambos sus estudios de juris
prudencia en el Colegio Nacional del Uruguay. Y el 26 de agosto de 1860 
en la Facultad montevideana, recibieron su título de Doctor. Por esas 
fechas el eminente Facundo Zuviría les dedicó a sus ahijados Federico 
Ibargnren v Ventura Ruiz de los Llanos su discurso crítico "Tirmúa y 
Demagogia". A su vez, la tesis doctoral de Ibarguren, leída en la. Academia 
uruguaya de jurisprudencia, versó sobre "La Ley 9 de Toro", que trata de 
los hijos bastardos. Asimismo, en la vecina orilla, nuestro flamante abogado 
ingresó en el estudio jurídico que había abierto allí el Doctor Vicente Fidel 
López, exilado entonces a raíz de la revolución porteña del 11 de setiembre 
de 1852, que separó a Buenos Aires del resto de la Confederación Argentina. 
En 1865 estaba Ibarguren de nnevo en Salta. Con feeha 25 de abril de ese 
año, le eomnnicaba el Gobernador Cleto Aguirre al Presidente de la Repú
blica Bartolomé Mitre: "A propósito del Colegio Nacional de esta provincia 
le escribí al Doctor Costa (Eduardo. Ministro de Instrucción Pública), que 
el rector y profesor nombrados no llenan las condiciones de idoneidad reque
ridas, pero que podían permanecer como interinos hasta tanto se eneontraran 
otros más convenientes; hoy tenemos aquí un joven que puede llenar muy 
bien dichas condiciones para rector de este colegio: es el doctor don Federico 
Ibargnren, de cuyas condiciones y capacidad puede usted tomar informes del 
doctor Larroque, en euyo colegio ha estado mucho tiempo". Así pues, aquel 
joven profesor se euenta entre los fundadores del Colegio Nacional de Salta. 
A fines de 1865 Benjauún Zorrilla y sus amigos . políticos lanzaron la candi
datura de Ibarguren para Diputado por Salta al Congreso Nacional. El 1" 
de enero de 1866 tuvo lugar la respectiva elección, y tras un fraude escan
daloso, donde mílicos armados impidieron a los opositores del gobierno de 
Cleto Aguirre arrimarse al comicio para votar por Ibarguren, triunfó el can
didato oficialista: Isidoro López. El 20 de abril de 1867, en el domicilio del 
padre de la novia, Don Federieo se casó con Doña J\fargarita Uriburu y pocos 
meses más tarde, requerido por el Gobernador de Santa Fe Nicasio Oroño, 
el recién casado dejó a su mujer en Salta, para trasladarse a aquella Pro-
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vincia, en cuya capital habría de desempeñarse como miembro de la Cámara 
Superior de Justicia; cuyo presidente era otro salteño, el doctor José Benito 
Graña. Así las cosas, el 22 de diciembre estalla, casi simultáneamente en 
Santa Fe y en Rosario, una revolución contra el Gobernador Oroño -liberal 
mitrista-, cuando a éste le faltaban menos de dos meses para concluir su 
mandato. Oroño reclama entonces ayuda federal, y el Vicepresidente Mareos 
Paz, en ejercicio del Poder Ejecutivo, envía a Francisco Pico como Comi
sionado al teatro de los sucesos. En Santa Fe varios .ciudadanos congregados 
en la plaza han aclamado Gobernador al Presidente del Superior Tribunal, 
José Benito Graña, quien se hace cargo del gobierno y nombra lVIinistro' a 
Simón de Iriondo, ahna de la revolución. Pico declara ilegítima la autoridad 
de Graña. Entre tanto, fuerzas armadas leales y rebeldes se aprestan para 
la guerra civil. El Presidente lVIitre, vuelto del Paraguay, reasume el mando 
y reemplaza al Comisionado Pico por el Interventor Eduardo Costa. Como 
ya se había cumplido el período constitucional de Oroño, la Legislatura santa
fecina, sin quorum, elige Gobernador Interino a Camilo Aldao. El Interventor 
Costa lo desconoce y pretende imponer la candidatura de Luciano Torrent. 
La Legislatura, sin embargo, confirma provisionahnente el nombramiento de 
Aldao; qnien no puede gobernar en paz debido a sus desinteligencias con 
Costa y con lVIitre, por lo que renunc.ia a su cargo. Acéfalo el gobierno 
santafecino, lVIitre resuelve que el pleito se solucione de acuerdo a las leyes 
de la Provincia. En consecuencia, el 28 de marzo de 1868, asume dicho go
bierno su más alta autoridad judicial, que lo era, a la sazón, el Camarista 
Federico Ibarguren; el cual convocó en seguida a elecciones de Gobernador 
propietario. Su permanencia en el cargo fue brevísima: el 7 de abril entregó 
el mando al Gobernador electo Mariano Cabal, enemigo político de Mitre. 
Otra vez en Salta, el 14 de junio de 1869, Ibarguren ocupa el Ministerio de 
Gobierno en la administración del Doctor Benjamín Zorrilla (en esa época 
redactó el "Código de Procedimientos Judiciales de Salta"), cuya función 
desempeñó hasta el 13 de marzo de 1871, fecha en que renuncia pues la 
Legislatura salteña lo había designado Senador por la Provincia al Congreso 
de la Nación. Marchó por tanto, el electo, a Buenos Aires, y se incorporó al 
alto cuerpo. Posteriormente, sus colegas del bloque "sarmÍentista" 10 eligieron 
Presidente de la Cámara, y de la República para el caso de acefalía. Le 
faltaban a{m seis años para cumplir su mandato, cuando renunció a su 
banca, en 1874 para volver a Salta como Juez Federal, a principio de 1877 
prodújose en Jujuy un grave conflicto institucional entre el Gobernador 
Cástulo Aparicio y la mayoría de los legisladores locales con motivo del 
nombramiento de senadores. Solicitada la intervención Federal, por aquel 
Gobernador, el Presidente Avellaneda la decretó en acuerdo de lVIinistros, y 
al magistrado salteño doctor Ibarguren le fue encomendada la tarea de "ga
rantir el orden público de la Provincia, la autoridad del Gobernador y la 
libertad de la Legislatura en pleno ejercicio de sus funciones". Y con tanto 
acierto y ecuanimidad llevó a cabo el Interventor su cometido, que, al reti
rarse de Jujuy mereció el siguiente telegrama de Avellaneda: "Es la primera 
vez que una provincia queda tranquila tras de los pasos de una intervención. 
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Apruebo plenamente su conducta y lo felicito por el éxito de su misión". 
En 1878 -ya no como Interventor sino en carácter de Comisionado espe
cial- el Juez Federal de Salta tuvo que volver a Jujuy, por encargo del 
l\finistro del Interior, don Bernardo de Irigoyen, a fin de que interpusiera 
sus buenos oficios para resolver otra crisis jujeña, originada a raíz de los 
sangrientos incidentes partidarios que precedieron a la elección de Martín 
Torino como Gobernador. Ibarguren fracasó en su intento conciliador, por lo 
que el pleito político aludido hubo de ventilarse en el Congreso Nacion!!!. 
Tres años más tarde el doctor Ibarguren, llamado por el Presidente Roca, 
se instalaba en Buenos .Aires para organizar la justicia ordinaria de la Ca
pital. Investido del cargo de primer Presidente de la Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial, en 1881, bajo su dirección, y con el concurso de 
los vocales Filemón Posee, Abel Bazán, Salustiano Zavalía y Jorge Damia
novich, empezaron a funcionar los Tribunales de la ciudad con su· complejo 
mecanismo. En 1884 resultó desiguado Ministro de la Corte Suprema de la 
Nación, presidida, entonces, por José Benjamín Gorostiaga e integrada, ade
más, por Saturnino Laspiur, illadislao Frías y José Dominguez. .Al año 
siguiente, fue asesor jurídico del Presidente Roca en el arbitraje sobre los 
límites entre las Provincias de San Luis y Córdoba. Desempeñando el alto 
cargo de l\finistro de la Corte Suprema lo sorprendió la muerte, repentina
mente, el 19 de noviembre de 1890, cuando sólo contaba 58 años de edad. 
(Llenó su vacante en el alto Tribunal, el Doctor Luis Sáenz Peña, futuro 
Presidente de la República). Durante su entierro se le rindieron al extinto 
honores militares de General; y habló, frente a su tumba, el Doctor Benjamín 
Victorica, Presidente de la Corte Suprema, "Ciudadano honorabilísimo, Juez 
ilustrado y recto --dijo éste de Ibarguren-, su muerte prematura es una 
gran pérdida para la Patria, para la magistratura y para el foro, donde sus 
opiniones eran escuchadas como la manifestación de un conocimiento que 
ilustraba la ciencia, unida a la rectitud acrisolada de un espíritu superior". 

FEDERICO ffiARGUREN (h.) : Nació en Salta el 20 de marzo de 1868, 
vástago primogénito del Doctor Federico Ibargnren y de Doña ~rargarita 
Uriburu. Realizó sus primeros estudios en su ciudad natal, en la Escuela 
que dirigía Don Baldomero Quijano, para después proseguirlos en el Colegio 
Nacional de Buenos .Aires en cuya Capital el muchacho se radicó con su 
familia en 1884. Ingresó luego en la entonces ilustre Facultad porteña de 
Derecho y Ciencias Sociales, y de ella egresó, en 1891, con el título de 
Doctor y Abogado, laure.ado con el premio de "medalla de oro", que corres
pondía al mejor alumno de su curso. Su tesis versó sobre "Caracteres de 
la Hipoteca", siendo padrino de la misma don Francisco Uriburu, tío del 
flamante jurista. Cabe recordar que el 24 de mayo del año siguiente, tuvo 
lugar la solemne entrega de diplomas a los nuevos egresados de aquella 
Facultad. Se graduaron, en tal oportunidad --con Ibarguren-, entre otros 
Marcelo T. de .Alvear, Manuel Augusto Montes de Oca, Leopoldo Melo, 
Tomás A. Le Bretón, Julio Jl.foreno, Rafael Herrera Vegas, Felipe Senillosa, 
José de Apellaniz, Zoilo· Cantón, Antonio Robirosa, José A. Frías y ~ranuel 
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F. Escobar; muchos de los cuales jóvenes, anteriormente, las vísperas de la 
revolución del 90, habían promovido -con los hermanos Federico y Antonino 
Ibarguren y Francisco Banoetaveña, Angel Gallardo, Damián Torino, Emi
lio Gouchón, Adolfo Mujica y otros más,....., el famoso mitin cívico del "Jardín 
Florida" (l" de setiembre de 1889), en el que hablaron contra el gobierno 
de Juárez Celman, Delfor del Valle, Leandro Alem, Vicente Fidel López, 
Pedro Goyena, Delfín Gallo y Torcuato de Alvear. En 1889 había renunciado 
Ibarguren a la Secretaría de la Intendencia Municipal bonaerense, a fin de 
conservar su libertad de acción política frente al gobierno. Poco deapués, 
ocupó la Secretaría del Juzgado Federal que estaba bajo la responsabilidad 
de su ilustre comprovinciano, el Juez Virgilio Tedín. En 1896 fue Subsecre
tario de Hacienda, mientras desempeñaba esa cartera el Doctor Juan José 
Romero, en el gabinete de su tío el Presidente José Evaristo Uriburu y en 
1897, como Secretario, formó parte de la intervención federal a la Provincia 
de San Luis, presidida por el Doctor Ernesto Bosch. A continuación resultó 
nombrado Secretario de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, cuyo 
Presidente era entonces el Doctor Benjamín Paz, secundado por los Ministros 
Luis V. Varela, Abel Bazán, Octavin Bunge y Juan E. Torres, cargo que 
ocupó nueve años, hasta el día de su muerte. Mas la real vocación de Federico 
Ibarguren, desde muy joven, se orientó eon apasionado desinterés, hacia la 
cienc.ia y la docencia jurídica. A poco de terminar su vida de estudiante 
universitario, lo nombraron en la Facultad (1895) catedrático suplente de 
Introducción al estudio del Derecho; luego (1896) profesor suplente de De
recho Civil en la cátedra del Doctor Juan A. Bibiloni, en la que fue con
firmado titular en 1904, distinguiéndose en ella ,como uno de los más ilus
trados civilistas que haya tenido el país. "Llegó a la cátedra como un cate
drático formado -dijo de él el Académico Angel S. Pizarra-. Y no temo 
exagerar si afirmo que en pocos años más habría sido un maestro consumado 
y casi insuperable, a la vez que uno de los principales, sino el primer civi
lista argentino". "El Doctor Federico Ibarguren, muerto prematuramente, ha 
dejado en la casa el recuerdo de una labor notabilísima. Su estudio de la 
posesión fue realmente digna de un maestro", escribió Agnstín Pestalardo 
en su "Historia de la enseñanza de las Ciencias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Buenos Aires" (1914). Marchaba a la cabeza de su generación 
cuando murió el 2 de diciembre de 1906, a los 38 años de edad. Su obra 
fundamental quedó trunca; preparaba un comentario del Código Civil ar
gentino, cuyos apuntes y borradores, a su pedido, sus deudos se comprome
tieron a no publicar jamás. Hablaron en su entierro, el Académico y profesor 
doctor Angel S. Pizarro, representando a la Facultad de Derecho; el doctor 
Manuel F. Escobar, por sus compañeros de promoción el entonces joven 
Héctor Lafaille --sin duda uno de sus mejores discípulos- en nombre de 
los &-tudiantes de derecho, y el Doctor Rafael Ruiz de los Llanos, como 
amigo entrañable de su familia y paisano de los viejos Ibarguren en el 
valle Calchaquí. Diez años después de su muerte, el Centro Estudiantes de 
Derecho publicó, en un tomo de 470 pá",oinas, las Conferencias de Derecho 
Civil (tercer libro, derechos reales), que el malogrado profesor dictara sobre 
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esa materia. "El doctor Federico Ibarguren, cuyo recuerdo vive intacto en el 
corazón de todos sus ex discípulos, fue uno de los más eminentes profesores 
de Derecho Civil en la vieja casa de la calle Moreno. Como homenaje a sn 
memoria y como prueba elocuente de la importancia y utilidad de su obra 
se publica esta edición de sus apuntes de derecho civil". 

CARLOS ffiARGUREN: Nació en Salta el 18 de abril de 1877, hijo del 
Doctor Federico Ibarguren y de Doña Jl.fargarita Uriburu. En 1882 se instaló 
con su familia en la ciudad de Buenos Aires que acababa de ser federalizada; 
su padre fue llamado por el General Roca a fin de que organizara la justicia 
ordinaria en la flamante capital de la República, como primer presidente de 
la Cámara de Apelaciones. Aprendió a leer y a escribir con Doña Serafina 
Martínez -nieta del General Arenales- que daba dases particulares en su 
casa. Después lo inscribieron en la escJ?ela "de las 5 esquinas", regenteada 
por la Señorita Amalia Gramondo. Prosiguió sus estudios secundarios, suce
sivamente, en el Colegio Literario, en el de Bachiller, en el viejo Colegio 
Nacional y en el del Plata, para matricularse, a continuación en la antigua 
Facultad de Derecho de la calle Moreno, graduándose allí de Abogado en 
1898, con el premio de "medalla de oro". Su tesis doctoral versó sobre la 
"InStitución de heredero" y fue padrino de la misma el Doctor Wenceslao 
Escalante, profesor de filosoña del Derecho, a la sazón Ministro de Hacienda, 
el cual, poco antes, lo había nombrado al sobresaliente alumno Secretario 
suyo. A comienzo del siglo, estrenóse como catedrático de Historia en el Cole
gio Nacional Norte; y, desde 1902, fue profesor de Derecho Romano en la 
Facultad de Derecho. Seis años más tarde dictaba el curso de Historia Ar
gentina en la Facultad de Filosoña y Letra; como, asimismo, por breve 
tiempo, profesó en la Universidad de La Plata. Alcanzó el vicedecanato de 
la Facultad de Derecho porteña; y al retirarse voluntariamente, en 1922 de 
la carrera docente, otorgándoTe el título de Profesor Honorario de las casas 
de estudio donde enseñara por casi un cuarto de siglo; a una de las cuales, 
además representó como delegado en el Consejo Superior de la Universidad 
de Buenos Aires. Fruto de sus estudios y lecciones sobre la época de Roma 
son sus libros: "Las obligaciones y el contrato en el derecho romano y ar
gentino", "Una proscripción bajo la dictadura de Syla" e "Historias del 
tiempo clásico". Por otra parte, hasta 1904 había desempeñado los cargos de 
Oficial Mayor y luego Subsecretario de Hacienda, en los sucesivos Ministerios 
de Escalante, José María RDsa y Enrique Berduc; después estuvo :frente a 
la Subsecretaría de Agricultura, otra vez con Escalante y con Damián To
rino, sucesor de aquél. En 1906 es nombrado Secretario de la Suprema Corte 
de Justicia, y actúa en el cargo hasta 1912, en que fue a ocupar la vocalía 
en el Consejo Nacional de Educación, para de ahí ser llamado por el Presi
dente Roque Sáenz Peña a integrar su gobierno como Ministro de Justicia e 
Instrucción Pública. Rennnció a su cartera, el 6 de febrero de 1914, por 
desinteligencias con el Vicepresidente Plaza, en ejercicio del Poder Ejecutivo. 
Alejado de la Innción pública, como ciudadano independiente figuró en una 
lista de candidatos a Diputados por la Capital patrocinada por la "Unión 
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Cívica", sin que los sufragios obtenidos en las eleccioues alcanzaran para 
conseguir la minoría. Posteriormente, ese mismo año de 1914 con Lisandro 
de la TOlTe y un grupo de prestigiosos dirigentes, fue fundador del Partido 
Demócrata Progresista, en cuya circunstancia, en su carácter de vicepresidente 
del mismo redactó el programa y la carta orgánica de esa naciente fuerza 
cívica. Más tarde, en la jornada que consagró Presidente de l~ República a 
Hipólito Yrigoyen, en 1916, los electores Demócratas Progresistas de Santa 
Fe -8 votos- sufragaron por la fórmula Alejandro Carbó, para Presi
dente, y Carlos Ibarguren, para Vice. En 1920 resultó de nuevo candidato 
a Diputado Nacional, sin éxito, por la Capital, junto con notables personali
dades que representaron en esa campaña al partido Demócrata Progresista. 
Entre tanto, la gran hecatombe mundial, desatada el año 14, y sus trascen
dentales consecuencias políticas, sociales y económicas, ejercieron sobre la 
mentalidad de Carlos Ibarguren una decisiva influencia. Es a· partir de en
tonces cuando su ideología liberal e individualista comienza a sufrir un 
proceso de sinceramiento, de acuciante revisión, a tono con las tremendas 
realidades que se sucedían en el mundo. Su libro "La literatura y la gran 
guerra", publicado en 1920, resulta, sin duda, el punto de partida de su 
"heterodoxia" demoliberal, ya que sus páginas se encuentran latentes, a través 
de los testimonios literarios de una generación movilizada para el .combate, 
sino los fundamentos concretos de una f'ilosoña político-social, los motivos 
emocionales que Ibarguren puso de relieve en su Nacionalismo doctrinario 
posterior. Paralelamente, en 1922, al explicar en sus clases en la Facultad de 
Filosoña y Letras, desde un punto de vista estrictamente nacional, y no 
ideológico el cruento desarrollo de la dictadura de Rosas, el maestro, sin 
sospecharse precursor, inauguraba esa novísima corriente para interpretar el 
pasado argentino que hoy se denomina "Revisionismo histórico". También ese 
año los Demócratas Progresistas proclamaron su nombre para candidato a la 
primera magistratura de la Nación, junto con el de Francisco Correa, para 
vicepresidente, fórmula que en el colegio electoral, apenas si logró los 10 
votos de su minoría partidaria santafesina, contra los 235 electores radicales 
que consagraron Presidente a Jl.farcelo T. de Alvear. Al margen de la política, 
Ibarguren despliega durante esos años, hasta la revolución del 30, una inten
sísima acción cultural. En dicho lapso escribe sus libros: "De nuestra tierra" 
(1917), "La literatura y la gran guerra" (1920), "Historias del tiempo clá
sico" (1924). "Manuelita Rosas" (1925) y "Juan Manuel de RDSas" (agosto 
de 1930); colabora en diarios y revistas; pronuncia discursos y conferencias, 
tanto en Buenos Aires como en las provincias y en el extranjero; preside o 
integra comisiones, congresos, certámenes e instituciones de cultura; recorre 
el viejo mundo y gana el premio nacional de literatura. En el ejercicio de 
su profesión de Abogado tantas veces interrumpido a causa de las funciones 
públicas que le tocó ocupar, nuestro doctor en leyes, al egresar de la Facultad, 
habíase asociado con su primo Alberto Tedín Uriburu. Luego de la muerte 
de este socio, y durante un prolongado ostracismo político que va de 1914 a 
1930, abrió estudio con sus amigos Matías G. Sánchez Sorondo y Carlos A. 
Becú, para conclnir trabajando solo, hasta que el gobierno de la revolución 
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encabezado por el General Uriburu lo destinó a Córdoba como Interventor 

Nacional en dicha provincia. Anteriormente, de 1923 a 1930 había actuado 

en el cargo de Asesor Jurídico de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires; 

tal cual sería, más tarde hasta su muerte, Abogado Consultor del Banco de 

la Nación Argentina. Producido el derrocamiento del Presidente Yrigoyen, 

tanto el General Uriburu como su colaborador Ibarguren intentaron darle a 

aquella revolución un contenido institucional y ·doctrinario opuesto al de un 

motín faccioso que sustituya en el gobierno a un partido electoralista por 

otro. Creyeron que no se podía seguir haciendo fraude para contrarrestar la 

irrupción demagógica de las masas; y que la politiquería irresponsable que 

gira alrededor del sufragio universal debía de reemplazarse por una demo

cracia funcional, donde los intereses sociales actúan por medio de sus ge

nuinos representantes dentro del Estado, evitando así que los profesionales 

del comité acaparen el poder y se interpongan entre éste y las fuerzas vivas 

y trabajadoras del país. "En el Parlamento -expresó en forma. oficial el 

Interventor de Córdoba- puede estar representada la opinión popular y 

acordarse también representación a los gremios y eorporaciones que estén 

sólidamente estructuradas. La sociedad ha evolucionado profundamente del 

individualismo democrático, que se inspira en el sufragio universal, a la es

tructuración colectiva, que responde a intereses generales más complejos y 

organizados en forma coherente dentro de los cuadros sociales". Estas ideas 

renovadoras propusieron a la opinión pública, en 1930, el General Uriburu 

y Carlos Ibarguren, quien, por su parte, hasta el fin de sus días, no dejó 

de abogar por aquella transformación institucional en muchos de sus trabajos, 

artículos y conferencias, y en su libro "La inquietud de esta hora" publicado 

en 1934. Posteriormente, en 1948, en su obra "La Reforma Constitucional" 

-editada un año antes de que se sancionara la Constitución de 1949'- el 

autor proyectó una nueva estructura del Estado, la cual, entre otras modi

ficaciones, da --sin excluir a los partidos políticos":"" representación directa 

en el Congreso a las fuerzas sindicadas del trabajo y la producción (agraria, 

industrial y comercial), y a las entidades superiores de la cultura (Academia 

y Universidades nacionales); vale decir a los ahora llamados "factores de 

pod,er". Luego de su breve actuación revolucionaria en Córdoba, Ibarguren no 

tuvo oportunidad de volver a ocupar un cargo político en el gobierno; ni 

durante los años del antiguo ré",oimen, ni bajo, el predominio justicialista de 

Perón. A lo largo de un cuarto de siglo (1930-1956) -además de los volú

menes antedichos y de su eonstante labor intelectual que quedó dispersa

publicó los siguientes libros: "En la penumbra de la historia argentina" 

(1932), "Estampas de argentinos" (1935), "Las sociedades literarias y la 

revolución argentina" (1937), "San Martín íntimo" (1950) y "La historia 

que he vivido" (entregada a la imprenta en 1954, y que los editores dieron 

a publicidad en noviembre de 1955). Formó parte, asimismo, de muchas ins

tituciones nacionales y extranjeras de cultura. Fue Presidente de la Academia 

Argentina de Letras, de la Comisión Nacional de Cultura, de la Comisión 

Argentina de Cooperación Intelectual, del Pen Club Argentino, del Instituto 

Popular de Conferencias y de la Universidad de París en Buenos Aires; 
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Académico de N Úillero de la Academia Nacional de la Historia; de la de 
Derecho y Ciencias Sociales y de la extinguida de Filosofía y Letras; y Miem
bro Correspondiente de las Reales Academia Española de la Lengua, de la 
Historia y de Jurisprudencia, del Instituto Histórico y Geográfico del Uru
guay, del Instituto .Histórico del Perú, de la Academia de la Historia del 
Ecuador, del Instituto Sanmartiniano de Colombia y del Instituto de Culura 
Hispánica y entre tantas entidades argentinas, perteneció al Instituto San 
Felipe y Santiago de Estudios Históricos de Salta y a la Unión Salteña. 
Había sido condecorado con la Gran Cruz de Alfonso X El Sabio, de España; 
era Comendador de la Orden de San Mauricio y San Lázaro, de Italia; 
Oficial de la Legión de Honor de Francia y Comendador de la Orden "Al 
Mérito" del Paraguay. Contrajo matrimonio con Doña María Eugenia Aguirre 
y murió en Buenos Aires el 3 de abril de 1956. Hablaron en su entierro, 
Mariano de Vedia y Mitre por la Academia Argentina de Letras y la d~ 
Derecho y Ciencias Sociales; RIcardo Levene por la Acadeinia Nacional de 
la Historia; Gustavo Martínez Zuviría por la Real Academia Española de la 
Lengua; 1vratías G. Sánchez Sorondo por sus amigos; Eduardo R. Elguera 
por la Sociedad Argentina de Derecho Romano; Arturo Capdevila por el 
Instituto Popular de Conferencias; y Angel Aldecoa, por la juventud uni
versitaria argentina. 

-L-

HERNANDO DE LERl\lA: Hijo de Gonzalo de Mirabal y de María de 
Lerma. Nació en Sevilla en 1550. Licenciado en Derecho. Por Real Cédula 
de Noviembre 13 de 1577 fue nombrado Gobernador del Tucumán en reem
plazo de Don Gonzalo de Abreu y Figueroa, llegando a Santiago del Estero 
en junio de 1580. El 16 de abril de 1582 y por expreso mandato del Virrey 
del Perú don Francisco de Toledo, fundó la ciudad de Lerma en el Valle de 
Salta, llamada después ciudad de Salta. Con Lerma, vino su hermano Antonio 
de Mirabal a quien nombró Teniente de Goberuador y el -Licenciado Bocanegra. 
Procesado por sus excesos, fue llevado a Chuquisaca en mayo de 1584, reem
plazándolo en el -cargo de Gobernador don Juan RamÍl:ez de Velazco. En 
1590 fue condenado y conducido a }'fadrid en donde el Consejo de Indias 
confirmó la sentencia. Allí falleció al poco tiempo. Fue casado con Doña 
María de Quesada. 

BERNABE LOPEZ: Nació en Salta en 1808, siendo sus padres el Co
ronel Jerónimo López y Doña Juana Moro de López. Se doctoró en la 
Universidad de Chuquisaca (1825). Desde muy joven actuó en la política y 
en la administración pública -como Secretario de la Sala de Representantes 
(1828) y luego como Ministro de Gobierno del General Alvarado (1831). 
Emigrado a Bolivia, en 1831, estuvo en dicha República hasta 1835 en que 
regresó a su provincia, luchando en contra de la tiranía por cuyo motivo 
fue engrillado por Heredia y puesto en la cárcel de Tucumán. En 1836 fue 
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Miembro de la COIll1SlOn encargada de proyectar una Ley de Organización 
de la Justicia, juntamente con los Dres. Pío J. Tedín, Celedonio de la Cuesta, 
Vicente Anzoátegui y Pedro Uriburu. En 1838 fue Presidente de la H. Junta 
de Representantes. Fue Ministro, en 1840 del Gobernador Manuel Solá, siendo 
uno de los más ardientes sostenedores de la Liga del Norte contra fu:Jsas y 
en cuyas campañas se distinguió especialmente. En efecto, en febrero de 1840 
en nombre del Gobierno de Salta, suscribió en Salta, con el Dr. Marcos M. 
de Avellaneda, Diputado por Tucumán el tratado que sirvió de antecedente 
al Pacto de la Liga del Norte. Luego como Ministro del Gobernador Solá, 
refrenda entre otras leyes y decretos, la Ley de abril 13 de 1840 en virtud 
de la cual la Provincia de Salta desconoce a Rosas el carácter de Gobernador 
de la Provincia de Buenos Aires, y en consecuencia lo destituye de las fa
cultades que le confirió para mantener la paz, guerra y Relaciones Exteriores 
de la República y el decreto de setiembre 11 de 1840 en virtud del. cual se 
declara cerrada toda comunicación epistolar o mercantil con la Provincia de 
Santiago del Estero. En la ausencia de Solá queda como Ministro del Go
bernador delegado Don Teodoro López y le cursa continuos informes sobre 
el estado de la Provincia de Salta.· En esa ocasión, refrenda el decreto de 
octubre 10 de 1840 del Gobernador delegado referido sobre ratificación del 
Tratado de alianza defensiva y ofensiva suscrita por el Agente del Gobierno 
de Salta Dr. Juan Antonio de Moldes con los Agentes de Catam·area, La 
Rioja, Tucumán y Jujuy. Derrotada la liga del Norte, el Dr. Bernardo 
López tuvo que emigrar nuevamente a Bolivia, en donde permaneció hasta 
1852. Lleva la firma de López, la ley de mayo 18 de 1840 reglamentaria de 
la Administración de Justicia. En 1841 fue electo Diputado y fue nombrado 
también Ministro General de Gobierno, Guerra y Hacienda del Director De
legado en las provincias del Norte, General Lamadrid (marzo 23). En 1852 
fue Ministro del Gobernador Tomás Arias. En 1851, Senador Nacional su
plente por San Luis. Formó parte de la Corte de Justicia Federal de Paran á 
y luego fue nombrado Ministro de Relaciones Exteriores de la Confederación 
Argentina (1856-1858), regresando luego a Salta en donde fue Vocal de la 
Cámara de Justicia, cargo que desempeñó hasta su muerte. En 1860 fue 
Convencional por Salta a la Convención reformadora de la Constitución Na
cional,junto con don Casiano J. Goytia y don Manuel Solá. En 1877 redactó 
el "Reglamento interno de los Tribúnales", junto con los Dres. Rudecindo 
Arenales y Juan Pablo Saravia. Fue uno de los hombres de mayor ilustración 
de la Provincia. Falleció en Salta el 9 de enero de 1880. 

DAVID LASCANO: Hijo de David Lascano Contreras y Dolores Cor
nejo Lascano, nació en Salta el 2 de mayo de 1885. Se graduó de Doctor en 
Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en HJ09, versando 
su tesis sobre "Naturaleza jurídica del .contratode trabajo". Fue profesor 
suplente y titular de Derecho Procesal Civil y Comercial en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de La Plata (1923-
1946). Director del Gabinete de Adaptación Profesional de la Facultad 
(1926-1946), Miembro del Consejo Académico de la misma (1925-28 y 1936-
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41), Decano (1928-32), Vicepresidente de la Universidad (1930), Director de 

su Instituto de Altos Estudios (1933-34), Presidente de la Dirección de 

J;!:ducación Física de dicha Universidad (1940-42), Profesor suplente de De

recho Procesal en la Facultad de Derecho de Buenos Aires (1924-37), Profesor 

Extraordinario de Derecho Procesal en la Facultad de Derecho de Buenos 

Aires (1937-46), Interventor de la Universidad de Tucumán (1944), Presi

dente del Centro de Estudios Jurídicos de La Plata, Presidente de la Academia 

Argentina de Colegio de Abogados. Autor de "Nulidades de Procedimientos 

(1920), Proyecto de Código de Procedimiento Civil (1935) cuya Exposición 

de motivos es un verdadero tratado de Derecho Procesal "Jurisdicción y com

petencia" (1941) y de diversas publicaciones jurídicas en Revistas de Derecho 

y Ciencias Sociales de Buenos Aires, Revista de Derecho Procesal. La Ley, 

Jurisprudencia Argentina, Gaceta del Foro, etc. En Jurisprudencia Argéntina, 

publicó: "Las excepciones y nuestro derecho positivo"; "La Cámara de Al

quileres y el orden jurídico". En Gaceta del Foro, "La unificación de los 

fueros y la reforma procesal". Sobre la base de sus conferencias dictadas en 

la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de 

La Plata en los años 1945 y 1946, se publicó "Apuntes de Derecho Procesal 

Civil" (Rómulo R. Onorato, Ed. Buenos Aires 1948, 483 páginas). En la 

obra "Estudios de Derecho Procesal en honor de Hugo Alsina" (Ed. Bs. As. 

1946), se publicó el trabajo de David Lascano titulado, "Jurisdicción y Pro

ceso". En la "Revista de Derecho de Derecho Procesal", publicó entre otros 

"Hacia un nuevo tipo de proceso. Como Presidente de la Academia Argentina 

de Derecho Procesal, pronunció una conferencia sobre "La reforma de la 

ley procesal" (15 de julio de 1949) y otra auspiciada por el Colegio de Abo

gados de Buenos Aires, el 27 de junio de 1950, sobre el tema: "Tres maestros 

del Derecho, Evocación de las figuras de los juristas Salvador de la Colina, 

Tomás Jofré y Máximo Castro" (Ed. Bs. As. 1951). Por lo demás puede 

considerarse con toda justicia que después de Manuel Antonio de Castro, los 

Maestros del Derecho Procesal Argentino, fueron Tomás J ofré, Máximo Cas

tro, David Lascano y Hugo Alsina. Desde otro punto de vista. Sentis Me

lendo, dice que Lascano, Podetti, Couture y Alsina eran nuestros "cuatro 

grandes" del derecho procesal y, a su vez, el Profesor Carlos A. AyalTagaray, 

lo llama "el eminente Lascano". Se .casó con Celina Sánchez Viamonte. Fa

lleció en Buenos Aires el 11 de noviembre de HJ50. 

LUIS LINARES: Hijo de Don Florentín Linares Toledo y de Doña 

Dolores Usandivaras Ovejero, nació en Miraflores (Dep. de Anta, Provincia 

de 'Salta) el 21 de agosto de 1867. Egresado del Colegio Nacional de Salta 

en 1885, ingresó en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni

versidades de Buenos Aires, graduándose de Doctor en Jurisprudencia en 

1891. Su tesis versó sobre "Derechos de agua". El mismo año fue electo 

Diputado a la H. Legislatura por el Departamento de Rosario de la Fron

tera, ejerciendo luego la Vicepresidencia de la Cámara. En 1892 fue Vocal 

del Consejo de Educación y Miembro de la Comisión del Banco Nacional en 

Liquidación; en 1893, Ministro de Hacienda y en 1894, Ministro de Gobierno 



ABOGADOS DE SAIll'A. 2{)1 

(Gobernador Delñn Leguizamón); en 1901 Senador Provincial; en 1905 Mi
nistro de Gobierno (Gobernador Dr. David Ovejero); en 1907-910, Goberna
dor de Salta; en 1910 Senador Provincial y Presidente del H. Senado; en 
1912, Diputado Nacional; en 1916 Senador Nacional (1916-1925) cargo en 
el que fue reelecto. Luego, Presidente del Banco Hipotecario (1932) y 
Miembro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (1932-44). Casó con 
Doña Elvira Oliva Cornejo. Falleció en Salta el 2 de junio de 1955. 

DELFIN G. LEGUIZMION: Hijo de Don Delñn Leguizamón y Cobo 
(ex Gobernador de Salta) y de Doña Mercedes Cornejo y Castellanos, nació 
en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 189(} y se graduó de Abo
gado en la Universidad de Buenos Aires. Fue Abogado de la Municipalidad 
de Salta, Profesor del Colegio Nacional, Diputado Nacional por Salta y 
Fiscal del Juzgado Federal de Rosario (Santa Fe). Publicó nn trabajo jnrí
dico titulado "Defensa del descanso dominical ante la Justicia Federal". Casó 
~on María Luis Leguizamón Dávalos. Falleció en Salta el 9 de setiembre 
de 1926. 

JULIO V. LEGUIZMION: Hijo de Delfín Leguizamón y Cobo (ex Go
bernador de Salta), y de Mercedes Cornejo Castellanos, nació en Salta. Egre
só del Colegio Nacional de Salta en 1897 y se graduó de Abogado én la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba en 1904. Ejerció 
la profesión poco tiempo, pues falleció muy joven en esta eiúdad. 

HORACIO .J. LASCANO: Hijo de David Lascano Contreras y Dolores 
Cornejo Lascano, nació en 1&84 en Santiago del Estero. Graduado de Abogado 
en la Universidad de Buenos Aires, fue Secretario del Juzgado de l' Instan
cia de La Plata, Secretario de la Suprema Corte de Justicia, Camarista y 
Miembro de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires 
(1932) de la que fue Presidente. Fue también Jl.fiembro del Jury de Enjui
ciamiento de Magistrados de dicha Provincia durante cinco años. Casó con 
Zulema Bilbao La Vieja y Rosende Mitre. Falleció en La Plata el 6 de Junio 
de 1958. 

ANICETO LATORRE: Hijo del Coronel Aniceto Latorre y de Lorenza 
Arias. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1871. Se graduó de Abogado 
y Doctor en JurisprUdencia en la Faeultad de Derecho de Buenos Aires. Ejer
ció la profesión en Salta. Fue también profesor en el Colegio Nacional de 
Salta; Diputado Nacional por esta Provincia, político de fuste y un luchador 
y sincero demócrata. Siendo Diputado Nacional presentó el proyecto de ley 
facultando al Poder Ejecutivo a contratar particularmente la construcción 
del Ferrocarril al Pacífico, llamado de Huaytiquina, juntamente con los otros 
Diputados por Salta, Dr. Abraham Cornejo, Dr. Iguacio Ortiz y Sr. Santiago 
Fleming. El Dr. Latorre fue quien informó y fundamentó el proyecto (19(}7). 
En 1881 fue Miembro de la Comisión encargada de proyectar el "Código de 
Rrocedimientos Criminales", junto con los Dres. Gumersindo Ulloa y Medardo 
Zapana. Casó con Carmen Güemes Castro. Falleció en Salta. 
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SEGUNDO LINARES: Hijo de Mariano Linares Toledo y Faustina 
Sanzetenea, nació en la ciudad de Salta el 1" de Junio de 1837. Con sus her
manos Camo y Matías Linares (este último después Obispo de Salta), estu
dió en la Escuela de la Patria, de esta ciudad, que fundara el maestro Ma
riauo Cabezón. Fue 1tIinistro de Gobierno de Salta (Gobernadores Dres. Juan 
Pablo Saravia y Benjamín Zorrilla), Senador Nacional por Salta y Miembro 
de la Convención reformadora de la Constitución. Profesor de latín y litera
tura en el Colegio Nacional y Periodista. No tenía título universitario, pero 
estuvo habilitado para ejercer la Abogacía en Jujuy, en donde se radicó en 
1886, siendo su Estudio uno de los más acreditados y prestigiosos de dicha 
Provincia. Casó con Doña Lucia Uriburu Arias. Falleció en Jujuy el 5 de 
Junio de 1910. 

FRANCISCO LINARES: :iffijo de Segundo Linares Sanzetenea y de Lu
cía Uriburn Arias, nae.Íó en Salta. Egresó de Abogado y Doctor en Jurispru
dencia de la Universidad de Buenos Aires. Se radicó en la Capital Federal, 
en donde ejerció la profesión y fue Abogado del Banco de la Nación Argen
tina. Falleció en Buenos Aires. Casó con 1farÍa Canevari. 

BERNARDO M. LOPEZ: Nació el día 18 de Noviembre de 1873 en 
la Ciudad de Salta. Hijo de Facundo López Figueroa y de Paulina Figueroa 
Fernández. Cursó sus estudios primarios y secundarios en Salta, egresando 
del Colegio Nacional en 1892. Se trasladó a la Capital Federal e ingresó a la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales en el año 1896. En la Capital Fe
deral contrajo matrimonio con María Elena Sanabria Areco. Vuelto a Salta, 
en el año 1902 es designado Defensor de Pobres y Menores. En el año 1906 
fue nombrado Defensor de Pobres en el fuero federal. En el mismo año se 
lo designó Profesor de Geografía en el Colegio Nacional de Salta y en el 
año 1912 de Castellano. En el año 1922, en virtud de una ley sobre incom
patihilidades, renunció al cargo de Defensor de Pobres en el fuero federal, 
optando por el <cargo provincial en el cual se acogió a la jubilación en el 
año 1936. Falleció el 11 de Enero de 1944. 

NESTOR C. LOPEZ: Nació en la ciudad de Salta en Enero 24 de 1888. 
Murió en la ciudad de Buenos Aires en Octubre 2 de 1935. Sus padres fueron 
Custodio López Gasteaburu y Virginia Valdiviezo Uriburu. Realizó sus estu
dios primarios en su ciudad natal, lo mismo que el Bachillerato en su Colegio 
Nacional, recibiéndose de bachiller en Diciembre de 1907. Posteriormente se 
trasladó a la Ciudad de Buenos Aires para iniciar sus estudios Universitarios. 
Se inscribió en la Facultad de Ciencias 1tIédicas donde eursó regularmente 
hasta el tercer año, quizá sin tener una vocación firme y más que todo, posi
blemente, siguiendo consejos familiares. Más adelante, se decidió por la carrera 
que sería la definitiva y la de su real vocación y predilección: Derecho. Se gra
duó de Abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad Nacional de Buenos Aires en el año 1917. De regreso a su provincia, 
ejerció su noble profesión, durante cierto tiempo. Más tarde se decidió por 
la Magistratura, habiéndose desempeñado en los siguientes cargos: Fiscal 1924-
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1927, Juez de Instruce.ión, Fiscal Federal desde el año 1930 a 1935. Casó con 
Beatriz Serrey Apatié. 

IGNACIO LOPEZ ISASMENDI: Hijo de Ignacio López y Petronila 
Isasmendi, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1897 y 
se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Ejerció 
la profesión de Escribano público y de Abogado en la Capital Federal. Fa
lleció en Buenos Aires. 

ISIDORO LOPEZ: Hijo del Coronel Gaspar López y de Juana Plaza, 
Gobernador Delegado de Salta (1841), nació en Salta. Abogado y político 
de prestigio, fue Convencional Constituyente en 1855; Miembro de la Comi
sión redactora de la Constitución de Salta de 1855, Fiscal en 1857 y 1859. 
Miembro de la Cámara de Justicia en 1894, juntamente con el Dr. José Ben
jamín Dávalos, Legislador Provincial (1864); Redactor del periódico "Actua
lidad" (1864) junto ·con los Dres. Cleto Agnirre, Apolinio Ormaechea, Emilio 
Torres y Francisco J. Ortiz. En 1857 Don AntoIín Flores, publicó un folleto 
titulado "Continuación de las manifestaciones de las imputaciones falsas y 
calumniosas que el Doctor Don Isidoro López me dirige en su último papel". 
"La confesión de parte" (Ed. Salta 1857), que refleja las pasiones de la 
época. En Agosto 25 de 1854, el Dr. López publicó un folleto (Ed. Salta), 
titulado "Contestación a mi anónimo impreso en Sucre con el título de "Es
candaloso desafío". EllO de mayo de 1865 suscribió el acta de adhesión 
del pueblo salteño a la declaración de Guerra al Paraguay siendo las prime
ras firmas las del Dr. Pío J. Tedín e Isidoro López, Ministro general en el 
Gobierno de Don Sisto Ovejero (1867). Casó con una hermana del Dr. Wilde. 
Falleció en Salta. 

PEDRO l. LOPEZ: H,ijo de Facundo López Figueroa y Juana Cornejo 
Figueroa, nació en Salta .. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia 
en la Facultad de Deree.ho de Buenos Aires en 1875, versando su tesis sobre 
"Las transacciones", que dedicó a la memoria de su madre y a su padre y su 
segunda esposa, Doña Paulina Figueroa Fernández, siendo su padrino de te
sis el Dr. Abel B. Ortiz. En 1879 fue Ministro de Gobierno de Salta (gober
nación del Dr. Moisés Oliva) ,cargo que también desempeñó en 1893 (gobierno 
del Dr. Pedro J. Frías) y en 1903 (gobierno de Don Angel Zerda). En :1,906 
fue Presidente de la Convención reformadora de la Constitución de Salta. 
Actuó también como Juez, Fiscal General (1893) Vocal del Superior Tribu
nal de Justicia de Salta, Presidente del mismo y Diputado Nacional por esta 
Provincia junto con los Dres. Victorino de la Plaza y Arturo L. Dávalos 
(1880). Casó en primeras nupcias con Asunción filoa Solá 'y en segundas 
con Benigna Saravia Castro. Falleció en Salta. 

SANTIAGO M:. LOPEZ: Hijo de Maximiano López Cornejo y Trinidad 
Figueroa Aráoz, nació en Salta el' 3 de Abril de 1873. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1891 y se graduó de Abogado y Doctor en Jurispru
dencia en la Universidad de Buenos Aires en 1897, versando su tesis sobre 
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"Ministerio parlamentario" de la que fue padrino el Dr. Pedro l. López. En 
1906 fue Convencional Constituyente y de 1907 a 1908, Ministro de Gobierno 
de Salta (Gobernació~ del Dr. Luis Linares). Fue también Juez y Diputado 
Provincial, y ejerció su profesión con éxito. A este último respecto se recuer
da su brillante alegato de bien probado en la causa Castellanosvs. Figueroa, 
publicado en 1908 (Ed. Salta, 97 pgs.). Lleva su firma la sanción del Código 
de Procedimientos en lo Conteneioso-administrativo de esta Provincia adop
tando el de la Provincia de Buenos Aires. Casó con Elisa Tamayo Ovejero. 
Falleció en Salta en 1911. 

FERNANDO LOPEZ: Nació en Salta el 29 de Marzo de 1868, siendo 
sus padres Don Miguel López Diez y Doña Dolores López Cornejo. Estudió 
en el Colegio Nacional de Salta en donde egresó en 1885 y se recibió de Abo
gado y Doctor en derecho y cieJ;l.cias sociales en la Universidad de Buenos 
Aires, el 24 de Marzo de 1891 presentando su tesis sobre "Las Leyes". Vuelto 
a Salta, fue Secretario del Juzgado Federal; Diputado y Senador Provincial; 
Miembro de la Cámara de Justicia por dos veces siendo Presidente de la 
misma y profesor de Historia de la Escuela Normal. La figura del Dr. López 
se destaca especialmente en el mundo intelectual salteño, como profesor y 
educacionista; como escritor y publicista; como jurisconsulto de nota y pe
riodista de fuste, como filósofo, literato, enciclopedista, patriota sincero y 
orador elocuente, siendo uno de los cerebros más vigorosos de su tiempo. Es
cribió su opúsculo sobre el alcance de los privilegios parlamentarios (1899). 
También ejerció su profesión con brillo. Al respecto, se recuerda su memorial 
presentado al S. T. de Justicia en el concurso civil de J. V. Paz, publicado 
en 1902 (Ed. Salta, 21 pgs.). Casó con Doña María Latorre y Padilla. Fa
lleció en Salta el 27 de Abril de,1915. 

LUIS LOPEZ: Hijo de Miguel López Diez y Dolores López Cornejo, 
nació en Salta en 1874. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1891. Gra
duado de Abogado en la Universidad de Buenos Aires en 1897, versó su tesis 
sobre "El matrimonio ante el Derecho Internacional". De regreso a su Pro
vincia, fue Juez de Instrucción (1900-1906), cargo que dejó para dedicarse 
intensamente al ejercicio de su profesión, haciéndolo con lucimiento. Fue Mi
nistro de Gobierno de Salta durante la gobernación del Dr. Adolfo Güemes 
(1923-1926); Vocal del Consejo de Educación. Casó con María Isabel Gómez 
Gallo. Falleció en Salta el 13 de Junio de 1928. 

BENJMIIN LOPEZ: Hijo de Eladio López Frías y Eduviges Alemán 
Tamayo, nació en Salta en 1869. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 
1888 juntamente con Carlos Serrey, José Saravia, Emilio Isasmendi, Joaquín 
López Figueroa, Wasrungton Alvarez y otros. Se graduó de Abogado y Doc
tor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue el 
primer Secretario de los Tribunales provinciales de Rosario de Santa Fe y 
luego Juez de dicha ciudad. Al poco tiempo se dedicó al ejercicio profesional 
en la misma, durante un lapso no común de 64 años. Falleció en Rosario de 
Santa Fe el 4 de Agosto de 1958 a los 89 años de edad. 
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JOSE FRANCISCO LOPEZ: Nació en Salta. Fue sobrino del Dr. Ber
nabé López. Fue Oficial Mayor y luego Subsecretario del l\finisterio de Rela
ciones Exteriores y Culto (1858), Secretario de la Legación argentina en 
Pam (1860). Fue también Secretario de Juan B. Alberdi, quien lo conoció 
y trató con él. Francisco Centeno, lo calificó de "sabio publicista". Se graduó 
de Abogado en la Universidad de Buenos Aires, radicándose en la Capital 
Federal y en el extranjero, en donde ocupó importantes cargos y se dedicó 
a escribir sobre diversas materias, distinguiéndose como publicista. Entre sus 
trabajos jurídicos se destacan sus juicios críticos sobre el Proyecto de Código 
Civil Argentino de Vélez Sarsfield (Ed. Bs. As. 1866-1869). Fue Ministro 
argentino en Portugal y Suiza. Caballero de la Orden de la Corona Real de 
Prusia, de la Orden de Cristo de Portugal, Miembro efectivo de la Sociedad 
de Geografía Comercial de París, de la Sociedad de Geografía de Berlín, etc. 
No menos de treinta y seis títulos abarca una lista de sus obras, entre las 
que deben mencionarse además de la citada precedentemente, "Filología de 
las palabras griegas de la lengua castellana". "Comentario del Código de Co
mercio de Portugal", "El Evangelio", "La Suiza comercial e institucional", 
"Relaciones del cólera con la Naturaleza y la Ciencia", "La agricultura y la 
industria lanar argentina", "La Instrucción Pública de Pru<;ia", "Defensa de 
la ley de matrimonio Civil y del Gobernador Oroño", "El régimen municipal 
en los pueblos romanos y germánicos", "Educ.ación municipal y organización 
de las .comunas" (1882); "Derecho Internacional argentino", "Arbitraje in
ternacional", "El patronato argentino", "Nedralidad y beligerantes en la gue
na civil de Chile", "Tarifas aduaneras y sistemas proteccionalistas", "Res
ponsabilidad civil de los patrones para con sus empleadores", "Cuestiones de 
Derecho Federal", "El curso forzado y los gobieros banqueros", "Filosofía de 
la Justicia", "Alberili", "Memorias de mi tiempo", "El testamento político del 
Presidente"; etc. Es copiosa la correspondencia que Alberdi dirigió a José 
Francisco López, su Secretario de Legación en París (1861) y la confianza 
que depositó en el mismo, hasta sus últimos días. Tan es así que en su testa
mento (Junio 13 de 1881) lo nombró albacea encargado de ejecutar sus dis
posiciones respecto de los objetos legados que estaban en Buenos Aires. Es 
autor también del opllsculo "La Soberanía de la República Argentina sobre 
las aguas del Río de la Plata" (1909). "Es una simpática figura de funcio
nario y de jurista, desconocida de las nuevas generaciones" dice Cbanetoil, 
en su "Historia de Vélez Sarsfield", agregando que sus estudios sobre el "Pro
yecto", revelan "una aptitud y una cultura jurídica nada comunes en su 
tiempo". Falleció en Alemania. 

CARLOS LOPEZ PEREYRA: Nació en Salta en 1875. Hizo sus estu
dios primarios en Salta y egresó de Bachiller del Colegio Nacional de su 
ciudad natal en 1892. La Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad Nacional de Buenos Aires le otorgó el título de Doctor en Jurispru
dencia, que lo habilitó para ejercer la profesión de Abogado, versando su 
tesis doctoral sobre "Agitaciones y gremios". Desde joven fue periodista, co
laborando en "La Luz" (Salta), "El Defensor" (Salta), órgano de la Fede-
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raclOn Obrera de Salta, "Quovadis" (Salta), revista quincenal social, literaria 
y de intereses generales, que dirigía el poeta Nicolás López Isasmendi y "El 
Cívico" (Salta), del cual fue fundador y director. Corresponsal en Salta y 
más tarde en Formosa de "La Nación" ele Buenos Aires. Durante trece años 
fue Juez de Insb.·ucción en Salta. De su popularidad en su ciudad natal, 
tenemos como ejemplo la zamba: "López Pereyra" que le fuera dedicada por 
el músico Artidorio Cresseri, que al decir del diario "El Intransigente" (1 
junio 1962, pág. 3), "es la pieza más hermosa del cancionero salteño". Ejerció 
su profesión de Abogado en Salta y Formosa. En esta última ciudad lo hizo 
hasta que fue designado Secretario del Juzgado L-etrado, cargo que invo~ 
lucraba el de Encargado elel Registro de Contratos Públicos (Unico en el 
Territorio, en ese entonces), que desempeñó hasta su muerte. De su actuación 
en Formosa, podemos recordar que fue Secretario de la Comisión Pro Mitre 
(Presidente del Dr. Armando' Meabe) y tuvo a su cargo la representación 
de la referida Comisión, pronunciando un hermoso discurso al descubrirse la 
placa de bronce en la calle que, desde entouces (junio de 1921) lleva el 
nombre del gran patricio, antes Buenos Aires. Fue uno de los más entusiastas 
propulsores del Ferrocarril a Embarcación, e integró como Secretario junta
mente con el Dr. Eduardo González Lolong, la Comisión que presidida por 
el Sr. Florentino Gorleri, entrevistó al Presidente Marcelo T. de Alvear y a 
su Ministro de Obras Públieas, Dr. Roberto M. Ortiz, obteniendo pleno éxito 
en gestión. El memorial presentado al Poder Ejecutivo Nacional, en esa 
oportunielad, fue redactaelo por él. Casó con Elena Simensen de Bielke. Son 
sus hijos: Benicio López Pereyra, Secretario Legislativo ele la H. Legislatura 
de Formosa; el Doctor Oliverio López Pereyra, Fiscal Feeleral ante el Juzgado 
Federal con asiento en Formosa y el Comandante Aviador Militar Carlos López 
Pereyra, Oficial de Estado ~fayor de Aeronáuti<.'a. Falleció en Formasa el 
25 de agosto de 1929, a los 54 años de edael. 

FRANCISCO .J. LARRAN: Hijo de Juan Larrán y Mercedes Sandoval. 
Nació en Salta. Hizo sus estudios primarios y secundarios en esta Ciudad, 
egresando del Colegio Nacional de Salta en 1911, juntamente con Pedro Maz
zoco, José W. Tobías, César Buitrago, Bemardo J. Niño y Adolfo Aráoz entre 
otros. Ingresó en la Facultad de Der(>cho de la Universidad de La Plata, en 
donde obtuvo el título de Abogado. Ejerció la magistratura y ejerció la pro
fesión en la Provincia de Buenos Aires. Casó con Doña María Esther Tolosa 
Posse. Falleció en La Plata el 15 de jl1lll0 de 1965. 

ARISTIDES LOPES: Hijo de Ramón R{)sa López y Estanislada Gastea
hum. Nieto de Juan Moro Díaz y Gerónimo López, nació en Salta. Estuc1ió 
en el Colegio de Monserrat de Córdoba. Se graduó de Abogado en c1ieha 
Universidad, ejerció su profesión en Salta con gran prestigio, en donde fue 
también Juez y Camarista. En 1875 fue Secretario de la Convención Consti
tuyente de Salta y en 1872 Secretario de la H. Legislatura. Casó con Doña 
Sofía Díaz de Bedoya y López Diez. Falleció en Salta. 
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JUAN ANTONIO DE MOLDES: Hijo de Juan Antonio de Moldes (Di
putado Consular de Salta, julio 1804-1806) y de María Antonia Fernández 
Sánchez de Loria. Fue hermano del Coronel José de Moldes. Nació en Salta. 
Ingresó al Colegio de Monserrat de Córdoba el 21 de setiembre de 1787 con 
su hermano José de Moldes, quien salió el 15 de marzo de 1789 para dirigirse 
a España junto con Francisco de Gurruchaga. Don Juan Antonio de Moldes 
estuvo en dicho Colegio hasta julio de 1792. Luego, se graduó de Abogado. 
En 1811 formó parte de la Junta Provincial Gubernativa de Salta, junta
mente con Tomás de Allende, Pedro Antonio Arias Velázquez, Juan José 
F€rnández Cornejo y Francisco Aráoz. En 1826 la Junta Electoral de Salta 
lo eligió Diputado al Congreso Constituyente, cuya incorporación se dejó en 
suspenso debido a cuestiones que tuvo 'con el Gobernador General ·Arenales. 
Dicho Congreso se disolvió luego como consecuencia de la renuncia de Riva
davia. En 1834-35 fue Ministro del Gobernador de Salta, Coronel l\fayor José 
Antonino Fernández Cornejo. Emigrado, volvió a Salta durante el gobierno 
de Don Manuel Solá, a quien sirvió de Agente en Tucumán y como colaborador 
de la Liga del Norte contra Rosas en sus relaciones con los demás goberna
dores que integraban la Liga, cursándole eontinnos informes. El 24 de se
tiembre de 10840, como Agente del Gobierno de Salta, suscribió en Tucumán, 
juntamente con Andrés Ocampo, Agente de La Rioja, Salustiano Zavalía, 
Agente de Tucumán, Francisco C. Augier, Agente de Catamarca, Mariano 
Satibañez, Agente de Jujuy y Tomás Brizuela, de La Rioja, el Tratado de 
Alianza defensiva para llevar a cabo el pronunciamiento contra Rosas; el 
que fue ratificado por el gobernador delegado de Salta don Teodoro López 
y su Ministro, Dr. Bernabé López. En 1841 fue Presidente de la Cámara de 
Apelación de Salta, cargo del cual con toda altivez renunció. 

FILIBERTO DE lUENA: En 1720 nació en Santiago de Chile. Fue hijo 
de Luis de l\fena y María de Molina; se avecindó en la ciudad de Salta, en 
donde en febrero de 1757, contrajo matrimonio con María Lucía Torres, hija 
del Capitán Ignacio de Torres y de María de Córdoba. Actuó en la Justicia 
de aquella época y así encontramos su nombre en expedientes judiciales, ya 
sea como Protector de Indios (1788 y 1800); o colaborando eon letrados 
(1781); o como Defensor de Menores (1764); o como perito partidor de 
testamentarias (1799); como testigo de escrituras públicas de transferencia 
de importantes inmuebles (1762); o como mandatario (1763); o como De
fensor de Temporalidac1es (178); o como perito tasador (1790); etc. En 1764 
participó en la expedición al Chaco organizada por Miguel de Arrazcaeta. 
Actuó también como Agente y Promotor Fiscal en los procesos instruidos al 
Gobernador del Tucnmán Don Juan l\fanuel Fernández Campero. Fue tam
bién Diputado Interventor de la Tesorería de la Intendencia de Salta a cargo 
de Don Gabriel de Güemes Montero (1777-1807). Por lo demás, :Mena se des
taca como uno de nuestros primeros cronistas y como precursor de los estudios 
arqueológicos, históric.os y minerológicos argentinos, a él se le deben la "Me-
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maria sobre los vestigios de los primeros pobladores de Salta" (179'1); "Des
cripción.y narración historia de la Provincia de Tucnmán y especialmente de 
Salta y su fundación, con algunas noticias del Chaco Gualamba"; "Monu
mentos del tiempo de los Incas, cuyos vestigios se veneran en las provincias 
que componían la Intendencia de Tucnmán"; "Memoria que indica las dife
rent~s, ricas y abundantes minas que se encuentran en la jurisdicción' de 
Salta"; "Resnmen de 1m; trágicos sucesos de la expedición al Chaco en el 
presente año de 1795, el cual se relaciona con la mayor puntualidad en la 
verdad de las circunstancias más notables como que nunca se han experi
mentado tan irregularidades én esta provincia de San Miguel de Tucumán"; 
etcétera. Falleció a principio del siglo XIX. . 

RICARDO N. MESSONE: Hijo de Ricardo Messone y María Villa. Na
ció en Salta el 8 de noviembre de 1896. Hizo sus estudios 'secundarios en el 
Colegio de Concepción del Uruguay y se graduó de Abogado en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires. Actuó en la Administración de Justicia de Salta 
y en la de Paz Letrada de Buenos Aires. Fue profesor del Colegio Nacional 
de Salta, Subsecretario de Gobierno y de Hacienda y Diputado Nacional por 
Salta. En "Jurisprudencia Argentina", publicó colaboraciones doctrinarias so
bre "Contrato de Pasaje", "Contrato de remolque", "Contrato de fletamiento 
a tiempo", "La Justicia de Paz Letrada y el Fuero Federal", "De los privi
legios marítimos" y "De los conocimientos o pólizas de cargas". Casó con 
Estela Saravia Usandivaras. Falleció en Buenos Aires el P de julio de 1951. 

JOSE DE MEDEIROS: Nació en la Colonia del Sacramento. Estudió en 
el Real Colegio de San Carlos de Buenos Aires y luego en la Universidad de 
Charcas, en donde se recibió de Abogado. En 1776 se radicó en Salta, en 
donde contrajo eulace con Doña Gerónima MartÍnez de Iriarte, y en cuya 
ciudad desempeñó diversos cargos, ·como los de Auditor de Guerra, Abogado 
Defensor de la Intendencia, Visitador y empaelronador de indios, Teniente le
trado y Asesor sustituto. Abogado de las Reales Audiencias de La Plata y de 
Buenos Aires. Teniente asesor de la Ciudad de La Paz y de la Intendencia 
ele Salta (1799); Oíelor de la Audiencia de Buenos Aires (1802); Gobernador 
Intendente Salta (1807). Fue padre de Doña Gerlrudis Medeiros, esposa del 
Coronel Juan José Fernández Cornejo y ele la Corte. 

JUAN DE CRUZ MONGE y ORTEGA: Nació en La Paz (Bolivia) 
en 1770. Descendiente de nobles españoles; Se graduó de Abogado en la Uni
versielad ele Chuquisaca en marzo 6 ele 1793, Regidor del Cabildo paceño. 
Intervino en el movimiento revolucionario de La Paz, el 16 ele julio de 1809] 
y fue Miembro de la Junta Triuntiva. Emigrado a Salta, casó con Doña 
María Antonia San Millán y Figueroa (octubre 13 de 1810). En 1815 Regidor 
del Cabildo ele Salta que eligió a Giiemes ele Gobernaelor, con quien actuó 
como Asesor y como Diputaelo por Salta al Congreso ele Córdoba, en 1820. 
En 1824 fue Asesor elel Cabildo ele Salta. Vuelto a Bolivia, fue uno de los 
primeros Ministros de la Suprema Corte (1827) y segunc10 Presidente de la 
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misma (1828) Y de cuyo Tribunal formaba parte también los Dres. Manuel 
de Urcullu y Casimiro Olañeta. Falleció en La Paz en 1836. 

CARLOS F. l\IATORRAS CORNEJO: Hijo de Julián Matonas Nava
rro y Luisa Cornejo Peralta. Nació en Salta. Se graduó de Abogado en la 
Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Juez en lo Penal en Salta (1948) 
v Fiscal de los Tribunales del Trabajo en Buenos Aires. Se distinguió tam
bién por sus publicaciones literarias (1952). Falleció en Buenos Aires en 1962. 

FRANCISCO MARINA ALFARO: Nació en Salta en 1858. Se graduó 
de Abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba en 1885. 
En 1879 fue nombrado profesor de álgebra, cosmografía y trigonometría y 
de filosofía del Colegio Nacional de Tucumán. Fue también profesor de arit
mética, geografía, historia argentina y economía política del mismo Colegio y 
profesor de la Facultad de Derecho de Tucumán. De 1890 a 1897 fue RectOl 
del Colegio Nacional de Tucumán. Fue también Juez Federal de Sección de 
Tucumán, fundador y director del Banco Comercial, Presidente de los Con
sejos Escolares, Abogado del Banco de la Nación, del Banco Hipotecario Na
cional y del F. C. C. Córdoba, Concejal Municipal, Secretario de la Comisión 
de reformas del Código de Procedimientos Civiles de Tucumán. Falleció en 
Tucumán el 20 de junio de 1922. 

JUAN C. MARTEARENA: Nació en Salta en 1840. Hijo de Napoleón 
Martearena y de Juliana Avila. Cursó estudios primarios y secundarios en 
Salta y los universitarios en Chuquisaca en donde se graduó de Abogado y 
Doctor en Jurisprudencia. En seguida volvió a Salta en donde desempeñó 
poco tiempo el cargo de Defensor de Menores, dedicándose luego al ejercicio 
de su profesión hasta su muerte. Falleció en 1921 en Salta. 

-0-

l\IIGUEL OTERO: Hijo de Pedro José de Otero y de María Iguacia de 
Terres y García Varela, nació en Salta en 1790. Fue hermano de Doña Ben
jamina Otero de Viola, de Doña lIficaela Otero d~ Rincón y de Doña Felipa 
Otero de Olavegoya. Estudió primero en el Colegio de Monsenat de Córdoba, 
al que ingresó el 27 de mayo de 1806, y luego en la Universidad, de Chuqui
saca, en donde se graduó de Bachiller ellO de diciembre de 1809, figurando 
el mismo año como Practicante jurista. Actuó en el Perú con los realistas. 
En 1814 fue 1Ifinistro del Gobernador español en Salta, Don Francisco Mar
tínez de Hoz, por nombramiento del General RamÍrez y en 1821 se unió al 
Ejército Libertador de San Martín de quien fue su conesponsal en Lima. 
En 1840 despojado de todas sus propiedades y expulsado del Perú por su 
gobierno, volvió a Salta como aliado y Consejero de Rosas y en 1841 fue 
electo Gobernador, denocado tuvo que emigrar a Chile. Repuesto en el cargo 
en 1842 lo delegó a Don Manuel Antonio Saravia, ausentándose a Buenos 
Aires, en donde fue nombrado Ministro plenipotenciario ante los Gobiernos 
ele Bolivia, Perú y Chile. Su Ministro en Salta fue el Dr. Fernando Arias. 
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En 1854 la Sala de Representantes de Salta 10 designó Senador Nacional por 
esta Provincia, cargo que renunció. Escribió unas interesantes "Memorias" 
que permanecieron inéditas mucho tiempo y en 1867 publicó sus "Notas al 
parte de la Batalla de Suipacha", en las que aclara la actuación de GÜemes. 
Falleció en Buenos Aires el 13 de julio de 1874. 

:MIGUEL S. ORTIZ: Hijo de Serapio Ortiz Santos y Candelaria Viola 
Otero, nació en Salta el 6 de noviembre de 1847. Se graduó de Abogado en 
la Universidad de Buenos Aires, versando su tesis sobre "El dominio" (1872). 
En 1877 fue Ministro de Gobierno de Salta (Gobernación del Coronel Juan 
Solá) y 1881 Gobernador de Salta. Fue también presidente del Concejo De
liberante, Senador Nacional (1884-1889), Presidente de la Sociedad Rural, 
Vocal del Directorio del Banco de la NaeÍón Argentina (1913) y Ministro del 
Interior en la Presidencia del Dr. Victoriano de la Plaza (1914-1916). Casó 
ron Doña Dolores Tormo Solá. Falleció en Salta ellO de agosto de 1924. 

APOLONIO ORMAECHEA: Hijo del Dr. Guillermo de Ormaechea y 
Torres y de Doña Rudecmda Saravia y Tineo, nació en Salta y se graduó de 
Abogado en la Universidad de Buenos Aires. En 1864 fue redactor del perió
dico salteño "Actualidad" con los Dres. Cleto Aguirre, Isidoro López, Emilio 
Torres y Francisco J. Ortiz. El mismo año, fue Diputado de la H. Legislatura 
de la Provincia junto con los Sres. Dr. Francisco J. Ortiz, SUdo Ovejero, 
Luis Alfaro, Francisco Ugarriza, Pedro José Figueroa, Rudecindo Torena, Ma
riano F. Cornejo, José M. Fernández, Héctor López, José M. Arias, Segundo 
Beoya y Emilio Torres, suscribiendo en tal carácter el proyecto de ley no 
haciéndose solidarios de los actos administrativos del P. E., a cargo del Go
bernador Juan N. de Uriburu (marzo 10 de 1864), quien mandó destruir la 
"Imprenta del pueblo Soberano" en la que aparecía el periódico "El libre", 
opositor al Gobierno. Fue Juez Federal en Salta en 1867. Murió joven, en 
Salta, en abril de 1872. En esa ocasión, predicó una oración fúnebre el Dr. 
Juan F. Castro durante la misa celebrada en la Iglesia Catedral en sufragio 
de su alma (abril 17-1872). 

GUILLER:MO DE ORMAECHEA: Nació en Salta, hijo de Don José de 
Ormaechea (hijo ele Juan de Ormaechea y Josefa de Echevarría y Goyena) 
y de Doña María Agueda de Torres (hija de Gabriel de Torres Gaete y 
PetTonila García Varela). Fue su hermana Doña Concepción de Ormaechea, 
casada con el Coronel Eusebio Martínez de Mollinedo (hijo del COTonel Lo
renzo Martínez de Mollinedo y doña FeÚciana de Toledo Pimentel). Casó con 
Doña Rudecinda Samvia (hija del Coronel Pedro José Saravia y Doña Bár
bara Tineo y Castellanos). Entre sus hijos figuran Doña Encarnación 01'
maechea de· Pardo (esposa del Dr. Pedro Antonio' Pardo); Doña Epifanía 
Ormaeehea de Aráoz (madre de Benjamín Aráoz -Gobernador de Tucumán-, 
de Lnis F. Y Guillermo Aráoz) y el Dr. Apolonio Ormaechea (Juez Federal 
ele Salta). Ingresó en el Colegio de Mouserrat de Córdoba, con su hermano 
José Gabmo Ormaechea el 25 de abril de 1802, en el que continuaron hasta 
fines de 1805. En dicha Universidad, se graduó de Doctor en Teología. En 
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1810, abrazó la causa de la Revolución de Mayo, en Salta. Asistió a la sesión 
del Cabildo, dando su voto por el Dr. Francisco de Gurruchaga, y haciendo 
su donativo. En 1813, 1814, 1815 y 1819 fue Regidor del Cabildo de Salta. 
En 1815 fue Diputado por Salta ante el Gobierno Nacional. En 1819 fue 
electo Diputado por Salta para integrar la Cámara de Representantes, junto 
<:on l\farcos Salomé Zorrilla y Pedro Antonio Velazco. En 1820, :Miembro de 
la Asamblea Electoral, junto con los Dres. Facundo de ZuvirÍa y Pedro An
tonio Arias Velázquez. En 1821 fue Diputado por Salta a la H. Sala de 
Representantes que sancionó la primera Constitución de esta Provincia, y fue 
Presidente de la misma. En 1824 fue Vicepresidente de la H. Sala de Re
presentantes. En 1844, dejó un manuscrito, que publicó en lBOl el P. Julián 
Toscano, que contiene una noticia circunstanciada de los ten-emotos de ese 
tiempo, lanzando la idea de adornar la Cruz de N. S. del Milagro con rayos 
de plata, a cuyos fines se nombró la comisión respectiva, formada por él y 
don Francisco Tejada que encomendó la obra al platero Víctor Nazario Mo
rales, recién llegado de Chile. Actuó en el foro de Salta. Falleció en Salta. 

DANIEL OVEJERO (h.): Hijo del Dr. Daniel Ovejero y Tezanos Pin
to, gobernador de Jujuy y de Doña Liboria VilIafañe, nació en la ciudad de 
San Salvador de Jujuy el 12 de abril de 1894, en donde cursó sus estudios 
pl'imarios y secundarios. Pasó luego a Buenos Aires en cuya Facultad se 
recibió de Abogado y de Doctor en Jurisprudencia obteniendo la medalla de 
oro en 1916, versando su tesis sobre "Quiebra de las sociedades"; trasladán
dose en seguida a Salta, en donde ejeJ:ció la profesión con brillo singular 
hasta fines de 1930 y desempeñó el cargo de Diputado a la H. Legislatura de 
la Provincia en representación del partido conservador por los Departamentos 
de La Candelaria (1922) y Chicoana (1924). En 1928 fue elector de Go
bernador por el Departamento de Truya. En 1930-1931 fue socio fundador y 
Vocal del primer Directorio del Colegio de Abogados de Salta. Vuelto a 
Buenos Aires, ocupó la Presidencia del Directorio del Ingenio Tabacal y 
obtuvo por concurso la cátedra de Derecho Civil (1932-1943). En jurispru
dencia argentina, publicó los siguientes trabajos doctrinarios: r "Sobre la 
reforma del Código Civil"; 2° "Responsabilidad por el hecho de tercero"; 
"Responsabilidad por hecho de subordinado"; "Responsabilidad de los pa
dres"; "Responsabilidad de los tutores, curadores, directores de Colegios y 
maestros artesanos"; "Responsabilidad de los posaderos"; "Acción de effu8sis 
et dejectis"; "Acción reversoria". 3° "Los terceros adquirentes". 4° "Los ter
ceros de buena fe y la reivindicación". 5° "Responsabilidad por el hecho de 
tercero". 6° "La separación de hecho y sus efectos en el derecho a sucederse 
entre cónyuges". 7° "La ley de accidentes del trabajo en sus relaciones con 
el derecho sucesorio y el derecho de familia". 8° "Curso de D. Civil", t. II 
del Dr. Lafaille. Fue Abogado de la Municipalidad de Buenos Aires (1930-
1935). Es autor de diversas obras jurídicas como "La Posesión" y "Conside
ración al anteproyecto de Código Civil de Bibiloni"; "Algunas observaciones 
al Anteproyecto Bibiloni en materia de Sucesiones" (Ed. Bs. As. 1934 en 
105 págs.); "Estudios de Derecho Civil y Código Civil; la in-etroactividad de 
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la ley; capacidad de las personas jurídicas; régimen de los semovientes; teoría 
del abuso del derecho; teoría de la imprevisión; el estado de necesidad; el 
acto de administración; el error sobre la cualidad substancial de la cosa; 
caducidad" (Ed. Bs. As. 1935, con 131 págs.); Y "La posesión" (Ed. Bs. As. 
1942, en 239 págs.) Y de otros trabajos de índole literaria e histórica, como 
"El Terruño", "La fontana del santo", etc. Casó en primeras nupcias con 
Margarita Dávalos Patrón (hermana del poeta Juan Carlos Dávalos) y en 
segundas nupcias con Angélica Andrada. Falleció en la ciudad de San Miguel 
de Tucumán el 6 de setiembre de 1964. 

SIXTO OVEJERO: Hijo de David Ovejero González y de Doña Can
delaria Ortiz y Ortiz, nació en Salta, egresó de la Facultad de Derecho de 
Buenos .Aires. Ejerció la profesión y actuó en la Justicia de la Capital Fe
deral. Casó con María Luisa Güemes Bengolea. Falleció en Buenos Aires. 

JOSE l\1ARIA ORIHUELA: Nació en Bolivia. Se graduó de Abogado 
y Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca. En la misma 
Universidad se graduaron otros del mismo apellido, Francisco Xavier de 
Orihuela (Bachiller en Cánones, agosto 18/1796); Mariano Orihuela (Doctor 
en Teología, mayo 23/1804); Dr. Diego de Orihuela (Practicante jurista, 
setiembre 1804); Dr. José Félix Orihuela (Practicante jurista, diciembre 
11/1828). Radicado en Salta a donde llegó como emigrado político junto con 
el ex-Presidente de Bolivia, Linares, ejerció su profesión en esta ciudad, en' 
la que fue Fiscal y Juez de Primera Instancia. En 1867 le tocó instruir el 
sumario respectivo relacionado con la invasión del caudillo Felipe Varela. 
Fue también Miembro de la Cámara de Justicia de Salta en 1857, juntamente 
con los Dres. José Benjamín Dávalos y Nicolás Carenzo. En 1855, fue Con
vencional Constituyente que dictó la Constitución de la Provincia de Salta, 
de cuyo proyecto fue coautor, juntamente con los Dres. Casimiro Olañeta, 
Vicente Anzoátegui, Juan de Dios Usandivaras, Isidoro López y Benjamín 
Villafañe. En 1856, fue Ministro, siendo Gobernador de Salta el General 
Dionisia de Pucho En 1888 fue Convencional Constituyente en Salta. Casó 
con Leonor Morón Ubierna. Falleció en Salta a avanzada edad, el 22 de 
febrero de 1904. 

FRANCISCO ORTIZ (h.): Hijo del Dr. Francisco J. Ortiz y Alemán 
y de Doña l\fercedes Ortiz Viola, nació en Salta el 15 de marzo de 1870. Se 
graduó de Abogado en ia Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Fiscal 
en La Plata, Juez del Crimen, Miembro de la Cámara de Apelaciones en lo 
Criminal, Encargado de Negocios en el Japóú y Cónsul General en dicho país 
(1934-1940). Casó con Yuriko Aizawa. Falleció en Buenos Aires. 

LUCIO ORTIZ: Hijo de Ignacio Ortiz Viola y Carmen Fleming Jáu
regui. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1909. Se 
graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Jefe 
de Policía en el Gobierno del Dr. Adolfo Güemes (1923), Convencional Cons
tituyente (1929) y Director de Minas (1930). Casó con Zulema Sánchez de 
Bustamante. Falleció en Salta, en setiembre de 1952. 
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OLEGARIO OJEDA: Hijo de José María Ojeda y Celestina Ojeda 
Fresco. Nació en Salta. Estudió en el Colegio de Concepción del Urnguay, 
siendo condiscípulo de Victorino de la Plaza, Rafael y Ventura Ruiz de los 
Llanos, Luis y Guillermo Aráoz, Eliseo F. Outes, Sidney Tamayo Gurru
chaga, Benjamín Figueroa y otros salteños. Se graduó de Ahogado en la 
Universidad de Buenos Aires. En 1865 fue Miembro de la Comisión Asesora 
del P. E. encargada de la movilización del Batallón Salta destinado a la 
Guerra del Paraguay junto con Angel ZJerda y Manuel Sosa. En 1866 fue 
colaborador del periódico "Actualidad" de Salta, recordándose su artículo 
sobre el Capitán Ricardo Solá, salteño muerto en la Guerra del Paraguay. 
Fue Secretario del Presidente Domingo Faustino Sarmiento durante todo su 
período. En 1878 formó parte de la Comisión nombrada por el Presidente 
Avellaneda con motivo del traslado de los restos del Libertador San Martín, 
de lo que también formaron parte los salteños Carlos M. Saravia y -Manuel 
M. Zorrilla. En 1879 actuó como Secretario privado del General Roca e inter
viene en las gestiones de su candidatura presidencial, cursando corresponden
cia con personajes del interior. Fue Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario en Portugal (1889). Manuel M. Zorrilla (que fuera Secretario 
del Presidente Avellaneda durante todo su período), lo recuerda como "el 
inteligentísimo y malogrado Doctor Olegario Ojeda", y Joaquín Castellanos 
lo calificó de "grande malogrado talento". Falleció en Sevilla el 22 de fe
brero de 1894. 

AREL S. ORTIZ: Hijo de Serapio Ortiz Santos y Candelaria Viola Ote
ro, nació en Salta el 14 de febrero de 1850. Se graduó en 1872 de Doctor en 
Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, 
versando su tesis sobre "Naturaleza de la cesión gratuita de un crédito". Su 
padrino de tesis fue el Dr. José M. l\foreno, profesor de Derecho Civil de 
dicha Facultad. De regreso a su ciudad natal se dedicó al ejercicio de su 
profesión, siendo de los más destacados abogados de Salta. Entre sus notables 
escritos jurídicos, están su informe in voce en el pleito seguido por Samuel 
Cabero y Francisco Navea sobre ejecución de laudo arbitral (Ed. Salta, 1879 
en 79 págs.), el informe in voce en el juicio seguido por el General Flores 
contra Fernando J. de Córdoba, Juez de Aguas de los Valles Calchaquíes, 
por daños y perjuicios (1873, inédito, 29 págs.); alegatos también inéditos 
sobre privilegios del Banco de la Provincia; causa por parricidio vs. Pedro 
Montiel; excepciones de incompetencia, novación e inhabilidad de título; re
cepción de prneba después de alegar, funciones -y responsabilidad de los 
tutores; colocación, rendición de cuentas sociales, deserción del recurso, ta
chas, filiación natural, jurisdicción e.ontencioso-administrativo; prescripción de 
cosas públicas, adquisición de la posesión, etc. Fue Miembro del Tribunal 
Político (1882). Integró también la Cámara de Justicia con los Dres. Carenzo, 
de la Cuesta, Ruiz, Gallo, Heredia y Güemes (1877). Fue también Diputado 
Nacional por Salta, distinguiéndose en la defensa de los derechos de esta 
Provincia sobre el território del Gran Chaco, cuando se trató de delimitar 
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los territorios nae.ionales con las Provincias. Casó con Doña Elisea Isasmelldi 
Ortiz. Falleció en Salta ella de agosto de 1892. 

FRANCISCO J. ORTIZ: Nació en Salta el 19 de marzo de 1835, siendo
sus padres Don Fmncisco de Paula Ortiz y Doña Azucena Alemán Tamayo. 
Hizo sus primeros estudios en Salta, pasando luego a Córdoba, en donde se 
recibió de Abogado en 1860. En 1864 fue Ministro del Gobernador de Salta, 
Dr. Cleto Aguirre y en 1866 del Dr. José Benjamín Dávalos. En la invasión 
de Felipe Varela a Salta (10 de octubre de 1867) se batió como Jefe de la 
barricada "Corrientes". Después fue gerente del Banco de la Provincia. De 
1868 a 1872 fue Diputado Nacional; en 1877 y 1880 Senador Nacional; en 
1883 Ministro de Relaciones Exteriores del General Roca; en 1894 Ministro
de Hacienda del Gobernador Leiva de Santa Fe y en 1907 Diree.tor del Banco 
Hipotecario Nacional. Fue reda~tor del Código Rural de Salta (1903) actual
mente en vigencia. Casó con Mercedes Ortiz Viola en primeras nupcias y con 
Doña Mercedes Pujato en segundas. Falleció en Córdoba el 6 de agosto de 1932. 

ELISEO F. OUTES: Hijo ele José }¡Ianuel Outes y de Micaela Lesser, 
nació en Salta el 3 de noviembre de 1843. Estudió en el Colegio de Concep
ción del Uruguay y se ree.ibió luego de Abogado en la Universidad de Mon
tevideo. De regreso a Salta, fue redactor de "Democracia" y "La Reforma"; 
Diputado Nacional (1873 y 1898), Ministro de Gobierno (1876-1877 y 1896) 
Y Ministro de Hacienda (1881), Profesor y Rector del Colegio NacioñaI 
(1881-1894), Convencional Constituyente (1882); Presidente de la H. Cámara 
de Diputados de la Provincia (1884). Casó con Doña Felisa Tamayo Gurru
chaga. Falleció en Salta el 8 de noviembre de 1905. 

ANGEL 1\1. OVEJERO: Hijo de }'fanuel Ovejero Zerda y de Saturnina 
Zerda Medina, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1874. 
Se graduó ele Abogado y Doctor en Jurisprudene.ia en la Facultad de De
recho de Buenos Aires en 1881, versando su tesis sobre "La sociedad en 
comandita", siendo su padrino el Dr. Pedro N. Arias. Fue Diputado Nacional 
por Salta en dos penodos; Vocal del Superior Tribunal de Justicia y Con
vencional Constituyente de Salta (1888). Ejerció también su· profesión en 
Salta. En 1885 publicó su ''Expresión de agravios ante la Excma. Cámara de 
Justicia, en representación ele Doña Felicidad G. de Gómez en el juicio de 
posesión de estado iniciado por Severa Núñez" (Ed. Salta). Casó e.on Dolores 
Linares Usandivaras. Falleció en Salta. 

DAVID OVEJERO: Hijo de SiAi;o Ovejero Zerda y Florencia González 
Sarverri, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1877 y se 
graduó de Abogado en la Universidad de Buenos Aires. Fue Gobernador de 
la Provincia de Salta (1904-1906); Senador Nacional (1906-1915) y Director 
de Obras Sanitarias de la Nación. Fue también un propulsor de la industria 
azucarera, como copropietario del Ingenio Ledesma, al que dedicó los 23 me
jores años de su vida. Casó con Candelaria Ortiz y Ortiz. Falleció en Buenos 
Aires en marzo de 1933. 
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DANIEL OVEJERO: Hijo de Daniel Ovejero Ortiz y de Elisa de Te
zanos Pinto Beeche, nació en Salta en 1864. Recibido de Abogado en la Uni
versidad de Buenos Aires en 1892, se trasladó a Jujuy, en donde ocupó 
importantes cargos como el de Presidente de la Comisión Municipal (1894), 
Diputado Nacional (1896 a 1900); Ministro (1900 a 1901); Conjuez del 
Superior Tribunal de Justicia (1901-1904), Ministro (1904-1907), reformán
dose las leyes sobre justicia y dictándose los Códigos de Procedimientos 
Civiles y Criminales, Gobernador (1907-1910), Ministro (1913 a 1916 y 1916 
a 1918). Falleció en Salta en 1921. 

LUIS A. OVEJERO: Hijo de Manuel Ovejero y Nieves Tanco Escobar. 
Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1903. Se graduó de 
Abogado en la Facultad de Derecho de La Plata. Ejerció la profesión en la 
Provincia de Buenos Aires y en Salta. Fue Presidente del Tribunal de Jus-
cia de Jujuy. Falleció en Salta.' . 

.T. BEN.TAlUIN OVEJERO: Hijo de Manuel Ovejero y de Nieves Tanco 
Escobar. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1887 y 
se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Ejerció 
la profesión en Buenos Aires y desempeñó cargos eu la magistratura de la 
Provincia de Buenos Aires. Fue Fiscal del Crimen en Mercedes (Provincia 
de Buenos Aires). Falleció en Salta . 

.TOSE lUARIA ORIHUELA: Nació en Salta en 1851. Fue hijo del Dr. 
José María Orihuela. Juez, Camarista y Ministro de Gobierno en Salta y de 
Doña Leonor Morón. Se recibió de Abogado en la Facultad de Derecho de 
Buenos Aires en 1875, versando su tesis sobre "Obligaciones a plazo". En 
1879 fue Ministro de Gobierno de Jujuy, siendo Gobernador don Martín 
Torino, a quien se hizo una revolución, en cuya refriega me herido de muerte 
el Dr. Orihuela, el 30 de setiembre de 1879. 

NICOLAS LEON DE OJEDA: Español, vecino de Salta. R.egidor de su 
Cabildo (año 1777) que junto con el Coronel Agustín de Zuviría, Don Juan 
Blanco Cruz, Don Lorenzo de Gordaliza, Don Francisco Vicente y Cebrián 
y Don José de la Casanueva, desacataron las órdenes reales y meron decla
rados "republicanos" por el Gobernador del Tucumán Don Antonio de Arria
ga. En 1784 me Síndico Procurador de la Ciudad. En 1772 me Alcalde 
Ordinario y Vocal de la Junta de Temporalidades. En 1787 es aún Miembro 
del Cabildo de Salta. Casó en Salta con Doña Francisca Antonia Arias Ve
lázquez. En 1880 me Protector de naturales. Asistló a la sesión del Cabildo 
de Salta del 29 de agosto de 1810, votando por el Licenciado Mateo de 
Saravia para Diputado ante la Primera Junta y donando dos pesos. Segura
mente me el autor del "Extracto de Ordenanzas Capitulares" de Salta 
(año 1784). 

CASllUffiO OLAÑETA: Sobrino del General realista Pedro Antonio de 
Olañeta y Marquiegui, casado con Josefa Marquiegui (primos hermanos) en 
Salta el 26 de julio de l1i10. Nació en el Alto Perú. Se graduó de Abogado 
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y Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca el 14 de febrero 
de 1815. Actuó en 1823, 1824 Y 1825 como Secretario del General Olañeta, 
cuyas comunicaciones redactaba. Consejero de los primeros Presidentes de 
Bolivia, repetidas veces tuvo que expatriarse y de allí sus vinculaciones jurí
dicas en Salta. Lo mencionamos, por cuanto fue miembro de la Comisión 
redactQra de la Constitución de la Provincia de Salta en 1855 junto con los 
Dres. Vicente Anzoátegui, Juan de Dios Usandivaras, Isidoro López, Benjamín 
Villafañe y José María Orihuela (nombraba por una ley de la Provincia) 
quienes, en su informe, decían que "la administración de justicia, verdadera 

salvaguardia de la libertad y la protectora de todos los derechos civiles de los 
habitantes de una Nación, es la que ha merecido a la Comisión más meditaciones 
y el más solícito empeño para mejorarla". Salvo los Dres. López y Anzoátegui, 
los demás miembros de la Comisión redactora, no eran Diputados Constitu
yentes. Hombre de astucia prov:erbial, su nombre fue y es PlUy discutido en 
la historia de Bolivia. Alcides Arguedas, se expresa así: "Ciertamente el des
interés y la lealtad no fueron las virtudes culminantes de Olañeta; pero su 
apasionado culto por la libertad, hollado permanentemente por los caudillos, 
fue causa de que su vida púbica no siguiese la línea recta, ideal supremo de 
toda vida humana". Falleció en Sucre el 12 de agosto de 1860 a avanzada edad. 

-P-

VICTORINO DE LA PLAZA: Nació en la ciudad de Salta el 2 de no
viembre de 1840. Fueron sus padres Don Mariano Roque de la Plaza y Doña 
Manuela Palacios. Ejerció la profesión de Escribano en Salta. Estudió en el 
Colegio de Concepción del Uruguay y actuó en la guerra del Paraguay. Se 
recibió de Abogado en Buenos Aires. Su tesis versó sobre "El crédito como 
capital", siendo su padrino el Dr. Vélez Sarsfield. Fue profesor del Colegio 
Nacional de Buenos Aires; Secretario de Vélez Sarsfield en la redacción del 
Código Civil Argentino; en 1876 Ministro de Hacienda del Presidente Ave
llaneda y en 1880 Diputado Nacional por Salta. Con el Dr. Florentino Gon
zález proyectó el Código de Procedimientos Criminales y con el Dr. José M. 
R{)sa el de Procedimientos Civiles. En 1875 fue Procurador del Tesoro j en 
1878 Interventor en Corrientes. También fue Ministro de Relaciones Exte
riores en 1882, 1883 y 1908. En 1910 fue electo Vicepresidente de la Repú
blica y en 1914, por fallecimiento del Dr. Roque Saenz Peña, asumió la 
Presidencia, la que ejerció hasta 1916. Fue un gran jurisconsulto, financista 
y diplomático, habiendo escrito varios trabajos de esta índole, contándose entre 
ellos su ''Estudio sobre la situación política, económica y constitucional de la 
R.epública Argentina". Además, merecen citarse sus trabajos sobre política 
Internacional Argentina. Tratados de Comercio, Proteccionismo del azúcar, 
Valorización de la moneda, Ley de sueldos, Memorias y discursos. Fue con
decorado por Francia, España y Venezuela. Casó con Esilda Belvis. Falleció 
iOln Buenos Aires el 2 de octubre de 1919, dejando su biblioteca como legado 
para Salta. Es otra de las vidas ejemplares argentinas. 
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FLORENCIO PERALTA: Hijo de l\1:ercedes Figueroa y de Florencio 
Peralta, nació en la ciudad de Salta el 15 de agosto de 1862. Contrajo enlace 
con Nieves Toledo, hija de .Antonio Toledo Ibazeta y Asunción Matorras 
Figueroa, en la ciudad de Salta en 1893. Cursó sus estudios primarios en 
Salta, 10 mismo que los secundarios, habiendo aprobado el ciclo completo de 
6 años, siendo Rector del Colegio Nacional el Dr. Juan Castro, en el año 
1880. En el año 1881 se inscribió en la Universidad de Córdoba, en las 
Facultades de Artes de Derecho Civil y de Sagrada Teología y graduándose 
de .Abogado el 19 de junio de 1886. Estuvo adscripto en el Estudio del .Abo
gado Dr. José Echenique, en ese entonces Decano de la Facnltad de Derecho 
de Córdoba. Trasladóse a Jujuy, donde fue nombrado Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial, en abril de 1895. Vocal del Superior Tribunal 
de Justicia desde mayo de 1895 a 1901. Juez de Sentencia de 1901 a 1904, 
Defensor de Menores e Incapaces de 1904 a 1909. Juez de Paz Letrado y 
Correccional de 1909 a 1911. Defensor de Pobres y .Ausentes de 1911 a 1915. 
Defensor de Menores de 1915 hasta su muerte. También fue Miembro del 
Concejo Deliberante. En 1899 integró la comisión fundadora de la Biblioteca 
Popular de Jujuy. Falleció el 6 de enero de 1920. 

MATIAS PATRON: Perteneciente a la familia de este apellido arrai
gada en Salta desde el siglo XVIII, algunos antores sostienen que nació en 
esta ciudad, pero recientes investigaciones demuestran que nació en Buenos 
Aires en 1784, siendo medio hermano de Don .A velino Díaz y Salgado y de 
Ramón Díaz. Sus padres fueron don Juan .Antonio Patrón y Doña María 
Salgado. Fue primo del poeta Esteban de Luca y Patrón. Estudió en el Co
legio de San Carlos de Buenos Aires y luego en la Universidad de Charcas, 
en la que se recibió de Bachiller el 28 de marzo de 1806 y de Doctor en 
Teología y Jurisprudencia el 6 de noviembre de 1806. El 22 de mayo de 1810 
asistió al Cabildo .Abierto de Buenos .Aires, adhiriendo al voto del Dr. Juan 
N. de Solá, o sea, que debía subrogarse el mando en el Cabildo. Fue un .Abo
gado de nota en el foro de Buenos Aires, inscribiéndose en la matrícula en 
1817. En 1812 fue Defensor de Pobres y luego .Agente Fiscal. En 1818 fue 
electo Diputado por Buenos Aires al Congreso Nacional, que luego presidió 
(1819) y en 1820 Diputado por Buenos .Aires al Congreso de Córdoba. Fue 
Fiscal de la Cámara de .Apelaciones de Buenos Aires (1815). En 1820 fue 
representante de Buenos .Aires en la mediación con Santa Fe, firmando el 
Tratado de .Arroyo del Medio (24 de noviembre). ,Falleció en Córdoba el 6 
de enero de 1821, a los 38 años de edad. Sus restos fueron trasladados a 
Buenos Aires y, con tal motivo, el periódico "El Centenario" (marzo 2 de 
1823), decía: "Esta pérdida será siempre llorada por nosotros; y cuando la 
Sociedad Literaria de Buenos .Aires se haya ocupado del trabajo de escribir 
la vida pública de aquel hombre recomendable, quedará seguramente a nues
tros descendientes un modelo de las virtudes que deben caracterizar al ciuda
dano, al magistrado y al ,hombre público". En su memoria, una calle de la 
Capital Federal lleva su nombre. 
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JOSE ANDRES PACHECO DE MELO: Nació en la ciudad de Salta 
el 17 de octubre de 1779. Sus padres fueron Don Jl.figuel Pacheco de Melo y 
Doña Paulina Díaz de la Torre. Condiscípulo de Martín Güemes en la Es
cuela Elemental de Salta, pasó al Seminario de Nuestra Señora de Loreto de 
Córdoba continuando sus estudios en la Universidad de Chuquisaca, en donde 
fue practicante (1806) y se graduó de Doctor en Derecho Canónico el 7 de 
febrero de 1808. Se ordenó de sacerdote en Córdoba en 1812. En 1815 fue 
Miembro del Cabildo de Salta. Fue Diputado por Chichas al Congreso de 
Tucumán qne declaró la Independencia el 9 de julio de Ün6. Presidió el 
Congreso en 1818. En 1821 fue Ministro en Mendoza. En 1826 fne Diputado 
de la Convención Constituyente. Falleció en Buenos Aires ellO de setiembre 
de 1833. 

ROBUSTIANO PATRON COSTAS: Hijo de Robustiano Patrón y de 
Francisca Costas, nieto de Júan Gregorio Patrón y Eugenia Escobar y de 
Francisco Manuel Costas y Catalina Figueroa; bisnieto de Domingo Antonio 
Patrón y María Antonia Fernández, de Juan Francisco Escobar y Córdoba 
y Gregoria Delgado y Porcel de Peralta y de Francisco Avelino Costas Gauna 
y Justa Frías y Vélez de Alcocer y de Fructuo~o Figueroa y Toledo Pimentel 
y Francisco Güemes y Goyechea (hermana del General Martín Güemes) ; nació 
en Salta el 5 de agosto de 1878. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 
1895, junto con Macedonio Aranda, Saturnino Sánchez Isasmendi, Alejandro 
Bassani, Juan B. Gudiño, y Juan José Castellanos. Ingresó en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires en 1896 y egresó en setiembre de 1900 como 
Abogado. Presentó su tesis para recibir el título de Doctor en Jurisprudencia 
en octubre de 1901, cuyo tema versó sobre "Hipoteca Naval", la que dedicó 
a su madre y a su hermano Juan. Su padrino de tesis fue el Dr. Enrique 
Navarro Viola (exp. nQ 171). Fue Ministro de Hacienda de Salta (1902-1904), 
siendo Gobernador don Angel Zerda; Ministro de Gobierno de Salta (1910-
1912) siendo Gobernador Don Avelino Figueroa; Gobernador de la Provincia 
de Salta (1913-1916) siendo sus Ministros de Gobierno los Dres. Francisco 
M. Uriburu Gómez y Julio Cornejo, y de Hacienda el Dr. Macedonio Aranda; 
Senador a la H. Legislatura Provincial (1926-1929) y Presidente del H. Se
nado Provincial, Senador Nacional por Salta (1916-1925; 1932-1938 Y 1938-
1943); Presidente Provisional del H. Señado Nacional (1932-1943) en cuya 
circunstancia ejerció la Presidencia de la Nación en setiembre de 1942. Fue 
candidato del Partido Demócrata Nacional a Presidente de la Nación (1943). 
Su compañero de fórmula (Vicepresidente), fue el Dr. Manuel M. de Iriondo. 
Fundó en 1911<, y organizó y dirigió el "Ingenio y Refinería San :wrartÍn del 
Tabacal (Departamento de Orán, Provincia de Salta). Fue Ac.adémico de 
Número de la Academia Nacional de Ciencias Económicas, fundador de la 
Universidad Católica de Salta y Caballero Pontificio de la Orden de San 
Clemente Magno. Falleció en Buenos Aires el 24 de setiembre c1e 1965. Casó 
con Elisea Ortiz Isasmenc1i. 

Al\1ANCIO PARDO: Hijo c1el Dr. Camilo Parc10 Cornejo y c1e Doña 
Josefa Saravia Tineo, nació en Salta el 7 de abril de 1834. Se recibió c1e 
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Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Buenos Aires en 1855. Versó 
.su tesis sobre "Economía política de la población, considerada en sus rela
.ciones con la producción". Fue Juez, Miembro de la Cámara Civil y profesor 
{le la Facultad de Derecho de Buenos Aires. En 1889' el Gobierno le ofreció 
uno de los sillones de la Suprema Corte Nacional, cargo que declinó por ra
zones de salud. Fue hermano del célebre médico Dr. Pedro Antonio Pardo. 
Casó con Doña Trinidad Almeyra. Falleció en Buenos Aires el 7 de octubre 
{le 1898. 

LUIS PEÑA: Nació en la ciudad de Salta el 27 de noviembre de 1864. 
:Sus padres fueron Don LUis Francisco Peña y Doña María Juaua Alvarez. 
Hizo sus primeros estudios en Salta y los universitarios en Buenos Aires, en 
donde se recibió de Abogado y de Doctor en Jurisprudencia en 1885. Su 
tesis versó sobre "Justicia de Paz". Vuelto al terruño actuó activamente, tanto 
·en el periodismo siendo uno de los fundadores del diario "El Cívico", del 
'que fue Director (1891), como en política, primero en la Unión Cívica y 
luego en la Unión Cívica Radical en el foro de Salta y de Rosario de 
:Santa Fe. Falleció en Buenos Aires en marzo de 1898. 

MARIANO PERALTA: Hijo de Florencio Peralta y Mercedes Figueroa 
y Arias Velázquez, nació en Salta el 20 de noviembre de 1860. Estudió en la 
Escuela primaria de la Maestra Jacoba Saravia y luego en el Colegio Na
cional de Salta de donde egresó en 1879. Se graduó de Abogado y Doctor en 
Jurisprudencia en la Universidad de Córdoba el 29 de noviembre de 1884, 
'siendo Decano el Dr. José Echenique. Padrino de tesis fue el Dr. Rafael Gar~ 
·cía y replicantes Abraham Molina y Adrián F. Cornejo y los Dres. Justino 
César, Cipriano Soria, José Echenique y Nicéforo Castellano. Fue Defensor 
de Pobres y Menores, Abogado del Banco Provincial y Diputado Provincial 
-en Salta; Presidente del Círculo de Obreros de San José; Síndico de diversas 
instituciones y congregaciones católicas y Asesor del Obispado de Salta. Casó 
·con Elena Sylvester. Falleció en Salta el 9 de octubre de 1929. 

JOSE PAULUCCI: Nació en Salta en 1856. Hijo de Juan Paulucci y 
}'farÍa Marquiegui. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1881. Se graduó 
de Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
'Buenos Aires. Ejerció la profesión en la Capital Federal y desempeñó cargos 
en la magistratura de la Provincia de Buenos Aires. Casó con l\farÍa Brasesco. 
Falleció en la Capital Federal en 1921. 

VICTOR J. PAULUCCI CORNEJO: Hijo dé Juan T. Paulucci Mar
'quiegui y de Mercedes Cornejo Alemán (hija del Coronel Martín Cornejo y 
nieta del General Pablo Alemán), nació en la ciudad de Salta el 25 de enero 
de 1901. Cursó sus estudios primarios en esta ciudad, los secundarios en el 
Colegio del Salvador de la Capital Federal y los universitarios en la Facul
tad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires, en 
donde se destacó como alumno distinguido. En 1922 fue' Presidente del Centro 
de Estucliantes de Derecho de Buenos Aires, en cuya ocasión tuvo el autor de 
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este n-abajo, el honor de ser redactor de su "R.evista" juntamente con Jacinto 
C. Armando, Rodolfo Arambami y J. L. Alvarado. En 1922, el Dr. Paulucci 
Cornejo fue también Presidente de la Federación Universitaria de Buenos 
Aires. En HJ22 se graduó de Abogado en dicha Facultad~ a los 21 años de 
edad. En 1922 a 1926, fue Subsecretario de la Caja Nacional de Ahorro 
Postal. De 1927 a 1928, Secretario de la Gobernación de los Andes; de 1928 
a 1930, representante legal dj:l la Provincia de Salta en la Capital Federal; 
de 1930 a 1932, Abogado de Yacimientos Petrolíferos Fiscales; de 1932 a 
1934, Vocal del Directorio de Yacimientos Petrolíferos Fiscales; de 1934 a 
1937, Director y Organizador del Registro Nacional de Reincidencia y Esta
dística Carcelaria; de 1937 a 1943, Procurador Fiscal Federal de la C!lpital; 
de 1943 a 1947, Profesor de Economía y Legislación del petróleo en la Fa
cultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Buenos Aires; de 1950 a 
1952, Profesor de Historia Moderna y Contemporánea del Colegio Nacional 
Incorporado "Olegario V. Andrade" de Buenos Aires. Entre sus publicaciones 
y trabajos merecen citarse los "Dictámenes y escritos como Procurador Fiscal 
Federal de la Capital. 1937-1943" (5 tomos) y sus trabajos jurídicos sobre 
Derecho Comercial, Constitucional y administrativo. Jurisprudencia Argentina 
(t. 66, p. 770 Y sgts.). Boletín de Informaciones petrolíferas u otras Revistas 
de la Capital Federal. Fue también Miembro titular de la Sociedad Argentina 
de Criminología. Ejerció también, con éxito superior, su profesión de Abo
gado de Buenos Aires. Muy interesante también es su discurso con motivo de 
su candidatura del Partido Unión Universitaria a la Presidencia del Centro 
de Estudiantes de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires (mayo 1922) ; 
su dictamen fiscal sobre infiltración nazi; su artículo sobre petróleo; y su 
dictamen sobre Inconstitucionalidad de los decretos 46791 y 78470 en causa 
"Mercado de Cereales a Término vs. Gobierno Nacional". Casó con Celia Usan
divaras Sánchez, en Salta. Falleció en Buenos Aires, casi a las pocas horas 
después de su idolatrada madre, el 23 de octubre de 1952 a los 51 años de 
edad. En el sepelio de sus restos, en la Chacarita, pronunciaron sentidas ora
ciones fúnebres los Dres. Fernando López Zavalía, Donato S. Criscuolo, Justo 
F. Alvarez Nadal y Bernardo Sanabria. Bien dijo Omar Viñole, que "vidas 
fieles a la esencia, como la de Vrctor J. Paulucci Cornejo, son las que nos 
enseñan pedagógicamente que todo marcha y debe marchar hacia un concluido 
saber del alma humana, en los generosos fines que viene a este mundo, para 
revelarnos la conducta ética que es necesario en la Ciudad de Dios tan bello 
y sabiamente explicado por San Agustín". 

I 

HUl\IBERTO P ASQUINI: Hijo de Humberto Pasquini López y de Vio
leta Usandivaras Benitez, nació en Salta el 14 de mayo de 1931. Cursó sus 
estudios primarios en la Escuela Doctor Benjamín Zorrilla de Salta, habién
dose destacado como alumno sobresaliente y de conducta ejemplar. Ingresó 
luego al Liceo Militar General San Martín, donde mereció una beca' por sus 
excelentes exámenes de ingreso. En diciembre de 1948, obtuvo el diploma de 
Bachiller. Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires, 
en 1953. Ejerció la profesión en Salta. Se doctoró en la Facultad de Derecho 
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de la Universidad de Madrid, becado por el Instituto de Cultura Hispánica. 
Dicho Instituto publicará sus tesis por considerarla de gran valor e interés. 
Durante su estado en Europa asistió a diversos cursos, obteniendo los si
guientes certificados: Diploma de Neuropsiquiatría Forense y Criminología. 
Madrid, España, {), de abril de 1954. Diploma de Periodismo, Santander, Es
paña, 28 de agosto de 1954. Certificados de Problemas Contemporáneos de la 
Universidad de Santander, España, 30 de agosto de 1954. Certificado de Asi
duidad de la Academia de Derecho Internacional. La Haya, Holanda, 13 de 
agosto de 1955. El 4 de diciembre de 1957 contrajo enlace en Buenos Aires, 
con la señorita Josefina Zuberbuhler Bosch y falleció trágicamente junto a 
su esposa el 8 de diciembre, al caer el avión en el que realizaban su viaje de 
bodas a Bariloche. La Sucursal Peuser de Salta, en 1965, instituyó el "Premio 
Humberto Pasquini Usandivaras" a otorgarse anualmente al alumno de la 
Escuela B. Zorrilla que se destaque, durante el período lectivo, por una ac
titud sobresaliente de solidaridad. Con esa distinción, se dijo "es propósito 
estimular la honradez, el espíritu caricativo y el gesto de bondad; recordándose 
también que Humberto Pasquini Usandivaras fue el mejor alumno y abande
rado de la Escuela Zorrilla en 1943". 

l\IANUEL PEÑA: Hijo de nfanuel Antonio Peña y Fortunata de la 
Corte, nació en Salta el 30 de mayo de 1842. Estudió en el Colegio de Con
cepción del Uruguay se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la 
Universidad de Buenos Aires (1878). Fue Fiscal de la Cámara del Crimen de 
Buenos Aires. Colaboró en la compilación del Registro Nacional. Fue autor 
de varias publicaciones de carácter histórico. Falleció en Buenos Aires el 2 
de julio de 1910. 

FERNANDO PEDRO PAPI: Hijo de Aristeme Papi y Asunción Yáñez, 
nació en Salta en 1918. Cursó sus estudios secundarios en Salta egresando del 
Colegio Nacional de Salta en 1937 y los universitarios en Córdoba, en donde 
se graduó de Abogado. Ejerció la profesión en Salta. Casó con María de Haro. 
Falleció en Salta el 8 de marzo de 1965. 

CRISTIAN PULO: Hijo de Gabriel Puló y Paula Meriles. Nació en 
Salta el 11 de agosto de 1901. Se graduó de Abogado en la Facultad de De
recho de la Universidad Nacional de Córdoba en 1923 y en seguida se dedicó 
al ejercicio de la profesión en Salta. En 1{)26 fue electo Diputado Provincial 
por el Departamento de Rivadavia. En 1930 fue JI.1:inistro de la Corte de 
Justicia de Salta. Luego, fue Asesor del Banco Provincial de Salta y Pro
fesor del Colegio Nacional. En 1934 publicó el folleto titulado "La expropia
ción por causa de utilidad pública". "El caso de Tartagal" (Ed. Salta). Fue 
l\fiembro titular del Instituto de San Felipe y Santiago de Estudios Histó
ricos de Salta. Casó con Esther Cornejo Becker. Falleció en Salta el 28 de 
febrero de 1962. 

DELFIN PEREZ: Nació en Salta en 1897. Hijo de Delfin Pérez Cor
nejo y Azucena Rabellini Aráoz. Cursó estudios primarios y secundarios en 
Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1917. Obtuvo el título de 
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Abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba y en se
guida ejerció su profesión en Salta, trasladándose luego a Bueuos Aires, en 
doude continuó en el ejercicio de la profesión. Falleció en Buenos Aires el 
28 de febrero de 1967. Casó con María LUisa Alsina Mors. 

JORGE PASQUINI LOPEZ: Nació en Salta el 30 de noviembre de 
1895. Cursó sus estudios primarios y secundarios en la ciudad de San Salvador 
de Jujuy. En 1919 se recibió de Abogado en la Universidad Nacional de 
Córdoba. Fue luego Juez Nacional en la Gobernación de La Pampa. De re
greso a Jujuy, fue Diputado Nacional. En 1924, publicó su obra "Código 
Civil de la República Argentina, anotado y comentado", que mereció elogiosos 
comentarios de la prensa y de los técnicos en la materia. Fue filántropo y 
hombre de acción. Falleció en Jujuy el 26 de abril de 1969, legando sus 
bienes al Gobierno de la Provincia de Jujuy. 

-R-

DESIDERIO RUIZ LIRA: Nació en Salta. Cursó secundarios en el 
Colegio de Concepción del Uruguay, siendo condiscípulo de Federico Ibargu
ren, y los universitarios en Buenos Aires, en cuya Facultad de Derecho se 
graduó de Abogado. Ejerció la profesión en Salta, en donde fue también Juez 
en 10 Civil (1878) Y Miembro de la Cámara de Justicia integrada por los 
Dres. Carenzo, de la Cuesta, Gallo y Heredia (1876). Publicó un folleto 
titulado "El defensor de Don José S. Aráoz, en la causa eriminal seguida a 
ésta por heridas al Mayor Don Pablo Alegre, contesta la acusación fiscal en 
que se pide contra su defendido la pena de einco años de destierro, etc." 
(Ed. Salta, sin fecha). Casó con Soña Figueroa Espeche (1879). Falleció 
en Salta. 

RAFAEL RUIZ DE LOS LLANOS: Hijo del Coronel Bonifacio Ruiz 
de los Llanos y Doña Ventura San Roque, nació en Payogasta, Departamento 
de Cachí el 24 de octubre de 1841. Estudió en el Colegio de Concepción del 
Uruguay y luego en la Universidad de Buenos Aires, en donde se recibió de 
Doctor en Jurisprudencia, versando su tesis sobr~ "Economía política". Aetuó 
en la guerra del Paraguay. Fue Diputado Nacional por Salta (1872-1884) y 
por la Capital Federal (1880) y Presidente de la H. Cámara de Diputados 
de la Nación, Aeadémico de la Facultad ele Ciencias Exactas, Físicas y Natu
rales; lVIiembro de la Comisión Municipal.y del Directorio de Obras de Salu
bridad y Vocal del Consejo Nacional de Educación. Falleció en Buenos Aires 
el 5 de julio de 1910. 

BUENAVENTURA RUIZ DE LOS LLANOS: Nació en Salta, hijo de 
Bonifacio Ruiz de los Llanos y de Ventura San Roque. Estudió en el Colegio 
de Concepción elel Uruguay, junto con Federico Ibarguren. Se doctoró en 
Derecho y Ciencias Sociales en la Universidad de Moutevideo. 

EDUARDOD. RMIOS: Hijo de Santiago Ramos y de Prudencia Zen-
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teno, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1931. Se graduó 
de Abogado en la Facultad de Derecho de Córdoba en 1937. Ejerció la profe
sión en Salta. Fue apoderado del Consejo General de Educación, Ministro y 
Presidente de la Corte de Justica y Concejal del H. Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Salta. Abogado del Banco Provincial, Profesor de Historia en 
el Colegio Nacional de Salta, y Convencional Constituyente Nacional (1949). 
Falleció en Salta el 8 de agosto de 1961. 

-S-

fiANTIAGO SARAVIA: Hijo de José Domingo Saravia y Ruiz de los 
Llanos y de Martina de Jáuregui y Fernández Saravia, nació en Salta en 
agosto de 1773. Se educó en el Colegio de Monserrat de Córdoba a donde 
ingresó el 23 de febrero de 1792. Graáuado de Licenciado, con sus colegas 
Gabino Blanco, Juan Esteban Tamayo, Alejandro de Palacios, Pedró Antonio 
Arias Velázquez, Mariano Boedo, Pedro José Toranzo, Andrés Zenarruza y 
José Lorenzo Ruiz Villegas, en junio de 1810 se pronunció por la Revolución 
de Mayo. En 1823 fue Secretario de la H. Junta General de Salta, que 
presidió el Dr. Juan Ignacio de Gorriti y Diputado al mismo cuerpo legis
lativo. En 1826 fue miembro de la Junta de Representantes de Salta. Casó con 
Doña Josefa de Tejada y Blanco (1804). 

JOSE MARIA SOLA: Fueron sus padres, don Victoriano Solá Tineo y 
Doña Petrona López Diez, nació en Salta el 13 de setiembre de 1855. E~esa 
del Colegio Nacional de Salta en 1872. Se recibió de Abogado y Doctor en 
Jmisprudencia en la Universidad de Buenos Aires, en 1881. Su tesis versó 
sobre "Privilegios del Locador'. Trabajó como Abogado únicamente en Salta, 
llegando a tener mucha clientela y un estudio muy acreditado alrededor de 
1910, juntamente con los Doctores Julio C. Torino y Carlos Arias. Conoció 
como el que más los asuntos de minas y civiles. Abogado de Banco, en 
especial el Hipotecario Nacional desde que éste se inicia en 1928. En 1882 
y 1888 fue Convencional Constituyente de Salta. Fue tres veces Miembro del 
Superior Tribunal de Justicia de la Provincia. Casó en primeras nupcias con 
Elvina López Wilde y en segundas con Elvira Patrón Costas. Falleció en 
Salta el 8 de junio de 1928. 

JUAN PABLO SARAVIA: Hijo de Don José Domingo Saravia y de 
Doña María Josefa Plaza da, nació en Salta el 26· de junio de 182Ü'. Estudió 
en la Universidad de Chuquisaca, en donde se graduó de Abogado. En 1845 a 
1846, fue Defensor General de Pobres y Menores. En 1852 figma actuando 
como Abogado en el foro de Salta, junto con José Benito Graña, Facundo 
Zuvu:ía, Bernabé López, Celedonio de la Cuesta, Pío José Tedín, Vicente An
zoátegui, Pedro Uribmu, Nicolás Carenzo, José Antonio Zavalía, Juan de 
Dios Usandivaras, Vicente Saravia, Fernando Arias, José Benjamín Dávalos, 
José Manuel Arias, Ramón Paz, José Thfaría Orihuela e Isidoro López, y como 
habilitados, Gaspar López y Juan Francisco Sevilla. Fue Juez de Paz ad-
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honorem de Sumalao (1852-1854); Juez de Alzada del Departamento de la 
Frontera del Este (1855); Diputado por Anta a la Convención Constituyente 
(1855); Juez de Paz de la Frontera del Este (1858); Jefe Político de Anta 
(1860) ; Secretario General del Gobernador Interino Uriburu (1861); Ministro 
General de Gobierno (Gobernador Todd, 1862); Juez de Alzada (1862) y 
Presidente del mismo (1864); Juez Federal de Sección de la Provincia de San 
Luis (1865-1872); :Ministro General de Gobierno de Salta (1872) (Gobierno 
de don Delfín Leguizamón); Gobernador de Salta (1873-1875); redactor del 
''Reglamento interno de los Tribunales", juntamente con los Dres. Bernabé 
López y Rudecindo Aranda (1877); Inspector General de Escuelas de Salta 
(1879); Vocal de la Cámara de Justicia (1883) y Receptor General (1889'). 
Casó en primeras nupcias con Doña Rosario Saravia y en segundas nupcias 
con Doña Candelaria Ruiz de los. Llanos. Falleció en Salta el· 3 de diciembre 
de 1893. 

lIARlO SARA VIA: Hijo del Dr. José Saravia Ruiz de los Llanos y 
de Angélica Ruiz de los Llanos Saravia. Nació en Salta. Hizo sus estudios 
secundarios en la Capital Federal y los universitarios en la Facultad de D~re
cho de la Universidad de Buenos Aires, en donde se graduó de Abogado. Fue 
Secretario de la Corte de Justicia de Salta. Inició una recopila:ción de juris
prudencia de la Corte de Justicia. Salteña con Néstor E. Sylvester de la 
que se publicó el tomo I en 1933. Luego, ejerció la profesión en la Capital 
Federal, en donde fue Defensor de Menores y después desempeñó impor
tantes cargos en la magistJ:atura, fue Camarista Federal en Bahía Blanca. 
Casó con Susana Guevara Lynch (1931). Falleció en Buenos Aires el 26 
de diciembre de 1961. 

JOSE ANTONIO SARA VIA: Hijo de Martín Saravia y Trinidad Cas
tillo, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1891. Se graduó 
de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Buenos Aires 
en 1898, versando su tesis sobre "Hipoteca". Fue Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Salta. Falleció muy joven en Salta. 

JUAN CARLOS. SERREY: Hijo de Florentino M. Serrey Dávila y 
Candelaria Apatié, nació en Salta el 28 de febrero de 1890. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1907. Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de La Plata en 1915. Luego, fue designado Juez de Paz Letrado en Salta, 
cargo que ocupó hasta 1918. Falleció en Salta el 11 de mayo de 1922. 

MIGUEL SALVA: Hijo de Patricio Salva y Florinda Figueroa Fer
nández. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1881. Se 
graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Ejerció la 
profesión en Salta. Casó con Dolores Esquiú Figueroa. Falleció muy joven 
en Salta. 

JOSE SARAVIA: Hijo de Félix Saravia Ruiz de los Llanos y de Josefa 
Ruiz de los Llanos' Arias, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1888 y se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la 
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Universidad de Buenos Aires. Instaló su Estudio jurídico en Salta. Fue Mi
nistro de Hacienda durante la Gobernación del Dr. Luis Linares (1907), Dipu
tado y Senador Provincial, Juez en lo Civil y Presidente de la Caja Nacional 
de AbOlTO Postal. Casó eon Angélica Ruiz de los LIanas Saravia. Falleció en 
Buenos Aires. 

CARLOS SERREY: Hijo de Manuel W. SelTey y Clarisa Dávila, nació 
en Salta el 29 de agosto ¿le 1873. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 
1884 y se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Buenos Aires en 1894. Versó sus tesis sobre: 
"Los extranjeros en la República Argentina". Su padrino fue el Dr. Antonio 
Bermejo. Fue Miembro del Concejo Deliberante de la Ciudad de Salta y Pre
sidente del mismo (1903); Convencional Constituyente (1906); Diputado Pro
vincial y Presidente de la H. Cámara de Diputados (1909), Senador Provin
cial y Presidente del N. Senado Nacional por Salta, Senador Nacional por 
Salta (1900-1907-1925-1930-1932-1935 y 1943); Miembro del Directorio del 
Banco Provincial de Salta y del Banco Sirio Libanés del Río de la Plata, 
Abogado del Banco de la Nación Argentina, del Banco Hipotecario Nacional, 
del Banco Español del Río de la Plata y del Banco Constructor de Salta; 
Asesor honorario de la Confederación de Beneficencia de la República Ar
gentina y de la Sociedad de Beneficencia de Salta; etc. Con motivo de su 
elección de Senador Nacional trasladó su domicilio a la Capital Federal. Fue 
también Miembro honorario de la Academia de Legislación y Jurisprudencia 
de Madrid y Titular del Instituto de San Felipe y Santiago de Estudios His
tóricos de Salta. Ejerció intensamente la profesión. Es autor de "Intereses 
penales" (895), "Límites interprovinciales de Salta" (1938) y "En el parla
mento y fuera de él" (4 tomos, 1944). En esta última y voluminosa publi
cación podría apreciarse su espíritu ágil y su fecunda labor, que lo destacó 
entre sus interpretaciones, sobre todo por la multiplicidad de su acción y 
pensamiento. Jurisconsulto, legislador y publicista de nota, su pluma estuvo 
ágil hasta los últimos momentos de su intensa vida, abordando los temas más 
diversos, ya sean filosóficos, como literarios e históricos en sus publicaciones 
en "La Nación" de Buenos Aires y en sus discursos y conferencias, de admi
rable erudito. Su labor legislativa condensa lo más intenso de su persona
lidad, debiendo citarse la Ley Serrey de profilaxis social y su interven
ción en la sanción de las leyes de derechos civiles de la mujer; del Instituto 
de la Nutrición; de la Ley Orgánica del petróleo incorporada al Código de 
Minería en 1935; de la Cal'rera hospitalaria; de la Ley de Quiebras; restau
ración del Cabildo de Salta; Caja de Jubilaciones civiles y de bancarios, 
periodistas y felToviarios; de poder de policía, leyes agrarias, ganaderas y 
de colonización de seguros; de ejercicio de la profesión de contador; orga
nización de los Tribtmales de la Capital Federal y telTitorios nacionales, etc. 
Respecto de la Ley NQ 12.161 de petróleo e hidrocarburo flúidos, conviene 
agregar que tiene como antecedente el proyecto presentado el 3 de mayo de 
1932 por el Senador Dr. Carlos Serrey "rompiendo la indiferencia del 
Senado en la materia a través de tantos años", sobre ley orgánica del petró-
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leo, ,constando de 24 artículos; al que le siguió el proyecto del Presidente 
Justo y lIinistro Antonio de Tomaso; los que pasaron a estudio de las res
pectivas comisiones. El proyecto Serrey mantiene la propiedad de las minas 
de petróleo de las Provincias. Siendo Senador Provincial, presentó un pro
yecto de nuevo Código de Proc.edimientos en materia criminal. Casó con Doña 
Elena Toranzos Torino. Falleció en Buenos Aires el 25 de setiembre de 1957. 

DAVID SARAVIA CASTRO: Nació en la ciudad de Buenos Aires el 18 
de marzo de 1872. Fueron sus padres Don Carlos María Saravia y Doña 
Mercedes Castro de Saravia. Pasó su primera infancia en la Capital y luego 
se trasladó con su familia a Salta, provincia de sus mayores, donde siguió 
parte de sus estudios secundarios en el Colegio Nacional de esta ciudad. De 
nuevo en Buenos Aires, terminó el Bachillerato y siguió la carrera de Abo
gacía en la Facultad de Derecho. y Ciencias Sociales de la Universidad Na
cional, donde se doctoró en jurisprudencia en 1898. Su tesis lleva el título de: 
"Ausencia" en el Derecho Internacional Privado. Desde muy joven militó en 
política en las filas del partido Unión Provincial en la ciudad de Salta, a la 
cual regresó después de recibir su título. Fue :Ministro de Hacienda en los 
años 1889 a 1901 y Vocal del Superior Tribunal de 1902 a 1910. El 15 de 
julio de 1903 contrajo matrimonio con j}1:icaela Linares. Ejerció la profesión 
de Abogado entre los años 1910 y 1914. De 1909 a 1913 fue Vocal del Con
sejo General de Educación de la Provincia y en 1913 ocupó la Vicepresiden
cia primera de la Cámara de Diputados de la misma. De 1914 a 1918 fue 
Diputado Nacional por la Provincia de Salta, por lo que se alejó nuevamente 
de ésta para radicarse en la Capital hasta finalizar su período legislativo. 
Durante su permanencia en la Cámara, trabajó activamente por las necesi
dades y el progreso de Salta. Propuso elevar la categoría de nuestro Colegio 
Nacional, se interesó por hacer extender las líneas telegráficas en la fecundas 
zonas vecinas al río Pasaje; por que se realicen obras de perfeccionamiento 
y seguridad en el camino a La Caldera y sobre el río Guachipas y se recons
truyan los caminos de Zuviría a Molinos, Cachi y La Poma. Propuso además 
que se vote una suma de dinero para obras de perforaciones petrolíferas, 
moción ésta que encontró resistencia, la que fue vencida a fuerza de tenacidad 
y convincentes razones. Más adelante propuso también la reconstrucción del 
antiguo puente sobre el río Pasaje; la elevación del presupuesto para la 
profilaxis del paludismo y para la construcción de una casa de aislamiento 
destinada a enfermos contagiosos y se interesó asimismo por la Escuela Agro
nómica de Puerta de Díaz (hoy Coronel j}foldes) y por la extensión de las 
vías férreas dentro de la Provincia de Salta. Trabajó además con profunda 
convicción por afianzar la justicia, por equilibrar la importancia de las pro
vincias frente a la preponderancia de la Capital y por fomentar las obras 
de protección social. Regresó a Salta en 1918 y ejerció su profesión de 
Abogado hasta 1922, época en la cual fue desiguado nuevamente Ministro 
de la Corte de Justicia. En consecuencia, abandonó la militancia política para 
consa"o-rarse definitivamente a su misión judicial. Esta magistratura, ocupó la 
mayor parte de su "vida pública, pues permaneció en ella, con excepción de 
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cortos intervalos, desde 1902 hasta 1951. Desde 1931 ocupó ininterrumpida
mente la Presidencia de la Corte hasta su retil'O. Cultivó también la oratoria 
y en 1944 recopiló sus discursos, conferencias y disertaciones en un libro 
titulado: "Desde la Tribuna... (jurídica, parlamentaria, política, religiosa, 
literaria, patricia y necrológica). Podemos citar entre sus principales estudios 
¡urídicos: "Reformas Constitucionales", escrito con un profundo sentido de
mocrático, justo y progresista, "El Divorcio", ardiente y conceptuosa defensa 
{).e la indisolubilidad del matrimonio, la estabilidad del hogar y las virtudes 
familiares; "Aspecto jurídico del Salar~o Familiae', estudio que, inspirado 
por las eneíclicas de más alcance social, se adelanta muchos años a los movi
mientos reformadores del presente, en favor de la clase obrera; "Derechos 
eiviles y políticos de la mujer', visión anticipada y optimista de la promoción 
femenina a la vida civil; "Espíritu religioso de la Constitución Nacional Ar
gentina", "El Patronato de la Infancia.y el problema de la mendicidad in
fantil en la Provincia"; "La caridad en la Biblia"; "Misión, garantías y 
límites de la prensa"; "El derecho y la electricidad"; "La mutualidad"; "In
fancia de la Encíclica en la legislación"; "Corte de Casación"; "Sucesión 
entre hermanos naturales"; "Acciones posesorias"; "Interdicto de obra nue
va"; "Colación"; "Prescripción"; "Cláusula penal"; "Pru:ticipación criminal"; 
"Tratativa de Homicidio"; "Delito imposible"; "Perención de instancia"; "Ex
cepción de cosa juzgada"; "Presunciones", y otros. En 1930 fue Presidente 
del Consejo General de Educación de la Provincia de Salta y de 1930 a 1932, 
profesor de Instrucción Cívica del Colegio Nacional de ésta. Al fundarse en 
esta ciudad la "Acción Católica" fue designado Presidente de la Junta Arqui
diocesana de la misma. Fue trunbién Miembro de la lIT y IV Conferencia 
Nacional de Abogados (1933-1936); Representante del Consejo General de la 
Provincia de Salta ante el COIJ.,"Teso Americano de Bibliograña reunido en 
Buenos Aires, con motivo del Centenario de la Independencia (1916); Miem
bro de la Academia Americana de la Historia; de la Asociación "Amigos del 
Arte"; de la Sociedad "Sarmiento" de Tucumán; del Instituto Histórico de 
"San Felipe y Santiago" de Salta y de "Nuestros próceres" de Buenos Aires. 
Fue trunbién socio fundador y Vocal del Primer Directorio del Colegio de 
Abogados de Salta (1930-1931). En la Conferencia Nacional de Abogados 
reunida en Tucumán en julio de 1936, intervino en el Debate relativo a la 
Corte de Casación interprovincial, formó parte de la Comisión sobre Corte 
Nacional de Casación, con los Dres. César Díaz Cisneros, Emilio Reviriego y 
Rodolfo Rivarola, y presentó los siguientes trabajos: "Elección presidencial 
directa", "Prórroga del presupuesto" y "Reducción del quorum parlrunentario". 
Después de haber servido a su país el esde los diecisiete años (época de su 
primer empleo), hasta los setenta y nueve, falleció en Salta, a los ochenta y 
dos años de edad, el 5 de noviembre de 1954. 

MATEO SARAVIA: Hijo de José Domingo Saravia y Martina Jáure
gui, nació en Salta. Estudió en el Colegio de Monsenat de Córdoba (1777-
1779). En 1788 fue Abogado Defensor de Temporalidades en Salta. En 180S 
Miembl'O del Cabildo de Salta. Se recibió de Bachiller de leyes en la Uni-
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versidad de Chuquisaca (Charcas) el 2.5 de junio de 1784 y se inscribió como 
Abogado de la Real Audiencia de Buenos Aires en 1788. En 1789 fue prac
ticante jurista de la Universidad de Charcas. Fue Diputado por Salta al 
Congreso de 1819. Casó con María de Jáuregui. Fueron sus hijos Ventura, 
casada con Juan Felipe Ibarra; José Manuel, Gobernador de Salta; Manuel 
Antonio Gobernador de Salta; Javier y Nicolás. Falleció en Lima el 14 de 
enero de 1836. 

JOSE VICENTE SARAVIA: Hijo del Sargento Mayor José Domingo 
Saravia (guerrero de la Independencia) y de Doña Josefa López Plazaola, 
nació en Salta el 19 de abril de 1819. Se graduó de Abogado en la Universidad 
de Chuquisaca. Fue miembro de la Cámara de Justicia de Salta (1845); Juez 
del Crimen de Paraná (1854); Senador Nacional por Corrientes al primer 
Congreso de la Confederación. (1854-1860); Secretario Provisional y Vice
presidente del mismo; Fiscal general, Juez de la Cámara de' Justicia en Entre 
Ríos; Juez de Sección en Jujuy; Interventor Nacional en Jujuy (1880). Fa
lleció en Belgrano (Buenos Aires) el 15 de junio de 1883. 

DAVID l.\I. SARAVIA: Hijo de Don Domingo Saravia y Saravia y de 
Doña Azucena Saravia y Saravia, nació en Salta en 1884, egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1898 y se graduó de Doctor en Derecho y Ciencias 
Sociales en la Universidad de Buenos Aires en 1910, versando su tesis sobre 
"Sucesiones ante el Derecho Internacional Privado". Fue Diputado a la H. 
Legislatura Provincial; Ministro de Gobierno y de Hacienda (gobierno del 
Dr. Joaquín Castellanos) ; Asesor Letrado de los F. F . C. C. del Estado y pro
fesor de historia en el Colegio Nacional de Salta. Fue socio fundador y primer 
Presidente del Colegio de Abogados de Salta (junio 30,1930-1931), cuyo pri
mer Directorio fue el siguiente: Presidente, Dr. David M. Saravia; Vicepre
sidente, Dr. Carlos Gómez Rincón; Secretario, Dr. Atilio Cornejo; Tesorero, 
Dr. David E. Gudiño; Vocales: Dr. Daría Arias, David Saravia, Daniel Ove
jero (h.). 

RICARDO A. SAN l\IILLAN: Hijo de Ricardo San Millán Figueroa y 
Mercedes Carolina Figueroa Saravia, nació en Salta, el 14 de abril de 1905. 
Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1924 y se graduó de Abogado en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Córdoba en 1933. Presidió la Fede
ración Universitaria de Córdoba en 1932. Fne electo Diputado Nacional por 
Salta en 1946. Ejerció la profesión en Salta y en la Capital Federal. Falleció 
en Buenos Aires el 4 de octubre de 1959. 

EMILIO SAN MIGUEL: Hijo de Saturnino San l\figuel y Molde y Ca
rolina Ovejero y Zerda. Nació en Salta. Se 'graduó de Abogado en la Facultad 
de Derecho de Buenos Aires. Se radicó en Buenos Aires. Casó con l\faría 
Isasmendi Ortiz, viuda del Dr. Martín Gabriel. Falleció en Buenos Aires. 

PIO A. SAR·AVIA: Hijo de Pedro José Saravia y Saravia y de Jacoba 
Toledo Ibazeta, nació en Salta en 1860. Egresó del Colegio Nacional de Salta 
en 1879 y se graduó de Abogado en la Universidad de Buenos Aires, en 1885, 
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versando su tesis sobre "Poder del padre legítimo sobre la persona de sus 
bijos menores". Magistrado íntegro, se destacó como Juez del Crimen de Salta 
como lo recuerda Don Policarpo Romero, se mantuvo inquebrantable contra 
todos los trabajos y amenazas cou que el Gobierno de Güemes (Don Martín 
Gabriel) pretendió separarlo del cargo; "fue el ejemplo vivo de la energía y 
de la fuerza cívica". Fue también Juez de Paz Letrado, Agente Fiscal y Ca
marista; periodista y orador de nota. Casó con Micaela Cornejo y Peralta. 
Falleció en 1914, en Salta, en cuya oportunidad un diario local dijo que fue 
"un noble y predilecto discípulo de José Manuel Estrada, para quieu la 
dignidad humana reside en la autonomía del carácter y la austeridad de las 
conciencias, contra cuyos arietes, tarde 0- temprano, se quiebran todas las con
cupiscencias de la fuerza". 

FRANCISCO F. sosa: Hijo de Manuel S. Sosa y de Victoria de la 
Cuesta, nació en la ciudad de Salta en 1879. Egresó del Colegio Nacional de 
Salta en 1897 junto con Antonio Ortelli, Rogelio F. Singulany, Benjamín 
García Torres, Nicanor Torauzos Torino, Ignacio López Isasmendi y Julio V. 
Leguizamón. Se recibió de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Fa
cultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Buenos 
Aires en 1903. Fue Profesor del Colegio Nacional de Salta; Juez en lo Civil 
y Comercial y Ministro de la Corte de Justicia de Salta; Elector de Gober
nador en Salta. Actuó en política y en periodismo. Ejerció intensamente la 
profesión en Salta, en la Capital Federal y en la Provincia de Buenos Aires. 
Falleció en Buenos Aires el 22 de octubre de 1965. Casó con Mercedes Dávalos 
Gorostiaga. 

RECTOR M. SARAVIA BAVIO: Hijo de Don Juan Pablo Saravia Sa
ravia y de Doña Felisa Bavio Arias, nació en la Ciudad de Salta el 26 de 
noviembre de 1909. Cursó sus estudios primarios y secundarios en. Salta, ob
tuvo su título de Abogado en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de 
Buenos Aires en 1933. Fue Miembro del H. Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Salta; Asesor Letrado de la Dirección General de Inmuebles; Ministro y 
Presidente de la Corte de Justicia de Salta; Miembro del Directorio de Y.P .F. 
y Vicepresidente del mismo; Juez Federal de Salta y Juez de sentencia en 
lo Penal de la Capital Federal. Falleció en Buenos Aires el 19 de julio 
de 1967. 

ROGELIO F. SINGULANY: Nació en Salta. Hijo de N. Singulany y 
Carmen Salas. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1897 junto con An
tonio Ortelli, Francisco F. Sosa, Benjamín García Torres, Nicanor Toranzos 
Torino, Ignacio López y Julio V. Le"ouizamón Cornejo. Se recibió de Abogado 
en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Juez del Crimen en los 
Tribunales Costa Sud con asiento en Bahía Blanca y el mismo -cargo ocupó 
en la ciudad de Salta. Además, fue Secretario de un Juzgado en la Capital 
Federal hasta 1955. Falleció en Buenos Aires el 14 de febrero de 1968. 

'9 
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JUAN ESTEBAN TAMAYO: Nació en Moquegua (Perú). Se educó en: 
el Colegio Monserrat de Córdoba y se graduó de Abogado en la Universidad 
de Chuquisaca (1786), en cuya cindad fue practicante jurista. Radicado en 
Salta, fue Teniente Asesor del Gobernador Intendente García Pizarra (1796) 
y Gobernador Interino; Miembro del Cabildo (1794) y Síndico procurador en 
1810 cuando se pronunció por la Revolución de Mayo (19 de junio de 1810). 
Casó con Doña Inés Arias Rengel, en Salta. Fue padre de Don Vicente Ta
mayo, Gobernador de Salta en 1848, casado con Doña Virginia Gurruchaga, 
y de Doña Juana María Tamayo, esposa del General Pablo Alemán. En 1825 
fue Síndico General de Salta. Fue uno de los dirigentes de la causa federal 
en Salta, juntamente con los Dres. José Benito Graña y Juan José Caste
llanos, fue electo Diputado de la Junta General de la Provincia (1829). En 
1827 fue Miembro de la Cámara de Justicia. 

JUAN C. TAl'\IAYO: Hijo de Juan Tamayo y Concepción Gómez, nació 
en Salta. Se graduó de Abogado en la Universidad de Buenos Aires en 1874 
cuya profesión ejerció con brillo en Salta. Su tesis versó sobre "El Código y 
la libertad". Fue Ministro de Hacienda de Salta, durante los Gobiernos del 
Dr. Martín Gabriel Güemes (1888), Dr. Adolfo Martínez (1889) y Dr. Pedro 
J. Frías (1890), Profesor del Colegio Nacional de Salta y Convencional Cons
tituyente (1888). También fue Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co-. 
mercial y Miembro del Tribunal de Justicia (1897) juntamente con los Dres. 
Adrián F. Cornejo, Exequiel M. Gallo, Angel F. Burela y Pastor Ahumada. 
El Dr. Tamayo fue Presidente de dicho Tribunal. Es autor de importantes 
trabajos de carácter jurídico y económico, entre los que merecen citarse, la 
cuestión con el Banco Provincial de Salta (1894), el alegato sobre filiación. 
natural (1883) y las "Memorias" ministeriales, lo mismo que "Defensa hecha 
por el Dr. Juan C. Tamayo en la causa criminal seguida a Don Martín Saenz 
por la muerte de los Sres. Carlos Zieguer y Eugenio Lacour" (Ed. Salta 
1883); "Alegato de bien probado en la cuestión seguida por Doña Genoveva 
Paz de Figueroa vs. Federico Wilde por el uso de la acequia de San Agustín" 
(Ed. Salta 1882). En 1881 fue Miembro de la Comisión encargada de la 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento, junto con los Dres. Exequiel M. Gallo 
y David Zambrano. Falleció asesinado en Salta (1902). Por ello se lo con
sidera como el mártir de los abogados salteños. 

VICENTE TAl\IAYO: Hijo del Dr. Sidney Tamayo Gurruchaga y de 
Adelaida Ovejero González, nació en Salta el 7 de enero de 1882. Egresó del 
Colegio Nacional de Salta en 1899. Se graduó de Abogado y Doctor en Ju
risprudencia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1907. Fue Diputado 
Provincial, Fiscal Federal, Vocal del Superior Tribunal de Justicia y Presi
dente del mismo (1919-HJ22 y 1925-1929), Gobernador interino (1928), Minis
tro de la Corte de Justicia de Salta (1920-1945) y Profesor de historia del 
Colegio Nacional de Salta. Ejerció la profesión de 19(}7 a 1910 y de 1922 a 
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1925. Casó con Elena Usandivaras Cornejo. Falleció en San Lorenzo (Salta) 
ellO de febrero de 1960. 

PEDRO J. TOLEDO PIMENTAL: Hijo del Maestre de Campo Don 
Francisco de Toledo Pimental y Olmos y Aguilera y de Doña Juan C. Hidalgo 
Montemayor y Herrera, nació en Salta en 1745. Fue hermano de Doña María 
Toledo Pimental de Figueroa, Doña Pastora Pimental de Alvarado, Doña Fe
liciana Toledo. Pimental de Mollinedo y de Bonifacio y Vicente Toledo Pi
mental. Estudió Filosofía, Teología, Cánones y Moral y se graduó de Doctor 
en Teología en la Universidad de Córdoba. Fue Cura y Vicario del Obispado 
del Tucumán, Notario de la Curia Eclesiástica y Cura del Partido del Rosario 
(1773-1775). En 1775 hizo un viaje a España por negocios de su padre, con 
licencia del Gobernador y del Obispado, quienes informaron "de sus buenas 
circunstancias y literatura". Luego, se graduó de Doctor en jurisprudencia en 
la Universidad de Chuquisaca, el 2 de marzo de 1782, inscribiéndose en la 
matúcula de Abogados de dicha ciudad, siendo sus colegas entre otros, José 
Antonio Arias Rengel, de Salta (inscripto en 1780), Juan Andrés de Aguirre 
y Juan Luis de Aguirre, de Salta (1783) y Francisco Gutiérrez de Escobar, 
autor del "Cuadernillo" (1783). Figura también como Practicante jurista de 
dicha Universidad en 1778. 

JORGE LEON TEDIN: Nació en Salta en 1891. Fue hijo del Dr. Jos~ 
Hilario Tedín y de Doña Rosa Ojeda. Egresó del Colegio Nacional de Salta 
en 1908. Se graduó en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Con
vencional Constituyente (1929') y Director de Minas de Salta. En la Revista 
Jurídica y de Ciencias Sociales de Buenos Aires, publicó un trabajo titulado 
"El régimen del petróleo argentino" (1928). Falleció en Buenos Aires el 30 
de junio de 1952. 

AUGUSTO F. TORINO: Hijo de Desiderio Torino y Cupertina Solá 
Chavarúa. Nació en Salta el 26 de marzo de 1871. Egresó del Colegio Na
cional de Salta en 1891 y se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia 
en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1897, versando su tesis sobre 
"El protesto". Fue Juez en lo Civil y Comercial, vocal del Superior Tribunal 
de Justicia (1903), Profesor del Colegio Nacional y Jefe del Registro Civil 
de Salta. Casó con Maúa Luisa López Bedoya. Falleció en Salta ellO de 
abril de 1937. 

JULIO C. TORINO: Hijo de Zenón Torino y de Doña Francisca Solá 
ChavaTÚa, nació en Salta el 6 de abril de 1868. Egresó del Colegio Nacional 
de Salta en 1887 y se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Universidad 
de Buenos Aires en 1893, en la que obtuvo medalla de oro. Versó su tesis sobre 
''La representación en la línea colateral". Ejerció su profesión durante treinta 
años, siendo su Estudio jurídico uno de los más acreditados de la Provincia. 
Fue Diputado y Senador a la H. Legislatura y Presidente de ambas Cámaras; 
Presidente Gerente del Banco Provincial; Ministro de Hacienda en los Go
biernos de los Dres. Julio Cornejo y Adolfo Güemes; elector de Gobernador 
y Presidente del Colegio Electoral; Convencional Constituyente (1929), Miem-
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bro Titular del Instituto San Felipe y Santiago de Estudios Históricos de 
Salta. Casó con María Teresa Orús. Falleció en Salta el 4 de marzo de 1949. 

ARTURO S. TORINO: Hijo de Don Zenón Torino y Francisca Solá 
Chavarría, nació en Salta en 1874. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 
1892 y en 1899 se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Fa
cultad de Derecho de Bnenos Aires, versando su tesis sobre "Breves comen
tarios al Código de Minería", siendo su padrino de tesis el Dr. Miguel S. 000. 
Ejerció la profesión y fue Vocal del Superior Tribunal de Justicia de Salta 
e Interventor Nacional de Salta (921) y Miembro Titular del Instituto San 
Felipe y Santiago de Estudios Históricos de Salta. Es autor de los opúsculos 
titulados "La constitución y la ley electoral" (1947) "Las provincias, el pueblo 
y un representante" (1948) y "El Congreso y el P.E." (1948). Casó con Doña 
Fanny Ovejero. Falleció en Salta el 19 de abril de 1951. 

PIO JOSE TEDIN: Hijo del Coronel Toribio Tedín y de Doña Marce
lina Castro. Nació en Salta en 1806. Cursó sus estudios secundarios y uni
versitarios en Buenos Aires, en donde se graduó de Abogado en 1832, volviendo 
a su provincia en 1853. El 26 de agosto de 1854 fue nombrado Fiscal de la 
Corte Suprema de la Confederación, de la que formaban parte los salteños 
Dr. Facundo Zuviría, Bernabé López y José Benito Graña. Durante el go
bierno de Don Martín Güemes (1858) actuó como Ministro General; e igual
mente, en el gobierno de Don José Uriburu (1864) y de Don Benedicto Fresco 
(1876). En 1859, fue Miembro de la C. de Justicia de Salta. Falleció el 15 
de octubre de 1879. 

VffiGILIO M. TEDIN: Hijo del Dr. Pío José Tedín y de Doña Eulogia 
Tejada Güemes, nació en Salta el 18 de diciembre de 1850. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1868; graduándose luego como Abogado en la Universidad 
de Buenos Aires, en 1874, versando sus tesis sobre ''La Iglesia y el Estado, 
arto 7 de la Constitución Provincial". Actuó en política junto a Adolfo Al
sina. En 1875 fue nombrado Asesor de Menores de la Provincia de Buenos 
Aires y después Juez de Primera Instancia, cargo que desempeñó en 1880 en 
la Capital Federal, en el que dejó sentado su fama por su integridad, como 
que, cuando se lo recuerda, se lo llama "el Juez Tedín". Casó con María 
Uriburu y Arenales en primeras nupcias y con María de Zavalía en segundas 
(1884). Falleció en Buenos Aires el 29 de junio de 1893. En su memoria, se 
erigió un monumento en el cementerio de La Recoleta. 

DAl\IIAN M. TORINO: Hijo de Don Desiderio Torino y de Doña Cu
pertina Solá Chavarría, nació en la ciudad de Salta el 23 de febrero de 1863. 
Cursó sus estudios primarios y secnndarios en la misma ciudad, egresando 
del Colegio Nacional en 1879. En la Facultad de Derecho de Buenos Aires 
se graduó de Abogado en 1885, versando su tesis sobre "Contrato de Sociedad 
Conyugal", nombrándoselo luego Secretario del Juzgado Federal a cargo del 
Dr. Virgilio Tedín. Vuelto a su provincia, fue Diputado a la H. Legislatura 
y Fiscal General. En 1900 fue Diputado Nacional por Salta y luego :Ministro 
de Agricultura en la Presidencia del Dr. Manuel Quintana. Entre sus obras, 
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erecen destacarse, "El problema del inmigrante y el problema agrario en 
: Argentina" (1912), "Política bancaria y financie:,a argen,tina" (1917~, "E~
tudios Económicos" (ler. tomo, 1914; 29 tomo, 1911). Caso con Aureha Un

. buru y Matorras. Falleció en Buenos Aires el 25 de enero de 1932. 

ENRIQUE TORINO: Hijo del Dr. Damián Torino Solá y de Doña Au
relia Uriburu Matorras, nació en la ciudad de Salta el 4 de setiembre de 1896. 
Fue Presidente del Centro de Estudiantes de Derecho de Buenos Aires. Se 
recibió de Abogado en 1920, en la Facultad de Buenos Aires con medalla de 
óro otorgándosele el Premio Universitario. Su tesis versó sobre "El caso 
for~to Y la fuerza mayor en el derecho y la jurisprudencia. Su estudio en 
el contrato de transporte". En 1910 fue nombrado Secretario de la Uni
versidad de La Plata y en 1924 Profesor adjunto de Derecho Civil de 
la Facultad dI? Buenos Aires, desempeñ~ndo el cargo ele Director elel Se
minario. En tal carácter dirigió los trabajos de Derecho Civil nI, curso año 
1926, sobre "Obligaciones natm'ules" que publicó, sosteniendo que dichas obli
gaciones. no son sino eleberes morales o ele conciencia. En 1935 se lo nombró 
profesor e),,-j;raorelinario y en 1940, por fallecimiento del Dr. Raymundo M. Sal
vat, Profesor titular de Derecho Civil ell? la misma Facultael. En 1930 fne Mi
nistro de Gobierno de la Intervención Federal de Córdoba a cargo del Dr. Cal':' 
los Ibarguren a quien sucedió como Interventor. Falleció en la ciudad de Buenos 
Aires el 22 de j"~irio de 1943. Refiriéndose a su excelente eolaborador, decía 
el Dr. Ibarguren: "Enrique Torino que fuera su Ministro de Gobierno, falle
cido en plena juventud, desapareciendo con esa muerte la personalidad pro
misoria de un verdadero estadista del futuro argentino; reunía cualidades 
esenciales para la acción gubernativa y política; inteligencia aguda y clara, 
equilibrio y ponderación en los juicios y en las observaciones, carácter firme 
y enérgico cuando era necesario, flexibilidad diplomática en las negociaciones 
complicadas, astucia provinciana en el trato con los hombres, probidad inque
brantable en los procederes y nobleza caballeresca que descollaban en su espí
ritu sereno y ecuánime. J\ife ayudó admirablemente en mi gestión y cuando 
renuncié me sucedió con éxito en el cargo de interventor. Recuerdo su me
moria con profundo afecto y no me he consolado de su muerte que significó 
para el país la pérdida de una gran esperanza". 

SIXTO A. TORINO: Hijo del Dr. Arturo S. Torino Solá yde Fauny 
Ovejero González. Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 
19-33, y se graduó en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Secretario 
de la Corte de Justicia de Salta, y Juez. Falleció muy joven en Salta, el 14 
de abril de 1941. 

NICANOR TORANZOS TORINO: Hijo de Anacleto Toranzos Castella
no y Teodolinda Torino López, nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional 
de Salta en 1897. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, con medalla de oro. 
Se trasladó luego a Bahía Blanca (Provincia de Buenos Aires) en donde 
ejerció la profesión, logrando formar un estudio jurídico de sólidos presti-

j' 

i· 



294 REVISTA DEL INSTITUTO DE mSTORIA DEL DERECHO 

gios, dedicándose también al profesorado en la Escuela Nacional de Comercio 
de Bahía Blanca. Casó con Sylvia Lavié. Falleció en dicha ciudad el 11 de 
junio de 1922. 

~IARTIN TORINO T. PINTO: Hijo de Martín Torino Santivañez, ex 
Gobernador de Jujuy y de Isolina Tezanos Pinto Beeche, nació en Salta el 
7 de noviembre de 1871. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprndencia 
en la Facultad de Derecho de Buenos Aires el 15 de octubre de 1896, ver
sando su tesis sobre "Extradicción", siendo sus padrinos el Dr. David de Te
zanos Pinto y el Senador Domingo T. Pérez. Creado el Ministerio de Agri
cultura y Ganadería de la Nación su primer Ministro Ing. Emilio Frers lo 
designó Subsecretario de dicho Ministerio continuando en el cargo con los 
Ministros que le sucedieron Dr. Wenceslao Escalante e Ingeniero Exequiel 
Ramos Mejía. Se especializó e~ Derechos de Minas y Geología. Fundó con 
Octavio Pico, Horacio Beccar Varela y Juan Grierson la Ira. Compañía Ar
gentina de Comodoro Rivadavia, cuya técnico fue el Ingeniero Alfredo Her
mitte, después Director General de Minas y Geología de la Nación. Repre
sentó a la Nación en la reivindicación y desalojo de las tierras de la Chacarita, 
con sentencia favorable. Declinó el ofrecimiento del P. E. como Director de 
TielTas y Colouias. Fue autor de un "Anteproyecto de enmienda y modifica
ciones al Código de Minería". Falleció en Buenos Aires el 23 de junio de 1918. 

PEDRO TORRES: Hijo de Don Pedro R. Torres (meritorio empleado 
del Ministerio de Hacienda de Salta a quien se debe la "Recopilación de leyes 
y decretos principales correspondientes al Ministerio de Hacienda desde el 
año 1872 a 19200" (Ed. Salta, 192{}), nació en Salta. Egresó del Colegio Na
cional de Salta en 1920 junto con Gastón Clement, Antonio F. Cornejo (h.), 
Manuel Serrey, Abraham Cornejo Isasmendi, José Solá, Roque López Eche
nique, Hernán Elein y otros. Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho 
de Buenos Aires y luego instaló su estudio jurídico en Salta con el Procurador 
Diógenes R. Torres. Fue Convencional Constituyente de la Convención refor
madora de la Constitución de 1929 y uno de los redactores e informantes del 
"anteproyecto" de Constitución que actuahnente rige en Salta. Falleció muy 
joven en 1932, en Salta. Casó eon Fanny O. Morcillo. 

ROBERTO A. TOBIAS: Naeió en la eiudad de Salta el 24 de octubre 
de 1908. Cursó sus estudios secundarios en el Colegio Nacional de Salta. Se 
graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue conse
jero estudiantil y Presidente de la Federación Universitaria de Buenos Aires 
y Elector de Presidente de la Nación en 1946 por la Unión Cívica Radieal. 
Aduó en el foro y doceneia de la Capital Federal. El diario "La Nación" 
dijo que "siempre dedicó preferente atención al ejereicio de su profesión, 
que lo señaló como un especialista de amplia perspeetiva jurídica y en la 
que puso de relieve una capacidad, que permitió distinguirlo entre sus colegas 
como hombre de consulta por su visión práctiea de las cosas". Casó con Gloria 
Elena Frassetti. Falleció en Buenos Aires el 17 de enero de 1965. 
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RICARDO TOBIAS: Nació en Salta. Hizo sus estudios primarios y 
secundarios en esta ciudad. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1917. 
Se recibió de Abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos 
Aires. Ejeréió su profesión en la Capital Federal. Falleció en Buenos Aires 
el 17 de setiembre de 1966. 

-U-

ANDRES DE UGARRIZA: Hijo de Don Andrés de Ugarriza y de Doña 
Susana Tejada Moldes, nació en Salta en 1838. Se graduó de Doctor en 
'Jurisprudencia en la Universidad de Buenos Aires. Fue profesor fundador 

'del Colegio Nacional (1864), Fiscal, Secretario de la Legislatura, Vocal del' 
Superior Tribunal de Tucumán, Subsecretario del Ministerio de Relaciones 
Exteriores (1867), Juez Federal de la' Sección Buenos Aires (1869), Juez 
Federal de la Capital (1880), Convencional para la reforma de la Constitu
ción por Buenos Aires, Ministro de Gobierno de Salta (1864 y 1889), Diputado 
Nacional (1900) y magistrado de la Justicia Federal de Buenos Aires. Se 
distinguió por sus trabajos en materia penal. Durante su ministerio (1899) 
en Salta (gobierno de don Pío Uriburu); se sancionó el Código de Proce
dimientos en lo Criminal. Fue coautor del conocido proyecto del Código Penal 
de la Nación, juntamente con los Dres. Sixto Villegas y Juan Agustín García 
(1881). Casó con Isabel Saldías. Falleció en Buenos Aires el 29 de setiembre 

{le 1917. 

GUl\IERSINDO ULLOA: Hijo del Dr. Manuel de Ulloa y de Doña 
Martina Lesser, nació en Salta en 1816. En Jujuy, fue maestro de escuela 
(1841), Oficial mayor de Gobierno (1849) y Ministro (1852). En Salta, fue 
Ministro de Gobierno de Don Martín Güemes (1858) y de Don José María 
,Tood (1862). R,efrendó con su firma el célebre decreto del Gobernador Todd 
suprimiendo los partidos políticos y no permitiendo más que el de la Consti
tución (25 de enero de 1862). Recuérdase también que en esa oportunidad, 
el Gobernador Todd, debiéndose ausentarse a la campaña, delegó la magis
tratura civil en el Señor del Milagro a cuyos pies depositó el bastón del 
mando hasta su regreso. Actuó en la Justicia de Salta como Defensor de 
Menores y Pobres, Fiscal de Hacienda (1867) y Juez y estuvo autorizado 
para ejercer la profesión de Abogado. En 1881 fue Miembro de la Comisión 
encargada de proyectar el Código de Procedimientos Criminales, junto con 
los Dres. Aniceto Latorre y Medardo Zapana. Fue Convencional Constituyente 
de Salta en 1882. Casó con Doña Felipa Solá Saravia. Falleció en Salta. 

JUAN DE DIOS USANDIVARAS: Hijo de Rafael Usandivaras y Fi
gueroa y María de los Angeles San Millán y Figueroa (primos hermanos), 
nació en Salta y casó en esta ciudad con su prima hermana Isabel Aráoz 
Usandivaras el 7 de diciembre de 1848. Recibido de Abogado, actuó en el foro 
.{le Salta. Fue Ministro general de los Gobernadores de Salta Don José Ma
nuel Saravia (1846) y General Rudecindo Alvarado (1854); Diputado Na-

r, 
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cional titular (1854-55) y Senador Nacional titular (1856-57) por Salta al 
Congreso de Paraná. Formó parte de la Comisión redactora del proyecto de 
Constitución de Salta (1855) juntamente con los Dres. Casimiro Olañeta, 
Vicente Anzoátegui, Isidoro López, Benjamín Villafañe y José María Ori
Imela. El Dr. José Manuel Arias presentó un proyecto en disidencia. En 1856 
fue comisionado por Salta para la creación de la Cámara de Justicia común 
con Jujuy, Santiago, Tucumán y Catamarca. Falleció en Salta el 15 de di
ciembre de 1857. 

PEDRO URIBURU: Hijo de José de Uriburu y de Manuel de Hoyos 
y Aguirre, nació en Salta el 18 de octubre de 180-3. Recibido de Abogado, fue 
Juez de Alzada y Gobernador interino en 1850; Diputado al Congreso de la 
Confederación (1854-1858) y Senador Nacional por Salta (1862-1871). En 
1852 fue delegado del Dr. Bernardo de Irigoyen en Tucumán, Salta y Jujuy 
de la misión encomendada por Urquiza para la organización nacional. En 
1859, Presidente de la Cámara de Justicia, de la que formaban parte también 
los Dres. Pío José Temn y Nicolás Carenzo. Casó con Doña Cayetana Arias 
Cornejo. Falleció en esta ciudad. 

l\lANUEL DE ULLOA: Hijo de Fernando de OOoa Carabajal y To
masa Sandoval, nació en el Alto Perú y casó en Salta, el 16 de octubre de 
1815 con Martina Lesser, hija de Pablo Lesser y Manuela del Castillo y 
Thorres y hermana de Javiera Lesser casada en primeras nupcias con el Dr. 
Mariano Boedo (febrero 1807) y en segundas con Vicente Pérez (julio 27' 
de 1821). Fue hermano del Dr. Pedro mloa y Sandoval, graduado de Doctor 
en Jurisprudencia en la Universidad de Chuquisaca en 12 de marzo de 1774 
y del Dr. Hipólito de mloa y Sandoval, graduado el 26 de abril de 1798. 
De su familia era también el Dr. Mariano José de mloa, graduado el 25 da 
octubre de 1778 en la misma Universidad. Se inscribió el Dr. Manuel de mloa 
en la Academia Carolina de Práctica Forense de Chuquisaca el 4 de noviembre 
de 1783; se graduó de Doctor en Jurisprudencia en la Universidad de Chu
quisaca el 27 de julio de 1"790 y de Doctor en Cánones el 7 de agosto de 1791. 
Abrazó la causa de la independencia y por ella se vio obligado a emigrar a 
Salta, juntamente con el Dr. Mariano J. de OOoa y del Dr. Juan de la C. 
Monge y Ortega, quienes actuaron al lado de Güemes, como consejeros y 
asesores legales. En 1815 el Dr. Manuel de mloa formó parte de la Asamblea 
Electoral de Salta que nombra diputados al Congreso de Tucumán a los 
Dres. Mariano Boedo y José Ignacio de Gorriti y asesoró a Güemes en su 
conflicto con French y con Rondeau. En 1816 fue Abogado Fiscal de Ha
eienda y el Dr. Mariano OOoa, Defensor Fiscal. Este último actúa en 1821 
como Miembro de la Asamblea Electoral. En 1821 el Dr. Manuel de OOoa 
al crearse la República de Bolivia, volvieron a La Paz, siendo el Dr. Mariano 
J. de OOoa el primer Presidente de la Suprema Corte de dicha Nación (1825) 
y el Dr. Manuel de OOoa, Ministro de la Suprema Corte de Bolivia (1827). 

JOSE EVARISTO URIBURU: Nació en Salta el 19 de noviembre de 
1831. Sus padres fueron el Coronel Evaristo de Uriburu y Doña Josefa Al-
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varez de Arenales. Emigrado a Bolivia, hizo sus estudios en la Universidad 
de Chuqnisaca y luego en la de Buenos Aires, en donde se graduó de Abo
gado y Doctor en Jurisprndencia (1854). En 1855 fundó el periódico "El 
Comercio" juntamente con el Dr. Pedro Antonio Pardo. Fue Secretario de 
la Convención Constituyente (1855) ; Ministro de los Gobernadores Todd (186\}) 
y Rojo (1860) y Juez Federal (1872-1974) en Salta; encargado de negocios 
en Bolivia, en 1857, Diputado Nacional, en 1862 y 1864 Y Presidente de la 
Cámara; Ministro Plenipotenciario en Bolivia, el Pel'Ú, Brasil y Chile; Mi
nistro de Justicia e Instl'Ucción Pública (1867); Procurador del Tesoro (1871). 
En 1892 fue Vicepresidente y después Presidente de la República (1894-1898). 
Luego fue electo Senador Nacional, cargo que ejerció hasta 1910, habiendo 
sido Presidente del Senado en varios períodos. Casó en primeras nupcias con 
Da. Virginia Uribnrn Cabero y en segundas con Leonor de Tezanos Pfuto y 
Segovia. Falleció en Buenos Aires el 25 de octubre de 1914. Fue la figura 
prócer de los salteños de su tiempo. En una plaza de Buenos Aires se levanta 
su estatua. 

DAVID URIBURU: Hijo del Dr. Pedro Uribnrn y Hoyos y de Doña 
Cayetana Arias Cornejo, nació en Salta el 20 de diciembre de 1853. Comenzó 
sus estudios secundarios en el Colegio Nacional de Salta y los terminó en 
Buenos Aires, en cuya Univel'Sidad se recibió luego de Abogado. Vuelto a su 
ciudad natal fue uno de los letrados más famosos, político de fibra y renom
brado orador. También fue Profesor del Colegio Nacional. En 1881 publicó 
su "fuforme in voce pronunciado ante la Suprema Cámara de Justicia" (Ed. 
Salta). Casó con Juana Uriburu y Uriburu. Falleció muy joven, en Salta, 
en 1883. 

FRANCISCO 1\:[. URIBURU: Hijo de Juan Antonio Uribnrn Castro y 
Felicidad Gómez González, nació en La Angostura, Departamento de San 
Carlos (Provincia de Salta) el 29 de enero de 1881~ Egresó del Colegio Na
cional de Salta en 1898 y se recibió de Doctor en Jurisprndencia en la 
Universidad de Buenos Aires en 1906, vel'Sando su tesis sobre "Acciones po
sesorias". Fue Diputado (1910) y Senador Provincial (1923 y 1925), Ministro 
de Gobierno de los Gobernadores Avelfuo Figueroa (1912) y R. Patrón Costas 
(1912-1913); Diputado Nacional (1914-1918). Fue también un jurisconsulto 
de nota, especializado en derecho de minería y petróleo. Siendo Diputado 
Nacional en setiembre 18 de 1917 presentó un proyecto en disidencia con el 
de los otros miembros de la Comisión, Dres. Rodolfo Moreno y Carlos F .. 
Melo, manteniendo el derecho de las provincias a -las minas de petróleo, pu
diendo las provincias convenir su explotación con la Nación. Es autor del 
folleto titulado "Derechos Históricos y constitucionales de las provincias a las 
minas de su territorio" (Ed. Salta, 1923). Casó con ElVÍl'a Michel. Falleció 
en Salta el 7 de agosto de 1927. 

FRANCISCO URIBURU: Hijo de Don Francisco Uribnrn Patrón y de 
Doña Dolores Uribnrn Castro, nació en Salta en 1872. Se graduó de Abo
gado en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1895, vel'Sando su tesis 
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sobre "La filiación adulterina". Dedicado al periodismo, colaboró en "El País", 
"La Mañana" y "La Fronda". En 11}04 fue Diputado Nacional y años después, 
Ministro en la Provincia de Buenos Aires. Casó con Teodolinda de Lezica 
Alvear. Falleció en Buenos Aires el 1} de julio de 1940. 

ENRIQUE URffiURU: Hijo de Francisco Uribum Patrón y Dolores 
Uribum Castro, nació el 20 de diciembre de 1876. Abogado, Profesor suplente 
de Economía Política en la Facultad de Derecho de Buenos Aires (1912-1923), 
Profesor titular (1931), Presidente del Banco de la Nación, Ministro de Ha
cienda de la Nación (1930). De activa participación en empresas industriales 
y financieras. Casó con María Eugenia Quintana, hija del Dr. Manuel Quin
tana, Presidente de la Nación. Falleció en Buenos Aires el 17 de junio de 1936. 

ALBERTO E. URffiURU: Hijo del Teniente General José Félix Uri
bum y Uribum, Presidente Provisional de la Nación (1930-1932), nacido en 
Salta el 26 de julio de 1868, y "de Doña Aurelia Madero, náció en Buenos 
Aires el 6 de octubre de 1895 y falleció en Buenos Aires el 19 de junio de 
1954. Se graduó de Abogado y Doctor en Jurisprudencia en la Facultad de 
Buenos Aires, versando sus tesis sobre "Las facultades del Congreso en el 
hecho del escrutinio de la elección presidencial". Fue Profesor de Derecho 
Marítimo en la Facultad de Derecho de La Plata; Embajador en el Perú 
(1942-45) Y en el Uruguay. Publicó "R.ejas de oro" (teatro), "La naturaleza 
jurídica de la concesión de servicios públicos"; ''La colación en el Derecho 
Romano"; "La teoría de la imprevisión"; y otras obras literarias. Estuvo 
muy vinculado a la tierra y a la familia de su padre, no obstante la distancia. 
Casó con María Laura Vedoya Zimmerman. 

JUAN A. URRESTARAZU: Hijo de Francisco Urrestarazu y Dominga 
Vignola, nació en Salta el 6 de enero de 1898. Egresó del 801egio Nacional 
de Salta y se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de la Universidad 
de Córdoba. Radicado enSaIta, fue Agente Fiscal y luego Abogado del Banco 
de la Nación Argentina, dedicándose intensamente al ejercicio de su pro
fesión. Fue también Ministro de la Corte de Justicia de Salta y Profesor dA 
Literatura del Colegio Nacional de SaIta. Casó con Martha Pizarro. Falleció 
en Salta el 4 de diciembre de 1957. 

-v-

LORENZO VILLEGAS: Graduado de Abogado y Doctor en Jurispru
dencia en la Universidad de Chuquisaca ellO de marzo de 1807. Asesor de 
Goblerno de la Intendencia de Salta en 1813, en 1817 actúa como Asesor 
Letrado de Belgrano, en Tucumán, tocándole intervenir en la causa promo
vida por Presbítero Celedonio Molina en contra del Coronel Toribio Dávalos. 
En 1820 fue comisionado por el General Güemes para obtener del gobierno 
de Córdoba, la prestación de auxilios. 

RICARDO VILLAGRAN: Hijo de Román Villagrán y Justina Yáñez. 
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Nació en Salta. Egresó del Colegio Nacional de Salta en 1921 junto con Diego 
E. Zabaleta, Ewin Klein, Omar Figueroa, José R. Saravia, Santiago López 
Tamayo Y otros. Se graduó de .Abogado en la Facultad de Derecho de Buenos 
Aires. Colaboró en la "Revista jurídica y ciencias sociales" de Buenos Aires, 
en la que publicó un trabajo titulado "La prescripción en materia comercial" 
(Set., Oct. 1928). Ejerció la profesión en Salta. Falleció en Salta. 

-z-

FACUNDO DE ZUVffiIA: Nació en la ciudad de Salta el 26 de no
viembre de 1794, siendo sus padres el Coronel Agustín de Zuviría y Doña 
Felicina de Escobar Castellanos. Se educó en el Colegio de Monserrat, en Cór
doba, en donde fue alumno del Dean Funes, pasando luego a la Universidad, 
doctorándose en ambos derechos en diciémbre de 1813 y cuando solo contaba 
con la edad de 19 años. En 1814 fue :Miembro de la Asamblea Electoral de 
Salta, que apoyó a Güemes. En 1815 fue el primero que en Salta juró obe
diencia al Congreso de Tucumán. En 1821, después de la muerte del General 
Güemes, firmó el armisticio con Olañeta, Jefe realista, en virtud del cual los 
españoles desalojaron a Salta. En el mismo año, fue Presidente de la Junta
de Representantes de Salta en cuyo seno abogó por el sistema representativo 
de Gobierno, el s:ufragio universal, la euseñanza primaria, el régimen muni
cipal, organización de la Guardia Nacional, el crédito público y la benefi
cencia, instituciones por las cuales bregó constantemente en su provincia. Fue 
el autor del proyecto de la Primera Constitución de Salta (1821). En 1832 
fue desterrado a Bolivia, en donde ejerció su profesión de Abogado, se dedicó 
a sus trabajos literarios; obtuvo el título de Canciller, la rectoría de esta
blecimientos de enseñanza, actuó en el periodismo y en general, en todos 
lo"s aspectos de su vida intelectual. En 1850, volvió a Salta, eligiéndoselo 
lfiembro de la Sala de Representantes. En 1852 se 10 nombró Representante 
de Salta al Congreso Constituyente en Santa Fe, que sancionó la Constitución 
del que fue Presidente, en 1852, pronunciando en esa ocasión luminosos dis
cursos. En 1854 fue nombrado, por el General Urquiza, Ministro de Rela
ciones Exteriores y, luego, de Justicia, de Culto e Instrucción Pública. Además, 
fue Senador Nacional por Corrientes (1854-1857), y el primer Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia Nacional, en Paraná. En Salta, ocupó los 
cargos de conjuez de la Cámara de Justicia, Presidente del Tribunal Con
sular, Síndico, Procurador de la Ciudad, Regidor, Defensor de Menores, etc. 
Pío IX le concedió el Título de Caballero de la Orden Piana. Entre sus 
obras, merecen citarse, "La Preusa periodística", "El principio religioso", 
"Las Hermanas de Caridad", "El espíritu de partido", "La calumnia", "La 
educación pública", "Discursos políticos", "Amnistía", "Tiranía y Demago
gia", etc. Son célebres su "Discursos que el día 1° de mayo de 1852 y en el 
acto de recibirse de Gobernador de la Provincia el Dr. Tomás Arias pronunció 
el Sr. Presidente de la H. J. de Representantes Dr. Dn. Facundo de Zuviría, 
mandado a imprimir por resolución de la H. Junta Provincial de Salta, el 
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25 de junio de 1852" (E. Salta, imprenta Alvarez y Cía.), y el "Discurso 
pronunciado el 25 de abril de 1852 en la Soberana inauguración de la vigé
sima segunda legislatura de la Provincia de Salta, por su honorable Presidente 
el Dr. Facundo Zuviría" (Imprenta Alvarez y Cía.). Casó con Da. Isabel 
Lezana. Falleció en Paraná el 19 de agosto de 1861. 

JOSE l\fARIA ZUVIRIA: Hijo del Dr. Facundo de Zuviría y de Doña 
Isabel de Lezana, nació en la ciudad de Salta en 1830. Cmsó sus primeros 
estudios en Bolivia, pasando luego a Buenos Aires, en donde se graduó de 
Doctor en Jurisprudencia. En 1853 actuó como Secretario de la Convención 
Constituyente, de la que su padre fue Presidente. Redactó la Constitución de 
Catamarca. En 1854 fue Diputado Nacional por Catamarca y por Santiago 
del Estero en 1858. De 1863 a 1872 deseIIlpeñó el cargo de Juez Federal d!3 
Rosario de Santa Fe. Fue, pues, el primer Juez Federal de dicha ciudad, 
cuya jurisdicción comprendía toda la Provincia de Santa Fe.' A su pluma se 
deben numerosas e importantes obras de carácter jmídico, literario, poético e 
históricas, entre las que se destacan, "Los Constituyentes de 1853", "El si
glo XIX", "Estudios sobre la historia contemporánea", "Religión, religiones 
y sistemas religiosos", etc. Con exactitud, dijo "La Nación", que "el espíritu 
del Dr. Zuviría ha abarcado todos los conocimientos humanos". Falleció en 
Buenos Aires el 9 de noviembre de 1891. 

MARTIN ZEBALLOS: Nació en Salta. Se graduó de Doctor en Juris
prudencia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1883. Trasladado 
a Gualeguaychú (Entre R.íos), fue Fiscal; luego Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de Concordia (1887); Secretario de la Cámara de 
Apelaciones de Dolores (Buenos Aires) en 1888 y Agente Fiscal en la misma 
dudad (1889) y en Mercedes (1890). Después, Asesor de Menores en La 
Plata y Agente Fiscal en lo Criminal en la misma ciudad (1893), cargo del 
que renunció luego para dedicarse al ejercicio de su profesión en la Capital 
Federal y Provincia de Buenos Aires. Falleció en Buenos Aires. 

l\fEDARDO ZAPATA: Nació en Salta. Se graduó de Abogado y Doctór 
en Jmisprudencia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires en 1878, ver
sando su tesis sobre ''Ligeras consideraciones sobre moneda metálica". Fue 
profesor del Colegio Nacional de Salta. Ejerció la profesión en esta ciudad. 
En 1881 fue Miembro de la Comisión encargada de proyectar el Código de 
Procedimientos en lo Criminal, junto con los Dres. Gumersindo Ulloa y Ani
ceto Latorre. En 1888 fue Convencional Constituyente. Falleció en Salta. 

BENJAMIN ZORRILLA: Nació en Chuquisaca el 25 de marzo de 184S 
dmante la emigración de sus padres Doña Carmen Aramburu Frías y Don 
Marcos Salomé Zorrilla. Se recibió de Abogado en Buenos Aires. De 1869 a 
1870 fue Gobernador de la Provincia de Salta. De 1874 a 1876 Diputado Na
cional por Salta y después Ministro de Interior de Avellaneda y de Uriburu. 
en 1880 y 1895. Dmante varios períodos fue Presidente del Consejo NacionaI 
de Educación, legislador nacional y provincial. Refiriéndose a su gobierno. en 
Salta, dice el historador Zinmy: "Creóse una oficina de Registro (30 de julio) 
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surprimiéndose el derecho de alcabala. Fomentóse la educación de los diversos 
departamentos de la provincia, encomendando su cuidado a una comisión de 
Instrucción pública, compuesta de los respetables ciudadanos don Juan Martín 
Leguizamón, Inspector de Escuelas, como presidente, Don Luis Castro y Don 
Victoriano M. Solá. Al gobernador Zorrilla debe la provincia el establecimiento 
de tres líneaS de correos provinciales, la primera de la Capital al Departa
mento de Campo Santo y Orán; la segunda comunicando la Capital con los 
Departamentos de Chico asa, "Viña de Guachipas, San Carlos y Cafayate, y 
la tercera con los Departamentos de Cerrillos, Rosario de Lerma, Cachi y 
Molinos. Deseando conmemorar el día 10 de octubre de 1867, aniversario de 
la heroica defensa de la ciudad de Salta con la invasión del famoso Varela, 
solemnizó el mismo día de 1869, con la colocación de la piedra fundamental 
del edificio para la Escuela Normal, y a los que perecieron en aquella de
fensa se les exhumó sus restos, colocándolos es un sepulcro erigido" por la 
gratitud del pueblo, con funerales y formación de tropa en la misma fecha" 
(Historia de los gobernadores, tomo 5, pág. 148). Renunció a sus emolu
mentos como Gobernador, destinándolos a la construcción de la Escuela Nor
mal, cuyo edificio ocupa actualmente el Consejo General de Educación. En 
1873 fue Presidente de la Legislatura de Salta y luego Gobernador delegado. 
Diputado Nacional en 1867, 1886 Y 1890; Director del Banco Nacional en 
1881, Vicepresidente del Congreso Pedagógico Internacional Sudamericano 
(1882); etc. Casó con Doña Amalia Uriburu y Uriburu. Falleció en Buenos 
Aires el 25 de julio de 1896. 

FENELON ZUVIRIA: Hijo del Dr. Facundo de ZuvirIa y de Doña 
Isabel de Lezama, nació en Salta el 12 de agosto de 1827. Hizo sus estudios 
universitarios en Chuquisaca en donde se graduó de Doctor en Jurispruden
cia. Fue relator de la Cámara de Justicia de Córdoba; Oficial Mayor del Mi
nisterio de Guerra y Marina y redactor del Manifiesto que el Congreso dirigió 
al pueblo de la República con motivo de la guerra del Paraguay; Ministro 
de Gobierno de Córdoba; Profesor de la Facultad de Derecho de la misma 
ciudad; Procurador Fiscal Federal; Diputado nacional, Juez Federal de Ro
sario (1872 a 1884) y uno de los más distinguidos jurisconsultos de su tiem
po. Falleció en Buenos Aires el 31 de diciembre de 1884. 

PRUDENCIO JOSE ZORRILLA: Hijo de Mateo Gómez Zorrilla y de 
Juana Manuela Torino, nació en Salta. Se graduó de Abogado en la Univer
sidad de Buenos Aires el 17 de julio de 1831, ejerciendo su profesión en 
Buenos Aires con éxito y destacada actuación, especialmente como crimina
lista. En 1840 fue encarcelado por sospechoso, recobrando luego la libertad. 
El 14 de abril de 1842 la mazorca asaltó su casa y lo asesinaron. 

MARCOS SALOl\-IE ZORRILLA: Hijo de Don Mateo Gómez Zorrilla, 
Cabildante de Salta en 1810 y de Doña Manuel Antonia de Vidart. A fines 
del siglo XVITI, nació en Salta. Estudió en el Colegio de Monserrat de Cór
doba. Se doctoró en leyes" en la Universidad de Córdoba en 1813. En 1819 
fue Diputado por Salta al Congreso Nacional, del que fue Vicepresidente y 
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Presidente. En 1823 Diputado de la H. Junta permanente de Salta y Secre
tario de la misma y en 1822 Presidente de la H. J unt'a Provincial. Formaban 
parte de esta última, el Dr. Facundo de Zuviría y Don José Gmruchaga. En 
1825 fue Presidente de la H. Junta Permanente. Abogado de nota y político 
de fuste, tuvo que emigrar a Bolivia en 1831 en donde fue profesor y rector 
del Colegio de JunÍn. Refiriéndose a Zonilla se expresaba así D. F. Sar
miento: "Notable por su talento e ilustración, discípulo del Deán Funes, de
signado a las acechanzas de la barbarie por sus servicios y capacidad, tuvo que 
emigrar después de la Ciudadela. Se dedicó a la enseñanza y mmió de rector del 
Colegio de JunÍn de Chuquisaca". La reemplazó el Dr. Facundo de Zuviría. 
Falleció en Chuquisaca. 

JOSE ANTONIO DE ZAVALIA: Nació en Tucumán el 26 de noviembre 
de 1804. Hijo de Pedro Antonio de Zavalía y María Josefa de. Lami. Se gra
duó de Abogado en la Universidad de Chuquisaca el 1{} de marzo de 1826. 
Actuó en Salta como Camarista, junto con los Dres. Juan José Castellanos 
y Vicente Anzoátegui (1854). Emigrado a Lima, se radicó después en Paraná 
y en la Provincia de Buenos Aires en donde fue Juez del Crimen. Casó con 
Justina Arias Sánchez (1828) salteña, hija de José Félix Arias Castellanos 
y Ángela Sánchez Palacios. Su hija Angela casó con el Dr. Fernando Arias 
Sánchez (febrero 26/846). Falleció en Mercedes (Provincia de Buenos Aires) 
el 25 de enero de 1870. 

DAVID ZMmRANO: Hijo de Don Gerónimo Zambrano y Doña Gabriela 
Caro, nació en Salta el 12 de enero de 1847. Estudió en el Seminario de Ta
rija (Bolivia) y luego en la Universidad de Chuquisaca, en donde se graduó 
de Doctor en Jurisprudencia. Vuelto a Salta, fue profesor y Vice-Rector del 
Colegio Nacional; Presidente del Superior Tribunal de Justicia; Ministro de 
Gobierno en dos ocasiones (Gobierno del Coronel Juan Solá y del Dr. Martín 
Gabriel Güemes); Juez Federal de Salta ·dmante 25 años; Vocal de la Cá
mara Federal de Paraná. En 1881 fue Miembro de la comisión encargada de 
la reforma de la Ley de Enjuiciamiento, junto con los Dres. Exequiel M. 
Gallo y Juan C. Tamayo. Casó en primeras nupcias con Doña Carmen Fi
gueroa Avila y en segundas con Doña Clara Orihuela Morón. ]'alleció en 
Salta el 19 de mayo de 1920. 

DAVID ZMmB-ANO (h.): Hijo del Dr. David Zambrano y de Doña Car
men Figueroa, nació en Salta el 25 de setiembre de 1877. Egresó del Colegio 
Nacional de Salta en 1894 y se graduó de Abogado y Doctor en Jmispruden
cia en la Facultad de Derecho de Buenos Aires. Fue Juez de 1" Instancia en 
10 Civil Y Comercial de Salta (1902-1907), Convencional Constituyente (1906), 
Vocal del Superior Tribunal de Justicia (1908), Profesor del Colegio Nacio
nal de Salta, Fiscal Federal (1908-1909). Ministro de Gobierno (1909), Di
putado Nacional por Salta (1910-1mZ) , Secretario de la H. Cámara de Di
putados de la Nación, miembro de la Cámara de Apelaciones en lo Comer
cial de la Capital Federal (1923-1949). Es autor de "Escrutinio de las elec
ciones presidenciales" (1916), "Las sesiones preparatorias de la Cámara de 
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Diputados de la Nación y algunas cuestiones conexas (1927); "La facultad 
de compeler", "El cáncer de la sociedad" (en colaboración con el Dr. Arturo 
M. Bas) 1932. En "Jurisprudencia Argentina", publicó "El juicio de las 
elecciones y las sesiones preparatorias", "De la proclamación hecha por la 
junta escrutadora. Sus efectos" y "Oportunidad en que debe tener lugar la 
constitución de la H. C. de Diputados"; y en la R€vista del Colegio de Abo
bados de Buenos Aires, "La exención de arresto y la incorporación de los 
miembros del Congreso". Casó con María Elisa Mallo. Falleció en Buenos Ai
res el 27 de enero de 1963. 

CARLOS ZAMBRANO: Hijo del Dr. David Zambrano Caro y de Doña 
Clara Omuela Morón, nació en la ciudad de Salta en 1893. E",o-resó del Co
legio Nacional de Salta en 1909 junto con Humberto Cánepa, Lucio Ortiz, 
Abel F. Cornejo, Rafael Jándula, Emilio !3ylvester, Jorge Augspurg, .Raúl 
Michel y otros. Se graduó de Abogado en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad Nacional de Buenos Aires. Fue Juez de l' Instancia en lo Civil y 
Comercial, Ministro de la Corte de Justicia y Fiscal de Estado de Salta. 
Falleció en Salta el 9 de setiembre de 1965. Casó con Sara Costas Fleming. 
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DOCUMENTOS 

UN EPITO:Th1E DE LA RECOPILACION INDIANA 
EN EL SIGLO XIX 

Nota preliminar por vrCTOR TAU A:KZOATEGUr· 

Uno de los temas que los especialistas han trabajado menos es el 
de la supervivencia del Derecho Indiano en el siglo XIX. Dos razones 
explican este desinterés. Por un lado; es evidente que los americanistas 
de España han mostrado más inclinación hacia el estudio de los pro
blemas indianos durante la época hispánica. Por otro lado, los histo
riadores del derecho americano han preferido estudiar en el siglo X'IX 
los nuevos principios que conforman el llamado derecho patrio. De 
ahí que un cono de sombra se proyecte sobre la supervivencia de las 
leyes indianas en ese tiempo. 

El documento que presento hoyes un modesto aporte para ese 
estudio. En 1828 lID joven jurista criollo Valentín Alsina (1802-1869), 
recién egresado de la Universidad de Buenos Aires, redacta "para su 
uso" lID extracto de la Recopilación indiana de 1680. La existencia 
de este epítome, que se halla en la Biblioteca de la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de Buenos Aires (nQ 235781/3), fue dada a cono
cer incidentalmente por Ricardo Levene \ pero hasta hoy no ha sido 
publicado, ni utilizado por los historiadores del derecho. 

Formularé algunas consideraciones para determinar el valor de 
esta pieza documental, aunque desde ya debo anticipar que la verda
dera valoración queda en manos de los estudiosos que la utilicen en 
sus labores de investigación. 

Este epítome reduce considerablemente el código indiano, al pun
to que sólo se sintetizan menos de una sexta parte de las disposiciones 
contenidas en aquel. {; Es éste un resumen muy ligero de la gran Re
copilación? 0, en cambio, ¿ es el resultado de un examen muy profun
do y demoledor al término del cual Alsina sólo deja en pie las leYes 
que incluye en su Extracto? Tal vez pueda contestal'se que ni lo uno 

1 RICARDO LEVEl>iJ3, Apuntes sobre la. histOl·ia. del del'ee71O, de José Felipe' 
Funes (1813) en Revista. del Instituto de Historia. del Del'echo, Buenos Aire3, 
1950, n Q 2, p. 169. 
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ni lo otro. Si fuera lo primero, el interés de esta publicación sería 
nulo. Si Alsina hubiese llevado a cabo un trabajo tan colosal como 
supone la segunda pregunta, estaríamos entonces frente a un monu
mento jurídico y a un exponente tardío de los juristas que en el si
glo XVIII trabajaron sobre las leyes indianas. Todo esto, pues, debe 
reducirse a sus justos límites. 

Alsina elaboró este Extracto en 1328. A fines de 1825 recibió 
el graao de bachiller en derecho civil en la Universidad de Buenos 
Aires 2. Al año siguiente gestionó ante la Cámara de Justicia su ingre
so como abogado 3. No obstante estas circunstancias, que ponen de ma
nifiesto la juventud de Alsina para realizar un trabajo que requería 
mucha experiencia, ya se había destacado su agudeza en el estudio de 
cuestiones jurídicas. Su obra jurídica posterior -que allli no ha sido 
estudiada y valorada debidamente- y en la que se destacan algunas 
iniciativas y contribuciones novedosas, nos permiten poner de manifies
to ciertas aptitudes de excepción en el autor de este documento. 

El objeto de este epítome es tan específico, que está indicado en 
la misma portada del manuscrito: "Extracto... para su uso". Ello 
descarta toda pretensión mayor. Me inclino a pensar que esta limita
ción de Alsina no se basa en lllia presunta ligereza del trabajo, sino 
en un criterio de selección determinado por sus propias necesidades. 
El mismo autor así se expresa sobre su tarea: "Nada se dirá en este 
extracto de aquellos títulos, que no tengan cosa alguna importante, o 
aplicable hóy. Cuando Se diga algo, de algún título, será sólo lo que 
expresen aquellas leyes de él, que contengan algo aplicable, o que tal 
vez pueda hacerlo en alguna ocasión omitiendo las demás: de modo que 
tal vez se escriba un renglón sobre un título, que tenga '80 ó 100 leyes". 
Es decir, que la selección obedece a dos pautas: lo iru;portante y 10 
aplicable. 

En el momento en que trabaja con la Recopilación, el interés do
minante de Alsina era el ejercicio de la abogacía. Y a ello me 
parece que apunta principalmente el Extracto. De ser así, es evidente 
que quedan fuera del mismo muchas leyes que, aun vigentes, no inte
resaban a ese objetivo inmediato. No tenía pretensión de hacer un ca
tálogo de leyes sobrevivientes, sino recoger aquellas que satisfacieran 
esa necesidad. Esta necesidad aparece además restringida al ámbito 

2 El Argos de B11enos Aires, 19 de no,iembre de 1825, n Q 208. 
3 Su actuación para el ingreso en ARCHIVO HrSTÓRIOO DE LA. PROVINCIA. DE 

BUEl\O ArRES, Archivo de la Audiencia, Superintendencia Provincial, Legajo nQ 121, 
n Q 30. 
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territorial rioplatense y más concretamente a la provincia de Buenos 
Aires'. Por tanto, el criterio de selección expuesto significaba una con
siderable reducción de materias. Ello va surgiendo de las notas que 
acompaña a cada libro y doude se indican los principales asuntos ex
cluidos. Ejemplo típico de este circunscripto ámbito de interés lo da 
la omisión total de todo lo referente al indígena. 

Las pautas adoptadas por Alsina pueden merecer serias observa
ciones a poco que se realice un examen de lo que extracta y de aquello 
que omite. A veces pasa por alto la ley principal sobre una determinada 
materia, incluyendo, en cambio, una secundaria o derivada de aquella. 
También en algunos casos, la síntesis no es exacta. Pero el interés de 
este documento no radica en la mayor o menor perfección de, la tarea 
sino en otras consideraciones. Revela en la época culminante del pro
ceso emancipador, el interés con que un jurista, formado en el nuevo 
clima intelectual del siglo XIX, se preocupaba por el antiguo cuerpo 
de leyes indianas, ya por entonces severamente enjuiciado por políti
cos y juristas. Puede ayudar asimismo a determinar qué disposiciones 
de aquella Recopilación se consideraban aplicables aÚll, luego que "el 
soplo de libertad" había producido importantes transformaciones en 
el orden jurídico existente. 

En la transcripción del documento he adoptado las siguientes 
pautas: modernización y aesarrollo de las abreyiaturas; subrayado de 
los encabezamientos de los títulos; y agregado entre corchetes de los 
números de las leyes correspondiente;:; a la disposición extractada. 

Dejo constancia que el trabajo de copia del original estuvo a car
go de la ayudante de docencia del Instituto de Historia del Derecho 
Ricardo Leyene, señorita María Beatriz Cassoulet. 





EXTRACTO DEL CODIGO LEYES DE INDIAS 

por V ALENTIN ALSINA 

Para su uso 

Buenos Ayres - 1828 

EXTRACTO 

de 

LEYES DE INDIAS a 

LIBRO PRIMERO b 

Título 2° - De las Iglesias. Los mayordomos de las Iglesias, sean legos, 
y personas llanas y anonadas [ley 21]. 

Título 3° - De los Mona.sterios. En renuncias de legítimas, que hagan 
monjas que profesan; se gnarde lo dispuesto por el Tridentino [16]. 

Título 5° I1l1nunida.d de iglesias. No la gocen aquellos delincuentes 
a quienes está negada por las leyes de Castilla [2] . 

Título 6° - Patronazgo eclesiástico. Pertenece exclusivamente al Gobier
no sin que en todo ni en parte pueda ganarlo nadie por costumbre, . prescrip
ción, ni título algnno [1]. No se erija ni funde iglesia, -hospital, ni lugar pio 
o religioso, sin permiso del Gobierno [28]. Este provee los arzobispados y 
obispados por presentación al Papa [3]. En las Catedrales no se dé posesión 
sin que haya presentación y título, y sin preceder la colación y canónica 
institución, debiendo ser ésta por escrito, firmada y selllida por el obispo o 
arZobispo respectivo. [4]. Si el presentado no se presenta al Prelado dentro 
del plazó designado en la provisión de presentación, queda ésta sin efecto [10]. 
Lls prelados examinen si el presentado tiene la idoneidad necesaria [15] .. Nin
gún clérigo tenga a un tiempo dos dignidades, beneficios, u oficios eclesiás
ticos, aun en iglesias diferentes; y renuncie la que tenga, cuando fuere pre
sentado para otra [29]. Para proveer beneficios curados vacantes, el Prelado 
respectivo ponga edictos con término competente, para que se vayan a oponer: 

a Nada se dirá en este extracto de aquellos títulos, que no tengan cosa alguna 
importante, o aplicable hoy. Cuando se diga algo, de algún título, será solo lo 
que expresen aquellas leyes de él, que contenga algo aplicabl~o que tal vez pueda 
hacerlo en alguna ocasión omitiendo las demás, de modo que tal vez se escriba 
.solo un renglón sobre un título, que tenga 180 ó 100 leyes. No se hará más 
diistinción que la de Libros y Títulos, poniendo en cada título todo 10 que el 
contenga de aplicable indistintamente, sin expresión de ley 1c;t, 2', g., etc. 

b Este Libro 1" tiene 24 títulos. Aquellos de que nada se dice hablan de la 
fe, hospitále~ dignidades eclesiásticas, curas, frailes, doctrineros, diezmos, me
sadas eclesiásticas, fuquisición, Cruzada, limosnas, universidades, colegios y libros. 
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en concurso de los opositores, examínese a éstos según derechó~ por exami
nadores nombrados cada año, con arreglo al Tridentino: de aquéllos elija el 
Prelado tres de los más aptos para cadá beneficio, y los proponga al Gobierno, 
expresando sus calidades, edad, órdenes y gra,dos; y al que escoja y presente 
el Gobierno reciba colación por el prelado [24]: lo mismo se practique cuando 
sea solo uno el opositor [2-5]. Las Audiencias no c.onozcan por vía de fuerza 
de cansas de sacerdotes removidos por los Prelados de sus beneficioR [39]. 
Cuando alguna iglesia o lugar pio sea fundado por un particular a su costa, 
y con permiso, guárdese su voluntad, obteniendo el patronato las personas 
que él llamare; y el obispo tenga la jurisdicción que le da el Derecho [43]. 
La renuncia de todo beneficio eclesiástico se haga ante el diocesano, que ins
truirá de ella al Gobierno para que lo provea [51]. 

Título 7· - Arzobispos y obispos. No se den las cartas de presentac.ión, 
ni la posesión al arzobispo u obispo provisto, sin que antes exhibau testimo
nio de haber jurado ante escribano público y testigos, no contradecir al pa
tronazgo del gobierno, antes cumplirlo y defenderlo [1]; Y conforme a derecho 
canónico y bulas, sólo les pertenezcan los frutos decimales desde el fiat del 
Papa; pero no puedan percibirlos hasta que no vayan a· residir en sus 'igle
sias; con arreglo al Breve de Gregorio 13 dado a últimos de febrero de 1568 
[2]. Los prelados no consientan 'en sus diócesis a clérigos de otras que no 
tengan licencia: dimisorias, y aprobación del suyo, ni permitan administren 
sacramentos, ni se les admita a Jjeneficios, y los hagan volver a sus dÍóce
sis [10]. El Juez eclesiástico absuelva llanamente a los miembros de las 
Audiencias, a los gobernadores, jueces, y a sus ministro.s y oficiales; cuando 
hubiere procedido contra ellos por c.ensuras, sin obligarlos a ir para ello a 
sus casas o iglesias; y las Audiencias libren provisiones ordinarias de rnego 
y encargo para que el juez eclesiástico absuelva del modo dicho [18]. Los 
Provisores que nombren los arzobispos y obispos; no sean frailes [20]. No se 
den esperas para el pago delegados y mandas por los visitadores, que el Juez 
eclesiástico nombra para reconocer los testamentos y mandas, y ejecutarlas. 
Los jueces' eclesiásticos sólo nombren fiscales' en aquellas ciudades, en que 
1mbiere iglesias catedrales y" metropolitanas, y no en otros puntos [32]. Las 
rentas de obispados y arzoJjispados vacantes pertenecen al Estado, que re
partirá su tercera parte en obras pias [41]. Los Prelados no' nombren a 
frailes; sino a clérigos, para viéarios y confesol'es de monjas, para que aquéllos 
no vivan fuera de 'sus conventos [42]: LOs Prelados, sus notarios y ministros, 
curas, etc., en la cobranza de derechos por despachos, títulos, dimisorias y 
entierros, guarden los aranceles y lo dispuesto por el Tridentino; sobre lo 
cual vigilen las Audiencias, despachando en sn caso provisiones ordinarias, 
con arreglo a ley 27, tít. 25, lib. 4' R. C. [43]. Los Jueces eclesiásticos 1~0 
coudenen a legos en penas pecuniarias [47]. Cuando en Sede -Vacante llaya 
negligen~.ia, el' metropolitano use de la facuItad, que le da el derecho canólú
c.o, procurando que el Cabildo eclesiástico proceda como conviene [49]: Las 
audiencias no impidan al juez eclesiástico su jurisdicción, antes denle el auxi
lio ,que les pida; y puedan dar:le según derecho [54]. 

'1 
I 
i 
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Título 8° - Concilios y SinarIos. Los concilios provinciales se celebren 
cada 12 años, según el Breve de Paulo 5° de 7 de diciembre de 1610 [lJ .. 
asistiendo una persona por el Gobierno [2]; Y los sinodales, cada año, según 
el Tridentino [3]; Y nada se ejecute de lo resuelto en unos ni en otros, sin 
previa aprobación del Gobierno [6J. Obsérvese en América lo dispuesto en 
el concilio provincial de Lima de 1583, y en el de Méjico de 1585, aprobados 
ya por el Papa, referentes a reforma del clero, estado eclesiástico, y adminis
tración de sacramentos [7]. 

Título 9° - Breves. Guárdese el Breve de Gregario 13 del mes de febre
ro de 1578, que ordena que en América los pleitos eclesiásticos, de cualquier 
género y calidad, se sigan en todas instancias y acaben en ella, sin sacarlos 
para otra parte [10J. 

Título 10. -Jlbeces ec7esiásticos. El Juez eclesiástico cumpla 'los autos 
y provisiones de las Audiencias, en que se manda alzar fuerzas, y absolver 
de censuras, sin oponer réplica alguna [9]. A los seis días de protestado el 
auxilio de la fuerza por no otorgar la apelación, saque el notario, y remita 
testimonio de los autos a la Audiencia, siendo el asunto sobre censuras, las que 
deberá alzar el Eclesiástico, mientras aquella resuelve [10]. El Eclesiástico, 
so pena de destieno y confiscación de sus temporalidad es, no prenda a lego, 
ni hagan ejecución en sus bienes, sino pidan para ello auxilio a la justicia 
secular [12J, haciéndolo por petic.ión, y no por requisitoria [13]. La justicia 
secular no libre mandamientos para que se paguen estipendios de capellanías 
fundadas por particulares; pues esto sólo toca al Eclesiástico [15]. 

Título 12. - C7érigos. El clérigo no pueda ser juez. abogado, ni escri
bano; y sólo pueda abogar en causa propia, o de sus padres, o de los a quie
nes ha de heredar, o de personas miserables, o de las iglesias en que están 
sus beneficios, y demás casos de la ley 15, tít. 16, lib. 2 R. C. [lJ; pueda 
disponer libremente ex testamento y ab intestato de sus bienes, aunque sean 
adquiridos por iglesia, beneficio, o rentas eclesiásticas [6]. Las Audiencias y 
sus fiscales cuiden se cumpla lo dispuesto por leyes de Castilla, sobre ha
cienda qne los clérigos dejan a sus hijos por tácito fideicomiso [7]. Las mis
mas, a petición de los fiscales, despachen provisión de ruego y encargo para 
que el Eclesiástico instruya c.on autos de la pena qne haya impuesto al clérigo 
incorregible y escandaloso; y si no la encuentra arreglada, lo representen, 
procurando que el Metropolitano lo remedie; y si ni aún [aJsi se consigue, 
adviertan al Eclesiástico lo dispuesto por dereclio, para que fulmine contra 
aquel proceso de inconegible, y lo remita al brazo secular; nombrándose un 
interino, si fuere cura [2J. El clérigo, que haya residido en un obispado eua
tro meses, no pueda salir de él sin dimisorias [15]. 

Título 18. - Derec710s Eclesiásticos. La justicia secular no imparta, pues 
no se debe, auxilio que le pida al Juez eclesiástico, para sacar la cnarta parte 
de mandas, que se dej(lll en testamento para fábrica de iglcúas, dotaciones 
de capillas, y fundaciones de capellanías [11]. 

¡' 
1· 
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LIBRO SEGUNDO e 

Título P Leyes. En lo que no esté provisto por leyes de Indias, cédu
las, provisiones y ordenanzas, se sustancie y decida por las de Castilla [1 y 2] ; 
mas no se guarde en aquellas pragmática alguna si no se despachó por el 
Cousejo de Indias, con cédula especial del Rey [40]. . 

. Título 15. -.A udiencias. En las Auaiencias de Indias se guarden las 
ceremonias que en las de Valladolid y Granada [17]. Sus miembros los días 
no feriados a oír relaciones, al menos tres horas por la mañana, y cuatro los 
de audiencia si es necesario, entrando eil invierno a las ocho, y en verano a 
las siete: la audiencia sea los mades y viernes, o los días siguientes si aqne
llos 'son de fiesta; asistiendo a ella al menos tres oidores (la de Buenos Aires 
se eompone por la ley de Indias [13] de un Presidente que debía serlo el 
Gobernador y Capital General o virrey; tres oidores, que fuesen también al
caldes del crimen, y un fiscal; además el alguacil mayor, gran chanciller, y 
oficiales necesarios). El oidor que falta a audiencia sin dar aviso, y sin im
pedimento aunque no haya pleitos, pierda la mitad del sueldo de aquel día: 
acabándose la audiencia antes de dichas horas, oigan pleitos; y celebren los 
acuerdos los lunes y jueves a la tarde, entrando en invierno a las tres, y en 
verano a las cuatro [21]. Los oidores publiquen por sí mismo las senten
cias [21], Y ninguno vea los pleitos en su casa, sino en la audiencia todos 
juntos [22]. No vean aquellos en que se interesan a sus descendientes y ascen
dientes, y colaterales hasta el cuarto grado, o criados [31]. Pal'a acuerdos 
extraordinarios, llámese al Fiscal [26]; Y si el día de los [acuerdos] ordi
narios es feriado, t.ransfiérase al siguiente [27]. Los Presidentes no abran 
pliegos del Gobierno dirigidos a las audiencias sino en acuerdo, ante oidores 
y fiscales y escribano [28]. En el acuerdo sólo asistan los que votan y el 
Fiscal; pero se pueda llamar al relator para que ordene lo acordado, o al 
escribano para que escriba la sentencia [30]. El oidor más antiguo supla la 
falta del Presidente [57]; pero sólo toca a éste el nombrar al Juez que supla 
la falta o impedimento del oidor [63]. Las Audiencias en qué no haya alcaldes 
del crimen, [los oidores] conozcan en apelaci6n de las cimsas civiles y cri
minales en vista y revista: conozcan en Ira. instancia de las criminales acae
cidas en cinco leguas en contorno de donde residan, (esto es, puedan conocer) 
y las sentencias que así dieren, sean ejecutadas, y no haya más apelación, 
suplicación, ni otro remedio, ni recurso alguno [68]. Los pleitos que por caso 
de corte se resuelvan en las audiencias, se vean en ellas en revista [73]. Las 
Audiencias no retengan pleitos pendientes ante jueces inferiores, que se lle
vasen a ellas en apelación, sobre artículos dependientes de la causa principal, 
sino es a pedimento de parte y habiendo auto de retención con conocimiento 
de causa; pues sin estas circunstancias deben devolverlos a dichos jueces [74]. 
Los pleitos sobre la hacienda del Estado se vean antes de todos los demás 

e Este Libro tiene 34 títulos: aquellos de que nada se dice aquí, tratan de 
todo lo relativo al Consejo de Indias, y sus diferentes empleados; de alguaciles 
mayores, receptores .de penas de Cámara, intérpretes ele Indios, informaciones 
sobre servicios, y visitadores. 
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[76], y lo mismo los de pobres [82J; Y los restantes, según la antigüedad 
de su conclnsión; el día de la cual se anotará por el escribano, cuando la 
causa sea criminal [82J. Los autos interlocutorios se concluyan en vista y 
revista con sólo un escrito de cada parte [86J; pero si la causa es por mayor 
cuantía (mas de 300 maravedíes, o como 1180 pesos nuestros) concurra el 
mismo número de jueces, que es necesario para resolver sobre lo principal 
[87J. Dos solos oidores, cuyos votos sean conformes de toda conformidad, 
basten a determinar pleitos de menor cuantía, y también de mayor, menos en 
Lima y Méjico, en que deben ser tres [88J. Cuando haya que sacar autos 
originales del poder de escribanos, lo manden las Audiencias por compulso
rias [90J. Las Audiencias puedan otorgar esperas por seis meses, y por una 
sola deuda una sola vez, constando que el. deudor no puede pagar por causas 
legítimas, exigiendo de éste fianzas llanas y abonadas de que pagará cum
plidos los seis meses; pero no pueden dar tales esperas a los deudor~~ del 
fisco, de penas de cámara, de gastos de estrados, de obras pias, de depósitos y 
de otras cualesquier condenaciones ejecutoriadas [95]. En la deei~ión de causas 
civiles y criminales haga sentencia la mayoría de votos; y en igualdad, entre el 
Fiscal, si no es parte en ellos; y si discuerdan, nombren lUlO o más letrados 
[sic: abogadosJ, y no habiéndolos, personas de letras. Si .sólo son dos los 
oidores que componen la audiencia, ellos solos las resuelvan; y discordando, 
procedan del modo cucho [97]. Acordada una sentencia, dese al escribano 
los puntos de ella, para que la ponga en limpio y escriba, luego se firme por 
todos, aunque algunos hayan disentido, y entonces se publique, sin que en
tonces pueda mudarse cosa alguna de ella: entendiéndose lo de firmar todos, 
respecto aun de antos interlocutorios, y cualquier determinaciones y provi
siones [106 y 107]. Las prOvisiones, ejecutorias, y cartas para fuera de las 
cinco leguas, se expidan con sello y registro; y para dentro, sin ellos, por 
vía de mandamiento ejecut.orio, con inserción de la ejecutoria, diciendo: Nos 
los oidores, etc. [110]. Vayan firmados de dos oidores al menos los manda
mientos de prision, que libre la Audiencia en las causas criminales en que, 
según se ha dicho, puede conocer en 1" instancia [111]. Donde se acostumbre 
dar mandamientos ejecutorios para fuera de las cinco leguas, se haga así 
[112]. En las ejecutorias se haga relación de la demanda, excepciones, senten
cias, y de toda escritura substancial y necesaria [114]. Las Audiencias no den 
legitimaciones a personas no habidas de legítimo matrimonio; pues serán nu
las. como que esto solo toca al gobierno [120J. Las Audiencias de América 
conozcan de fuerzas de jueces eclesiásticos en sólo los casos en que según las 
leyes, ordenanzas, etc., de Castilla, se conoce por las c~e España [174]: limi
tándose a declarar sólo si aquellos hacen fuerza o no; pues si les t.oca por 
derecho el conocimiento de otra cosa, sea por proceso aparte [135]; Y despa
chen provisión ordinaria para que el Eclesiástico otorgue la apelación, y 
absuelva llanamente, o a reincidencia por seis meses; debiendo entonces el 
Eclesiástico remitirle los autos [134]: si éstc se resiste después de librada la 
4' carta, y empleados medios de prudencia, den provisión ordinaria de se
cuestro de sus temporalidades; en las que se comprenden los frutos y rentas 
episcopales [143 y 145J. Estas cansas de fuerzas deben despacharse breve
mente [142]. Si en algún escrito se usan de palabras mal sonantes contra el 
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eclesiástico, a quien, y cuya jurisdicción, debcn re.5petar mucho las Audiencias, 
el escribano dé cuenta de él en acuerdo, para que estas manden romperlo y 
rehacerlo; debiendo hacer lo mismo el escribano cuando sea demanda contra 
sacerdotes; como que no conviene que los dcfectos de éstos se publiquen [151 
y 152]. En todo pleito árduo y substanciiil, especialmente en los que excedan 
de 100 maravedíes el oidor menos ant'guo escriba todos los votos sin expre
sar sus fundamentos en un libro, que guardará cl Presidente jurando no reve
lar su contenido, y por el cual se sepan los votos cuando convenga [156]. 
También haya libros de cédulas y provisiones [161]. Cada año nombren las 
Audiencias un oidor que visite a sus ministros y oficiales, paTa que éstos 
procedan como deban, y los agraviados sepan a quién han de acudir [169']. 
No provean las Audiencias escTibanías, ni otros oficios perpetuos, aunque 
Yaquen por renuncia; pues esto toca al gobierno [172]. Cuando falten los 
oidores, continúe la Audiencia auilque sea con uno solo [180]: Las votaciones 
empiecen por los más modernos, y sigan por este orden [183]. 

Título 16. - Presidentes V Oidores. El nombramiento de todo ejecutor y 
comisionado, que tenga que hacer la Audiencia pertenece a solo el Presi
dente [7], al que aeben obedecer los oidores, fiscales y demás oficiales cuando 
los llame a juntas, y cuando les dé alguna comisión; pero para, comisiones 
y otras ocupaciones el Presidente no eche mano de aquéllos, sino en casos de 
importancia, y en que no convenga fiarlas a otras personas [11 y 12]. Lo: 
que por cédulas e instrueciones está cometido al Presidente, se entienda, en 
ausencia o impedimento de éste, cometido no al oidor más antiguo, que, como 
está dicho, debe sustituirle, sino con todos los oidores juntos [16]. 'En vacante 
de la fiscalía, la desempeñe el oidor menos antiguos, si no hace falta para el 
despacho [29']. Los miembros ele las Audiencias no salgan de ellas, ni vayan 
a ,ista ele ojos, sin permiso del Pre.sidente [31]. En causa criminal de oidores 
o fiscales, conozcan los Presidentes con los alcaldes ordinarios [43]; pero 
los oidores no conozcan de delitos de los Presidentes [45]. Si algún oidor fuere 
presentado por testigo, la Audiencia provea de modo que no se falte a la 
justicia de la parte por falta de prueba, manc1ándole que dee!are; a no ser 
que conozca que lo presentan con malicia para excluirlo de ser juez [47 J. 
El Presidente, oidores, y fiscales, no puec1an ser pac1rinos de matrimonio~ y 
bautismos de personas c1e sus jurisdicciones, en cuyas causas fueren, o puc1ie
. ren ser juece.s, lÚ otras per . .,onas c1e ellos; pero aquéllos pueden serlo entre 
sí, y de sus deuc1os, pues en causas de éstos no pueden ser jueces por dere
cho [48]: ni ir a desposorios o entierros en cuerpo, ni como particulares, si 
no fuere en casos señalac10s y forzosos: ni .visiten a persona alguna tenga o 
no, pueda o no tener pleito [49]: ni ir a la iglesia a fiestas 11 honras, si no 
es cuerpo a las fiestas de tabla .. o en casos señalados y forzosos, como se aca
ba de decir [50]: ni vivan eon relator, abogac1o, escribano, ni pleiteante, ni 
se sirvan de éstos, ni conversen;' so pena c1e represión 1)01' la Audiencia, y lL 

la 3' .... ez, pérdida del sueldo de aquel c1ía; pero pueden oír a las partes y a sus 
abogados y procuradores, que quieran informales de su derecho, o descubrirles 
algún secreto de la causa [52]: ni se acompañen, ni dejen acompañar a sus 
mujeres con litigantes [53]: ni tener mercaderías, labranzas, estancias y ne
gociaciones, por si o por otras personas; pena de perc1imiento c1e empleo, y 
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de lo que eontrataren, lo cual comprende también a la persona con quien 
trataren (siendo las 2/3 partes para el Estado y la otra para el denunciante) 
y con relatores, escribanos y demás ministros de cámara [54 y 64]: ni tengan 
casas propias para vivir ni alquilar, chácaras, o huertas en el distrito de la. 
Audiencia en cabeza propia o ajena, so las mismas penas, y además perdi
miento del precio en que las hayan vendido, y la persona en cuya cabeza 
estaban, pague otro tanto del precio [55 y 56] : ni siembren trigo o maiz [57], 
ni den dinero a censo perpetuo ni al quitar [58]: ni entiendan en armadas ni 
minas [60]: ni tener cada uno para su servic.io más de cuatro esclavos, entre 
varones y mujeres [65]: ni hacer partido con el abogado por parte' de su 
honorario: ni recibir de persona que tenga, o verosimilmente pueda tener 
ante ellos pleito, cosa alguna, aunque sea de comer; so pena de perjuros, 
perdimiento de empleos, inhabilidad para tener otros, y devolución con otro 
tanto de lo que recibieron [68]; c.uya nrohibición, como también la. de tra
tar y contratar, comprende a sus hijos y mujeres; las cuales, deben tam
bién abstenerse de intervenir en negocios propios o ajenos, y de escribir 
cartas de ruego o intercesión [66 y 67]: ni reciban dinero prestado, ni 
dávidas en poca o mucha c.antidad: ni tengan, ni permitan a sus familia
res tener familiaridad estrecha con persona alguna [69]: ni se encarguen 
de negocio alguno, ni aboguen en sus audiencias, ni sean árbitros de causas 
que puedan ir a ellas, pena de suspensión por un mes, y pérdida del salario 
de dos [70 y 81] : ni casarse sin licencia del gobierno en sus distritos, como 
también sus hijos o hijas, pena de perdimiento de empleo ipso facto, e inha
bilidad de obtener. otros [82]; y lo mismo cuando traten o prometan casarse 
de palabra o por eserito, en sus distritos, y sin dicho permiso, aunque no lo 
verifiquen [84]; en cuyos casos, toca al Presidente levantar sobre ello una 
información, actuando con un escribano de Cámara, y remitirla al gobier
no [87]: ni salir del distrito sin permiso del gobierno, pena de perdimiento de 
empleo ipso facto [88]: ni tengan, como también los demás oficiales y los 
escribanos de Cámara y juzgados, más de un oficio o escribanía, por sí o por 
sustituto, ni con poder de otro, ni de modo alguno; pena de perdimiento de 
él ipso facto, e inhabilidad [96]. Para probar los tratos y cDntratos, que que
dan prohibidos baste la probanza irregular; esto es, los testigos, y con las 
calidades que el derecho exige para probar las cohechos y baraterías de los 
jueces [64]. Cuando lJor algún escándalo o publicidad, haya que reprender 
a un oidor o fiscal, se haga ame los demás en secreto en acuerdo; más si la 
cosa no es de esta calidad ni grave, sea a presencia del oidor más antiguo, 
guardando siempre moderación; y el reprendido o advertido guarde modestia, 
satisfaciendo en seguida, si tienen que hacerlo, para lo cual pedirá antes li
cencia, haciéndose por el oidor más antiguo toda información secreta, de 
palabra o por escrito, que fuese necesaria [51]. 

Título H.,...- Alcaldes del Crimen. Las causas criminales de cualquier ca
lidad e importancia que sean, que se lleven en apelación a las Audiencias, 'se 
determinen en vista y revista, y se ejecute la sentencia sin más apelación, 
suplicación, remedio ni recurso alguno [3]. Los Jueces del crimen hagan por 
sí las averiguaciones sumarias de delitos graves; sin permitir que para esto se 
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dé comisión a escribano, receptor, ni alguacil [5]. En causas en que tenga el 
reo pena corporal, de muerte, o de mutilación, se guarde la ley de Castilla 
que exige para las sentencias en estos casos tres votos conformes; sin obser
varse la ley de Indias que habla de los votos necesarios para hacer senten
cia [8]. 

Título 18. Fiscales de Audiencias. El Fiscal se siente en estrados en el 
orden que los oidores, pero en el último lugar; y en visitas de cárcel y demás 
concurrencias, antes que las justic.ias ordinarias [2]: asi.~tan a las Audiencias 
tres horas por la mañana, aunque no se trate de asuntos fiscales; y a los 
acuerdos, cuando quieran; pudiendo excusarSe por las tardes para atender a 
su oficio; más si el acuerdo ordinario o extraordinario es sobre COBas tocantes 
al Fisco, deben asistir precisamente [3, 4 y 5]: juren no abogar en negocio 
alguno, y sirvan por sí; menos si con justa c.ausa se ausentan por breve tiem
po cop. permiso del Presidente, o si dan poder para pleitos seguidos ante otras 
Audiencias [6]: entrégueseles por el escribano respectivo todo proceso o es
critura, que la Audiencia mande pasarle, o que él pida para pl'Ocurar al dere
cho del Fisco, haciéndose la entrega el mismo día, o al siguiente de mandado 
o pedido, pena al escribano de 4 pesos por cada vez que falte a esto [8]:: 
entréguesele también por el mismo todo testimonio que pida, citándose a las 
partes, si están presentes, sino, no [9]: muéstrense parte en todo pleito sobre 
la hacienda pública [12]; y si es un concurso de acreedores, guárdesele el 
privilegio que por derecho se le debe [15]: asistan a toda venta y remate de 
hacienda pública [17] : tomen también la voz los fiscales en causas concernien
tes a ejecución de justicia [23]: cuiden se cumpla lo dispuesto sobre no tratar 
ni contratar los miembros de las Audiencias, pidiendo en su caso lo que c.on
venga [24]: cuiden del castigo de pecados públicos, y de la defensa de la 
jurisdicc.ión y patronazgo [29]: sigan por sí o por sus solicitadores fiscales, 
firmando o rubricando las peticiones que deban, las causas que pasan ante 
los ordinarios y otros jueces ec.lesiásticos, sobre inmunidades de iglesias, y 
otros cualesquier negocios y pleitos [30]: no acusen sin preceder delación, 
salvo en hecho notorio, o cuando fuere hecha pesquisa; y si lo hacen por sí, 
o codyuvando al delator, no tienen obligación de dar fianza de calumnia y 
costas; pero el delator sí debe afinzar, conforme a deree.ho, aunque el Fiscal 
le asista y coadyuve [38]: cuando las causas criminales se reciban a prueba, 
deben pedir a los escribanos de las Audiencias razón de los testigos para ra
tificar dentro del tercero día; y al día siguiente la den aquéllos, pena de 
cuatro pesos [39]: cuando recusen al Presidente u oidores, juren y prueben 
las causas como las demás partes, y haga el depósito, conforme a las leyes, de 
las penas de cámara; pero si el pleito es sobre hacienda pública, puedan 
hacerlo a costa de esta [41]. 

Título 21. - Tenientes de Gran Canciller. Las cartas, y pl'Ovisiones, y 
cartas ejecutorias, que libren las Audiencias, vayan con título, sello, y regis
tro, de buena letra, y el sello sobre cera colorada y bien compuesta, de modo 
que no pueda quitarse aquel [3 y 4]. 

Título 22. - Relatores. Los relatores sean letrados [1]: juren desempe-
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ñarse fielmente [2J: asistan con sus procesos a la hora señalada, so pena de 
dos pesos para -Estrados [3]: concluso el pleito sobre artículo interlocutorio, 
haga relación verbal; y si es para definitiva, por eserito, pruebas, escrituras, 
excepciones, y otros autos substanciales; pero si es demanda por 200 -pesos 
abajo, no es obligado a hacerla por escrito, a no ser que así se le mande [4]: 
saquen en las relaciones las réplicas en que haya aditamento, y si no lo hay 
expréselo; y lleve apuntados los pasos y puntos principales en los contratos 
y escrituras [5]: expresen si hay poderes .bastantes, y si hay algún defecto, 
que impida verse en definitiva [6]: en relación en revista sobre artículo de 
prueba, expresen si la parte alega algo nuevo en la suplieación [8]: no relate 
las deposiciones de testigos en causa criminal, pues deben verse a la letra por 
la Audiencia [9]: .en relación para definitiva digan si los escribanos, aboga
dos, y procuradores del pleito, han cumplido con lo que deben, en manifestar 
lo que han recibido de las partes, en concertar y jurar las relaciones, .y en lo 
demás que a cada uno toea [10]: firme~ las relaciones, y llamen a los pro
curadores y abogados de las partes para que las concierten y firmen en]': 
hagan las relaciones por sÍ, o al menos dicten a sus escribientes (12]: exprese 
sobre cada testigo el nombre, edad, vecindad, tachas y si le comprende alguna 
de las generales [13J: pongan las fojas de los procesos por número y cuen
ta [16J: si errare en la relación del hecho principal, pague diez pesos para 
Estrados, y si en otras cosas, la pena sea a arbitrio del Presidente [18J: no 
vendan, den, truequen con otro relator los procesos que se les han encomen
dado, pena de privación de oficio a ambos (20J: no aboguen en causa alguna 
pendiente ante sus Audiencias [30J; ni reeiban dádivas en poca o mucha 
cantidad, pena del duplo, perjuros, y privaeión de oficios [31J. 

Título 23. - Escribanos de Cáillara. Las escribanías de AudiencÍll_s se 
proveen por el Gobierno [lJ. Los escribanos asistan media hora antes de 
audiencia [3J; en cuyo intermedio, y no después, reciban escritos de los pro
curadores, cnidando que éstos presenten su pOder [5 y 6J: retengan en su 
poder las sentencias definitivas, escrituras originales, y poderes, eopiándolos 
en los autos, y en esta forma los entreguen a los procuradores, expresando 
fojas y piezas (7J: no reciban escrito alguno sin que sea repartido, y en duda 
sobre a cual pertenezca, decida la Audiencia (8J; ni escrito de su hermano 
o primo, SI hubiese más escribanos [9J: avisen al Fiscal de autos tocantes al 
Fisco, en que no haya parte que los siga [10]; y lleven a c.asa del mismo los 
procesos fisci:tles (11], avisándoles t'ambién de los que toquen al patronazgo 
[14]: no r!lclban interrogatorio sin firma de letrado [15]; conclusos para 
prueba los asuntos fiscales, los llevan a l' audiencia; y conclusos para defi
nitiva, los entregue al relator dentro de tres días (16]: en toda causa exa
minen por sí los testigos, nombrándose por la Audiencia, caso de impedi
mento, otro o un receptor (véase ad. el tít. 8·, lib. 5·), los euales darán 
conocimiento a las partes de los derechos que llevaren, y aquél no los lleve de 
pruebas no pasadas ante él [17]: el escribano de Cámara, o el ante qnien 
pasa el pleito, sea receptor de testigos que se examinen en el lugar donde 
esté la Audiencia, y no lleve por ello salario, sino solo sus derechos; y si 
la prueba se ha de hacer fuera de dicho lugar, vaya receptor [18]: en toda 
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información sin excepción, pregunten a los testigos por las generales, como 
si fueren examinados en plenario [20]: pongan en las pruebas el día que 
examinan a los testigos [21]: y reciban las de pobres con toda diligencia y 
cuidado [22]: los escribanos de Cámara, y cualesquiera otro, hagan firmar 
a testigos en notificaciones que hagan a ausentes [25]: el escribano de Sala, 
esté presente a las relaciones [26]: entreguen al relator todo pleito concluso 
para definitiva dentro de tres días [27]: pongan en letra, y no en número 
ni abreviatura, la fecha de las presentaciones y autos [29]: escriban por sí 
las sentencias, máxime en asuntos de importancia [30]; Y notifíquelas a las 
partes, y al Fiscal, cuando lo sea, el mismo día de su pronunciamiento, o al 
siguiente, dándoles los traslados que pidan [31 y 32] : no entreguen autos sin 
mandato de la Audiencia y sin anotarlo en ellos [37]: no los confíen a perso
na alguna, como tampoco las esc.rituras; pero pueden darlos, bajo conoci
miento, al letrado y procurador, los cuales a nadie los confiaran para sacarlos 
fuera del distrito, debiendo el -6.1timodevolverlos dentro de· tres días [38]: 
den recibo a los notarios eclesiásticos de los autos que de ellos reciban, devol
viéndoselos apenas se resuelva el asunto [41]: tengan el arancel fijado en sus 
oficinas, además del que debe haber en la Sala de la Audiencia, y no lleven 
derechos por guardar ni busc.ar procesos; guardando el arancel en el cobro 
de éstos, asentando en autos los que lleven, y firmándolo junto con la parte 
o su procurador, o un testigo, si aquella no supiese firmár; y concluso el 
pleito jure. con la parte que no llevó más derechos que los asentados; y si esta 
da información de que pagó derecho que no están asentados, sea creída en 
cuanto a la cantidad bajo juramento [43]: por presentación de una escritura, 
no lleven más derechos que los de una escritura, aunque en ella se inserten 
otras [44]: cuando para presentar un auto de algún proceso, se presente todo 
el proceso, no lleven más derechos demás de lo que la parte necesitase para 
su prueba 146]: no lleven derechos de vista de autos llevados por vía de 
fuerza, si se devuelven al Eclesiástico, aunque las partes o sus letrados hayan 
de verlos [49]; ni de los de fuerza sobre cosas que toquen a la jurisdicción y 
patronazgo, ni de los autos o provisiones que sobre esto se expidieren [50]: 
no los lleven a los Fiscales, ni a otras personas en su nombre, aunque haya 
condenación de c.ostas a favor ae la Cámara; ni de la ejecución que sobre 
esto se diere [53]; ni los lleven en causas fiscales a persona alguna, aunque 
se sentencie contra ésta, y a favor del Fiscal, con condenación de costas; pues 
éste está también exonerado de pagarlas [52]: anoten a espaldas de las 
provisiones y cartas que libren, los derechos que han de llevar por ellas, y 
los del sello y registro [54]: no lleven en pago de sus derechos aves, maiz, 
ni otras c.osas, aunque sean de comer [55]: en las visitas de cárcel hagan que 
uno de sus oficiales escriba en el libro de visita las per:lonas visitadas, y lo 
que piden: en los días de Audiencia un escribano lea los escritos, y otro de
crete y escriba 10 que se provea [56]: tengan cosidos sus registros, y sígnen
los al fin de cada año [60]. Cuando se provean jueces de comisión, fuera de 
las cinco leguas, la Audiencia nombre esc.ribanos no habiendo receptores, y no 
los nombren los escribanos de Cámara [ 61] . 

Título 24. - Abogados. Los abogados, que deberán ser examinados en la 
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Audiencia para ser recibidos, jurarán no acusar ni defender injustamente 
[1 y 3] : pague con el duplo los daños hechos a la parte por su malicia, ne
gligencia, o impericia, que pueda colegirse de los autos, haciendo sobre esto 
breve justic.ia [4]: en sentarse en estrados, guárdeuse anti.gfüedad [5]: pue
dan hacer sus igualas antes de empezar el pleito y de ver escrituras, oída la 
relación de la parte, y no después, pena de perder el salario y de suspensión 
por cuatro meses [6]; ni se concierte con aquella para que le dé parte de la 
cosa demandada [7] : pórtense con fidelidad (y así lo juren) viendo los autos 
por sí, concertando las relaciones, no aconsejando sobornación de testigos, ni 
alegando o tachando injustamente, ni pidiendo término para probar lo que 
creen o saben que no se puede, o que no aprovechará [8]: no deje el pleito 
que empezó a defender, a no ser que conozca ser injusto, pena de pérdida de 
salario, y abono a la parte de perjnicios [9] : no defienda en instancia 2' o 3' 
a la parte contraria de la que defendió en l' pena de suspensión por diez años 
ipso facto [10]; ni descubra los secretos a la contraria, o a favor ·de ella, 
pena de privación perpetua' [11]: al principio. del pleito exijan a la parte 
relación firmada, para justificarse en todo evento [12]; y firmen todos sus 
escritos, que deberán ser dos hasta la conclusión: no repitan ni epiloguen lo 
alegado [13 y 14]: den recibo a los procuradores de los autos o escrituras 
que de ellos reciban [15]: sus escribientes no lleven derechos a las partes 
por los escritos que escriban [16]: no hable en estrados sin licencia [17]: no 
hagan preguntas impertinentes [18]: hastanteen los poderes: no articulen en 
segunda instancia los mismos artículos o derechamente contrarios [21]: no 
pidan restitución de término sino dentro de los quince días después de la pu
blicación de probanzas [20]: no abogue en Audiencias cuyo Presidente, oido
res, o fiscal sea su padre, suegro, cuñado, hermano o hijo, pena de multa; y 
el que por esta razón esté impedido, no sea admitido a la abogacía [28]. El 
abogado de pobres asista a la visita de cárcel, y tenga bien vistos los proce
sos, llevándoselos los procuradores después de conclusos, para que pueda ver
los dos o tres días antes [26]. 

Título 26. - Tasadores y Repartidores. En la Audiencia haya un tasador 
y repartidor de pleitos, cuyo oficio se remate como los demás vendibles y 
renunciables [1 y 2]. El repartidor tire de derechos dos tomines por cada 
pleito que reparta, menos los de pobres y otros, los cuales recibirá el escri
bano respectivo en cuenta de los derechos que hubiere de haber [3]. Los escri
banos se contenten con los pleitos que les repartan; y el que tome alguno sin 
que se le haya repartido, lo pierda, aunque sea suyo [5 y 6]. Si alguno se 
agravia de la tasación, decida el Semanero [4]. El escribano de Cámara que 
saque o entregue, o saque en limpio y sigue proceso, que no hubiere pasado 
ante él, ni fuere de su oficio, sea. castigado con rigor, y vuelva lo que por ello 
hubiere recibido [9]. 

Título 27. - Receptores. Haya en cada Audiencia un número competente 
de receptores [1]. Estos, en cuyo impedimento se nombrará otro, deben escri
bir por sí las declaraciones de los testigos, sin que esté presente persona algu
na [19']: cuando en 2" instancia fuere a cualqnier asunto, no haya probanza 
sino por interrogatorio firmado de abogado [21]: pongan la presentación y 
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juramento del primer testigo por extenso, y los otros sumariamente [23]: si 
es recusado, acompáñense con un escribano de número del lugar en que se 
hace la probanza [24]. Si sale algún oidor a ejecutar carta ejecutoria, recibir 
información, vista de ojos, comisión, o a otro cualquier negocio; si la causa 
no tiene escribano propietario, o no va alguno de los de Cámara, lleve de 
escribano a un receptor, y no a otra persona alguna [31]. 

Título 28. - Procwrudores. El procurador debe ser examinado por la 
Audiencia y obtener título de Gobierno [2 y 4]: no hable en estrados sin 
licencia, ni interrumpa en ellos al letrado [6]: no hagan partido (y lo mismo 
los abogados) con las partes de seguir el pleito a su costa [9]: no presenten 
escritos sin firma del letrado, salvo para concluir, rebeldías, y otras semejan
tes [10 y TI]: deposite el dinero que reciba de las partes en poder del escri
bano para pagar con él los derechos' de todos [12]: se pierde alguna escritura, 
además del interés de la parte, pague seis pesos para Estrados, y esté preso 
en la cárcel a arbitrio de la Audiencia [16]: en todo escrito' sin excepción 
nombre al Procurador contrario; debiendo el escribano asentar los nombres 
de ambos en las cabezas de los autos y sentencias [11]: las pre,,"1lntas de los 
interrogatorios estén cerradas al fin de ellos; y los escritos vayan de buena 
letra, sin enmendarse ni rayarse [18]. 

Título 30. - Portero. El portero haga lo que los oidores le manden. 
Guarde la puerta [1]; asista a las horas de audiencia [3]; no consientan 
sentarse en estrados a los que no deben; ni hablar a nadie sin licencia, cui
dando que los abogados se sienten por su orden [4]; y lleven derechos de 
las presentaciones [3]. Las jnsticias ordinarias no entiendan, sino las Audien
cias, de delitos cometidos en su oficio por escribanos de Cámara, relatores, 
abogados, procuradores, alguaciles, porteros, y demás oficios de aquéllas [7]. 

Título 32. JWIgado de bienes .de dif~tntos. Para que los herederos ex
testamento y ab-intestato de los que mueren en América adquieran lo que les 
pertenece, la Audiencia nombre cada año un oidor de Juez de bienes de di
funtos para conocer y decidir de todo lo concerniente a esto. Si de él se apela 
o suplica, vaya el pleito a la Audiencia y de lo que ésta determine, no haya 
más grado [1]. Dicho juez proceda de modo que se eviten omisiones y de
moras [6]: entregue al albacea o herederos del clérigo intestato la herencia 
sin entrometerse en esto el Eclesiástico [8]: en las libranzas que expida de 
dichos bienes, debe expresar la causa por que libra [9]: procure que la admi
nistración y cobranza se hagan con las menores costas posibles; y si hay que 
mandar ejecutores contra los remisos y negligentes, la Audiencia señale el 
salario de éstos [10 y TI]. Si hay noticia probable de alguna obra pia, o bie
nes de difuntos, que sean de cantidad, o en que hayan quedado por albaceas 
o ejecutores testamentarios personas poderosas, o deudor y dependientes de 
ellas, se despachará provisión a pedimento del Fiscal, para que dentro del 
año justifiquen haber cumplido; y si no lo hacen, despáchese un juez a costa 
de los culpados; y no habiendo culpados, a costa de los bienes [12]. Las 
comisiones que dé el Juez pasen ante escribano, y los jueces comisarios den 
fianzas abonadas de remitir lo que cobren [13]; de cuyas comisiones tome 
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razón el Depositario general de los bienes del difunto, pidiendo lo que con
venga si el Comisario no procede bien [14]. El Juez no permita que el Comi
sario retenga cosa alguna, castigándole severamente si es remiso en enterar lo 
que recaudó; y entregue al Depositario todos los bienes, reduciéndolos luego 
a dinero [15]. Los deudores no paguen sin conocimiento del Juez [16]. El 
Depositario pueda llevar el 3 ,% por su administración de los bienes que 
reciba [16]. El Juez proceda a inventariar éstos luego que muera su dueño 
[18]. El Depositario debe dar fianza (segím el espíritu de la ley 27); formar 
los cargos y cobrar, acusándose por el Fiscal al administrador de algunos 
bienes que haya disipádolos (id. la 28, y ambas hablan de los oficios que 
reciban estos bienes). Los albaceas, tenedores y testamentarios rindan su cuen
ta en el término de un año, que puede prOlTogarse [30], y si el Juez los llama, 
vengan a costa de los bienes [31]; sin que puedan, pena de confiscación, 
salir de donde moren a parte alguna sin r!lndir la cuenta, ni se les dejil salir 
sin constancia de que no deben [37]. No proceda dicho Juez cuando el difun
to deja albacea o herederos, a quienes hará entregar todo, cesando también 
cuando aparezca algún heredero ab intestato, después de estar conocien
do [42]. Si el muerto dejó memoria testamentaria, que deba verificarse con 
testigos; o si siendo extranjero, dejó testamento, aunque tenga herederos 
fuera del país, haya apelación y suplicación a la Audiencia, a la cual debe 
pasarse precisamente la sentencia del Juez, aunque las partes no apelen [43]. 
Si se acude a pedir bienes de personas muertas en América, la Audienc'ia 
mande entregarlos, no siendo de e~-tranjeros, ni de naturales a extranjeros, 
sobre lo cual tengan gran cuidado, examinando con vigilancia los recaudos y 
legitimación de personas [44]; pero dichas personas deben hacer esta peti
ción ante la Audiencia por sí, o por apoderado [45]. Los albaceas, herederos, 
etc., que conforme al testamento tengan que enviar fuera del país todos o 
parte de los bienes, háganlo, cumpliendo lo respectivo al alma del testador, 
dentro de un año a costa de los bienes, aunque no esté cobrado todo; re~ 

mitiendo lo demás según vayan cobrando, acompañando el testamento, in
ventario y almoneda; y si dentro del año no lo pueden hacer rindan cuentas 
al Juez, que deberá hacer dicha remisión: todo lo cual se entiende si el tes
tador no dispone otra cosa [46]; extendiéndose todo lo anterior respecto 
también de pago de deudas, mandas, y obras pías que aquél deje a personas 
residentes en oh'os países [47]. Remítase al Gobierno los bienes vacantes por 
falta de herederos [49]; y si hay demandas contra los bienes por menos de 
lo que éstos valen, reténgase lo necesario para el pago, y remítase el resto, 
con relación del estado de aquéllas, que se procurará concluyan el siguiente 
año [50]. El Juez pague al escribano y pregonero con los bienes [53]; y los 
tenedores de éstos no lleven derechos [54]. Estos bienes deben venderse en 
almoneda pública en la forma de ley (a no ser que el testador disponga otra 
cosa) asistiendo el juez y el Defensor de ellos (como también al inventario) 
previa tasación; y toda otra venta será nula [55 y 56]. Ni el Juez ni los 
que administren tales bienes puedan trocar el 01'0 que haya; ni tomarlo o 
darlo, aunque sea con fianzas, prestado, ni en forma alguna aunque sea a 
título de ganancia o intereses [57]. La Audiencia cuide se cumplan los tes
tamentos de los que mueren" sin herederos en el país, y las mandas que hayan 
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de ejecutarse en él; remitiendo el residuo donde cOlTesponda [58]. Si en un 
buque muere alguno, hágase inventario de sus bienes ante el escribano de 
aquél y testigos por el capitán o maestre, quien deberá entregarlos al Juez 
cuando llegue a tierra [64 y 66]. 

LIBRO TERCERO d 

Título r - Jurisdicción suprema. Las justicias no cumplan ni ejecuten 
el auxilio invocado por Juece.::; eclesiásticos, sin ver antes si los autos están 
justificados por informaciones; y por el contrario éstos auxilien a aquéllas 
para que se desempeñen en sus oficios, sin entrometerse en lo tocante a la 
jurisdicción secular; guardándose armonía entre ambos [2, 3, 4 Y 5]. 

Título 2· ,..--Provisión ele oficios. Teniendo el oidor más moderno que 
desempeñar la fiscalía en su vacante, cuando él haga falta al despacho, la 
Audiencia nombre un interino, mientras se provee por el Gobierno; y lo 
mismo en vacante de escribano, relator, o portero [45]. . 

Título 3· - Nota: Este título habla de los VUTeyes que debían ser gober
nadores de sus provincias, capitanes generales en sus distritos, y presidentes 
de las Audiencias, con un asesor para casos de derecho, y con facultad de 
perdonar todo delito. 

Título 11. - Causas ele Soldados. Los Virreyes, como capitanes genera
les entiendan exclusivamente en causas criminales de soldados y maIineros 
en P y 2" instancias [1]. En toda causa civil o criminal, que no esté empe
zada, de soldado prevenido para facción militar, se guarden a éste las mismas 
preminencias que las leyes y ordenanzas conceden a los que. están en actual 
expedición [5]. En causa civil o criminal de soldado de un fuerte o castillo, 
decida en P instancia el jefe de éste, otorgando la apelación para ante el 
capitán general [7]. No se condene en azotes, ni vergüenza pública a solda
dos y gente de guelTa [15]. Los capitanes y soldados puedan renunciar en 
sus contratos y escrituras los fueros y excepciones militares, que les toque 
[17]. Lo que se adeude a soldado muerto en servicio sin testamento ni here
deros, distribúyase en hacer bien por su alma, por su capitán, o por el capi
tán general; y mientras se averigua si tiene herederos, inviértase el quinto en 
su ahna (según el título 12 [7]). 

Título 15. - Ceremonias. La Audiencia en sus mandamientos trate de 
vos a los Jueces de Provincia; pues se habla de superior a inferior [67]. 

LIBRO CUARTO e 

Título 17. - Montes. Los montes de· frutas silvestres son comunes, y 
cada uno puede llevar frutas y plantas [8]. 

d Este libro tiene 16 títulos: aquellos de que nada se dice aquí tratan hablan 
[sic] de guerra, armas, municiones, fábricas, fortificaciones, castillos, alcaides, 
capitanes y soldados, corsarios y piratas, correos y chasques, e informes sobre 
servicios. 

e Este libro tiene 26 títulos: aquellos de que nada se dice aquí tratan de 
descubrimientos, pacificaciones, poblaciones, ciudades, cabildos, propios, tierras, 
sisas, obras, comercio, minas y perlas. 
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Título 20.. - Minems. Los mineros y azogueros no sean presos por deu~ 
da alguna sino, en sus mismos asientos [2]; ni se haga ejecución en sus escla
vos, mantenimientos, instrumentos y demás cosas necesarias para sus traba
jos [1]; cuidando de que sus causas concluyan pronto [5]. El real de plata 
que se labre en Indias valga 34 maravedíes (tít. 24 [4]). 

LIBRO CINCO f 

Título 3Q 
- Alcaldes ordinarios. Toda causa contra un alcalde pueda in

tentarse ante el otro [20]. 

Título 8Q 
- Escribamos de Número. Los escribanos han de ser provistos 

por el gobierno, previo examen y aprobación de la Audiencia, acompañando 
testimonio de ello; y esta puede cometer el examen si el examinando reside 
a distancia [2, 3 Y 4]. Los escribanos (de Cabildo dice la ley) tengan libro, 
en que asienten las tutelas, curadurías y bienes, que están a cargo de tutores 
y curadores, y las fianzas que dan; y los jueces no disciernan estos cargos sin 
que se otorguen aquellas, y demás diligencias de ley [6]. Los escribanos reci
ban y dejen sus oficios, previo inventario de todos sus papeles [17]: no escri
ban en abreviaturas ni guarismo los nombres y cantidades [21]: al siguiente 
día de apelarse para la Audiencia el auto interlocutorio, vayan a ella a hacer 
relación, sin que se les mande, y aunque la parte aun no haya ocurrido, 
citando para presenciarla a las partes o sus procuradores [22]. La recepción 
de testigos de asuntos que emanen de la Audieucia se cometau a escribanos 
proveyendo aquella 10 conveniente si no los hay; y así se entienda lo dispuesto 
sobre esto en el título 15 del libro 2 [34]. Los escribanos y receptores pre
gunten a los testigos por las generales, en toda causa y asunto [35]. Los 
Jueces eclesiásticos nombren de notarlOs a seculares legos, y si es posible a 
escribanos de número [37]. 

Título 9Q 
- Competencias. Cuando haya duda o competencia entre juez 

civil y criminal, y el Consulado, todos juntos, sobre a quien toca conocer de 
la causa, decídala la Audiencia: si es solo entre el juez criminal y el consu
lado, decídala el Presidente de la Audiencia [3 y 4]; y en todos casos, debe 
también resolverse sobre los derechos, y restitución que de ellos debe hacer 
el escribano que entendía en la causa a aquel que la recibe, en virtud de la 
remisión que se hace de esta al juez a quien toca [3]. Todo Juez o Tribunal 
que atente o innove, pendiente la competencia, pierda ipso facto el derecho 
que tuviese a conocer en el pleito, el cual se pasa al otro Juez con quien 
competía [8]. 

Título 10. - Pleitos y sentencias. Si en causa civil de 200 pesos abajo 
se apela del alcalde para la Audienc.ia, si esta confirma, se ejecute y no haya 
más grado [3]. Dada sentencia de revista por la Audiencia en causas civiles, 

f Este Libro tiene 19 títulos: aquellos de que nada se dice aquí tratan de 
deslinde de gobernaciones, gobernadores, corregidores, alcaldes de hermandad y 
de Mesta, protomédicos, médicos, cirujanos y boticarios, alguaciles mayores, y 
residencias. 
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se ejecute y no haya más grado, suplicación, ni recurso alguno; a no ser 
que la causa sea de tanto y valor y cantidad {jue haya lugar 2' suplicación 
para ante el gobierno [4]. Las sentencias de árbitros juris, o de amigables 
componedores, y las transacciones se ejecuten conforme a derecho y leyes de 
Castilla [5]. En causas arduas, y en pleitos civiles de mucha gravedad, los 
jueces examinen por sí a los testigos [7]. 

Título 11. - Redusaciones. En recusaciones se guarden las ordenanzas de 
Madrid del año 1502: el que alegue causas que no se den por bastantes, pague 
6 maravedíes; si son bastantes y no las prueba 120 mil maravedíes, cuando el 
recusado sea el Presidente y 60 mil maraverues si es oidor, que se aplicarán 
según leyes de Castilla [1]. Las recusaciones sean firmadas de letrado [2]. 
El miembro de la Audiencia recusado, cuando se presenten posiciones, juren 
sobre lo que el acuerdo declarare.. ~lUantas veces lo pida la parte [3]. Si ha
biendo sólo dos oidores, es recusado nno, conozca de la recusación el otro en 
unión de un letrado que nombrará el Presidente, y si discuerdan, nombre otro. 
Si solo hay uno, y es recusado, resuelvan dos abogados que nombrará el 
Presidente con un tercero en discordia [4]. Si el auto declara que es dado por 
recusado algún miembro de la Audiencia, ni la parte ni el fiscal pueda su
plicar; pero si no lo da por recusado, pueda suplicar el recusante [5]. 

Título 12. ~ Apelaciones y Supli~aciones. En demandas de partes, las 
apelaciones vayan a las Audiencias con que la condenación no exceda de 600 
pesos de oro [8]. Cuando se apele para ante el superior, si es de auto inter
locutorio, vaya el escribano a hacer relación; y si de definitivo, libre aquel 
mandamiento compulsorio, y saque el expediente [10]. Confirmada la sen
tencia en causa criminal, devuélvala original la Audiencia al inferior, para 
que la ejecute, sin permitir que los escribanos de Cámara la detengan [21]. 
El apelante, entregue la mejora al escribano, que dará cuenta a la Audiencia 
para que se reparta [28]. De sentencias de que se apele a la Audiencia, si la 
suma no excede de 6.000 maraverues, no haya suplicación [29]. Los jueces 
inferiores después de apelarse de sus sentencias, no suelten ningún preso [33]. 

Título 13. - Sepunda. Sll.plicación. En pleitos de más de 6.000 pesos en
sayados de a 450 maraverues [cada] uno, pueda suplicarse para ante el go
bierno, pero no si es sobre posesión. La sentencia de revista debe ejecutarse, 
no obstante; dando fianza la otra parte _ de devolver 10 que recibe, si esta es 
revocada [1]; (el término para efectuarla era diverso para los distintos puntos 
de América: respecto de las provincias de la Audiencia de Charcas, era año 
y medio, contado desde que salía la Al·mada dél Callao); o caución juratoria, 
si es pobre [4]. Los jueces que han de conocer, deben ser cinco; aunque si 
falta uno, pueden hacerlo los otros, pero no si dos o más; declarando ante todo 
si ha lugar al grado, y después sobre lo principal, sin que haya recurso de 
10 que resuelvan sobre eualquiera de las dos cosas [5]. La Audiencia, luego 
que se suplique, substancie el grado oyendo a las partes; y sin resolver si ha 
lugar a él o no, remita, citadas aquellas, los autos originales con su relación, 
y c.omo esté, dejando testimonio de todo. La Audiencia haga que el 
suplicante otorgue fianza por mil ducados, que, en caso de confirmarse la de 
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revista, serán para los jueces que dieran esta, para el fisco, y para la parte 
contraria por terceras partes; y si no se hace lugar al grado, 400 para 
el Fisco y parte contraria por mitad [6]. Si por nueva demanda, o nueva 
reconvención se expresa la suma, no siendo en la cantidad de la ley, se 
ejecute la de revista, aunque modere o añada a la de vista, y no haya el grado 
de la 2' suplicación; pero si la parte la interpone, pretendiendo que la de
manda fue por mayor suma, o por otra causa, désele testimonio de todo para 
que ocurra; y lo mismo se guarde en causas menores en que notoriamente no 

. hubiere grado por defecto de valor [7]. En apelaciones de justicias ordinarias 
para ante las Audiencias, se guarden las leyes de Castilla que no permiten 
segunda suplicación [8]. Los jueees dichos determinen sobre el grado y lo 
principal por los mismos autos, sin admitir nuevas pruebas ni alegatos [10]. 
Si el suplicante es el Fiscal en defensa del Fisco, no se le lleveu derechos 
.algunos [9]. ' 

Título 14. -Ejemunones. No se haga ejecuclOn en instrumentos y avíos 
{le pesquería de perlas, de ingenios de metales y azúcar, menos por deuda fis
cal [2, 3 y 4], o cuando la deuda sea grande, y no haya más don que pagar 
[5]. Pero si el deudor tiene oficio de los no renunciables por venta, y no 

tiene más con que pagar, se venda aquel judiciahnente por la vía y en la 
forma que lo tenía el poseedor, teniendo el comprador las cualidades nece
sarias para su desempeño. Más si es oficio renunciable, puede hacerse ejecu
ción y pago con él, obligando a su dueño a que lo traspase al cbmprador, 
abonándose al Fisco por este traspaso lo que le pertenezca por su mitad o 
tercio [8]. No se cobre décima si el ejecutado paga dentro de las 72 horas 
,de haberse trabado la ejecución [9], sin que aquella exceda en ningún caso 
del 10 p,% [10]. Donde se use que el ministro ejecutor lleve de sus derechos 
por las eje0.uciones a 5 p% del primer ciento, y el 2 1/2 en los demás, así se 
guarde; pero donde no, guárdense las leyes de Castilla [11]. Dicho ministro 
solo cobre una vez sus derechos de ejecución, aunque el acreedor conceda di-
1ación o espera al deudor [12]; y en ningún caso lleve sus derechos sin que 
antes esté pagado el acreedor [14]. 

LmRo SEXTO 

Nota: Este libro tiene 19 títulos; y todos ellos hablan de los indios, su 
libertad, censos, tributos, repartimientos, encomiendas, y servicios. 

IDRO SÉPTIMO g 

Título ro - Jtledes de Comisión. Las Audiencias remitan el conocimiento 
de las causas a las justicias de los lugares respectivos, sin nombrar jueces de 
comisión para sus distritos, sino en casos inexcusables, a costa de las partes 
que los pudieren, cuidando lleven salarios moderados [1]; pero puedan nom
brarlos para fuera de las cinco leguas, evitándolo, no obstante, cuanto se pue-

g Este Libro tiene 8' títulos: aquellos de que nada se dice aquí tratan de 
jugadores, casados en España, ociosos y gitanos. 
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da. Si el Juez es para causa criminal, solo se le faculte para obrar la infor
mación, prender y remitir los delincuentes; y el escribano con quien actúe, y 
sobre cuyo nombramiento debe guardarse lo dicho en el tít. 23 del Lib. 2°, 
entregue a su vuelta los autos a la Audiencia, donde han de fenecer; de modo 
que las partes no paguen más de unos derechos [4]. Si no se cumplen las 
provisiones de las Audiencias éstas puedan enviar ejecutores con salario [6]. 
Si en causa criminal pendiente ante el alcalde, hay que enviar juez de comi
sión, receptor, etc., para alguna diligencia, señálele aquel el término, y 
hágase el nombramiento y asignación de salario por el Presidente de la Au
diencia (por el virrey o el que gobernare, dice la ley) y a~í se practique lo 
dispuesto sobre esto en el título 17, libro 2° [7]. Si se quejan personas mise
rables, mándese dar información sumaria donde sucedió el caso; _ y si resulta 
cierto, envíes e juez aunque aquellas no den fianzas [12]. Si el delito es grave 
y enorme, y hay que mandar tal juez, vaya un oidor; ysi no io es, un alcal
de [13]; y a estos dos, cuyo nombramiento debe hacer la Audiencia, puede 
esta dar facultad para sentenciar, otorgando apelación, según derecho [14]. 
Dicho Juez no pueda, bajo severas penas, suceder en ínterin, ui en modo al
guno, a aquella persona pública contra quien fuere su comisión [17]. 

Título 59 - Negros. Las Audiencias oigan y hagan justicia al esclavo, 
que proclame a la libertad; proveyendo que por ello no sea maltratado por 
sus amos [8]. 

Título 69 
- Cárceles. Los carceleros den fianza, a satisfacción de la 

Audiencia [4], y juren ante ella desempeñarse fielmente [5]: tengan libro 
en que asienten los presos, fechas y sus jueces [6]: residan en la cárcel [7], 
que tendrán con agua limpia, y harán barrer dos veces a la semana: no lleven 
derechos a oficiales de la Audiencia presos de orden de esta [8]: traten bien 
a los presos [9], y recorran las prisiones, puertas, y cerraduras [11]: no 
reciban de ellos don alguno, ni aprieten o aflojen sus prisiones más ni menos 
de lo que deben, ni los suelten sin orden del juez [10]: no permitan que jue
guen [13], ni cobren carcelage a los pobres, ~i detengan a éstos por lo que 
adeudan a justicias y escribanos [16], ni les quiten por ello vestidos o pren
das [17], ni les exijan fiador [18]: el que quisiere salir a cumplir su des
tierro, no lo detengan por costas o derechos que adeude [19]: no sea vuelto 
a la cárcel por costas o derechos que adeude, el que sufrió la pena corporal 
que se le impuso, de azotes, vergüenza, etc. [20]. 

Título 79 
- Visitas, de Cá,rcel. Hágase visita de cárcel los sábados, y en 

las pascuas de navidad, resurrección, y espíritu santo, por la Audiencia, Fis
cal, alcaldes, sentándose aquéllos antes de éstos, alguaciles, y escribanos [1]. 
Los oidores hagan la visita por la tarde [2]: pudiendo ser con más frecuencia, 
si es necesario [3]. Deben ir al menos dos oidores [4]; y les toca conocer de 
sentencias no de revista, sino de vista, aunque sean sin embargo de suplica
ción; como también de solturas [9]. 

Título 89 
- Delitos y Penas. Los jueces averiguen y castiguen los deli

tos [1]; muy especialmente el c1e falso testigo [3]. Las penas del marco, y 
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las pecuniarias de que hablan las leyes de Castilla, se entiendan el duplo en 
América, menos cuando haya designada en las leyes de Indias [5]. Los Jueces 
no moderen las penas establecidas [15]; ni admitan composición sino a pedi
mento de las partes, y en casos en que o por la clase del delito, o por otras 
causas, no sea necesario desagraviar la causa pública [17]. Las Audiencias no 
apliquen condenaciones al pago de personas particulares, sino a gastos de 
justicia y estrados [22]. 

LIBRO OCT.A.VO h 

Título 39 
- Trz7ntnales de Ha,,-ienda Pública. El Juez que conozca de 

bienes de difuntos, no avoque causas pendientes en otra parle en que este 
interesada la hacienda pública, hasta que estén concluidas [16]. En auto o 
sentencia en causas sobre lo mismo [no] entienda juez alguno que pueda 
tener interés en ellas por sí o por sus deudos, en consanguini[dad] o afi
nidad [17] . 

Título 59 - Escribanos de Registros. Los escribanos de registros deben 
ser examinados por la Audiencia, y tener las calidades exigidas de los demás 
en el título 89 libro 5° [1]. 

Título 8° - Administmción de Hacienda Pública. Las Audiencias en 
ningún caso y por ninguna causa, concedan esperas a deudores del Fisco; y 
si lo hacen, reclame el Fiscal [13]. 

Título 12. ,- Depósitos. Si hay depósitos, cuya causa se sabe de cierto 
haber cesado, y no hay a quien restituirlos, ni herederos, pueden declararse 
del Fisco, a pedimento del Fiscal, oyendo a las personas interesadas, y al 
Depositario por el derecho de su oficio; pero si después aparece parte legí
tima, y prueba su derecho, devuelvánsele [7]. 

Título 17. - Comisas. Las apelaciones en causas de comisos por apren
siones hechas en los puertos, vayan al gobierno; y tierra adentro, a las 
Audiencias [4], las cuales no avoquen las que se estén conociendo en primera 
instancia [5]. 

Título 20. - Venta. de Oficios. Toca al Gobierno la provisión de oficios; 
y pueden venderse y renunciarse (entre otros hoy inusitados) los siguientes: 
escribanías de Audiencia, de Juzgados de provincia, de número, y de regis
tras; receptores y procuradores de Audiencia y tasado? y repartidor de plei
tos [1 y 2]. Los que los desempeñen deben tener lás calidades necesarias [6]. 
Estos oficios se vendan con las condiciones ordinarias, las cuales, y cuales
quiera oh'as, se expresen en los títulos,que deben presentarse al gobierno 
para su confirmación [9]. El oficio vacante se pregone cada semana, con 

h Este Libro tiene 30 títulos: aquellos de que nada se dice aqui tratan de 
contadores oficiales reales, cajas y libros, quintos, tributos, alcabalas, aduanas, 
aforos, de~echos de esclavos, mediannata, estancos, novenos, almonedas, salarios, 
situaciones, y libranzas, y almojarifazgos. 
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asistencia del Fiscal, vendiéndolo en almoneda [13]. Cuando el dueño renun
cie en otro o venda su oficio, como en estos casos toca al Fisco la mitad o el 
tercio, para que no haya engaño, averigüese el valor de aquél, y tásese tam
bién con asistencia del Fiscal [14]. No se admita en este remate sino el pago 
en dinero, y con los más cortos plazos posibles [16]; a no ser que falte quien 
compre de otro modo, o se ofrezca tanto que se compense la demora [17]. 
Puede pagarse el oficio rematado con otro oficio, pagando al Fisco la mitad 
o tercio de este ílitimo, como en los demás que se venden o traspasan [18]. 
Estos asuntos deben despacharse pronto, cuidando de ello el Fiseal [21]. 
En dichos títulos se ha de expresar porque se venden, los pregones, las pujas 
que hubieron [las c] ondiciones del remate, si se ha hecho el entero, o que 
fianzas se han dado siendo a plazos, etc. y si es renunciado, la fecha de la 
renuncia, la tasación, etc. [24]. Si por ser el rematador menor, se le permite 
que ejerza el oficio su pariente, debe por esta dispensa, o cualquiera otra, 
abonar algo más de lo que costó aquél [25]. 

Título 21. - Renuncia de Oficios. Los dichos oficios pueden renunciru.'se 
en otros cuantas veces se quiera, pagando al Fisco en la primera renuncia la 
mitad de su valor, que tenga al tiempo de ella, y en las demás el tercio, com
prendiéndose en dicho valor los registros, papeles, y cuanto pertenezca al 
oficio [1, 2 y 3]. Los que renuncien han de vivir 20 días después de hecha 
la renuncia, la cual se presentará dentro de 70 días (i) a la Audiencia para 
que provea lo que convenga [4]; pues de lo contrario, los perderán y serán 
vacos [6]. Las renuncias deben hacerse, so pena de nulidad, ante escriba
no [7], y si es escribano el renunciante ante otro; y no verbal, ni ante testi
gos, a no ser con asistencia de la justicia [8]. 

LIBRO NONO j 

Título 24. - Capita1~es de buques. Cuando por peligrar la nave, se 
quiera hacer echazón, ei capitán reuna a pasajeros y marineros, y examinen 
todos si conviene hacerla; ejecutándose así, si la mayoría lo resuelve: en cuyo 
caso el escribano del buque asiente el acuerdo, los votos de cada uno, los 
efectos que se echaren, expresando su calidad y cantidad, y si estaban en
cima o bajo cubierta [34]. 

Título 39. - Seguros k. Si se asegura un buque después de habp~'se per
dido, si sucede en parte en que a legua por hora cruninando por tierra, lo 

Esta ley está derogada por otra de la Asamblea General Constituyente 
que está en el Redactor n Q 13, de 31 de Julio de 1813. 

j Este Libro tiene 46 títulos: los 44 de que nada se dice aquí tratan de todo 
lo relativo a la Casa de Contratación de Sevilla, sus jueces, sus empleados, armada, 
etc., pasajeros, extranjeros, navíos, jarcía, fletes, registro, carga, descarga, y 
visita de buques, navegación de flotas, naVÍos de aviso y arribada, jueces de 
registro, navegación de Canarias, islas de Barlovento y Filipinas, puertos, ar
madas del sur, y consulados de Lima y Méjico. 

k Las leyes de este título que se extractan aquí, hablan de seguros en general: 
las demás que se callan, aunque también hablan de seguros, parecen limitarse 
precisamente a seguros entre España e Indias. 
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pudiera haber sabido el asegurado, es nulo el seguro; y los aseguradores, 
devolviendo el premio, retengan el 1 p % [sic: el 1/2 %] [7]. Si el efecto 
asegurado se ha tasado, se entienda entrar en su precio el costo principal, 
seguro y demás costas [9]. Las echazones, descargas, y alijes en beneficio 
de todos, y demás riesgos comunes, no siendo por culpa del capitán, se en
tiendan avería gruesa, pagaderos por el buque, fletes, y mercaderías que en 
él haya [10]. Si los efectos se descargan, o se pasan de un buque a otro, el 
asegurador pague al cargador las costas, gastos, y rescates hechos en bene
ficio de la hacienda; siendo bastante prueba para esto la cuenta jurada deL 
cargador, o de su comisionado en el buque; y si el asegurador se agravia de 
ella, se reciba a prueba [23]. Se entienda que el buque no está para navegar, 
cuando se hace dejación ante la justicia, y ésta da permiso pru:a descargarlo, 
y en efecto se descarga, y no vuelve a cargarse en el mismo buque; en cuyo 
caso, con testimonio de todo esto, y de.la persona en cuyo poder quedó la 
hacienda se podrá cobrar a los aseguradores; pero si vuelve a cargarse en el 
mismo buque, sólo pagarán estos las costas, y no podrá hacerse dejación: todo 
lo cual debe entenderse cuando esa descarga se hace en el mismo puerto en 
que se cargó [30]. En los seguros sobre bestias, echada una al mar, no se 
pueda repartir por avería gruesa, y sea a cuenta del asegurador [33]. Si l~ 
póliza dice -mercaderías- se entienda todo género de efectos, menos bes
tias, esc.lavos, cascos, fletes, aparejos, y artillería del buque [36]. El costo 
y valor de la mercadería [se] ha de creer por solo el jurrunento del carga
dor [41]. El seguro se entienda del mar, viento, fuego, enemigos y amigos, 
y de otro cualquier caso que suceda o pueda suceder, excepto el de baratería 
del patrón, o mancruniento de la mercadería [42]. Si hay que pasar esta a 
otro buque en mar o en puerto, o descargarla y volver a cargarla en el mismo 
o en distinto buque, se pueda hacer todo esto sin parar perjuicio al asegurado, 
y abonándose por el asegurador todas las costas que haya; y si algún caso 
aconteciere, se dará licencia en la póliza al cargador, o a la persona que lle
vare el cargo de la mercadería, para que él pueda poner la mano y beneficiar
la. como si nó estuviese asegurada; debiendo expresarse todas estas declara
ciones y limitaciones en la póliza general [43]. 





CRONIOA 

DIRECCION DEL INSTITUTO 

En el mes de marzo de 1970, reasumió la Dirección del Instituto 
el doctor Ricardo Zorraquín Becú, quien regresó al país después de 
haberse desempeñado durante más de tres años como Embajador de 
la República Argentina en el Perú. 

Durante su ausencia lo reem,plazó el doctor Samuel W. Medrano, 
a quien se le ha- hecho llegar el reconocimiento y satisfacción de todos, 
y especialmente del Dr. Zorraquín Becú, por la eficiente labor des
arrollada. 

PROFESORES DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

Fueron designados, por concurso ordinario, profesores asociados 
de Historia del Derecho Argentino, los doctores Víctor Tau .Anzoátegui 
y Eduardo Martiré, quienes se desempeñan en las cátedras de los 
doctores Zorraquín Becú y Mariluz Urquijo, respectivamente. 

También, por concurso ordinario, han sido nombrados profesores 
adjuntos de la disciplina, los doctores Abelardo Levaggi, Julio César 
GuHIamondegui, Francisco E. Trusso e Isidoro Jorge Ruiz Moreno. 

Asimismo fueron designados profesores adjuntos interinos, los doc
tores Marcelo Urbano Salerno y Carlos Mario Storni. Dichas desig
naciones se realizaron previo concurso interno. 

AYUDANTE DE CATEDRA 

En el respectivo concurso, fue elegido el doctor Carlos GuHIermo 
Frontera para desempeñarse como ayudante de segunda en la cátedra 
del Dr. Zorraquín Becú. 

CURSO DE HISTORIA DEL DERECHO PENAL 

Con la participación de un crecido número de graduados, tuvo 
lugar auspiciado por nuestro Instituto y con la colaboración del De-
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partamento de Graduados, el curso dictado por el doctor Francisco 
P. Laplaza, profesor titular de Derecho Penal y ex-Decano de esta 
Casa, sobre el tema Las gmniles COY1Lnt1¿ms histó1·ica.s del De1'echo 
Penal. El curso se desarrolló en cinco clases los días 7, 14, 21 Y 28 
de agosto y 4 de septiembre de 1970 según el siguiente programa: 

1. El derecho penal romano hasta los "libros terribles" del 

Digesto; 
2. El derecho penal medieval y la formación particularista de los 

Estados europeos; 
3. Beccaria y la primera renovación histórica del derecho penal; 
4. El siglo XIX y la segund;:t renovación histórica del derecho 

penal; 
5. La época contemporánea: regresos y progresos. 

CONFERENCIAS 

Durante el año 1970 el Instituto celebró varias sesiones públicas, 
durante las cuales disertaron distinguidos profesores y estudiosos de 

la historia jurídica. 
La conferencia inaugural se celebró el día 4 de mayo en la Sala 

del Consejo Directivo de la Facultad, y estuvo a cargo del doctor 
Aquiles Horacio Guaglianone, profesor titular de Derecho Civil y ex
Decano de esta Casa, quien disertó sobre La Hist01'ia del Derecho como 

afición y como necesidad pam el j1¿1·ista. 
El doctor Jorge Reinaldo Vanossi, profesor adjunto de Derecho 

Constitucional, ocupó la tribuna el día 18 de junio para referirse a 
El azJQ1·te histórico de J osé Be1~jamí1~ Gm'osti:aga al Derecho Público 
Argentino, adelantando las conclusiones de un trabajo más extenso 

pronto a publicarse. 
El día 25 de junio, el doctor José María Mariluz Urquijo abordó 

el tema Mayomzgos, ofreciendo tanto un panorama histórico de su evo
lución, como un análisis de sus particularidades jurídicas. 

El 19 de julio, el Instituto recibió al doctor Sergio 1VIartínez Baeza, 
investigador del Seminario de Historia del Derecho de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Universidad de Chile y Presidente del Insti
tuto de Cultura Chileno-Argentino, de Santiago. Se ocupó de El ensa
yo fedem'l en Chile, adelantando el tema del trabajo que se publica en 

este número. 

l' 
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En la reunión del 30 de julio, el doctor Víctor Tau Anzoátegui 
se ocupó del tema Orientaciones de la rnoderna histm'io'{J1"Gfiía juríelica 
hispanoarneriwna. 

El doctor Abelardo Levaggi desarrolló en la reunión del 23 de 
septiembre el tema .ÁZJogeo y decli1Lación. de los esponsales en el rnund{) 
hispa1warne'ricano. 

El ciclo de conferencias se clausuró el 7 de octubre con la diser
tación del doctor Angel E. Lapieza Elli, profesor asociado de Derecho 
Romano de esta Casa, sobre Historia cZez Dm·echo y Derecho Romano. 

CURSO DE DOCTORADO 

Durante el año 1970 se ha dictado 'en el Instituto un nuevo curso 
de Doctorado en la especialidad Historia del Derecho. El doctor Ricardo 
Zorraquín Becú, dictó las clases teóricas y el seminario estuvo a cargo 
del doctor José M. Mariluz Urquijo. 

CURSO PARA ALUMNOS 

El Seminario de Investigación obligatorio para los alumnos de la 
carrera de abogacía estuvo a cargo del doctor Eduardo Martiré, y 
versó sobre el tema Reperc1tSión pública e1¡' m¿ 'época del p1·oyecto de 
Oódigo ele Trabajo ele 1904. 

TESIS DOCTORALES 

Durante el curso del año 1970 tres abogados, alcanzaron el grado 
de Doctor en Derecho y Ciencias Sociales, con tesis sobre temas de 
historia jurídica, La doctora Alicia Berta Larrory sobre La condición 
y tratarniento del ernpleo público en los Gobier1tOs patrios hasta 1880; 

e] doctor Jorge José Bombelli, se ocupó de la Can-stittlción de 1826, 

sus prolegórnenos y sus consecW3IItCias; y el doctor Vicente Osvaldo 
Cutolo acerca de Orígenes de la FaC1.lltad de Derecho de B1lenos Aires 
(1821-1873). En los tres casos el tribunal examinador de tesis estuvo 
integrado por los doctores José 1\'1. Mariluz Urquijo, VíctOl' Tau An
zoátegui y ,Abelardo Levaggi. 

NUEVO INVESTIGADOR 

Se ha incorporado al Consejo Nacional de Investigaciones Cientí
ficas y Técnicas, en calidad de investigador, el doctor Julio César 
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Guillamondegui. Nos complace sobremanera esta feliz circunstancia, 
pues al dedicar todas sus energías a nuestra especialidad y tener como 
lugar de trabajo asignado este Instituto, esperamos que este joven y 
valioso estudioso continúe, acrecentándolas, las investigaciones que tiene 
en plena realización sobre temas de historia del derecho mercantil 
indiano y patrio'; congratulamos pues al Dr. Guillamondegui, al par 
que lamentamos que por exigencias de su nueva situación, deba re
signar el cargo de Jefe de Departamento que hasta el momento desem
peñaba en este Instituto. 

BECAS DE INVESTIGACION P.ARA GRADUADOS 
"RICARDO LEVENE" 

De acuerdo con el dictamen del jurado, integrado por los doctores 
Ricardo Zorraquín Becú, José M. lVIariluz Urquijo y Víctor Tau An
zoátegui, la beca correspondiente al año 1970 fue adjudicada al doctor 
Domingo Antonio Pigretti, profesor de Historia de las Instituciones 
Argentinlls y de Derecho Político de esta Casa, a fin de realizar 
estudios de historia jurídica en la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Madrid. 

PUBLICACIONES 

Apareció el tomo II de la Historia del De1'echo A1'gentino, obra 
del doctor Ricardo Zorraquín Becú, y que constituye el volumen IX 
de la Colección de Estudios para la Historia del Derecho Argentino. 
La edición fue realizada por la Editorial Perrot. 

En cambio, aún no se ha publicado el volumen XI de la Colección 
de Textos y Documentos para la Historia del Derecho Argentino, que 
consistirá, como se anticipó en el número 20 de esta Revista, en los 
principales escritos forenses y dictámenes de don Dalmacio Vélez 
Sarsfield. Esta colección documental se presentará bajo el título Escri
tos jm"ídicos y estará asimismo a cargo de la Editorial Perrot. Su 
aparición se ha diferido hasta los primeros meses del año entrante. 

Se proyecta publicar como vollunen XlIX de la Colección de Cursos 
y Conferencias, la disertación pronunciada en este Instituto por el 
doctor Aquiles H. Guaglianone sobre La Historia del De1"echo como 
afidión y como 1teGesidad pam el j~wista. 

r 
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TERCER CONGRESO DEL INSTITUTO INTERNACIONAL DE 
HISTORIA DEL DERECHO INDIANO 

El Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, en 
su II Congreso celebrado en Santiago de Chile en 1969, acordó enco
mendar al Departamento de Historia del Derecho del Instituto Nacional 
de Estudios Jurídicos de España, la organización de su tercera reunión. 

En cumplimiento de lo acordado el comité de organización que 
preside el profesor don Alfonso García-Gallo ha convocado al III Con
greso del Instituto Internacional de Historia del Derecho Indiano, en 
Madrid, del 17 al 22 de enero de 1972. 

En dicha reunión serán objeto de examen y discusión los trabajos 
de investigación que se presenten sobre temas de Derecho Indiano. y 
en especial, como quedó convenido en el Congreso anterior, cuanto afecta 
a la enseñanza de la Historia del Derecho, sea en lo referente a la 
posibilidad de instaurarla donde no la hubiere, sea al lugar que haya 
de ocupar en los planes de estudios y a su programación y didáctica. 

III JORNADAS DE HISTORIA DEL DERECHO ARGENTINO 

Los días 29, 30. y 31 de octubre de 1970 se llevaron a cabo las 
III Jornadas de Historia del Derecho Argentino en la ciudad de 
Rosario, con el patrocinio de la Facultad de Derecho y Ciencias Socia
les de la Universidad Católica Argentina. Las Jornadas contaron con 
la asistencia de profesores y estudiosos de todo el país y se desarrolla.ron 
en el Hotel Italia, bajo la presidencia del Dr. José Carmelo Busaniche, 
actuando como secretario el Dr. Manuel T. Mar~, ambos a cargo de 
la organización de dicho torneo científico. Fue designado vice-presi
dente el Dr. José María Mariluz Urquijo. 

Se trataron en las cinco sesiones realizadas los siguientes temas 
fijados con anterioridad: 

1. La H eremJia, actuando como coordinadores los Dres. Edberto 
Oscar Acevedo y Víctor Tau Anzoátegui. 

2. La administración de Justicia por memo de los ¡'Iteras espe-



338 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

ciales siendo coordinadores los Dres. Roberto l. Peña y Abe
lardo Levaggi. 

3. La.s saciedades comerciales, bajo la coordinación de los Dres. 
José M. Mariluz Urquijo y J\1:anuel T. Marull. 

4. El derecho minero indi(]lfl,()-patrio, a cargo de los Dres. Roberto 
Catalán y Eduardo J\1:artiré. 

De acuerdo con lo resuelto por los participantes, se fijó como sede 
de las IV Jornadas a realizarse en octubre de 1972, la ciudad de Men
doza, designándose organizador de las mismas al Dr. Dardo Pérez 
Guilhou, bajo el patrocinio de la Facultad de Derecho de la Univer
sjdad de Mendoza. 

En el próximo número de esta Revista se publicarán las actas y 
(1i~cursos pronunciados en la sesión inaugural, así como algunos de los 
trabajos presentados. Sólo adelantaremos que las Jornadas se caracte
rizaron por su excelente organización y el encomiable espíritu de trabfLjo 
de los asistentes. Además, cabe destacar y agradeceÍ' nuevamente a los 
organizadores la cordial hospitalidad con que atendieron a todos los 
que desde distintas partes del país concurrieron a esta reunión cien
tífica. 

PREMIO FUNDACION INTERNACIONAL RICARDO LEVENE 

La Fundación Internacional Ricardo Levene, con sede en esta 
ciudad, otorgó a mediados de 1970 el premio al mejor trabajo publicada 
entre los años 1967 y 1969 sobre historia del derecho indiano. Este 
galardón. fue conferido por unanimidad al profesor Ismael Sánchez 
Bella, de la Universidad de Navarra (Pamplona), por su libro sobre 
La orga'lllizacwn fi'nanciem de las Indias (siglo XVI), aparecido en Se
villa en 1968. El libro fue comentado en el n Q 19 de esta Revista. 

Integraron el Jurado los doctores Alamiro de Avila Martel (Chile), 
Manuel Ballesteros Goaibrois (España), Pedro CaImón (Brasil), Ariosto 
D. González (Uruguay), Julio César Cháves (Paraguay) y Ricardo 
Zorraquín Becú (Argentina). 

De acuerdo con los precedentes, la misma Fundación ha resueltG 
discernir un nuevo premio de 650 pesos argentinos a la mejor obra 
que se publique entre los años 1970 y 1972 sobre derecho indiano. Se 
ruega a los interesados hacer llegar sus trabajos a los miembros del 
Jurado o al Instituto de Historia del Derecho Ricardo Levene, en 
número suficiente para distribuirlos. 

r. ,) 
t 
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ASOCIACION INTERNACIONAL DE HISTORIA DEL DERECHQ 
y DE LAS INSTITUCIONES 

J omada de Estudio en el marco del XIII Oangreso 
I7/Jternacional ,de Oiencia-s Históricas 

La A.I.H.D.I. organizó, dentro del marco del XIII Congreso In
ternacional de Ciencias Históricas, una jornada de estudios dedicada 
al tema "Las relaciones entre el gobierno central y los gobiernos lo
cales", que se llevó a cabo en Moscú el 20 de agosto de 1970. El tema 
fue abordado a través de cuatro informes generales: "Rome and the 
Provincial Cities", preparado por A. H. M. Jones, de Cambridge; 
"Das Heilige Romische Reich und seine Glieder';, a cargo de H. Thieme

J 

de Fribourg-en-Brisgau; "Le probleme de l'administración régionale 
en Europe au XVIIIe. siecle ", encomendado a R. Villers, de París y 

"El Federalismo en América Latina (siglo XIX) ", a cargo de E. Martiré, 
de Buenos Aires. 

La reunión alcanzó gran éxito interviniendo a continuación de la 
exposición de los relatores generales, distintos especialistas de Europa 
y América. 

Nuestro Instituto, como se ha visto, estuvo presente a través de 
su Jefe de Cursos y Publicaciones, doctor Eduardo Martiré, quien 
asimismo llevó la representación oficial de la Universidad de Bue
nos Aires. 

Asmnblea Geneml de la A.I.H.D.I. 

La Asamblea General se reunió en Moscú el 21 de agosto de 1970, 
con la presidencia del Profesor Gaudemet, quien abrió el acto rindiendo 
homenaje a la memoria del Prof. Hans Leutze, miembro del BureGllt, de 
la Asociación desde 1965 y fallecido recientemente. El vicepresidente 
Prof. Thieme quedó encargado de hacer llegar las condolencias de la 
Asociación a su familia residente en Viena. 

El Prof. Gaudemet anunció la aparición del Repertoritt,m biblio
graricu,m instit1do1'um et sodalitatum i'¡¿ris kistoriae, de cuyo contenido 
se da cuenta en la Sección Bibliográfica de esta Revista y se refirió 
a los números del Boletín de inf01-macwnde la Asociación que prepa
rara el Secretario Prof. Feenstra. También anunció la continuación de 
la edición de Boletines dando cuenta del estado de la enseñanza de la 
Historia del Derecho. Ya se han editado los correspondientes a España 
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y Hungría. En cuanto a la preparación de una lista de historiadores 
del Derecho, hizo saber que el BureaiU espera a corto plazo iniciar las 
consultas necesarias para lograrla. 

A continuación el Secretario General Prof. R. Feenstra leyó el 
informe preparado por el TesOJ;ero Prof. Gilisen (que resultó aprobado 
por unanimidad) e informó 'sobre las actividades del BureaiU luego de 
la anterior Asamblea, celebrada en Viena en 1965. Desde entonces el 
Burea1b se reunió en seis ocasiones (Viena, 1º de septiembre de 1965; 
Rennes, 15 de octubre de 1966; Leyde, 25 y 26 de noviembre de 1967; 
Bruselas, 20 de octubre de 1968; Fribourg-en-Brisgau, 29 de noviembre 
de 1969, y Moscú, 19 de agosto de 1970), habiendo dispuesto la·incor
poración a la Asociación de seis nuevos miembros efectivos, que repre
sentan a historiadores del Derecho de Escocia, Afi:ica del Sur, República 
Federal Alemana, Turquía, Perú y Rumania. La Asamblea ratificó por 
unanimidad estas incorporaciones ir dispuso asimismo aceptar también 
la de otros dos miembros efectivos, propuestos durante esta sesión, que 
representan a historiadores del Derecho mexicanos y eslavos. 

Luego de un cambio de ideas la Asamblea eligió por unanimidad 
a los integrantes del Burea1b por un nuevo período de cinco años, el 
cual quedó integrado de la siguiente forma: 

Presidente: 
V ve e-presidentes : 

Secretario General: 
Tesorero: 
Miembros: 

Prof. J. Gaudemet (París) 
Prof. J. Bardach (Varsovia) 
Prof. A. García Gallo (Madrid) 
Monseñor A. Stickler (Santa Sede) 
Prof. J. Feenstra (Leyde) 
Prof. V. Vanecek (Praga) 
Prof. R. Ishii (Tokyo) 
Prof. R. Zorraquín Becú (Buenos Aires) 
Prof. H. Coing (Francfort) 
Prof. A. Csizmadia (Pécs) 
Prof. G. L. Hasvins (Filadelfia) 
Prof. B. Paradisi (Roma) 
Prof. S. Petrén (Estocolmo) 
Prof. P. G. Stein (Cambridge) 

Se anunció la preparación de una nueva jornada de estudios den
tro del marco del XIV Congreso Internacional de Ciencias Históricas, 
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que se realizará durante el año 1975 en los Estados Unidos de Norte
américa. 

Nuestro Instituto fue representado en esta Asamblea por el Prof. 
E. Martiré. 

J' 
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RICARDO ZORRAQUÍN BEcú, Historia 
del Derecho Argentino, Colec
ción de Estudios para la Histo
ria del Derecho ¡Argentino del 
Instituto de Historia del Dere
cho Ricardo Levene, t: II, Edito
rial Perrot, Buenos Aires, 1969, 
425 págs. 

En el número 18 de esta Revista del 
Instituto de Historla del Derecho Ricar
do Levene dimos cuenta de la aparición 
del tomo I de esta obra y nos referimos 
a algunas de sus características genera
les: afinada sintesis de temas desarro
llados más ·latamente por el propio autor 
o por otros historiadores, diafanidad de 
-concepción y exposició,n, adecuada sis
tematización y sentido didáctico. Todo 
ello, o casi, es aplicable a este segundo 
tomo y quizá la -única diferencia sea 
que, por abordar algunos aspectos menos 
trabajados por la investigación, se ha 
debido cumplir en mayor medida tarea 
de pionero, avanzar --como hubiera di
eho Solórzano---- sin poner la -planta BO

bre huella ajena. 
El volumen es precedido por un es

quema de la evolución histórica del país 
desde la Revolución de Mayo hasta 1969 
en el que se seleccionan los hechos -y 
-elementos extrajurídicos más significa 'ti
vos que condicionaron la evolución ju
rídica argentina. El capítulo sobre las 
bases del Estado encara el nacimiento 
del Estado Argentino y BU evolución, sus 
fines y funciones, las formas de gobier
no, el problema de la - Capital y las 
-cuestiones internacionales. La evolución 
de los tres poderes nacionales, las pro
vincias, los municipios, el Patronato Na
cional son tratados en el capítulo sobre 
Gobierno y Administración. El plano po
lítico es completado por dos densos capí
tulos sobre la regulación (jurídica de las 
instituciones socia:les y de la economía, 
a través de los cuales se integra un rico 
panorama del Derecho Patrio y del sis
tema normativo posterior a la codifica-

ción. El capítulo final sobre Fuentes del 
Derecho. es tal vez uno de los más inte
resantes y novedosos, habida cuenta de 
la carencia casi total de bibliografía na
cional sobre la evolución del concepto 
de derecho _en la Argentina y sobre el 
concepto de las fuentes formales del 
derecho consideradas desde una perspec
tiva histórica. 

Es visible la preocupación del autor 
por no limitarse a una fría enumeración 
de leyes y decretos. Frente a cada cam
bio se explican el sentido y fines de la 
innovación mediante el análisis del con
texto politico, ideológico, social o eco
nómico que lo determinó y, avanzando 
un paso más, se procura indagar si la 
realidad vivida se ajustó o no a la legis
laci6n vigente. En algún caso, el autor 
afirma que se propone analizar los regí
menes que "realmente existieron" (p. 
81) y, aunque no siempre explicite su 
propósito tan claramente, no deja de ex
poner las pertinentes situaciones de hecho 
reveladoras del modo como en. la práctica 
funcionó la institución estudiada. Así, 
al tratar del régimen presidencial en la 
Consti~ución, subraya cómo a partir de 
1880 se va produciendo un gradual for
talecimiento .del Jefe_ del Estado con -la 
correlátiva subo~dinación del Parlamen
to; al referirse al Patronato, explica 
cómo en ciertas épocas el intervencionis
mo del Estado en las cuestiones de la 
Iglesia excede al regalismo tradicional 
asentado en leyes heredadas de la anti
gua Metrópoli o, en fin, señala cómo, 
"sin que la Constitución fuera modifi
cada formalmente, las leyes y la juris
prudencia la interpretaron de maneras 
diversas a lo largo del tiempo, adaptan
do sus disposiciones a las nuevas ideolo
gías y a las transformaciones del país, 
y aun imponiendo cambios fundamenta
les que en rigor contrariaban el espíritu 
de aquélla" (p. 134). 

No caben objeciones a estos juicios 
sobre la praxis jurídica argentina, siem
pre ponderados y debidamente fundados, 
pero en ciertos casos en que la docu
mentación édita es escasa se nos ocurre 
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algún interrogante. Por ejemplo bes ad
misible la afirmación de que el censo 
enfitéutico fuera el único tipo de censo 
, 'que tuvo alguna importancia en nues
tra historia jurídica" (p. 299)' Algún 
cateo aislado, que nos apresuramos a 
reconocer insuficiente, nos llevaría a 
pensar que, por el contrario, los censos 
consignativos fueron una manera oas
tante difundida durante las primeras 
décadas del siglo XIX para colocar capi
tales por parte de personas que no que
rían o no podían trabajar personalmen
te. Sólo se podrán dar respuestas defi
nitivas a éste y a otros problemas cuan
do vaya saliendo a luz la riquísima do 
cumentación conservada en nuestro ar
chivo de protocolos notariales. 

En las páginas fin3Jes Zorraquín Becú 
se resiste a aceptar la periodificación 
tradicional de derecho pre y postcodifi
cado, que con distintos nombres esbo
zaron Alberdi y Levene, por considerar 
que son etapas indiferenciadas cuyo lí
mite no aparece lo bastante preciso, y 
prefiere señalar, en cambio, la continui
dad que percibe a lo largo de todo el 
decurso de nuestra historia jurídica. Esa 
cuestión lo conduce al tema de la origi
nalidad del derecho argentino negada 
por Magnasco, Korn y Bunge y afir
mada constantemente por Levene en su 
Historia del Derecho Argentino. Mati
zando los conceptos y distinguiendo pe
ríodos, Zorraquín Becú advierte en los 
orígenes algunos casos en los que la 
copia fue total, indiscriminada, y, en 
un período algo posterior, una gran ori
ginalidad, tal vez inorgánica pero muy 
peculiar. "En', su conjunto ~remata 
desde una posición no muy distante de 
la de Levene-- y en sus aspectos parti
culares el derecho argentino, si' bien no 
es una creación exclusiva, ha ido adqui
riendo características nacionales que le 
asignan una perfecta individualidad. Es 
sin duda el resultado de muchas y di
versas influencias exteriores pero al mis
mo tiempo se ha inspirado en los ante
cedentes históricos y los legisladores tu
vieron en cuenta las condiciones sociales 
y económicas, las tendencias ideetlógicas 
predominantes en cada época y los pro
blemas específicos que fue necesario re
solver con criterios prácticos. Todo ello 
formó una amalgama que al nacionali
zarse, al dirigir la vida social, al ser 
incorporada a nuestras costumbres co-

lectivas, dejó de ser un producto hete
rogéneo para convertirse en un sistema 
orgán!ico que traduce el modo de ser ar
gentino" (p. 418-419). 

La obra es fruto de un pensamiento 
maduro, escrita con brevedad pero lar
gamente pensada y elaborada como solo 
puede hacerlo quien une copiosas lecturas 
a una observación atenta de nuestra 
realidad nacional. 

.ToSÉ M. MAR:ILU2J URQUlJO 

Revista Ohilena de Historia del 
Derecho, Director: ..Alamiro de 
.A.vila Martel, número 5, Santia
go, 1969 (206 págs.), P1¿bltca
mones del Seminario ,de HWtoria 
y F~1osofía del Derecho de la 
Famlltad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales de la Universidad de 
Ohile. 

Con algún ,retardo (ha sido distribui
do a principios de 1971), aparece el 
n9 5 de esta Revista que alcanza ya una 
alta jerarquía entre las publicaciones es~ 
pecializadas de Hispanoamérica. Y co~ 
rresponde destacar que este esfuerzo 
editorial se debe principalmente al doc~ 
tor Alamiro de Avlla Martel, que la 
dirige con singular competencia, y al 
grupo de historiadores del derecho qu~ 
lo acompaña. 

Este número se singulariza por la ca, 
lidad de sus artículos y la abundancia 
de colaboraciones de autores no chilenos. 
Fuera de los dos pr.imeros trabajos, los 
demás están todos dedicados a temas de 
historia jurídica indiana. 

La obra se inicia con el retrato y una 
semblanza (firmada por su Director) 
del gran historiador chileno .T aime Ey
zaguirre, trágica y tempranamente des
aparecido en septiembre de 1968. 

A continuación el eminente romanista 
ÁLvARO D'ORS escribe sobre El servicio 
del derecho romano a la libertad, es de
cir, a la libertad de los juristas. Estos 
últimos, aprisionados dentro del positi
vismo, se han convertido en esclavos de 
la ley. Los juristas deben recuperar BU 

libertad para declarar --como lo hacían 
en Roma los prudentes- lo que es justo 
y lo que es injusto. Para ello hay que 
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modificar los métodos de enseñanza, de
jando de considerar al derecho romano 
como antecedente del actual, para con
vertirlo en elemento "para la formación 
jurídica, precisamente como medio de 
capacitación para la crítica del derecho 
positivo impuesto por la ley en cada 
tiempo y país". A tales efectos la cien
cia del derecho debería limitarse ·al de
recho romano clásico (por oposición al 
justiñeaneo) , a las situaciones que -se 
resuelven en instancia judicial (pues lo 
demás ya no es derecho sino organiza
ción y planificación social), y por último 
a la recuperación del casuismo como 
modo de crear mentalidades que superen 
"esa situación .de servilismo en la que 
se ven sumidos (los juristas) por obra 
del positivismo jurídico". Aunque estas 
ideas pueden chocar con tendencias muy 
arraigadas, no deja de ser útil su plan
teamiento y su discusión. 

EDIT.H ZAELER. M.!.YANS se ocupa lue
go de un tema muchas veces tratado: el 
proceso de Jesús. Después de señalar 
una serie de interrogantes que se presen
tan y que no siempre obtienen respuestas 
satisfactorias, sostiene que " Jesús fue 
condenado a muerte por la autoridad 
romana, según la ley romana y con uña 
pena romana", siendo verosímil afirmar 
que nunca e:ristió un verdadero juicio 
ante el .sanedrin. El delito habría con
sistido en proclamarse "Rey de los Ju
díos", lo cual encuadraba dentro del 
amplio concepto que se daba al crimen 
majestatÜi. 

El distinguido historiador peruano 
GUlLLERiMO LolilúANN VILLENA aporta 
algunos datos biográficos del licenciado 
Diego Alvarez, autor de un desaparecido 
estudio De titulis regni peruani, de ten
dencia lascasiana. 

El protomedicato como tribunal judi
cial, tanto en sus antecedentes españoles 
como en su realidad indiana y especial
mente rioplatense, es ·el tema que aborda 
JULIO CÉSAR GUILL.A!MONDEGUI con su ha
bitual versación y despliegue erudito. 

JAVIER. TORD NlCOLINI trata del comer
cio de esclavos en el Perú a fines del 
siglo xvrn,exponiendo con detalle el 
régimen legal y las formas y resultados 
de las importaciones de negros. Se basa 
principalmente en documentación del .Ar
chivo de Indias. 

La Junta de G1.!erra de Indias se ti
tullJ, un trabajo de HÉCTOR. JoSÉ TANZI, 

que analiza los antecedentes hispánicos 
de la juristlicción· militar, el sistema 
creado para Indias en 1600 y su reem
plazo en 1714 por un único Supremo 
Consejo de Guerra con jurisdicción en 
todo el imperio. 

M.A.NuEL SALVAT MONGUILLOT --cuyos 
estudios histórico-jurídicos son siempre 
de tan alta calidad- >es autor de un 
extenso artículo sobre La legislación ema
nada de los cabildos chilenos en el si
glo XVI. En realidad, el contenido del 
trabajo excede al del título, pues co
mienza ocupándose de la organización y 
funcionamiento del cabildo de Santiago, 
erigido por Valdivia en 1541. A partir 
de 1576, una real provisión de la Au
diencia de Lima dispuso que cada año 
se eligieran dos alcaldes y seis regidores, 
la mitad encomenderos y la mitad veci
nos de la ciudad. Sostienen que "el ca
bildo, como cabeza de la república, tenía 
facultad legislativa propia, no delegada 
del Rey, la que permitía resolver de in
mediato todos aquellos asuntos de menor 
gobierno que se presentaban en la vida 
de la ciudad y sus ámbitos". No deja 
de recordar, sin embargo, que esta po
testad legislativa estaba subordinada a 
un control de la audiencia, la cual podía 
confirmar o corregir las ordenanzas ca
pitulares. La mayor parte del artículo 
está destinada a exponer el contenido de 
esa legislación: urbanismo, abastecimien
to, regulaci6n del comercio, control de 
los oficios, chacras y solares, minas, in
dios, etc. En algunos casos hace refe
rencia también a las disposiciones del 
cabildo de Mendoza, ya estudiado por 
Rosa M. Zuluaga. 

.ALA:M:mo DE AVILA MARTEL Y BERNAR
DINO BI!lA.vO LIRA elaboraron un estudio 
para la Société Jean Bodin sobre el 
Nuevo régimen del comercio marítimo 
del siglo xvirr y su aplicación en el Pa
cifico ·sur. Se trata de un análisis obje
tivo del régimen jurídico mercantil y de 
sus vicisitudes a lo largo de esa época 
que se caracteriza por las reformas bor
bónicas y por las pretensiones de otros 
estados europeos que querían intervenir 
en el tráfico indiano. 

Además del artículo precedentemente 
reseñado, los mismos autores publican, 
en la parte documental, una relación de 
Matrices impresas en un protocolo nota
rial de Santiago en el siglo XVI, con las 
correspondientes transcripciones. 
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La Revista, cuya categoría ya hemos 
destacado, incluye también notas biblio
gráficas y una crónica de las principales 
actividades desarrolladas por el Semina
rio, entre las cuales se incluyen el acta 
eonstitutiva del Instituto iInternacional 
de Historia del Derecho Indiano, fuma
da en Buenos Aires el 11 de octubre de 
1966; el anuncio del Segundo Congreso 
de dicho Instituto (celebrado en Santia
go en 1969); Y el otorgamiento a De
metrio Ramos Pérez del premio conce
dido por la Fundación Internacional Ri
cardo Levene en 1967. 

RICARDO ZORRAQUÍN BECÚ 

ABELARDO LEVAGGI, Dalmacio VéZez 
Sársfield y el D'erecho Ecle'siás
tiCO'. Instituto de Historia del 
Derecho Ricardo Levene. Colec
ción de Estudios para la Historia 
del Derecho Argentino; X, Edi
torial Perrot, Buenos Aires, 
1969, 275 págs. 

Había aquiescencia general entre sus 
eontemporáneos -antes y después del 
Código Civil- que Dalmacio Vélez Sárs
field era la primera cabeza jurídica de 
la Nación. Consenso que lo ha acompa
ñado hasta el presente. Numerosa y rica 
-es la bibliografía sobre su vida y su 
obra. Parecería que no hubiera quedado 
aspecto alguno de su inmensa labor sin 
estudiar. 

Pero no es así, y el libro ,que comen
tamos es 'UIla prueba de ello. Podemos 
decir de entrada que el trabajo de Abe
lardo Levaggi sobre "Dalmacio Vélez 
Sársfield y el Derecho Eclesiástico r, es 
una contribución valiosa al estudio de 
la obra del eminente jurista cordobés. 

En la adve11tencia preliminar el autor 
expone una tesis central que es una con
clusión, más que una premisa: "Vélez 
no era regalista. No propiciaba el sis
tema de patronato, sino que era un de
cidido partidario de la libertad de la 
Iglesia, a semejanza de la que gozaba 
en los Estados Unidos de la América del 
Norte, y de su elevación a un plano de 
eonsideración pública, como lo demostró 
en la forma práctica eon su Código 
Civil ". 

Tesis que significa un nuevo enfoque 
sobre las ideas de Vélez sobre estas cues
tiones; ya que la opinión común entre 
los estudiosos, basada principalmente en 
su famoso alegato a favor de las facul
tades del Estado, y por consiguiente de 
la Provincia de Buenos Aires, de acuer
do a la organización politica vigente, 
para ejercer el derecho de nominación 
en la provisión de las sedes episcopales, 
era la contraria a la defendida por el 
Dr. Levaggi. 

Para llegar a esta conclusión el autor 
distingue "los papeles públicos escritos 
por Vélez funcionario, de los papeles 
privados, en los que campea un mayor 
espíritu de libertad de expresión." 

Es decir que según el estudio de Le
vaggi, los dictámenes y vistas de Véléz 
funcionario, no exponen las ideasdoc
trinarias de Vélez ni sus convicciones 
personales, sino una respuesta a consul
tas, basada en los ordenamientos legales 
vigentes. 

Levaggi desarrolla su enfoque en once 
capítulos, con su epílogo. Acompaña 

'también a su trabajo un rico apéndice 
documental. 

Veamos cómo desenvuelve su tesis el 
autor. 

El primer capítulo es una síntesis 
apretada de la influencia del medio y 
de las corrientes ideológicas en la for
mación doctrinaria de Vélez. Hay aquí 
una afirmación del autor que merece 
destacarse: Ce La instrucción que allí se 
imparte (se refiere a la Universidad de 
Córdoba en la época de Vélez estudian
te) es fundamenta:lmente liberal y re
galista". No sé si cabe usar indiscrimi~ 
nadamente estos términos. Los manuales 
de derecho canónico de Berardi y De
voti manejados por los estudiantes de 
entonces, eran considerados por los or
todoxos de la época, de sana doctrina. 
Regalista, si entendemos legítimas las 
facultades del Estado, para el ejercicio 
del Derecho de nominación, doctrina sos
tenida contemporáneamente por los cano
nistas de más segura ortodoxia. Rega
lista en el sentido de justificar la in
trusión dndebida del Estado en la vida 
disciplinaria de la Iglesia, en su liturgia 
y en sus rúbricas, creo que no. 

En cuanto al espíritu liberal --que 
según la afirmación !informaba la ense
ñanza- sería conveniente hacer una in
vestigación especial sobre los pocos ves-

~ 
I 
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tigios que han quedado. Salvo que el 
espíritu libera:! entrara por las ":Re
citaciones' , del elegante Héneccio o 
a través del discreto y atemperado 
D 'Aguesseau. 

En cuanto a la expresión: Liberalismo 
cristiano, aunque es significativa y útil 
es equívoca; habría que ver cómo res
ponde a una realidad vista por las evi
dencias objetivas. 

En el capítulo segundo, Levaggi ana
liza el dictamen de Vélez, contenido en 
el famoso "Memorial ajustado", dentro 
del marco histórico y grave crisis que 
padece la iglesia de Buenos Aíres desde 
la muerte de Monseñor Lué en 1812, a 
la designación de Monseñor Medrano. 
Estudia algunos pormenores relativos al 
pedido del "exequatur" por Monseñor 
Medrano designado por Pío VIII a so
licitud del Gobernador Viamont, Obispo 
de Aulón y Vicario Apostólico de Bue-
100S Aires. 

La promoción de Medrano por la Sede 
Apostólica "Motu Proprio'" al obispado 
de Buenos Aires y la designación de Es
calada obispo "in partibus infidelium" 
dio lugar a los expedientes publicados 
bajo el nombre de "Memorial Ajusta
do". Es en esta cuestión donde Vélez 
da su dictamen juntamente con otros 
juristas y teólogos a soUcitud del Go
blerno de la Provincia de Buenos Aires. 

El autor del libro hace un análisis 
dE los puntos fundamentales del dicta
men de Vélez. De éste se desprendería 
que Vélez se aparta de las instrucciones 
recibidas, pues antes de entrar en el 
fondo de la cuestión se pronuncia sobre 
las causas que dieron lugar al patronato. 
Parecería que Vélez se inclina por aa 
tesis, que después iban a defender --en
tre otros- Lamennais y Mionthalenbert: 
La Iglesia libre en el Estado libre. Tesis 
que caeria bajo los anatemas de Grego
rio XViI; pero que en las vicisitudes de 
los tiempos sería aceptada hasta por los 
canonistas oficiales. 

En ese lllÍsmo dictamen ~egún el 
autor- Vélez reerilllÍna a la monarquía 
por haber depositado en la Iglesia ex
cesivas atribuciones hasta configurar un 
inmenso y alarmante poder y propugna 
para delimitar las atribuciones y juris
dieciones recíprocas de los dos poderes, 
un concordato. 

Sostiene también que el patronato es 
inherente a la soberanía territorial, como 

uno de sus derechos naturales. Aconseja 
finalmente dar el pase respectivo a las 
bulas presentadas por Monseñor Me
drano. 

El capítulo tercero está dedicado a es
tudiar la génesis del libro de Vélez acer
ca de las "Relaciones del Estado con 
la Iglesia en° la antigua América Espa
ñola' '. Su obra capital sobre el Derecho 
Público Eclesiástico y el únieo libro de 
doctrina escrito en su vida, según el 
juicio de Levaggi. 

Sobre la gestación del trabajo, el au
tor da dos versiones: la de Sarmiento 
y la de Sruldías. 

Levaggi revisa con fundamentos irre
cusables el (juicio que formulara Rómulo 
D. Carbia sobre el conoeido °libro de 
Vélez. No puedo dejar de recordar aquí 
que la exaltada ortodoxia del menciona
do historiador le obligaba a disminuír la 
obra de aquellos que no encajaban en 
sus cánones estrictos. Con una exégesis 
apretada y lógica, Levaggi Ilega a la 
cone!usión de que el libro publieado en 
185.4 es una versión distinta .del trabajo 
dedicado a Rosas euatro años antes. 

La posición doetrinaria de Vélez -en 
este libro- está dentro de la linea ;tra
dieional de los canonistas indianQs y 
revolucionarios de 1810. Es deeir, está 
en la corriente llamada regalista. No 
deja de ser interesante la opinión de 
Vélez acerca de la potestad y jurisdie
eión de los Legados Pontificios. Para 
el jurista cordobés no es procedente en
tre nosotros la división jerárquiea entre 
distintas elases de nuncios y legados. 
Para Vélez a estos dignatarios les está 
vedado mezelarse en la admiuistraeión 
interior de ias iglesias americanas; de
ben ser considerados úuieamente como 
diplomáticos. 

Vélez cree necesaria una reforma en 
el sistema imperante en las relaciones de 
la Iglesia y el Estado. Esta solueión es
taría dada ° para Vélez, según Levaggi, 
en la fírma de un concordato. De este 
modo lo ubiea en la doctrina de la au
tonomia de poderes con uuión moral es
tablecida de común aeuerdo, más allá 
de las teorías antihistóricas del regalis
mo y del liberalismo. 

El capítulo euarto es una síntesis his
tórica de la vida eclesiástica del Estado 
Oriental desde la muerte del obispo Lué 
y Riega (1812), y de los trabajos diplo-
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máticos de su gobierno para erigir una 
dióeesis en Montevideo. 

Pero el núcleo central del capítulo está 
en el estudio de una memoria de Vélez 
presentada con motivo de otra consulta 
del gobernador R{)sas, provocada por la 
existencia de sendos vicarios en la Ban· 
da Oriental, dividido entonces en dos 
campos: el de Rivera y el de Oribe. 
Vélez remite al gobernador un borrador 
de carta para Oribe y una memoria 
"Del Gobierno de la Iglesia del Estado 
Oriental' '. 

En la nota acusa a la Santa Sede de 
que así como no reconoció la indepen
dencia de estos países, tampoco parece 
dispuesta a tolerar los derechos que sí 
reconocía al soberano español y en cam- . 
bio quiere arrogarse la administración 
de los obispados. 

En la memoria va a temas de más 
fondo. Estudia la originalidad del De· 
recho Públieo Eclesiástico Americano, 
muestra la particularidad de la legisla· 
ción indiana, y expone el derecho admi· 
nistrativo de sus iglesias y las atribu
ciones del Sumo Pontífice en su gobier· 
no. Opina que el Estado Oriental goza 
de todos los derechos y privilegios de 
los Reyes de España y niega a la Corte 
Romana facultades para crear obispados 
y erigir catedrales. Refirma el derecho 
de patronato negando a la Sede Apostó
lica atribuciones para gobernar median
te vicarios apostólicos. Sostienen que los 
obispados deben ser regidos por sus pro
pias autoridades conforme 10 prescriben 
los cánones de los concilios y las leyes 
civiles. Llega a la conclusión -en el 
caso oriental- que el gobierno tiene 
derecho para erigir la catedral de su 
territorio y crear el obispado corres
pondiente a la nueva iglesia. No siendo 
así debe arbitrarse una segunda solu
ción. A falta de cabildo eclesiástico que 
gobierne la Sede vacante, es el Metro
politano quien asume el derecho. Pero 
si el Metropolitano -como aquí ocurre-
está a gran distancia y pertenece a otra 
Nación, el derecho recae sobre el obispo 
de Buenos Aires. 

Los capítulos quinto y sexto están de
dicados a la actuación de Vélez como 
asesor de gobierno del Estado de Buenos 
Aires. Es la etapa de Caseros a Cepeda. 
Le toca intervenir en el asunto de la 
designación de E'scalada; obispo de Bue
nos Aires, presentado por el Poder Eje-

cutivo. La cuestión se plantea al no 
hacer expresas referencias las Bulas a 
la presentación del gobierno. Se cursa 
el expediente al asesor de gobierno y 
comienza aqui la participación de Vélez. 

Vélez en su dictamen hace un estudio 
d~ la Bula de institución y del rescripto 
que la acompaña. El rescripto alude ex
presamente al pedido hecho por el go
bierno a favor de Escalada. Vélez dice 
que aunque el Papa lo llame postulacIón, 
es un reconocimiento de una solemne e 
indudable presentación. Aconseja el pase 
de las Bulas presentadas por el obisp() 
de Aul6n y se le ordene preste el jura
mento de ley. 

Los dos últimos capítulos están dedi
eados al estudio de la ingereileia del de
recho eanónico sobre el Código Civil. El 
autor va poniendo de manifiesto las 
fuentes canónicas que el codificador ha 
manejado en la formulación de institu
tos tales como la persona jurídica, con 
todo un ordenamiento especial dedicad() 
a la Iglesia y a los demás sujetos del 
culto, el dominio eclesiástico, también 
objeto de preferente atención, y el orden· 
público. 

Pero es en el ordenamiento jurídic() 
del matrimonio donde se ve más viva
mente la presencia del derecho canónico. 
Materia delicada de suyo sobre lo que el 
codificador no quiso innovar a pesar de 
su ideología personal, para respetar cre
encias arraigadas y hábitos sociales. 

A los que pedían el matrimonio civil 
les contestó en la nota al arto 167 (90 

del proyecto): "Las personas católicas 
como las de los pueblos de ·la República 
Argentina, no podrían contraer el ma
trimonio civil. Para ellas sería un per
petuo concubinato, condenado por su re" 
ligión y por las costumbres del país. La 
ley que autorizara tales matrimonios en 
el estado actual de nuestra soeiedad des
conocería la misión de las leyes, que es 
sostener y aerecentar el poder de las 
costumbres y no enervarlas y corrom
perlas" . 

Pero desde un punto de vista exclu~ 
sivamente jurídico considera legítimo al 
matrimonio civil; porque "todo matri
monio celebrado según las leyes, y cos
tumbres de un país es válido y firme". 

En punto a .impedimentos, Vélez Se re
mite a lo señalado por las leyes canóni
cas y mantiene en la autoridad eclesiás
tica la decisión sobre ellas. 
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El conocimiento de las causas de di
vorcio queda reservado a la Iglesia cuan
do el matrimonio se ha celebrado ante 
ella y al Juez Civil cuando se trata de 
casados sin el consentimiento eclesiás
tico. 

Para Levaggi, con gran sentido social 
y preocupación de bien común, Vélez im
puso sus principios a despecho de la 
oposición liberal, que sólo años después 
conseguiría eliminar del Código~ este ca
pítulo de sabiduría consagrado al ma
trimonio. 

Analiza también el autor la influencia 
del derecho canónico en el estatuto de 
la familia formulado por Vélez, especial
mente' en lo tocante al ingreso en órde~ 
nes monásticas e hijos sacrilegos. 

En las disputas doctrinarias sobre este 
tema escabroso, recordemos aquí la fa
mosa tesis doctoral presentada en la 
Universidad de Córdoba por Ramón J. 
Carcano que provocaría tanto escándalo 
en la ciudad doctoral y pacata. -

Está tratado también en este capítulo 
último el dominio eclesiástico público y 
privado. 
, Para concluir su tesis Levaggi expresa 
en el "epílogo" su pensamiento final. 
"Colocados al término de nuestro estu
dio --dice- frente al conjunto de obras 
jurídico-eclesiásticas elaboradas por el 
codificador, quedamos, ante todo, impre
sionados por su volumen y unidad. Se 
trata de un trabajo fecundo encaminado 
a definir el " status" jurídico de la 
Iglesia en nuestro país y sus relaciones 
con el poder civil, comprensivo de los 
aspectos más importantes de la cues
tión" . 

Como conclusión es necesario recono
cer que el trabajo de Levaggi, reali
zado con rigor metodológico y examen 
exhaustivo de las fuentes, es un impor
tante aporte al estudio de la obra del 
Codificador. 

RoBERTO r. PEÑA 

JORGE 1\1:. ]\ÚYER, Las "Bases" de 
Alberdi, Edición crítica, con una 
noticia preliminar, la reconstr1tc
cwn de los textos arigilnales y 
sus variantes, las fuentes y no
tas ilu,strativas, Buenos Aires, 
1969, 511 págs. 

Es notoria -y sería supérfluo recor
darla- la influencia que ejerció el fa
moso libro de Alberdi sobre nuestra 
Constitución y sobre los gobernantes y 
publicistas argentinos. Era conveniente 
entonces hacer una edición crítica de la 
obra, y nadie más capacitado para ello 
que Jorge M. Mayer, dedicado desde 
hace muchos años a estudiar la vida y 
la obra del genial -tucumano. 

Una tarea de esta índole era también 
necesaria debido a la existencia de dis
tintas ediciones con notables variantes 
entre ellas. La primera se imprimió en 
Valparaíso en mayo de 1852, dos meses 
después de llegar la noticia de la batalla 
de Caseros, y contenía 28 <;apítulos. Fue 
reproducida en "El Nacional", "El 
Progreso" -ambos de Buenos .Aires
y " El Constitucional de los Andes ". 
Urquiza ordenó hacer una nueva tirada 
en Buenos Áires, y en la misma ciudad 
se distribuyó otra con el texto impreso 
en "El Progreso". Al año siguiente la 
provincia de Corrientes hizo imprimir 
otra vez el libro que ya tenía una enor
me circulación en el país. 

.A.lberdi, no obstante este éxito o tal 
vez a causa de él, se impuso inmedia
tamente la obligación de mejorar su 
obra, escrita con indudable premura. La 
segunda edición ofieial salió de las pren
sas del "Mercurio" de Valparaíso, con 
38 capítulos, el último de los cuales con
tiene el proyecto de constitución. Áun
que la portada dice "julio de 1852 ", 
en realidad la edición se publicó en 
septiembre. Los principales diarios, in
cluso "El Nacional Argentino" de Pa
nará, reprodujeron aquel proyecto. 

En mayo de 1855 Urquiza dispuso 
hacer una edición de las obras funda
mentales de Alberdi: las Bases, los Ele
mentos del Derecho Público Provincial 
Argentino, el Sistema Económico y Ren
tí-stico y De la integridad nacional de 
la República Argentina, publicados entre 
1852 y 1-855. El libro fue impreso en 
Besanzon a fines de 1856, en 'un volu
men de 870 ,páginas. Alberdi, que estaba 
entonces en Europa como Encargado de 
Negocios de la Confederación, introdujo 
nuevas modificaciones en las Bases, su
primiendo un capítulo sobre la constitu
ción de Bolivia y reformando fundamen
talmente otros para adecuar su pensa
miento a los sucesos ocurridos desde la 
secesión de Buenos Aires. 
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En 1858 se publicó, también en Be
sanzon, una nueva tirada de la obra an
terior, esta vez en dos volúmenes, agre
'gándole los Estudios sobre la Constitu
ción de 1853. 

Por último, siendo Roca presidente, 
la ley 1789 ordenó editar las Obras Com
pletas, que aparecieron en Buenos Aires 
en 1886-1887 en ocho volúmenes. Poste
riormente se repitieron las edieiones de 
las Bases (Mayer menciona unas 33 en
tre 1912 y 1966); pero no cabe duda 
de que las únicas auténticas son las dos 
de Valparaíso y las dos de Besanzon, 
impresas bajo la supervisión de su autor 
y con los cambios fundamentales que se 
han indicado. 

Por eso Mayer ha reproducido la de 
septiembre de 1852, que fue la de ma
yor trascendencia, señalando en cáda 
caso las variantes, agregados y supre
siones que presentan las demás. 

Sil). embargo esta :tarea tan difícil, 
con ser importante para conocer el pen
samiento de Alberdi, no es la que más 
debe destacarse. En numerosísimas lÍO
tas el doctor Mayer ha ido señalando 
el origen de las ideas expuestas por Al
berdi y además el desarrollo de las 
mismas en sus escritos posteriores. De 
esta manera el lector encontrará, por un 
lado, una edición cuidada y completa de 
esa obra con sus distintas transforma
ciones, y por el otro abundantes refe
rencias que permiten conocer los oríge
nes y la evolución del pensamiento al
berdiano en torno a los temas expuestos 
en las Bases. Por último las notas con
tienen, además, referencias ilustrativas 
y bibliográficas que dan la medida de 
la enorme erudición de su autor. 

La edición viene precedida de un ex
tenso estudio -que abarca casi 150 pá
gina&-- en el cual el doctor Mayer ana
liza el momento histórico de las Bases, 
su influencia y las controversias que 
originó. Todo ello con el conocimiento 
acabado y minucioso que caracteriza sus 
producciones, y con la misma ideología 
y métodos que puso en evidencia en su 
obra Alberdi y su tiernpo (1963). Mu
chas citas y páginas de este libro se 
reproducen en el que comentamos. 

Fuera de todo espíritu de crítica 
-que sería illjusta frente al trabajo que 
reseñamos- debemos hacer una observa
ción. En la página 72 dice el autor que 
"la comisión redactora de la Constitu-

eIon. .. quedó finalmente constituida 
por Gutiérrez, Zapata, Zavalía y Cam
pillo, los cuatro alberdianos, y Derqui, 
siempre vacilante". Lo cier.to es que a 
los cinco nombrados en 24 de diciembre 
de 1852 (Leiva, Gutiérrez, Gorostiaga, 
Díaz Colodrero y Fené), el 23 de fe
brero de 1853 se agregaron Derqui y 
Zapata, así como Zavalía mientras du
rara la ausencia de Fené. Y en la sesión 
siguiente (24 de febrero), Derqui fue 
reemplazado por del Campillo. Cuando 
comenzó a tratarse el proyecto de cons
titución estaban presentes Fené y Go
rostiaga, y este último fue el primero 
en hablar como miembro informante. 
De modo que Derqui y Zavalía no inte
°graban la comisión. En efecto, el In
forme ,de esta última, lo mismo que el 
Proyecto, aparecen firmados por Díaz 
Colodrero, Zapata, del Campillo, Leiva, 
Ferré, Gutiérrez y Gorostiaga. Una re
ferencia tan importante como la men
ción de los redactores del proyecto cons
titucional no debió omitir a Gorostiaga, 
Díaz Colodrero, Leiva y Fené. Nadie ig
nora, por lo demás, la participación des
tacada que correspondió a Gorostiaga 
en la redacción del texto que en defini
tiva iba a convertirse en la Constitución 
de 1853, y en los debates que precedie
ron su sanción. 

R. Z. B. 

R. FEENSTRA, Repm·torÚtm B'LOlio
graphicum Institutor1tm et Ha
dalitat1tm J1tris Historiae (pu
blicación de la Association rnter
nationrue d 'Histoire du Droit et 
des Institutions), Leiden, 1969, 
187 págs. 

Este Reper.torio bibliográfico de las 
instituciones y sociedades dedicadas a la 
historia Ijurídica constituye un magnifi
co esfuerzo tendiente a divulgar la obra 
realizada por aquellas entidades. La illi
ciativa se debe a la Association Inter
nationale d 'Histoire du Droit et des 
Institutions, fundada en 1961 con el ob
jeto de agrupar a los especialistas en 
esta disciplina, servir de centro de in
formaciones y convertirse también en 
un organismo encargado de hacer publi
caciones de interés general. El RepeTto-

lO 
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rium constituye un primer ejemplo de 
esta actividad. 

En 1969 la Association .estaba forma
da por 33 grupos o instituciones -ofi
ciales o privados-- que se ocupan de 
historia del derecho romano, del canónico 
o de los derechos nacionales, incluyendo 
también algunos dedicados a la historia 
comparada de las instituciones. En 1970 
-durante la reunión realizada en· Moscú 
de la cual damos cuenta en esta misma 
Revista- se incorporaron dos entidades 
más. Entre todas ellas representan a 26 
países. 

El Repertorium comprende dos partes: 
u.na lista de los grupos, fundaciones e 
institutos de mvestigación internaciona
les, nacionales o regionales, sean o no 
miembros de la Association, y una lista 
de sus publicaciones (libros y revistas). 
Respecto de cada entidad se indican su 
dirección, sus objetivos, una breve re
seña de su historia y la mención general 
de sus publicaciones, cuyo detalle apa
rece luego en la segunda parte. 

Formar una obra de esta categoría 
significó, como lo dicen en el prólogo 
los señores J. Gaudemet y R. Feenstra 
-presidente y secretario general de la 
Association -una empresa "extremada
mente difícil de realizar' "~o Careciendo 
de trabajos anteriores análogos, fue ne
cesario reunir una cantidad muy grande 
de informaeiones y controlar también 
obras y revistas en las bibliotecas. El 
esfuerzo ha respondido a las esperanzas 
de sus autores, aun cuando éstos se ex
cusan de las imperfecciones y lagunas 
que puedan ser advertidas. Además, se 
refleja en esta obra la difusión e in
tensidad que revisten actualmente los 
estudios de historia jurídica, disciplina 
que se encuentra en plena etapa de des
arrollo. 

El Instituto Internacional de Historia 
del Derecho Indiano, que se fundó en 
Buenos Aires en 1966, figura entre lás 
entidades de carácter internacional (p. 
6). Entre las nacionales aparece el Ins
tituto de Historia del Derecho Ricardo 
Levene (p. 28), así como la lista com
pleta de sus publicaciones y de su Re
vista (p. 103-105 Y 172), hasta el año 
1967. 

R. Z. B. 

J DAN JOSÉ GIL CREMADES, El re
formismo español, K>ra'I.W.ismo, es
m¿ela histórica, neotornismo. Edi
ciones Ariel, Barcelona, 1969~ 
407 págs. 

Desde el campo de la filosofía del 
derecho -el autor es profesor de la dis
ciplina en la Universidad de Madrid
nos llega un importante aporte para el 
conoeimiento del pensamiento jurídioo 
español de la segunda mitad del si
glo XIX y principios de nuestra centuria. 
En realidad, este esfuerzo debe ser apre
ciado no sólo por el contenido de la obrar 
sj.no porque cubre un vacío sentido en 
la historiografía jurídica española, más 
mclinada al estudio de otras épocas del 
pasado, que al crítico siglo XIX. 

La obra comentada abraza el lapso
comprendido entre 1840 y 1917. El autor 
la divide en dos partes: la primera, ti
tulada "La rectificación del individua
lismo jurídico" se extiende hasta 1877; 
Y la segunda, "Organicismo y positivis
mo" comprende el resto de aquel pe
ríodo. 

La ciencia jurídica española en la 
mayor parte de esa centuria careció der 
brillo intelectual de otrora, no ofrecien
do un conjunto original y pujante. Apa
reció en cambio influenciada por diver
sas tendencias, provenientes del movi
miento ideológico europeo, aunque tami
zadas por un interesante proceso de asi
milación. 

Tres direcciones ideológicas son ob
jeto principal de estudio: la introduc
ción de las doctrinas del alemán Kar! 
Krause; el historicismo jurídico de Sa
vigny; y la restauración tomista. Estas 
tendencias ofrecían muchos puntos de 
contacto y así el krausismo coincidía 
sústancialmente en diversos aspectos con 
el historicismo. Ello, sin perjuicio, de 
las críticas recíprocas, y especialmente 
la dirigida por el tomismo. 

El krausismo tiene notas singulares. 
Desde la propia vida del filósofo ale
mán, muerto pobre y fracasado en 1832, 
y tan solo apreciado años después el!! 
algunos-países europeos -España, Aus
tria y Bélgica- hasta la recepción pecu
liar que de sus ideas se hizo en la Pe
nínsula. La introducción del pensamien
to krausista se produjo en la España: 
jurídica por dos vertientes: por la m-
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fusión de las obras de .A.hrens, y por 
el magisterio y los libros de .T ulián Sanz 
del Río y de Francisco Giner de los Ríos. 
Es digno de recordar la traducción y 
adaptación que hizo Sanz del Río d-e la 
obra Ideal de la Humanidad para la 
Vida en 1860, y ae otros libros del filó
sofo alemán. El krausismo español tuvo 
numerosas expresiones, algunas apenas 
tímidas, otras más amplias que, inclu
sive, trascendieron del campo jurídico, 
como la acción social y politica de .T oa
quín Costa. 

El historicismo jurídico alcanzó tam
bién difusión -en la segunda mitad del 
siglo. La doctrina de Savigny fue útil 
no sólo en Cataluña para alimentar el 
fuego de artillería disparado contra la 
codificación, sino también en otras re
giones peninsulares. El ' , espíritu del 
pueblo" de Savigny fortalecía, dándole 
sustantividad, a quienes oponían el or
ganicismo al individualismo. Este punto 
de contacto vinculó especialmente a esta 
doctrina con el krausismo. Pero también 
reveló cierto contacto con la neoescolás
tica española, y así la recepción cata
lana de la escuela histórica tendió a 
espiritualizarla en dirección cristiana, 
haciendo de Savigny una interpretación 
a veces forzada. 

En cuanto a la restauración del to
mismo, ello se produjo a través de una 
recepción procedente de Italia, muy poco 
tiempo después de los otros dos movi
mientos. El dominico Ceferino Gonzales 
fue el exponente más destacado de este 
movimi-ento, procurando, según dice Gil 
Cremades, "emplazar el tomismo en el 
núcleo del pensamiento moderno". 

La segunda parte de esta enjundiosa 
obra se dedica a estudiar la incidencia 
que tuvo el positivismo en la vida jurí
dica española de fines del siglo XIX. 
Afirma el autor que no hubo, en verdád, 
recepción del positivismo jurídico, aun
que sí encontró eco en el krausismo y 
algo indirectamente en el historicismo 
y en el tomismo. Se produjo así 10 que 
el autor denomina "positivación de la 
filosofía orgánica vigente", 10 que pro
vocó la declinación del contenído meta
físico y tradicional en la elaboración 
jusfilosófica, y promovió luego varias 
rectificaciones espiritualizantes. 

El libro es sugerente. Cada página, 
cada nota abre nuevas perspectivas de 
estudio, al plantear vivas cuestiones en 

el apasionante mundo de las ideas. Todo 
esto está realizado gracias a un pro
lijo rastreo que Gil Cremades ha efec
tuado en las distintas formas de expre
sión del pensamiento (cátedras, cenácu
los intelectuales, revistas, libros, ar
tículos, traducciones) para mostrarnos 
el origen y desarrollo de las :tendencias, 
sus protagonistas, así como la ' , espa
ñolización" alcanzada por cada una. 

VíCTOR TAU ANZOÁTEGill 

FRANCISCO ToMÁS Y VALIENTE, El 
derecho penal de la monarquía 
absoluta (siglos XVI-xvn.-xvm), 
Madrid, Tecnos, 1969, 479 págs. 

El autor d-e esta obra de madurada 
gestión, es bien conocido por los estu
diosos de la Historia del Derecho: el 
c3Jtedrático Francisco Tomás y Valiente 
fue adjunto de los profesores García 
González en Valencia y García Gallo en 
Madrid, y actualmente está a cargo de 
la Cátedra de Historia del Derecho en 
la Universidad de Salamanca. A ello 
debe unirse la publicación de numero
sos' trabajos de interés, varios de los 
cuales aparecieron en el prestigioso 
Anuario de Historia del Derecho Espa
ñol, que edita el Instituto Nacional de 
Estudios Jurídicos de Madrid. 

El método seguido en el libro que nos 
ocupa puede resultar original y debió 
haber sido dictado por la experiencia en 
la investigación y en la docencia. Se di
vide en dos partes que tratan de La 
ley penal y su aplicación: la j~trisprn

dencia, y de Las figuras jurídico penales 
básicas: el delito, el 4elincuente, la pena. 
Estos tópicos son desarrollados a través 
de los siglos XVI, XVII Y XVIII de la vida 
jurídica castellana, que se desenvolvie
ron --como se explica en el título- du
rante la "monarquía absoluta". 

En la Parte Primera, Tomás y Va
liente se ocupa inicialmente de la ley 
penal, señalando el proceso de su apa
rición, la utilización de ella por par.te 
de la Monarquía, especialmente desde 
los Reyes Católicos, y las resistencias 
que la sociedad ofreció a la aceptación 
de ese sistema jurídico penal. 

Desarrolla así el proceso que va desde 
la Alta Edad Media, en que un poder 
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real ausente casi en los lugares y villas 
por lo intrincado del sistema político, 
interviene apenas ·en materia penal; has
ta los fines de la Hermandad Vieja que 
cae con ¡os comienzos del siglo XIX, 
pasando por el concepto y puesta en 
ejercicio de la ley penal por los Reyes 
Católícos y la instalación y evolución 
de la Santa Hermandad. La preocupa
ción real por dar leyes penales debíase 
a los problemas de orden que se plan
teaban en el Reino y a la necesidad de 
vigorizar la autoridad del monarca, prin
cipio rector éste en todo el Derecho de 
los siglos xv y XVI. 

En el segundo punto de este capítulo, 
que se ocupa de la venganza privada, 
su vigencia social y las formas de su 
manifestación, señala el autor con acier
to que adem;is de por sus intrínsecos 
caracteres y defectos ya apuntados, la ley 
y la justicia penal del rey eran ineficaces 
en muchos casos por causa de dos fenó
menos que obstaculizaban seriamente el 
ejercicio del iU8 p1tnenili "real. Uno de 
ellos era una institución jurídicamente 
regulada: el perdón de la parte ofen
dida por el delito; el otro, un hábito 
social muy arraigado: la venganza pri~ 
vada. Esta última respondia a las ten
siones y odios que embebían la sociedad 
hispánica de los siglos que siguieron a 
la Reconquista, a los que se unían las 
supersticiones medievales y las desviacio
nes o malas prácticas de la religión. 

Se estudia aqui al duelo o riepto y 
los motivos que lo provocan: el honor 
burlado a causa de relaciones sexuales 
ilícitas. Tomás y Valiente, partiendo de 
estudios modernos sobre el duelo, pre
cisa la legislación que regló la institu
ción y señala los autores de la época 
que se refirieron a él, incluyendo colo
ridos testimonios y trabajos de {juristas 
y moralistas sobre el filoso problema de 
su licitud o ilicitud y cierra el capítulo 
con una e:¡.-posición sobre el perdón de 
la parte ofendida, que la legislación 
consagraba al admitir la posibilidad de 
la venganza directa. 

En el capítulo lIT trata de la Juris
prudencia penal y sus presupuestos ideo
lógicos. El elemento religioso en los si
glos xv a XVIII era no sólo una vertiente 
de lo humano que religa al hombre (y 
en este sentido lo relaciona y lo acerca 
aDiós), sino un modo de uníón o se
paración de unos hombres con otros, 

según profesaran o no un mismo credo. 
Se estudia luego el derecho penal en 
la concepción del· teologismo (llamando 
así al tenso clima religioso de la época 
y al control del mismo por los teólogos) 
renacentista al reformismo de la TIustra
ción .. Refiérense aquí las opiniones de 
Alfonso de Castro, Diego Covarrubias, 
Fray Juan Enríquez, Antonio López, etc. 

En su parte final el capítulo segundo 
se ocupa de la Jurisprudencia penal cas
tellana: antecedentes, direcciones doc
trinales y evolución. Sostiene Tomás y 
Valiente que ni los teólogos del Rena
cimiento ni los "filósofos" de la TIus
tración hic1eron auténtica ciencia jurí
dico penal y pasa a estudiar las ideas 

. de quienes elaboraban ésta, con arreglo 
a qué criterios y principios y qué evo
lución experimentó la jurisprudencia pe
nal a lo largo de los tres siglos que 
abarca la obra. Se advierte de este modo 
que en la segunda mitad del siglo XVIII 
se produce la renovación de los supuestos 
filosóficos sobre los que se asentará en 
el futuro la nueva ciencia penal. Pero, 
señala el autor, habría que esperar al 
siglo liberal y codificador para que esa 
ciencia penal mostrara sus frutos; en
tre tanto los juristas prácticos del XVIII 
(en lo penal y 'en otras materias), viven 
una época de transición y de bajo nivel 
científico. 

El proceso penal y el estado de la ad
ministración de justicia es materia del 
capítulo siguiente, que arranca con el 
procedimiento inquisitivo del siglo xv 
castellano, tan imbuido como sabemos de 
los derechos romano y canónico. Conclu
ye el catedrático salamantino que las 
principales notas características del pro
cedimiento de los siglos XVI a XVIII pue
den resumirse en: falta de imparcialidad 
del juez; orientación del sistema de 
pruebas en pos de la condenación del o 
de los reos indiciados de culpabilidad; 
inferioridad procesal del reo; reducción 
de las garantías procesales probatorias 
de la culpabilidad, como medio para 
facilitar la persecución y castigo de 
ciertos delitos; excesivo margen de ar
bitrio judicial; confusa estructuración 
de las instituciones de administración de 
justicia penal. 

La Parte Segunda de la obra, que ana
liza las figuras penales básicas, se ini
cia con un estudio detallado del delito 
y sus elementos y de otras contraven-
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ciones penadas. Destaca al respecto To
más y Valiente que en la legislación 
eran frecuentes las definiciones insufi
cientes de determinados delitos, queda~
do siempre un margen de indetermiña
ción muy amplio que en ocasiones fueron 
resueltos por la doctrina, como el caso 
muy bien expuesto aquí, del delito de 
aborto de la Partida VII, 8, 8, conju
gado con las opiniones de Alonso Díaz 
de Montalvo y Gregorio López, este úl
timo con el auxilio de los textos de An
gelo y Bartolo. En los autores del' si
glo XVI aparecen a veces aproximaciones 
a teorías o eJl.-posiciones g,merales sobre 
el delito y en el XVIII, especialmente du
rante la segunda mitad, hay doctrina- . 
nos que sin intentar una :teoría general 
del delito, empresa anacrónica y además 
excesiva a sus fuerzas, sí se atreven a 
dar, aunque aisladamente, una noción 
del delito, como reflejo de influencias 
racionalistas. 

El delincuente y su responsabilidad, 
tema del capítulo V, aparecen clara
mente en la ley 63 de las del Estilo 
(decisiones Judiciales que sirvieron para 
interpretar el Fuero Real), que establece 
que "otrosí generalmente es regla que 
non deve ser penado ome, si culpa non 
ovo en el yerro que fizo. Et esto es 
verdad de la pena ordinaria: mas por 
la negligencia, penado han de pena ex
traordinaria, que es alvedrío de juez". 
Esta formulación general del principio 
de responsabilidad, es comentada por los 
autores de la época y concordada con 
varias leyes de Derecho Real y de Par
tida de manera casuística y análoga
mente en la Partida VII, 31, 7. 

Es preciso tener en cuenta en este 
tema que la condición social del delin
cuente era un elemento esencial para 
determinar la pena aplicable. Las per
sonas privilegiadas a las que general
mente aluden las leyes bajo el término 
"hidalgo", gozaban en materia penal, 
como en cualquier otra, de un estatuto 
notablemente favorable. La ley no era 
igual para el noble y para el plebeyo en 
ninguno de los sectores del Derecho, y 
lógicamente 10 mismo había de suceder 
con el penal. Tan sólo al final del An
tiguo R.égimen -sostiene el autor- sur
gen algunas voces que consideran in
justa tal situación pero aún entonces es 
éste un punto casi unánimemente admi
tido por el legislador y los juristas, y 

a juzgar por las escasas quejas, por la 
mayoda de las personas ilustradas a ex
cepción de aquellos más próximos a la 
linea liberal, que apunta ya en algunos 
de los últimos años del siglo XVIII. 

Desarrolla luego Tomás y Valiente los 
principios de graduación de la respon
sabilidad y de la pena por la valoración 
de la calidad personal y de las eITcuns
tancias del delito: sonambulismo, locu
ra, edad, reincidencia, aleve o alevosía, 
y por otras relativas al lugar y tiempo 
de su comisión: de noche, en despoblado, 
en lugar sagrado, etc. -

Por último, al estudiar la pena, ex
plica su concepto, fines, caracteres y 
determinación legal, aclarando que no 
son abundantes, ni tampoco muy intere
santes los conceptos abstractos de· la 
pena, ,enunciada en las Par.tidas como 
, 'emienda de pecho o escarmiento que 
es dado según ley a algunos por los 
yerros que fizieron" (P. VII, 31, 1). 

Se ocupa así de las penas de muerte 
(,en las diversas formas de ejecución), 
azotes, vergüenza, galeras, las de "cár
cel" ·en sentido estricto, los presidios, 
los arsenales y las minas y las de nes
tierro y pecuniarias, estas últimas ca,si 
siempre con carácter accesorio. Estas 
penas, a no dudar de extrema gravedad, 
se atemperaron a fines del siglo XVIII, 
con las penas de trabajos en obras pú
blicas, que respondían al contexto social 
y económico del despotismo ilustrado. 
En todos los casos la ejecución de las 
penas podía ser alterada por el indulto 
real ("Perdonar alome la pena que 
deve resebir por el yerro que avía fe
cho",. decía la Partida VII, 32, 1), por 
la clemencia judicial o por la conmuta
ción de penas impuestas en sentencia 
firme por otras menores. 

En la Reflexión final que se agrega 
a los capítulos expuestos, el autor con
signa su valoración del material estu
diado, afirmando que el Derecho penal 
de los siglos XVI, XVII Y XVIII abierto en 
un eJ\"tremo a la influencia romano-canó
nico, al pensamiento teológico y a la le
gislación bajo medieval que hereda y 
conserva enlazado por el otro lado con 
la ideología .de la TIustración, fue un 
edificio que se mantuvo incólume du
rante los tres siglos en su base: esto 
es la ley. 

El libro que nos ocupa se completa 
con un Apéndice documental que consta 
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de 15 piezas, en que se incluyen pro
cesos judiciales de épocas diversas que 
unen a la ortografía modernízada, re
súmenes o explicaciones breves que fa
cilitan la comprensión de los casos. 
Finalmente una llelación bibliográfi.ca 
que consta de más de trescientas fichas 
de recopilaciones documentales, crónicas 
de época y autores antiguos y moder
nos, posibilita una mejor consulta de las 
fuentes y revela la esmerada y exito~a 
preparación de la obra. Esta es a no du
darlo el resultado de muchos años de 
investigación en repositorios documenta
les y de la interpretación de textos le
gales y doctrinarios. De ahí la gran 
utilidad que puede prestar el trabajo 
de Tomás y Valiente al penalista y al 
historiador del derecho. 

JULIO CÉS.A:R GUILL.A:MONDEGUI 

DINO PASINI, Estudio de los siste
mas j'l¿rídioos en el tiempo y en 
el espacio, en Revista de Estu,.. 
dios Polítioos, n Q 171-172, Ma
drid, 1970, págs. 5-22. 

Áunque breve, este ensayo del pro
fesor de las universidades de Roma y 
de Bari reviste mucho interés por sus 
apreciaciones acerca de la importancia 
de la historia jurídica. Por esta razón 
deseamos destacarlo y ell.-poner sus ideas 
fundamentales. 

Sostiene el autor que el derecho es 
una realidad compleja formada por tres 
elementos: a) -el histórico-social, b) el 
normativo o formal, y c) el axiológico 
o teleológico. El primero 'es un factor 
condicionante, caracterizado ' , por el 
permanente y variado contraste de in
tereses no sólo económico-sociales, sino 
también religiosos, ideológicos, cultura
les, etc. ". Uniendo estos tres elementos, 
resulta que "cualquier sistema jurídico 
par.ticular y específico no es más que 
una valoración en términos normativos 
de una realidad histórico-social dada o 
de la realidad histórico-social normati
vamente valorada". Por eso afirma que 
el derecho "es un instrumento opera
tivo, una técnica social mediante la cual 
la persona que ejerce el Poder se pro
pone obtener determinados - resultados 

prácticos. Esto quiere decir que el De
recho es instrumento de acción humana: 
un canal para normativizar, regular, 
disciplinar, limitar y controlar el com
por.tamiento de los asociados y, por lo 
tanto, para llevar a cabo determinados 
fines sociales y públicos. En este sen
tido, el Derecho es una verdadera téc
nica social de control de las acciones 
humanas y del comportamiento hu
mano". 

La -existencia de aquellos tres elemen
tos revela o demuestra que hay un 
"nexo dialéctico ,entre hecho, norma y 
valor". El derecho se forma elaborando 
normas que se ajustan o por 10 menos 
tienen en cuenta las realidades sociales, 
y buscan, por aquel medio, cumplir cier
tos fines o alcanzar determinados valo
res. El sistema de normas es de natu
raleza racionalista -y por lo tanto uni
versalista- mientras que los hechos o 
realidades son históricos, concretos, par
ticulares. 

Por consiguiente el estudio de un ré
gimen jurídico presenta dos aspectos 
distintos y aun opuestos: la tendencia 
a buscar lo racional de las normas me
diante un método lógico-formal, y la 
tendencia antinómica que obliga tam
bién a buscar la problemática histórica 
dentro de la cual han surgido esas 
normas. 

Existe, en consecuencia, el grave peli
gro "de dar vida a una ci'encia jurí
dica, a una dogmática jurídica, en cuan
to construcción y sistematización con
ceptual de la realidad jurídica, en tér
minos puramente racionales o sea nor
mativos y lógico-formales". Esto con
duce a una ciencia jurídica abstracta, 
que llega a considerar "meta-jurídicos" 
los otros elementos que la integran: el 
factual o histórico y el axiológico. "Al 
quedar así reducida y al resolverse en 
términos puramente lógico-formales, la 
ciencia jurídica se convierte inevitable
mente en ciencia aproblemática, ahistó
rica, y el universalismo de la ciencia 
jurídica se resuelve en universalismo 
abstracto, vacío ". 

Para alcanzar un conocimiento cabal 
del derecho -es indispensable restablecer 
la auténtica realidad y unidad del sis
tema teniendo en cuenta su carácter bi
polar y compleljo. "Por este motivo 
surge la fundamental y adecuada exi
gencia de una relación dialéctica entre 
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la dogmática jurídica y la historia del 
Derecho"; 

Así. como existe el peligro, ya seña
lado, de coneretar la eieneia jurídiea en 
términos puramente normativos y por lo 
tanto en una técniea lógico-formal, tam
bién se presenta el peligro inverso, de 
hacer de la historia del dereeho un cono
cimiento puramente problemátieo, histó
rico, "sin estar, además, preparada para 
eaptar su inmanente y siempre presente 
elemento racional y universal". 

Para superar ambos riesgos o defi
ciencias, el autor afirma "que entre la 
ciencia jurídica y la historia del Dere
cho existe una relaeión de correlaeión e 
interdependencia: una relaeión dialéeti
ca 'en 'el sentido de que la eie~eia jurí
diea naee de la Historia, vive y se des
envuelve en la Historia, y por lo tanto, 
ella misma es una eieneia con dimen
sión histórica. La eieneia jurídica, al 
igual que eualquier otra ciencia, es cien
cia histórica". y 'ello porque los di
v·ersos sistemas jurídieos "son expresión 
histórica y peculiar de la realidad efec
tual, esto es, de la experiencia práctiea 
y cultural de toda época histórica". 

El profesor Pasini lleva su razona
miento hasta deeir que "la dogmática 
jurídica sólo podrá constituirse toman
do como base la historia' del Derecho ... 
para poder eaptar todo el signifieado 
de la unidad del conoeimiento jurídieo". 
Debe así estudiar eada sistema en su 
génesis y en su constitución, en su eons
tante desarrollo y en su realizaeión a 
través del tiempo. De otra manera no 
sería pasible superar ,el dogmatismo ju
rídico. 

El problema planteado no es pura
mente teórico. Tiene también sus con
secueneias práeticas. Las eategorías ju
rídicas no son vaeías, 'estáticas, inmu
tables, sino que tienen un contenido his
¡tórieo y deben adecuars"" por consi
guiente, a las realidades eoneretas de 
cada sociedad. "Cuanto más inteligen
cia política tenga el legislador, o sea 
euanto mayor y más profundo sea su 
eonocimiento de la situaeión histórica, 
real y concreta de la sociedad ... tanto 
más adecuado, por ser más justo, resul
tará el sistema jurídico". 

Por 10 tanto, dentro de eierto univer
salismo, todo pueblo tiene su peculiar 
ordenamiento jurídico, que responde a 
sus exigenciasespeeíficas. De ahí "lo 

absurdo que resulta querer aplicar a una 
determinada soeiedad un sistema jurídi
eo válido y apropiado para otra soeie
dad. " Esta aetitud abstracta, a eausa 
de su antihistoricismo, es propia de 
aquellos reformadores o revolueionarios 
que no teniendo sentido de lo conereto, 
de lo histórico, ereen ser capaces de po
der importar o Imponer, sic et simpli
citer, otras experiencias histórieas u 
otros sistemas jurídieos distintos, váli
dos y adecuados a otras sociedades". 

Mas aún: si bien el sistema norma
tivo garantiza la cedeza jurídica, la le
galidad formal, en cambio la adecuaeión 
de ese sistema a las realidades históri
cas asegura la justicia, o sea el cum
plímiento de los fines que ei legislador 
debe proponerse. "Esta es la relación 
dialéetica que existe entre legalidad for
mal y justieia substancial, entre Estado 
de derecho y Estado de justicia ... , en
tre Estado legal y Estado legítimo. El 
Esta!1o de ¡justicia es el Estado que se 
basa en la autoridad y en el libre con
sentimiento o adhesión espontánea de 
los individuos que forman el Estado
sociedad ". 

Como el derecho busca siempre la rea
lización de ciertos fines -que deben 
coincidir con las exigencias y necesida
des sociales-- el problema axiológico 
tampoco debe dejarse de lado al estu
diar cada sistema. Por el contrario, la 
dogmática jurídica, en VilZ de limitarse 
a ser una cieneia lógico-formal que ana
liza el dereeho como algo" dado ", debe 
ser entendida "eomo un arte que tiene 
por objeto coordinar, desarrollar y sis
tematizar, desde el punto de vista orgá
nico, sus milltiples proposiciones jurí
dicas' " cumpliendo además la función 
crítica frente a la ley o al sistema ju
rídico. 

El autor, en pocas páginas pero eon 
singular profundidad, aborda en el ar
tieulo que comentamos una gran varie
dad de problemas de la teoría del de
recho y de la cieneia política. No pre
tendemos, en esta simple nota biblio
gráfica, extendernos en un análisis que 
sería sobreabundante, porque las eitas 
anteriores reemplazan con ventaja todo 
comentario. 

Nos interesa, sin embargo, destacar 
la impoEtancia que el autor atribuye al 
conocin:iiento histórico del derecho, y a 
la necesidad de integrarlo en una eien-
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eia jurídica que tenga en cuenta sus 
diversos elementos y sus complejas an
tinomias. 

La historia ,del derecho, así concebida, 
no puede ser una disciplina distinta de 
las demás que contribuyen a la forma
ciÓn del jurista. Para integu:arse con las 
demás, para abarcar la totalidad del pa
norama jurídico, debe comprender tam
bién el estudio orgánico (normativo) de 
cada sistema o institución y el de los 
fines o valores que sus autores se pro
pusieron. Ha de ser, simultáneamente, 
ciencia de los hechos, de las normas y 
de los valores. O sea que al conocimien
to histórico han de sumarse un elemento 
orgánico y un elemento filosófico. No 
sólo -para utilizar la división tan co
nocida- ha de estudiarse la historia 
externa, sino también ,la interna y, ade
más, sistematizar todo ello y comple
tarlo con una investigación de las ideas 
que determinaron la sanción de las nor
mas, de las necesidades que procuraron 
satisfacer o de los intereses en juego; 
sin olvidar, por último, el análisis de 
la experiencia jurídica del pasado, o 
sea de las consecuencias resultantes de 
la aplicación del derecho. 

Por su parte la dogmática jurídica 
debería abandonar su pretensión de li
mitarse a la "pureza" del derecho, para 
interesarse también por los hechos que 
le dieron origen, las realidades sociales 
y los objetivos que lo inspiraron. De 
esta manera el jurista podrá tener, tan
to desde el mirador de la historia como 
contemplando la ciencia jurídica, un pa
norama mucho más amplio de cada sis
tema y de su adecuación a las realida
des concretas que está llamado a regular. 

R. Z. B. 

ENRIQUE GACTO FERNÁNDEZ, La fi
liación no legítirna en, el De1'e
cho histó1'ico español, Publica
ciones de la Universidad de Se
villa, 1969, 201 págs. 

En esta tesis doctoral, el autor des
arrolla un tema que hasta ahora no ha
bía recibido un tratamiento orgánico e 
intensivo en la historiografía jurídica: 
las relaciones extramatrimoruales y la 
situación legal de los hijos nacidos de 

esas uniones. Es un estudio serio y pro
lijo, donde se analizan con deteJ:pniento 
las distintas fuentes históricas del' de
recho español. En él hay acopio de datos 
bien empleados; reflexiones con funda
mento en la realidad social en que rigie
ron las normas jurídicas estudiadas y 
una correcta hilación de épocas o perío
dos, en la medida de lo posible. 

La obra se divide en dos pa:des.' La 
primera dedicada a "Las uniones ex
tramatrimouiales de carácter estable' , y 
la segunda a "La filiación no legíti
ma". El trabajo se centra en las unio
nes no matrimoniales y, especialmente, 
en ,las dotadas de cierta permanencia y 
'estabilidad relativa, en cuanto' constitu
yen figuras paralelas al matrimonio. 

Tomando como punto de partida el 
Derecho Romano, el autor va conside
rando el régimen de esas uniones en el 
derecho visigodo -limitadas según pa
rece a las mantenidas entre siervos y 
entre libres y siervos- y en el alto y 
bajo derecho medieval. Se ocupa así de 
caracterizar a la barraganía, instituto 
que comprendía dos categorías. Una ce
lebrada en términos de especial dignidad 
para .]a mujer, la cual no se diferencia
ba de hecho de la esposa legítima, sien
do difícil su distinción con el matrimo
nio clandestino. Otra, de orden inferior, 
en la que la barragana apenas se dife
renciaría de las criadas y siervas. En 
ambos casos se erigía el requisito de 
soltería y la mujer debía guardar fide
lidad al hombre. 

Luego de aclarar que no eriste un 
concepto unitario de filiación natural 
en el antiguo derecho, Gacto Fernández 
dice que debe diferenciarse ésta de las 
filiaciones ilegítimas procedentes de re
laciones antijurídicas. Los ilegítimos se 
calificaban con adjetivos que revelaban 
su origen 'espúreo: filio malfecho y for
nezino. En cambio, los naturales, reci
bían también la denominación de: bas
tardos, de ganancia, e hijos de soltero 
y so1tera. 

E!n ágiles páginas se traza la condi
ción jurídica de los hijos naturales. De
ben valorarse especialmente .]os acápites 
dedicados al derecho sucesorio, pues éste 
dependía fundamentalmente de la volun
tad del padre, qnien podía instituir he
redera a su prole natural o reconocer su 
paternidad, abriendo paso así a la su
cesión intestada. Asimismo, es preciso 

l' 

ij 
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puntualizar el inter:esante aporte que 
se brinda al exponer los modos de legi
timación, en pa.rticular el llamado por 
rescripto del principe. 

Esta contribución esclarece muchos as
pectos del derecho de familia y su con
'sulta es provechosa y útil. En un bien 
ceñido pró~ogo, el profesor José Martinez 
Gijón, le formula un justo y merecido 
elogio. 

MARCELO URBANO SALERNO 

RAFAEL GIBERT, Historia General 
del Derecho Español, Granada, 
1968. 549 págs. 

Rafael Gibert, ha dado a las prensas 
el primer volumen de una Historia (le
neral del Dereoho Español, que consti
tuye el fruto sazonado de su labor como 
catedrático de la Universidad de Gra
nada. No se trata, con todo, de un libro 
de texto al estilo tradicional, sino es 
un discurrir sin trabas ni métodos rígi
dos sobre el camino de la historia jurí
dica. El mismo autor lo e1l.-presa así y 
describe sus intenciones y caracteriza la 
obra de la siguiente manera: "La pro
pia redacción, terminada sobre las ga
lera das, ha conducido al áutor a ciertas 
modificaciones de sus puntos de vista, 
que advertirá el atento lector. Quien 
acaba el libro es otro -más y menos
que quien lo empezó. La misma realidad 
de la materia ha gobernado a lo que 
fue su propósito inicial; escribiu' un re
lato continuo, fluyente, breve, coloreado 
y hecho más de discretas alusiones que 
de agotadora información. Este propó
sito ha tenido a lo largo de ~as siguien
tes páginas algunos triunfos y varias 
derrotas' '. 

En busca de una continuidad del re
lato, de que la historia no aparezca in
terrumpida o parcelada por cortes con
vencionales, el autor ha prescindido de 
divisiones en partes, capítulos o pará
grafos. Tan sólo un leve respiro tipo
gráfico advierte al lector el paso de uno 
a otro tema, ,sin olvidar que los cabe
zales de página orientan acerca de lo 
que se va tratando. 

En un breve comenta.rio de esta obra 
general parece innecesario realizar el 
análisis de su contenido, pues 10 que 
más interesa remarcar son las ideas que 

han presidido su elaboración. En este 
aspecto es interesante conocer también 
la posición del profesor Gibert, quien 
expresa que ha optado por "una expo
sición histórica y dejado en un segundQ 
término la consideración sistemática"; 
y ha evitado, por no interesarle, "las 
ideas generales y las grandes lineas". 
Considerando que la Historia del Dere
cho ' , investiga esencialmente una tra
dición literaria -agrega- he centrado 
la visión del pasado jurídico en la des
cripción de los libros de ese carácter, 
enmarcada en el curso general de la 
Historia, del que he intentado destacar 
los rasgos jurídicos". 

La obra abarca desde la, "Hispauia 
primitiva" hasta el fin del reinado de 
los Austrias, incluyendo a los distintos 
territorios hispánicos, con excepción de 
Indias. El autor anuncia su propósito de 
continuar la tarea emprendida. 

Esta nueva visión general de la His
toria del Der.echo Español, aunque no 
alcance a satisfacer las aspiraciones de 
los que pensamos en una expresión sis
tematizada y directriz de la disciplina 
-como lo es, por ejemplo, el excepcio
nal Manual de Alfonso García-Gallo-, 
constituye una nueva demostración de la 
riqueza de enfoques que ofrece la historia 
jurídica, cuando detrás de ella hay el 
saber y la inteligencia de un avezado 
catedrático, como 10 es el profesor Gi
bert. La obra, singularísima, no tiene 
acaso precedentes, y es posible que no 
sean muchos los que adopten en el fu
turo su método, pero indudablemente, 
tiene muchos méritos, enriquece el cono
cimiento de la disciplina, abre nuevas 
perspectivas y obliga a un permanente 
replanteo de la sistemática tradicional. 
Por todo ello no debe falta.r en la bi
blioteca especializada. 

V. T. A. 

J OHN GILISSEN, Les mpports entre 
g01LVernés et g01LVernmJ.ts, vns el 
la lurniere ele l'hú;toire co'mpa
mtive des institutions, synthese 
générale, en Revueils de la 80-
dété Jean Boclin p01.t1· l'histoú-e 
c01npamtive des instit1dions, vol. 
XXII, 5-140, Bruxelles, 1969. 

~ 
I 
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En 1962 la Société Jean Bodin decidió 
estudiar las diversas formas mediante 
las cuales los gobernados participan en 
las funciones y la actividad de los go
bernantes. Para ello se trató de inves
tigar el tema en el mayor número po
sible de países y de épocas, habiéndose 
publicado entre 1965 y 1969 seis volú
menes que contienen 83 informes. Nues
tro Instituto envió dos de ellos, elabo
rados por .el doctor Víctor Tau Anzoá
tegui y por el autor de esta reseña. 

E'l Secretario de aquella institución, 
John Gilissen, ha escrito una síntesis 
general de todo ese variado muestrario 
de formas políticas del pasado y del 
presente. Después de recordar los ante
cedentes de la encuesta, se refiere al 
método adoptado para realizar su estu
dio. Pero, fundamentalmente, su trabajo 
se divide en dos guandes capítulos: en 
el primero se ocupa de precisar las no
ciones de gobernados y gobernantes; y 
en el segundo esboza una tipología de 
sus relaciones. 

"Los gobernantes son quienes, en un 
grupo socio-político determinado, ejercen 
el poder, en el sentido de que tienen en 
los hechos la posibilidad de imponer su 
voluntad mediante el apremio material' '. 
Pero esta ñoción es variable según los 
tipos de organización política: hubo so
ciedades arcaicas acéfalas, sin gober
nantes; deben distinguirse los gobernan
tes del Estado y los de carácter local, 
que él llama -siguiendo a Tocqueville
gobiernos secundarios; y existen ade
más gobernantes supra-estatales en las 
federaciones, confederaciones, uniones 
reales y modernamente en ciertos orga
nismos internacionales. 

La función del gobernante consiste, 
" en su formulación más simple, en 
mandar, di.rigir al grupo socio-político, 
ejercer el poder político, tomar decisio
nes políticas". Como hay una tendencia 
a confundir el gobierno con el desem
peño del poder ejecutivo (mal Uamado 
así, porque quienes ejecutan son los 
agentes de la administración), el autor 
analiza en qué casos pueden considerar
se gobernantes a los colaboradores ad
ministrativos, a los legisladores y a los 
jueces. Si hay verdadera división de po
deres, no es discutible que los últimos 
par.ticipan del ejercicio del gobierno. 

Los gobernados son las personas sobre 
las cuales se ejerce el poder: pueblo, 

ciudadanos, súbditos. Los miembros de 
este grupo son pocas veces homogéneos, 
es decir, con igualdad de derechos y de 
hecho. Por 10 general son heterogéneos, 
divididos en sectores con diferencias ju
rídicas, sociales u económicas. Estas di
ferencias influyen sobre la mayor o 
menor posibilidad de acción de los go
bernados Bobre los gobernantes. Por eso 
hay gobernados activos y pasivos. Estos 
últimos carecen de toda intervención en 
la vida de la comunidad. 

Como conclusión de este capítulo el 
autor propone distinguir cuatro grupos: 
los gobernantes, los co-gobernantes, los 
gobernados activos y los gobernados pa
sivos. 

En cuanto a las relaciones entre :todos 
ellos, hay sistemas sín intervención de 
los gobernados (cesarismo), con parti
cipación dir·ecta de los mismos ('<lemo
cracia directa), y sistemas representati
vos. Entre los primeros figuran las mo
narquías absolutas, las dictaduras y los 
regimenes coloniales, aun cuando, en 
casi todos estos casos, pueden detectarse 
algunas. formas de participación de cier
tos grupos en el ejercicio del poder. 

Los ejemplos clásicos de democracia 
directa son los de Atenas y los cantones 
suizos, pero también existieron otros en 
muy diversos países, que contaban con 
asambleas populares o de magnates. 

El sistema representativo es una crea
ción de la baja edad media europea, 
que no fue conocido en la antigüedad 
ni en otros contín·entes. Su origen pa
rece estar en los consejos de los prín
cipes, amplíados con los representantes 
de las ciudades junto a los nobles y al 
clero. Al mismo tiempo se desarrollaba 
la idea de :¡a representación: "conci
líum repraesentat populum ", sostenía 
Bártolo. Esas asambleas corporativas se 
transformaron en Parlamentos o Con
gresos electivos, hasta llegar a los mo
dernos regímenes democráticos de am
plias bases populares. 

Se ocupa también el autor de otras 
formas, no institucionalizadas, de acción 
de los gobernados sobre los gobernantes: 
los grupos de presión y la rebeldía. 

Según la definición que adopta, "un 
grupo de presión es un grupo de inte
reses que tiende a orientar en su bene
ficio la facultad decisoria de las insti
tuciones políticas". Se examinan, en la 
obra qúe comentamos, siete de estos nú-
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c1eos: las fuerzas armadas, el clero (y 
por oposición la masonería), la admi
nistración, la aristocracia, los partidos 
políticos, los poderes económicos y las 
agrupaciones profesionales. 

Las rebeldías y las revoluciones tienen 
una enorme importancia en la historia, 
y muchos regimenes políticos les deben 
su origen. Son la última posibilidad que 
tienen los gobernados de modificar o 
destrlrir un sistema. Surgen del descon
tento de una parte importante del pue
blo. Si bien se trata siempre de una 
acción ilégal, el "jus resistendi" fue 
admitido ,teóricamente desde la edad 
media y hasta figura en la Declaración 
francesa de 1789. 

A través del resumen anterior habrá 
podido advertirse el interés que revisten 
los temas políticos e institucionales que 
abarca la obra. El autor los analiza con 
el método comparativo, multiplica los 
ejemplos y las referencias históricas, 
pero también construye una teoría cla
sificando los sistemas, ubica a cada UD,O 

dentro de su categoría y elabora así la 
sintesis del conjunto. 

Ro Z. B. 

FRANCISCO EDUARDO TRUSSO, De la 
legitimidad revo"{¡¡¿ci01UJ¡ria a la 
legitimidad constitucirmal, ed. 
EUDEBA, Buenos Aires 1968, 
148 págs. 

Es ésta una obra de mérito dentro de 
la producción histórico-jurídica nacional, 
por la originalidad de su enfoque y la 
precisi~n conceptual de su exposición. 
En apretada síntesis, que hace lamentar 
la ausencia de un desarrollo más amplio 
y circunstanciado de los temas, el Dr. 
Trusso, profesor de Historia de las Ins
tituciones Argentinas de esta Facultad, 
continúa aquí el tratamiento de un asun
to -el de la legitimidad- que ya abor
dara €n su anterior libro, El derecho de 
la revolución en la emancipación ame
ricana, aparecido en 1961. 

No oculta el autor en su Prólogo el 
enfoque parcial de la obra: enfoque ju
rídico y no general, y dentro de lo jurí
dico "de un especial valor: la legiti
midad'" a par,tir de la cual trata de 

, 'desentrañar de los acontecimientos el 
pensamiento y desarJ'ollo del orden ju
rídico, al que unas veces respondieron 
y otras cr€aron, y de ubicar y explicar 
ese orden jurídico nacional .dentro de 
las grandes líneas que marcaron el de
recho público de Occidente". 

Con la salvedad, pues, de la unilatera
lidad del enfoque, el Dr. Trusso va des
envolviendo en las páginas subsiguíentes, 
con agudeza de pensamiento, cla;ridad de 
ideas y elegancia estilística, los sucesivos 
capítulos del libro, que son: El proble
ma de la legitimidad, La legitimidad en 
Argentina, Legitimidad de la revolución, 
Legitimidad estatutaria: Buenos Aires 
se proclama representante legítimo de 
los pueblos, Legitimidad histórico-con
tractualista, Crisis de la legitimidad na
cional estatutaria, La legitimidad mo
nárquica, y el desenlace: la soberanía 
del pacto constitucional; a los que siguen 
dos apéndices doctrinarios (Métodos en 
el estudio de la historia del Derecho, y 
J"ovellanos, expositor de la legitimidad 
histórico-contractualista) y -uno docu
mental, que incluye dos cartas inéditas, 
de Manuel J" osé García y de Manuel Nró
reno, de 1816 y 1833, respectivamente. 

La clave de su interpretación está 
dada, en el primero de los capítulos, por 
los conceptos de legitimidad y represen
tación, que aplica a las tres doctrinas 
políticas de la época: el despotismo ilus
trado, la d€mocracia liberal y el roman
ticismo político. En el primer caso, dice 
que "la legitimidad del monarca nace 
y se funda en la circunstancia de ser el 
representante por excelencia de la Na
ción" cuyos atributos asume; en el se
gundo, que enarbolando la bandera de 
la soberanía popular será el ppeblo so
berano quien asuma el concepto de Na
ción y las características que el racio
nalísmo le había atribuido, como que 
ambas doctrinas son igualmente hijas ele 
esta filosofía, y en el tercer caso; qüe 
situando la corriente política romántica 
al Pacto social en el lugar del sobera
no, "la fuente y legitimación de la so
berauía y del derecho se encuentra en 
el Pacto concertado entre la comunidad 
y los d€positarios de la autoridad", 
Pacto que, a diferencia del de Rousseau, 
, 'estará determinado y condicionado por 
los antecedentes históricos de cada pue
blo y últimamente fundado y legitimado 
en €l consentimiento prestado dmante 
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largo tiempo por ese pueblo o comuni
dad" (pp. 17-19). 

Después de haberse preguntado el au
tor en el Prólogo si se habría roto en 
los años posteriores a la independencia 
la primitiva continuidad histórico-polí
tica y si en esa ruptura radicaba el pe
cado original de nuestros países, llega 
ahora a la conclusión de que "la bús
queda angustiosa de la legitimidad, la 
carencia de un sólido fundamento legi
timista para gobernarse, constituyen el 
clima en el cual se debatirá el país du
rante los cuarenta años posteriores a 
1810 y no otra será la gran razón de 
su inestabilidad, causante de bruscos 
vaivenes en personajes y escenarios" 
(p. 22). Legitimidad en orden a la re
presentación de los pueblos del antiguo 
vir,reinato, en función de la cual va a 
interpretar el enfrentamiento que desde 
los albores de la Revolución se produce 
entre centralistas y autonomistas, uni
tarios y federales. 

En los siguientes párrafos el autor 
formula su diagnóstico: "Los pueblos 
no van a aceptar ni a los gobiernos de 
Buenos .Aires como representantes legí
timos de la Soberanía, ni a los diputados 
que envíen al Congreso como mandata
rios de qa Nación. Volviéndose a los de
rechQs y tradiciones ... , se armarán ideo
lógicamente para resistir ambos princi
pios y edificar la doctrina del pacto 
constitucional y su consecuente sobera
nía. Como faltó quien entonces pudiese 
integrar aquellos derechos con las exi
gencias de formación de un estado mo
derno, rápidamente se caerá, por parte 
de unos en los excesos de la facción y 
atomización 10calista, y por parte de 
los otros, en la peligrosa quimera racio
nalista de creerse en libertad de hacer 
tabla rasa con el pasado y crear un orden 
tota'lmente nuevo" (p. 66). 

En suma, que venciendo la unilatera
lidad metodológica y la brevedad del 
desarrollo con el complemento de la bi
bliografía existente sobre la materia, 
este segundo libro del Dr. Trusso viene 
a ser un aporte valioso para el mejor 
conocimiento de ese período álgido de 
nuestra historia institucional que se ex
tiende desde la Revolución de Mayo 
hasta la Constitución. Deploramos, por 
último, que obra de tanto mérito haya 
sido presentada por EUDEBA con tal 
abundancia de erratas, y que el autor 

no haya completado siempre sus citas 
con la debida mención de página. 

.ABELAR])(} LEvAGGI 

ALBERTO DE LA HERA, 1 ntrO'd1wción 
a la ciencia del Dm"echo aanó1~i
CO', Editorial Tecnos, Madrid, 
1968, 333 págs. 

Si en cualquier rama de la ciencia ju
rídica se hace necesario el conocimiento 
de su historia, este interés se multiplica 

.en casos como el del Derecho. Canónico, 
cuya historia nos muestra un orden ju
rídico que ha influido poderosamente 
-junto con el Derecho Romano- en la 
formación del Derecho moderno. 

Normalmente, los historiadores del De
recho Canónico, más preocupados por 
investigar el desarrollo de su propia 
ciencia que por ponerla en relación con 
las corrientes doctrinales de otros sec
tores del saber jurídico, han concedido 
muy escasa atención a la influencia en 
el Derecho de la Iglesia de los juristas 
civi).es; y muy poca igualmente a la re
cep'ción de la problemática jurídico-canó
nica -en los ambientes donde se cultiva 
el 'Derecho secular. Sin embargo, esa 
mutua influencia existe y siempre ha 
existido; desde los siglos de la Bolonia 
medieval y el Derecho común europeo 
hasta las modernas cor.rientes positivis
tas y dogmatistas, ambos campos del 
saber ,jurídico, el civil y el canónico, se 
han beneficiado mutuamente de los lo
gros del otro y se han apoyado en la 
tarea paralela de construir los elemen
tos que integran el Derecho. 

El Prof. De la Hera, en el libro que 
comentamos, se ha propuesto realizar 
esta tarea que duu-ante tanto tiempo se 
ha hecho desear. Tres, en efecto, de los 
cinco capítulos de su obra, se encuentran 
destinados a la tarea de marcar las in
fluencias entre la ciencia canónica y la 
jurídica civil; los dos !restantes, que 
ana:lizan los principales temas de la 
actual canonística, lo hacen tenidos en 
cuenta ante todo los datos que la his
toria suministra. De ahí el valor y uti
lidad del volumen para quien desee co
nocer, no sólo la evolución histórica del 
Derecho de la Iglesia, sino tambiéu su 

1,' 



362 REVISTA DEL INSTITUTO DE HISTORIA DEL DERECHO 

interconexión con la paralela evolución 
del Derecho secular europeo. 

El capítulo primero trata de los pre
supuestos doctrinales del Derecho Canó
nico. A partir de una primera afirma
ción -el Derecho Canónico moderno es 
fruto del movimiento universitario me
dieval'::"" el Prof. De la Rera descubre 
al iector el lugar ocupado por el De
recho de la Iglesia en el panorama cien
tífico de los siglos medievales, su cone
xión con la Teología y sus relaciones 
con el Derecho secular de la época. A 
partir de ahí, muestra el autor la evo
lución de su disciplina a través de la 
Edad Moderna, las bases en que se apo
ya, las tesis en que se concreta, y el. 
valor que tales tesis básicas poseen en 
la moderna revisión de la legislación 
eclesiástica. Conceptos heredados de la 
tradición y utilizados luego por los ju
ristas al margen de su valor histórico 
-sociedad jurídica perfecta, potestad 
eclesiástica, poder indirecto de la Igle
sia en lo temporal-, son ahora estu
diados por De la Rera insertándolos en 
la historia de las instituciones jurídicas, 
de la que extrae sus conclusiones en 
orden a valorar actualmente tales con
ceptos. 

El capítulo segundo aparece destinado 
a la historia de las principales escuelas 
jurídicas que han influido en el Dere
cho Canónico y en su desarrollo. El 
Prof. De la Rera se detiene particular
mente en el- análisis del historicismo 
alemán, del positivismo y el dogmatismo, 
para illlte')nder la concepción que del De
recho han tenido estas escuelas, y cómo 
han llegado a poseer un concepto del 
Derecho Canónico y a enfocar el estudio 
de éste y su construcción sistemática. 
El lector descubre así que entre las dos 
grandes ramas de la moderna ciencia 
jurídica -la secular y la canónica
existen conexiones intimas que demues
tran la esencial unidad del Derecho mis
mo. La idea, predominante en tantos 
ambientes menos informados, de que el 
Derecho Canónico ha sido cultivado fun
damentalmente por eclesiásticos y dentro 
de los ambientes docentes de la Iglésía 
católica, se ve sustituida por el descu
brimiento de una ciencia canónica secu
lar -hecha por juristas seculares en 
universidades estatales y libres-, que 
posee en Europa una fuerte vitalidad y 
que nos ofrece de la Iglesia, en cuanto 

sociedad jurídica, una visión del mayor 
interés científico. 

Sin atender directamente a la histo
ria, los capítulos tercero y cuarto tienen 
primariamente en cuenta los datos su
ministrados por la historia para el es
tudio, respectivamente, del ordenamiento 
canónico como concepto jurídico y de la 
metodología de la ciencia canónica. Con 
ello se nos pone de relieve como la dis
tinción -ya clásica- de Ulrich Stutz 
entre historia y dogmática jurídica, ha 
de potenciarse mediante una utilización 
exhaustiva del análisis histórico-jurídico 
a la hora de elaborar los conceptos dog
máticos. 

Y, finalmente, el capítulo quinto nos 
ofrece una visión de conjunto de las 
fuentes del -Derecho Canónico, con una 
exposición original y muy útil: el autor 
se ocupa de informar a sus lectores so
bre los centros docentes, instituciones, 
colecciones de libros, revistas, etc., en 
que el Derecho Canónico puede ser es
tudiado, principales ediciones de fuentes, 
grupos nacionales de investigación, etc., 
dando en cada caso referencias sobre 
personas, orientaciones científicas predo
minantes, etc., de manera que el estu
dioso de esta ciencia posea un criterio 
a la hora de buscar la ayuda personal 
o bibliográfica necesaria: 

Destaca en el volumen la abundancia 
de éitas y referencias, que ponen a dis
posición del lector una abundancia de 
información y datos verdaderamente ex
tensa. 

SARA ACUÑA 

ÁBEL CHAl\TETON, Historia de Vé
lez Sársfield, 3a edición, Buenos 
Aires, Editorial Universitaria de 
Buenos Aires (EUDEBA), 1969, 
628 págs. 

La primera parte de la obra que se 
acaba de reeditar se ocupa desde el pun
to de vista cronológico e interpretativo 
de la vida de Vélez Sársfield; la se
gunda trata la obra jurídica del codi
ficador. No se reduce Chaneton, sin em
bargo, a trazarnos una biografía -por 
otra parte ya esbozada por otros au
tores que le precedieron- sino a rela
tarnos con minucia y agudeza el am-
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biente que rodea al personaje en todo 
momento de su larga vida, es más aún: 

es de mayor extensión lo dedicado al 
relato de los sucesos históricos en que 

interviene Vélez de alguna mauera, que 
lo ,que a este mismo dedica el autor. No 

cabe duda que, deliberadamente o no, el 
"yo y su circunstancia" orteguianos 
primaron en el criterio historiográfico 

de Cháneton. 
Vélez -que tempranamente había he

cho respetar su talento en la Asamblea 

de 1824/26- eclosiona politicamente 
después de Caseros y se constituye en 

actor permanente de cuanto de impor
tancia sucede en Buenos Aires, y por 

ende, en el país. 
En la segunda parte Cháneton vierte 

en su libro una verdadera historia del 

derecho: en su mayor parte historia ex
terna, desarrollada con método histórico, 
pero agrega más adelante, en denso~ 

capítulos, estudios profundos sobre las 
instituciones jurídicas, interpretando el 
pensamiento del codificador. La legisla
ci6n intermedia --es decir aquella que 

para la moderna historiografía jurídica 
a partir de Levene constituye el Dere
cho Patrio- no reviste para Cháneton 
una envergadura tal como para consi
derarla antecedente valedero de la le
gislación codificada. Esta, por otra par

te, era la opinión que dominaba en la 
doctrina hasta hace algún tiempo, y solo 

recientemente puede decirse que se está 
dando su verdadero lugar a las iunova
ciones jurídicas posteriores a 1810. Sin 
embargo el autor vislumbra con acierto 

la relevancia de algunas reformas del 

derecho de fondo. En este sentido se
ñala especialmente el caso de la ley por
teña de 1857 que dio situación preferen
cial al cónyuge en el orden de las suce
siones intestadas; reforma trascendental 

que ha sido objeto de investigación en 
un reciente trabajo de Seminario lleva

do a cabo, bajo la conducción del doctor 
Víctor Tau .A:nzoátegui en el curso de 

Doctorado ae esta Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales. 

A continuación el autor se aboca de 
lleno al análisis pormenorizado, pero no 

por ello tedioso, de la obra cumbre de 
su :eersonaje, el Código Civil Argentino. 
En sendos capítulos agota -para su 

tiempo- los siguieutes temas: estudios 

del codificador, elaborac.ión del código, 
sus fueutes -siguiendo aquí el método 

de las instituciones-, sus críticos y crí
ticas, proyectos de revisión y reformas, 

influenCia del Código, sus intérpretes, la 
jurisprudencia. Reserva el último capí
tulo a las que llama "obras menores" 
de Vélez, aunque esta calificación obe
dece sólo a su comparación con el Có
digo Civil y con el de Comercio, pues 
resulta difícil denominarlas así cuando 
algunas de ellas constituyen estudios 
profundos de diversas materias jurídi
cas, plasmadas con el rigor y sutiíeza 

que caracterizan a la pluma de Vélez 
Sársfield. Aquí cabe también dejar cons
tancia que en el curso de Doctorado 8. 

que hicimos referencia llt supra se han 

recopilado baljo la dirección del doctor 

- José M. Mariluz Urquijo, los ilictámenes 
de Vélez como Asesor de Gobierno del 
Estado de Buenos Aires. 

En cuanto a la oportunidad de esta 

nueva edición de la obra, que se había 
publicado por primera vez en 1937 (Bue
nos Aires, Sociedad de Historia Argen
tina, 2 ts.) y luego en 1938 ("La Fa
cultad", 2 ts.), huelga abundar en con
sideraciones, ya que se rescata de esta 
manera un precioso libro, agotado, que 
no podía dejar de ser puesto al alcance 
de las nuevas generaciones de cultores 

del Derecho y, fundamentalmente, de la 
historia del derecho argentino. 

JULIO RA.ÚL LasCANO 

ÁLBERTO OCTAVIO CÓRDOBA, Biblio
grafía de J'u,an Ba7ttista AZber
di, Biblioteca de la Academia 
Nacional de Derecho y Ciencias 
Sociales de Buenos Aires, Serie 
II - Obras - N9 2, Buenos Aires, 
1969, 394 págs. 

Esta monografía que aparece con el 
auspicio de la Academia Nacional de 
Derecho -y Ciencias Sociales de Buenos 
Aires, representa un aporte valioso para 
el mejor conocimiento de la rica per
sonalidad intelectual de Juan Bautista 
Alberdi. 

Se trata de una obra importante no 
sólo por su contenido y por la biblio
grafía que reúne, sino también por el 
método de e:l..1losición. 

Debemos por lo tanto, dedicarle el co
mentario que merece, comenzando por el 

l' 
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plan de la obra. Esta se inicia con un 
prólogo sobre las circunstancias histó
ricas que en 1855 dieron lugar a que 
por prÍInera vez, se dispusiera publicar 
en forma oficial los escritos de .Alberdi 
y depositar parte de su obra en archivos 
nacionales. Se señala más adelante cuá
les fueron las reediciones oficiales y se 
advierte que existen escritos no incorpo
rados a las llamadas Obras Completas 
y otros publicados en diarios, revistas, 
periódicos de Uruguay, Chile, Francia y 
España, correspondencia inédita, manus
critos póstumos, etc., que aún esperan 
ser editados. El autor recuerda las pa
labras de Jorge M. Mayer, indudable
mente una autoridad en los estudios al
berdianos, quien dijo refiriéndose al 
tema: "que aún se le debe al ilustre 
escritor el homenaje a la re edición crí
tica y comentada de sus obras". 

El trabajo de Córdoba se desarrolla 
de la siguiente manera: 

Primera Sección: Indice Cronológico 
de las Obras de .Alberdi; Segunda Sec
ción: Indice .Alfabético de las Obras de 
.Alberdi; Tercera Sección: Indice Temá
tico de las Obras sobre .Alberdi; Cuarta 
Sección: Indice .Alfabético de Áutores. 

La Primera Sección enumera en for
ma cronológica los libros, folletos y tra
bajos aparecidos en publicaciones perió
dicas y en la prensa- diaria, dejando 
constancia cuando se encuentran inclui
dos en sus Obras Completas, Escritos 
Póstumos, Obras Selectas y Obras Esco
gidas, dando referencia sobre las dis
tintas ediciones realizadas en vida del 
autor. Es evidente que Córdoba no pre
tende otra cosa que presentar un catá
logo lo más completo posible de las obras 
de .Alberdi. De allí la importancia que 
reviste este trabajo para iniciar cual
quier estudio sobre la persona o la obra 
del jurista tucumano. En efecto, esta 
sección permite conocer la existencia de 
una personalidad excepcional en nuestro 
país, pues su inteligencia e inquietud le 
permitieron incursionar en materias di
versas como: derecho público, derecho 
privado, economía, sociología, filosofía, 
historia, música, crítica teatral, litera
tura, etc., con visión de permanente ac
tualidad. 

La Segunda Sección es menos exten
sa. Ella contiene un índice aifabético de 
títulos de las obras. Como destaca el 
autor en el Prefacio, aqui se aparta del 

método de la bibliotecología científica 
en cuanto se refiere a la ubicación de 
aquellos títulos que se inician con ar
tículos gramaticales, y con una concep
ción muy personal, ordena esos títulos, 
por el orden correspondiente al artículo 
inicial. En este sentido no podemos de
jar de señalar alguna duda sobre las 
ventajas que ofrece el método utilizado 
por el autor. 

La Tercera Sección, una de las más 
interesantes a nuestro juicio, contiene 
trabajos de crítica y biografía sobre .Al
berdi ordenados por tema y asunto. La 
metodología es original y de excelente 
-desarrollo. Ella permite conocer la po
sición de .Alberdi frente a las distintas 
coyunturas históricas, y como ya seña
lamos, demuestra el interés que su viva 
personalidad y su producción, despertó 
entre sus contemporáneos, como así tam
bién en las generaciones subsiguientes. 

La obra se completa con un Indice 
.Alfabético de Áutores que permite en
contrar de inmediato el texto que se 
busca . 

Si bien el trabajo que comentamos no 
formula críticas ni comentarios a la obra 
de .Alberdi, representa un interesante e 
ilustrativo aporte para conocer la ex
tensa producción del jurista. Como opor
tunamente señala el autor, el tema no 
está agotado, pues parte de los escritos 
de aquél, como ya dijimos, no se han 
incorporado a sus Obras Completas y 
otros aun no han sido publicados, como 
por ejemplo la Memoria sobre el sen
tido comercial y marítimo de las luchas 
políticas del Río de la Plata, leída en 
el Instituto Histórico de Francia en 
1859, y que forma parte de trabajos de 
.Alberdi destinados a impedir, para evi
tar el desmembramiento del territorio 
nacional, el reconocimiento de Buenos 
Aires como estado independiente por 
par,te de las naciones europeas. También 
destaca el autor la circunstancia de que 
gran parte de su archivo aún descanse 
en repositorios privados. 

Por ello consideramos que la mono
grafía comentada representa a la par 
que un valioso aporte un punto de par
tida indispensable para la elaboración 
de una obra que puede llegar a perfec
cionarse en el futuro, pues nuevas in
vestigaciones permitirán ante el interés 
que despierta la inquieta personalidad 

~ 
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del gran escritor, hacer conocer la tota
lidad de su producción. 

RAMONA LIDIA. MEZA GrnÉNEZ 

JosÉ REIG SATORRES, DO(JUmenta
ción em¿atoriana sobre Derecho 
Indiano, en Univm-sidad, nI? 10-
11, págs. 59-89, publicación de 
la Universidad Católica de San
tiago de Guayaquil, Guayaquil 
1970. ' 

El R. P. Reig Satorres, profesor de 
historia del derecho, preparó esta comu
nicación para el Segundo Congreso del 
Instituto Internacional de Historia del 
Derecho Indiano, que se reunió en San
tiago de Chile en 1969. Se trata de un 
inventario, bastante minucioso en algu
nos aspectos, de la documentación pu
blicada e inédita que se conserva en el 
Ecuador y que se relaciona con la his
toria (jurídica de la época hispánica. 

Después de referirse a las pérdidas 
ocurridas en los archivos y a la relativa 
desorganización de éstos se ocupa de 
las .IJUblicaciones de acta; capitulares de 
Qmto y otros documentos extraídos del 
Archivo Municipal de esa ciudad el 
cual lleva impresos 32 volúmenes d~sde 
1934 ,hasta 1965. Esta serie -comprende 
ademas correspondencia del cabildo rea
les cédulas dirigidas a la audienci~ re
partimientos de tierras, etc. En el 'mis
mo archivo se conserva una abundantí
sima documentación inédita, 10 mismo 
que en el de Guayaquil, en donde se 
han hecho ya versiones paleográficas de 
actas capitulares. 

De la real audiencia (fundada por 
cédula del 29 de agosto de 1563) -cu
yos fondos pasaron al Archivo Nacio
nal- a'tiste mucho material del si
glo xvm especialmente, relativo a gobier
no, indi?s, causas judiciales, patronato, 
real hacIenda, etc. También son impor
tantes los archivos notariales el del 
Obispado, y algunos perte~e~ientes a 
personas particulares, a todo lo cual de
ben agregarse los de algunas ciudades 
y parroqnias. 

Este inventario ha sido realizado con 
v~rdadero empeño por su autor, y con
SIgue revelar al estudioso la gran ri-

queza de elementos documentales exis
tente en el Ecuador, así como su ubi
cación y, en su caso, las publicaciones 
realizadas. 

R. Z. B. 

HÉCTOR JOSÉ T ANZI, La justicia 
militar en, el derecho, indiano 
(con especial refe1-e.nc;ia al Río 
de la Plata), separata del Anua
rio de Estudios Ame.1-icanos, 
XXVI, 175-277, Sevilla, 1969. 

El autor se ha dedicado a los ;temas 
de historia jurídica militar. Casi simul
táneamente han aparecido dos trabajos 
suyos: uno sobre La Junta de Guerra 
de Indias, en la Revista Chilena de Hi.s
toria del Derecho (que comentamos en 
este mismo número), y el que da mo
tivo a la presente nota. El primer capí
tulo de La justicia militar reproduce, 
con algunas variantes, el anteriormente 
mencionado. 

En el segundo se analiza la evolución 
de la justicia militar en Indias. R-es
pecto del siglo XVI, el sistema no estaba 
específicamente regulado en las leyes, 
porque las milicias dependían de sus 
jefes. Los modernos trabajos de Gón
gora y Demetrio Ramos, que el autor 
. menciona, han tratado de precisar los 
problemas históricos que suscita la hues
te indiana, sometida a un régimen que 
-en este aspecto- no ha sido suficien
temente investigado. Más tarde se im
pusieron los reglamentos para las mili
cias y las ordenanzas militares, una vez 
que la organización de los distritos hubo 
adquirido mayor estabilidad. En este 
trabajo se -estudian las funciones mili
tares de las _distintas autoridades, tanto 
las de Espana como las de .América su 
respectiva _ competencia y los pro~edi
mientas que aplicaban, analizando tam
bién los casos y situaciones que gozaban 
del fuero militar y del naval. La obra 
está fundada en la bibliografía existen
te, antigua y moderna, y en la meticulosa 
compulsa de la legislación. De esta ma
nera resulta de indispensable consulta 
en un tema que evidentemente ha tenido 
y tiene escasos cultores. 

R. Z. B. 
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ALBERTO GONZÁLEZ ARzAc, La Co
dificaciÓ1~ Civil en Argentina, en 
Boletín Bibliográfico, Nº 19, La 
Plata, marzo 1969, pp. 63-72. 

Alberto González Arzac comienza re. 
señando cómo, entre otros instrumentos, 
se buscó, a través de los códigos civiles, 
lograr la unidad de las nacionaIldades. 
Partiendo de la posición de Thiballt, 
enumera también los casos de la Confe
deración Helvética y luego entre otros 
los códigos de Brasil, México, Rusia 
Soviética, considerando que "nuestro 
país estuvo a la vanguardia de ese pro
ceso" con la sanción de los códigos de 
Comercio (1862) y Civil (1869). 

En un segundo punto analiza la in
fluencia que tuvo Sarmiento en el pro
ceso de la codificación y así recuerda 
que, teniendo por antecedente lo obser
vado en Chile durante su destierro, con
sideró importante esta empresa "por 
cuanto ella será fundamental, entre 
otras cosas, para la administración de 
justictia ". 

Pasa luego a considerar las ideas de 
Vélez Sársfield, como así también las 
distintas obras que sirvieron. de auxilio 
al codificador en sus estudios, y con
densa entonces las doctrinas "consulta
das en su labor de codificación", y que 
son la escuela exegética y la obra de 
Freitas. 

En un último párrafo, bajo el sub
título de "La Filosofía del Código Ci
vil", dice que "es la teoría de la au
tonomía de la voluntad la que ha mar
cado a fuego la filiación liberal del 
Código Civil", y encuentra en la pro
piedad y la familia dos instituciones en 
que las ideas católicas de V élez traicio

·naron, por decir así, a su marcada posi
ción individu.alista. 

El autor concluye este artículo con
siderando que si bien puede ser objeto 
de críticas, el Código Civil Argentino 
llenó en su momento "los requerimien
tos de una nación que se ponía en 
marcha". 

MIRTA C. CULACIATI 

JULIO CÉSAR GUILLAMONDEGUI, La 
Quiebra en el Derecho Indiano 
Rioplatense. Separata de Histo
ria, Nº 8, Instituto de Historia, 
Universidad Católica de Chile, 
1969, págs. 123-139. 

El autor dedica dos breves capítulos 
previos a estudiar la quiebra en la le
gislación española y las esperas y qui
tas, para lueg~ pasar a considerar dichas 
instituciones en el derecho indiano rio
platense, tema al que le dedica otro ca
pítulo que así titula, finalizando con 
una referencia a moratorias y quitas en 
el mencionado derecho. 

Comienza rastreando la institución en 
el Fuero ;r uzgo y en las Partidas, par
ticularmente en lo que respecta a la dis
tinción del quebrado solamente culpable 
del fraudulento, señalando que hacia el 
siglo XVII la quiebra mercantil estaba 
claramente demarcada y separada del 
concurso común. 

Con relación a las esperas y quitas, 
las encuentra entroncadas con el dere· 
cho justinianeo, pasando al derecho me
dieval en el que pueden ser acordadas 
no sólo por el acreedor, sino también 
por el poder real, como ocurrió en opor
tunidad im que el rey de Francia, Fe
lipe Augusto, la otorgó a los cristiaños 
para pagar las deudas pendientes con 
los judios. Este carácter real de la ins
titución desaparece luego para afirmarse 
su origen privado, vale decir las espe
ras y quitas acordadas por el acreedor 
al deudor o deudores. 

Sostiene el autor que a principios del 
siglo XVII la quiebra está ya claramente 
determinada por la doctrina y legislación 
y reglamentadas sus etapas, como así 
también definidas las trea clases de fa
llidos: simples quebrados, quebrados al
zados (val¡¡ decir desaparecidos) o fa
llidos fraudulentos. Esta calificación, a 
la vez, señalaba la competencia del tri
bunal que debía entender: el Consulado 
para los primeros y los Alcaldes del 
Crimen o la Sala respectiva para los 
dos últimos. 

Luego de hacer referencia a diversas 
opiniones de doctrina y a casos particu
lares de falencias, señala que desde 1800 
a 1-810 en Buenos Aires se registran 18 
concursos de acreedores ante el Consu-

~ 
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lado. Estudia las moratorias y quitas en 
el derecho indiano, glosando las opinio· 
nes de Hevia Bolaños y Gutiérrez y las 
normas contenidas en la Recopilación de 
1680 (ley 61, título VJ:, libro VIII) y 
la Novísima (título XXXII, libro XI) 
señalando finalmente que el Real Decre· 
to del 21 de marzo de 1834 suprimió la 
espera concedida por la autoridad real, 
institución que había caído en desuso. 

CARLOS M. STORNI 

JUAN ANTONIO ARIAS BONET, De
recho marítimo en las Partidas, 
Estratto da Stud,i in Ü'nore di 
Edoardo Volterra - Vol. III, 
págs. 105-121, s/1., 1969. 

Esta monografía constituye una eta
pa más en la investigación histórilJo
jurídica del Derecho Marítimo en la 
España Medieval. Tiene por objeto pre
cisar el posible origen de cada una de 
las leyes sobre la materia que se hallan 
contenidas en las Partidas. Rebate el 
autor la difundida afirmación en el sen
tido de que los Roles de Oleron sirvie
ron como fuente del código alfonsino, 
en la materia. Sostiene que el único 
punto de coincidencia entre ambos or
denamientos estriba en la echazón y en 
el caso análogo del corte de mástil, te
mas que por otra parte tampoco son 
privativos de estos cuerpos legales. 

El esquema de las Partidas, no se en
cuentra tampoco en los ordenamientos 
marítimos coetáne'os a las mismas, ni 
en la Compilación Justinianea ni en la 
Glosa Boloñesa, pero no por esto están 
en abierto contraste con las disposicio· 
nes marítimas. 

La Snmma de los tres libros -Edicto 
del Pretor, Rescripto de Antonio Pío y 
la Su=a de Pilio-- ofrecían los ma
teriales más significativos para la re· 
dacción de las Partidas, especialmente 
de las leyes 9, 10, Y 11. 

Concluye el Dr. Arias Bonet dejando 
expresamente determinada la falta de 
una fuente única y regular en la redac
ción de estas disposiciones de las Par
tidas. 

ANA MARíA. SAÑUDo 

CARLOS l\iELo, Algtbnos anteceden .. 
tes sobre la ensemanza- del Dere
cha Constitucional en las Univer
sidades argentinas. Investigacio
nes y Ensayos, nQ 6-7, publica
ción de la Academia Nacional de 
la Historia, Buenos Aires, enero
diciembre 1969, pp. 55-61. 

En este artículo el profesor Carlos 
Melo condensa escuetamente los antece
dentes relevantes de la enseñanza del 
Derecho Constitucional en nuestras uni
versidades. 
. Comienza su reseña relatando que en 

la Universidad de Ferrara, en la Repú
blica Cispadona, se crea la primera cá
tedra de " Derecho Constitucional Cis
padano" y que al fusionarse la men
cionada República con la Traspadana y 
constituir así la Cisalpina, dicha cátedra 
es reemplazada por la de Derecho De
mocrático. Recién en 1835, se dicta la 
cátedra de Derecho Constitucional, en 
París, a cargo del conde Pellegrini RossL 

En nuestro país, ante la natural ne
cesidad del conocimiento del Derecho PÚ
blico, se inaugura en 1834, en Córdoba, 
la cátedra del mismo nombre, siendo su 
primer profesor Santiago Derqui. 

.Al no contarse con bibliografía na
cional, se recurre a la estadounidense, 
con las obras de Williams Blackstone 
"Comentarios sobre las leyes de Ingla
terra' " ele .Alexander Hamilton, J ohn 
J ay y James Madison "El Federalista 'o, ; 
de J oseph Story "Comentarios sobre la 
Constitución de los Estados Unidos", 
utilizándose en la Universidad de Cór
doba como libro de te:¡."to el de Story. 

En 1835, contamos con dos universi
dades (Córdoba y Buenos .Aires)_ Se de
claran nacionales en 1854, a pedido de 
Santiago Derqui, la Universidad Mayor 
de San Carlos y el Colegio de Monserrat •. 
En 1857 se inaugura la cátedra de De
recho Constitucional Argentino, en la 
Universidad de Córdoba, pero como con
secuencia de la guerra civil de 1861, 
Córdoba reasume la Superintendencia 
del Colegio de Monserrat y de la Uni
versidad Mayor de San Carlos; siendo 
luego reorganizados por el Gobierno Na
cional. 

En 1864 el Poder Ejecutivo dispone 

¡ 
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que los estudios preparatorios se impar
tirán en el Colegio Nacional de Monse
rrat y los universitarios en la Univer
sidad Mayor de San Carlos. 

La cátedra de Derecho Constitucional 
fue creada en la Universidad de Buenos 
.Aires, en 1868, siendo su primer pro
fesor Florentino González, seguido por 
José Manuel Estrada, Lucio Vicente Ló
pez, Aristóbulo del Valle, Manuel Au
gusto Montes de Oca y otros. 

En conclusión, podemos observar que 
aunque se ha recurrido en un primer 
momento a antecedentes extranjeros, los 
profesores que la dictaron pusieron sus 
esfuerzos al semcio de recoger, analizar 
y utilizar nuestra propia historia para 
explicar la Constitución vigente. 

Á.MALIA. EVA CAIléNEV AL! 

ARCADIO GARCÍA. SANZ, Est1¿dios SO

bre los orígenes :del ,derecho ma
rítinw J¡);ispano-mediterráneo~ en 
INSTITUTO NACIONAL DE EsTU
DIOS JURÍDICOS, An1tario de His
toria del Derecho Español, tomo 
XXXIX, Madrid, 1969, pp. 213 
a 316. 

El autor, partiendo de algunas de sus 
anteriores obras, con nuevos datos pro
venientes del estudio de antiguos docu
mentos consulares y de los manuscritos 
del célebre Llibre del Consolat de Mar, 
logra darnos un panorama actual sobre 
los orígenes del derecho mediterráneo 
que no concuerda plenamente cOn las 
opiniones clásicas en la materia. 

La primera parte se ocupa de Las tra
diciones jurídico-marítimas medievales y 
se basa en un articulo suyo publicado 
anteriormente. Precisa aqui García Sanz 
que no se han encontrado :testimonios 
históricos de que se aplicase el derecho 
griego o bizantino en la Alta Edad Me
dia, y por tanto la tradición jurídica 
mediterránea o de Levante la repre
senta exclusivamente el derecho latino, 
más tardío, contenido en el Libre del 
Consolat de Mar. Trata también de las 
tradiciones hispánicas contenidas en el 
derecho preconsular de los siglos XIT y 
XIII Y en la Costum d! Espanya, desde 
la pequeña colección .de los Rooles d'Ole-

ron, núcleo jurídico escrito en el si
glo XIII, que fue pro dueto de la cultura 
naval atlántica y conocido en Castilla 
con el nombre de F1lero o Leyes de 
Layron. 

La parte segunda se refiere a Los ort
genes del derecho contenido en el "Lli
bre del Consolat de Mar", libro que se
gún aclara el autor tuvo varias deno
minaciones antes de alcanzar, en el 
siglo xv, la definitiva. En Mallorca, 
sobre todo durante el siglo XIV y parte 
del xv, se lo conocía como Capitols del 
Consolat o Capitols del Consolat de la 
jJlar; en Barcelona Capitols de Llotja y 
luego Capitols de mar, y en Valencia el 
nombre general no difería dél que se 
difundió luego: Costumes de la mar (en 
latín Consuetud<J o Consuetudines maris). 

Sobre los orígenes de estas Costumes 
de la mar García Sanz realiza un pro
lijo y documentado estudio, basándose 
en tradiciones españolas e italianas, ma
nuscritos góticos y los trabajos de An
tonio de Capmany, que editó en el si
glo xvm el Libro del Consulado del 
Mar, pero sin conocer ninguno de los 
documentos medievales aquí citados. Se
gún la teoría clásica, la historia de las 
Costumes de la l1ULr empezaba en Bar
celona en 1258-1272, pues se cousideraba 
como terminus a quo de su existencia la 
promulgación de las ordinaciones de la 
ribera de Barcelona de 1258. Sin em
bargo el autor señala algunos doeumen
tos del fondo notarial de la Curia fu
mada de los Archivos episcopales de 
Vich, el más antiguo de los cuales es 
del r~ de octubre de 1231, en los que 
ya se hablaba del Usus et consnet1ldo 
maris. No cabe duda, afirma García 
Sanz, de que es en Barcelona - Vich 
no es ciudad marítima- donde hay que 
buscar el origen hispánico de la Con
suet1ldo maris en los primeros decenios 
del siglo XIII, aunque "tal vez en otras 
ciudades cristianas del Mediterráneo oc
cidental existían referencias más anti
guas que, por el momento, descono
cemos." 

Con respecto a las CostU1lleS de la mar 
en Valencia, si bien el primitivo derecho 
marítimo valenciano no corresponde a la 
tradición jurídica de Levante, sino a la 
que se ha llamado el derecho preconsu
lar, desde 1271 empieza a observarse la 
influencia de la doetrina levantina: la 



BffiLIOGRAFIA 3-69 

introducción en Valencia de la totalidad 
de esta tradición, con su elemento prác
tico o escrito (acta sea u,su maris) y su 
texto escrito (Consuet1tdo maris) tuvo 
lugar en virtud del privilegio de erección 
del Consulado de Mar del 19 de diciem
bre de 1283, fecha desde la cual las re
ferencias valencianas a los Usus et con
suetudo mari,s son más abundantes. 

En la tercera parte, que determina 
cuál fue la Redacción definitiva del 
"Llibre del Consolat de Mar", el autor 
se basa en el Estudio Preliminar de Cap
many al L1oro del Cons-ztlado (del que 
hay una reedición de 1965), cuyo pensa
miento, que el mismo Capmany reetificó 
en su momento, sirvió para establecer co
múnmente la época de composición defi
nitiva del Libro alrededor de 1370, si
guiendo el criterio de Pardessus y de 
Wagner. Con ello, se aclara, ha quedado 
perfilada la doctrina llamada clásica, que 
el autor rectifica parcialmente con datos 
obtenidos de la tradició.n manuscrita del 
Libre del Consolat y la documentación 
consular de los primeros tiempos. 

Se analiza entonces la compilación ma
llorquina denominada Capitols del Con
solat de mar (1343-1345); su recepción 
en Barcelona (1348-1353) y la expan
sión geográfica de la compilación; las 
diversas formas de la tradición manus
crita del Libro del Consolat de Mar; 
los problemas de la datación y la pro
cedencia del Orde judiciari: la defini
tiva redacción valenciana de las Costu
mes de la mar. 

De los primeros elementos de la com
pilación que hoy conocemos como Llibre 
del Consolat, es decir el Orde judiciari 
y las Cost1tmeS de la mar, el texto pri
mitivo del primero fue redactado en 
Mallorca hacia 1343-1345 y constituye 
la expresión de una mentalidad (jurídica 
mallorquina que no duda en desvirtuar 
o deformar el verdadero estado de dere
cho valenciano para adaptarlo a la rea
lidad vigente en Mallorca. 

Un a'l:tenso .Apéndice documental, que 
incluye la transcripción de dos manus
critos del Orde judiciari de la Cort dels 
Consols de Mar de Valencia, completa 
los méritos de este artículo sobre un 
tema acerca del cual la existencia de 
una copiosa bibliografía requería este 
enfoque crítico novedoso, que alcanzó tan 
feliz resultado. 

J. C. G. 

D. RAMOS, J. PÉREZ DE TOOELA, 1. 
SÁNCHEZ BELLA, J. J. REAL, C. 
PÉRElZ PICÓN, J. MANZANO, MA. 
L. DÍAZ-TRECHOELO, F. SOLANO, 
P. BORGES, Á. GI:MENO, El Oon
sejo de las IniUas e1~ el siglo XVI, 
Jornadas americamstas en Villa
gm-cía de Campos, Secretariado 
de Publicaciones de la Universi
dad de Valladolid, año 1970,229 
págs. 

La Universidad de Valladolid, publicó 
en 1970, con motivo de las ".Tornadas 
americanista s de Villagarcía de Campos, 
un volumen de 229 páginas, en donde 
ha reunido las comunicaciones que allí 
fueron -discutidas. 

En primer lugar, el profesor Demetrio 
Ramos se ocupa de "El problema de la 
fundación del Real Consejo de las !n
dias y la fecha de su creación", en 
donde se enfoca el tema, desde un án
gulo distinto al de Schlifer y del maes
tro Giménez Fernández, quienes le dan 
al Consejo estado legal en 1520 y 1517 
respectivamente. Ramos basa su trabajo 
en el incuestionable interés histórico de 
poder reconocer tanto los condiciona
mientos que impedian la erección del 
Consejo, como los motivos que favore
cieron su franquicia. 

Juan Pérez de Tudela aborda el tema 
"El presidente Loaysa, la Real Provi
sión de Granada y las Leyes Nuevas", 
al cual estudia en tres partes: a) papel 
desempeñado por el Consejo en esta eta
pa, b) problemas de los factores e in
fluencias presentes en la gestación de 
las leyes nuevas y c) el alcance histórico 
de la reforma. Analiza jalones que in
dican claramente la índole y significado 
del drama moral que da cuerpo argu
mental a las vicisitudes de la política 
indiana. En relación a las Leyes Nuevas 
sostiene que son una rectificación polí
tica de profundo y vastos contenidos, 
manteniendo así su posición expuesta en 
trabajos anteriores. 

Sánchez Bella, presentó un trabajo ti
tulado "Antecedentes Indianos del pre
sidente Tello de Sandova1, Legislador de 
Nueva España". Puntualiza las fuentes 
utilizadas para la redacción de estas or
denanias, abarcando materias aludidas 
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en disposiciones anteriores y destaeando 
que su valor emerge de haberlas recogido 
y reiterado de manera orgánica, acomo
dándolas a la realidad de Nueva España. 

En el tema "La politica del Consejo 
de Indias durante la presidencia de don 
LuiB·M:éndez Quixada", J. J. Real Díaz, 
plasma a través de citas de documentos, 
las actividades y actitudes de los Con
sejeros, estudiándolas a través de dos 
fuentes: una, los despachos surgidos con 
intervención del Consejo y otra las con
sultas que éste elevó al monarca. Se re
fiere especialmente a la desconfianza 
del Rey en la actuación del Consejo, que 
le lleva incluso a ordenar su visita; el 
tenso ambiente de recelo y temor que 
ésta origina en los consejeros; la con
vocatoria de una Asamblea especial para 
resolver una amplia gama de problemas 
indianos y la probable participación de 
Ovando en el trabajo diario del Con
sejo. 

En el cuestionario de unas jornadas 
americanistas, como las realizadas en 
Villagarcía de Campos, consagradas al 
estudio concreto del Real y Supremo 
Consejo de las Indias en el siglo XVI, 
no podía estar ausente el tema presen
tado por Juan Manzano: "La· Visita 
de Ovando al Real Consejo de Indias y 
el Código Ovandino", refiriéndose a la 
recopilación legislativa, efectuada por 
este gran aurista. 

Siempre en conexión con el tema cen
tral, María L. Díaz-Trechuelo, ha tra
bajado sobre "El consejo de Indias y 
Filipinas en el siglo XVI", con relación 
a las consultas del Consejo sobre asun
tos de Filipinas, localizadas en el Ar
chivo General de <Indias. 

Abarcando otro aspecto del Consejo 
de Indias, el profesor Sánchez Bella es
boza el cuadro de la Administración cen
tral de la Hacienda de Indias, estaole
ciendo en sus conclusiones el éxito in
·dudable del sistema,. fundamentándolo 
en el profundo respeto por la institución 
real, la administración directa por fun
.cionarios, el régimen colegiado y la or
ganización autónoma de las Cajas, se
ñalando su deficiencia en la manera de 
ser llevadas las cuentas. 

Aspecto íntimamente ligado al tema 

general es el aporte de Francisco Solano 
titulado "Algunos aspectos de la poli
tica del Consejo sobre la organización 
de la Iglesia indiana en el siglo XVI". 

En él reseña la categoría original que 
ofrece en el siglo tratado, el estu.dio de 
la Iglesia en Indias, donde la interven
ción de la Santa Sede se hallaba jurí
dicamente desvinculada, como cónsecuen
cia de lós privilegios que la misma otor
gara a la Corona de Castilla. Lo cierto, 
era que la Santa Sede vivió seccionada 
de América en donde la Corona de Es
paña ejercía un patronato especial, con 
toda la dirección de los negocios ecle
siásticos. 

Pedro Borges Morán, en ·relación al 
tema anterior trabaja sobre "El Conse
jo de Indias y el paso de Misioneros a 
América durante el siglo XVI", consi
derando positivo el sistema de aporta
ción misionera, cooperando en su selec
ción, como así también en el aspecto 
económico, permitiendo el desplazamien
to a las nuevas tierras de un número de 
misioneros superior al que las órdenes 
religiosas hubieran podido enviar con sus 
recursos económicos. 

Trabajo interesante por su tema espe
cífico, a más de la documentación agre
gada es el de .Ana Gimeno, quien en 
"El Consejo de Indias y la dífusión del 
Castellano" nos pone en conocimiento 
de las innumerables vicisitudes de lós 
doctrineros que ignoran la lengua indí
gena, los distintos modos de proceder 
para obtener el conocimiento de la len
gua de lQ.s naturales, el antagonismo de 
éstas y la necesidad de dífundir el cas
tellano, no ya como vehículo de adoc
trinamiento evangélico, sino como ins
trumento que garantice la transmutación 
del pensamiento. 

El tema monográfico estudiado en las 
Jornadas,· cuyos trabajos se presentan 
en el volumen que comentamos, no pre
tendió realizar un estudio total, pero sí 
sentar una serie de hitos fundamentales, 
que permitan establecer en un futuro 
el lineamiento general de la politica que 
en cada período y bajo cada presidente, 
trató de llevarse a la práctica. 

A. E. C. 

T 
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JosÉ lVÚRTÍNEZ GIJÓN, La j1wiseZic
ció1~ marítima e11 CasWla dm'an
tela Baja Edad Medta, en His
toria, N9 8, Instituto de Historia 
de la Universidad Católica de 
Chile, Santiago de Chile, 1969, 
pp. 309-322. 

El distinguido profesor de la Univer
sidad de Sevilla, Dr. José Martínez Gi
jón, presentó este importante trabajo al 
Congreso Les Granas Escales .iJ[ariti1lles 
celebrado en Bruselas-.A:rnberes en oetu
bre de 1968. Se trata de mostrar la 
existencia de una jurisdieción' marítima 
en Castilla durante la Baja Edad Media, 
es decir, el establecimiento de una ju
risdiceión espeeial a la que se debían 
someter los trans1llarini negotiatores. 

Para tal estudio, Martínez Gijón tomó. 
como antecedente la legislación visigoda 
en donde se encontraban normas espe
ciales para dirimir los conflietQs entre 
los mercaderes de ultramar como así 
también la designación de jueces espe
ciales para resolver las controversias. De 
todo ello surge la renuneia del Derecho 
visigodo de aplicar su propia normativa 
como también la absteneión de sus pro
pios funcionarios de intervenir en estos 
casos. 

No obstante este valioso antecedente 
de la legislación visigoda, señala el au
tor que el establecimiento en Castilla 
de una jurisdicción espeeial para los ne
gocios marítimos fue tardio y no tuvo 
un caráeter general para el Reino. De 
la documentaeión revisada por Martínez 
Gijón surge que durante los siglos XliI 
y XIV solamente en Sevilla existió una 
jurisdicción marítima de caráeter espe
eial tendiente a resolver los problemas 
que se suscitaren entre extranjeros y 
naturales, entre extranjeros de diferentes 
naciones o entre extranjeros de la mis
ma nación sin cónsules propios. 

Esta jurisdicción especial sevillana, 
surgida por un privilegio de Fernan
do m en 1250 presenta como earaete
rística la de ser técnica, objetiva y úni
ea. Técnica porque intervienen solamente 
los "sabidores" del Fuero de la Mar, 
objetiva porque interesa el "fecho de 
la mar" y única porque se aplicaba con 
independencia de los distintos gremios 
marineros; esta última caraeterística, 

aclara Mar.tínez Gijón, va a perderse 
posteriormente pues aparecen algunos 
jueces o alcaldes para gremios marineros 
concretos, que según el privilegio de 
1250 eran nombrados .por el rey. 

Más tarde, Fernando IV en 1310 re
estruetUJ:a la jurisdieción maritima de 
Sevilla para volver a la misma tal eomo 
la había concebido Fernando III. Los 
pleitos marítimos serían resueltos por 
los Alcaldes de la Mar, que iban a ser 
elegidos por los hombres del mar, si bien 
éstos eran considerados como una sola 
corporaeión, sin importar a los gremios 
a los que perteneeían. 

Destaca el autor asimismo que se trata 
.de robustecer la independeneia de esos 
alcaldes del mar de la justieia ordina
ria. En cuanto al régimen de las alzadas 
desaparece la competencia del Tribunal 
" de los sabidOles del Fuero de la Mar", 
trasladándose la misma al capitán y al 
almirante del rey. 

A partir de 1310 la jurisdicción ma
ritima de Sevilla se vincula al Almiran
te, si bie:Q. originariamente sólo respeeto 
a los hechos guerreros del mar, y pos
teriormente, merced a varios privilegios 
reales, a los negoeios marítimos de ea
ráeter privado. 

Esta jurisdicción marítima de Sevilla 
no fue extendida a otros lugares del 
Reino, de manera que en ellos eran los 
jueces ordinarios los competentes para 
el eonocimiento de los conflietos ma
rítimos. 

También destaca Martínez Gijón que 
la Partida V, 9, 14 provoca la eontro
versia acerca de si la ley establecía una 
¡Jurisdicción maritima especial y distin
ta de la ordinaria o simplemente se 
trataba de normas dirigidas a los jueces 
comunes de las villas marítimas para 
solucionar los conflictos marítimos. Se
ñala al respecto que los pocos autores 
que se abocan a la investigaeión del 
problema se inelinan por la primera so
lueión, aunque él se incline por la se
gunda. De acuerdo a su concepeión en 
todo pleito marítimo intervenían los jue
ees territoriales costeros en base a un 
procedimiento breve y sumario sin "li
belo ", procurando llegar a la búsqueda 
material de la verdad. 

En el siglo xv el Almirante adquiere 
competencia judicial en los asuntos pri
vados de carácter marítimo, a la vez que 
va ampliando de hecho su competencia 
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territorial, de manera que cumplidas es
tas condiciones, es de suponer que pu
diera funcionar una jurisdicción marí
tima de carácter especial e independiente 
de la ordinaria y bajo la autoridad del 
.Almirante. 

Finalmente el autor concluye su breve 
pero meduloso trabajo señalando que en 
los siglos :x::v y XVI, al mismo tiempo que 
las corporaciones de mercaderes de al
gunas ciudades castellanas adquirían ju
risdicción en cuestiones comerciales, otros 
gremios relacionados con el mar van a 
adquirir la jurisdicción para determina
dos problemas. 

El trabajo comentado integra, junto 
con otros valiosos estudios, el volumen 
NQ 8 de la R-evista del Instituto de His
toria de la Universidad Católica de 
Chile, en homenaje a quien fuera su 
primer Director, el Dr. Jaime Eyza
guirre. 

CARWS O. F. BIANCHI 

M.ARIO JULIO DE ÁLMEIDA COSTA, 

Terrw,s de História do Direito, en 
Boletim cla lJ'aculdade de Direi
to, vol. XLIV, Coimbra, 1968, 

pp. 205 a 305. 

El prestigioso historiador del Derecho 
portugués don Mario Julio de Almeida 
Costa ha dado a publicidad la reproduc
ción de diversos artículos aparecidos se
paradamente procurando -según él mis
mo dice- poner al alcance de los estu
diosos algunos temas de historia jurídica 
de divulgación y de sintesis. Se incluyeu 
en las páginas del Boletin de la Facul
tad de Derecho de Coimbra los siguien
tes trabajos de Almeida: Historia do 
Direito, Melo Freire, Antonio Luis de 
Seabra, Romanismo, Academias, que for
man la sección denominada Temas Ge
rais; la sección Fontes incluye: Forais, 
Estatutos Municipais, Ordena<;iies; otra 
sección titulada 1 nstituigoes abarca es
tos tópicos: Adop<;áo, Enfiteuse, Censo 
consignativo e reservativo, Complanta
<;áo, Penhor imobiliário. 

E. M'. 

LEÓN SCHUSTER, Antecedentes his
tóricos del Derecho laboral ar
gentino, en Revista J1wídica de 
San Isiclro, nº IU, 1969, pp. 35 
a 76. 

El autor, magistrado del fuero labo
ral, ha compuesto esta breve sintesis de 
la evolución de la legislación argentina 
reguladora del contrato de trabajo. Pasa 
revista de esta manera, comentando en 
cada caso las caracteristicas salientes de 
la norma reguladora, a las disposiciones 
laborales, partiendo del monumental 
cuerpo que recopiló la legislación india
na en 1680 y llegando hasta las cláusu
las constitucionales (1853-1860) sobre 
la materia. 

Como recuerda el autor al iniciar su 
exposición, no se tra,ta éste de un tra
bajo de investigación en fuentes inédi
tas, ni pretende ser completo, "hemos 
procurado tan solo formular algunos en
foques parciales del tratamiento que me
reció el trabajo en el pasado histórico 
argentino como -modesta contribueión a 
una tarea de mayor envergadura" (p. 
37), logrando plenamente su objetivo . 

E. M. 

GUILLERMO HERNÁNDEZ PEÑALOSA, 

El Derecho en Indias y SiL Me
trópoli, Bogotá, 1969, 580 pp. 

El autor, profesor de la Facultad de 
Derecho de la Universidad La Gran Co
lombia, ha compuesto esta obra desti
nada a servir de "Manual" a los estu
diosos de temas histórico-jurídicos. El 
plan de la obra abarca lo que el autor 
denomina "Derecho Público y Priva
do ". Inicia la exposición con una des
cripción de las fuentes principales, luego 
se ocupa de los "Fundamentos de De
recho Público", tratando las estructuras 
politico-administrativas y sociales, de Es
paña e tIndias. La segunda sección in
cluye, luego de un capítulo destinado a 
explicar la Justicia y el Derecho en ge
neral, lo vinculado con el Derecho Penal. 
La tercera parte, denominada "Sobre 
Derecho Privado", trata las "cuestiones 
fundamentales del Derecho Civil", los 
problemas suscitados por el "Derecho 
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Mercantil" y por último la cuarta parte 
de la obra se ocupa del procedimiento 
judicial. Cada una de las secciones del 
libro está subdividida en numerosos tó
picos para major orientar su consulta. 

BERNARDO GARCÍA :&iA.R.TÍNEZ, El 
Marqnesado del Valle. Tres si
glos de régimen señorial en Nne
va España, El Colegio de :&féxi
co, :&féxico, 1969, 175 págs. 

Las referencias sobre el Marquesado 
del Valle de Oaxaca eran hasta ahora 
fragmentarias por atender sólo a alguna 
faceta o a algún momento aislado de su 
dilatada existencia. El libro que comen
tamos termina con ese desconocimiento, 
reconstruyendo exitosamente su trayec
toria. No es el menor mérito del autor 
el haber comenzado por un buen planteo 
de la cuestión y de los interrogantes 
que importaba contestar, lo que le ha 
permitido centrar la atención en los per
files jurídicos y politicos que confirie
ron su peculiaridad al fenómeno estu
diado, soslayando los aspectos económicos 
y sociales en los que el Marquesado no 
se diferenció apreciablemente del resto 
de la Nueva España. 

La declinación del régimen señorial 
en el momento del descubrimiento y la 
escasa importancia que revistió ese ré
gimen dentro del sistema normativo in
diano ha hecho pensar alguna vez en 
un deliberado propósito de la Corona de 
eliminarlo del Nuevo Mundo. Algunas 
precisiones cronológicas y el recuento de 
las capitulaciones del siglo XVI realizado 
por García Martinez nos demuestran que 
si esa interpretación puede ser válida 
para las primeras décadas de coloniza
ción deja de serlo a partir de 1529 y 
que entre esta fecha y 1574 se crean dos 
señoríos efectivos y se promete la crea
ción de no menos de once -entre eUos 
los previstos para Pedro de Mendoza y 
Juan Ol1tiz de Zárate- para el caso de 
que se cumplieran ciertas condiciones. 
Si esos señoríos no llegaron a concre
tarse -agrega el autor- no fue "por 
voluntad de la Corona de no cumplir sus 
prOJ;:te.sas" sino por casos fortuitos que 
lIllPldieron el cumplimiento de los re
quisitos que condicionaban su creación. 
Eso sí, la supervivencia del sistema se-

ñorial en plena época moderna impone 
las necesarias transformaciones como 
para que deje de significar una traba 
al fortalecido poder regio. 

Inmediatamente después de la conquis
ta, Cortés comienza a tallarse sus pose
siones concediéndose encomiendas y tie
rras dispersas, y aprovecha su estada en 
España en 1529 para obtener que la 
Corona consolide sus adquisiciones otor
gándole hasta veintitrés mil vasallos a 
perpetuidad y con jurisdicción civil y 
criminal, alta y baja, mero y mixto im
perio, con lo que se inicia el régi
men señorial en América. Esos vasallos 
.-afirma García Martínez apartándose 
de lo sostenido por Frangois Chevalier
podían ser tanto españoles como indios. 
El triunfo obtenido por Cortés en la 
Corte sería duramente combatido por la 
Audiencia de M'éxico que procuraría dis
minuir los privilegios del conquistador. 
Esas y otras alternativas ocurridas a lo 
largo de casi tres siglos son atentamente 
seguidas por García Martínez hasta lle
gar a la supresión del régimen señorial 
por las Cortes de Cádiz. 

La última parte del libro es dedicada 
a las atribuciones de Cortés y de sus 
descendientes, que no siempre aparecie
ron nítidamente deslindadas. Sobre el 
tema de la tierra, que fue uno de los 
que .concitó dudas, expresa que "los 
marqueses reconocieron que no tenían la 
propiedad territorial de su Estado y que 
tenían que respetar los bienes de terce
ros españoles o indios. Pero ejercieron 
la propiedad señorial o dominio eminente 
con toda amplitud y dispusieron de las 
tierras eriazas o baldías y de los bienes 
mostrencos para hacer mercedes o tomar
las para sí de la misma manera que el 
Rey lo hacía en los territorios directa
mente incorporados a la Real Corona. 
Sólo que el Rey o, cuando menos, las au
toridades delegadas en la Nueva España 
no quisieron dejar de ejercer esa pre
rrogativa también dentro del Marque
sado. De ahí las polémicas y de allÍ tam
bién el que los habitantes del señorío 
acudiesen a uno u otro en petición de 
mercedes ... ". Los alcances de la ju
risdicción civil y criminal, las inmuni
dades del señorío, sus ingresos y los fun
cionarios de gobierno y justicia que po
dían designar los marqueses del Valle 
son otros tantos tópicos adecuadamente 
tratados. 

11 
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Una amplia bibliografía y las perti
nentes remisiones a los legajos del ramo 
Hospital de Jesús del Archivo de Mé
xico, donde se conserva la documentación 
del Marquesado, abonan la seriedad del 
trabajo. 

J. M. M. V. 

J. TRTh'lDAD AMBRIZ Q., La tem'ía 
penal en, Alfonso de GasM'o, To
Iuca, 1967, 541 págs. 

La obra constituye la tesis doctoral 
en derecho canónico de Monseñor Am
briz, actual Rector del Seminario de 
Tlaxcala, defendida en 1942 en Roma. 

Tras una parte coñsagrada a la per
sonalidad de Alfonso de Castro, a su 
intervención en el concilio tridentino, a 
su actuación junto a Felipe TI, a una 
sucinta referencia a sus obras, el autor 
entra de lleno a examinar las ideas de 
Castro sobre distintos aspectos de la ley 
penal: su naturaleza y estructura, los 
problemas de la ignorancia de la ley, 
de su interpretación y retroactividad. Al 
enfocar la pena se detiene a tratar su 
función y fin, propiedades, aplicación y 
distintas clases. "Presentamos -explica 
el autor- al filósofo del derecho penal. 
Restituímosle los laureles que le fueron 
arrancados de la frente para coronar a 
Beccaria. .. Cerramos nuestra diserta
ción con un apéndice de carácter jurí
dico-apologético respaldado por Alfonso 
de Castro, en el cual ensayamos un 
nuevo juicio completo y verdadero sobre 
el papel que el tribunal de la Inquisición 
desempeñó en el marco del derecho y de 
la historia". 

El tono polémico adoptado a ratos por 
el autor no desvirtúa la seriedad de su 
análisis basado en un cuidadoso recorri
da de la obra de Castro y de la biblio
grafía conexa. 

HER~TN TRIMBORN, El delito en 
Zas altas cultw'as de Anié1·ica. 
Nota preliminar de Alberto Tau
ro, Universidad Nacional Mayor 
de San Marcos, Lima, 1968, 132 
páginas. 

Versión castellana del original alemán 
aparecido en 1936. El estudio comprende 
las áreas incaica, chibcha y azteca y 
considera las siguientes cuestiones: el 
Estado y la pena, la culpa, la partici
pación, igualdad y desigualdad ante la 
ley, el acto punible, las expiaciones, con
.currencia real y concurrencia _ ideal, el 
criterio judicial. 

JUAN JOSÉ VEGA, AZgtmos delitos 
contra el pairimon;io en el Ta,.. 
7w.antins'ltyo. Est1tdios histÓ1'ico
j1t11,dicos. Tesis para optar al 
grado de doctor en derecho, Li
ma, 1965 (edición mimeografia
da), 91 págs. 

El trabajo es dividido en seis capí
tulos: 10) Introducción sobre la propie
dad y el derecho entre los incas; 20) la 
usurpación; 3°) el robo; 40) el hurto; 
5°) los bandoleros en el Tahuantinsuyo, 
y 60) el adulterio. El autor explica la 
inclusión del adulterio porque las mu
jeres fueron consideradas de propiedad 
der" varón y en consecuencia se estimó 
"como un delito contra el patrimonio 
del varón o del esposo en la dogmática 
jurídica incaica". Las notas con los que 
finaliza cada capítulo remiten a cronis
tas indianos. 
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